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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto ante 
esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros, la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 
En el marco de la estrategia para transformar la banca y el crédito como palanca de 
desarrollo de hogares y empresas, considerada en el Pacto por México, la protección a 
los usuarios de los servicios financieros, la promoción de una bancarización y la 
inclusión financiera responsable son factores que deben ser fortalecidos. 
 
La información, el asesoramiento y la protección de los usuarios que utilizan los 
productos y servicios que ofrecen las Instituciones Financieras, es un eje fundamental 
que debe regir el desarrollo de cualquier sistema financiero; lo cual no puede darse, 
sino mediante la instrumentación de acciones que promuevan la competitividad de las 
instituciones, así como dotar de nuevas herramientas a las autoridades protectoras de 
los intereses de los usuarios. 
 
En atención a lo anterior, se considera necesario adecuar el marco jurídico vigente de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (“CONDUSEF”) y reorientar su objetivo en beneficio primordialmente del 
usuario. En este contexto, resulta impostergable mejorar en materia de protección al 
usuario de servicios financieros, así como hacer efectiva la equidad en las relaciones 
entre éstos y las Instituciones Financieras, para el mejor aprovechamiento de los 
productos y servicios que ofrece el mercado. 
 
En ese sentido, esta iniciativa contempla una serie de herramientas con las que se 
pretende lograr un equilibrio entre las relaciones de las entidades financieras con los 
usuarios de sus servicios. 
 
Se prevé la facultad de la CONDUSEF para emitir recomendaciones a las Instituciones 
Financieras y hacerlas del conocimiento de sus organismos o asociaciones gremiales, 
así como del público en general, con lo cual se pretenden mejorar los servicios 
financieros que éstas prestan. 
 
Asimismo, se faculta a la CONDUSEF para regular los contratos de adhesión y 
comprobantes de operaciones, así como para impedir la difusión de información 
engañosa de las Instituciones Financieras, sujetas a disposiciones previamente 
emitidas. 
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De igual forma, se contempla que los contratos de adhesión que celebren las 
Instituciones Financieras no deberán contener cláusulas abusivas, y se faculta a la 
CONDUSEF para que, mediante disposiciones de carácter general, establezca los 
casos y supuestos bajo los cuales se considere que existen este tipo de cláusulas, con 
lo cual se pretende evitar la inclusión de supuestos que pudieran afectar a los 
usuarios. 
 
También, se contempla la facultad de la CONDUSEF para establecer disposiciones 
secundarias en las que se definan las actividades que se apartan de las sanas 
prácticas y usos relativos al ofrecimiento y comercialización de las operaciones y 
servicios financieros, lo que permitirá ordenar a los mercados en beneficio de los 
usuarios de servicios financieros. 
 
El aumento de la cobertura de los servicios financieros en todo el país, el surgimiento 
de nuevos participantes y la diversidad de productos, hacen necesaria una regulación 
más especializada en materia de contratos, supervisión, transparencia, información y 
publicidad, además de requerirse nuevos procedimientos que permitan resolver de 
manera más clara y expedita las controversias que surgen como consecuencia de la 
interacción entre el usuario y la Institución Financiera. 
 
La Ley de CONDUSEF prevé que las Instituciones Financieras cuenten con unidades 
especializadas para la atención de sus clientes, y con el objeto de acercar estas 
unidades a los usuarios se prevé que exista un representante de éstas en cada 
entidad federativa en donde la Institución Financiera tenga oficinas o sucursales.   
 
Desde esta perspectiva y en concordancia con la tendencia internacional, se propone 
la creación del Sistema Arbitral en Materia Financiera, que ofrezca un nuevo 
procedimiento de solución de controversias que garantice la imparcialidad, celeridad, 
transparencia, eficacia y eficiencia en el mayor beneficio para las partes. 
 
En ese sentido, se contempla la integración de un comité especializado en materia 
financiera, con representantes de la CONDUSEF, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
De igual forma, se fortalece el alcance del dictamen técnico, instrumento fundamental 
para la defensa del usuario y se prevé la posibilidad de que éste sea título ejecutivo. 
 
En materia de conciliación se adecúan las disposiciones a fin de que los conciliadores 
tengan una participación más activa, buscando soluciones favorables al usuario en 
menor tiempo al reducir los plazos del proceso. 
 
Asimismo, se pretenden unificar conceptos y definiciones para permitir que los 
contenidos y mensajes dirigidos a los usuarios sean homogéneos y así lograr una 
mayor claridad y comprensión de los diferentes temas. 
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Se prevé la creación de un Buró de Entidades Financieras por parte de CONDUSEF, 
con la finalidad de que los Usuarios de servicios financieros cuenten con información 
relevante para la toma de decisiones. 
 
En la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, se 
contempla para las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, la obligación de 
registrar ante la CONDUSEF las comisiones que cobran por los servicios de pago y 
créditos que ofrecen al público, así como sus respectivas modificaciones. 
 
Se contempla la posibilidad de que los clientes transfieran sus créditos al consumo a 
otra entidad financiera, la cual se encargará de dar por terminados los contratos 
respectivos para permitir la movilidad de las operaciones objeto de la transferencia. 
Con esta innovación, los clientes tendrán la posibilidad de migrar la operación de que 
se trate a la entidad financiera que les ofrezca mejores condiciones. 
 
De igual forma, la presente Iniciativa propone incluir la prohibición para que las 
entidades financieras condicionen la contratación de operaciones o servicios 
financieros a la contratación de otra operación o servicio (ventas atadas), precisando 
la sanción que corresponderá aplicar a las entidades financieras que contravengan 
esta disposición.  
 
En congruencia con lo anterior, se propone reformar la Ley de Instituciones de Crédito, 
a efecto de clarificar el contenido vigente, así como de establecer la obligación de las 
instituciones de crédito de cancelar las operaciones pasivas a más tardar al tercer día 
hábil bancario siguiente a aquel en que se reciba la solicitud por parte del cliente, con 
lo cual se pretende agilizar este proceso. 
 
Por último, se propone reformar la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores a efecto de ampliar el plazo de los créditos que otorgue 
el Instituto, lo cual beneficiará a los trabajadores.  
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del Honorable 
Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y 
ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2o., fracción IV; 7o.; 11, 
fracciones IV, V Bis, IX, XV, XVIII, XIX y XXIX; 12; 24; 25; 47, primer párrafo; 49, en su 
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encabezado; 50; 50 Bis, fracciones II, IV y V; 59 Bis, primer párrafo; 65, primer párrafo; 
68, fracciones IV, VII, primer párrafo, X primero y segundo párrafos actuales; 68 Bis, 
primer párrafo; 69, primer párrafo; 72 Bis; 73, primer párrafo; 74; 77; 80, primer 
párrafo, y 94, fracción II y VIII, se ADICIONAN los artículos 5o., con un tercer párrafo; 
8 Bis, 11, con las fracciones IV Bis y XLII, recorriéndose la actual fracción XLII para 
quedar como fracción XLIII; 50 Bis, con un último párrafo; 56 Bis; 68, fracciones VII 
con un segundo y tercer párrafos recorriéndose los párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto para quedar como párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo respectivamente, y 
X, con un segundo y cuarto párrafos recorriéndose el actual segundo y tercero para 
quedar como tercero y último párrafos respectivamente; 68 Bis, con un segundo 
párrafo, recorriéndose los párrafos segundo y tercero para quedar como tercero y 
cuarto respectivamente; 94, con las fracciones XIV, XV, XVI y XVII, 96; con un 
segundo párrafo, y 97, con un segundo párrafo, así como el Capítulo Tercero 
denominado del Sistema Arbitral en Materia Financiera, del Registro de Ofertas 
Públicas Arbitral y del Comité Arbitral Especializado que comprende los artículos 84 
Bis; 84 Ter; 84 Quáter, y 84 Quinquies; y se DEROGA el artículo 72 Ter; de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o.- ... 
 
I. a III.  ... 
 
IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades 
financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, 
uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas 
de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, 
PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de 
ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras 
populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que 
requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de 
cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y 
ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios. 
 
V. a IX.  ... 
 
Artículo 5o.- ...  
 
... 
 
Las Instituciones Financieras deberán colaborar con la Comisión Nacional en la 
elaboración de los programas educativos a que se refiere el párrafo anterior.   
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Artículo 7o.- Para efecto de las notificaciones de los actos administrativos que emita 
la Comisión Nacional, a falta de norma que provea un procedimiento específico, se 
aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Esta disposición no será aplicable a las notificaciones y resoluciones dictadas dentro 
del procedimiento de arbitraje seguido conforme a lo previsto en esta Ley. 
 
Artículo 8o. Bis.- La Comisión Nacional, establecerá y mantendrá un Buró de 
Entidades Financieras, el cual se integrará con la información que aquella haya 
obtenido de las Instituciones Financieras y de los Usuarios en el ejercicio de sus 
atribuciones. Su organización y funcionamiento se sujetará a las disposiciones que al 
efecto expida la propia Comisión Nacional. 
 
La información contenida en el Buró de Entidades Financieras se referirá a las 
prácticas de cada una de las Instituciones Financieras, sus sanciones administrativas, 
sus reclamaciones, y otra información que resulte relevante para informar a los 
Usuarios del desempeño en la prestación de sus servicios y contribuir así a la 
adecuada toma de decisiones de los Usuarios de servicios financieros. 
 
La Comisión Nacional al establecer el Buró de Entidades Financieras, tomará en 
consideración la experiencia internacional en materia de calificación de instituciones 
financieras, con especial énfasis en el riesgo para los Usuarios en la contratación de 
servicios financieros. 
 
La información del Buró de Entidades Financieras será pública, y la Comisión Nacional 
deberá difundirla en su portal de internet. Asimismo, la Comisión Nacional emitirá una 
publicación periódica con información relevante para la toma de decisiones de los 
Usuarios de servicios financieros. 
 
Las Instituciones Financieras deberán publicar a través de su Portal de Internet y en 
sus sucursales la información que sobre ellas conste en el Buró de Entidades 
Financieras, en los términos que establezca la Comisión Nacional mediante 
disposiciones de carácter general que al efecto emita. 
 
Artículo 11.- ...  
 
I. a III.  ...  
 
IV.-  Actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbitral de estricto 
derecho, de conformidad con esta Ley y con los convenios arbitrales celebrados entre 
las partes en conflicto, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la 
organización, funcionamiento y promoción del Sistema Arbitral en Materia Financiera, 
en los términos previstos en esta Ley; 
 
IV Bis.-  Emitir dictámenes de conformidad con esta Ley; 
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V.  ...  
 
V. Bis.-  Ejercitar la acción colectiva o asumir la representación de la colectividad de 
conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, cuando se realicen actos, hechos u omisiones que vulneren los derechos e 
intereses de una colectividad de Usuarios; 
 
VI. a VIII. ... 
 
IX. Emitir recomendaciones a las Instituciones Financieras y en su caso, hacerlas del 
conocimiento de sus organismos, asociaciones gremiales o del público en general, así 
como emitir recomendaciones generales, en las materias de su competencia; 
 
X. a XIV... .   
 
XV.  Analizar y, en su caso, ordenar la suspensión de la información que induzca a 
error dirigida a los Usuarios sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan 
las Instituciones Financieras, así como aquella que no cumpla con las disposiciones de 
carácter general que la Comisión Nacional emita para tal efecto; 
 
XVI y XVII... .  
 
XVIII.  Revisar y ordenar modificaciones a los contratos de adhesión utilizados por 
Instituciones Financieras para la celebración de sus operaciones o la prestación de 
sus servicios, en caso de que incumplan con las disposiciones de carácter general que 
establezca la Comisión Nacional; 
 
XIX.  Revisar y ordenar a las Instituciones Financieras, modificaciones a los 
documentos que se utilicen para informar a los Usuarios sobre el estado que guardan 
las operaciones o servicios contratados, en caso de que incumplan con las 
disposiciones de carácter general que establezca la Comisión Nacional; 
 
XX. a XXVIII. ...  
 
XXIX.  Actuar como consultor en materia de productos y servicios financieros y 
elaborar estudios relacionados con dichas materias. Asimismo, emitir las opiniones 
técnicas financieras para resolver las consultas de los Usuarios; 
 
XXX. a  XLI. ...  
 
XLII.   Emitir disposiciones de carácter general en las que se definan las actividades 
que se aparten de las sanas prácticas y usos relativos al ofrecimiento y 
comercialización de las operaciones y servicios financieros por parte de las 
Instituciones Financieras, y 
 
XLIII.  ...  
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Artículo 12.- Para el debido cumplimiento de las facultades que esta Ley atribuye a la 
Comisión Nacional, las Instituciones Financieras, las unidades administrativas de la 
Secretaría, las Comisiones Nacionales, así como las demás dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y órganos constitucionales autónomos que 
tengan competencia en materia financiera, deberán proporcionarle la información y 
documentación que se les solicite, en el ámbito de su competencia, en términos de los 
convenios de intercambio de información en los que se determinen los términos y 
condiciones a los que deberán sujetarse para llevar a cabo el citado intercambio de 
información. 
 
Artículo 24.- El nombramiento del Presidente deberá recaer en persona que reúna los 
siguientes requisitos: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 
II.  Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en el 
sistema financiero mexicano o en las dependencias, organismos o instituciones que 
ejerzan funciones de autoridad en materia financiera; 
 
III. No desempeñar cargos de elección popular, ni ser accionista, consejero, 
funcionario, comisario, apoderado o agente de las entidades. 
 
IV.  No tener litigio pendiente con la Comisión, y 
 
V.  No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito intencional que le 
imponga más de un año de prisión, y si se tratare de delito patrimonial, cometido 
intencionalmente, cualquiera que haya sido la pena, ni inhabilitado para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en 
el sistema financiero mexicano. 
 
Artículo 25.- A los Vicepresidentes, Contralor Interno y Directores Generales les será 
aplicable lo establecido en las fracciones I, III, IV y V del artículo anterior. 
 
Artículo 47.- Las autoridades financieras que tengan a su cargo otorgar las 
autorizaciones para el funcionamiento y operación de las Instituciones Financieras, 
deberán dar aviso a la Comisión Nacional del otorgamiento de tales autorizaciones 
para el registro de éstas, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. También deberán informar a la 
Comisión Nacional de la revocación de dichas autorizaciones, así como de la fusión, 
escisión, transformación o liquidación de las Instituciones Financieras, para lo cual 
contarán con un plazo igual al anteriormente señalado. 
 
... 
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Artículo 49.- Las Instituciones Financieras deberán entregar a esta Comisión 
Nacional, en el plazo de diez días hábiles siguientes a su constitución o a la obtención 
de la autorización respectiva, según se trate, los siguientes documentos: 
 
I. a III.  ...  
 
Artículo 50.- La cancelación del registro como Institución Financiera procederá con la 
revocación de la autorización para operar que haya emitido la autoridad competente, o 
en su caso, con el documento en el que conste su extinción, y en los demás casos que 
establezcan las leyes. 
 
Artículo 50 Bis.- ...  
 
I.  ...  
 
II.  Contará con representantes estatales en cada entidad federativa en que la 
Institución Financiera tenga sucursales u oficinas de atención al público;  
 
III. ...  
 
IV.  Deberá recibir el escrito de consulta, reclamación o aclaración del Usuario y 
responder por escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, 
contado a partir de la fecha de su recepción, y  
 
V.  El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días 
hábiles siguientes al cierre de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de 
todas las consultas, reclamaciones y aclaraciones recibidas y atendidas por la 
Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a través de 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 
 
...  
 
...  
 
Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. 

 
Artículo 56 Bis.- Los contratos de adhesión que utilicen las Instituciones Financieras 
para la celebración de operaciones con Usuarios, en adición a los requisitos a los que 
están sujetos conforme a ésta y, en su caso, otras leyes, no deberán contener 
cláusulas abusivas. 
 
La Comisión Nacional, mediante disposiciones de carácter general que emita con el 
acuerdo de su Junta de Gobierno establecerá los casos y supuestos bajo los cuales se 
considere la existencia de una cláusula abusiva. 
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Las disposiciones referidas en el párrafo anterior podrán referirse a cualesquiera 
términos y condiciones de los contratos de adhesión, excepto tasas de interés, 
comisiones, o cualquier otro concepto que implique la contraprestación recibida por 
una Institución Financiera por la operación de que se trate.  
 
La Comisión Nacional en todo momento podrá ordenar la supresión de cláusulas 
abusivas en los contratos de adhesión a que se refiere este artículo y dará publicidad a 
dichas resoluciones utilizando los medios que estime convenientes. 
 
Artículo 59 Bis.- Independientemente de las atribuciones que le confieren los artículos 
56, 56 Bis, 57, 58 y 59 de esta Ley a la Comisión Nacional, en caso de que de la 
revisión que efectúe de contratos de adhesión, los documentos que se utilicen para 
informar a los Usuarios sobre el estado que guarda la operación o servicio que éste 
haya contratado con las Instituciones Financieras, así como la publicidad que emitan 
éstas, se desprenda que éstos no se ajustan a los ordenamientos correspondientes y 
las disposiciones emitidas conforme a ellos, la Comisión Nacional deberá de hacer del 
conocimiento de las Comisiones Nacionales competentes, dicha situación y adjuntar 
los elementos de que disponga. 
 
...  
 
Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años 
contados a partir de que se presente el hecho que les dio origen, a partir de la 
negativa de la Institución Financiera a satisfacer las pretensiones del Usuario o bien, a 
partir de que tuvo conocimiento del derecho constituido a su favor. 
 
...  
 
Artículo 68.- ...  
 
I. a III.  ...  
 
IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la 
audiencia de conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para 
su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles 
siguientes.  
 
La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia 
referida. 
 
V. y VI. ...  
  
VII.  En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para 
tal efecto, el conciliador deberá formular propuestas de solución y procurar que la 
audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. Si las partes no llegan a un 
arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas del Sistema 
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Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley, a efecto de informar a las 
mismas que la controversia se podrá resolver mediante el arbitraje de esta Comisión 
Nacional, para lo cual las invitará a que, de común acuerdo y voluntariamente, 
designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, 
quedando a elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto 
derecho. 
 
Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del 
Usuario la audiencia respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario 
desee asesorarse de un representante legal. El convenio arbitral correspondiente se 
hará constar en el acta que al efecto firmen las partes ante la Comisión Nacional.  
 
En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán 
a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la 
vía que proceda. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
VIII. y IX. ...  
 
X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a 
un acuerdo se levantará el acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera 
no firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar la negativa. 
 
Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera 
correspondiente que registre el pasivo contingente o la reserva técnica que derive de 
la reclamación, y dará aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las que 
corresponda su supervisión.  
 
En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada 
en el segundo párrafo de esta fracción se referirá a la constitución e inversión 
conforme a la Ley en materia de seguros, de una reserva técnica específica para 
obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la suma 
asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá 
ser cancelado por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si 
transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no 
ha hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio 
el procedimiento arbitral conforme a esta Ley.  
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... 
 
XI. ...  
 
Artículo 68 Bis.- Cuando las partes no se sometan al arbitraje, y siempre que del 
expediente se desprendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional permitan 
suponer la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa solicitud por escrito 
del Usuario, un acuerdo de trámite que contenga el dictamen. 
 
Cuando este dictamen consigne una obligación contractual incumplida, cierta, exigible 
y líquida, se considerará título ejecutivo no negociable, en favor del Usuario. La 
Institución Financiera podrá controvertir el monto del título, presentar las pruebas y 
oponer las excepciones que estime convenientes ante la autoridad judicial 
competente. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 69.- En el caso de que el Usuario no acuda a la audiencia de conciliación y 
no presente dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha fijada para su 
celebración justificación de su inasistencia, se acordará como falta de interés del 
Usuario y no podrá presentar la reclamación ante la Comisión Nacional por los mismos 
hechos, debiendo levantarse acta en donde se haga constar la inasistencia del 
Usuario.  
 
... 
 
Artículo 72 Bis.- En los juicios arbitrales en amigable composición o de estricto 
derecho, las partes de común acuerdo, podrán adherirse a las reglas de procedimiento 
establecidas por la Comisión Nacional, total o parcialmente, las cuales serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 72 Ter.- Se deroga 
 
Artículo 73.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral en amigable 
composición, las partes facultarán a la Comisión Nacional para resolver en conciencia, 
a verdad sabida y buena fe guardada, la controversia planteada, y fijarán de común 
acuerdo y de manera específica las cuestiones que deberán ser objeto del arbitraje, 
estableciendo las etapas, formalidades, términos y plazos a que deberá sujetarse el 
arbitraje. 
 
... 
 
Artículo 74.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral de estricto derecho, las 
partes facultarán a la Comisión Nacional, a resolver la controversia planteada con 
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estricto apego a las disposiciones legales aplicables, y determinarán las etapas, 
formalidades, términos y plazos a que se sujetará el arbitraje, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 de esta Ley. 
 
Artículo 77.- La Comisión Nacional, después de analizar y valorar las pruebas y 
alegatos aportados por las partes, emitirá un laudo que resolverá la controversia 
planteada por el Usuario. 
 
Artículo 80.- Corresponde a la Comisión Nacional adoptar todas aquellas medidas 
necesarias para el cumplimiento de los laudos dictados por la misma, para lo cual 
mandará, en su caso, que se pague a la persona en cuyo favor se hubiere emitido el 
laudo, o se le restituya el servicio financiero que demande. 
 
...  
 

CAPÍTULO III 
DEL SISTEMA ARBITRAL EN MATERIA FINANCIERA, DEL REGISTRO DE 

OFERTAS PÚBLICAS ARBITRAL Y DEL COMITÉ ARBITRAL ESPECIALIZADO 
 
ARTÍCULO 84 Bis.- La Comisión Nacional tendrá a su cargo la organización, 
funcionamiento y promoción del Sistema Arbitral en Materia Financiera.  
 
A través del Sistema Arbitral en Materia Financiera, las Instituciones Financieras 
podrán otorgar al público usuario la facilidad de solucionar mediante arbitraje 
controversias futuras sobre operaciones y servicios previamente determinados.  
Dichas determinaciones serán hechas del conocimiento púbico, a través de los medios 
que esta Ley prevé, las cuales constituirán ofertas púbicas. 
 
La Comisión Nacional, emitirá los lineamientos necesarios para que opere el Sistema 
Arbitral en Materia Financiera, con sujeción a lo previsto en este Capítulo y conforme a 
las disposiciones compatibles de los Capítulos I y II del Título Quinto de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 84 Ter.- Las ofertas públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera 
que emitan las Instituciones Financieras para la solución de controversias futuras 
originadas por operaciones o servicios contratados con los Usuarios, se inscribirán en 
el Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral, que tendrá a su cargo la Comisión 
Nacional. 
 
Las solicitudes de registro que efectúen las Instituciones Financieras deberán 
contener: 
 
I.  Sometimiento expreso al arbitraje y a los lineamientos de la Comisión Nacional 
sobre el Sistema Arbitral en Materia Financiera; 
 
II.  Indicación de por lo menos tres productos o servicios financieros; 
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Una vez registrados el producto o servicio, se entenderá que son por tiempo 
indefinido, y 
 
III.  Los demás requisitos que determine la Comisión Nacional en los lineamientos que 
expida. 
 
La Comisión Nacional entregará la constancia y distintivo del registro a la Institución 
Financiera, cuyas características y modalidades para su empleo se establecerán en 
los lineamientos que expida. 
 
La lista de las Instituciones Financieras inscritas se divulgará en el portal de internet de 
la Comisión Nacional y, por otros medios de comunicación. 
 
Artículo 84 Quáter.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62 de esta Ley, no 
podrán ser objeto del Sistema Arbitral en Materia Financiera:  
 
a) Las cuestiones sobre las que haya recaído resolución judicial firme y definitiva, y 
 
b) Cuando se trate de Instituciones Financieras que sean declaradas en concurso 
mercantil, en liquidación administrativa, o haya sido revocada su autorización. 
 
Artículo 84 Quinquies.- Los laudos se aprobarán por el Comité Arbitral Especializado 
que se integrará por servidores públicos de la propia Comisión Nacional, de las 
Comisiones Nacionales y de la Secretaría, así como en su caso de árbitros 
independientes, de acuerdo con los lineamientos que al efecto expida esta Comisión 
Nacional por acuerdo de su Junta de Gobierno. 
 
En aquellos casos en que un asunto represente, en cualquier forma, un conflicto de 
intereses entre el árbitro propuesto por la Comisión Nacional y cualquiera de las 
partes, el árbitro deberá excusarse para conocer del asunto, caso en el cual la 
Comisión Nacional deberá, dentro de los dos días hábiles siguientes, proponer a las 
partes un nuevo árbitro, quien podrá, a elección de las partes, continuar el 
procedimiento arbitral en la etapa en que se encontraba al momento de ser designado 
o bien reponer total o parcialmente el procedimiento. 
 
Los árbitros que conforme al párrafo anterior deban excusarse y no lo hagan, podrán 
ser recusados por la parte afectada, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran 
por los daños causados. 
 
Las causas de excusa y recusación a que se refiere este artículo se determinarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
 
Artículo 94.- ...  
 
I.  ...  
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II.  Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución Financiera que no proporcione 
la información o la documentación que le solicite la Comisión Nacional, para el 
cumplimiento de su objeto, de acuerdo con los artículos 12, 49, 53, 58 y 92 Bis 1 de 
esta Ley;  
 
III. a VII.  ...  
 
VIII.  Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que no cumpla 
con lo previsto en el artículo 50 Bis de esta Ley, así como a lo establecido en las 
disposiciones de carácter general que la Comisión Nacional emita en términos de la 
fracción V del referido artículo; 
 
IX. a XIII. ...  
 
XIV.  Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que no atienda: 
 
a) La orden de suspensión de la información dirigida a los Usuarios sobre los servicios 
y productos financieros que ofrezca, y 
 
b) Las disposiciones de carácter general que la Comisión Nacional emita en términos 
de las fracciones XV, XVIII y XIX del artículo 11 de la Ley. 
 
XV.  Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que: 
 
a) No modifique los contratos de adhesión utilizados para la celebración de sus 
operaciones o la prestación de sus servicios, y 
 
b) No modifique los documentos  que se utilicen para informar a los Usuarios sobre el 
estado que guardan las operaciones o servicios contratados. 
 
XVI.  Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada, que no proporcione la información que le solicite esta 
Comisión Nacional, relativa a sus operaciones financieras, y 
 
XVII.  Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que realice 
actividades que se aparten de las sanas prácticas y usos relativos al ofrecimiento y 
comercialización de las operaciones y servicios financieros de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que la Comisión Nacional emita en términos de la 
fracción XLII del artículo 11 de la Ley. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 96.- ...  
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La facultad de la Comisión Nacional para imponer sanciones caducará en un plazo de 
cinco años, contado a partir del día siguiente a aquel en que se realizó la conducta o 
se actualizó el supuesto de la infracción. 
 
Artículo 97.- ...  
 
Cuando el infractor pague las multas impuestas dentro del plazo establecido en el 
párrafo anterior, se aplicará una reducción de un veinte por ciento de su monto, 
siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de 
dicha multa. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracciones IX y XI; 4, 
antepenúltimo párrafo; 6, quinto párrafo, 10 Bis 1; 17, penúltimo párrafo y 23, último 
párrafo; y se ADICIONAN los artículos 4, con un tercer párrafo recorriéndose los 
párrafos de dicho artículo en su orden; 15 Bis, con un segundo párrafo; 23 Bis; 43, con 
la fracción XII, y  44, fracción II con el inciso n); de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.-  ... 
 
I. a VIII. ...  
 
IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de 
objeto limitado, a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no 
reguladas, a las sociedades financieras populares, a las sociedades financieras 
comunitarias, a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a las entidades 
financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, 
préstamo o financiamiento al público y a las uniones de crédito; 
 
X.    ...  
 
XI.  GAT: a la Ganancia Anual Total Neta expresada en términos porcentuales 
anuales, que, para fines informativos y de comparación, incorpora los intereses que 
generen las operaciones pasivas de ahorro, inversión y otras análogas, que celebren 
las instituciones de crédito, las entidades de ahorro y crédito popular y las uniones de 
crédito con sus Clientes, menos todos los costos relacionados con la operación, 
incluidos los de apertura. 
 
XII.  a XIII. ...  
 
Artículo 4.- ...  
 
...  
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La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco de México, podrán solicitar a la Comisión Federal de 
Competencia ejerza sus atribuciones respecto de las entidades financieras en 
términos de la Ley Federal de Competencia Económica. Para tales efectos, dichas 
autoridades podrán señalar las razones que motivan su solicitud, así como sugerir 
sanciones que puedan ser impuestas en términos de dicha Ley. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
La Comisión Federal de Competencia, cuando detecte prácticas que vulneren el 
proceso de competencia y libre concurrencia en materia de tasas de interés, impondrá 
las sanciones que correspondan de conformidad con la Ley que la rige e informará de 
ello a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Banco de México. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 6.-  ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Las atribuciones conferidas al Banco de México en los párrafos anteriores del presente 
artículo, se entenderán otorgadas a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros respecto de las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, las sociedades financieras populares, las sociedades 
financieras comunitarias, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y las 
uniones de crédito. 
 
... 
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Artículo 10 Bis 1.- En los créditos al consumo otorgados por Entidades, la terminación 
del contrato podrá hacerse en cualquier momento por parte del Cliente acreditado, en 
cuyo caso la relación jurídica derivada de los recursos previamente dispuestos, solo 
continuará en vigor para efectos del pago del principal con los intereses y accesorios 
que correspondan al crédito otorgado, procediendo a la cancelación del Medio de 
Disposición, en su caso. 
 
En caso de que un crédito al consumo se pague mediante la contratación de uno 
nuevo con otra Entidad, los Clientes podrán convenir con esta última que realice los 
trámites necesarios para dar por terminado dicho crédito ante la Entidad original.  
 
La Entidad con la que el Cliente haya decidido dar por terminada la operación, estará 
obligada a dar a conocer a la Entidad encargada de realizar los trámites de 
terminación respectivos, toda la información necesaria para ello, incluyendo la relativa 
a los saldos insolutos del crédito. Para estos efectos, bastará con la solicitud que ésta 
le envíe en los términos a que se refiere el último párrafo de este artículo.  
 
Será responsabilidad de la Entidad que solicite la cancelación de la operación el contar 
con la autorización del titular o titulares del crédito de que se trate, debidamente 
otorgada conforme a lo previsto en este artículo.  
 
En caso de que el Cliente objete la terminación del contrato por no haber otorgado la 
autorización respectiva, cualquier daño o perjuicio causado a dicho Cliente o a otras 
Entidades será responsabilidad de la Entidad solicitante. Lo anterior, sin perjuicio de 
las sanciones aplicables en términos de esta u otras leyes.  
 
Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este 
artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que previamente convengan las 
partes, siempre y cuando pueda comprobarse fehacientemente el acto jurídico de que 
se trate. 
 
Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión Nacional para la  Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 
 
Artículo 15 Bis.- ...  
 
La información a que se refiere este artículo deberá resaltarse en caracteres distintivos 
de manera clara, notoria e indubitable; 
 
Artículo 17.- ...  
 
... 
 
I.  a III. ...  
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Las Entidades podrán exceptuar del pago de Comisiones o establecer menores 
Comisiones a sus cuentahabientes o acreditados cuando éstos utilicen la 
infraestructura de dichas Entidades, así como a los cuentahabientes o acreditados de 
otras Entidades que utilicen dicha infraestructura siempre que ambas Entidades 
celebren un convenio para dichos efectos, en el que permitan la adherencia de 
cualquier otra Entidad. Lo anterior, no se considerará práctica discriminatoria. 
 
... 
 
Artículo 23.- ...  
 
...  
 
I. a V. ... 
 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse a la 
institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, el 
procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente 
presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en 
términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 
 
Artículo 23 Bis.- A las Entidades les estará prohibido condicionar la contratación de 
operaciones o servicios financieros a la contratación de otra operación o servicio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades podrán ofrecer productos y servicios 
financieros de otras Entidades que estén ligados a los productos y servicios ofrecidos 
al Cliente, cuando se cuente con el consentimiento expreso de éste para contratar los 
productos o servicios adicionales o ligados con la operación o servicio solicitado, bajo 
la premisa de que es un derecho innegable del Cliente contratar éstos a través de un 
tercero independiente.  
 
Lo previsto en el párrafo anterior, deberá informarse a los Clientes a través de los 
contratos que se celebren con éstos, así como de la publicidad de los productos y 
servicios financieros de que se trate. 
 
Artículo 43.- ...  
 
I. a XI... .  
 
XII. Condicionen la contratación de operaciones o servicios a la contratación de otra 
operación o servicio, en contravención de lo dispuesto por los artículos 18 Bis 5 y 23 
Bis de la presente Ley. 
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Artículo 44.- ...  
 
...  
 
I. ...  
 
II. ...  
  
a)  a  m). ...  
 
n) Condicionen la contratación de operaciones o servicios a la contratación de otra 
operación o servicio, en contravención de lo dispuesto por los artículos 18 Bis 5 y 23 
Bis, de la presente Ley. 
 
...  
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 48 Bis 5, de la Ley de Instituciones 
de Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 48 Bis 5.- Las instituciones de crédito están obligadas a realizar las acciones 
conducentes para que sus clientes puedan dar por terminados los contratos de 
adhesión que hubieren celebrado con las mismas en operaciones activas y pasivas, 
mediante escrito en el que manifieste su voluntad de dar por terminada la relación 
jurídica con esa institución. Los clientes podrán en todo momento celebrar dichas 
operaciones con otra institución de crédito. En estos casos será aplicable lo previsto 
en el tercer párrafo de este artículo respecto de los plazos para transferir los recursos 
respectivos y dar por terminada la operación  una vez recibida la solicitud respectiva 
del cliente.  
 
Los clientes podrán convenir con cualquier institución de crédito con la que decidan 
celebrar un contrato de adhesión para la realización de operaciones activas y pasivas, 
que ésta realice los trámites necesarios para dar por terminadas las operaciones 
pasivas o activas previstas en contratos de adhesión que el propio cliente le solicite y 
que tenga celebradas con otras Entidades.  
 
Por lo que se refiere a operaciones pasivas, la institución de crédito con la que el 
cliente haya decidido dar por terminada la operación, estará obligada a dar a conocer 
a la institución encargada de realizar los trámites de terminación respectivos, toda la 
información necesaria para ello, incluyendo el saldo de dichas operaciones. Asimismo, 
estará obligada a transferir los recursos objeto de la operación pasiva de que se trate a 
la cuenta a nombre del o los titulares de la operación en la institución de crédito 
solicitante que esta le indique y a dar por terminada la operación a más tardar al tercer 
día hábil bancario siguiente a aquel en que se reciba la solicitud respectiva. Para estos 
efectos, bastará la comunicación que la institución solicitante le envíe en los términos 
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previstos en este artículo. Tratándose de operaciones pasivas a plazo, la solicitud de 
cancelación surtirá efectos a su vencimiento. 
 
Será responsabilidad de la institución que solicite la transferencia de recursos y la 
terminación de la operación, el contar con la autorización del titular o titulares de las 
operaciones de que se trate para la realización de los actos previstos en este artículo,  
 
Si el titular de la operación pasiva cuya terminación se solicite objeta dicha terminación 
o la transferencia de recursos efectuada por no haber otorgado la autorización 
respectiva, la institución solicitante estará obligada a entregar los recursos de que se 
trate a la institución original, en los términos y plazos que establezca la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
mediante disposiciones de carácter general. Lo anterior con independencia del pago 
de  los daños y perjuicios que le haya ocasionado al cliente y de las sanciones 
aplicables en términos de esta y, en su caso,  otras leyes. 
 
Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este 
artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que previamente convengan las 
partes, siempre y cuando pueda comprobarse fehacientemente el acto jurídico de que 
se trate. 
 
Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión Nacional para la  Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 9, último párrafo; de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, para quedar como 
sigue: 
 
 
Artículo 9.-...  
 
I. a VIII. ...  
 
Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las fracciones I y II y los 
financiamientos que contrate en términos de la fracción III de este artículo, deberán 
hacerse con cargo a los Recursos del Fondo y, en ningún caso, los montos de dichas 
operaciones en su conjunto podrán ser superiores al importe de los Recursos del 
Fondo. Asimismo, las operaciones a que se refiere este párrafo quedarán sujetas a la 
consideración y, en su caso, autorización previa por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.-  La Comisión Federal de Competencia contará con un plazo de 120 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para llevar a 
cabo una investigación sobre las condiciones de competencia en el sistema financiero.  
Como resultado de dicha investigación la Comisión Federal de Competencia podrá, en 
su caso, formular recomendaciones a las autoridades financieras para mejorar la 
competencia en este sector y ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
 
TERCERO.- Las obligaciones derivadas del presente Decreto a cargo de las 
Instituciones Financieras entrarán en vigor a los noventa días naturales siguientes al 
de su publicación. 
 
CUARTO.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros para emitir las disposiciones de carácter general tendrá un plazo 
de trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la publicación del presente 
Decreto.  
 
QUINTO.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros contará con el plazo citado en el transitorio anterior para emitir 
los lineamientos a que se refiere el artículo 84 Bis de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros y poner en funcionamiento el Sistema Arbitral en 
Materia Financiera. 
 
SEXTO.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros contará con un plazo de ciento ochenta días naturales para 
poner en funcionamiento el Buró de Entidades Financieras. 
 
SÉPTIMO.- Para los efectos de las Leyes de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, se considerarán Instituciones Financieras y Entidades Financieras, 
respectivamente, a las arrendadoras financieras y a las empresas de factoraje 
financiero hasta el 18 de julio de 2013, fecha en la cual dejarán de tener el carácter de 
organizaciones auxiliares del crédito. 
 
OCTAVO.- El Banco de México emitirá las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 19 Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

 

HCC 

  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA 
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA 
LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO Y LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto ante esa 
Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 
 
El sector de ahorro y crédito popular proporciona una oportunidad para otorgar servicios 
financieros a los sectores y comunidades de México que se encuentran alejadas. Dicho 
sector se ha venido desarrollando con gran dinamismo y las entidades que lo componen 
se encuentran en proceso de expansión, como es el caso de las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias y las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 
 
Las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias y las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo son entidades que tienen como propósito 
fomentar el ahorro popular y expandir el acceso al crédito hacia sectores que no se han 
visto favorecidos con la oferta de los servicios de la banca comercial. 
 
En este tenor, se reconoce la importancia de incrementar el acceso a servicios financieros 
de calidad para los mencionados sectores, con la finalidad de mejorar el nivel de vida de 
la población y fomentar el crecimiento económico del país. 
 
Por ello, se propone esta Iniciativa para impulsar el desarrollo del sector de ahorro y 
crédito popular, especialmente el que concierne a las Sociedades Financieras Populares, 
las Sociedades Financieras Comunitarias y las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, mediante la incorporación de mecanismos que les permitan ampliar su 
cobertura y participar de mejor forma en las acciones de inclusión financiera que se han 
llevado a cabo en otros ámbitos financieros, como en el caso de las instituciones de 
crédito. 
 
Lo anterior, sin lugar a dudas propiciará que más mexicanos accedan a créditos que les 
permitan realizar sus proyectos productivos en distintos ámbitos de la economía, y se 
mejorarán las condiciones de otorgamiento de los mismos. 
 
Esta iniciativa propone incluir en la Ley de Ahorro y Crédito Popular y en la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la 



 

24 
 

posibilidad de que las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras 
Comunitarias y las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo puedan contratar con 
terceros la prestación de servicios necesarios para su operación, así como celebrar 
comisiones para realizar tales operaciones a nombre y por cuenta de dichas Sociedades. 
 
Esta previsión no solo generará grandes beneficios a la población, pues permite acercar 
más y mejores productos y servicios financieros a sus comunidades, fomentando el 
ahorro en tiempo y dinero; sino que también beneficia a los terceros que sean contratados 
por las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias y las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para prestar tales servicios. 
 
Esta adición causará un impacto favorable en la estrategia que se lleva a cabo en materia 
de inclusión financiera, especialmente para la población que se ubica en las zonas más 
alejadas del país. 
 
Asimismo, la presente iniciativa propone establecer límites individuales y agregados a las 
operaciones que se realicen a través de los comisionistas, a efecto de disminuir riesgos 
para los usuarios de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades 
Financieras Comunitarias y de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 
Aunado a esto, en el afán de una mayor seguridad jurídica, se faculta a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para ordenar la suspensión parcial o total, temporal o 
definitiva, de la prestación de dichos servicios o comisiones en caso de incumplimiento a 
la Ley.  
 
Se establece expresamente que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores puede 
solicitar a los prestadores de servicios, por conducto de las Sociedades Financieras 
Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, información y documentación respecto de los 
servicios que provean, así como realizar visitas de inspección y decretar las medidas que 
estime necesarias para asegurar la continuidad de los servicios que las Sociedades 
proporcionan a sus clientes. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada, en todo momento, para 
efectuar actos de supervisión respecto de los prestadores de servicios o comisionistas 
que las Sociedades contraten, facultando a las Federaciones en el caso de las 
Sociedades Financieras Populares y de las Sociedades Financieras Comunitarias, así 
como al Comité de Supervisión Auxiliar tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, para llevar a cabo una supervisión auxiliar respecto de esos terceros.  
 
Aunado a todo lo anterior, ante la obligación del Estado de observar las bases y principios 
que deben prevalecer en el ejercicio del derecho de acceso a la información, así como la 



 

25 
 

garantía de protección de los datos personales, resulta pertinente adecuar el marco 
normativo para dar publicidad a las sanciones impuestas a las entidades de ahorro y 
crédito popular por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro del ámbito de su 
competencia, a fin de generar disciplina en el mercado. 
 
De conformidad con lo anterior, mediante la presente iniciativa se faculta a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, para difundir a través de su sitio electrónico, las 
resoluciones que emita como consecuencia de la substanciación de los procedimientos 
administrativos de sanción a las entidades de ahorro y crédito popular. 
 
La propuesta establece que al hacer públicas las sanciones, la autoridad supervisora 
debe señalar el nombre, denominación o razón social del infractor, lo que abona a la 
transparencia en el mercado; asimismo se le exige a dicha autoridad sancionadora que 
también precise los medios de defensa que el imputado ha hecho valer o son susceptibles 
de interponerse al efecto.  
 
En materia de sanciones se propone incluir programas de autocorrección a los que 
podrán sujetarse las entidades de ahorro y crédito popular por violaciones a lo previsto en 
la Ley. Dichos programas de autocorrección tendrán por fin subsanar incumplimientos a la 
Ley, siempre que tales conductas no sean consideradas como infracciones graves.  
 
A efecto de dar mayor certeza en el ejercicio de las facultades con que hoy cuenta la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se propone precisar que al imponer la sanción 
correspondiente, la Comisión deberá considerar los antecedentes personales del infractor, 
la gravedad de la conducta, los elementos que permitan demostrar si se afectan intereses 
de terceros o del propio sistema financiero, así como la existencia de atenuantes.  
 
Bajo ese mismo tenor, también se plantea prever la facultad de la propia Comisión para 
abstenerse de imponer las sanciones respectivas, siempre y cuando los hechos, actos u 
omisiones de que se trate no revistan gravedad, no exista reincidencia y no constituyan un 
delito. 
 
Por lo anterior, resulta importante prever aquellas conductas que se consideran nocivas 
para el sano desarrollo y funcionamiento del sistema financiero, calificándolas 
expresamente de graves, a fin de evitar discrecionalidad por parte de la autoridad al 
momento de su determinación y sanción.  
 
Adicionalmente, se propone robustecer el régimen de intercambio de información de las 
autoridades financieras nacionales entre sí y el intercambio con autoridades financieras 
del exterior bajo ciertos supuestos, en el entendido de que deberá existir un acuerdo en 
donde se contemple el principio de reciprocidad.  
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Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración 
del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y LA LEY PARA 
REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO 
Y PRÉSTAMO. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 122, primer y último párrafos; 122 
Bis; 124, segundo, tercero y octavo párrafos; 126; 129, primer y segundo párrafos; 131; 
133, segundo párrafo; 134; 135; 136, 136 Bis 3; 136 Bis 4; 137, quinto párrafo, fracción II; 
139 y 141, en su encabezado y fracción V; se ADICIONAN los artículos 36 Bis 3; 36 Bis 4; 
36 Bis 5; un segundo párrafo al artículo 46 Bis, recorriéndose los actuales párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto a ser párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto 
respectivamente; 128 Bis; un Capítulo I Bis “De los programas de autocorrección” al Título 
Sexto; los artículos 136 Bis 5; 136 Bis 6 y los artículos 136 Bis 7; 136 Bis 8 y 142 Bis al 
Capítulo II “De los delitos” del Título Sexto y se DEROGA el artículo 125, último párrafo de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue: 
 
Artículo 36 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Populares podrán contratar con terceros 
incluyendo a otras Sociedades Financieras Populares o entidades financieras, la 
prestación de los servicios necesarios para su operación, así como comisiones para 
realizar las operaciones a que se refiere el artículo 36 de esta Ley, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 
 
Las operaciones que lleven a cabo los comisionistas deberán realizarse a nombre y por 
cuenta de las Sociedades Financieras Populares con las que celebren los actos jurídicos 
mencionados en el primer párrafo de este artículo. Asimismo, los instrumentos jurídicos 
que documenten las comisiones deberán prever que las Sociedades Financieras 
Populares responderán por las operaciones que los comisionistas celebren por cuenta de 
dichas Sociedades, aun cuando estas se lleven a cabo en términos distintos a los 
previstos en tales instrumentos jurídicos. Las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, deberán contener, entre otros, los siguientes 
elementos: 
 
I. Los lineamientos técnicos y operativos que deberán observarse para la realización de 
tales operaciones, así como para salvaguardar la confidencialidad de la información de los 
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usuarios de las Sociedades Financieras Populares y proveer que en la celebración de 
dichas operaciones se cumplan las disposiciones aplicables; 

 
II. Las características de las personas físicas o morales que podrán ser contratadas por 
las Sociedades Financieras Populares como terceros en términos del presente artículo. 
Tratándose de entidades de la Administración Pública Federal o Estatal, las disposiciones 
solo podrán incluir aquellas facultadas expresamente por su ley o reglamento para prestar 
los servicios o comisiones de que se trate; 

 
III. Los requisitos respecto de los procesos operativos y de control que las Sociedades 
Financieras Populares deberán exigir a los terceros contratados; 

 
IV. El tipo de operaciones que podrán realizarse a través de terceros, quedando facultada 
la Comisión para señalar el tipo de operaciones en las que se requerirá de su autorización 
previa; 

 
V. Los contratos de prestación de servicios o comisiones que las Sociedades Financieras 
Populares están obligadas a entregar a la Comisión, así como la forma, condiciones y 
plazos de dicha entrega; 

 
VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de 
terceros por cuenta de la propia Sociedad Financiera Popular, observando en todo caso, 
respecto de las operaciones previstas en el inciso a) de la fracción I del artículo 36 de esta 
Ley, lo siguiente: 

 
a) Individuales, por tipo de operación y cliente, los cuales no excederán por comisionista 
de un monto diario equivalente en moneda nacional a 1,500 Unidades de Inversión, por 
cada tipo de inversión y cuenta, tratándose de retiros en efectivo, así como del 
equivalente en moneda nacional a 4,000 Unidades de Inversión respecto de depósitos en 
efectivo, y 

 
b) Agregados, que no excederán por comisionista de un monto mensual equivalente al 
cincuenta por ciento del importe total de las operaciones realizadas en el período por la 
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Sociedad de que se trate. El límite a que se refiere este inciso, será de sesenta y cinco 
por ciento, durante los primeros dieciocho meses de operación con el comisionista. Para 
efectos de lo anterior se entenderá como un solo comisionista a un Grupo empresarial. 

 
Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como Grupo empresarial el conjunto de 
personas morales organizadas bajo esquemas de participación directa o indirecta del 
capital social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas personas 
morales. Asimismo, se considerarán como Grupo empresarial a los grupos financieros 
constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 
La celebración de las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 
cuenta de la propia Sociedad Financiera Popular a que se refiere el inciso a) de la fracción 
I del artículo 36 de esta Ley serán sujetas de la autorización a que se refiere la fracción IV 
de este artículo. 
 
Los límites a que se refiere la presente fracción no serán aplicables cuando: 
 
i) El tercero sea una entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; 

 
ii) Los terceros con los que se contrate sean instituciones de crédito, casas de bolsa, 
Sociedades Financieras Populares o Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en 
este último caso con excepción de aquellas que cuenten con nivel de operaciones básico: 

 
Las políticas y procedimientos con que deberán contar las Sociedades Financieras 
Populares para vigilar el desempeño de los terceros que sean contratados, así como el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, entre las cuales deberá preverse la 
obligación de dichos terceros de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y a los auditores externos de las Sociedades, a solicitud de estas, los registros, la 
información y el apoyo técnico relativos a los servicios prestados a la Sociedad Financiera 
Popular, y 
 
VII. Las operaciones y servicios que las Sociedades Financieras Populares no podrán 
pactar que los terceros les proporcionen en forma exclusiva. 

 
Lo dispuesto en el artículo 34 de esta Ley le será también aplicable a los terceros a que 
se refiere el presente artículo, así como a los representantes, directivos y empleados de 
dichos terceros, aún cuando dejen de laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo derecho de audiencia que se otorgue 
a la Sociedad Financiera Popular, podrá ordenar la suspensión parcial o total, temporal o 
definitiva, de la prestación de los servicios o comisiones a través del tercero de que se 
trate, cuando se incumplan las disposiciones que se mencionan en este artículo o pueda 
verse afectada la continuidad operativa de la Sociedad Financiera Popular o en protección 
de los intereses del público. Lo anterior, salvo que la propia Comisión apruebe un 
programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en las 
disposiciones de carácter general referidas. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores formulará directamente a las Sociedades 
Financieras Populares y a los prestadores de servicios o comisionistas a que se refiere el 
artículo 36 Bis 3 de esta Ley, por conducto de dichas Sociedades, los requerimientos de 
información, incluyendo libros, registros y documentos, así como, en su caso, las 
observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con motivo 
de las actividades que las Sociedades lleven a cabo a través de prestadores de servicios 
o comisionistas conforme a lo previsto en el presente artículo, para asegurar la 
continuidad de los servicios que las Sociedades proporcionan a sus clientes, la integridad 
de la información y el apego a lo establecido en esta Ley.  
 
Asimismo, la Comisión estará facultada, en todo momento, para efectuar actos de 
supervisión, inspección y vigilancia respecto de los prestadores de servicios o 
comisionistas que las Sociedades Financieras Populares contraten en términos de este 
artículo, así como practicar inspecciones a los terceros que contraten las Sociedades con 
respecto de las actividades contratadas, o bien, ordenar a las Sociedades realizar 
auditorías a dichos terceros, quedando obligada la propia Sociedad a rendir un informe a 
la Comisión al respecto. Las facultades de supervisión, inspección y vigilancia a que se 
refiere el presente párrafo respecto de los prestadores de servicios o comisionistas, 
también podrán ser ejercidas de manera auxiliar por las Federaciones autorizadas 
conforme al Título Tercero de esta Ley. 
 
La Comisión deberá especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las cuales 
deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo 
previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las Sociedades 
Financieras Populares deberán pactar en los contratos mediante los cuales se formalice la 
prestación de estos servicios o comisiones, la estipulación expresa del tercero contratado 
de que acepta apegarse a lo establecido en el presente artículo. 
 
Artículo 36 Bis 4.- La contratación de los servicios o comisiones a que se refiere el 
artículo 36 Bis 3 de esta Ley no eximirá a las Sociedades Financieras Populares, ni a sus 
directivos, delegados fiduciarios, empleados y demás personas que ocupen un empleo, 
cargo o comisión en la Sociedad, de la obligación de observar lo establecido en el 
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presente ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter general que emanen de 
éste. 
 
Artículo 36 Bis 5.- Cuando alguna persona auxilie a clientes de Sociedades Financieras 
Populares en la realización de operaciones propias de estas últimas, en ningún momento 
podrá: 
 
I. Llevar a cabo tales operaciones por cuenta propia; 
 
II. Determinar los plazos o tasas de las operaciones en las que intervenga; 
 
III. Obtener diferenciales de precios o de tasas por las operaciones en las que intervenga, 
o 
 
IV. En general, llevar a cabo actividades que requieran de autorización por parte del 
Gobierno Federal para operar con el carácter de entidad financiera de cualquier tipo. 
 
Las operaciones invariablemente deberán quedar documentadas a nombre del cliente 
respectivo. 
 
Las personas que ofrezcan auxilio a clientes de las Sociedades Financieras Populares al 
amparo de un mandato o comisión en términos del presente artículo deberán informar al 
cliente, al momento de proporcionarle el servicio, que no están autorizadas por el 
Gobierno Federal ni por las propias Sociedades Financieras Populares para asumir 
obligaciones a nombre y por cuenta de estas últimas y que no se encuentran 
supervisadas ni reguladas por las autoridades financieras, lo cual deberá constar en su 
publicidad o propaganda y en el contrato o en cualquier otro documento en que conste la 
encomienda respectiva. 
 
Las Sociedades Financieras Populares que establezcan relaciones o vínculos de negocio, 
de hecho o de derecho, con algún tercero para la recepción masiva de recursos en 
efectivo, que impliquen la captación de recursos de los clientes de Sociedades 
Financieras Populares o pago de créditos a favor de estas últimas, deberán celebrar con 
dichos terceros, un contrato de comisión mercantil para que estos actúen en todo 
momento frente al público, como sus comisionistas conforme a lo señalado en el artículo 
36 Bis 3 de esta Ley. 
 
Artículo 46 Bis.- … 
 
Las Sociedades Financieras Comunitarias también le serán aplicables las disposiciones 
de los artículos 36 Bis 3, 36 Bis 4 y 36 Bis 5 de la presente Ley. 
 



 

31 
 

… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 122.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que 
se proceda a la remoción de los miembros del Consejo de Administración y del comité de 
auditoría, comisarios, directores, gerentes generales, auditores externos, así como 
miembros del Comité de Crédito, de las Sociedades Financieras Populares; miembros del 
Comité de Supervisión, contralor normativo o gerente de las Federaciones; miembros de 
los Comités Técnico y de Protección al Ahorro, o quienes ejerzan sus funciones en los 
términos de esta Ley, así como las demás personas que con sus actos puedan obligar a 
las Sociedades Financieras Populares, a las Federaciones y al Sistema de Protección del 
Ahorro, o bien, acordar la suspensión de todos ellos en sus funciones, de tres meses 
hasta cinco años, cuando dicha Comisión considere que tales personas no cuentan con la 
calidad técnica u honorabilidad para el desempeño de sus funciones, no reúnan los 
requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a 
la presente Ley y a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 
 
…  
 
… 
 
I. a IV. …  
 
… 
 
Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Administración, directores o 
gerentes generales, comisario, auditores externos y miembros del Comité de Crédito, de 
las Sociedades Financieras Populares, la Comisión procederá en términos de este 
artículo a petición de las Federaciones, siempre que dichas Federaciones acrediten que 
las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran 
de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de 
carácter general que de ella deriven. 
 
Artículo 122 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones y 
los Comités Técnico y el Administrador del Sistema de Protección del Ahorro, deberán 
proporcionar a la Comisión toda la información que les requiera para el adecuado 
cumplimiento de su tarea de supervisión. 
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Asimismo, las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones y los 
Comités Técnico y el Administrador del Sistema de Protección del Ahorro deberán 
presentar la información y documentación que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de 
los plazos y a través de los medios que las mismas establezcan. 
 
La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y 
medios para la entrega de la información que las Sociedades Financieras Populares, así 
como las Federaciones, el Fondo de Protección y sus respectivos comités deberán 
presentar a la Comisión. 
 
Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en 
el funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, la Comisión, el Banco de México 
y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros deberán, a petición de parte interesada y en términos de los convenios a que 
se refiere el sexto párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan 
en su poder por haberla obtenido: 
 
I. En el ejercicio de sus facultades; 
 
II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades o bien, 
 
III. Directamente de otras autoridades. 
 
A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones 
relativas a la información reservada o confidencial en términos de las disposiciones 
legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este artículo será 
responsable administrativa y penalmente, en términos de la legislación aplicable, por la 
difusión a terceros de información confidencial o reservada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán 
celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información 
objeto de intercambio y determinen los términos y condiciones a los que deberán 
sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios deberán definir el grado de 
confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información 
o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos. 
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La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, 
estarán facultados para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase 
de información que estimen procedente para atender los requerimientos que les formulen, 
tales como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que 
tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito 
un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de 
que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las 
autoridades financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien 
directamente de otras autoridades. 
 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del 
exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su 
poder por haberla obtenido directamente  en el ejercicio de sus facultades.  Asimismo, el 
Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior 
información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente 
autorizado en el convenio de intercambio de información por virtud del cual hubiere 
recibido dicha información. 
 
En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la 
información a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le 
pretenda dar a la misma sea distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea 
contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos convenidos en el 
acuerdo de intercambio de información respectivo.  
 
La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de 
coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo a 
las autoridades financieras del exterior. 
 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará 
transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas 
que se deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 



 

34 
 

Artículo 124.- …  
 
I. …  
 
II. …  
 
a) y b) …  
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 
tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas 
en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y 
servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus 
montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se 
realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se 
efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de 
transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones 
que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas 
preocupantes e inusuales. 
 
Asimismo, la Secretaría en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las Sociedades Financieras Populares 
deberán observar respecto de: 
 
a) El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo cual aquéllas deberán considerar 
los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas 
en que operen; 
 
b) La información y documentación que dichas Sociedades Financieras Populares deban 
recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones 
y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus Clientes; 
 
c) La forma en que las mismas Sociedades Financieras Populares deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de 
sus Clientes o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y 
servicios reportados conforme al presente artículo; 
 
d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Sociedades Financieras 
Populares sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general 
a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento; 
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e) El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que 
se refiere este artículo, y 
 
f) El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada Sociedad Financiera Popular. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión conforme al procedimiento previsto en el artículo 131 de esta Ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la 
serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron 
haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones 
relevantes, internas preocupantes no reportadas, así como los incumplimientos a 
cualquiera de los incisos a), b), c), e) del tercer párrafo de este artículo, se sancionará con 
multa de 10,000 a 100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y 
en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él 
emanen multa de 1,000 a 30,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 125.- …  
 
… 
 
… 
 
Último párrafo.- Se deroga.  
 
Artículo 126.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con 
base en ésta por la Secretaría o la Comisión serán sancionadas con multa administrativa 
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que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 
 
I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 
 
a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no 
proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o 
documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así 
como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría o por la Comisión; 
 
b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, por no 
proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los 
plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales 
efectos. Asimismo, a las citadas Sociedades por no publicar los estados financieros 
trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las 
disposiciones que de ella emanen para tales efectos; 
 
c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan 
o proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de 
Integración Financiera Rural, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las 
disposiciones que emanen de ella para tales efectos; 
 
d) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no 
cumplan con lo señalado por el artículo 118 de esta Ley o por las disposiciones a que se 
refiere dicho precepto; 
 
e) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no 
cumplan con lo previsto por el artículo 124 Bis 3 de esta Ley, así como las disposiciones 
que emanen de este; 
 
f) A los socios de las Sociedades Financieras Populares que, en contravención a lo 
preceptuado por el artículo 42 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones que 
suscriban, y 
 
g) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que incumplan 
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con cualquiera de las disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del 
artículo 116 de esta Ley; 
 
II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario, a las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de 
Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo señalado por los artículos 117 o 119 
de esta Ley o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos; 
 
III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 
 
a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no 
cumplan con lo señalado por el artículo 13 de la presente Ley, y 
 
b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que se 
opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones 
aplicables le confieren a la Secretaría o a la Comisión. No se entenderá como 
obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la Ley prevé y en cualquier 
caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor; 
 
IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios: 
 
a) A las Sociedades Financieras Populares que den noticias o información de los 
depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 34 de esta Ley, así como a las disposiciones de carácter general que emanen de 
este; 
 
b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no den 
cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el 
ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquellas 
previstas en la fracción V de este artículo. 
 
c) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que incumplan 
con cualquiera de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del 
artículo 116 de esta Ley; 
 
d) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no 
cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 33 de esta Ley, y 
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e) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no 
cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los artículos 35 y 46 Bis 1, según 
sea el caso, de la presente Ley, y 
 
V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 
 
a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que 
proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las 
autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera 
situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe 
que el director general o algún miembro del Consejo de Administración de la Sociedad 
correspondiente tuvo conocimiento de tal acto, y 
 
b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con 
Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no 
cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a que se refiere el artículo 73 de esta 
Ley o las disposiciones que de él emanen. 
 
En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño 
patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la 
misma hasta una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el 
infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la 
pérdida evitada para sí o para un tercero. 
 
La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de 
Integración Financiera Rural, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención y 
se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, 
no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten los intereses de 
terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 
 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 34; 35; 73; 
74; 116, fracciones III y IV, cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la 
Sociedad por la operación de crédito objeto del incumplimiento a las disposiciones a que 
hace referencia dicho precepto; 116, fracción VI, cuando se incumplan los requerimientos 
de capital y con ello se actualice el régimen previsto en la fracción III del artículo 74 de 
esta Ley; 117, cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 119 Bis 
4, cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la Sociedad; 122 Bis, primer y 
segundo párrafos y 124, primer párrafo, fracción II, inciso a) por operaciones no 
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reportadas, tercer párrafo, inciso e), de esta Ley. En todo caso, se considerará grave 
cuando se proporcione a la Comisión información falsa o que dolosamente induzca al 
error, por ocultamiento u omisión. 
 
Artículo 128 Bis.- La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, 
además de la imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, 
solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la 
conducta, que no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten 
intereses de terceros o del propio sistema financiero, así como la existencia de 
atenuantes. 
 
Artículo 129.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán 
las pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las 
mismas sean ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso 
de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser desahogada por escrito. 
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 131 de esta Ley 
o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, previsto 
en el artículo 136 Bis, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y 
cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 
 
… 
 
Artículo 131.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a 
que se refiere esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 
 
I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer 
pruebas y formular alegatos. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día 
hábil siguiente a aquel en que se practique; 
 
II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se 
refiere la fracción anterior, dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no 
lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las 
infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción administrativa 
correspondiente; 
 
III. Para la imposición de la sanción se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 
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a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir la 
infracción; 
 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en 
una infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma 
infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado 
firme la resolución correspondiente; 
 
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble 
de la prevista originalmente. 
 
c) La cuantía de la operación; 
d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 
 
e) La naturaleza de la infracción cometida. 
 
IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo 
establecido en la fracción III de este artículo, podrá tomar en cuenta cualquiera de los 
aspectos siguientes: 
 
a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 
 
b) El lucro obtenido; 
 
c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta Ley 
y las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 
 
d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado;  
 
e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser 
constitutiva de un delito, o 
 
f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 
 
Artículo 133.- …  
 
Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, Organismos de 
Integración Financiera Rural y Federaciones se harán efectivas por la Secretaría, una vez 
que hayan quedado firmes.  
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Artículo 134.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, cuando el presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el 
daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio 
de las atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de 
deslindar responsabilidades. 
 
Artículo 135.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a 
que se refiere esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su 
caso, emita la Comisión en términos del artículo 136 Bis 7 del presente ordenamiento 
legal. 
 
Artículo 136.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión ajustándose a 
los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del 
público en general, a través de su portal de Internet las sanciones que al efecto imponga 
por infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá 
señalar:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
 
II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda y 
la conducta infractora, y  
 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es 
susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de 
defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido 
debidamente notificada por autoridad competente.  
 
En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, 
deberá igualmente publicarse tal circunstancia. 
 
La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
 

CAPÍTULO I BIS 
DE LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN 

 
Artículo 136 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras 
Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, los Organismos de Integración Financiera 
Rural o las Federaciones, por conducto de su director general o equivalente y con la 
opinión del comité de auditoría, podrán someter a la aprobación de la Comisión un 
programa de autocorrección cuando la Sociedad u Organismo de que se trate, en la 
realización de sus actividades, o el comité de auditoría como resultado de las funciones 
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que tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley 
y demás disposiciones aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente 
artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en 
ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte 
de la Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria con Niveles de 
Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural o Federación, del programa 
de autocorrección respectivo.  
 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso 
de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la Sociedad Financiera 
Popular, Sociedad Financiera Comunitaria con Niveles de Operación I a IV, Organismo de 
Integración Financiera Rural o Federación la irregularidad; en el caso de las facultades de 
inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, 
corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la 
visita;  
 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los 
delitos contemplados en esta Ley, o  
 
III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos 
de esta Ley.  
 
Artículo 136 Bis 4.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 136 Bis 
3 de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 
Adicionalmente, deberán ser firmados por el presidente del comité de auditoría de la 
Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria con Niveles de Operación 
I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural o Federación, y ser presentados al 
Consejo de Administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la 
solicitud de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las 
irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se 
hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o 
incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan 
adoptar por parte de la Sociedad, Organismo o Federación para corregir la irregularidad o 
incumplimiento que motivó el programa.  
 
En caso de que la Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria con 
Niveles de Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural o Federación 
requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el 
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programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a 
realizar para ese efecto.  
 
Si la Comisión no ordena a la Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera 
Comunitaria con Niveles de Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural 
o Federación de que se trate modificaciones o correcciones al programa de 
autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa 
se tendrá por aprobado en todos sus términos. 
 
Cuando la Comisión ordene a la Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera 
Comunitaria con Niveles de Operación I a IV, Organismo de Integración Financiera Rural 
o Federación modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa se 
apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la 
Sociedad, Organismo o Federación correspondiente contará con un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de 
autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o 
incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de autocorrección. 
 
Artículo 136 Bis 5.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere 
aprobado la Comisión en términos de los artículos 136 Bis 3 y 136 Bis 4 de este 
ordenamiento, esta se abstendrá de imponer a las Sociedades Financieras Populares, las 
Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, los Organismos de 
Integración Financiera Rural o las Federaciones las sanciones previstas en esta Ley, por 
las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. 
Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las 
sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 
 
El comité de auditoría en las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, los Organismos de Integración 
Financiera Rural o las Federaciones estará obligado a dar seguimiento a la 
instrumentación del programa de autocorrección aprobado e informar de su avance tanto 
al Consejo de Administración y al director general o los órganos o personas equivalentes 
de la Sociedad,  Organismo o Federación correspondiente como a la Comisión en la 
forma y términos que esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 136 Bis 4 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de 
la Comisión para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento 
del programa de autocorrección.  
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Si como resultado de los informes del comité de auditoría o de las labores de inspección y 
vigilancia de la Comisión, ésta determina que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrá la 
sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un 40 por ciento; siendo 
actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 136 Bis 6.-  Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la 
supervisión de la Comisión podrán someter a la aprobación de la propia Comisión un 
programa de autocorrección cuando en la realización de sus actividades detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 136 Bis 3 a 136 Bis 5 de esta Ley, 
según resulte aplicable. 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS DELITOS 
 
Artículo 136 Bis 7.- En los casos previstos en los artículos 136 Bis 8 a 143 de esta Ley, 
se procederá indistintamente a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, o 
bien a petición de la Sociedad de que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 
 
Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en 
este Capítulo, se considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito de que se trate. 
 
Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a otras leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 
 
Artículo 136 Bis 8.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 
quinientos a cincuenta mil días de salario, los consejeros, directores o gerentes generales 
y demás directivos o empleados, comisarios o auditores externos de las Sociedades u 
Organismos o quienes intervengan directamente en la operación: 
 
I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 117 de esta Ley, las 
operaciones efectuadas por la Sociedad u Organismo de que se trate, o que alteren u 
ordenen alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 
realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o 
resultados; 
 
II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la 
solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos; 
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III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros 
contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, 
con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación; 
 
IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o 
archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de 
inspección y vigilancia de la Comisión, así como la supervisión de la Federación; 
 
V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, 
informes, dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse 
a la Comisión o a la Federación en cumplimiento de lo previsto en esta Ley; 
 
VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el 
préstamo o crédito, y 
VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 137 de esta Ley, 
concedan el préstamo o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante 
para concederlo. 
 
Artículo 137.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. … 
 
II. Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, 
aquellos funcionarios, empleados, prestadores de servicios, comisionistas o comisionistas 
de terceros que participen en la solicitud o trámite para el otorgamiento del crédito, y 
conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los 
acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la información 
mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos; 
 
III. … 
 
… 
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a) a d) … 
 
… 
 
IV. a VI. … 
 
Artículo 139.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, 
funcionarios, comisarios, empleados, socios, prestadores de servicios o comisionistas que 
inciten u ordenen a directivos, empleados o a quien ostente un cargo o comisión de la 
Sociedad u Organismo a la comisión de los delitos que se refieren en los artículos 136 Bis 
8 y 137, fracción II de esta Ley, serán sancionados hasta en una mitad más de las penas 
previstas en los artículos respectivos. 
 
Artículo 141.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena 
establecida para los delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos 
previstos en los artículos 136 Bis 8 a 140 de esta Ley, cuando: 
 
I. a IV. …  
 
V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el Artículo 136 Bis 7 de esta 
Ley a quien esté facultado para ello. 
 
Artículo 142 Bis.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier 
otro título jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que 
correspondan a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera 
Rural, estas les hubieren otorgado, serán consideradas como funcionarios o empleados 
de dichas Sociedades u Organismo, para efectos de las responsabilidades administrativas 
y penales establecidas en el presente Título. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 66, primer y último párrafos; 70; 
71, último párrafo; 72, antepenúltimo párrafo; 93, fracción IV, inciso a); 94; 97, primer y 
segundo párrafos; 99 fracciones I, II y III; 101; 102, último párrafo; 103; 105; 111, quinto 
párrafo, fracción I, segundo párrafo y 113 y se ADICIONAN los artículos 19 Bis, 19 Bis 1, 
19 Bis 2; 72, primer párrafo, fracciones V y VI; 93, un último párrafo; 99, fracción IV; 116 
Bis, así como un Capítulo I Bis “De los programas de autocorrección” al Título Séptimo 
que comprende los artículos 108 Bis a 108 Bis 3 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación del I al IV podrán contratar con terceros incluyendo a otras Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV o entidades 
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financieras, la prestación de los servicios necesarios para su operación, así como 
comisiones para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 
 
Las operaciones que lleven a cabo los comisionistas deberán realizarse a nombre y por 
cuenta de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con las que celebren los 
actos jurídicos mencionados en el primer párrafo de este artículo. Asimismo, los 
instrumentos jurídicos que documenten las comisiones deberán prever que las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo responderán por las operaciones que los 
comisionistas celebren por cuenta de dichas Sociedades, aun cuando estas se lleven a 
cabo en términos distintos a los previstos en tales instrumentos jurídicos. Las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
deberán contener, entre otros, los siguientes elementos:  
 
I. Los lineamientos técnicos y operativos que deberán observarse para la realización de 
tales operaciones, así como para salvaguardar la confidencialidad de la información de los 
usuarios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y proveer que en la 
celebración de dichas operaciones se cumplan las disposiciones aplicables; 

 
II. Las características de las personas físicas o morales que podrán ser contratadas por 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo como terceros en términos del 
presente artículo. Tratándose de entidades de la Administración Pública Federal o Estatal, 
las disposiciones de carácter general solo podrán incluir aquellas facultadas 
expresamente por su ley o reglamento para prestar los servicios o comisiones de que se 
trate; 

 
III. Los requisitos respecto de los procesos operativos y de control que las Sociedades 
deberán exigir a los terceros contratados;  

 
Para tales efectos, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación del I al IV, podrán recibir depósitos de dinero de sus comisionistas, así como 
otorgar préstamos o créditos a dichos terceros, únicamente con el propósito de realizar 
las operaciones objeto de la comisión de que se trate.  
 
IV. El tipo de operaciones que podrán realizarse a través de terceros, quedando facultada 
la Comisión para señalar el tipo de operaciones en los que se requerirá de su autorización 
previa; 
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V. Los contratos de prestación de servicios o comisiones que las Sociedades están 
obligadas a entregar a la Comisión, así como la forma, condiciones y plazos de dicha 
entrega; 

 
VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de 
terceros por cuenta de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, observando 
en todo caso, respecto de las operaciones previstas en el inciso a) de la fracción I del 
artículo 19 de esta Ley, lo siguiente: 

 
a) Individuales, por tipo de operación y socio, los cuales no excederán por comisionista de 
un monto diario equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIS, por cada tipo de inversión 
y cuenta, tratándose de retiros en efectivo, así como del equivalente en moneda nacional 
a 4,000 UDIS respecto de depósitos en efectivo, y 

 
b) Agregados, que no excederán por comisionista de un monto mensual equivalente al 
cincuenta por ciento del importe total de las operaciones realizadas en el período por la 
Sociedad de que se trate. El límite a que se refiere este inciso, será de sesenta y cinco 
por ciento, durante los primeros dieciocho meses de operación con el comisionista. Para 
efectos de lo anterior se entenderá como un sólo comisionista a un Grupo empresarial. 

 
Para efectos del párrafo anterior se entenderá como Grupo empresarial el conjunto de 
personas morales organizadas bajo esquemas de participación directa o indirecta del 
capital social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas personas 
morales. Asimismo, se considerarán como Grupo empresarial a los grupos financieros 
constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 
La celebración de las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 
cuenta de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo a que se refiere el inciso 
a) de la fracción I del artículo 19 de esta Ley serán sujetas de la autorización a que se 
refiere la fracción IV de este artículo. 
 
Los límites a que se refiere la presente fracción no serán aplicables cuando: 
 
i) El tercero sea una entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; 

 



 

49 
 

ii) Los terceros con los que se contrate sean instituciones de crédito, casas de bolsa, 
Sociedades Financieras Populares o Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en 
este último caso con excepción de aquellas que cuenten con nivel de operaciones básico. 

 
VII. Las políticas y procedimientos con que deberán contar las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo para vigilar el desempeño de los terceros que sean contratados, así 
como el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, entre las cuales deberá preverse 
la obligación de dichos terceros de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y a los auditores externos de las Sociedades, a solicitud de estas, los registros, la 
información y el apoyo técnico relativos a los servicios prestados a la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, y 

 
VIII. Las operaciones y servicios que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
no podrán pactar que los terceros les proporcionen en forma exclusiva. 

 
Lo dispuesto en el artículo 69 de esta Ley le será también aplicable a los terceros a que 
se refiere el presente artículo, así como a los representantes, directivos y empleados de 
dichos terceros, aún cuando dejen de laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo derecho de audiencia que se otorgue 
a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, podrá ordenar la suspensión parcial o 
total, temporal o definitiva, de la prestación de los servicios o comisiones a través del 
tercero de que se trate, cuando se incumplan las disposiciones que se mencionan en este 
artículo o pueda verse afectada la continuidad operativa de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo o en protección de los intereses del público. Lo anterior, salvo que la 
propia Comisión apruebe un programa de regularización que reúna los requisitos que al 
efecto se establezcan en las disposiciones de carácter general referidas en este artículo. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores formulará directamente a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y a los prestadores de servicios o comisionistas a que 
se refiere  este artículo, por conducto de dichas Sociedades, los requerimientos de 
información, incluyendo libros, registros y documentos, así como, en su caso, las 
observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con motivo 
de las actividades que dichas Sociedades lleven a cabo a través de prestadores de 
servicios o comisionistas conforme a lo previsto en el presente artículo, para asegurar la 
continuidad de los servicios que las Sociedades proporcionan a sus socios, la integridad 
de la información y el apego a lo establecido en esta Ley.  
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Asimismo, la Comisión estará facultada, en todo momento, para efectuar actos de 
supervisión, inspección y vigilancia respecto de los prestadores de servicios o 
comisionistas que las Sociedades contraten en términos de este artículo, así como 
practicar inspecciones a los terceros que contraten las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con respecto de las actividades contratadas, o bien, ordenar a las 
Sociedades realizar auditorías a dichos terceros, quedando obligada la propia Sociedad a 
rendir un informe a la Comisión al respecto. Las facultades de supervisión, inspección y 
vigilancia a que se refiere el presente párrafo respecto de los prestadores de servicios o 
comisionistas, también podrán ser ejercidas de manera auxiliar por el Comité de 
Supervisión Auxiliar a que se refiere esta Ley. 
 
La Comisión deberá especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las cuales 
deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo 
previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las Sociedades 
deberán pactar en los contratos mediante los cuales se formalice la prestación de estos 
servicios o comisiones, la estipulación expresa del tercero contratado de que acepta 
apegarse a lo establecido en el presente artículo. 
 
Artículo 19 Bis 1.- La contratación de los servicios o comisiones a que se refiere el 
artículo 19 Bis de esta Ley no eximirá a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, ni a sus directivos, delegados fiduciarios, empleados y demás personas que 
ocupen un empleo, cargo o comisión en la Sociedad, de la obligación de observar lo 
establecido en el presente ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter general 
que emanen de éste. 
 
Artículo 19 Bis 2.- Cuando alguna persona auxilie a socios de Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo en la realización de operaciones propias de estas últimas, en 
ningún momento podrá: 
 
I. Llevar a cabo tales operaciones por cuenta propia; 
 
II. Determinar los plazos o tasas de las operaciones en las que intervenga; 
 
III. Obtener diferenciales de precios o de tasas por las operaciones en las que 
intervenga, o 
 
IV. En general, llevar a cabo actividades que requieran de autorización por parte del 
Gobierno Federal para operar con el carácter de entidad financiera de cualquier tipo. 
 
Las operaciones invariablemente deberán quedar documentadas a nombre del socio 
respectivo. 
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Las personas que ofrezcan auxilio a socios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo al amparo de un mandato o comisión en términos del presente artículo deberán 
informar al socio, al momento de proporcionarle el servicio, que no están autorizadas por 
el Gobierno Federal ni por las propias Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
para asumir obligaciones a nombre y por cuenta de estas últimas y que no se encuentran 
supervisadas ni reguladas por las autoridades financieras, lo cual deberá constar en su 
publicidad o propaganda y en el contrato o en cualquier otro documento en que conste la 
encomienda respectiva. 
 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que establezcan relaciones o 
vínculos de negocio, de hecho o de derecho, con algún tercero para la recepción masiva 
de recursos en efectivo, que impliquen la captación de recursos de los socios de 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo o pago de créditos a favor de estas 
últimas, deberán celebrar con dichos terceros, un contrato de comisión mercantil para que 
estos actúen en todo momento frente al público, como sus comisionistas conforme a lo 
señalado en el artículo 19 Bis de esta Ley. 
 
Artículo 66.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se 
proceda a la remoción de los miembros del Consejo de Administración, directores, 
gerentes generales, auditores externos, miembros del Consejo de Vigilancia, así como 
miembros del Comité de Crédito o su equivalente, de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, contralor normativo, miembros de los 
Comités Técnico, de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Cooperativo, del 
Fondo de Protección, o quienes ejerzan sus funciones en los términos de esta Ley, así 
como las demás personas que con sus actos puedan obligar a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como al Fondo 
de Protección, o bien acordar la suspensión de todos ellos en sus funciones, de 3 meses 
hasta 5 años, cuando dicha Comisión considere que tales personas no reúnan los 
requisitos al efecto establecidos por sus bases constitutivas, o incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter general que 
de ella deriven.  
 
…  
 
…  
 
I. a IV. …  
 
… 
 
Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Administración, directores, 
gerentes generales, auditores externos, miembros del Consejo de Vigilancia, así como 
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miembros del Comité de Crédito o su equivalente, de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, la Comisión procederá en términos de 
este artículo a petición del Comité de Supervisión Auxiliar, siempre que dicho Comité 
acredite que las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al efecto 
establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a 
las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  
 
Artículo 70.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como el Comité 
Técnico, el Comité de Supervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro 
Cooperativo, deberán proporcionar a la Comisión toda la información que les requiera 
para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión, mediante actos debidamente 
fundados y motivados. 
 
Asimismo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV, así como el Comité Técnico, el Comité de Supervisión Auxiliar y el Comité de 
Protección al Ahorro Cooperativo, deberán presentar la información y documentación que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco de 
México, la Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a través de los medios que las mismas 
establezcan, mediante actos debidamente fundados y motivados. 
 
La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y 
medios para la entrega de la información que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como el Fondo de Protección y sus 
respectivos comités deberán presentar a la Comisión. 
 
Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en 
el funcionamiento del sistema financiero, así como para facilitar el adecuado cumplimiento 
de sus funciones, la Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros deberán, a petición 
de parte interesada y en términos de los convenios a que se refiere el sexto párrafo de 
este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla 
obtenido: 
 
I. En el ejercicio de sus facultades; 
 
II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades o bien, 
 
III. Directamente de otras autoridades. 
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A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones 
relativas a la información reservada o confidencial en términos de las disposiciones 
legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este artículo será 
responsable administrativa y penalmente, en términos de la legislación aplicable, por la 
difusión a terceros de información confidencial o reservada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán 
celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información 
objeto de intercambio y determinen los términos y condiciones a los que deberán 
sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios deberán definir el grado de 
confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información 
o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos 
 
La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, 
estarán facultados para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase 
de información que estimen procedente para atender los requerimientos que les formulen, 
tales como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que 
tales autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito 
un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de 
que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las 
autoridades financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien 
directamente de otras autoridades. 
 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del 
exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su 
poder por haberla obtenido directamente  en el ejercicio de sus facultades. Asimismo, el 
Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior 
información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente 
autorizado en el convenio de intercambio de información por virtud del cual hubiere 
recibido dicha información. 
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En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la 
información a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le 
pretenda dar a la misma sea distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea 
contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos convenidos en el 
acuerdo de intercambio de información respectivo.  
 
La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de 
coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo a 
las autoridades financieras del exterior. 
 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará 
transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas 
que se deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 71.- …  
 
I. …  
 
II. …  
 
a) y b)  …  
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 
tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas 
en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y 
servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus 
montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se 
realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se 
efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de 
transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones 
que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas 
preocupantes e inusuales. 
 
Artículo 72.- . . .  
 
I. a IV.  …  
 
V. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 71 de esta Ley. 
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VI. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas 
de cumplimiento en la materia, al interior de cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión conforme al procedimiento previsto en el artículo 99 de la presente Ley, con 
multa equivalente del 10 por ciento al 100 por ciento de la operación inusual no reportada 
o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o 
usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 
operaciones relevantes, internas preocupantes no reportadas, así como los 
incumplimientos a cualquiera de las fracciones I, II, III o V de este artículo, se sancionará 
con multa de 10,000 a 100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal y en los demás casos de incumplimiento a al artículo 71 de esta Ley o a este 
precepto y a las disposiciones que de él emanen, se sancionará con multa de 1,000 a 
30,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 93.- …  
 
I. a III. …  
 
IV. …  
 
a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV que den noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 
operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 69 de esta Ley, así como las 
disposiciones que emanen de este. 
 
b) a e) …  
 



 

56 
 

V. y VI. …  
 
En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño 
patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la 
misma hasta una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el 
infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la 
pérdida evitada para sí o para un tercero. 
 
Artículo 94.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, siempre y cuando se justifique la 
causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan 
gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar 
que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan 
delito. 
 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 26; 31, 
fracción III y IV cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la Sociedad por la 
operación de crédito objeto del incumplimiento a las disposiciones a que hace referencia 
dicho precepto; 31, fracción VI, cuando se incumplan los requerimientos de capital y con 
ello se actualice el régimen previsto en la fracción III del artículo 77 de esta Ley; 32, 
cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 40, cuando se 
produzca un daño, perjuicio o quebranto a la sociedad; 69; 70, primer y segundo párrafos; 
71, fracción II, inciso a) por operaciones no reportadas; 72, fracción V; 76 y 77 de esta 
Ley. En todo caso, se considerará grave cuando se proporcione a la Comisión información 
falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u omisión. 
 
Artículo 97.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las 
pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las 
mismas sean ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso 
de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser desahogada por escrito. 
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 99 de esta Ley o 
bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, previsto en 
el artículo 106, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se 
haya emitido la resolución correspondiente. 
 
… 
 
Artículo 99.- …  
 
I. Otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 



 

57 
 

correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer 
pruebas y formular alegatos. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día 
hábil siguiente a aquel en que se practique; 
 
II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se 
refiere la fracción anterior, dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no 
lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las 
infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción administrativa 
correspondiente; 
 
III. Para la imposición de la sanción se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 
 
a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir la 
infracción; 
 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en 
una infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma 
infracción, dentro de los 2 años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado 
firme la resolución correspondiente. 
 
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble 
de la prevista originalmente; 
 
c) La cuantía de la operación; 
 
d)  La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 
 
e) La naturaleza de la infracción cometida. 
 
IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo 
establecido en la fracción III de este artículo, podrá tomar en cuenta cualquiera de los 
aspectos siguientes:  
 
a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 
 
b) El lucro obtenido; 
 
c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta Ley y 
las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 
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d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado;  
 
e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser 
constitutiva de un delito, o 
 
f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 
 
… 
 
Artículo 101.- La Comisión podrá atendiendo a las circunstancias de cada caso, además 
de la imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente 
amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que 
no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten intereses de terceros 
o del propio sistema financiero, así como la existencia de atenuantes.  
 
Artículo 102.- … 
 
Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV se harán efectivas por la Secretaría, una vez 
que hayan quedado firmes.  
 
Artículo 103.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, cuando el presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el 
daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio 
de las atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de 
deslindar responsabilidades. 
 
Artículo 105.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión ajustándose a 
los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del 
público en general, a través de su portal de Internet las sanciones que al efecto imponga 
por infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá 
señalar:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
 
II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda y 
la conducta infractora, y  
 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es 
susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de 
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defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido 
debidamente notificada por autoridad competente. 
 
En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, 
deberá igualmente publicarse tal circunstancia. 
 
La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
 

CAPÍTULO I BIS 
DE LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN 

 
Artículo 108 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, por conducto de su director o gerente general y con la opinión del 
Consejo de Vigilancia, podrán someter a la aprobación de la Comisión un programa de 
autocorrección cuando la Sociedad de que se trate, en la realización de sus actividades, o 
el Consejo de Vigilancia como resultado de las funciones que tiene conferidas, detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente 
artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en 
ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte 
de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV del 
programa de autocorrección respectivo.  
 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso 
de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV la irregularidad; en el caso de las 
facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de 
inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el 
transcurso de la visita;  
 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los 
delitos contemplados en esta Ley, o  
 
III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos 
de esta Ley.  
 
Artículo 108 Bis 1.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 108 Bis 
de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 
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Adicionalmente, deberán ser firmados por el presidente del Consejo de Vigilancia de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV y ser 
presentados al Consejo de Administración en la sesión inmediata posterior a la solicitud 
de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las 
irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se 
hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o 
incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan 
adoptar por parte de la Sociedad para corregir la irregularidad o incumplimiento que 
motivó el programa.  
 
En caso de que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación 
I a IV requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el 
programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a 
realizar para ese efecto.  
 
Si la Comisión no ordena a la Sociedad de que se trate modificaciones o correcciones al 
programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 
presentación, el programa se tendrá por aprobado en todos sus términos. 
 
Cuando la Comisión ordene a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa se 
apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la 
Sociedad correspondiente contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de 
la notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de 
autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o 
incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de autocorrección. 
 
Artículo 108 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere 
aprobado la Comisión en términos de los artículos 108 Bis y 108 Bis 1 de este 
ordenamiento, esta se abstendrá de imponer a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV las sanciones previstas en esta Ley, por las 
irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. 
Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las 
sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 
 
El Consejo de Vigilancia estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del 
programa de autocorrección aprobado e informar de su avance tanto al Consejo de 
Administración y al director o gerente general como a la Comisión en la forma y términos 
que esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 



 

61 
 

108 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión para 
supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de 
autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes del Consejo de Vigilancia o de las labores de 
inspección y vigilancia de la Comisión, esta determina que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo 
previsto, impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de esta hasta en un 
40 por ciento; siendo actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales 
aplicables.  
 
Artículo 108 Bis 3.-  Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la 
supervisión de la Comisión podrán someter a la aprobación de la propia Comisión un 
programa de autocorrección cuando en la realización de sus actividades detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 108 Bis a 108 Bis 2 de esta Ley, 
según resulte aplicable. 
 
Artículo 111.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. … 
 
Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, 
aquellos funcionarios, empleados, prestadores de servicios, comisionistas o comisionistas 
de terceros que participen en la solicitud o trámite para el otorgamiento del crédito, y 
conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los 
acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la información 
mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos. 
 
II. … 
 
… 
 
a) al d) … 
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… 
 
III. a V. … 
 
Artículo 113.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, 
funcionarios, empleados, socios, prestadores de servicios o comisionistas que inciten u 
ordenen a directivos o empleados o a quien ostente un cargo o comisión de la Sociedad a 
la comisión de los delitos que se refieren en los artículos 110 y 111 fracción II de esta Ley, 
serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en los artículos 
respectivos. 
 
Artículo 116 Bis.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier 
otro título jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que 
correspondan a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, estas les hubieren otorgado, serán consideradas como funcionarios o 
empleados de dichas Sociedades, para efectos de las responsabilidades administrativas y 
penales establecidas en el presente Título. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Las infracciones o delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de 
cometerse las citadas infracciones o delitos. 
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá 
optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la 
aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se 
estipulan mediante el presente Decreto. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

 

HCC 

 
  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR Y LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE 
LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Uniones de Crédito. 
 
Las Uniones de Crédito como intermediarios financieros no bancarios, tienen 
como propósito principal facilitar a determinados sectores de la economía su 
acceso al crédito y a la inversión, actuando como un instrumento para disminuir 
los costos del financiamiento en beneficio de sus socios, pues les permiten ahorrar 
y recibir préstamos y servicios financieros en condiciones más favorables; éstas 
han demostrado ser instrumentos útiles en el apoyo y fortalecimiento de la base de 
la pirámide agrícola, pecuaria y empresarial. 
 
La presente iniciativa tiene como propósito actualizar el marco normativo aplicable 
a las Uniones de Crédito desde dos ámbitos: el primero de ellos, persigue ajustar 
la legislación a las realidades del mercado; y el segundo, brindar un marco jurídico 
que fortalezca de manera más ágil su desarrollo y competitividad. 
 
En este sentido, la iniciativa amplía el universo de personas físicas y morales que 
podrán ser socios de las Uniones, incorporando actividades económicas que hoy 
no están previstas en la Ley. 
 
A efecto de facilitar el financiamiento de familias de empresarios y socios de las 
Uniones, se pretende flexibilizar la limitación que tienen familiares hasta el cuarto 
grado de parentesco para obtener financiamiento, toda vez que la legislación 
actual los considera para efectos de riesgo crediticio como una sola persona. 
 
Con la finalidad de transparentar aun más la realización de operaciones con 
personas relacionadas, se propone que estas operaciones sean sometidas a la 
aprobación previa de un Comité de Crédito, y que una vez aprobadas por el 
Consejo de Administración, se presente a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores copia del acuerdo certificado por el Secretario del Consejo, informando de 
los términos en que fueron autorizadas. 
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En adición a lo anterior, atendiendo a una segmentación de facultades de 
autorización de operaciones con partes relacionadas, se prevé que cuando se 
trate de operaciones por montos inferiores al equivalente en moneda nacional a 
quinientas mil unidades de inversión (UDIS) o el 5% del capital pagado de la unión 
de que se trate, éstas podrán ser autorizadas por el Comité de Crédito, debiendo 
informarse al Consejo de Administración sobre su celebración, así como a la 
asamblea ordinaria de accionistas. 
 
Mientras que las operaciones con partes relacionadas por un monto igual o menor 
al equivalente en moneda nacional a dos millones de UDIS, puedan ser 
autorizadas por un comité cuya única función sea la de análisis y decisión de estas 
operaciones. 
 
Por lo que respecta a la capitalización de las Uniones de Crédito, se otorga la 
posibilidad de que éstas se capitalicen a través de la emisión y suscripción de 
acciones preferentes hasta por un monto equivalente al 25% del capital ordinario, 
dichas acciones otorgarían dividendos garantizados a sus tenedores. 
 
Hasta ahora, el régimen de capital de las Uniones permite que un accionista o 
conjunto de ellos que se considere para efecto de ley como una sola persona, 
pueda ser propietario como máximo del 10% del capital de la unión, por ello se 
propone incrementar dicho porcentaje para que puedan ser propietarios de hasta 
el 15% del capital de la Unión. Este esquema busca que las Uniones se 
capitalicen, para con ello fortalecer su capacidad de otorgar financiamiento. 
 
Por otro lado, se adiciona la posibilidad de que las Uniones de Crédito también 
puedan recibir financiamiento de organismos descentralizados del gobierno 
federal, estatal y municipal, así como del Distrito Federal. 
 
En beneficio de las Uniones de Crédito con un nivel básico de operaciones, se 
elimina la exigencia de que cuenten con un nivel intermedio o superior de 
operaciones para que puedan recibir financiamiento de otras Uniones con 
mayores volúmenes de capital.  
 
En materia de inversión extranjera, se pretende homologar el régimen de la Ley de 
Uniones de Crédito con el de las diversas leyes financieras, a fin de definir de 
manera clara y precisa la prohibición general respecto de la participación de 
gobiernos extranjeros en el capital social de entidades financieras en México, así 
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como aquellos supuestos de excepción necesarios para el fortalecimiento y 
estabilidad de dichas entidades, previendo expresamente lo que establecen los 
tratados y acuerdos internacionales firmados por México y garantizando en todo 
momento la rectoría del Estado sobre el sistema financiero nacional. 
 
En ese sentido, se propone incluir en la ley algunas disposiciones a fin de lograr 
tres objetivos: 
 
1) Reforzar el supuesto vigente a fin de establecer que para poder participar en 
entidades financieras en México, las personas oficiales extranjeras deberán no 
solo abstenerse de ejercer funciones de autoridad, sino que también deberán 
acreditar la independencia de sus órganos de decisión.  
 
2) Incluir en la ley, aquellas excepciones previstas por los tratados y acuerdos 
internacionales de los que México es parte, sobre todo en lo que se refiere a las 
medidas prudenciales de carácter temporal, tales como apoyos o rescates financieros. 
 
3) Permitir la participación de gobiernos extranjeros cuando ésta represente una 
porción minoritaria del capital social de los intermediarios, es decir, en los casos 
de inversiones cuyo objetivo sea únicamente obtener beneficios financieros, y no 
se busque el control o administración efectiva de la entidad financiera de que se 
trate. 
 
En consecuencia, la iniciativa contempla como sanción ante el incumplimiento de 
dichas disposiciones, que los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a 
las acciones correspondientes de la entidad quedarán en suspenso, y por lo tanto 
no podrán ser ejercidos hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o 
resolución que corresponda, o que se han satisfecho los requisitos previstos en la 
ley. 
 
Por otra parte, se propone adicionar el concepto de experiencia empresarial al 
perfil de conocimientos necesarios para participar en el consejo de administración 
de las Uniones. Lo anterior, con el propósito de coadyuvar en la profesionalización 
de la alta dirección de este tipo de instituciones. En este mismo sentido, se 
propone que el Comité de Auditoría que asiste con carácter consultivo al Consejo 
de Administración, deberá ser presidido por un consejero independiente. 
 
También, se propone ampliar el catálogo de operaciones permitidas a las Uniones, 
incorporando el arrendamiento puro de activos.  



 

67 
 

 
Con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica a los beneficiarios de los socios 
personas físicas inversionistas de las Uniones de Crédito, se establece la 
obligación de devolver los recursos en préstamo a los beneficiarios por ellos 
designados y a falta de designación conforme lo estipule la legislación común.  
 
A efecto de facilitar que las Uniones de Crédito que opten por dejar de serlo, lo 
puedan hacer sin necesidad de disolverse y liquidarse, se plantea un proceso 
sencillo, siempre y cuando la sociedad de que se trate liquide sus pasivos 
financieros. 
 
Por lo que respecta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se le faculta, 
entre otras cosas, para solicitar al comisario que convoque a asamblea e informe a 
los accionistas respecto de la situación que guarde la sociedad; así como, para 
abstenerse de imponer las sanciones respectivas, siempre y cuando los hechos, 
actos u omisiones de que se trate no revistan gravedad o no constituyan un delito 
y ampliando los supuestos para revocar una autorización. 
 
Por lo anterior, a efecto de dar mayor certeza en el ejercicio de las facultades con 
que hoy cuenta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se propone que al 
imponer la sanción correspondiente, la Comisión deberá considerar los 
antecedentes personales del infractor, la gravedad de la conducta, los elementos 
que permitan demostrar si se afectan intereses de terceros o del propio sistema 
financiero, así como la existencia de atenuantes.  
 
Bajo ese mismo orden, resulta importante prever aquellas conductas que se 
consideran nocivas para el sano desarrollo y funcionamiento del sistema 
financiero, calificándolas expresamente de graves, a fin de evitar discrecionalidad 
por parte de la autoridad al momento de su determinación y sanción.  
 
Por otro lado, se prevé que ante la obligación del Estado de observar las bases y 
principios que deben prevalecer en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, así como la garantía de protección de los datos personales, resulta 
pertinente adecuar el marco normativo para dar publicidad a las sanciones 
impuestas a las Uniones de Crédito por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores dentro del ámbito de su competencia, a fin de generar disciplina en el 
mercado. 
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En el marco de lo anterior, mediante la presente iniciativa se faculta a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, para difundir a través de su sitio electrónico, las 
resoluciones que emita como consecuencia de la substanciación de los 
procedimientos administrativos de sanción de las Uniones de Crédito. 
 
La propuesta establece que en la mencionada publicidad de las sanciones debe 
señalarse el nombre, denominación o razón social del infractor, lo que abona a la 
transparencia en el mercado, asimismo se le exige a la autoridad sancionadora 
que también precise los medios de defensa que el imputado ha hecho valer o son 
susceptibles de interponerse al efecto. 
 
En ese tenor, en materia de sanciones se propone adicionar un Capítulo, para 
incluir en la Ley la figura de los programas de autocorrección a los que podrán 
sujetarse las Uniones de Crédito por violaciones a lo previsto en la Ley. Dichos 
programas de autocorrección tendrán por fin subsanar incumplimientos a la Ley, 
siempre que tales conductas no sean consideradas como infracciones graves. 
 
Adicionalmente, se propone robustecer el régimen de intercambio de información 
de las autoridades financieras nacionales entre sí y el intercambio con autoridades 
financieras del exterior, bajo ciertos supuestos, en el entendido que deberá existir 
un acuerdo en donde se contemple el principio de reciprocidad. 
 
En concordancia con las disposiciones en materia de prevención de operaciones 
ilícitas, se adiciona al artículo 129 fracción I, el artículo 148 Bis del Código Penal 
Federal, fortaleciendo así las medidas para la prevención de lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo como se ha realizado con otras entidades. 
 
Finalmente, en el régimen transitorio se propone establecer que las Uniones 
contarán con un plazo de 180 días para regularizar la tenencia accionaria de sus 
socios cuando ésta sea inferior a la requerida. 
 
Igualmente se propone prever un plazo de 180 días para que las Uniones de 
Crédito ajusten el contenido de sus estatutos sociales a las reformas que se 
proponen. 
 
Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el inciso a) de la fracción IV del artículo 3o; 
el artículo 20; el artículo 21; el tercer párrafo del artículo 22; las fracciones I a IV 
del artículo 23; el primer párrafo del artículo 26; el artículo 30; el quinto párrafo del 
artículo 38; las fracciones I, VII y XXV y el cuarto párrafo del artículo 40; el artículo 
45; el segundo y tercer párrafos del artículo 78; los incisos c) y d) de la fracción II 
del primer párrafo del artículo 80; el primero y tercer párrafos del artículo 93; la 
fracción III y el segundo párrafo del artículo 97; el artículo 99; la fracción I del 
artículo 103; las fracciones I, inciso e) y III, inciso a) del primer párrafo y segundo 
párrafo del artículo 104; fracción I del artículo 105; el primero y segundo párrafos 
del artículo 108; las fracciones I, II, y III, incisos a), d) y e) del artículo 110; el 
articulo 112; el segundo párrafo del artículo 113; el artículo 114; el artículo 116; la 
fracción I, el párrafo segundo, el encabezado y los incisos iii. y iv. del párrafo 
tercero y el párrafo octavo del artículo 129; se ADICIONAN un segundo párrafo al 
artículo 23; el artículo 44 bis; un tercer párrafo con sus incisos a. y b. a la fracción 
II y la fracción III del artículo 47; un tercer párrafo, pasando los actuales párrafos 
tercero, cuarto y quinto, a ser  los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 48; 
una fracción IV al artículo 49; un párrafo primero, pasando el actual primero a ser 
segundo, y los párrafos tercero y cuarto, al artículo 61; los párrafos primero a 
quinto, pasando los actuales párrafos primero a tercero, a ser los párrafos sexto, 
séptimo y octavo al artículo 62; un cuarto párrafo al artículo 78; un inciso e) a la 
fracción II del primer párrafo del artículo 80; el artículo 98 Bis; un segundo párrafo 
a la fracción I del artículo 103; un inciso g) a la fracción I, del artículo 104; un 
segundo párrafo al artículo 106; un segundo párrafo al inciso b) de la fracción III, y 
una fracción IV con sus incisos a) al f) al artículo 110; un Capítulo II Bis “De los 
programas de autocorrección” al Título Sexto que comprenderá de los artículos 
119 Bis a 119 Bis 3; los numerales v y vi al tercer párrafo del artículo 129 y se 
DEROGAN el cuarto párrafo del artículo 18 y el segundo párrafo del artículo 22 
todos de la Ley de Uniones de Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.-… 
 
I. a III. … 
 
IV.  …  
 



 

70 
 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o 
civil hasta el segundo grado, los cónyuges, la concubina y el 
concubinario, y 
 
b) … 
 
V. y VI. … 
 
Artículo 18.-… 
 
I. a III. … 
 
… 
 
… 
 
Cuarto párrafo.- Se deroga 
 
… 
 
Artículo 20.- Las uniones podrán emitir acciones no suscritas y que 
serán entregadas a los suscriptores, contra el pago total de su valor 
nominal y de las primas que, en su caso, determine el consejo de 
administración. 
 
El capital social de las uniones podrá integrarse con una parte 
representada por acciones preferentes hasta por un monto equivalente 
al veinticinco por ciento del capital social ordinario, previa autorización 
de la Comisión. La adquisición de acciones preferentes no estará sujeta 
a los límites previstos en el artículo 23 de esta Ley.  
 
Las acciones preferentes otorgarán derecho de voto únicamente en los 
asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación 
y liquidación. 
 
Las acciones preferentes deberán conferir el derecho a recibir un 
dividendo preferente, el cual deberá ser igual o superior al de las 
acciones ordinarias, siempre y cuando así se establezca en los 
estatutos sociales. 
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Los estatutos sociales de las uniones contendrán las disposiciones 
relativas a las distintas series de acciones y sus características. 
 
Las uniones podrán emitir acciones sin expresión de valor nominal. 
 
Artículo 21.- Las acciones representativas del capital social de las uniones, únicamente 
podrán ser adquiridas por personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que 
realicen actividades económicas, en términos de la legislación fiscal, exceptuando 
aquellas personas físicas que perciban sus ingresos preponderantemente por sueldos y 
salarios, pensiones o programas de apoyo social.  
 
La participación, directa o indirecta, de cualquier persona física o moral, en el capital 
social pagado de una unión no podrá exceder del quince por ciento, salvo que se 
cuente con la autorización a que se refiere el artículo 23, fracción II de esta Ley. 
Tratándose de instituciones de crédito la participación en el capital social pagado de 
una unión no podrá exceder del quince por ciento, de manera directa o indirecta. Se 
exceptúa de lo dispuesto en este párrafo al Gobierno Federal.  
 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, cualquier persona física o moral 
extranjera y las entidades extranjeras sin personalidad jurídica, podrán participar 
indirectamente hasta en el quince por ciento del capital de una unión, siempre y 
cuando las acciones representativas del capital social de la unión sean adquiridas por 
personas morales mexicanas, en las que participe dicha persona física o moral o 
entidad extranjeras. 
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el 
capital social de las uniones, salvo en los casos siguientes: 
 
I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales 
como apoyos o rescates financieros.  
 
Las uniones que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar a la 
Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La 
Comisión tendrá un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la 
información y documentación correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno, si la participación de que se trata, se ubica en el supuesto de 
excepción previsto en esta fracción. 
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II. Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales como 
fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización 
discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a su 
juicio dichas personas acrediten que: 
 
a) No ejercen funciones de autoridad, y 
 
b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero de 
que se trate. 
 
III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se 
tenga el control de la unión, en términos del artículo 3, fracción II de esta Ley. Lo 
anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se deban 
realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 
 
Artículo 22.-… 
 
Se deroga.  
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales 
se obtenga directa o indirectamente la titularidad de acciones 
representativas del capital social de una unión, se realicen en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 21 y 23 de esta Ley, los 
derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
correspondientes de la unión quedarán en suspenso y por lo tanto no 
podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la 
autorización o resolución que corresponda o que se han satisfecho los 
requisitos que esta ley contempla. 
 
Artículo 23.- ... 
 
I. Cuando se adquiera más del cinco por ciento y hasta el quince por ciento del capital 
social de la unión, deberán informar por escrito a la Comisión, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la transmisión o adquisición. 
 
II. Cuando se pretenda adquirir más del quince por ciento y hasta el treinta por ciento del 
capital social de una unión, se requerirá la autorización previa de la Comisión, la que 
podrá otorgar discrecionalmente, para lo cual deberán acompañar a su solicitud la 
información y documentación a que se refiere el artículo 17, fracción II, de esta Ley. 
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III. Cuando un grupo de personas pretenda adquirir en su conjunto el control o más del 
treinta por ciento del capital social de una unión, se requerirá la autorización previa de la 
Comisión, la que podrá otorgar discrecionalmente, para lo cual deberán acompañar a su 
solicitud la información y documentación a que se refiere el artículo 17, fracción II, de esta 
Ley. La propia Comisión determinará mediante disposiciones de carácter general los 
grupos de personas que se considerarán como una sola por los vínculos de interés común 
que mantengan. 
 
Para efectos de lo previsto en esta fracción, la Comisión deberá tomar en cuenta las 
relaciones que, en su caso, el grupo de personas tenga con otros socios o bien, si esto 
motiva una concentración indebida de capital. 
 
IV. Cuando varias personas que no sean consideradas como un grupo de personas, 
pretendan adquirir en su conjunto, mediante operaciones simultáneas, el control o más del 
treinta por ciento del capital social de una unión, se requerirá autorización previa de la 
Comisión, la que podrá otorgar discrecionalmente, para lo cual deberán acompañar a su 
solicitud la información y documentación a que se refiere el artículo 17, fracción II, de esta 
Ley. 
 
La Comisión podrá autorizar de manera temporal, que una persona física o moral 
mantenga la participación en el capital social de una unión en porcentajes mayores a los 
señalados en la fracción III de este artículo, en caso de que se encuentre en riesgo la 
estabilidad y solvencia de la unión, y a fin de restablecer el capital neto de la propia unión 
a que se refiere el artículo 48 de esta Ley, en su caso, dar cumplimiento al plan de 
restauración de capital señalado en el artículo 80, fracción I, inciso b), de la presente Ley. 
La Comisión determinará mediante disposiciones de carácter general los casos en los que 
procederá dicha concentración de capital, así como los requisitos mínimos que deberán 
cumplir las uniones, a fin de que el accionista pueda obtener la autorización 
correspondiente. 
 
Artículo 26.- Los nombramientos de consejeros de las uniones deberán recaer en 
personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, 
así como con amplios conocimientos y experiencia en materia empresarial, financiera, 
legal o administrativa.  
 
... 
 
... 
 
... 
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Artículo 30.- El consejo de administración, sin perjuicio de las 
funciones que le son propias, deberá contar con un comité de 
auditoría, con carácter consultivo, cuyo titular deberá ser un consejero 
independiente. Dicho comité, en su integración y funcionamiento, 
deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión. 
 
Artículo 38.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a que se 
refiere el párrafo anterior, los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse 
judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que 
esta oposición suspenda la escisión. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 40.-…  
 
I. Recibir préstamos y créditos exclusivamente de sus socios, de fondos privados de 
financiamiento e inversión, de entidades financieras, de sociedades cuya actividad 
preponderante sea el otorgamiento de crédito, de organismos descentralizados de los 
gobiernos federal, estatales, municipales y del Distrito Federal, o de entidades financieras 
del exterior, así como de sus proveedores. 
 
... 
 
II. a VI. ... 
 
VII.  Emitir cartas de crédito con base en el otorgamiento de créditos o previa recepción de 
su importe; 
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VIII. a XXIV. … 
 
XXV. Adquirir por cuenta propia bienes para enajenarlos o rentarlos a sus socios o 
terceros; 
 
XXVI. a XXVIII. ... 
 
... 
 
... 
 
Las uniones con niveles de operación II y III podrán otorgar créditos a otras uniones.  
 
... 
 
Artículo 44 Bis.- La Secretaría, la Comisión y la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su 
competencia, estarán facultadas para proporcionar a las autoridades financieras 
del exterior toda clase de información que estimen procedente para atender los 
requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su poder por 
haberla obtenido en ejercicio de sus facultades. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener 
suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras 
del exterior de que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad. 
 
La Comisión estará facultada para entregar a las autoridades financieras del 
exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en 
su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en 
coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien directamente de 
otras autoridades. 
 
En todo caso, la Comisión podrá abstenerse de proporcionar la información a que 
se refiere el párrafo anterior, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea 
distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a 
la seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de 
información respectivo.  
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La Secretaría, la Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de 
coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este 
artículo a las autoridades financieras del exterior. 
 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no 
implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, 
secrecía o análogas que se deban observar conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 45.- Las operaciones de crédito y arrendamiento que practiquen las 
uniones con sus socios, deberán estar relacionadas directamente con las 
actividades de sus empresas o negocios.  
 
El titular de las operaciones a que se refiere la fracción I del artículo 40 de esta Ley, 
deberá designar beneficiarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, 
en su caso, la proporción correspondiente a cada uno de ellos. 
 
En caso de fallecimiento del titular, la unión entregará el importe correspondiente a 
quienes el propio titular hubiese designado como beneficiarios, expresamente y por 
escrito, en la proporción estipulada para cada uno de ellos. 
 
Si no se hubiesen designado beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos 
previstos en la legislación común.  
 
Artículo 47.- ... 
 
I. ...  
 
II. ...  
 
... 
 
Las uniones, podrán excluir del concepto de riesgo común, los financiamientos otorgados 
a las personas a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción IV del artículo 3, siempre 
y cuando cumplan con los requisitos siguientes: 
 
a. Cuenten con una fuente primaria de pago que sea independiente de la persona o 
Grupo empresarial que, en su caso, controlen, y 
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b. El pago del financiamiento que les fue otorgado, no dependa de la situación 
financiera de la persona moral o Grupo empresarial, sobre los cuales ejerza el control, de 
forma tal que estén en posibilidad de cumplir con sus obligaciones de pago, con 
independencia de dicha situación financiera. 
 
III. El monto total de créditos que puede otorgar una unión a otras uniones no podrá 
exceder del equivalente al diez por ciento del capital neto de la unión otorgante. 
 
… 
 
Artículo 48.-… 
 
… 
 
El capital neto en ningún momento deberá ser inferior al capital mínimo pagado que le 
resulte aplicable conforme a lo establecido en el artículo 18. 
 
La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización 
aplicable a las uniones. 
 
Cuando la Comisión con motivo de su función de supervisión, requiera a las uniones 
realizar ajustes a los registros contables relativos a sus operaciones activas y pasivas 
que, a su vez, puedan derivar en modificaciones a su índice de capitalización, la Comisión 
deberá llevar a cabo las acciones necesarias para que se realice el cálculo de dicho 
índice de conformidad con lo previsto en este artículo y en las disposiciones aplicables, en 
cuyo caso escuchará previamente a la unión afectada. 
 
El índice de capitalización que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes 
requeridos por la Comisión será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 
 
Artículo 49.- … 
 
I. ... 
 
II. … 
 
III. … 
 
... 
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IV.  El importe total del valor de los activos en operaciones de arrendamiento puro a las 
que se refiere la fracción XXV del artículo 40, no podrá exceder del cien por ciento del 
capital contable de la unión. 
 
... 
 
Artículo 61.- Las uniones requerirán del acuerdo de, por lo menos, tres cuartas partes de 
los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo de administración, para 
aprobar la celebración de operaciones con personas relacionadas. 
 
Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las uniones, en las que 
resulten o puedan resultar deudores de las mismas, las personas que se indican a 
continuación: 
 
I.  a IV. … 
 
Los consejeros y funcionarios se excusarán de participar en las discusiones y se 
abstendrán de votar en los casos en que tengan un interés directo.  
 
En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse 
en términos y condiciones más favorables, que las operaciones de la misma 
naturaleza que se realicen con los demás socios de la unión.  
 
Artículo 62.- Las operaciones con personas relacionadas que deban ser 
sometidas a la aprobación del consejo de administración, se presentarán por 
conducto y con la opinión favorable del comité de crédito respectivo. De otorgarse 
la aprobación, la unión deberá presentar a la Comisión, copia del acuerdo, 
certificada por el secretario del consejo de administración, en el que conste la 
aprobación del consejo e informarle del otorgamiento y, en su caso renovación, así 
como la forma de pago o extinción de estos créditos, en los términos que señale la 
propia Comisión. 
 
Las operaciones con personas a que se refiere el artículo 61 de esta Ley cuyo 
importe en su conjunto no exceda del equivalente en moneda nacional a 500,000 
unidades de inversión o el cinco por ciento del capital social pagado de la unión, el 
que sea menor, no requerirán de la aprobación del consejo de administración; sin 
embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la 
información relativa a las citadas operaciones de manera agregada, al igual que a 
la asamblea general de accionistas. 
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El consejo de administración de las instituciones podrá delegar sus facultades a un 
comité de consejeros, cuya función será exclusivamente la aprobación de 
operaciones con personas relacionadas, en aquellas operaciones donde el importe 
no exceda de dos millones de unidades de inversión. Dicho comité se integrará 
por un mínimo de cuatro y un máximo de siete consejeros, de los cuales, por lo 
menos, una tercera parte deberán ser consejeros independientes, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 27 de la presente Ley.  
 
Las resoluciones del comité requerirán del acuerdo de las tres cuartas partes de 
los miembros presentes en la sesión.  
 
El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al consejo de 
administración con la periodicidad que éste le indique, sin que ésta exceda de 
ciento ochenta días. 
 
La suma total de los montos de crédito dispuestos, más las líneas de apertura de crédito 
irrevocable otorgados a personas relacionadas, no podrá exceder del cien por ciento del 
capital contable de la unión. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las uniones podrán otorgar créditos a personas relacionadas 
cuando estos créditos tengan como garantía irrevocable los pasivos a que se refiere la 
fracción I del artículo 40, hasta por un monto adicional equivalente al cien por ciento de su 
capital contable. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el capital contable que deberá utilizarse será el 
correspondiente al último día hábil del trimestre calendario inmediato anterior a la fecha 
en que se efectúen los cálculos. 
 
Artículo 78.- … 
 
Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o 
alteraciones en el funcionamiento del sistema financiero, así como para facilitar el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, la Comisión y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
deberán, a petición de parte interesada y en términos de los convenios a que se 
refiere el último párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la información que 
tengan en su poder por haberla obtenido: 
 
I. En el ejercicio de sus facultades; 
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II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas 
o autoridades o bien, 
 
III. Directamente de otras autoridades. 
 
A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las 
restricciones relativas a la información reservada o confidencial en términos de las 
disposiciones legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este 
artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o 
reservada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas 
deberán celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen 
la información objeto de intercambio y determinen los términos y condiciones a los 
que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios deberán definir el 
grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de 
control respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega 
de información o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos. 
 
Artículo 80.- …. 
 
I. ... 
 
a) a e) … 
 
… 
 
II. … 
 
a)  y b)... 
 
c) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la 
propia unión a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin 
perjuicio de las facultades de la Comisión previstas en el artículo 93 de esta Ley para 
determinar la remoción o suspensión de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y demás 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la unión; 
 
d) Cuando a juicio de la Comisión, la administración de la sociedad no presente la 
situación financiera integral de la unión a la asamblea general de accionistas o cuando se 
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presenten situaciones irregulares que pongan en riesgo el patrimonio de la sociedad, la 
propia Comisión podrá solicitar al comisario de la misma la convocatoria a asambleas 
ordinarias y extraordinarias de accionistas para que informe de la situación determinada o 
de las medidas correctivas ordenadas, y 
 
e) Las demás que determine la Comisión, con base en el resultado de sus funciones de 
inspección y vigilancia, así como en las sanas prácticas financieras. 
 
... 
 
Artículo 93.- La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en todo 
tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de 
administración, directores o gerentes y comisarios, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la unión, así como suspender de 
tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando 
considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e 
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los 
requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de 
ella deriven. 
 
… 
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción de los auditores externos independientes de las uniones, así 
como suspender o inhabilitar a dichas personas por el período señalado en el 
párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a 
esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, o bien, 
proporcionen dictámenes u opiniones que contengan información falsa, con 
independencia de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 
 
… 
 
a) a c) … 
 
… 
 
Artículo 97.-… 
 
I. y II. … 
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III. Si la unión de que se trate no cumple con cualquiera de las medidas correctivas 
mínimas a que se refiere el artículo 80 de esta Ley; no cumple con más de una medida 
correctiva especial adicional a que se refiere dicho artículo o bien, incumple de manera 
reiterada una medida correctiva especial adicional; 
 
IV. a XV. … 
 
Para proceder a la revocación de una unión en los casos a que se refieren las fracciones 
III, respecto de su último supuesto, V, VIII y XI de este artículo, se requerirá que la unión 
actualice el mismo supuesto en dos o más ocasiones en un periodo de tres años o 
menos. 
 
Artículo 98 Bis.- Las uniones que soliciten la autorización de la Comisión para dejar 
de operar como unión, previo acuerdo en asamblea general extraordinaria, no estarán 
obligadas a disolverse y liquidarse, siempre y cuando cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 
I. No tener pasivos derivados de préstamos de sus socios, o de mandatos y comisiones 
para realizar servicios de caja pactados con los mismos; 
 
II. No mantener adeudos vencidos con entidades financieras, sociedades cuya actividad 
preponderante sea el otorgamiento de crédito, organismos descentralizados de los 
gobiernos federal, estatales, municipales y del Distrito Federal, entidades financieras del 
exterior, o fondos aportados a fideicomisos constituidos por los gobiernos federal, 
estatales, del Distrito Federal o municipales, lo cual deberán demostrar con constancias 
escritas de estos acreedores; 
 
III. Haber cubierto las cuotas de inspección y multas que la Comisión les haya impuesto y 
cuya aplicación haya quedado firme; 
 
IV. Acordar en asamblea general extraordinaria la reforma a sus estatutos sociales a 
efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se pueda inferir que son 
uniones y que se encuentran autorizadas por la Comisión para constituirse y funcionar 
con tal carácter.  
 
Una vez obtenida la autorización para transformarse, la unión deberá presentar a la 
Comisión dentro de los ciento ochenta días posteriores, el instrumento público en el que 
conste la reforma estatutaria referida en la fracción IV de este artículo, con los datos de la 
respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 
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La autorización para operar como unión  quedará sin efecto por ministerio de ley, a partir 
de la inscripción en el Registro Público de Comercio referido en el párrafo anterior.   
 
Una vez revocada la autorización para operar otorgada a la unión, no  podrá continuar 
realizando ninguna de las operaciones reservadas exclusivamente para las uniones 
previstas en el artículo 40 de esta Ley.  
 
Artículo 99.- La declaración de revocación se inscribirá en el Registro 
Público de Comercio previa orden de la Comisión, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y pondrá en estado de disolución y 
liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de 
accionistas, esto último salvo tratándose de uniones que se 
transformen al amparo del artículo 98 Bis de esta Ley. La revocación 
incapacitará a la sociedad para realizar las operaciones a que se 
refiere el artículo 40 de esta Ley, a partir de la fecha en que se 
notifique la misma. 
 
Artículo 103.- … 
 
I. Realizar operaciones de descuento, préstamo o crédito de cualquier clase con personas 
que no sean socios de la unión, excepto con las personas y fideicomisos expresamente 
autorizados en el artículo 40, fracciones I y II de esta Ley, así como realizar operaciones 
de préstamo o celebrar mandatos y comisiones para realizar servicios de caja, en todo 
caso, con los socios que no tengan una aportación al menos por el equivalente en 
moneda nacional a 2,500 unidades de inversión, al capital pagado sin derecho a retiro 
considerando sus correspondientes reservas y primas, al momento de  la celebración de 
la primera operación. 
 
Las acciones representativas del capital social que se adquieran con la  aportación a que 
se refiere el párrafo anterior deberán conservarse para la realización de operaciones 
posteriores. 
 
II. a XX. ... 
 
Artículo 104.- …. 
 
I. …. 
 
a) a d) …. 
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e) A las uniones que omitan someter a la aprobación de la Comisión, su escritura 
constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo 
dispuesto por los artículos 21 y 23, en contravención a lo establecido por el 
artículo 22 de este mismo ordenamiento legal, así como las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el citado artículo 21. 
 
f) … 
 
g) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que 
rindan o proporcionen dictámenes u opiniones a las uniones de crédito que 
incurran en infracciones a la presente ley o a las disposiciones que emanen de ella 
para tales efectos. 
 
II. … 
 
III. … 
 
a) A las uniones que no obtengan la autorización o no cumplan con lo señalado 
por el artículo 63 de la presente Ley. 
 
b) … 
 
IV y  V. … 
 
La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las uniones, siempre y cuando se 
justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que 
no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que 
permitan demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero y no constituyan delito. 
 
Artículo 105.- … 
 
I.  Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que 
se trate o, en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 
5,000 a 10,000 días de salario, a las uniones que contravengan lo dispuesto por el 
artículo 103, fracciones IV, V, VI, VIII, IX, X, XII, XVIII inciso i), y artículo 23, así 
como las disposiciones de carácter general que emanen de tales preceptos, según 
corresponda.  
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II. … 
 
Artículo 106.- … 
 
En caso de que alguna de las infracciones contenidas en los artículos 104, 105 o 
106 de esta Ley generen un daño patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la 
sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el 
equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte 
mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para 
sí o para un tercero. 
 
Artículo 108.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se 
admitirán las pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre 
y cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantía de 
audiencia. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser 
desahogada por escrito. 
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 110 de 
esta Ley o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de 
revisión, previsto en el artículo 117, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución 
correspondiente. 
 
… 
 
Artículo 110.- ...  
 
I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días 
hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés 
convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión, a petición de parte, 
podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta 
por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se 
practique; 
 
II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a 
que se refiere la fracción anterior, dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo 
ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
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por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la 
sanción administrativa correspondiente, y 
 
III.  Se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 
 
a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda 
producir la infracción; 
 
b) … 
 
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta 
el doble de la prevista originalmente. 
 
c) … 
 
d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea 
excesiva, y 
 
e) La naturaleza de la infracción cometida. 
 
IV. Tratándose de conductas calificadas por esta ley como graves, en adición a lo 
establecido en la fracción III anterior, podrá tomar en cuenta cualquiera de los 
aspectos siguientes: 
 
a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 
 
b) El lucro obtenido; 
 
c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por 
esta Ley y las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 
 
d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado;  
 
e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser 
constitutiva de un delito, o 
 
f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 
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Artículo 112.- La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, 
además de la imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o 
bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la 
gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema financiero, así 
como la existencia de atenuantes. 
 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 48, 
cuando se incumplan los requerimientos de capital y con ello se actualice el 
régimen previsto en el artículo 80 de esta Ley; 51, cuando se produzca un daño, 
perjuicio o quebranto a la unión por la operación de crédito objeto del 
incumplimiento a dicho precepto; 62; 65 cuando se trate de omisiones o 
alteraciones de registros contables; 74 cuando se produzca un daño, perjuicio o 
quebranto a la unión; 78, primer párrafo; 103; 129, fracción II, primer párrafo, 
inciso a. por operaciones no reportadas, tercer párrafo, inciso v.; 44; 79 y 80 de 
esta Ley. En todo caso, se considerará grave cuando se proporcione a la 
Comisión información falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u 
omisión.  
 
Artículo 113.- …  
 
Corresponderá a la Secretaría hacer efectivas las multas impuestas por la 
Comisión a las uniones, una vez que hayan quedado firmes.  
 
Artículo 114.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de 
sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, acredite ante la Comisión 
haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información 
que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de 
inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 
 
Artículo 116.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión, 
ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer 
del conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet las 
sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, para lo cual deberá 
señalar:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
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II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según 
corresponda y la conducta infractora, y  
 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es 
susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún 
medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por 
haber sido debidamente notificada por autoridad competente. 
 
En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad 
competente, deberá igualmente publicarse tal circunstancia. 
 
La información antes señalada no será considerada como reservada o 
confidencial. 
 

Capítulo II Bis 
De los programas de autocorrección 

 
Artículo 119 Bis.- Las uniones por conducto de su director general y, con la 
opinión del comité de auditoría, podrán someter a la aprobación de la Comisión un 
programa de autocorrección cuando la unión de que se trate, en la realización de 
sus actividades, o el comité de auditoría como resultado de las funciones que tiene 
conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del 
presente artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio 
de sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte de la 
unión del programa de autocorrección respectivo.  
 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso 
de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la unión la irregularidad; en el 
caso de las facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la 
visita de inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado 
requerimiento en el transcurso de la visita;  
 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los 
delitos contemplados en esta Ley, o  
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III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos 
de esta Ley.  
 
Artículo 119 Bis 1.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 
119 Bis de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser firmados por el presidente del 
comité de auditoría de la unión y ser presentados al consejo de administración en 
la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada a la 
Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos 
cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado 
contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento, 
así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de 
la unión para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el programa.  
 
En caso de que la unión requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o 
incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un 
calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto.  
 
Si la Comisión no ordena a la unión de que se trate modificaciones o correcciones 
al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 
presentación, el programa se tendrá por aprobado en todos sus términos. 
 
Cuando la Comisión ordene a la unión modificaciones o correcciones con el 
propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y 
demás disposiciones aplicables, la unión correspondiente contará con un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar 
dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el 
programa de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las 
irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro 
programa de autocorrección. 
 
Artículo 119 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 
hubiere aprobado la Comisión en términos de los artículos 119 Bis y 119 Bis 1 
anteriores, esta se abstendrá de imponer a las uniones las sanciones previstas en 
esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen 
dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de 
caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que 
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no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 
autocorrección. 
 
El comité de auditoría estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del 
programa de autocorrección aprobado e informar de su avance tanto al consejo de 
administración y al director general como a la Comisión en la forma y términos que 
esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 119 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la 
Comisión para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y 
cumplimiento del programa de autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes del comité de auditoría o de las labores de 
inspección y vigilancia de la Comisión, esta determina que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el 
plazo previsto, impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de esta 
hasta en un 40 por ciento; siendo actualizable dicho monto en términos de 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 119 Bis 3.-  Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la 
supervisión de la Comisión podrán someter a la aprobación de la propia Comisión un 
programa de autocorrección cuando en la realización de sus actividades detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 119 Bis a 119 Bis 2 de esta Ley, 
según resulte aplicable. 
 
Artículo 129.- …. 
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión del delito previsto en el artículo 139 ó 148 bis del Código Penal 
Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, 
y 
 
II. … 
 
a. y b. … 
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y 
presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 
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efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser 
reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los 
instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 
comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así 
como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se 
definan como relevantes, internas preocupantes e inusuales y operaciones en 
efectivo realizadas en moneda extranjera. 
 
Asimismo, la Secretaría en las disposiciones de carácter general a que se refiere 
el presente artículo, también establecerá los lineamientos sobre el procedimiento y 
criterios que las uniones deberán observar respecto de: 
 
i. y ii ... 
 
iii. La forma en que las mismas uniones deberán resguardar y garantizar la 
seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus 
socios o quienes lo hayan sido y terceros mencionados, así como la de aquellos 
actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo;   
 
iv. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las uniones sobre la 
materia objeto del presente artículo. Las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido 
cumplimiento; 
 
v. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las 
medidas y procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de 
carácter general a que se refiere este artículo, y 
 
vi. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como 
áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada unión de crédito. 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere el presente artículo será 
sancionada por la Comisión conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 
de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la operación 
inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre 
sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como 
operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, internas 
preocupantes y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera, no 
reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos i., ii., iii. o v. 
de este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal y en los demás casos de 
incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanan multa de 
2,000 y hasta 30,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
… 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo. Las uniones de crédito contarán con un plazo de ciento ochenta 
días para regularizar las operaciones de préstamos de socios que se ubiquen en el 
supuesto señalado en la fracción I del artículo 103, concertadas previamente a la entrada 
en vigor de este Decreto. 
 
Artículo Tercero. Las uniones de crédito contarán con un plazo de ciento 
ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 
presentar a la Comisión, para su aprobación, los estatutos sociales a 
fin de que ajusten su operación a lo previsto en el referido Decreto.  
 
Artículo Cuarto. Las infracciones o delitos cometidos con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley 
vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado 
podrá optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su 
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iniciación o por la aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos 
administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

HCC 

  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del 
Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior, de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, de la Ley Orgánica del Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, de la Ley Orgánica de Sociedad 
Hipotecaria Federal, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural y de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
Introducción 
La Banca de Desarrollo a lo largo de los años ha sido promotora del ahorro y la 
inversión del desarrollo del sistema financiero, del crecimiento de la planta 
industrial y de proyectos de gran impacto regional, así como de las grandes obras 
de infraestructura, de las empresas y de sectores claves para el desarrollo 
nacional. Sin embargo, es menester que la Banca de Desarrollo cuente con 
mejores herramientas para ampliar el acceso al crédito de quienes tienen 
necesidades de financiamiento ya que, aún teniendo capacidad de pago, no se les 
dan las facilidades para la obtención de recursos que les permitan adquirir los 
apoyos necesarios para elevar su desarrollo económico. 

La Banca de Desarrollo ha sido una alternativa complementaria del sector financiero 
privado. El sistema de fomento tiene como una de sus funciones, completar mercados 
buscando promover la participación del sector privado sin competir con dicho sector. Los 
recursos del gobierno federal no son suficientes para financiar el desarrollo total del país, 
por ello la necesidad de potenciar los mismos y utilizarlos como inductores de la 
participación del sector privado, de forma eficiente. 
 
Aunado a ello, en cuanto a mecanismos de control, se cuenta con administraciones 
profesionales que se apegan a las sanas prácticas bancarias y observan una regulación 
similar a la de la banca comercial. No obstante, la Banca de Desarrollo debe  lograr un 



 

96 
 

mayor impacto en la economía, consolidar las capacidades con las que cuenta para 
resolver la problemática de los sectores que atiende y avanzar en el fomento al 
financiamiento de las pequeñas y medianas empresas, apoyar a las empresas mexicanas 
exportadoras y a la apertura de nuevos mercados, permitiendo, a su vez, la importación 
de bienes de capital para hacer más productivo al país.  
 
Por tal motivo, es necesario apuntalar a la Banca de Desarrollo con un marco normativo 
que, atendiendo a la fortaleza de su balance, le permita al mismo tiempo instrumentar 
políticas que sumen tanto a la creación como a la preservación de los empleos e 
inversiones, y que contribuya también, de manera eficaz y eficiente con la actividad 
productiva del país, la creación de valor y crecimiento del campo y que, a su vez permita y 
respalde el ahorro popular en beneficio del bienestar de las familias mexicanas. 
 
El principal objetivo de la presente iniciativa es flexibilizar el marco normativo que rige a la 
Banca de Desarrollo, a fin de contribuir al desarrollo del sistema financiero y fortalecer a 
las propias instituciones. 
 
La fortaleza de la Banca de Desarrollo proviene principalmente del respaldo que le otorga 
el Gobierno Federal, el cual permite detonar el crédito en actividades productivas y 
estratégicas que de otra manera no lo recibirían. Para tal efecto, se requiere: (i) que en el 
marco jurídico se defina con claridad su mandato, (ii) que no se le impongan restricciones 
innecesarias y (iii) que le permita allegarse de los elementos indispensables para su 
cumplimiento, a fin de gestionar sus recursos de manera eficaz en beneficio del país. 
 
En ese sentido, la presente iniciativa fortalece a la Banca de Desarrollo clarificando el 
mandato de la misma, en el cual se precisa que éste es el fomento de la economía a 
través de la atención de sectores estratégicos que enfrentan limitantes para tener acceso 
a alternativas de financiamiento; asimismo, se eliminan restricciones que resultan 
innecesarias para su desarrollo; y en tercer lugar, se modifica el marco normativo para 
asegurar que la Banca de Desarrollo se pueda allegar de los recursos que requiere para 
el cumplimiento de su mandato, principalmente de capital humano, necesario para una 
buena gestión, otorgándole flexibilidad para administrarlos de manera adecuada. Con 
estos elementos, se sientan bases claras y sólidas para una buena gestión. 
 
El éxito de la Banca de Desarrollo estará determinado por la capacidad de sus 
administradores y órganos de gobierno, para realizar diagnósticos adecuados de los 
sectores que fijados como objetivos deberán atender, así como de su capacidad para 
generar programas y productos, complementarios a las políticas públicas que resuelvan 
adecuadamente la problemática específica que aqueja en cada momento a los sectores 
estratégicos. El marco normativo propuesto sienta las bases para que esta gestión sea 
exitosa y productiva, pero no sustituye el esfuerzo que debe acompañar, mismo que se 
debe exigir de la Banca de Desarrollo en todo momento. 
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A fin de que la Banca de Desarrollo pueda cumplir de manera más eficiente y ágil 
con su objeto, debe modernizarse su operación, por lo que se considera necesario 
realizar modificaciones a diversos ordenamientos jurídicos, a fin de fortalecer su 
acción y operación, dotándola de mayor autonomía de gestión, facilitando el 
otorgamiento de crédito por parte de sus instituciones, flexibilizando sus 
inversiones y liberándola de restricciones adicionales a las de la banca múltiple. 
 
1.- Mandato de las instituciones de Banca de Desarrollo: Inclusión, Fomento de la 
Innovación y Perspectiva de Género. 
 
Actualmente el mandato de la Banca de Desarrollo establece que en el 
desenvolvimiento  de sus funciones se debe preservar y mantener su capital, lo 
que ha dado lugar a que se inhiba el otorgamiento del crédito al confundir una 
restricción que se debe imponer al cumplimiento de su mandato para buscar una 
gestión prudente de los recursos públicos encomendados; con el objeto mismo de 
la Banca de Desarrollo. Al respecto, se propone que las instituciones tengan como 
mandato fundamental facilitar el acceso al crédito y a los servicios financieros, 
determinando tasas, plazos, riesgos de las operaciones y tipos de negocio. 
 
Se privilegia como objetivo, fortalecer la Banca de Desarrollo para ampliar el 
crédito con especial énfasis en áreas prioritarias para el desarrollo nacional, 
conforme a lo previsto en el compromiso 62 de los Acuerdos para el crecimiento 
económico, el empleo y la competitividad del Pacto por México. La ampliación del 
acceso al financiamiento y a los servicios financieros generará las condiciones 
para una mayor actividad económica y, por lo tanto, un crecimiento de la 
economía, generando un círculo virtuoso de inversión y crecimiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se reconoce la importancia de que las instituciones 
garanticen su sustentabilidad mediante la canalización eficiente, prudente y 
transparente de recursos.  
 
De esta forma se permitirá a los funcionarios y Consejos Directivos de la Banca de 
Desarrollo la formulación de programas de atención a sus sectores objetivo que 
impliquen incurrir en riesgos medibles y previsibles, así como en proyectos con 
mayor periodo de maduración, sin afectar la sustentabilidad en el mediano plazo. 
 
Adicionalmente, se propone adicionar una fracción IX Ter al artículo 42 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, a través de la cual se otorgue la facultad para que se 
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determinen tasas, plazos, riesgos de las operaciones y tipos de negocio, entre 
otros, lo que permitirá ajustar sus planes estratégicos para hacer el uso más 
eficiente de los recursos y apoyar a los sectores que en términos de dichas 
políticas requieran financiamiento. 
 
Adicionalmente, conforme a lo previsto en el numeral 2.7 del Pacto por México 
“Transformar la banca y el crédito en palanca de desarrollo de hogares y 
empresas”, y conscientes de la importancia que representa para el desarrollo 
humano que, el acceso al financiamiento se generalice para hombres y mujeres y 
se fomente la generación de nuevas ideas; se establece que la Banca de 
Desarrollo debe crear programas para la atención de las áreas prioritarias del 
desarrollo nacional que promuevan la inclusión financiera. 
 
Asimismo, se prevé que la Banca de Desarrollo ofrezca servicios financieros que 
fomenten la innovación, la creación de patentes, la generación de otros derechos 
de propiedad industrial y preste asistencia técnica y capacitación en la materia. 
 
En consecuencia, se propone establecer programas y productos específicos para 
atender la perspectiva de género y se promueva la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
 
2.- Recursos Humanos 
 
Además del capital y respaldo explícito e implícito que aporta el Gobierno a la 
Banca de Desarrollo que le permiten absorber riesgos y así impulsar la actividad 
económica, el principal elemento con el que cuentan estas instituciones es su 
capital humano. Los recursos humanos de calidad son los que permitirán que la 
Banca de Desarrollo atienda efectiva y ágilmente su mandato.  
 
Una limitante para ampliar el financiamiento de la Banca de Desarrollo hacia 
nuevos sectores y operaciones, ha sido la capacidad de reclutar y, sobre todo, 
organizar de manera ágil y efectiva los recursos humanos que cuenten con el perfil 
necesario para poder crear nuevas herramientas, programas o hacer análisis de 
crédito profundos pues para ello se requiere de experiencia en diversos sectores 
especializados. Asimismo, se han encontrado dificultades para retener el talento 
desarrollado dentro de las propias instituciones, pues cuando éste madura, en 
muchas ocasiones es reclutado por instituciones del sector privado que ofrecen 
oportunidades de carrera laboral contra las cuales le es imposible competir a la 
Banca de Desarrollo. 
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Al respecto, se considera necesario que las instituciones de banca de desarrollo 
otorguen remuneraciones que tengan como finalidad reconocer el esfuerzo laboral 
y la contribución al logro de los objetivos de la institución en que se labore, 
estableciéndose para ello un manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y 
obligaciones específico para los trabajadores de confianza en la propuesta de 
reforma al artículo 43 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y al artículo 3 de la 
Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ya que estos desempeñan 
trabajos técnicos calificados y con especialización en sus diversas funciones que 
alineados a los objetivos de la institución, permitirán entregar mejores resultados a 
la sociedad. Así, las instituciones de banca de desarrollo tendrán trabajadores 
profesionales de alto nivel cuyo incentivo sean las diversas prestaciones a fin de 
entregar resultados de alto nivel, permaneciendo en la propia institución. 
 
Adicionalmente, como una medida de transparencia se establece la obligación 
para las instituciones de banca de desarrollo de incluir sus tabuladores aprobados 
en sus respectivos proyectos de presupuesto e informar sobre los montos 
destinados al pago de remuneraciones, jubilaciones, pensiones y demás 
prestaciones al rendir la Cuenta Pública. 
 
2.1.- Comités de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional. 
 
Se propone contar con comités de recursos humanos que puedan proponer 
estructuras y remuneraciones adecuadas y que tomen en cuenta la situación del 
mercado laboral en el sistema financiero mexicano conforme a los criterios que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público quien presidirá y contará 
con voto de calidad; esto permitirá que los bancos cuenten con mayor autonomía 
para organizar sus estructuras internas mientras que la participación de las 
dependencias del gobierno se dará en el contexto de su participación en los 
órganos de gobierno, logrando así que sus decisiones estén orientadas siempre a 
procurar el mejor funcionamiento del banco. 
 
Asimismo, se pretende que el Director General de la Sociedad se abstenga de 
participar en las sesiones del Comité que tengan por objeto emitir opiniones o 
recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de 
seguridad social. 
Este Comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de trabajo, los 
tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y el otorgamiento de percepciones 
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extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del desempeño; 
políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, 
reclutamiento y capacitación; criterios de separación; y demás prestaciones económicas y 
de seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en 
cada Sociedad. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de 
estructura ocupacional, movimientos salariales, percepciones extraordinarias y 
prestaciones, los cuales deberán ser observados por el Comité, así mismo, la 
Sociedad proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite. 
 
Se propone que con el objeto de homologar el marco jurídico de la Banca de 
Desarrollo, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sea quien presida el 
Comité, contando con voto de calidad en caso de empate; en caso de ausencia 
del Subsecretario en cita, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular 
de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
 
2.2.- Facultad del Consejo Directivo para aprobar las Condiciones Generales 
de Trabajo de la Institución y el Manual de Remuneraciones, Jubilaciones, 
Derechos y Obligaciones. 
 
En el texto vigente, la fracción XVIII del artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Crédito establece como facultad del Consejo Directivo la aprobación de las 
Condiciones Generales de Trabajo, mientras que conforme a la fracción XIX del 
citado artículo, dicho órgano de gobierno únicamente puede emitir opinión al 
respecto. 
 
En ese sentido, se propone reformar las fracciones antes citadas, a efecto de que 
el Consejo Directivo apruebe las Condiciones Generales de Trabajo a propuesta 
del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, tomando en cuenta la 
opinión del sindicato en los casos que proceda, lo que otorgará certeza jurídica a 
los servidores públicos que laboran en las instituciones de la Banca de Desarrollo. 
 
Asimismo, se incorpora en la fracción XIX Bis del artículo 42 de la Ley de 
Instituciones de Crédito como facultad del Consejo Directivo, aprobar el manual de 
remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligaciones de los trabajadores de 
confianza a propuesta también del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo 
Institucional. 
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3.- Flexibilización de la operación de los bancos de desarrollo. 
 
3.1.- En materia de recursos humanos. 
 
Se propone reformar la fracción XVIII del artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Crédito a efecto de establecer que el Consejo Directivo apruebe, sin requerir 
autorizaciones adicionales de dependencia alguna de la Administración Pública 
Federal, la estructura orgánica, política salarial, tabuladores de sueldos y 
prestaciones,  así como  el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el 
cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del desempeño y demás acciones 
que tiene, atendiendo a las propuestas del Comité de Recursos Humanos y 
Desarrollo Institucional; lo que permitirá que el Consejo Directivo pueda focalizar 
sus decisiones en cuestiones estratégicas de operación de la institución. 
 
Con el objeto de hacer extensivo y congruente la modificación a la Ley de 
Instituciones de Crédito, se plasma dicha atribución en cada una de las leyes 
orgánicas correspondientes. 
 
3.2.- Restricciones de la Banca Múltiple extensivas innecesariamente a la 
Banca de Desarrollo. 
 
Las restricciones contenidas en el artículo 106, fracciones XVI y XVII, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, fueron establecidas a efecto de evitar que los recursos 
destinados a capitalizar los bancos se originaran en la propia institución o bien, 
que dichos recursos permanecieran en un mismo grupo ya que esto desincentiva 
la aportación de recursos, buscando con ello asegurar una mejor capitalización de 
las instituciones de crédito.  
 
Sin embargo, las prohibiciones contenidas en las fracciones antes señaladas, al 
prever que aplican a las instituciones de crédito, tienen un impacto en la Banca de 
Desarrollo impidiéndoles tomar como garantía acciones de instituciones 
financieras o adquirir ciertos títulos o valores emitidos por ellas. 
 
Derivado de lo anterior, se propone adicionar un párrafo en el artículo 47 
estableciendo que dichas restricciones no le son aplicables a la Banca de 
Desarrollo,  y que no habrá concentración de capital alguna, salvo por parte del 
Gobierno Federal por tratarse de entidades públicas y en virtud de ser capital del 
propio Gobierno.  
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Con esta reforma se ampliarán las opciones del financiamiento que otorga la 
Banca de Desarrollo para facilitar la extensión de crédito a empresas en las cuales 
eventualmente se requiera tomar el control en eventos desafortunados como 
cobro de una garantía, a fin de salvaguardar el pago del crédito. 
 
La prohibición de adquirir acciones de otras instituciones de crédito o recibirlas en 
garantía tiene como objetivo evitar que dichas instituciones incrementen 
artificialmente su capital con operaciones cruzadas; sin embargo, en el caso de la 
Banca de Desarrollo no se tiene motivación alguna para realizar dichas 
operaciones. Mantener la prohibición implicaría que la Banca de Desarrollo no 
podría apoyar entidades financieras en caso de que requiriesen capitalización, 
como ha resultado necesario en otros países. 
 
3.3.- De las inversiones de la Banca de Desarrollo. 
 
Los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de Crédito prevén que las 
instituciones de Banca de Desarrollo podrán realizar inversiones en el capital 
social de diversos tipos de sociedades si están facultadas para ello en su 
respectiva legislación.  
 
Lo anterior, constituye una regulación adicional innecesaria a la que se encuentra 
sujeta la Banca de Desarrollo en comparación con la banca múltiple y que afecta 
su operación, debido a que la banca privada puede efectuar las referidas 
inversiones por disposición de la propia Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Por tanto, se considera necesario realizar una reforma a los artículos 75, 88 y 89 
primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito para establecer que las 
instituciones de crédito, comprendiendo tanto las instituciones de banca múltiple 
como de banca de desarrollo; podrán realizar inversiones en las empresas a que 
se refieren dichos preceptos legales. 
 
Referente a las inversiones de la Banca de Desarrollo en las empresas previstas 
en el artículo 75 de la Ley de Instituciones de Crédito, la fracción III del mismo 
artículo prevé que tratándose de inversiones por porcentajes mayores al 15% del 
capital de la empresa en que se participe y por plazos mayores a tres años 
“cuando se trate de empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga 
maduración o realicen actividades susceptibles de fomento”, se requerirá 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; sin embargo, el 
párrafo segundo del mismo artículo establece que cuando las inversiones de las 
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instituciones de Banca de Desarrollo se efectúen respecto de empresas que 
realicen “actividades susceptibles de fomento” la autorización corresponderá a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, para tal efecto, esta dependencia 
determinará qué actividades son de fomento. 
 
En ese sentido, en el texto vigente de esta fracción no se determina claramente 
las inversiones que puede realizar la Banca de Desarrollo para apoyar con capital 
de riesgo, pues la frase “actividades susceptibles de fomento” aplica por definición 
a todas las actividades en general que realiza la Banca de Desarrollo o de 
fomento, como también se le denomina.  
 
Por lo anterior, se propone adicionar una fracción IV al citado artículo 75 de la Ley 
de Instituciones de Crédito para establecer que tratándose de instituciones de 
banca de desarrollo, las inversiones por porcentajes y plazos mayores a los 
previamente señalados, podrán realizarse cuando se trate de empresas que 
realicen actividades relacionadas con su objeto. Con esta precisión en el texto de 
la ley, se otorgará mayor certeza jurídica señalando en qué casos la Banca de 
Desarrollo podrá realizar este tipo de inversiones. 
 
3.4.- Facultar al Consejo Directivo para emitir normas o bases generales para 
la contratación de servicios, así como para la cesión de activos y pasivos de 
la institución. 
 
Actualmente, se establece en el artículo 42, segundo párrafo, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, que el Consejo Directivo en representación de la 
institución, podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes a su 
objeto. 
 
En ese sentido, se propone reformar la fracción X del artículo 42 de la Ley de 
Instituciones de Crédito en la que se establezca como una facultad del Consejo 
Directivo la aprobación de políticas y bases generales para la contratación de 
servicios que requiera la institución para realizar sus operaciones. 
 
Lo anterior, permitirá que el órgano de gobierno esté facultado expresamente para 
determinar la forma más eficiente de llevarlas a cabo, y en caso de ser posible, 
contratar algunas operaciones con terceros o consolidar la operación de áreas 
entre diversos bancos de desarrollo. 
Por otro lado, la fracción XI Bis del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito 
establece la facultad del Consejo Directivo para aprobar la cesión de activos y 
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pasivos de la institución, lo que obliga a que estas operaciones estén 
condicionadas a la anuencia del órgano de gobierno, por lo que se propone 
reformar dicha fracción, a efecto de que el Consejo apruebe las normas o bases 
generales para la cesión de activos y pasivos de la institución, determinando en su 
caso, las operaciones particulares que deban ser sometidas al propio Consejo, 
evitando así que tenga que autorizar cada una de las operaciones. 
 
4.- Transparencia en el cobro de aprovechamientos a las instituciones de 
banca de desarrollo. 
En el artículo 10, quinto párrafo, de la Ley de Ingresos de la Federación 2013 se 
establece que cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un 
aprovechamiento con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal o 
tratándose de recuperaciones de capital de los bancos de desarrollo, los recursos 
obtenidos pueden destinarse a su capitalización o a fomentar acciones que 
permitan cumplir con el mandato de dicha banca.  
 
A efecto de oír previamente a las instituciones dentro del procedimiento para el 
cobro de los aprovechamientos, se plantea incluir la facultad del Consejo Directivo 
de proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los plazos y fechas 
para el entero de los aprovechamientos que se causen, para lo cual se propone 
adicionar al artículo 42, una fracción VIII, en la que se acuerde la propuesta de 
plazos y fechas para el entero de los aprovechamientos que se causen con motivo 
de la garantía soberana del Gobierno Federal, que se presentará a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como los requerimientos de capital de la 
institución. 
 
5.- Intermediación financiera. 
 
En el artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito se establece que las 
instituciones de banca de desarrollo formularán anualmente sus programas 
operativos y financieros, sus presupuestos generales de gastos e inversiones, así 
como las estimaciones de ingresos.  
 
Asimismo, se establece que las Sociedades Nacionales de Crédito deberán 
someter a la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
límites de endeudamiento neto externo e interno; financiamiento neto y los límites 
de intermediación financiera. Para efecto de lo anterior, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberá dar a conocer los conceptos que integran la 
intermediación financiera en el Informe sobre la situación económica, las finanzas 
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públicas y la deuda pública, que corresponda. 
 
Al respecto, se propone que la intermediación financiera se defina en el artículo 31 
de la Ley de Instituciones de Crédito y contenga cuando menos la constitución 
neta de reservas crediticias preventivas más el déficit de operación de las 
instituciones de banca de desarrollo. 
 
6.- Funcionamiento de la Banca de Desarrollo 
 
6.1.- Control y Vigilancia. 
 
Se propone adicionar un artículo 44 Bis a la Ley de Instituciones de Crédito, 
referente a la vigilancia de las instituciones de banca de desarrollo a efecto de que 
la Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control sólo tengan 
competencia para realizar el control y vigilancia de las instituciones de banca de 
desarrollo y la Financiera Rural, en las siguientes materias: 
• Presupuesto y responsabilidad hacendaria;  
 
• Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
 
• Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 

inmuebles; 
 
• Responsabilidades administrativas de servidores públicos, siempre que ello no sea 

competencia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
 
• Transparencia y acceso a la información pública. 
 
Este sistema de control y vigilancia en asuntos bancarios, acorde con las mejores 
prácticas, evitará la duplicidad de funciones y cargas administrativas innecesarias. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público revisarían la parte bancaria en el ámbito de su 
competencia y la Secretaría de la Función Pública a través de sus órganos 
internos tendrán competencia para realizar el control, evaluación y vigilancia de las 
disposiciones administrativas que le sean aplicables a las instituciones de banca 
de desarrollo en las materias administrativas antes referidas. 
 
En congruencia con lo anterior, se reforma lo relativo a la vigilancia de la sociedad 
en las diversas Leyes Orgánicas de los bancos de desarrollo, para prever que se 
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realizará en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones 
que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Por último, se establece en el régimen transitorio que el Congreso de la Unión 
preverá un sistema de control para las instituciones de banca de desarrollo acorde 
a su naturaleza y funciones, cuando emita las leyes reglamentarias a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo segundo transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013. 
6.2.- Sesiones del Consejo Directivo. 
 
Se prevé que el Consejo Directivo se concentre en cuestiones estratégicas, 
eliminando asuntos operativos que hoy no puede delegar y sesionando de forma 
ordinaria, cuando menos seis veces al año. 
En ese sentido, la propuesta se encamina a que las reuniones del Consejo 
Directivo sean una vez cada dos meses, sesionando válidamente con por lo 
menos la mitad del número de consejeros que integren el Consejo Directivo en 
cada uno de los bancos y la Financiera Rural; lo anterior, siempre y cuando se 
reúnan de entre los consejeros las dos terceras partes de los mismos, 
representando a la serie “A”. 
 
6.3.- Facultades del Director General para remover a los delegados 
fiduciarios de la institución y obligación de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre operaciones relevantes. 
 
En este punto, se propone reformar el artículo 43, segundo párrafo de la Ley de 
Instituciones de Crédito, adicionando el procedimiento para la designación de los 
delegados fiduciarios especiales de los fideicomisos públicos que sean 
considerados entidades paraestatales; estas designaciones deberán ser otorgadas 
por la institución, sin trámite ante su respectivo Consejo Directivo y a solicitud de 
los servidores públicos u órganos competentes del fideicomiso público que 
corresponda, en términos de las disposiciones legales de orden federal o estatal. 
 
En ese sentido, a efecto de hacer extensiva esta facultad en las leyes orgánicas 
se incorpora la designación y remoción de los delegados fiduciarios, la 
administración del personal en su conjunto y el establecimiento y organización de 
las oficinas de la institución.  
 
Además de lo anterior, se pretende que el Director General de la institución, 
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informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público previo a la celebración de 
las sesiones del órgano de gobierno, sobre las operaciones en que puedan 
presentarse potenciales conflictos competenciales entre las diversas instituciones 
de banca de desarrollo, a efecto de poder determinar la política aplicable. 
 
6.4.- De la asistencia y defensa legal. 
 
En este rubro, se pretende que las Sociedades Nacionales de Crédito se 
encuentren facultadas para prestar los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos 
por disposición normativa, así como a los servidores públicos que laboren o 
hubieren laborado en la propia institución; con respecto a los actos que dichas 
personas realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por 
ley y de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Estos servicios se proporcionarán aun cuando las personas indicadas dejen de 
desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, siempre que se 
trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades al 
servicio de la Sociedad. 
 
Los servicios mencionados se proporcionarán con cargo a los recursos con los 
que cuente la Sociedad para estos fines.  
 
En caso de que la autoridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal 
resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha persona deberá 
rembolsar a la Sociedad los gastos y cualquier otra erogación que ésta hubiere 
efectuado con motivo de la asistencia y defensa legal. 
 
Finalmente se plantea que los sujetos beneficiados con estos servicios, quedarán 
obligados a realizar informes cuando se les requiera para este propósito, en 
términos de las disposiciones legales aplicables y considerando que estos 
informes están contemplados como parte de sus funciones. 
 
6.5.- Análisis crediticio. 
 
La Banca de Desarrollo tiene como función prioritaria atender a los sectores que 
no tienen acceso al financiamiento por diversas causas, entre ellas, por niveles de 
riesgo; sin embargo, actualmente se ve restringida con la medida prevista en el 
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artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito, que prevé que las instituciones 
deben estimar la viabilidad de pago de los créditos por parte de los acreditados o 
contrapartes a través de un análisis cuantitativo y cualitativo, que permita 
establecer su solvencia crediticia y la capacidad de pago, lo que deberá 
observarse sin menoscabo de considerar el valor monetario de las garantías que 
se hubieren ofrecido. 
 
Con la reforma, se pretende adicionar un cuarto párrafo al citado artículo, a fin de 
mantener la operación de la planta productiva y que en aquellos casos en los que 
se requiera atención inmediata, puedan ser otorgados considerando la viabilidad 
del crédito contra la garantía, apoyando a los sectores de la economía que no 
tienen acceso a servicios financieros y sobre todo, en situaciones extraordinarias 
como las actuales en los que se requiere tomar acciones inmediatas para la 
preservación del empleo. Asimismo, se destaca que la recuperación de los 
créditos queda asegurada con la garantía que se exhiba y se mantendrá una 
operación prudente con base en la regulación vigente. 
 
6.6.- Constitución de fideicomiso para fortalecer capital. 
La Ley de Instituciones de Crédito dispone la constitución de un fideicomiso en las 
instituciones de banca de desarrollo con recursos captados por éstas y 
encaminado a fortalecer su capital.  
En la actualidad, la Banca de Desarrollo está regulatoriamente obligada a contar 
con amplios niveles de capitalización ajustándose a estándares internacionales, 
por lo que resulta innecesario contar con los fideicomisos antes referidos. En este 
sentido, la propuesta es derogar el artículo 55 Bis de la citada Ley. 
 
7. Reformas adicionales a las Leyes Orgánicas de las instituciones de banca 
de desarrollo. 
 
7.1.- Del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 
 
De los préstamos 
 
Para el caso particular del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, se propone 
incluir los préstamos a mediano plazo, los términos y condiciones del otorgamiento 
de préstamos y otras facultades del Consejo Directivo;  eliminar los topes máximos 
de préstamos a corto plazo así como la prohibición que impedía el otorgamiento 
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de otro préstamo mientras uno anterior permaneciera insoluto. 
 
Con esta reforma se dotará a la institución de la facultad para que pueda 
administrar los recursos afectos a los fondos de ahorro y de trabajo, los cuales se 
destinarán al otorgamiento de préstamos de acuerdo con los términos y 
condiciones que autorice el Consejo Directivo y los requisitos previstos en esta 
Ley. Las cantidades no utilizadas serán invertidas, para fomentar y financiar las 
actividades que le han sido encomendadas a la sociedad en su carácter de banco 
de desarrollo. 
 
7.2.- Del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 
 
Del objeto de la sociedad 
 
En el caso del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS), la propuesta se 
dirige a que aunado al financiamiento y refinanciamiento, se le de apoyo a los 
proyectos relacionados directa o indirectamente con la inversión pública o privada. 
 
En ese sentido, se reforma el artículo 3 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos. 
 
De las garantías y avales 
 
Para que BANOBRAS pueda otorgar garantías y avales sin necesidad de obtener 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en igualdad jurídica 
con las demás entidades de la Banca de Desarrollo, se propone reformar la 
fracción VI del artículo 7 de su ley orgánica.  
 
Contratos de fideicomiso 
 
Se propone facultar a BANOBRAS para que pueda actuar como fiduciario y 
fideicomisario y realizar operaciones con la propia sociedad en cumplimiento de 
fideicomisos, lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 46, 
fracción XV de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
7.3.- De la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo 
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Se propone actualizar la referencia a la que hace mención el artículo 4, fracción VI 
de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (SHF), toda vez que el texto vigente se 
refiere a que la sociedad podrá llevar a cabo la celebración de contratos para 
cubrir, total o parcialmente los riesgos que asuma la Sociedad por la prestación 
del servicio de consultoría, debiéndose referir a las operaciones que se establecen 
en las fracciones V y V Bis del mismo artículo. 
 
Garantía Soberana 
 
De conformidad con el cuarto párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, adicionado 
el 24 de junio de 2002 (fe de erratas del 8 de julio de 2002), se estableció que las 
obligaciones que contrajera la SHF a partir del 1 de enero de 2014, no contarían 
con la garantía del Gobierno Federal. 
 
Al respecto, se considera que para que la SHF cumpla con su objeto, requerirá 
seguirse fondeando mediante la emisión de valores en los mercados financieros, 
para lo cual, debe contar con la garantía del Gobierno Federal, lo que le permitirá 
acceder a mejores condiciones (v.g. tasas y plazos). 
Para ello, el Gobierno Federal deberá responder de las operaciones pasivas 
concertadas por la sociedad, tanto con personas físicas como morales nacionales 
y con instituciones del extranjero privadas, gubernamentales e 
intergubernamentales. Al efecto, se propone adicionar un artículo 8 Bis a la Ley 
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal mediante el cual, se prevea este 
supuesto y así cuente con la misma garantía que las demás instituciones de banca 
de desarrollo. 
 
7.4.- De la Financiera Rural. 
 
Presidencia suplente del Consejo Directivo 
 
Se propone que en ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público quien 
fungirá como presidente del Consejo Directivo,  sea el Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; en ausencia de los dos 
primeros presidiría el consejo el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público o el 
suplente del Secretario de Hacienda y Crédito Público y, a falta de todos los 
anteriores, quien designen los consejeros presentes. Lo anterior, hace necesario 



 

111 
 

una reforma al artículo 30 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 
 
8.- OTRAS REFORMAS. 
 
8.1.- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
 
De los peritajes 
 
La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito es supletoria en el marco 
jurídico de las instituciones de banca de desarrollo, de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
 
Al respecto se propone que el monto total nominal de una emisión de certificados 
de participación será fijado mediante dictamen que formule alguna Sociedad 
Nacional de Crédito, previo peritaje que practique de los bienes fideicomitidos 
materia de esa emisión. 
 
La Sociedad Nacional de Crédito, al formular su dictamen y fijar el monto total 
nominal de una emisión, tomará como base el valor comercial de los bienes y si se 
tratare de certificados amortizables estimarán sobre éste un margen prudente de 
seguridad para la inversión de los tenedores correspondientes. El dictamen que se 
formule por dichas instituciones será definitivo. 
 
Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de: 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL APARTADO B, 
DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DE NACIONAL FINANCIERA, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, 
FUERZA AÉREA Y ARMADA, DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL 
AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FINANCIERA RURAL Y DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO. 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 30, tercer párrafo; 31, 
primer párrafo; 42, fracciones X, XI Bis, XVIII y XIX; 43, segundo párrafo; 43 Bis; 
75, párrafos primero, en sus fracciones II y III, y segundo y cuarto párrafos, ; 88, 
primer párrafo; 89, primer párrafo, y 108 Bis, fracción I; se ADICIONAN los 
artículos 42, fracciones VIII, IX Ter y XIX Bis; 44 Bis 1; 44 Bis 2; 44 Bis 3 y 44 Bis 
4; 47, con un último párrafo; 65, con un cuarto párrafo, pasando los actuales 
párrafos cuarto, quinto y sexto a ser los párrafos quinto, sexto y séptimo, y 75, 
párrafo primero con una fracción IV;  al Capítulo II “De las Instituciones de Banca 
de Desarrollo” del Título Segundo “De las Instituciones de Crédito”,  una Sección 
Primera “Disposiciones Generales” que comprende los artículos 30 a 44 Bis 1; y 
una Sección Segunda “De la Inclusión, Fomento de la Innovación y Perspectiva de 
Género” que comprende los artículos 44 Bis 2, 44 Bis 3 y 44 Bis 4; y se DEROGA 
el artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 30.- … 
 
… 
 
Las instituciones de banca de desarrollo tienen como objeto fundamental facilitar el 
acceso al crédito y los servicios financieros a personas físicas y morales, así como 
proporcionarles asistencia técnica y capacitación en términos de sus respectivas leyes 
orgánicas con el fin de impulsar el desarrollo económico. En el desarrollo de sus 
funciones las instituciones referidas deberán procurar la sustentabilidad de la institución, 
mediante la canalización eficiente, prudente y transparente de recursos y la suficiencia de 
las garantías que se constituyan a su favor, sin que resulten excesivas. Las instituciones 
de banca de desarrollo podrán realizar funciones de banca social, conforme a lo que se 
determine en sus respectivas leyes orgánicas. 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 31.- Las instituciones de banca de desarrollo formularán anualmente sus 
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programas operativos y financieros, sus presupuestos generales de gastos e 
inversiones, así como las estimaciones de ingresos. Las sociedades nacionales de 
crédito y los fideicomisos públicos de fomento deberán someter a la autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las metodologías, 
lineamientos y mecanismos que al efecto establezca, los límites de 
endeudamiento neto externo e interno, y los límites para el resultado de 
intermediación financiera, concepto que deberá contener cuando menos el déficit 
de operación más la constitución neta de reservas crediticias preventivas. Esta 
información se deberá presentar en el Informe sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, que corresponda. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 42.- ... 
 
... 
 
… 
 
I. a VII Bis. … 
 
VIII. Acordar la propuesta de plazos y fechas para el entero de los 
aprovechamientos que se causen con motivo de la garantía soberana del 
Gobierno Federal, así como de requerimientos de capital de la institución, que se 
presentarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
VIII Bis. a IX Bis. … 
 
IX Ter. Definir la estrategia y criterios en los que deberá establecerse, entre otros, 
tasas, plazos, riesgos de las operaciones y tipos de negocio, atendiendo a los 
rendimientos que el propio Consejo Directivo acuerde como objetivo; 
 
X. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de 
bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, 
que la institución requiera, así como las políticas y bases generales que regulen 
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los convenios, contratos o acuerdos que deba celebrar la institución con terceros, 
en estas materias, de conformidad con las normas aplicables y sin que dichos 
programas, políticas y bases relativos a sus sucursales sean objeto del ejercicio 
de las atribuciones a que se refiere el artículo 37, fracciones XX y XXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de arrendamiento de 
bienes inmuebles; así como aprobar las políticas y bases generales a las que 
deberá sujetarse la contratación de los servicios que requiera la institución para 
realizar las operaciones y servicios previstos en los artículos 46 y 47 de esta Ley; 
 
XI. … 
 
XI Bis. Aprobar las normas o bases generales para la cesión de activos y pasivos 
de la institución, en las que se determinarán las operaciones que deban ser 
sometidas a autorización previa del Consejo Directivo; 
 
XII. a XVII. … 
 
XVIII. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional y sin requerir autorizaciones adicionales de dependencia alguna de la 
Administración Pública Federal, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y 
prestaciones, política salarial y para el otorgamiento de percepciones 
extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en 
el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; 
las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la sociedad; así como la 
remuneración de los consejeros y comisarios designados por los titulares de los 
certificados de aportación patrimonial de la serie “B”; 
 
XIX. Aprobar las condiciones generales de trabajo de la institución a propuesta del 
comité de recursos humanos y desarrollo institucional y tomando en cuenta la 
opinión del sindicato correspondiente, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
XIX Bis. Aprobar el manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y 
obligaciones aplicable al personal de confianza a propuesta del comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional; 
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XX. a XXIV. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 43.- ... 
 
Además de las señaladas en esta y otras leyes, es facultad del director general la 
de designar y remover delegados fiduciarios. En lo que se refiere a la designación 
de delegados fiduciarios especiales que se requieran por disposición legal para el 
desempeño de sus funciones como servidores públicos de fideicomisos públicos 
que sean considerados entidades paraestatales, ya sea federales, estatales o 
municipales, éstos deberán ser otorgados por la Institución sin trámite ante el 
consejo, a solicitud de los servidores públicos u órganos competentes del 
fideicomiso público que corresponda en términos de las disposiciones legales de 
orden federal o estatal. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 43 Bis.- Las remuneraciones, incluyendo sueldos y prestaciones de los 
trabajadores de las instituciones de banca de desarrollo tendrán como objetivo 
reconocer el esfuerzo laboral y la contribución de los trabajadores al logro de los 
objetivos de la institución, conforme se determine en los tabuladores 
correspondientes, así como en las condiciones generales de trabajo aplicables al 
personal de base y en el manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y 
obligaciones aplicable al personal de confianza. El Consejo Directivo, así como los 
servidores públicos de las instituciones de banca de desarrollo, no podrán otorgar 
remuneraciones, jubilaciones, pensiones ni cualquier otra prestación a los 
trabajadores, en términos y condiciones distintos a lo previsto en dichos 
instrumentos, sujetándose a los límites y erogaciones que se aprueben para 
dichos conceptos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Las remuneraciones, jubilaciones, pensiones, derechos, obligaciones y cualquier 
prestación de los servidores públicos de confianza deberán aprobarse en los 
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términos de la fracción XVIII del artículo 42 de esta Ley y fijarse en el respectivo 
manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligaciones.  
 
El manual de percepciones a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria no será aplicable a los trabajadores 
de las instituciones de banca de desarrollo. 
 
Las instituciones de banca de desarrollo incluirán sus tabuladores aprobados en 
sus respectivos proyectos de presupuesto e informarán sobre los montos 
destinados al pago de remuneraciones, jubilaciones, pensiones y demás 
prestaciones al rendir la Cuenta Pública. 
 
Artículo 44 Bis 1.- La Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control 
de las instituciones de banca de desarrollo y de la Financiera Rural, como excepción a lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, sólo tendrán competencia para realizar el 
control, evaluación y vigilancia de las disposiciones administrativas que les sean 
aplicables a las instituciones de banca de desarrollo sobre: 
 
I. Presupuesto y responsabilidad hacendaria;  
 
II. Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
 
III. Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles; 
 
IV. Responsabilidades administrativas de servidores públicos, siempre que ello no sea 
competencia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
 
V. Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley de la materia. 
 
La Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control, como excepción a 
lo previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, no 
podrán realizar auditorías o investigaciones encaminadas a revisar aspectos distintos a 
los señalados expresamente en este artículo. 
 
Asimismo, la Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control no podrán 
ejercer, en ningún caso, las facultades en materia de control, revisión, verificación, 
comprobación, evaluación y vigilancia que las disposiciones jurídicas aplicables conceden 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al Banco de México y a los órganos que 
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deban establecerse en cumplimiento de la normatividad emitida por dichas instituciones, 
ni de las disposiciones jurídicas emitidas por las mismas, por el Consejo Directivo o los 
órganos señalados.  
 
  



 

118 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la Inclusión, Fomento de la Innovación y Perspectiva de Género 

 
Artículo 44 Bis 2.- Las instituciones de banca de desarrollo en cumplimiento de 
su objeto, podrán crear programas y productos destinados a la atención de las 
áreas prioritarias para el desarrollo nacional, que promuevan la inclusión financiera 
de las personas físicas y morales prestándoles servicios, ofreciendo productos, 
asistencia técnica y capacitación. 
 
Artículo 44 Bis 3.- Las instituciones de banca de desarrollo ofrecerán servicios y 
productos financieros que fomenten la innovación, la creación de patentes y la 
generación de otros derechos de propiedad industrial. 
 
A efecto de que los innovadores y creadores a quienes les presten servicios las 
instituciones de banca de desarrollo preserven sus derechos, la asistencia técnica 
y capacitación que proporcionen dichas instituciones en su caso, comprenderá 
información y apoyos para el registro de propiedad industrial y la creación de 
patentes. 
 
Artículo 44 Bis 4.- Las instituciones de banca de desarrollo deberán promover la 
igualdad entre hombres y mujeres y fomentar la inclusión financiera de niños y 
jóvenes, adoptando una perspectiva de género en sus productos y servicios. 
 
 
Artículo 47.- ... 
 
… 
 
... 
 
... 
 
... 
 
A las instituciones de banca de desarrollo no les será aplicable lo previsto en el 
artículo 106, fracciones XVI y XVII de esta ley; por lo que respecta a las acciones 
previstas en la fracción XVII, inciso c), éstas deberán haberse colocado con una 
anticipación de al menos un año a la fecha en que se solicite el crédito respectivo. 
Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones de banca de desarrollo, para realizar 
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las operaciones referidas, deberán contar con la previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual solicitará opinión al Banco de 
México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 55 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 65.- … 
 
… 
 
… 
 
Como excepción a lo anterior, a fin de mantener la operación de la planta 
productiva, las instituciones de banca de desarrollo podrán otorgar financiamiento 
para el cumplimiento de obligaciones asumidas. Asimismo, en aquellos casos que 
se requiera atención inmediata podrá otorgar créditos considerando integralmente 
sólo la viabilidad del crédito con lo adecuado y suficiente de las garantías, previa 
autorización del Consejo Directivo de la institución. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 75.- Las instituciones de crédito podrán realizar inversiones, adquirir 
obligaciones de compra o de venta de títulos representativos del capital o realizar 
aportaciones futuras de capital de sociedades distintas a las señaladas en los 
artículos 88 y 89 de esta Ley, conforme a las bases siguientes: 
 
I. … 
 
II. Más del cinco y hasta el quince por ciento del capital pagado de la emisora, durante un 
plazo que no exceda de tres años, previo acuerdo de la mayoría de los consejeros de la 
serie "O" o "F", según corresponda y, en su caso, de la mayoría de los de la serie "B". La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ampliar el plazo a que se refiere esta 
fracción, considerando la naturaleza y situación de la empresa de que se trate; 
 
III. Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las instituciones de banca múltiple, 
cuando se trate de empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración, 
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previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien la otorgará o 
negará discrecionalmente, después de escuchar la opinión del Banco de México, y 
 
IV. Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las instituciones de banca de 
desarrollo, cuando se trate de empresas que realicen actividades relacionadas con su 
objeto, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
La Comisión o la Secretaría, según corresponda, fijarán las medidas, condiciones y plazos 
de tenencia de las acciones, de acuerdo con la naturaleza y finalidades de las propias 
empresas. Asimismo, tratándose de las instituciones de banca múltiple, cuando la 
institución mantenga el control de las empresas citadas y, a su vez, éstas pretendan llevar 
a cabo inversiones en otras, se deberá obtener autorización previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de la fracción III anterior. 
 
… 
 
El importe total de las inversiones que cada institución realice con base en el 
presente artículo no excederá del treinta por ciento para las inversiones que se 
realicen en acciones cotizadas en bolsas de valores reconocidas por las 
autoridades financieras mexicanas, con base en la fracción I del presente artículo; 
ni del treinta por ciento para las inversiones que se realicen en acciones no 
cotizadas en las citadas bolsas de valores, con base en la fracción I del presente 
artículo, así como las realizadas conforme a las fracciones II, III y IV anteriores; 
ambos porcentajes de la parte básica del capital neto señalado en el artículo 50 de 
la presente Ley. Para efecto del límite en las inversiones u obligaciones sobre 
acciones de empresas cotizadas en bolsas de valores, de las contenidas en la 
fracción I de este artículo, éste se calculará conforme a las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el párrafo anterior, las cuales podrán prever los 
casos en los que se consideren las posiciones netas. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 88.- Las instituciones de crédito requerirán autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para invertir en títulos representativos del capital social de 
empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o 
en la realización de su objeto, así como de sociedades inmobiliarias que sean propietarias 
o administradoras de bienes destinados a sus oficinas. 
 
… 
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… 
 
Artículo 89.- Se requerirá autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno, para que las instituciones de crédito inviertan, 
directa o indirectamente, en títulos representativos del capital social de entidades 
financieras del exterior. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 108 Bis.- … 
 
I. Multa del equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, 
en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 20,000 a 100,000 
días de salario, a las instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las 
fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, inciso g, y XX del artículo 
106 de esta Ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, 
primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracciones III y IV, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y 
tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de la misma o las disposiciones 
de carácter general que de tales preceptos emanen, según se trate. 
 
II. … 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 3º, tercer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Articulo 3o.- ... 
 
… 
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Las remuneraciones, jubilaciones, pensiones, derechos, obligaciones y cualquier 
prestación aplicable al personal de confianza de las instituciones de banca de 
desarrollo, serán establecidas en los tabuladores y manuales de remuneraciones, 
jubilaciones derechos y obligaciones que se establezcan en los términos del 
artículo 43 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que a dichos 
trabajadores no les resultarán aplicables las condiciones generales de trabajo de 
la respectiva institución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 6, fracciones I, X y XI; 11; 
17, fracción I, inciso b) párrafos primero y tercero; 18, primer párrafo; 21, primer 
párrafo, y fracción VI; 23, fracción V; 24, y 35; y se ADICIONAN los artículos 6, 
con una fracción XII; 23, con una fracción I Bis, y 37 de la Ley Orgánica de 
Nacional Financiera, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o.- … 
 
I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de 
la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará 
en los términos del artículo 47 de dicho ordenamiento; 
 
II. a IX. … 
 
X. Recibir de terceros, en prenda, títulos o valores de la emisión que directamente 
realicen, los que la Sociedad haga por encargo de ellos, o los de las emisiones 
que hiciere directamente; 
 
XI. Realizar las actividades análogas y conexas a sus objetivos que al efecto 
señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 
 
XII. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
 
Artículo 11.- En los contratos de fideicomiso que celebre la Sociedad, ésta podrá 
actuar en el mismo negocio como fiduciaria y como fideicomisaria y realizar 
operaciones con la propia Sociedad en el cumplimiento de fideicomisos. 
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Artículo 17.- … 
 
I. … 
 
a) … 
 
b) Los titulares de las Secretarías de Economía; Energía; de la Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito Público; un representante designado por el Gobernador del Banco de 
México dentro de los 3 niveles jerárquicos superiores del instituto central, así como el 
titular de la entidad de la Administración Pública Federal, vinculada con el sector 
industrial, designado por el Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
… 
En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo, en ausencia de 
este último, tendrá el carácter de presidente el suplente del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien designen los consejeros presentes 
de entre los consejeros de la serie “A”. 
 
II. a III. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 18.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez cada dos 
meses y sesionará válidamente con la asistencia de seis o más consejeros, 
siempre y cuando entre ellos se encuentre un mínimo de cuatro de los nombrados 
por la serie "A". 
 
… 
 
… 
 
Artículo 21.- También serán facultades del Consejo Directivo, en los términos de 
la Ley de Instituciones de Crédito, las siguientes: 
 
I. a V. … 
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VI. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, de conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y 
prestaciones, política salarial y para el otorgamiento de percepciones 
extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en 
el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; y 
las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 
 
Artículo 23.- ... 
 
I. ... 
 
I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias 
correspondientes, las operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de 
las otras instituciones de banca de desarrollo; 
II. a IV. … 
 
V. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, 
distintos de los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 
la designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su 
conjunto, y establecer y organizar las oficinas de la institución; 
 
VI. a IX. … 
 
Artículo 24.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los 
términos señalados en la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 35.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma: 
 
Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de 
Egresos, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de 
Banca de Desarrollo; 
 
Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo 
profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 
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Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 
 
El Director General de la Sociedad, y 
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 
 
El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, 
que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, 
prestaciones económicas y de seguridad social. 
 
Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política 
salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de 
metas sujetas a la evaluación del desempeño; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura 
ocupacional, movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los 
cuales deberán ser observados por el Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la 
Secretaría señalada la información que solicite. 
 
Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la 
convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, 
así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité contará con un 
secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general. 
 
En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio del 
derecho de voto de su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto de calidad el Titular 
de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
 
Artículo 37.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por 
disposición normativa y a los servidores públicos que laboren o hubieren laborado en la 
propia institución, con respecto a los actos que dichas personas realicen en el ejercicio de 
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las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas 
indicadas dejen de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, 
siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades 
al servicio de la Sociedad. 
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los 
que cuente la Sociedad para estos fines. En caso de que la autoridad competente 
dicte al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en 
su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y cualquier 
otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa 
legal. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los 
sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en 
términos de las disposiciones legales aplicables como parte del desempeño de sus 
funciones. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 7, primer párrafo, y fracción I; 
16, fracción I, inciso c); 17, primer párrafo; 20, fracción VII; 26, y 34; se 
ADICIONAN los artículos 7, con una fracción V Bis; 25, con las fracciones I Bis y 
IV Bis, y 36; y se DEROGA el artículo 20, fracción II, de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Comercio Exterior, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7o.- Para el cumplimiento de los objetivos a que se refieren los artículos 
3o. y 6o. anteriores, la Sociedad podrá: 
 
I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de 
la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará 
en los términos del artículo 47 de dicho ordenamiento; 
 
II. a V. … 
 
V Bis. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 
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VI. a VII. … 
 
Artículo 16.- … 
 
I. … 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) Los titulares de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Relaciones Exteriores; Energía; el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público; el Subsecretario de Egresos; el Subsecretario de Comercio Exterior y un 
representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de los 3 niveles 
jerárquicos superiores del instituto central. 
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, los servidores públicos 
del nivel inferior inmediato siguiente. En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de presidente 
del Consejo Directivo, en ausencia de este último, tendrá el carácter de presidente el 
suplente del Secretario de Hacienda y Crédito Público y a falta de todos los anteriores, 
quien designen los consejeros presentes de entre los consejeros de la serie “A”. 
II. a III. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 17.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez cada dos 
meses y sesionará válidamente con la asistencia de siete consejeros, siempre y 
cuando, entre ellos se encuentren por lo menos cuatro de los nombrados por la 
serie "A". 
… 
 
… 
 
Artículo 20.- … 
 
I. … 
 
II. Se deroga. 
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III. a VI. … 
 
VII. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, de conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y 
prestaciones, política salarial y para el otorgamiento de percepciones 
extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en 
el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; y 
las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 
 
Artículo 25.- … 
 
I. … 
 
I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias 
correspondientes, las operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de 
las otras instituciones de banca de desarrollo; 
 
II. a IV. … 
 
IV Bis. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la 
Sociedad, distintos de los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como la designación y remoción de los delegados fiduciarios; 
administrar al personal en su conjunto, y establecer y organizar las oficinas de la 
institución; 
 
V. a VI. … 
 
Artículo 26.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los 
términos señalados en la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 34.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma: 
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Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Egresos, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de 
Banca de Desarrollo; 
 
Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo 
profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 
 
Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 
 
El Director General de la Sociedad, y 
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 
 
El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, 
que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, 
prestaciones económicas y de seguridad social. 
 
Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política 
salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de 
metas sujetas a la evaluación del desempeño; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura 
ocupacional, movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los 
cuales deberán ser observados por el Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la 
Secretaría señalada la información que solicite. 
 
Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la 
convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, 
así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité contará con un 
secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general. 
 
En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin 
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perjuicio del derecho de voto de su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto 
de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
 
Artículo 36.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos 
por disposición normativa y a los servidores públicos que laboren o hubieren 
laborado en la propia institución, con respecto a los actos que dichas personas 
realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por ley y de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las 
personas indicadas dejen de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a 
la Sociedad, siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de sus 
funciones o actividades al servicio de la Sociedad. 
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los 
que cuente la Sociedad para estos fines. En caso de que la autoridad competente 
dicte al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en 
su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y cualquier 
otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa 
legal. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen 
los sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean 
requeridos en términos de las disposiciones legales aplicables como parte del 
desempeño de sus funciones. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 3, primer párrafo; 7, 
fracciones I y VI; 9; 17, fracción I, inciso b) párrafos primero y tercero; 18, primer 
párrafo; 21, fracción IV; 23, fracción VII; 24, y 32; y se ADICIONAN los artículos 7, 
con una fracción X Bis; 23, con una fracción I Bis, y 35 de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, para quedar como sigue:   
 
Artículo 3o.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, como institución 
de banca de desarrollo, tendrá por objeto financiar o refinanciar proyectos 
relacionados directa o indirectamente con inversión pública o privada en 
infraestructura y servicios públicos, así como con las mismas operaciones 
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coadyuvar al fortalecimiento institucional de los gobiernos Federal, estatales y 
municipales, con el propósito de contribuir al desarrollo sustentable del país. 
 
… 
 
Artículo 7o.- … 
 
I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de 
la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará 
en los términos del artículo 47 de dicho ordenamiento; 
 
II. a V. … 
 
VI. Otorgar avales y garantías; 
 
VII. a X. … 
 
X Bis. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 
 
XI. a XII. … 
 
Artículo 9o.- En los contratos de fideicomiso que celebre la Sociedad, ésta podrá 
actuar en el mismo negocio como fiduciaria y como fideicomisaria y realizar 
operaciones con la propia Sociedad en el cumplimiento de fideicomisos. 
 
Artículo 17.- … 
 
I. … 
 
a) … 
 
b) Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social; de Turismo; de Comunicaciones y 
Transportes; el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de 
Egresos, y un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de 
los 3 niveles jerárquicos superiores del instituto central. 
 
… 
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En las ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo, en 
ausencia de este último, tendrá el carácter de presidente el suplente del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien designen los 
consejeros presentes de entre los consejeros de la serie “A”. 
 
II. a III. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 18.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez cada dos 
meses y sesionará válidamente con la asistencia de cinco consejeros, siempre y 
cuando, entre ellos se encuentren por lo menos tres de los nombrados por la serie 
"A". 
…  
… 
 
Artículo 21.- … 
 
I. a III. … 
 
IV. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, de conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y 
prestaciones, política salarial y para el otorgamiento de  percepciones 
extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en 
el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; y 
las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 
 
Artículo 23.- … 
 
I. … 
I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias 
correspondientes, las operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de 
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las otras instituciones de banca de desarrollo; 
 
II. a VI. …  
 
VII. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, 
distintos de los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 
la designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su 
conjunto, y establecer y organizar las oficinas de la institución; 
 
VIII. a IX. … 
 
Artículo 24.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los 
términos señalados en la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 32.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma: 
 
Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Egresos, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de 
Banca de Desarrollo; 
 
Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y 
desarrollo profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 
 
El consejero independiente; 
 
El Director General de la Sociedad, y 
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 
 
El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, 
que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, 
prestaciones económicas y de seguridad social. 
 
Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política 
salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de 
metas sujetas a la evaluación del desempeño; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura 
ocupacional, movimientos salariales, percepciones extraordinarias y prestaciones, los 
cuales deberán ser observados por el Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la 
Secretaría señalada la información que solicite. 
 
Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la 
convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, 
así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité contará con un 
secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de recursos 
humanos, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, 
quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente y 
deberán tener cuando menos nivel de director general. 
 
En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin 
perjuicio del derecho de voto de su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto 
de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
 
Artículo 35.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos 
por disposición normativa y a los servidores públicos que laboren o hubieren 
laborado en la propia institución, con respecto a los actos que dichas personas 
realicen en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas por ley y de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las 
personas indicadas dejen de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a 
la Sociedad, siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de sus 
funciones o actividades al servicio de la Sociedad. 
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará  con cargo a los recursos con los 
que cuente la Sociedad para estos fines. En caso de que la autoridad competente 
dicte al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en 
su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y cualquier 
otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa 
legal. 
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Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen 
los sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean 
requeridos en términos de las disposiciones legales aplicables como parte del 
desempeño de sus funciones. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 7, fracciones I, II, segundo 
párrafo, y V; 23; 27, primer párrafo; 31; 33; 39, fracción I, en su cuarto párrafo; 40, 
primer párrafo; 44, fracciones IV y V; 47, y 57; se ADICIONAN los artículos 7, con 
una fracción V Bis; 44, con las fracciones VI, VII y VIII; 46, con las fracciones I Bis 
y IV Bis, y 58; y se DEROGAN los artículos 28; 30, y 32 de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7o.- … 
 
I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de 
la Ley de Instituciones de Crédito; 
 
II. … 
 
Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará 
en los términos del artículo 47 de dicho ordenamiento; 
 
III. a IV. … 
 
V. Efectuar preferentemente con los militares y personas morales de los cuales 
aquéllos formen parte, las demás operaciones activas y pasivas de la Ley de 
Instituciones de Crédito autorizadas para las instituciones de banca de desarrollo; 
 
V Bis. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 
 
VI. a VII. … 
 
Artículo 23.- El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad 
Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo, administrará los recursos 
afectos a los fondos de ahorro y de trabajo, los cuales se destinarán al 
otorgamiento de préstamos de acuerdo con los términos y condiciones que 
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autorice el Consejo Directivo y los requisitos previstos en esta Ley. Las cantidades 
no utilizadas serán invertidas, para fomentar y financiar las actividades que le han 
sido encomendadas a la sociedad en su carácter de banca de desarrollo. 
 
Artículo 27.- La Sociedad podrá otorgar préstamos de corto y mediano plazo, de 
acuerdo con los recursos disponibles para este fin: 
 
I. a II. …  
 
Artículo 28.- Se deroga. 
 
Artículo 30.- Se deroga. 
 
Artículo 31.- Los préstamos de corto y mediano plazo se otorgarán conforme a las 
reglas que al efecto expida el Consejo Directivo. 
 
Artículo 32.- Se deroga. 
 
Artículo 33.- Los adeudos por concepto de préstamos que no fueran cubiertos por 
los militares podrán ser descontados, después de seis meses de su vencimiento o 
en un plazo menor con autorización del acreditado, a sus fondos de ahorro o de 
trabajo y en cuanto a los militares con haber de retiro y a los pensionistas, los 
mismos se aplicarán a los haberes de retiro o percepciones que disfruten. Las 
políticas para los descuentos a que se refiere este artículo deberán ser aprobadas 
por el Consejo Directivo. 
 
Artículo 39.- … 
 
I. …. 
 
… 
 
… 
 
En ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo, en ausencia de 
este último, tendrá el carácter de presidente el suplente del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien designen los consejeros presentes 
de entre los consejeros de la serie “A”.  
 



 

137 
 

II. a III. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 40.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez cada dos 
meses y sesionará válidamente con la asistencia de cinco consejeros. 
… 
 
… 
 
Artículo 44.- … 
 
I. a III. … 
 
IV. Aprobar el presupuesto y las modificaciones que corresponda efectuar durante el 
ejercicio, en los términos de las disposiciones aplicables; 
 
V. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas 
sujetas a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado 
laboral imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones 
y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad; 
 
VI. Aprobar la política para la determinación de los intereses que se paguen a los 
fondos de ahorro y de trabajo, para ser sometida a la autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 
 
VII. Establecer los términos y condiciones del otorgamiento de préstamos con 
cargo a los fondos de ahorro y de trabajo, y 
 
VIII. Aprobar las políticas para los descuentos previstos en el artículo 33 de la 
presente Ley. 
 
Articulo 46.- … 
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I. … 
 
I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias 
correspondientes, las operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de 
las otras instituciones de banca de desarrollo; 
 
II. a IV. … 
 
IV Bis. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, 
distintos de los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 
la designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al personal en su 
conjunto, y establecer y organizar las oficinas de la institución; 
 
V. a VI. … 
 
Artículo 47.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los 
términos señalados en la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 57.- La Sociedad tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma: 
 
Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de 
Egresos, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de 
Banca de Desarrollo; 
 
Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo 
profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 
 
Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 
 
El Director General de la Sociedad, y 
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 
 
El Director General de la Sociedad se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, 
que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, 
prestaciones económicas y de seguridad social. 
 
Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política 
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salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de 
metas sujetas a la evaluación del desempeño; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de 
estructura ocupacional, movimientos salariales, percepciones extraordinarias y 
prestaciones, los cuales deberán ser observados por el Comité. Asimismo, la 
Sociedad proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite. 
 
Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la 
convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, 
así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité contará con un 
secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general. 
 
En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin 
perjuicio del derecho de voto de su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto 
de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
 
Artículo 58.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por 
disposición normativa y a los servidores públicos que laboren o hubieren laborado en la 
propia institución, con respecto a los actos que dichas personas realicen en el ejercicio de 
las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los Lineamientos 
que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas 
indicadas dejen de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, 
siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades 
al servicio de la Sociedad. 
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los 
que cuente la Sociedad para estos fines. En caso de que la autoridad competente 
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dicte al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en 
su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y cualquier 
otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa 
legal. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen 
los sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean 
requeridos en términos de las disposiciones legales aplicables como parte del 
desempeño de sus funciones. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción IV; 3, primer 
párrafo; 17, fracción I, inciso b) párrafos primero y tercero; 22, fracciones V y VIII; 
23; 25, fracciones V y IX, y 27; se ADICIONAN los artículos 3, con un párrafo 
segundo, pasando el actual segundo párrafo a ser el párrafo tercero; 8, con una 
fracción XI Bis; 25, con una fracción I Bis, y 37 Bis; y se DEROGA el artículo 35 de 
la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- … 
 
I. a III. … 
 
IV. Sector: Al conformado por las personas físicas que, de acuerdo con los criterios 
definidos por el Consejo Directivo, tengan acceso limitado a los servicios financieros por 
su condición socioeconómica o ubicación geográfica, y a las personas morales a que se 
refieren la Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 
Artículo 3.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, deberá realizar funciones de banca social, 
para lo cual tendrá por objeto promover el ahorro, el financiamiento, la inclusión 
financiera, el fomento de la innovación, la perspectiva de género y la inversión entre los 
integrantes del Sector, ofrecer instrumentos y servicios financieros de primer y segundo 
piso entre los mismos, así como canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para 
fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo del Sector y en general, al desarrollo 
económico nacional y regional del país. 
 
El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, podrá operar bajo cualquier nombre comercial. 
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… 
 
Artículo 8.- … 
 
I. a XI. … 
 
XI Bis. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 
 
XII. a XIII. … 
 
Artículo 17.- … 
 
I. … 
 
a) … 
 
b) Un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de los 3 
niveles jerárquicos superiores del instituto central, los titulares de las Secretarías de 
Economía y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 
… 
 
En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público tendrá carácter de presidente del Consejo Directivo, en ausencia de este 
último, tendrá el carácter de presidente el suplente del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y a falta de todos los anteriores, quien designen los consejeros presentes de entre 
los consejeros de la serie “A”. 
 
II. a III. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 22.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. Nombrar y remover, a propuesta del director general, a los servidores públicos de la 
institución que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de 
aquél y a los demás que señale el reglamento orgánico, así como concederles licencias; 
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VI. a VII. … 
 
VIII. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, de conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y 
prestaciones, política salarial y para el otorgamiento de percepciones 
extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del 
desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperante en 
el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; y 
las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Institución; 
 
IX. a XXVII. … 
 
… 
 
Artículo 23.- La institución tendrá un comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, que estará integrado de la siguiente forma: 
 
Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Subsecretario de 
Egresos, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de 
Banca de Desarrollo; 
 
Una persona designada por el Consejo Directivo, que por sus conocimientos y desarrollo 
profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos; 
 
Un miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 
 
El Director General de la Institución, y 
 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 
 
El Director General de la Institución se abstendrá de participar en las sesiones del Comité, 
que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, 
prestaciones económicas y de seguridad social. 
 
Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, 
política salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el 
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cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del desempeño; políticas de 
ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la institución. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de 
estructura ocupacional, movimientos salariales, percepciones extraordinarias y 
prestaciones, los cuales deberán ser observados por el Comité. Asimismo, la 
Sociedad proporcionará a la Secretaría señalada la información que solicite.  
 
Este Comité sesionará a petición del Director General de la Institución, quien enviará la 
convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, 
así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá,  
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité contará con un 
secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general. 
 
En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin 
perjuicio del derecho de voto de su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto 
de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
 
Artículo 25.- … 
 
I. … 
 
I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias 
correspondientes, las operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de 
las otras instituciones de banca de desarrollo; 
 
II. a IV. … 

 
V. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Institución, 
distintos de los señalados en la fracción I del artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como la designación y remoción de los delegados fiduciarios; administrar al 
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personal en su conjunto, y establecer y organizar las oficinas de la institución; 
 
VI. a VIII. … 
 
IX. Proponer al Consejo Directivo, la designación de los servidores públicos de la 
Institución que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de su 
rango y presentarle las solicitudes de licencia, así como las renuncias de los mismos; 
 
X. a XXXII. … 
 
Artículo 27.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los términos 
señalados en la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general 
que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 35.- Se deroga. 
 
Artículo 37 Bis.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por 
disposición normativa y a los servidores públicos que laboren o hubieren laborado en la 
propia institución, con respecto a los actos que dichas personas realicen en el ejercicio de 
las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas 
indicadas dejen de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad, 
siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades 
al servicio de la Sociedad. 

 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que 
cuente la Sociedad para estos fines. En caso de que la autoridad competente dicte al 
sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha 
persona deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y cualquier otra erogación que ésta 
hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa legal. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen 
los sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean 
requeridos en términos de las disposiciones legales aplicables como parte del 
desempeño de sus funciones. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se REFORMAN los artículos 4, fracciones V Bis, VI y X 
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Ter; 5; 14, párrafo primero y la fracción I, párrafo primero incisos b), c) y d); 15, 
primer párrafo; 20, fracciones VI, VIII inciso c), y IX; 22, fracciones III y VII; 23; 24 
Quáter, primer párrafo; 31, y 33; se ADICIONAN los artículos 4, con una fracción X 
Quáter; 8 Bis; 14, con un inciso e) recorriéndose el orden de los incisos y con un 
tercer párrafo, pasando el actual párrafo tercero a ser el párrafo cuarto; 22, con 
una fracción I Bis, y 33, con un último párrafo; y se DEROGAN los artículos 20, 
fracción X; y 23 Bis, de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, así 
como el cuarto párrafo del artículo Segundo Transitorio, del Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4.- … 
 
I. a V. … 
 
V Bis. Otorgar créditos relacionados con su objeto con el fin de impulsar el 
desarrollo de algún segmento de los mercados primario y secundario de crédito a 
la vivienda o de procurar la estabilidad de dichos mercados conforme a los 
criterios que defina su Consejo Directivo; 
 
V Ter. … 
 
VI. Celebrar contratos para cubrir, total o parcialmente, los riesgos que asuma la 
Sociedad por las operaciones a que se refieren las fracciones V y V Bis anteriores;  
 
VII. a X Bis. … 
 
X Ter. Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el capital social de las empresas que le presten servicios 
complementarios o auxiliares en la administración o en la realización del objeto de 
la propia Sociedad o realizar aportaciones para la constitución de este tipo de 
empresas, en cuyo caso éstas no serán consideradas de participación estatal y, por 
lo tanto, no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades de la 
Administración Pública Federal Paraestatal, así como contratar sus servicios sin 
que resulte aplicable para tal efecto la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 
 
X Quáter. Realizar las inversiones previstas en los artículos 75, 88 y 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; y 
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XI. … 
 
Artículo 5.- Las operaciones a que se refiere el artículo 4 deberán contratarse en 
términos que guarden congruencia con la consecución del objeto de la Sociedad y 
con la sana administración de su patrimonio. Con este propósito los 
financiamientos que otorgue la Sociedad deberán contar con garantía y satisfacer 
los criterios que defina su Consejo Directivo. 
 
Artículo 8 Bis.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo, de las 
operaciones pasivas concertadas por Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de banca de desarrollo: 
 
I. Con personas físicas o morales nacionales; y 
 
II. Con instituciones del extranjero privadas, gubernamentales e 
intergubernamentales. 
 
Artículo 14.- El Consejo Directivo estará integrado por diez consejeros, distribuidos de la 
siguiente forma: 
 
I. Seis consejeros representarán a la serie "A" de los certificados de aportación 
patrimonial de la Sociedad, que serán: 
 
a) … 
 
b) El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 
 
c) Un Subgobernador del Banco de México, designado por el propio Gobernador; 
 
d) Un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de los 3 
niveles jerárquicos superiores del instituto central; 
 
e) El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
 
f) El Titular de la Comisión Nacional de Vivienda, y 
 
II. ... 
 
... 
 
En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 



 

147 
 

Crédito Público tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo, en ausencia de 
este último, tendrá el carácter de presidente el suplente del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y a falta de todos los anteriores, quien designen los consejeros presentes 
de entre los consejeros de la serie “A”. 
 
... 
 
Artículo 15.- El Consejo Directivo se reunirá, por lo menos, cuatro veces al año y 
sesionará válidamente con la asistencia, cuando menos, de seis de sus miembros, 
siempre y cuando entre ellos se encuentren dos de los consejeros de la serie "A" de los 
certificados de aportación patrimonial y dos consejeros externos. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 20.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Aprobar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción XVIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la estructura orgánica, tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y 
para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas 
sujetas a la evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado 
laboral imperante en el sistema financiero mexicano; políticas de ascensos, promociones 
y jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad; 
 
VII. … 
 
VIII. … 
 
a) … 
 
b) ... 
 
c) Los criterios para autorizar la participación de la Sociedad en el otorgamiento de 
créditos durante circunstancias inusuales en los mercados, con el propósito de mantener 
la liquidez y sana operación del sector de crédito a la vivienda, y 
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IX. Establecer políticas de carácter prudencial que fijen límites a la exposición de la 
Sociedad en su función de proveedor de liquidez al mercado. 
 
X. Se deroga. 
 
Artículo 22.- … 
 
I. … 
 
I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias 
correspondientes, las operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de 
las otras instituciones de banca de desarrollo; 
 
II. a II Bis 1. … 
 
III. Actuar con el carácter de apoderado y como delegado fiduciario general, así como 
proponer al Consejo Directivo la designación de los servidores públicos de la Sociedad 
que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de su rango y 
presentar las solicitudes de licencia, así como las renuncias de los mismos; 

 
III Bis. a VI. … 
 
VII. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la 
Sociedad, distintos de los señalados en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como la designación y remoción de los delegados fiduciarios; 
administrar al personal en su conjunto, y establecer y organizar las oficinas de la 
institución; 
 
VIII. a X. … 
Artículo 23.- La vigilancia de la Sociedad se realizará por los órganos y en los términos 
señalados en la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general 
que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 23 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 24 Quáter.- Como excepción a lo dispuesto por el artículo 29, fracciones VII, VII 
Bis y VII Bis 2 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
en lo que respecta a los consejos de administración de las instituciones de seguros de 
que trata este capítulo, éstos quedarán integrados por los mismos consejeros que 
conforman el Consejo Directivo de la Sociedad y tendrán las facultades que establezca la 
normativa aplicable. La vigilancia de la sociedad se realizará por los órganos y en los 
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términos señalados en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 31.- La Sociedad tendrá un Comité de Recursos Humanos y Desarrollo 
Institucional, que estará integrado de la siguiente forma: tres representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que serán el Subsecretario de Egresos, 
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de Banca 
de Desarrollo; uno de los consejeros externos de la Sociedad, designados por su 
Consejo Directivo; una persona ajena a la Sociedad que, por sus conocimientos y 
desarrollo profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos y 
que designe el mencionado Consejo Directivo, a propuesta del Director General de 
la Sociedad, así como el Director General de la Sociedad. Las decisiones de dicho 
Comité serán tomadas por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público fungirá como presidente del Comité y tendrá voto de calidad en 
caso de empate. El Comité contará con un secretario técnico, quien tendrá 
derecho a opinar pero no a votar. 
 
El Director General se abstendrá de participar en las sesiones del Comité que tengan por 
objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su sueldo, prestaciones 
económicas y de seguridad social. 
 
El Comité se reunirá cuantas veces sea necesario a petición de su presidente, del Director 
General de la Sociedad o de los consejeros externos. Quien solicite llevar a cabo una 
sesión del Comité deberá requerir al secretario técnico que expida la convocatoria 
respectiva a los miembros del mismo, a la que deberá acompañar el orden del día, así 
como el lugar y la fecha para la celebración de dicha sesión. 
 
Este Comité opinará y propondrá, los tabuladores de sueldos y prestaciones, política 
salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de 
metas sujetas a la evaluación del desempeño; políticas de ascensos, promociones y 
jubilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de 
separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en 
beneficio de los servidores públicos que laboren en la Sociedad. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de 
estructura ocupacional, movimientos salariales, percepciones extraordinarias y 
prestaciones, los cuales deberán ser observados por el Comité. Asimismo, la 
Sociedad proporcionará a la Secretaría y Subsecretaría señaladas la información 
que soliciten. 
 
Salvo el consejero externo y la persona designada por el Consejo Directivo en términos 
del primer párrafo de este artículo, los demás miembros del Comité contarán con sus 
respectivos suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel 
inferior inmediato siguiente al de los propietarios y deberán tener, cuando menos, nivel de 
director general en la Administración Pública Federal Centralizada, o su equivalente. 
 
En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin 
perjuicio del derecho de voto de su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto 
de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
 
Artículo 33.- La Sociedad prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por 
disposición normativa y a los servidores públicos que laboren o hubieren laborado en la 
propia institución o en las instituciones de seguros en cuyo capital participe, con respecto 
a los actos que las personas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las funciones 
que por ley les estén encomendadas y de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas 
indicadas dejaren de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios, según 
corresponda a la Sociedad o a las instituciones de seguros, siempre que se trate de actos 
realizados en el desempeño de sus funciones o actividades al servicio de la Sociedad o 
de las instituciones de seguros. 

 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que 
cuente la Sociedad para estos fines, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si 
la autoridad competente le dicta al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que 
cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y 
cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa 
legal. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen 
los sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean 
requeridos en términos de las disposiciones legales aplicables como parte del 
desempeño de sus funciones. 
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Transitorio SEGUNDO.- ... 
 
... 
 
... 
 
Se deroga. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 27, fracciones III, IV y VII; 
30; 33, fracciones X y XXIV; 42; 44, fracciones V y X; 50, y 52, primer párrafo; se 
ADICIONAN los artículos 44, con la fracción I Bis, y 61; y se DEROGAN los 
artículos 51 y 52, cuarto párrafo, pasando el actual quinto párrafo a ser el cuarto 
párrafo, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, para quedar como sigue: 
 
Artículo 27.- … 
 
I. a II. … 
 
III. El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
 
IV. Un representante designado por el Gobernador del Banco de México dentro de 
los 3 niveles jerárquicos superiores del instituto central; 
 
V. a VI. … 
 
VII. El Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo de la Secretaría de Hacienda; 
 
VIII. a XIV. ... 
 
... 
 
Artículo 30.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público será el Presidente del 
Consejo. En su ausencia, presidirá el Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. En ausencia de ambos, lo hará el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público o el suplente del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público en ese orden, y a falta de todos los anteriores, quien 
designen los consejeros presentes. 



 

152 
 

 
Artículo 33.- … 
 
I. a IX. … 
 
X. Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la 
Financiera que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas 
inferiores a la de aquél y a los titulares de las coordinaciones regionales; 
 
XI. a XXIII. … 
 
XXIV. Autorizar, a propuesta del comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional y sin requerir autorizaciones adicionales de dependencia alguna de la 
Administración Pública Federal, la estructura orgánica básica, niveles de puestos, 
tabuladores de sueldos y prestaciones, política salarial y para el otorgamiento de 
percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación 
del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral 
imperante en el ámbito financiero; políticas de ascensos y promociones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; y 
las demás prestaciones económicas establecidas en beneficio de los trabajadores 
de la Financiera; 
 
XXV. a XXX. … 
 
Artículo 42.- El Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, estará integrado 
de la siguiente forma: 
 
I. Tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Subsecretario de 
Egresos, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y el Titular de la Unidad de 
Banca de Desarrollo; 
 
II. Una persona designada por el Consejo que por sus conocimientos y desarrollo 
profesional tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos;  
 
III. Se deroga. 
 
IV. El miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente; 
 
V. El Director General de la Financiera; y  
VI. Un representante de la Comisión, con voz pero sin voto. 
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El Director General de la Financiera se abstendrá de participar en las sesiones de la 
Financiera, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su 
sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
Este Comité opinará y propondrá los tabuladores de sueldos y prestaciones, 
política salarial y para el otorgamiento de percepciones extraordinarias por el 
cumplimiento de metas sujetas a la evaluación del desempeño, políticas de 
ascensos y promociones; lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; 
criterios de separación; y las demás prestaciones económicas y de seguridad 
social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren en la 
Financiera. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá criterios en materia de estructura 
ocupacional, movimientos salariales percepciones extraordinarias y prestaciones, los 
cuales deberán ser observados por el Comité. Asimismo, la Sociedad proporcionará a la 
Secretaría señalada la información que solicite. 
 
Este Comité sesionará a petición del director general de la Sociedad, quien enviará la 
convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, 
así como el lugar y fecha para la celebración de la sesión. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, 
contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité contará con un 
secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto. 
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de Director General. 
 
En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, sin 
perjuicio del derecho de voto de su suplente, presidirá el Comité y ejercerá el voto 
de calidad el Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
 
Artículo 44.- … 
 
I. … 
 
I Bis. Informar a la Secretaría, previo a la autorización de las instancias 
correspondientes, las operaciones que pudiesen estar vinculadas con el objeto de 
las instituciones de banca de desarrollo. 
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II. a IV. … 
 
V. Proponer al Consejo el nombramiento de los servidores públicos de la Financiera que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél;  
 
VI. a IX. … 
 
X. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Financiera, 
distintos de los señalados en la fracción V anterior, así como la designación y remoción de 
los delegados fiduciarios y administrar al personal en su conjunto; 
 
XI. a XIV. … 
 
… 
 
Artículo 50.- La vigilancia de la Financiera se realizará por los órganos y en los 
términos señalados en la Ley de Instituciones de Crédito para las instituciones de 
banca de desarrollo y en las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Respecto de la vigilancia de la Financiera no será aplicable lo dispuesto en la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
Artículo 51.- Se deroga. 
 
Artículo 52.- La Comisión emitirá las reglas prudenciales, de registro de 
operaciones, de información financiera y para la estimación de activos de la 
Financiera. Asimismo, será la encargada de supervisar y vigilar, en términos de su 
ley, que las operaciones de la Financiera se ajusten a lo establecido en la 
presente Ley. 
 
… 
 
… 
 
Se deroga. 
 
… 
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Artículo 61.- La Financiera prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
integrantes de su Consejo Directivo, comités establecidos por el mismo o previstos por 
disposición normativa y a los servidores públicos que laboren o hubieren laborado en la 
propia institución, con respecto a los actos que dichas personas realicen en el ejercicio de 
las funciones que tengan encomendadas por ley y de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
La mencionada asistencia y defensa legal se proporcionará aun cuando las personas 
indicadas dejen de desempeñar sus funciones o prestar sus servicios a la Financiera, 
siempre que se trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades 
al servicio de la Sociedad. 
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los 
que cuente la Financiera para estos fines. En caso de que la autoridad competente 
dicte al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en 
su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Financiera los gastos y cualquier 
otra erogación que ésta hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa 
legal. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen 
los sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean 
requeridos en términos de las disposiciones legales aplicables como parte del 
desempeño de sus funciones. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMA el artículo 228 h de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 228 h.- El monto total nominal de una emisión de certificados de 
participación será fijado mediante dictamen que formule alguna sociedad nacional 
de crédito, previo peritaje que practique de los bienes fideicomitidos materia de 
esa emisión. 
 
La sociedad nacional de crédito, al formular su dictamen y fijar el monto total 
nominal de una emisión, tomará como base el valor comercial de los bienes y si se 
tratare de certificados amortizables estimarán sobre éste un margen prudente de 
seguridad para la inversión de los tenedores correspondientes. El dictamen que se 
formule por dichas instituciones será definitivo. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
A partir de su entrada en vigor, se derogan todas las disposiciones emitidas con 
anterioridad que sean contrarias a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión, al emitir las leyes reglamentarias a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo segundo transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, preverá un sistema de control y evaluación especial para las 
instituciones de banca de desarrollo que sea acorde a su naturaleza y funciones, 
evite la duplicidad de mecanismos de supervisión vigilancia y contribuya a la 
eficiencia de dichas instituciones.  
 
TERCERO.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, los trabajadores de 
confianza de las instituciones de banca de desarrollo quedarán excluidos de la 
aplicación de las condiciones generales de trabajo de la respectiva institución. Sin 
perjuicio de lo anterior, los derechos adquiridos de los trabajadores de confianza 
que se encuentren laborando en una institución de banca de desarrollo a la fecha 
de entrada en vigor de este Decreto, deberán ser respetados, previéndose lo 
conducente en los manuales de remuneraciones y jubilaciones a que se refieren 
los artículos 43 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 3º párrafo tercero de la 
Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformados en los 
términos del presente Decreto. 
CUARTO.- En un plazo de sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de este Decreto, las sociedades nacionales de crédito deberán extinguir el 
fideicomiso constituido en términos del artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 
 
QUINTO.- Las funciones de banca social previstas en la reforma al artículo 3 de la 
Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se deberán 
implementar por la institución a partir del 1º de enero de 2014. 
 
SEXTO.- En un plazo de ciento ochenta días naturales la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público realizará una evaluación respecto de los subsidios, apoyos y 
programas sociales otorgados por dependencias o entidades de la Administración 
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Pública Federal, con la finalidad de diagnosticar la factibilidad de su canalización a 
través de la banca de desarrollo. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de 
Comercio, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
El otorgamiento de una mayor cantidad de créditos y bajo condiciones más 
favorables, en cuanto a tasas de interés, plazos y montos, es un medio 
determinante para lograr una distribución eficiente de recursos financieros que 
abone a la trayectoria del crecimiento económico nacional. 
 
Un factor muy importante que impulsa la ampliación de fuentes de financiamiento, 
consiste en la existencia de certeza jurídica para las partes que participan en la 
celebración de contratos de otorgamiento de crédito, especialmente para los 
acreedores y, particularmente, en relación con la recuperación de sus recursos. 
 
Por lo general, al celebrar un contrato de crédito, las partes que en él intervienen 
esperan que la otra parte cumpla de manera puntual y voluntaria con las 
obligaciones adquiridas. Únicamente ante un escenario de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, la parte afectada tendrá que considerar la 
ejecución forzosa de la obligación incumplida. 
 
En este sentido, es importante que un Estado de Derecho como el nuestro cuente 
con un marco jurídico sólido de otorgamiento y recuperación de créditos, 
especialmente en aquellos casos en los que existe una garantía otorgada por el 
deudor. 
 
Por ello, la presente iniciativa incorpora, en primer lugar, modificaciones al Código 
de Comercio a efecto de fortalecer los procesos mercantiles, con el propósito de 
facilitar tanto el cobro de créditos como la ejecución de garantías en casos de 
incumplimiento. 



 

161 
 

 
Las modificaciones que se proponen se basan en tres ejes específicos: 
 

a. Ajustes para mejorar la celeridad y la seguridad jurídica en los juicios 
mercantiles. 

 
A fin de evitar confusión en relación con la vía que procederá para ejercitar las 
acciones correspondientes, en caso de que un crédito cuente con garantía real, la 
iniciativa plantea que la elección entre las vías procedentes corresponda al actor. 
 
Se elimina la discrecionalidad del juez respecto al plazo para llevar a cabo las 
notificaciones, forzando a que éstas se realicen siempre al día siguiente a aquel 
en el que se dicten las resoluciones que deben ser notificadas. 
 
Se excluye como causa de impedimento para conocer del proceso, el caso de los 
juzgadores que participen en la mediación o conciliación prevista en el propio 
Código, a efecto de evitar el retraso en el proceso oral por la promoción de 
recusaciones infundadas. 
 
La iniciativa propone reducir de ocho a cinco días el plazo previsto para celebrar la 
audiencia de admisión de pruebas con la finalidad de agilizar el trámite de los 
medios preparatorios a juicio.  
 
Se prevé la posibilidad de interponer el recurso de revocación en contra de los 
decretos que impliquen simples determinaciones de trámite, a fin de depurar el 
procedimiento, toda vez que dicho recurso no tendría efecto suspensivo.  
 
En relación con lo anterior, se propone que al admitirse la demanda 
reconvencional se notifique personalmente al demandado, a efecto de que las 
partes cuenten con mayor seguridad jurídica dentro del proceso. 
 
A su vez, estipula que si la cantidad reclamada en la demanda reconvencional es 
superior a la que pueda ser materia del juicio oral, se dejen a salvo los derechos 
del actor en la reconvención para que los haga valer en la vía ordinaria. Lo 
anterior, con la finalidad de evitar el retraso de la acción principal.  
 
De igual forma, se propone que en los casos en que no puedan concluirse 
cuestiones incidentales dentro de la audiencia de juicio, el juzgador continúe con 
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la misma y las cuestiones pendientes se resuelvan conjuntamente con la 
sentencia definitiva, a fin de evitar dilaciones en la resolución del proceso principal. 
 

b. Reorganización de los mecanismos de aseguramiento de bienes. 
 

En general, con la presente iniciativa se propone reordenar las disposiciones 
normativas que regulan los mecanismos de aseguramiento de bienes dentro de 
los juicios mercantiles. 
 
Lo anterior, permite organizar los tipos de providencias precautorias en materia 
mercantil de manera lógica, así como establecer los supuestos en que las mismas 
podrán ser decretadas, a fin de incrementar la eficacia en el cobro de los créditos 
mercantiles.  
 
Se plantea diferenciar entre los requisitos para la procedencia del arraigo y los 
requisitos del secuestro provisional de bienes. Asimismo, se establecen los 
medios de prueba respecto de la medida provisional consistente en el arraigo. 
 
En ese sentido, se busca establecer los requisitos de procedencia del secuestro 
provisional de bienes, de forma independiente a los del arraigo de personas. De 
igual forma, a fin de otorgar mayor seguridad jurídica a quien solicita la providencia 
precautoria y a quien la resiente, se prevé la obligación del juzgador de concederla 
de plano, una vez cumplidos los requisitos respectivos. Tratándose del embargo 
de dinero y de otros bienes fungibles, se presume el riesgo de que se oculten o 
dilapiden, para efectos de la providencia. Igualmente se obliga al juez a fijar una 
garantía asequible, a fin de no hacer nugatoria la medida. 
 
Asimismo, se establece la posibilidad de pedir la modificación o revocación de la 
medida cuando exista un hecho superveniente, en vez de dejar abierta la 
posibilidad de impugnarla en cualquier tiempo. 
 

c. Mejoras al juicio ejecutivo mercantil. 
 

Se propone dotar de fuerza ejecutoria a los documentos públicos en los cuales 
consten obligaciones exigibles, a fin de que documentos como reconocimientos de 
adeudo o convenios de transacción celebrados ante fedatario, sean ejecutables en 
esta vía.   
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Adicionalmente, se propone dotar de fuerza a los convenios celebrados ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.  
 
Se establece la posibilidad de que el acreedor pueda tener acceso a los bienes 
embargados para practicar avalúos a fin de probar la suficiencia de éstos para 
garantizar el pago de lo adeudado. 
 
Finalmente, se estima conveniente atribuir el derecho a señalar bienes para 
embargo, en primer término, al acreedor, con el propósito de facilitar el cobro del 
crédito reclamado. 
 
Como segundo punto, esta iniciativa propone una adición a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito a efecto de permitir la aplicación de los valores 
dados en prenda al pago de la obligación garantizada sin necesidad de 
procedimiento de ejecución o resolución judicial. Esta modificación añadiría un 
elemento para sostener la extinción de la obligación sin que el crédito ni la 
garantía entren en la prelación de créditos que establece la Ley de Concursos 
Mercantiles. 
 
Como tercer y último tema, la presente iniciativa incorpora una adición a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a efecto de incluir los asuntos que 
serán competencia de los Juzgados de Distrito Mercantiles Federales. 
 
Actualmente, por disposición del artículo 104 constitucional, las demandas en 
materia mercantil pueden presentarse ante juzgados federales o locales a elección 
de la parte actora. Esta competencia concurrente de los tribunales locales y 
federales para el desahogo de los litigios en materia mercantil, origina que en la 
práctica jurídica los juzgados federales casi no conozcan de los juicios mercantiles 
como primera instancia. 
 
Por lo anterior, en general dichos litigios se resuelven en primera instancia en 
juzgados y tribunales locales, lo que aumenta la carga de trabajo y el gasto de 
operación de éstos.  
 
Además, una buena parte de los litigios que se conocen en juzgados locales, 
finalmente también son desahogados por los juzgados federales en instancias 
posteriores, a través del juicio de amparo. 
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Lo anterior genera juicios más lentos y onerosos en perjuicio de las partes. 
 
Por ello, es que se plantea la presente propuesta cuyos aspectos más relevantes 
son: 
 

a. Regular la competencia de juzgados de distrito que se especializarán en 
materia mercantil. 
 

b. Mantener la concurrencia vigente en materia mercantil, lo que permitirá una 
distribución más equitativa de la carga de los asuntos entre el nivel federal y 
local. 
 

c. Se especificará la competencia de los juzgados de distrito especializados 
para conocer: i) las controversias en materia concursal; ii) las controversias 
del orden mercantil cuando el actor no haya optado por iniciar la acción 
ante los jueces y tribunales del orden común conforme a lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; iii) el reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales 
comerciales cualquiera que sea el país en que haya sido dictado, y de la 
nulidad de laudos arbitrales comerciales nacionales o internacionales 
cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio nacional, y iv) de 
juicios relacionados con acciones colectivas mercantiles. 

 
Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
consideración del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1055 Bis; 1068, párrafo 
primero; 1070 Bis; 1085 párrafo primero; 1104, fracción I; 1132, fracción XI;1151, 
fracciones VII y VIII ; 1154; 1168; 1170; 1171; 1172; 1173; 1174; 1175; 1176; 
1177; 1178; 1179; 1180; 1181, 1182; 1183; 1184; 1185; 1186, 1187; 1188; 1189; 
1390 Bis, segundo párrafo; 1390 Bis 18; 1390 Bis 23, párrafo segundo; 1390 Bis 
40, último párrafo; 1391, fracciones II y VIII; 1394, primer párrafo; 1410, primer 
párrafo; 1412; se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 1085; una fracción IX 
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al artículo 1151; un tercer párrafo al artículo 1390 Bis; un segundo párrafo al 
artículo 1392; un segundo párrafo al artículo 1393; un párrafo cuarto y quinto al 
artículo 1394 pasando el actual párrafo cuarto a ser sexto; un párrafo segundo y 
un tercero al artículo 1410 y se DEROGAN el “Título Décimo Cuarto, De las 
Instituciones de Crédito”; los artículos 640; 1105; 1190; 1191; 1192 y 1193 del 
Código de Comercio, para quedar como sigue: 
 
 

TITULO DECIMO CUARTO 
De las Instituciones de Crédito 

 
 

Se deroga. 
 
Artículo 640. Se deroga. 
 
Artículo 1055 Bis.- Cuando el crédito tenga garantía real, el acreedor, a su elección, 
podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario 
hipotecario o el que corresponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil o a 
la legislación civil aplicable, conservando la garantía real y su preferencia en el pago, aun 
cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución. 
 
Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se 
verificarán lo más tarde el día siguiente a aquel en que se dicten las resoluciones 
que las prevengan. En el caso de notificaciones personales, dicho término se 
contará a partir de la fecha en que se entregue el expediente al notificador, lo cual 
deberá hacerse, dentro de un plazo que no exceda de tres días. Se impondrá de 
plano a los infractores de este artículo una multa que no exceda del equivalente a 
diez días de salario mínimo general vigente en el lugar en que se desahogue el 
procedimiento. 
 
... 
 
I. a VI. … 
 
… 
 
Artículo 1070-BIS. Las instituciones y autoridades estarán obligadas a proporcionar la 
información a que se refiere el artículo 1070 de este Código, en un plazo no mayor a 
treinta días naturales y, en caso de no hacerlo, la autoridad judicial ordenará la 
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notificación por edictos y dictará las medidas de apremio correspondientes a la persona o 
funcionario responsables de contestar los informes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurran por su incumplimiento, derivadas de la legislación aplicable a los 
servidores públicos.  
 
Artículo 1085.- Las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren 
decretado.  
 
Cuando habiéndose intentado una acción, la misma sea declarada improcedente 
dejándose a salvo los derechos, y exista condena en costas, la regulación de ellas se 
hará sobre la base de juicio de cuantía indeterminada.  
 
Artículo 1104.- …  
 
I. El que elija el actor, sea cual fuere la acción que se ejercite, de entre cualquiera de los 
siguientes: 
 

a) El del domicilio de cualquiera de las partes; 
b) El del lugar de cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, o 
c) El de la ubicación de la cosa. 

 
II. …  
 
Artículo 1105.- Se deroga.  
 
Artículo 1132.- … 
 
I. a X. … 
 
 
XI. Siempre que por cualquier motivo haya externado su opinión antes del fallo, salvo en 
los casos en que haya actuado en funciones de mediación o conciliación de conformidad 
con los artículos 1390 Bis 32 y 1390 Bis 35 de este Código, o  
 
XII. … 
 
Artículo 1151.- … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Pidiendo el examen de testigos u otras declaraciones que se requieran en un 
proceso extranjero; 
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VIII. Pidiendo el juicio pericial o la inspección judicial cuando el estado de los 
bienes, salud de las personas, variaciones de las condiciones, estado del tiempo, 
o situaciones parecidas hagan temer al solicitante la pérdida de un derecho o la 
necesidad de preservarlo, y 
 
IX. Pidiendo la exhibición de los documentos que sean base de la acción o deban 
ser ofrecidos como pruebas en el juicio que vaya a promoverse. 
 
Artículo 1154.- La acción que puede ejercitarse, conforme a las fracciones II, III y 
IX del artículo 1151, procede contra cualquier persona que tenga en su poder las 
cosas que en ellas se mencionan. Mediante notificación personal se correrá 
traslado por el término de tres días a aquel contra quien se promueva, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, exponiendo en su caso las razones que 
tenga para oponerse a la exhibición o que le impidan realizarla. En dichos escritos 
deberán ofrecerse las pruebas, las que de admitirse se recibirán en la audiencia 
que debe celebrarse dentro del plazo de cinco días, y en donde se alegue y se 
resuelva sobre la exhibición solicitada. En caso de concederse la exhibición del 
bien mueble o de los documentos, el juez señalará día, hora y lugar para que se 
lleve a cabo ésta, con el apercibimiento que considere procedente. La resolución 
que niegue lo pedido será apelable en ambos efectos y la que lo conceda lo será 
en el devolutivo, de tramitación inmediata. 
 
Artículo 1168.- En términos de este Código se podrán dictar como providencias 
precautorias, las siguientes: 
 
I. Arraigo, cuando hubiere temor fundado de que se ausente u oculte la persona 
contra quien deba promoverse o se haya promovido una demanda. Dicha medida 
únicamente tendrá los efectos previstos en el artículo 1173 de éste Código; 
 
II. Secuestro provisional de bienes, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando exista temor fundado de que los bienes que se hayan 
consignado como garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar una 
acción real, se dispongan, oculten, dilapiden, enajenen o sean insuficientes, 
y 
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b) Tratándose de acciones personales, siempre que el deudor no tuviere 
otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la diligencia, y exista 
temor fundado de que los disponga, oculte, dilapide o enajene.   

 
En los supuestos a que se refiere esta fracción, si los bienes consisten en dinero 
en efectivo o en depósito en instituciones de crédito, u otros bienes fungibles, se 
presumirá para los efectos de esta fracción, salvo prueba en contrario, el riesgo de 
que los mismos sean dispuestos, ocultados o dilapidados.  
 
Tratándose del secuestro provisional cuya titularidad o propiedad sea susceptible 
de inscripción en algún registro público, el Juez ordenará que se haga la anotación 
sobre el mismo. 
 
Artículo 1170.- El que solicite el arraigo, deberá acreditar el derecho que tiene 
para gestionar dicha medida. Se podrá probar lo anterior mediante documentos o 
con testigos idóneos. 
 
Artículo 1171.- Si la petición de arraigo se presenta antes de promover la 
demanda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, el 
promovente deberá garantizar el pago de los daños y perjuicios que se generen si 
no se presenta la demanda. El monto de la garantía deberá ser determinado por el 
juez prudentemente, con base en la información que se le proporcione y cuidando 
que la misma sea asequible para el solicitante. 
 
Artículo 1172.- Si el arraigo de una persona para que conteste en juicio se pide al 
tiempo de presentar la demanda, bastará la petición del actor y el otorgamiento de 
la garantía a que se refiere el artículo anterior para que se decrete y se haga al 
demandado la correspondiente notificación. 
 
Artículo 1173.- En todos los casos, el arraigo se reducirá a prevenir al 
demandado que no se ausente del lugar del juicio sin dejar representante legítimo, 
suficientemente instruido y expensado, para responder a las resultas del juicio. 
 
Artículo 1174.- El que quebrantare el arraigo será castigado con la pena que 
señala el Código Penal respectivo al delito de desobediencia a un mandato 
legítimo de la autoridad pública, sin perjuicio de ser compelido por los medios de 
apremio que correspondan a volver al lugar del juicio. En todo caso, se seguirá 
éste, según su naturaleza, conforme a las reglas comunes. 
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Artículo 1175.- El juez deberá decretar de plano el secuestro de bienes, cuando el 
que lo pide cumpla con los siguientes requisitos: 
 

I. Pruebe la existencia de un crédito líquido y exigible a su favor;  
 
II. Exprese el valor de las prestaciones o el de la cosa que se reclama, 
designando ésta con toda precisión; 
 
III. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, las razones por las cuales 
tenga temor fundado de que los bienes consignados como garantía o 
respecto de los cuales se vaya a ejercitar la acción real serán ocultados, 
dilapidados, dispuestos o enajenados. En caso de que dichos bienes sean 
insuficientes para garantizar el adeudo, deberá acreditarlo con el avalúo o 
las constancias respectivas;  
 
IV. Tratándose de acciones personales, manifieste bajo protesta de decir 
verdad que el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en que 
se ha de practicar la diligencia. Asimismo, deberá expresar las razones por 
las que exista temor fundado de que el deudor oculte, dilapide o enajene 
dichos bienes, salvo que se trate de dinero en efectivo o en depósito en 
instituciones de crédito, o de otros bienes fungibles, y 
  
V. Garantice los daños y perjuicios que pueda ocasionar la medida 
precautoria al deudor, en el caso de que no se presente la demanda dentro 
del plazo previsto en este Código o bien porque promovida la demanda, sea 
absuelto el reo. 

 
El monto de la garantía deberá ser determinado por el juez prudentemente, con 
base en la información que se le proporcione y cuidando que la misma sea 
asequible para el solicitante. 
 
El Juez, al decretar el secuestro de bienes, fijará la cantidad por la cual haya de 
practicarse la diligencia. 
 
Artículo 1176.- El secuestro provisional de bienes decretado como providencia 
precautoria se regirá, en lo que le resulte aplicable, por lo dispuesto para los 
juicios ejecutivos mercantiles. La consignación y el otorgamiento de las garantías 
a que se refiere el artículo 1179 de este Código, se hará de acuerdo a lo que 
disponga la ley procesal de la entidad federativa a que pertenezca el juez que 
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haya decretado la providencia, y en su oscuridad o insuficiencia conforme a los 
principios generales del derecho. 
 
Artículo 1177.- Las providencias precautorias establecidas por este Código 
podrán decretarse, tanto como actos prejudiciales, como después de iniciado 
cualquiera de los juicios previstos en el mismo. En el primero de los casos, la 
providencia se decretará de plano, sin citar a la persona contra quien ésta se pida, 
una vez cubiertos los requisitos previstos en este ordenamiento. En el segundo 
caso, la providencia se sustanciará en incidente, por cuerda separada, y conocerá 
de ella el juez o tribunal que al ser presentada la solicitud esté conociendo del 
negocio. 
 
Artículo 1178.- Ni para recibir la información ni para dictar una providencia 
precautoria se citará a la persona contra quien ésta se pida, salvo que la medida 
se solicite iniciado cualquiera de los juicios previstos en este Código. 
 
Artículo 1179.- Una vez practicado el arraigo o el secuestro provisional de bienes, 
se concederán tres días al afectado para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 
 
Si el demandado consigna el valor u objeto reclamado, da fianza o garantiza con 
bienes raíces suficientes el valor de lo reclamado, se levantará la providencia que 
se hubiere dictado. 
 
Artículo 1180.- En la ejecución de las providencias precautorias no se admitirá 
excepción alguna, salvo lo previsto en el segundo párrafo del artículo anterior. 
 
Artículo 1181.- Ejecutada la providencia precautoria antes de ser promovida la 
demanda, el que la pidió deberá presentarla dentro de tres días, si el juicio hubiere 
de seguirse en el lugar en que aquélla se dictó. Si debiere seguirse en otro lugar, 
el juez aumentará a los tres días señalados, los que resulten de acuerdo al último 
párrafo del artículo 1075. 
 
Artículo 1182.- Si el que solicita la providencia precautoria no cumple con lo 
dispuesto en el artículo que precede, ésta se revocará de oficio, aunque no lo pida 
la persona contra la que se decretó. 
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Artículo 1183.- En contra de la resolución que decrete una providencia 
precautoria procede el recurso de apelación de tramitación inmediata en efecto 
devolutivo, en términos de los artículos 1339 y 1345 Bis 1 de este Código.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, la persona contra quien se haya dictado una 
providencia precautoria, puede en cualquier tiempo, pero antes de la sentencia 
ejecutoria, solicitar al juez su modificación o revocación, cuando ocurra un hecho 
superveniente.  
 
Artículo 1184.- Igualmente puede reclamar la providencia precautoria un tercero, 
cuando sus bienes hayan sido objeto del secuestro. Esta reclamación se 
sustanciará por cuaderno separado y conforme a los artículos siguientes. 
 
Artículo 1185.- El tercero que reclame una providencia, deberá hacerlo mediante 
escrito en el que ofrezca las pruebas respectivas. El juez correrá traslado al 
promovente de la precautoria, y al deudor para que la contesten dentro del término 
de cinco días y ofrezcan las pruebas que pretendan se les reciban. Transcurrido el 
plazo para la contestación, al día siguiente en que se venza el término, el juez 
admitirá las pruebas que se hayan ofrecido, y señalará fecha para su desahogo 
dentro de los diez días siguientes, mandando preparar las pruebas que así lo 
ameriten. 
 
Artículo 1186.- En la audiencia a que se refiere el artículo anterior, se recibirán las 
pruebas. Concluido su desahogo, las partes alegarán verbalmente lo que a su 
derecho convenga. El tribunal fallará en la misma audiencia. 
 
Artículo 1187.- Si atendiendo a la cuantía del negocio fuere apelable la sentencia 
que resuelva la reclamación, el recurso se admitirá sólo en el efecto devolutivo de 
tramitación inmediata. Si la sentencia que resuelva la reclamación en primera 
instancia levanta la providencia precautoria, no se ejecutará sino previa garantía 
que dé la parte que la obtuvo. La sentencia de segunda instancia causará 
ejecutoria. Cuando la providencia precautoria hubiere sido dictada en segunda 
instancia, la sentencia no admitirá recurso alguno.  
 
Artículo 1188.- Cuando la providencia precautoria se dicte por un juez que no sea 
el que deba conocer del negocio principal, una vez ejecutada y resuelta la 
reclamación, si se hubiere formulado, se remitirán al juez competente las 
actuaciones, que en todo caso se unirán al expediente a efecto de que obren en él 
para los efectos que correspondan conforme a derecho. 
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Artículo 1189.- Las garantías de que se trata en este capítulo, se otorgarán ante 
el juez o el tribunal que haya decretado la providencia precautoria respectiva. 
 
Si se tratara de fianza, el fiador, o la compañía que otorgue la garantía por 
cualquiera de las partes se entiende que renuncia a todos los beneficios legales, 
observándose en este caso, lo dispuesto en los artículos relativos al Código Civil 
Federal. 
 
Artículo 1190.- (Se deroga) 
 
Artículo 1191.- (Se deroga) 
 
Artículo 1192.- (Se deroga) 
 
Artículo 1193.- (Se deroga) 
 
Artículo 1390 Bis.- …  
 
Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no procederá 
recurso ordinario alguno, salvo lo previsto en el siguiente párrafo. 
 
En contra de decretos que impliquen simples determinaciones de trámite, 
procederá el recurso de revocación en los términos del artículo 1334 de éste 
Código. 
 
Artículo 1390 Bis 18.- El demandado, al tiempo de contestar la demanda, podrá 
proponer la reconvención. Si se admite por el juez, se correrá traslado de ésta a la 
parte actora para que la conteste en un plazo de seis días. Del escrito de 
contestación a la reconvención, se dará vista a la parte contraria mediante 
notificación personal por el término de tres días para que desahogue la vista de la 
misma. 
 
Si en la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad 
superior a la que sea competencia del juicio oral en términos del artículo 1390 bis, 
se reservará el derecho del actor en la reconvención para que lo haga valer ante el 
Juez que resulte competente. 
 
Artículo 1390 Bis 23.-… 



 

173 
 

 
El juez ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá el 
cumplimiento de las formalidades que correspondan y moderará la discusión. En 
todo caso, las pruebas sólo se admitirán si su oferente cumple con las 
formalidades del artículo 1198 de este Código. El juez podrá impedir que las 
alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o inadmisibles, también 
podrá limitar el tiempo y número de veces del uso de la palabra a las partes que 
debieren intervenir, interrumpiendo a quienes hicieren uso abusivo de su derecho. 
 
…   
 
Artículo 1390 Bis 40.-… 
 
… 
 
… 
 
Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cuestión incidental, el juez 
continuará con el desarrollo de la audiencia, resolviendo la incidencia junto con la 
sentencia definitiva. 
 
Artículo 1391… 
 
… 
 
I. … 
 
II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de 
los mismos expidan los fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación 
exigible y líquida; 
 
III. a VII. … 
 
VIII. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados 
ante la Procuraduría Federal del Consumidor o ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como los 
laudos arbitrales que éstas emitan, y 
 
IX. … 
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Artículo 1392.- … 
 
En todo momento, el acreedor tendrá acceso a los bienes embargados, a efecto 
de verificar su estado y la suficiencia de la garantía, para lo cual, podrá además 
solicitar la práctica de avalúos. De ser el caso, el acreedor podrá solicitar la 
ampliación de embargo. 
 
Artículo 1393.- … 
 
Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita la 
persona buscada y después de la habilitación de días y horas inhábiles, de 
persistir la negativa de abrir o de atender la diligencia, el actuario dará fe para que 
el Juez ordene dicha diligencia por medio de edictos sin girar oficios para la 
localización del domicilio.  
 
Artículo 1394. La diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento de pago 
al deudor, su representante o la persona con la que se entienda, de las indicadas 
en el artículo anterior; de no hacerse el pago, el actor señalará bienes suficientes 
para garantizar las prestaciones reclamadas. A continuación, se emplazará al 
demandado. 
 
… 
 
… 
 
En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entregará 
también al ejecutante copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que 
conste los bienes que hayan sido embargados y el nombre, apellidos y domicilio del 
depositario designado.  
 
La copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para el caso de haberse 
embargado bienes inmuebles, para que la misma se presente al Registro Público de la 
Propiedad, o del Comercio, dentro de los tres días siguientes, para su inscripción 
preventiva, la cual tendrá los mismos efectos que se señalan para los avisos de los 
notarios en los términos de la parte final del artículo 3016 del Código Civil, y el juez, 
dentro de un término máximo de cinco días, deberá poner a disposición del interesado el 
oficio respectivo junto con copia certificada de la diligencia de embargo para su 
inscripción.  
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…  
 
Artículo 1410.- A virtud de la sentencia de remate se procederá a la venta de los bienes 
secuestrados, con el avalúo que cada parte exhiba dentro de los 10 días siguientes a que 
sea ejecutable la sentencia. En caso de discrepancia en el valor de los avalúos exhibidos 
por las partes, el Juez podrá nombrar a un perito tercero que emitirá su correspondiente 
avalúo. 
  
En caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo se entenderá su 
conformidad con el avalúo exhibido por su contraria.  
 
El avalúo de los bienes secuestrados será practicado por un corredor público, una 
Institución de crédito o perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura 
quienes no podrán tener el carácter de parte o de interesada en el juicio. 
 
Artículo 1412.- No habiéndose presentado postor a los bienes, el acreedor podrá pedir la 
adjudicación de ellos por las dos tercias partes del precio que sirvió de base para el 
remate.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA el artículo 336 Bis de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 336 Bis.- En los casos en los que las partes hubieren pactado la 
transferencia de propiedad del efectivo cuando exista un incumplimiento de las 
obligaciones garantizadas, de presentarse éste el acreedor prendario conservará 
el efectivo, hasta por la cantidad que importen las obligaciones garantizadas, sin 
necesidad de que exista un procedimiento de ejecución o resolución judicial, 
extinguiéndose éstas por dicho monto. 
 
Si el monto de la prenda y la obligación garantizada no fueren de igual cantidad, 
queda expedita la acción por el resto de la deuda. 
 
En estos casos, se entenderá que la transferencia de propiedad del efectivo se 
llevó a cabo por el consentimiento de las partes como una forma de pago de las 
obligaciones del deudor y no en ejecución de la prenda. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 53, fracción VIII y se 
ADICIONA el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 
 



 

176 
 

Artículo 53.- … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito que no estén 
enumerados en los artículos 50, 52, 53 bis y 55 de esta ley. 
 
Artículo 53 bis.- Los jueces de distrito mercantiles federales conocerán: 
 
I. De las controversias del orden mercantil cuando el actor no haya optado por 
iniciar la acción ante los jueces y tribunales del orden común conforme a lo 
dispuesto por el artículo 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En estos casos no podrá declinarse la competencia en favor 
de dichos jueces y tribunales; 
 
II. De todas las controversias en materia concursal; 
 
III. De los juicios mercantiles en los que la Federación sea parte; 
 
IV. De los juicios mercantiles que se susciten entre una entidad federativa y uno o 
más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la 
jurisdicción del juez; 
 
V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia 
mercantil cuyo valor exceda de una cantidad equivalente a un millón de Unidades 
de Inversión por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en 
consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la solicitud; 
 
VI. Del reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera que 
sea el país en que haya sido dictado, y de la nulidad de laudos arbitrales 
comerciales nacionales o internacionales cuando el lugar del arbitraje se 
encuentre en territorio nacional, y 
 
VII. De las acciones colectivas mercantiles a que se refiere el Libro Quinto del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el Artículo 
Transitorio siguiente. 
 
SEGUNDO.- La reforma al artículo 53 y lo dispuesto en el artículo 53 bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación que se adiciona, entrarán en vigor a 
los 6 meses siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, excepto por lo que respecta a las fracciones I, V y VI del artículo 53 
bis, las cuales entrarán en vigor a los 12 meses siguientes al día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en 
el presente Decreto. 
 
CUARTO.- Los juicios mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de esta ley 
se encuentren radicados en los juzgados de distrito, deberán seguir siendo 
tramitados y resueltos por estos. 
 
QUINTO.- El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de las atribuciones 
que le han sido conferidas, dictará las medidas necesarias para lograr el efectivo 
cumplimiento del presente Decreto. 
 
SEXTO.- Los contratos de prenda celebrados con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del artículo 336 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito que se adiciona, seguirán sujetos a las disposiciones que les resulten 
aplicables al momento de su celebración. 
  
SÉPTIMO.- Las normas procesales contenidas en el presente Decreto no serán 
aplicables a los asuntos cuya demanda haya sido admitida con anterioridad a la 
fecha de su entrada en vigor.  
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 
HCC 
  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 
 
Con la expedición de la Ley de Concursos Mercantiles, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 12 de mayo del año 2000, se creó un nuevo marco 
jurídico para garantizar la supervivencia y viabilidad de las empresas en situación 
de incumplimiento generalizado de obligaciones. Se buscó renovar de manera 
sustancial la legislación mediante la implementación de una ley acorde con la 
complejidad de las relaciones comerciales modernas, así como de los nuevos 
perfiles desarrollados por las empresas mexicanas. 
 
La intención del legislador fue instrumentar un proceso jurídico orientado a 
garantizar la maximización del valor de las empresas mediante su conservación, 
con lo cual se dio prioridad a la protección del empleo, la inversión y el acceso a 
bienes y servicios para la sociedad. Sólo en caso de que fuese imposible dar 
nueva viabilidad a la empresa, el ordenamiento buscó la preservación del valor 
económico de los bienes y derechos a través un proceso de liquidación ordenada. 
 
No obstante los avances hacia un sistema concursal moderno, la experiencia 
reciente, especialmente a raíz de algunos de los juicios derivados de la crisis 
financiera, ha demostrado que la legislación actual carece de algunos de los 
elementos más esenciales para hacer del procedimiento concursal uno 
verdaderamente eficaz, eficiente y justo. Esta problemática puede resumirse en 
dos categorías: primero, una desprotección a los acreedores derivada de 
situaciones que escapan del alcance de las disposiciones concursales actuales; y 
segundo, la falta de mecanismos tanto procesales como electrónicos para llevar 
los juicios a término sin perjudicar la masa del comerciante concursado. 
 
La realidad es que la Ley de Concursos Mercantiles no ha podido evitar que los 
juicios se prolonguen de manera indefinida, causando así un importante deterioro 
al patrimonio en concurso. Los abusos legales durante el procedimiento, han 
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tenido por consecuencia el encarecimiento del crédito y de otros medios de 
financiamiento para las empresas que operan en el país, y es éste el principal 
problema que esta reforma busca atender, manteniendo la intención original del 
legislador de buscar la conservación de la empresa.  
 
Esta propuesta hace una reevaluación de fondo respecto a los derechos que debe 
proteger la Ley de Concursos Mercantiles, dotando a los acreedores de 
mecanismos legales más fuertes para evitar que abusos del comerciante, sus 
administradores o de otros órganos del proceso causen un deterioro en la masa; 
dicha protección también se amplía al propio comerciante respecto de los abusos 
de los administradores de la empresa. 
 
Esta iniciativa también busca incorporar a la ley mecanismos tecnológicos y 
contables más modernos y estandarizados, como son la firma electrónica, el uso 
de formatos para solicitar o demandar el concurso mercantil, o incluso la 
posibilidad de contratar a un Auditor Externo en sustitución del proceso de 
verificación, con el objetivo de agilizar los juicios. 
 
Asimismo, se incorporan y precisan ciertas figuras legales de carácter procesal, 
como son la prohibición expresa al juez de prorrogar los periodos establecidos en 
la ley, la posibilidad de solicitar el concurso de manera previa a la insolvencia, 
siempre y cuando se demuestre su inminencia, o la posibilidad de contratar 
créditos de emergencia para preservar el patrimonio de la empresa. 
 
En última instancia, esta reforma pretende fortalecer los derechos del comerciante 
y de los acreedores mediante la implementación de nuevas figuras legales, tanto 
sustantivas como procesales, para hacer del procedimiento concursal uno 
verdaderamente eficiente y justo. A continuación, se presenta una descripción de 
las principales reformas a la Ley de Concursos Mercantiles que se someten a la 
consideración del H. Congreso de la Unión: 
 
1. Disposiciones Preliminares 
 
a. Protección de acreedores. En adición a conservar las empresas, se establece 

como objetivo principal la protección de los acreedores y de la Masa. 
 

b. Transparencia en el proceso. Se establece el principio de máxima publicidad, 
así como el derecho de acceso a la información sobre la documentación e 
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información de los procedimientos concursales, siempre y cuando se protejan 
datos personales y otro tipo de información reservada y confidencial. 

 
2. Preparación del Concurso Mercantil. 

 
a. Firma Electrónica. Se prevé el uso de la Firma Electrónica como una opción 

para iniciar y promover el procedimiento de concurso mercantil. 
 

b. Uso de formatos del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles (IFECOM). Se introduce el uso de otros formatos preparados por el 
Instituto para agilizar la presentación de demandas y demás promociones 
durante el procedimiento. 

 
c. Inminencia del concurso mercantil. Se prevé que, ante la inevitabilidad del 

incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, el Comerciante 
pueda acogerse al concurso mercantil dentro de cierto periodo previo. 

 
d. Anexos de la solicitud de concurso mercantil. Se establece la obligación de 

presentar propuesta de convenio preliminar de pago a acreedores y de 
conservación de la empresa, así como los acuerdos corporativos sobre el 
concurso mercantil, en caso de personas morales. 

 
e. Dictamen del Auditor Externo. Se prevé la posibilidad de que, en ciertos casos, 

el Comerciante pueda presentar un dictamen de su Auditor Externo en el que 
se confirme cualquiera de las condiciones previstas en el artículo 10 sobre 
incumplimiento generalizado en el pago de las obligaciones. En dicho caso y 
bajo ciertas condiciones, podrá declararse el concurso mercantil sin necesidad 
de designar visitador. 

 
f. Solicitud de concurso mercantil en etapa de quiebra. Se introduce dicha 

posibilidad en favor de los acreedores. 
 
g. Solicitud conjunta de concurso mercantil. Se introduce la figura de declaración 

conjunta de concurso mercantil, mediante la cual se permite al Comerciante o 
sus acreedores solicitar que el concurso mercantil de dos o más empresas que 
se encuentren en situación de control o que formen parte del mismo grupo 
económico, se lleve bajo un mismo procedimiento. Esto siempre y cuando 
exista una relación entre los patrimonios que justifique, por economía procesal, 
llevar el procedimiento de manera conjunta. 
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3. Etapa Preliminar de Verificación, Etapa de Conciliación y Etapa de 

Quiebra. 
 
a. Contratación de créditos indispensables. Se precisan ciertos aspectos sobre 

dicha posibilidad en favor del Comerciante, siempre que sean necesarios para 
mantener la operación ordinaria de la empresa durante el concurso mercantil, 
incluyendo la constitución de garantías correlativas. Salvo ciertas excepciones, 
dichos créditos se pagan de manera preferente. 
 

b. Nombramiento de interventores. Se introducen aspectos para prever la 
posibilidad de que los acreedores que representen el 10% del pasivo a cargo 
del Comerciante, conforme a la lista definitiva de reconocimiento de créditos o 
a la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, puedan 
nombrar a un interventor, el cual deberá ser una persona (física o moral) con 
capacidad legal para fungir como interlocutor de los acreedores designantes y 
demás acreedores que lo soliciten frente al Comerciante, conciliador y síndico. 
 

c. Duración de la etapa de conciliación. Los plazos y sus prórrogas permanecen 
igual, sin embargo, se reducen los requisitos de mayoría de acreedores para 
firmar el convenio, estableciéndose que el Juez tendrá expresamente prohibido 
ampliar cualquiera de los plazos previstos. Una vez terminado dicho plazo, 
operará automáticamente la declaración en estado de quiebra del 
Comerciante. 
 

d. Sustitución de síndico. Se precisa que el Comerciante y un grupo de 
acreedores que representen al menos la mitad del monto total del pasivo a su 
cargo, podrán designar a una persona física o moral, que puede o no estar 
registrada ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
para que funja como síndico. 
 

4. Proceso de Enajenación de Activos. 
 

a. Se limita el supuesto de oponerse a la ejecución de garantías. Se prevé que 
durante los primeros treinta días naturales de la etapa de quiebra, el síndico 
sólo podrá evitar la ejecución separada de una garantía sobre bienes que 
estén vinculados con la operación ordinaria de la empresa del Comerciante 
cuando considere que es en beneficio de la Masa enajenarla como parte de un 
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conjunto de bienes y siempre que la operación materia de la garantía haya sido 
realizada dentro del periodo de retroacción. 

 
5. Convenio de Acreedores. 

 
a. Cumplimiento forzoso del convenio. Se propone que cualquier Acreedor 

Reconocido pueda solicitar el cumplimiento forzoso del convenio, bastando 
para ello demandarlo en la misma vía incidental ante el Juez que hubiere 
conocido del concurso mercantil del que deriva. 
 

b. Modificación del convenio de acreedores. Se prevé dicha posibilidad en caso 
de un cambio de circunstancias que afecten de manera grave el cumplimiento 
del mismo, con el propósito de satisfacer las necesidades de conservación de 
la empresa. 

 
6. Tratamiento de créditos “intercompañías”. 

 
a. Acreedores Subordinados. Se prevé la creación de los acreedores 

subordinados, quienes podrán ser aquéllos que así lo convengan con el 
Comerciante, aquéllos cuyos créditos no hubieren sido reconocidos dentro de 
los plazos del artículo 122 y aquéllos acreedores titulares de créditos sin 
garantía real de los que fuera titular alguna de las personas relacionadas con el 
Comerciante. 

 
7.  Voto por acreedores de créditos “intercompañías”. 

 
a. Eficacia del convenio de acreedores. Se prevé una regla adicional para que los 

Acreedores Reconocidos que califiquen como “deuda intercompañía”, y que 
representen al menos el 25%, individual o en conjunto, del monto total 
reconocido de créditos, se sujeten a reglas más estrictas para formar una 
mayoría suficiente para la aprobación del convenio de conciliación. 
 
Al efecto, se propone que los Acreedores Reconocidos se dividan en dos 
grupos: el primero, conformado por los acreedores que sean personas 
relacionadas y el segundo por todos los demás. La regla propuesta es que 
para que el convenio sea eficaz, este segundo grupo acepte los términos del 
convenio con una mayoría del 75% del monto de los créditos reconocidos 
exclusivamente a este grupo. 
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8. Deuda subordinada y “acreedores subordinados”. 
 

a. Extinción total o parcial de créditos subordinados. Se prevé dicha posibilidad 
en caso de que el convenio de acreedores así lo establezca, incluyendo su 
subordinación u otra forma de tratamiento particular. 

 
9. Concursos especiales. 

 
a. Concesionarios. Se fortalecen las facultades del Poder Ejecutivo sobre la 

administración de las empresas concesionarias declaradas en concurso, para 
efecto de garantizar la continuidad en la prestación del servicio o en la 
explotación del bien público correspondiente. 
 

10. Régimen de responsabilidades de los Administradores y Directivos del 
Concursado. 
 

a. Responsabilidad de funcionarios y empleados. Se propone la creación de un 
régimen civil de responsabilidades y un nuevo tipo penal para el consejo de 
administración y empleados relevantes del concursado en beneficio de la masa 
concursal, cuando éstos hayan causado un daño patrimonial y el Comerciante 
se encuentre en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones. 
Asimismo, se prevén ciertas excluyentes de responsabilidad para tales 
supuestos. 

 
11. Régimen de separación de fideicomisos. 

 
a. Bienes afectos a fideicomiso. Se propone precisar que podrán separarse de la 

Masa aquellos bienes que estén en poder del Comerciante en caso de que 
estén afectos a un fideicomiso, incluso cuando el Comerciante sea el 
fideicomitente. 

 
12. Fraude de Acreedores y las Operaciones “Intercompañías”. 
 
a. Modificación de la fecha de retroacción. Se flexibiliza la carga probatoria para 

que proceda la ampliación de la fecha de retroacción. 
 

b. Legitimación para demandar la responsabilidad civil referida cuando existan 
actos en fraude de acreedores. Adicionalmente, se reconoce que podrán 
demandar la acción de responsabilidad: (i) la quinta parte de los Acreedores 
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Reconocidos, (ii) los Acreedores Reconocidos que representen, en conjunto, al 
menos el 20% del monto total de los créditos reconocidos, o (iii) los 
Interventores designados. 
 

13. Régimen de “extinción de deudas”. 
 
a. Documento rector la las obligaciones a cargo del Comerciante. Se propone 

incluir expresamente que el convenio de acreedores y la sentencia que lo 
aprueba, constituyan el único documento que rija las obligaciones a cargo del 
Comerciante con respecto a sus Acreedores Reconocidos. 

 
Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1o., párrafo segundo; 7o., 
párrafo primero; 15, 16; 17; 20, párrafo primero y párrafo segundo, en su 
encabezado y las fracciones V y VI del mismo; 22, párrafo primero y la fracción VI; 
26, párrafo primero; 29, párrafo primero; 37, párrafo segundo; 41; 43, fracciones V 
y VIII; 47; 48, párrafo tercero; 59; 61; 63; 64, fracciones II y III; 71, encabezado e 
incisos a), c) y d) de la fracción VII; 78; 105, párrafo primero; 112, párrafo 
segundo; 116, fracción II; 122 párrafo segundo; 129; 145, párrafos segundo y 
tercero; 147 párrafo segundo de la fracción I y párrafo primero de la fracción II; 
157, fracción I; 161; 163, párrafo primero; 165, fracción III; 166; 167, fracciones II y 
III; 174, fracción II; 190, fracciones II y III; 197; 208, párrafo primero; 209; 210, 
tercer párrafo; 214, párrafo primero; 217, fracciones III y IV; 222; 224, fracciones I 
y II; 241; 262, fracción V; 271, párrafo primero; 339 fracción II y segundo párrafo 
de la fracción III y 342 y se ADICIONAN las fracciones I Bis, III Bis y IV Bis al 
artículo 4; un segundo y tercer párrafos al artículo 7; el artículo 15 Bis; un segundo 
párrafo al artículo 17; las fracciones VII a X al artículo 20; el artículo 20 Bis; un 
tercer y cuarto párrafos al artículo 21; un cuarto párrafo al artículo 23; el artículo 23 
Bis; un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercero, y un 
cuarto párrafo al artículo 29; un cuarto y quinto párrafos del artículo 37; una 
fracción IV, pasando la actual IV a ser V, al artículo 64; un inciso e) a la fracción 
VII del artículo 71; un cuarto, quinto y sexto párrafos al artículo 75; un tercer 
párrafo al artículo 84; un tercer párrafo, pasando el actual tercero a ser cuarto, al 
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artículo 112; el artículo 113 Bis; un tercer párrafo al artículo 122; un quinto y sexto 
párrafos al artículo 145; un segundo párrafo, pasando el actual segundo a ser 
tercero, al artículo 147; un cuarto párrafo al artículo 153; un segundo y tercer 
párrafos al artículo 157; el artículo 161 Bis; el artículo 161 Bis 1; la fracción II Bis y 
el párrafo tercero al artículo 165; el artículo 166 Bis; la fracción IV del articulo 167; 
un segundo párrafo al artículo 173; un segundo párrafo al artículo 175; un segundo 
párrafo al artículo 184; la fracción IV al artículo 190; un tercer párrafo, pasando el 
actual tercero a ser cuarto, al artículo 210; la fracción V al artículo 217; el artículo 
222 Bis; el TÍTULO DÉCIMO BIS “Responsabilidad de los administradores” 
conformado por los artículos 270 Bis a 270 bis-2; y 271 bis, todos de la Ley de 
Concursos Mercantiles, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1o.- … 
 
Es de interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado 
de las obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las demás 
con las que mantenga una relación de negocios. Con el fin de garantizar una adecuada 
protección a los acreedores frente al detrimento del patrimonio de las empresas en 
concurso, el juez y los demás sujetos del proceso regulado en esta Ley deberán regir sus 
actuaciones, en todo momento, bajo los principios de trascendencia, economía procesal, 
celeridad, publicidad y buena fe. 
 
Artículo 4o.- … 

 
I. … 
 

I Bis. Auditor externo, al profesional titulado de la contaduría pública que reúne las 
características a que se refiere el artículo 52, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación;  

 
II. … 
 
III. … 
 

III Bis. Firma Electrónica, al medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de 
la Federación que producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como 
opción para enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones 
oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los 
asuntos de competencia de los órganos jurisdiccionales bajo esta Ley; 

 
IV. … 
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IV Bis. Ley, a la presente Ley de Concursos Mercantiles; 
 
V. … 
 
VI. ... 

 
Artículo 7o.- El juez es el rector del procedimiento de concurso mercantil y tendrá las 
facultades necesarias para dar cumplimiento a lo que esta Ley establece, sin que pueda 
modificar cualquier plazo o término que fije la misma salvo que ésta lo faculte 
expresamente para hacerlo. Será causa de responsabilidad imputable al juez o al Instituto 
la falta de cumplimiento de sus respectivas obligaciones en los plazos previstos en esta 
Ley, salvo por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
El procedimiento de concurso mercantil es público, por lo que cualquier persona puede 
solicitar al juez acceso a la información sobre el mismo. En los casos no previstos por 
esta Ley, el juez determinará los supuestos en los que proceda el acceso a la información 
solicitada, velando siempre por la protección de datos personales y la demás información 
reservada o confidencial conforme a las leyes aplicables.  
 
En caso de que se requieran copias de la información solicitada, éstas se expedirán en 
versiones públicas y a costa del solicitante. 
 
Artículo 15.- No se acumularán los procedimientos de concurso mercantil de dos 
o más Comerciantes, salvo lo previsto en el presente artículo y en el artículo 15 Bis. 
 
Podrán solicitar la declaración judicial conjunta de concurso mercantil aquellos 
Comerciantes que formen parte del mismo grupo societario. Para la declaratoria conjunta 
del concurso mercantil resultará suficiente con que uno de los integrantes del grupo se 
encuentre en alguno de los supuestos de los artículos 10, 11 o 20 Bis, y dicho estado 
coloque a uno o más de los integrantes del grupo societario en la misma situación.  
 
Tratándose de empresas deudoras integrantes de un grupo que se encuentren en el 
mismo supuesto del párrafo inmediato anterior, su acreedor o acreedores podrán 
demandar la declaración judicial conjunta de concurso mercantil de una o varias de estas.  
 
Quienes por cualquier acto jurídico garanticen las obligaciones de un Comerciante, exista 
o no un grupo societario, pueden solicitar su concurso mercantil para que lo tramiten en 
conjunto con el de su garantizado, siempre y cuando se acredite que la ejecución de la 
garantía los ubica en alguno de los supuestos de los artículos 10, 11 o 20 Bis de esta Ley. 
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Para los efectos de esta Ley, se entenderá por sociedades mercantiles controladoras las 
que reúnan los siguientes requisitos: 
 
I. Que se trate de una sociedad residente en México; 
 
II. Que sean propietarias de más del cincuenta por ciento de las acciones con derecho a 
voto de otra u otras sociedades controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga 
por conducto de otras sociedades que a su vez sean controladas por la misma 
controladora, y 
 
III. Que en ningún caso más de cincuenta por ciento de sus acciones con derecho a voto 
sean propiedad de otra u otras sociedades. 
 
No se considerarán acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan limitado y las 
que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce. 
 
Tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes 
sociales. 
 
Se considerarán sociedades controladas aquéllas en las cuales más del cincuenta por 
ciento de sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, 
indirecta o de ambas formas, de una sociedad controladora. Para ello la tenencia indirecta 
a que se refiere este párrafo será aquélla que tenga la controladora por conducto de otra 
u otras sociedades que a su vez sean controladas por la misma controladora. 
 
Asimismo, para efectos de los dispuesto en este artículo, se entenderá que 
integran un grupo, cuando la sociedad mercantil controladora, con independencia 
de reunir los requisitos señalados en las fracciones I y II anteriores, así como en el 
párrafo inmediato anterior, tenga la capacidad de dirigir, directa o indirectamente, 
la administración, la estrategia o las principales políticas del Comerciante, ya sea a 
través de la propiedad de las acciones representativas de su capital social, por 
contrato o a través de cualquier otra forma. 
 
Será juez competente para la declaración conjunta de concurso mercantil el del lugar 
donde tenga el centro de sus intereses principales la sociedad con el mayor pasivo en 
relación con el resto de las sociedades y, si se trata de un grupo, el de la sociedad 
controladora o, en supuestos en que el concurso mercantil no se solicite respecto de ésta, 
el de la sociedad de mayor pasivo del grupo. 
 
En los casos previstos en este artículo, la solicitud o demanda de declaración conjunta de 
concurso mercantil se sustanciará bajo un mismo procedimiento, pudiéndose a elección 
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del o de los concursados designarse a un sólo visitador, conciliador o síndico para los 
efectos de esta Ley. 
 
Artículo 15 Bis.- Los concursos mercantiles declarados conjuntamente se tramitarán sin 
consolidación de las Masas. Excepcionalmente, podrá consolidarse la Masa de dos o más 
concursados cuando exista un grado tal de interrelación de los patrimonios de éstos, que 
no sea posible deslindar la titularidad de activos y pasivos sin incurrir en un gasto o en 
una demora injustificada. 
 
Artículo 16.- Las sucursales o subsidiarias de nacionalidad mexicana de empresas 
extranjeras podrán ser declaradas en concurso mercantil. Tratándose de las sucursales, 
la declaración sólo comprenderá a los bienes y derechos localizados y exigibles, según 
sea el caso, en el territorio nacional y a los acreedores por operaciones realizadas con 
dichas sucursales. Respecto de las empresas subsidiarias, el concurso mercantil se 
tramitará de conformidad con las disposiciones de esta Ley y, en su caso, en términos del 
Título Décimo Segundo. 
 
Artículo 17.- Es competente para conocer del concurso mercantil de un Comerciante, el 
Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar en donde el Comerciante tenga su domicilio, 
salvo por lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 15 de esta Ley. 
 
En el caso de las solicitudes o demandas de concurso mercantil que se promovieren por o 
en contra de sociedades controladoras, habiéndose ya promovido un concurso mercantil 
de sus controladas o bien, las solicitudes o demandas de concurso mercantil promovidos 
o demandados a sociedades controladas, habiendo iniciado el trámite de un concurso 
mercantil de la sociedad o sociedades controladoras, será competente el juez ante el cual 
se tramitan esos concursos mercantiles, bastando promover la solicitud o demanda 
subsecuente ante el mismo para su admisión. 
 
Artículo 20.- El Comerciante que considere que ha incurrido en el incumplimiento 
generalizado de sus obligaciones en términos de cualquiera de los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de esta Ley, podrá solicitar que se le declare en concurso 
mercantil, el cual, en caso de ser fundado, se abrirá en etapa de conciliación, salvo que el 
Comerciante expresamente pida que el concurso mercantil se abra en etapa de quiebra. 
 
La solicitud de declaración de concurso mercantil del propio Comerciante deberá ser 
presentada en los formatos que al efecto dé a conocer el Instituto, la cual deberá contener 
al menos el nombre completo, denominación o razón social del Comerciante, el domicilio 
que señale para oír y recibir notificaciones, así como en su caso el domicilio social, el de 
sus diversas oficinas y establecimientos, incluyendo plantas, almacenes o bodegas, 
especificando en caso necesario en dónde tiene la administración principal de su empresa 
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o en caso de ser una persona física, el domicilio donde vive y además, a ella deberán 
acompañarse los anexos siguientes: 
 

I. a IV. … 
 

V.  Una relación de los juicios en los cuales el Comerciante sea parte, que indique las 
partes del procedimiento, los datos de identificación del mismo, su tipo, estado del juicio y 
ante quién se tramita; 
 
VI. El ofrecimiento de otorgar en caso de admisión de la solicitud, la garantía a la que se 
refiere el artículo 24; 
 
VII. Tratándose de personas morales, los acuerdos de los actos corporativos que sean 
necesarios para solicitar un concurso mercantil de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos por los estatutos sociales respectivos o por los órganos sociales 
competentes, mismos que deberán evidenciar de manera indubitable la intención de los 
socios o accionistas en tal sentido; 
 
VIII. Propuesta de convenio preliminar de pago a sus acreedores, excepto cuando el 
Comerciante solicite la declaración de quiebra en términos del Título Sexto de esta Ley; 
 
IX. Propuesta preliminar de conservación de la empresa, excepto cuando el Comerciante 
solicite la declaración de quiebra en términos del Título Sexto de esta Ley; y 
 
X. En aquellos casos en que el Comerciante esté obligado a dictaminarse en términos de 
las disposiciones fiscales aplicables, podrá solicitar al Auditor Externo el dictamen de 
incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones por el que se confirmen 
cualquiera de las condiciones que al efecto prevé el artículo 10 de la Ley, en los términos 
establecidos en el artículo 29 de esta Ley.  
 
… 
 
... 
 
Artículo 20 Bis.- El Comerciante podrá también solicitar el concurso mercantil, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que es inminente que se encuentre 
dentro de cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones I y II del 
artículo 10 o, en su caso, de los referidos en el artículo 11 de esta Ley, explicando 
los motivos. 
 
Se entenderá que el Comerciante caerá de manera inminente en los supuestos de 
incumplimiento generalizado en el pago de las obligaciones cuando se presuma que 
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cualquiera de dichos supuestos se actualizará de manera inevitable dentro de los noventa 
días siguientes a la solicitud. En este caso, el Comerciante deberá realizar la solicitud de 
declaración de concurso mercantil conforme a lo previsto en el artículo anterior. 
 
Artículo 21.-... 
 
… 
 
Asimismo, uno o más acreedores del Comerciante podrán solicitar el concurso mercantil 
iniciando directamente en etapa de quiebra. El juez, en caso de que el Comerciante se 
allane a la pretensión contenida en la demanda interpuesta y previo dictamen del 
incumplimiento generalizado en el pago de las obligaciones del Comerciante, dictará, en 
su caso, la sentencia de concurso mercantil en etapa de quiebra. 
 
En el supuesto de que el Comerciante no se allane a la solicitud a que se refiere el párrafo 
anterior, el procedimiento de concurso mercantil iniciará en etapa de conciliación, la cual 
se tramitará en los términos de esta Ley. 
 
Artículo 22.- La demanda de concurso mercantil deberá ser presentada en los formatos 
que al efecto dé a conocer el Instituto, pero en cualquier caso deberá ser firmada por 
quien la promueva y contener: 
 
I. a V. … 
 
VI. La solicitud de que se declare al Comerciante en concurso mercantil, o en su caso, en 
concurso mercantil en etapa de quiebra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 
de esta Ley. 
 
Artículo 23.- … 
 
I. a III. … 
 
… 
 
… 
 
La presentación de las demandas o las promociones de término en forma electrónica, 
podrán enviarse hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento. 
 
Artículo 23 Bis.- Quienes soliciten o demanden la declaración de concurso mercantil en 
términos de los artículos 20 y 21, respectivamente, podrán hacerlo presentando su escrito 
en forma impresa o electrónica. Los escritos en forma electrónica se presentarán 
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mediante el empleo de las tecnologías de la información, utilizando la Firma Electrónica 
conforme a la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
En cualquier caso, sea que las partes soliciten o demanden el concurso en forma impresa 
o electrónica, los órganos jurisdiccionales están obligados a que el expediente electrónico 
e impreso coincidan íntegramente para la consulta de las partes.  
 
Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán responsables de vigilar la digitalización 
de todas las promociones y documentos que se presenten de conformidad con esta Ley, 
así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información relacionada con los 
expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas se presenten en forma electrónica, 
se procederá a su impresión para ser incorporada al expediente impreso. Los secretarios 
de acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente 
electrónico como en el impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y 
resolución, a fin de que coincidan en su totalidad. 
 
Artículo 26.- Admitida la demanda de concurso mercantil, el juez mandará citar al 
Comerciante, corriéndole traslado con la demanda y sus anexos, concediéndole un 
término de nueve días para contestar, debiendo acompañar a su escrito de contestación 
la relación de acreedores que al efecto alude la fracción III del artículo 20 de la Ley. El 
Comerciante deberá ofrecer, en el escrito de contestación, las pruebas que esta Ley le 
autoriza. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 29.- Al día siguiente de que el juez admita la demanda, deberá remitir copia de la 
misma, más no de sus anexos, al Instituto, ordenándole que designe un visitador dentro 
de los cinco días siguientes a que reciba dicha comunicación. De igual forma y en el 
mismo plazo deberá hacerlo del conocimiento de las autoridades fiscales competentes 
para los efectos que resulten procedentes, girándose de inmediato los oficios respectivos. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que los anexos respectivos de la demanda, deberán quedar a 
disposición del Instituto, de los acreedores y de las autoridades fiscales y administrativas 
competentes, en el juzgado. 
 
A más tardar al día siguiente de la designación del visitador, el Instituto lo deberá 
informar al juez y al visitador designado. El visitador, dentro de los cinco días que 
sigan al de su designación, comunicará al juez el nombre de las personas de las 
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que se auxiliará para el desempeño de sus funciones sin que persona alguna no 
designada pueda actuar en la visita. Al día siguiente de que conozca de dichas 
designaciones, el juez dictará acuerdo dándolas a conocer a los interesados. 
 
En los casos en que el Comerciante hubiere exhibido con su solicitud de concurso 
mercantil el dictamen de incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones 
previsto en el artículo 20, fracción X, de esta Ley y el mismo hubiere sido debidamente 
ratificado ante la presencia judicial por el propio Auditor Externo y la solicitud de concurso 
mercantil reúna todos los requisitos de Ley, el juez dictará sentencia que declare el 
concurso mercantil sin que sea necesario designar visitador. 
 
Artículo 37.-... 
 
El juez podrá dictar las providencias precautorias que estime necesarias, en cualquier 
etapa del procedimiento concursal, una vez que reciba la solicitud, o bien de oficio. 
 
… 
 
I. a VIII. … 
 
Desde la solicitud de concurso mercantil o bien, una vez admitida a trámite, el 
Comerciante podrá solicitar al juez su autorización para la contratación inmediata de 
créditos indispensables para mantener la operación ordinaria de la empresa y la liquidez 
necesaria durante la tramitación del concurso mercantil. Para la tramitación de los 
referidos créditos, el juez podrá autorizar la constitución de garantías que resultaren 
procedentes, si así fuera solicitado por el Comerciante. 
 
Presentada la petición del Comerciante y dada la urgencia y necesidad del financiamiento, 
el juez, previa opinión del visitador, resolverá respecto la autorización del financiamiento 
con el objetivo antes aludido, procediendo a dictar los lineamientos en los que quedará 
autorizado el crédito respectivo y su pago ordinario durante el concurso mercantil, 
tomando en consideración su prelación preferente en los términos del artículo 224 de la 
Ley. 
 
Artículo 41.- El juez al día siguiente de aquel en que reciba el dictamen del visitador o del 
que hubiere ratificado el Auditor Externo, lo pondrá a la vista del Comerciante, del 
acreedor o acreedores demandantes y del Ministerio Público en caso de que éste haya 
demandado el concurso mercantil, para que dentro de un plazo común de diez días 
ofrezcan prueba documental y la opinión de expertos por escrito en términos del artículo 
27 de la Ley, para desvirtuar el referido dictamen, siempre y cuando las pruebas se 
refieran a cuestiones distintas a las previamente planteadas en el procedimiento, 
presenten sus alegatos por escrito, y para los demás efectos previstos en esta Ley. 
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Artículo 43.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. La declaración de apertura de la etapa de conciliación, salvo que se haya solicitado la 
quiebra del Comerciante; 
 
VI.  y VII. … 
 
VIII. La orden al Comerciante de suspender el pago de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que comience a surtir sus efectos la sentencia de concurso 
mercantil; salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, 
incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación ordinaria de la 
empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil, respecto de 
los cuales deberá informar al juez dentro de las setenta y dos horas siguientes de 
efectuados; 
 
IX. a XV. … 
 
Artículo 47.- La sentencia producirá los efectos del arraigo del Comerciante y, tratándose 
de personas morales, de quien o quienes sean responsables de la administración, para el 
solo efecto de que no puedan separarse del lugar de su Domicilio sin dejar, mediante 
mandato general o especial con facultades para actos de dominio, actos de 
administración y para pleitos y cobranzas, apoderado suficientemente instruido y 
expensado, quien ejercerá el mandato así otorgado de manera individual o mancomunada 
con otro apoderado igualmente facultado. Cuando quien haya sido arraigado demuestre 
haber dado cumplimiento a lo anterior, el juez levantará el arraigo. 
 
El arraigo previsto en el párrafo que antecede, no será aplicable en aquellos casos en que 
el concurso mercantil hubiere sido solicitado directamente por el Comerciante y se 
otorgue al apoderado que lo representará durante la tramitación del concurso mercantil, 
poder general o especial suficiente para actos de dominio, actos de administración y para 
pleitos y cobranzas, para ejercerlo de manera individual o bien de manera conjunta con 
otro apoderado así designado, quien quedará en arraigo en términos del presente artículo. 
 
Artículo 48.- … 
 
… 
 
El juez condenará al acreedor demandante, o al solicitante, en su caso, a pagar los gastos 
y costas judiciales, que serán calculados como si el negocio fuere de cuantía 
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indeterminada de acuerdo con las normas generales que regulen la materia arancelaria 
en la entidad federativa de que se trate, incluidos los honorarios y gastos del visitador. 
 
Artículo 59.- El síndico y, en su caso, el conciliador, deberán rendir bimestralmente ante 
el juez un informe de las labores que realicen en la empresa del Comerciante y deberán 
presentar un informe final sobre su gestión, conforme a los formatos que al efecto dé a 
conocer el Instituto, los cuales detallarán la información mínima de carácter financiera, 
contable, fiscal, administrativa, corporativa y jurídica del Comerciante que deberán 
contener. Todos los informes serán puestos a la vista del Comerciante, de los acreedores, 
del Ministerio Público demandante y de los interventores por conducto del juez. 
 
Artículo 61.- El visitador, el conciliador y el síndico serán responsables ante el 
Comerciante y ante los acreedores, por los actos propios y de sus auxiliares, respecto de 
los daños y perjuicios que causen en el desempeño de sus funciones, por incumplimiento 
de sus obligaciones, incluyendo los créditos fiscales a que se refiere el artículo 69 de esta 
Ley, y por la revelación de los datos confidenciales que conozcan en virtud del 
desempeño de su cargo. 
 
Artículo 63.- Cualquier acreedor o grupo de acreedores que representen por lo menos el 
diez por ciento del monto de los créditos a cargo del Comerciante, de conformidad con la 
lista provisional de créditos; por lo menos el diez por ciento del pasivo a cargo del 
Comerciante conforme a la lista definitiva de reconocimiento de créditos, o bien, conforme 
a la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, tendrán derecho a 
solicitar al juez el nombramiento de un interventor, cuyos honorarios serán a costa de 
quien o quienes lo soliciten. Para ser interventor no se requiere ser acreedor, bastará con 
ser persona física o jurídica con capacidad legal. 
 
El acreedor o grupo de acreedores deberán dirigir sus solicitudes al juez a efecto de que 
éste haga el nombramiento correspondiente de plano, sin dar vista a las partes y dentro 
del término de tres días siguientes a la presentación de la solicitud. Los interventores 
podrán ser sustituidos o removidos por quienes los hayan designado, cumpliendo con lo 
dispuesto en este párrafo. 
 
Artículo 64.- … 
 
I. … 
 
II. Solicitar directamente al Comerciante, al conciliador o al síndico el examen físico de 
algún libro, o documento, así como cualquier otro medio de almacenamiento de datos del 
Comerciante sujeto a concurso mercantil, respecto de las cuestiones que a su juicio 
puedan afectar los intereses de los acreedores, pudiendo solicitar copia a su costa de la 
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documentación soporte y materia del examen, misma que deberá ser tratada como 
confidencial; 
 
III. Solicitar directamente al Comerciante, al conciliador o al síndico información por escrito 
sobre las cuestiones relativas a la administración de la Masa y de la empresa, que a su 
juicio puedan afectar los intereses de los acreedores, así como los informes que se 
mencionan en el artículo 59 de esta Ley, pudiendo solicitar copia a su costa de la 
documentación soporte y materia de la consulta, misma que deberá ser tratada como 
confidencial; 
 
IV. Fungir como interlocutor de los acreedores que lo hayan designado y de otros 
acreedores que así lo soliciten, frente al Comerciante, conciliador y síndico, y 
 
V. Las demás que se establecen en esta Ley. 
 
Artículo 71.- … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Los que estén en poder del Comerciante en cualquiera de los supuestos siguientes: 
 
a) Depósito, arrendamiento, usufructo, o que hayan sido recibidos en administración o 
consignación, si en este caso el concurso mercantil se declaró antes de la manifestación 
del comprador de hacer suyas las mercancías, o si no ha transcurrido el plazo señalado 
para hacerla; 
 
b) ... 
 
c)  ... 
 
Cuando el crédito resultante de la remisión hubiere sido afectado al pago de una letra de 
cambio, el titular legítimo de ésta podrá obtener su separación. 
 
d) Las cantidades a nombre del Comerciante por ventas hechas por cuenta ajena. El 
separatista podrá obtener también la cesión del correspondiente derecho de crédito, o  
 
e) Afectos a un fideicomiso. 
 
Artículo 75.- … 
 
... 
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... 
 
Para la enajenación de los bienes, el conciliador deberá sujetarse en lo que corresponda 
a los procedimientos de enajenación y términos generales previstos en los artículos 197, 
198, 205 y 210 de esta Ley, con el objeto de buscar las mejores condiciones de 
enajenación para obtener un mayor valor de recuperación, sin que para ello sea necesaria 
la autorización del juez.  
 
Tratándose de la contratación de créditos indispensables para mantener la operación 
ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso 
mercantil, que hubieren sido autorizados en términos de este artículo, el conciliador 
definirá los lineamientos en los que quedará autorizado el crédito respectivo, tomando en 
consideración su prelación preferente en los términos del artículo 224 de la Ley, 
incluyendo la constitución de garantías que resultaren procedentes, si así fuera solicitado 
al Comerciante. 
 
Los acreedores con garantía real sobre activos que, a juicio del juez ante quien se tramita 
el procedimiento de concurso, previa opinión del conciliador, no estén vinculados con la 
operación ordinaria de la empresa del Comerciante, podrán iniciar o continuar un 
procedimiento de ejecución de acuerdo con lo previsto en las disposiciones que resulten 
aplicables. A estos acreedores garantizados les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
227 de esta Ley. 
 
Artículo 78.- Cuando el conciliador tenga la administración de la empresa del 
Comerciante deberá obrar siempre como un administrador diligente en negocio propio, 
siendo responsable de las pérdidas o menoscabos que la empresa sufra por su culpa o 
negligencia. Asimismo, el conciliador deberá realizar las gestiones necesarias para 
identificar los bienes propiedad del Comerciante declarado en concurso mercantil que se 
encuentren en posesión de terceros. 
 
Artículo 84.- … 
 
… 
 
Después de dictada la sentencia de concurso mercantil, podrán iniciarse por separado 
otros procedimientos de contenido patrimonial en contra del Comerciante, los que serán 
tramitados ante las autoridades competentes bajo la vigilancia del conciliador, sin que 
esos juicios deban acumularse al concurso mercantil. 
 
Artículo 105.- Deberán compensarse o aplicarse al pago, según corresponda, y serán 
exigibles en los términos pactados o según se señale en esta Ley, en la fecha de 
declaración del concurso mercantil, las deudas y créditos, y en su caso, las garantías 
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respectivas cuando se haya convenido que éstas se transfieran en propiedad al acreedor 
resultantes de convenios marco, normativos o específicos para la celebración de 
operaciones financieras derivadas, operaciones de reporto, operaciones de préstamo de 
valores, operaciones de futuros u otras operaciones equivalentes, así como de 
cualesquiera otros actos jurídicos en los que una persona sea deudora de otra, y al mismo 
tiempo acreedora de ésta, que puedan reducirse al numerario, aun cuando las deudas o 
créditos no sean líquidos y exigibles en la fecha de declaración del concurso mercantil 
pero que, en los términos de dichos convenios o de esta Ley, puedan hacerse líquidos y 
exigibles. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 112.- … 
 
El juez, a solicitud del conciliador, del síndico, de los interventores o de cualquier 
acreedor, podrá establecer como fecha de retroacción una anterior a la señalada en el 
párrafo anterior, siempre que dichas solicitudes se presenten con anterioridad a la 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Lo anterior se 
substanciará por la vía incidental. 
 
Para que proceda el cambio de la fecha de retroacción prevista en el párrafo anterior, se 
requerirá que el solicitante relate una serie de hechos que pudieran encuadrar en alguna 
de las hipótesis que se establecen en los artículos 114 a 117 de esta Ley, aportando la 
documentación con la que cuente; en el entendido de que no es necesario demostrar en 
el incidente respectivo la existencia de los actos en fraude de acreedores para que 
proceda la modificación de la fecha de retroacción solicitada. 
 
La sentencia que modifique la fecha de retroacción se publicará por Boletín Judicial o, en 
su caso, por los estrados del juzgado. 
 
Artículo 113 Bis.- Tratándose de actos en fraude de acreedores, la acción de 
responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios a que se refiere el 
artículo 270 Bis-1 de esta Ley, podrá ser ejercida, además de por las personas señaladas 
en dicho artículo, por las personas siguientes: 
 
I. Por la quinta parte de los Acreedores Reconocidos; 
 
II. Los Acreedores Reconocidos que representen, en su conjunto, al menos el veinte por 
ciento del monto total de los créditos reconocidos, o 
 



 

199 
 

III. Los Interventores que hayan sido designados en el concurso mercantil. 
 
Lo anterior, es sin perjuicio de las demás acciones de responsabilidad civil o penal que procedan en 
términos de las leyes aplicables. 
 
Artículo 116.- … 
 
I. … 
 
II. Personas morales, en las que las personas a que se refiere la fracción anterior o el 
propio Comerciante sean administradores o formen parte del consejo de administración, o 
bien conjunta o separadamente representen, directa o indirectamente, al menos el 
cincuenta y uno por ciento del capital suscrito y pagado, tengan poder decisorio en sus 
asambleas de accionistas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los 
miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de 
tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales. 
 
Artículo 122.-… 
 
I. a III. … 
 
Transcurrido el plazo de la fracción III, no podrá exigirse reconocimiento de crédito 
alguno, salvo por lo dispuesto por el artículo 222 Bis de la Ley. 
 
En el caso de créditos colectivos, para presentar solicitudes de reconocimiento de crédito 
bastará que el representante común de los acreedores comparezca ante el conciliador o 
síndico a solicitar el reconocimiento respectivo, pero cualquier acreedor del crédito 
colectivo estará habilitado para comparecer de manera individual a solicitar el 
reconocimiento de crédito respectivo. En este último supuesto, se deducirá de dicho 
crédito el monto reconocido en lo individual al acreedor. 
 
Artículo 129.- Una vez que el conciliador presente al juez la lista provisional de 
créditos, éste la pondrá a la vista del Comerciante y de los acreedores para que 
dentro del término improrrogable de cinco días presenten por escrito al conciliador, 
por conducto del juez, sus objeciones, acompañadas de los documentos que 
estimen pertinentes, lo que será puesto a disposición del conciliador por conducto 
del juez, al día siguiente de su recepción. 
 
Artículo 145.- ... 
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El conciliador o los Acreedores Reconocidos que representen más del cincuenta por 
ciento del monto total de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una prórroga de 
hasta noventa días naturales contados a partir de la fecha en que concluya el plazo 
señalado en el párrafo anterior, cuando consideren que la celebración de un convenio 
esté próxima a ocurrir. 
 
El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos el setenta y 
cinco por ciento del monto total de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una 
ampliación de hasta por noventa días naturales más de la prórroga a que se refiere el 
párrafo anterior. 
 
… 
 
Concluido el plazo inicial y, en su caso, el de la prorroga, el juez procederá únicamente a 
levantar la certificación correspondiente haciéndose constar en la misma la terminación de 
la etapa de conciliación y, en su caso, de su prórroga, y el Comerciante en concurso 
mercantil será considerado en estado de quiebra.  
 
Los plazos para la aprobación del convenio quedan comprendidos dentro de la etapa de 
conciliación y de su prórroga, no pudiendo extenderse en exceso del término previsto en 
este artículo. 
 
Artículo 147.- … 
 
I. … 
 
El Instituto deberá proceder al nombramiento del nuevo conciliador propuesto siempre 
que el juez le certifique la existencia de la mayoría requerida de los Acreedores 
Reconocidos y el consentimiento del Comerciante; 
 
II.  El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos la 
mitad del monto total reconocido designen de común acuerdo a persona física o moral 
que no figure en el registro del Instituto y que deseen que funja como conciliador, en cuyo 
caso deberán convenir con él sus honorarios. 
 
... 
 
En el caso del concurso mercantil con plan de reestructura previo, el Comerciante y los 
acreedores que refiere la fracción II del artículo 339 de esta Ley, podrán designar de 
común acuerdo a persona física o moral que no figure en el registro del Instituto y que 
deseen que funja como conciliador, conviniendo con él sus honorarios. 
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En caso de sustitución del conciliador, el sustituido deberá prestar al sustituto todo el 
apoyo necesario para que tome posesión de su encargo, y le entregará un reporte del 
estado que guarda la conciliación, así como toda la información sobre el Comerciante que 
haya obtenido en el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 153.- ... 
 
... 
 
... 
 
En relación con los acreedores subordinados, el convenio puede prever la extinción total o 
parcial de estos créditos, su subordinación u alguna otra forma de tratamiento particular. 
 
Artículo 157.- … 
 
I.  El monto reconocido a la totalidad de los Acreedores Reconocidos comunes y 
subordinados, y  
 
II. … 
 
En los casos en que el Comerciante tenga Acreedores Reconocidos subordinados a los 
que se refiere la fracción III del artículo 222 Bis que representen al menos el veinticinco 
por ciento del monto total reconocido de los créditos, en lo individual o en conjunto, para 
que el convenio sea eficaz deberá estar suscrito por los Acreedores Reconocidos que 
representen, al menos, el setenta y cinco por ciento de la suma total del monto de los 
créditos reconocidos, excluyendo el monto de los créditos a favor de los acreedores 
subordinados a los que se refiere la fracción III del artículo 222 Bis. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en caso de que los Acreedores 
Reconocidos subordinados a que se refiere la fracción III del artículo 222 Bis se allanen a 
los términos del acuerdo que suscriban el resto de los Acreedores Reconocidos, en cuyo 
caso prevalecerá el porcentaje referido en el primer párrafo de este artículo. 
 
Artículo 161.- El Comerciante o el conciliador, una vez que considere que cuenta con la 
opinión favorable de aquél y de la mayoría de Acreedores Reconocidos necesaria para la 
aprobación de la propuesta de convenio, la pondrá a la vista de los Acreedores 
Reconocidos por un plazo de quince días para que opinen sobre ésta y, en su caso, 
suscriban el convenio. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo inmediato siguiente, el conciliador deberá 
adjuntar a la propuesta de convenio, un resumen del mismo, que contenga sus 
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características principales expresadas de manera clara y ordenada. Tanto la propuesta de 
convenio, como su resumen, deberán exhibirse en los formatos que dé a conocer el 
Instituto. 
 
Durante el plazo establecido en el primer párrafo de este artículo, el Comerciante tendrá 
la obligación, a petición del conciliador o de cualquiera de los Acreedores Reconocidos, 
de proporcionar la documentación e información que pudieren requerir aquéllos para 
aprobar la propuesta de convenio. 
 
Transcurrido un plazo de diez días contados a partir de que venza el plazo previsto en el 
primer párrafo de este artículo, el conciliador presentará al juez el convenio debidamente 
suscrito por el Comerciante y al menos la mayoría requerida de Acreedores Reconocidos. 
La presentación se hará en los términos establecidos en el párrafo segundo de este 
artículo. 
 
Artículo 161 Bis.- Cuando se trate de créditos colectivos cuyos títulos o instrumentos 
hayan sido emitidos a través del mercado de valores, y en ausencia de reglas específicas 
en las disposiciones, contratos, instrumentos o documentos que los regulen, los titulares 
de créditos colectivos a cargo del Comerciante emisor, participarán en el proceso de 
suscripción del convenio de conformidad con el régimen siguiente: 
 
I. Cuando el representante común de los tenedores de los instrumentos o títulos de que se 
trate, tenga conocimiento de la existencia de la propuesta de convenio a que alude el 
artículo anterior, deberá convocar a asamblea general de tenedores, para que dentro del 
término de 15 días se lleve a cabo la asamblea y se someta a discusión y aprobación o 
rechazo, la propuesta de convenio, o en su caso, para el veto del convenio ya suscrito; 
 
II. Para efectos de la aprobación o rechazo de la propuesta de convenio o, en su caso, 
para el veto del convenio ya suscrito, se requerirá que esté representado en la asamblea 
cuando menos el setenta y cinco por ciento del monto de la emisión, y que las decisiones 
sean aprobadas al menos por la mayoría de los votos computables en la asamblea. 
 
La convocatoria para la asamblea de tenedores se publicará por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio 
del Comerciante emisor, con diez días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la 
asamblea deba reunirse; 
 
III. El representante común de los tenedores será el único facultado para comunicar al 
conciliador, al síndico o al propio juez, las resoluciones adoptadas en la asamblea general 
de tenedores y, en su caso, procederá a suscribir el convenio ejecutando las resoluciones 
y obligando con su firma a todos los tenedores de los instrumentos o títulos; 
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IV. En caso de que no se hubiere convocado a asamblea por el representante común de 
los tenedores o que no se hubiere reunido el quórum necesario para sesionar referido en 
el numeral II anterior del presente artículo, cualquier tenedor de instrumentos o títulos 
podrá comparecer al concurso mercantil del Comerciante a manifestarse respecto de la 
propuesta de convenio y, en su caso, para suscribirlo; 
 
V. Para el caso de créditos colectivos a cargo del Comerciante emitidos en el extranjero o 
sujetos a leyes extranjeras, se deberá estar al procedimiento para adoptar resoluciones 
que al efecto se hubiere pactado, siendo aplicable, en lo conducente, lo establecido en 
este artículo; 
 
VI. El Comerciante quedará obligado a comunicar a los representantes de los tenedores a 
que se refiere este artículo, en México y en el extranjero, de la existencia del concurso 
mercantil. Igualmente, el Comerciante tendrá la obligación de informar al conciliador o al 
síndico de todos los datos correspondientes a la emisión, en México y en el extranjero, así 
como los datos de contacto de los representantes que intervienen en esos créditos, y 
 
VII. La acciones individuales de los tenedores no serán procedentes cuando sobre el 
mismo objeto esté en curso o se promueva una acción del representante común o figura 
análoga o similar, o cuando sean incompatibles dichas acciones con alguna resolución 
debidamente aprobada por la asamblea general de tenedores. 
 
Artículo 161 Bis 1.- Cuando se trate de créditos colectivos distintos a los señalados en el 
artículo anterior y en ausencia de reglas específicas en las disposiciones, contratos, 
instrumentos o documentos que los regulen, los titulares de dichos créditos podrán 
sujetarse al procedimiento señalado en el artículo anterior, o bien pactar un procedimiento 
propio para determinar los mecanismos a través de los cuales votarán para la suscripción 
del convenio. 
 
Artículo 163.- El convenio podrá ser vetado por los Acreedores Reconocidos comunes, 
cuyos créditos reconocidos representen conjuntamente más del cincuenta por ciento del 
monto total de los créditos reconocidos a dichos acreedores. 
 
... 
 
Artículo 165.- … 

 
I. y II. … 
 
II Bis.  A todos los Acreedores Reconocidos subordinados; 
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III. A los Acreedores Reconocidos con garantía real o privilegio especial que lo hayan 
suscrito, y  

 
IV. …. 
 
… 
 
Tratándose de créditos colectivos con garantía real, ésta sólo podrá ser ejecutada cuando 
esa acción provenga o sea consecuencia de la decisión adoptada por mayoría requerida 
por las disposiciones que regulen o los documentos que instrumenten dichos créditos 
colectivos y, en ausencia de una disposición al respecto, en la asamblea general de 
acreedores correspondiente, en los términos del artículo 161 Bis 1 de esta Ley. 
 
Artículo 166.- Con la sentencia de aprobación del convenio, se dará por terminado el 
concurso mercantil y, en consecuencia, dicho convenio y la sentencia que lo aprueba, 
constituirán el único documento que rija las obligaciones a cargo del Comerciante con 
respecto a sus Acreedores Reconocidos. Asimismo, con la sentencia cesarán en sus 
funciones los órganos del concurso mercantil. Al efecto, el juez ordenará al conciliador la 
cancelación de las inscripciones que con motivo del concurso mercantil se hayan 
realizado en los registros públicos. 
 
Artículo 166 Bis.- Únicamente en casos excepcionales, cuando se dé un cambio de 
circunstancias que afecten de manera grave el cumplimiento del convenio celebrado en 
términos del Título Quinto de la Ley, con el propósito de satisfacer las necesidades de 
conservación de la empresa, procederá la acción de modificación de convenio, que 
deberá promoverse en la vía incidental ante el propio juez que conoció el concurso 
mercantil del que derivó el convenio en cuestión. La demanda deberá promoverse 
conjuntamente por el Comerciante y aquellos Acreedores Reconocidos que basten para 
alcanzar las mayorías que refiere el artículo 157 de la Ley.  
 
El juez hará del conocimiento de la demanda a quien hubiere fungido como conciliador, 
para que se manifieste respecto de la modificación propuesta y para la debida 
salvaguarda de los derechos de todos los Acreedores Reconocidos y sin perjuicio del 
derecho de cualquiera de ellos a oponer la excepción de cosa juzgada en relación con 
algún hecho sustancial que no pueda ser desconocido en la resolución de modificación de 
convenio que llegare a dictarse. 
 
Dentro de los cinco días siguientes a que sea notificado del incidente a quien hubiere 
fungido como conciliador, procederá a solicitar la inscripción de la demanda respectiva en 
los registros públicos que correspondan y hará publicar un extracto de la misma en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad 
donde se siga el procedimiento, pudiéndose también difundir por aquellos otros medios 
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que al efecto determine el Instituto. Tratándose de la notificación del incidente para los 
acreedores con domicilio en el extranjero, será aplicable lo establecido en el artículo 291 
de esta Ley. 
 
Tratándose de la modificación o de la verificación del cumplimiento de un convenio 
celebrado en términos del Título Quinto de la Ley, será competente para conocer de dicha 
acción el juez que conoció del concurso mercantil del que deriva el convenio respectivo, 
en donde hubiere sido aprobado. El mismo juez conocerá de la solicitud o demanda de 
concurso mercantil que, en su caso, se derive del incumplimiento de obligaciones 
pecuniarias contenidas en el convenio en cuestión.  
 
Igualmente, cualquier Acreedor Reconocido podrá solicitar el cumplimiento forzoso del 
convenio, bastando para ello demandarlo en la misma vía incidental ante el juez que 
hubiere conocido del concurso mercantil del que deriva. 
 
Artículo 167.- … 
 
I. … 
 
II. Transcurra el término para la conciliación y su prórroga sí se hubiere concedido; 
 
III. El conciliador solicite la declaración de quiebra y el juez la conceda en los términos 
previstos en el artículo 150 de esta Ley, o  
 
IV. En el caso previsto en el artículo 21 de esta Ley. 
 
Artículo 173.- … 
 
El conciliador deberá proporcionar al síndico un listado actualizado de todas las acciones 
promovidas y los juicios seguidos por el Comerciante, y las promovidas y los seguidos 
contra él, a que hace referencia el artículo 84 de la Ley. 
 
Artículo 174.- … 
 
I. … 
 
II. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos la 
mitad del monto total reconocido designen de común acuerdo a persona física o moral 
que no figure en el registro del Instituto y que deseen que funja como síndico, en cuyo 
caso deberán convenir con él sus honorarios. 
 
… 
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… 
 
Artículo 175.- … 
 
En caso de que el juez admita en ambos efectos la apelación de la sentencia de quiebra 
promovida por el Comerciante, señalará el monto de la garantía que deberá exhibir el 
apelante dentro del término de seis días para que surta efectos la suspensión. 
 
Artículo 184.- … 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Comerciante estará obligado en todo momento, por regla 
general, a asistir y coadyuvar con las funciones y tareas del síndico relacionadas con la 
operación de la empresa durante la etapa de quiebra. 
 
Artículo 190.- … 
 
I. … 
 
II. Un inventario de la empresa del Comerciante;  
 
III. Un balance, a la fecha en que asuma la administración de la empresa, y 
 
IV. Un reporte detallado de la asistencia que hubiere recibido por parte del Comerciante en 
términos del artículo 184 de esta Ley. 
 
… 
 
…  
 
Artículo 197.- Declarada la quiebra, aun cuando no se hubiere concluido el 
reconocimiento de créditos, el síndico procederá a la enajenación de los bienes y 
derechos que integran la Masa, procurando obtener el mayor producto posible por su 
enajenación. Para tal efecto, deberán buscarse las mejores condiciones y plazos más 
cortos de recuperación de recursos. 
 
Los procedimientos y términos generales en que se realice la enajenación de los bienes, 
deberán atender a las características comerciales de las operaciones, las sanas prácticas 
y usos mercantiles imperantes, las plazas en que se encuentran los bienes a enajenar, así 
como al momento y condiciones tanto generales como particulares en que la operación se 
realice, considerando inclusive, la reducción, en su caso, de los costos de administración. 
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Cuando la enajenación de la totalidad de los bienes y derechos de la Masa como unidad 
productiva, permita maximizar el producto de la enajenación, el síndico deberá considerar 
la conveniencia de mantener la empresa en operación. En caso de que no fuere posible 
mantener la empresa en operación, la enajenación de los bienes podrá llevarse a cabo 
agrupándolos para formar paquetes que permitan reducir los plazos de enajenación y 
maximizar razonablemente el valor de recuperación, considerando sus características 
comerciales. 
 
Deberán promoverse, en todos los casos, los elementos de publicidad y operatividad que 
garanticen la objetividad y transparencia de los procedimientos correspondientes. 
 
Artículo 208.- Bajo su responsabilidad, el síndico podrá proceder a la enajenación de 
bienes de la Masa, sin atender a lo dispuesto en este Capítulo, cuando los bienes 
requieran una inmediata enajenación porque no puedan conservarse sin que se 
deterioren o corrompan, o que estén expuestos a una grave disminución en su precio, o 
cuya conservación sea demasiado costosa en comparación a su valor, o se trate de 
bienes cuyo valor de enajenación no exceda de los montos que establezca para tal efecto 
el Instituto. 
 
… 
 
Artículo 209.- Los bienes que sean objeto de una demanda de separación, no podrán 
enajenarse mientras no quede firme la sentencia que deniegue aquélla. Sin perjuicio de lo 
anterior, a solicitud del síndico, el separatista deberá otorgar garantía para resarcir a la 
Masa por los daños y perjuicios que resultaren en caso de no resultar procedente la 
demanda de separación. El juez, en su caso, determinará el monto de dicha garantía. 
 
Artículo 210.- … 
 
… 
 
Los procedimientos de enajenación de bienes podrán encomendarse a terceros 
especializados cuando ello coadyuve a recibir un mayor valor de recuperación de los 
mismos o bien, cuando considerando los factores de costo y beneficio, resulte más 
redituable. El síndico deberá vigilar el desempeño que los terceros especializados tengan 
respecto a los actos que les sean encomendados. 
 
El Instituto, mediante reglas generales, podrá fijar pagos y depósitos a quienes soliciten 
acceso a la información referida; dichas cantidades pasarán a formar parte de la Masa. 
 
Artículo 214.- Durante los primeros treinta días naturales de la etapa de quiebra, el 
síndico podrá evitar la ejecución separada de una garantía sobre bienes que estén 
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vinculados con la operación ordinaria de la empresa del Comerciante cuando considere 
que es en beneficio de la Masa enajenarla como parte de un conjunto de bienes y siempre 
que la operación materia de la garantía haya sido realizada dentro del periodo a que se 
refiere el artículo 112 de esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
I. y II. … 
 
… 
 
I. y II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 217.- … 
 
I.y II. … 
 
III. Acreedores con privilegio especial; 
 
IV. Acreedores comunes, y 
 
V. Acreedores subordinados. 
 
Artículo 222.- Son acreedores comunes todos aquellos que no estén considerados en los 
artículos 218 al 221, 222 Bis y 224 de este ordenamiento y cobrarán a prorrata sin 
distinción de fechas. 
 
Artículo 222 Bis.- Son acreedores subordinados los siguientes: 
 
I. Los acreedores que hubiesen convenido con el Comerciante la postergación de sus 
derechos respecto de los créditos comunes;  
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II. Los acreedores por créditos cuyo reconocimiento no se hubiere solicitado dentro de los 
plazos a que alude el artículo 122 de la Ley, así como aquellos que, no habiendo sido 
informados o habiéndolo sido de forma tardía, sean propuestos para su reconocimiento 
por el conciliador, síndico o por la propia autoridad judicial al resolver sobre la 
impugnación del reconocimiento, graduación y prelación de créditos. No quedarán 
subordinados por esta causa y serán clasificados en el grado y prelación que 
corresponda, los créditos laborales y los créditos fiscales, y 
 
III. Los acreedores por créditos sin garantía real de que fuera titular alguna de las 
personas a que aluden los artículos 15, en lo que se refiere a grupos societarios y 
sociedades controladoras, 116 y 117 de esta Ley. 
 
Artículo 224.- … 
 
I. Los referidos en la fracción XXIII, apartado A, del artículo 123 constitucional y sus 
disposiciones reglamentarias aumentando los salarios a los correspondientes al año 
anterior a la declaración de concurso mercantil del Comerciante; 
 
II. Los contraídos para la administración de la Masa por el Comerciante con autorización 
del conciliador o síndico o, en su caso, los créditos indispensables para mantener la 
operación ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del 
concurso mercantil. En este último supuesto, se perderá todo privilegio y preferencia en el 
pago en caso de otorgarse dichos créditos en contravención a lo resuelto por el juez o a lo 
autorizado por el conciliador, así como en caso de resolverse mediante sentencia firme 
que los créditos fueron contratados en fraude de acreedores y en perjuicio de la Masa; 
 
III.  a IV. … 
 
Artículo 241.- Declarado el concurso mercantil de un Comerciante conforme a 
este capítulo, y en cualquier momento a partir de esta declaratoria, la autoridad 
concedente podrá resolver la separación de quien desempeñe la administración 
de la empresa del Comerciante y nombrar a una persona para que la asuma, 
cuando lo considere necesario para la continuidad y la seguridad en la prestación 
del servicio público. 
 
En estos casos, la autoridad concedente comunicará su determinación al juez, 
quien tomará sin dilación todas las medidas necesarias para que tome posesión 
de la empresa del Comerciante la persona designada por la autoridad competente. 
La ocupación se realizará conforme a las formalidades previstas en los artículos 
180 a 182 de este ordenamiento. 
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Artículo 262.- … 
 
I. a IV. … 
 
V.  En la etapa de quiebra, cuando se apruebe un convenio por el Comerciante y los 
Acreedores Reconocidos que representen las mayorías que refiere el artículo 157 de la 
Ley y el convenio prevea el pago para todos los Acreedores Reconocidos, inclusive para 
los que no hubieren suscrito el convenio, o 
 
VI.  …. 
 

TÍTULO DÉCIMO BIS 
Responsabilidad de los administradores 

 
Artículo 270 Bis.- Los miembros del consejo de administración, así como los empleados 
relevantes del Comerciante, serán susceptibles de la responsabilidad consistente en indemnizar los 
daños y perjuicios ocasionados al Comerciante, cuando le hayan causado un daño patrimonial y el 
Comerciante se encuentre en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones a que se 
refiere el artículo 10, 11 y 20 Bis de esta Ley, en virtud de actualizarse alguno de los supuestos 
siguientes: 
 
I. Voten en las sesiones del consejo de administración o tomen determinaciones relacionadas con 
el patrimonio del Comerciante, con conflicto de interés; 
 
II. Favorezcan, a sabiendas, a un determinado accionista o grupo de accionistas del Comerciante, en 
detrimento o perjuicio de los demás accionistas; 
 
III. Cuando, sin causa legítima, por virtud de su empleo, cargo o comisión, obtengan beneficios 
económicos para sí o los procuren en favor de terceros, incluyendo a un determinado accionista o 
grupo de accionistas; 
 
IV. Generen, difundan, publiquen, proporcionen u ordenen información, a sabiendas de que es 
falsa; 
 
V. Ordenen u ocasionen que se omita el registro de operaciones efectuadas por el Comerciante, así 
como alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 
celebradas, afectando cualquier concepto de los estados financieros; 
 
VI. Ordenen o acepten que se inscriban datos falsos en la contabilidad del Comerciante. Se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que los datos incluidos en la contabilidad son falsos cuando 
las autoridades, en ejercicio de sus facultades, requieran información relacionada con los registros 
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contables y el Comerciante no cuente con ella, y no se pueda acreditar la información que sustente 
los registros contables; 
 
VII. Destruyan, modifiquen u ordenen que se destruyan o modifiquen, total o parcialmente, los 
sistemas o registros contables o la documentación que dé origen a los asientos contables del 
Comerciante, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación y con el 
propósito de ocultar su registro o evidencia; 
 
VIII. Alteren u ordenen que se modifiquen las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los 
contratos, hacer u ordenar que se registren operaciones o gastos inexistentes, exagerar los reales o 
realizar intencionalmente cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la ley, generando en 
cualquiera de dichos supuestos una deuda, quebranto o daño en el patrimonio del Comerciante, en 
beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de un tercero, o de terceros, incluyendo 
el registro de pasivos a favor de las personas señaladas en el artículo 116 y 117 de esta Ley, o 
 
IX. En general, realicen actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a esta Ley u otras 
leyes. 
 
La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados con motivo de los 
actos, hechos u omisiones a que hacen referencia las fracciones anteriores de este artículo, será 
solidaria entre los culpables que hayan adoptado la decisión y será exigible como consecuencia de 
los daños o perjuicios ocasionados. La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y 
perjuicios causados al Comerciante y, en todo caso, se procederá a la remoción del cargo de los 
culpables. 
 
El Comerciante afectado, en ningún caso, podrá pactar en contrario, ni prever en sus estatutos 
sociales, prestaciones, beneficios o excluyentes de responsabilidad, que limiten, liberen, sustituyan 
o compensen las obligaciones por la responsabilidad a que se refiere este precepto legal, ni contratar 
en favor de persona alguna seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la indemnización 
por los daños y perjuicios ocasionados. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por empleados relevantes, el director general de una 
sociedad sujeta a esta Ley, así como las personas físicas que ocupando un empleo, cargo o comisión 
en ésta, con conocimiento, adopten, ordenen o ejecuten los actos, omisiones o conductas de que se 
trate. 
 
Artículo 270 Bis-1.- La acción de responsabilidad consistente en indemnizar los daños y 
perjuicios que derive de los actos, omisiones o conductas a que se refiere el artículo anterior, será 
exclusivamente en favor del Comerciante que se ubique en los supuestos previstos en el artículo 10 
de esta Ley y, en consecuencia, de la Masa. Lo que antecede será sin perjuicio de la posible acción 
penal por los delitos en su caso cometidos. 
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La acción de responsabilidad podrá ser ejercida: 
 
I. Por el Comerciante, o 
 
II. Por los accionistas de la sociedad de que se trate que, en lo individual o en su conjunto, tengan la 
titularidad de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, o sin derecho a voto, que 
representen el veinticinco por ciento o más del capital social de la sociedad. 
 
El demandante podrá transigir en juicio el monto de la indemnización por daños y perjuicios, 
siempre que previamente someta a aprobación del conciliador o síndico, según corresponda, los 
términos y condiciones del convenio judicial correspondiente. La falta de dicha formalidad será 
causa de nulidad relativa. 
 
El ejercicio de las acciones a que se refiere este artículo no estará sujeto al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los artículos 161 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En 
todo caso, dichas acciones deberán comprender el monto total de las responsabilidades en favor del 
Comerciante y no únicamente el interés personal del o los demandantes. 
 
Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de este artículo, prescribirán 
en cinco años contados a partir del día en que se hubiere actualizado el supuesto de que se trate, de 
los que se refiere el artículo 270 Bis, que haya causado el daño patrimonial correspondiente. 
 
En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan ejercido la acción a que se refiere este 
precepto, con temeridad o mala fe, serán condenadas al pago de costas en términos de lo establecido 
en el Código de Comercio. 
 
Artículo 270 Bis-2.- Los miembros del consejo de administración y los empleados relevantes no 
incurrirán, individualmente o en su conjunto, en responsabilidad por los daños o perjuicios que 
ocasionen al Comerciante cuando le hayan causado un daño patrimonial, derivados de los actos, 
omisiones o conductas que ejecuten o las decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe, se 
actualice cualquiera de las excluyentes de responsabilidad siguientes: 
 
I. Den cumplimiento a los requisitos que la ley aplicable o los estatutos sociales establezcan para la 
aprobación de los asuntos que competa conocer al consejo de administración; 
 
II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del consejo de administración con base en información 
proporcionada por empleados relevantes, la persona moral que brinde los servicios de auditoría 
externa o expertos independientes, cuya capacidad y credibilidad no ofrezcan motivo de duda 
razonable; 
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III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o bien, el posible 
daño patrimonial al Comerciante no haya sido previsible, en ambos casos, con base en la 
información disponible al momento de la decisión, o 
 
IV. Cumplan los acuerdos de la asamblea de accionistas, siempre y cuando éstos no sean 
violatorios de la ley. 
 
Artículo 271.- El Comerciante declarado en concurso mercantil por sentencia firme será 
sancionado con pena de tres a doce años de prisión por cualquier acto o conducta dolosa 
realizados antes o después de la declaración del concurso mercantil que cause o agrave 
el incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 271 Bis.- Cuando el Comerciante haya sido declarado, por sentencia firme, en 
concurso mercantil, se impondrá de tres a doce años de prisión, a los miembros del consejo 
de administración, administrador único, director general, empleados relevantes a que se 
refiere el artículo 270 Bis, o representantes legales del Comerciante que, mediante la 
modificación de las cuentas activas o pasivas o de las condiciones de los contratos hagan u 
ordenen que se registren operaciones o gastos inexistentes con conocimiento de dicha 
circunstancia, o que dolosamente realicen cualquier acto u operación ilícita o prohibida por 
la ley, generando en cualquiera de dichos supuestos un daño en el patrimonio del 
Comerciante de que se trate, en beneficio económico propio, ya sea directamente o a través 
de interpósita persona, o en beneficio de terceros, incluyendo el registro de pasivos a favor 
de cualquiera de las personas señaladas en los artículos 116 y 117 de esta Ley. 
 
La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años de prisión cuando se acredite 
haber reparado el daño y resarcido el perjuicio ocasionado al Comerciante. 
 
No se procederá penalmente por el delito previsto en este artículo, cuando las personas 
actúen en términos de lo establecido por el artículo 270 Bis-2 de esta Ley, así como en 
cumplimiento de las leyes que regulen los actos o conductas a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo. 
 
Artículo 339.- … 
 
I. … 
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II. La solicitud la suscriba el Comerciante con los titulares de cuando menos la mayoría 
simple del total de sus adeudos. 
 
Para la admisión del concurso mercantil con plan de reestructura será suficiente que el 
Comerciante manifieste bajo protesta de decir verdad que las personas que firman la 
solicitud representan cuando menos la mayoría simple del total de sus adeudos; 
 
III. … 
 
a). y b) … 
 
Por inminencia debe entenderse un periodo inevitable de noventa días, y 
 
IV. ... 
 
Artículo 342.- La sentencia de concurso mercantil deberá reunir los requisitos que esta 
Ley le exige y a partir de ese momento el concurso mercantil con plan de reestructura se 
tramitará como un concurso mercantil ordinario, con la única salvedad de que el 
conciliador deberá presentar a votación y subsecuente aprobación judicial el plan de 
reestructura exhibido con la solicitud. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, emitirá en un 
plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor de este decreto, los acuerdos generales que considere necesarios a efecto 
de establecer las bases y el correcto funcionamiento de la tramitación del juicio a 
través de medios electrónicos. 
 
TERCERO.- Los procedimientos de concurso mercantil que hubiesen sido 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, continuarán 
rigiéndose por la Ley de Concursos Mercantiles vigente a la fecha de entrada en 
vigor referida. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

 

HCC 

 
  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE CONCURSOS 
MERCANTILES. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Presente. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
Como parte de la modernización del marco regulatorio aplicable al sistema 
financiero mexicano, en el año de 2006, se impulsó un gran proceso de 
liberalización de diversas actividades crediticias en México, cuyo eje principal fue 
la desregulación de las actividades de otorgamiento de crédito, arrendamiento 
financiero y factoraje financiero, las cuales pueden ser realizadas por cualquier 
persona sin necesidad de requerir autorización por parte del Gobierno Federal, al 
ser consideradas como operaciones de crédito desreguladas. 
 
Los principales detonantes que dieron causa al proceso de desregulación de tales 
actividades crediticias, fueron primordialmente la idea de eliminar las barreras 
regulatorias que pudieran inhibir el crecimiento del crédito, la necesidad de 
incrementar la competencia y acceso a los mercados de crédito por cualquier 
persona, promover la innovación financiera, así como instaurar la eficiencia y 
competitividad como factores de solidez del sector, en sustitución del principio de 
tutela del Estado, además de alinear nuestro marco regulatorio con las tendencias 
que en materia de crédito reflejaba la experiencia internacional. 
 
Dicho esfuerzo de desregulación, que además implicaba destinar en mayor y 
mejor forma los esfuerzos de regulación y supervisión de las autoridades 
financieras en sectores donde estuvieran involucrados recursos de ahorradores y 
público en general, concluyó el 18 de julio de 2006, con la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del Decreto por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de entre otras leyes, la General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y la General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, al contemplar la primera, a las sociedades financieras de 
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objeto múltiple como una nueva entidad financiera que podía realizar de forma 
habitual y profesional, operaciones de otorgamiento de crédito, arrendamiento 
financiero y factoraje financiero, sujetas al régimen que para dichas operaciones 
de crédito prevé la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
Con la entrada en vigor del referido Decreto, las SOFOM (conocidas así por sus 
siglas), se constituyeron en entidades financieras libres de costos regulatorios que 
eran propios de una entidad financiera regulada y como una figura eficiente que 
atendiera en una sola entidad la demanda de tres actividades crediticias.  
 
Con el fin de evitar que la figura de la SOFOM se pudiera utilizar como un 
mecanismo para evadir el marco regulatorio prudencial y de riesgos propio de una 
institución de crédito, se estableció que estas entidades financieras, en tanto 
mantuvieran vínculos con una institución de banca múltiple serían consideradas 
como entidades financieras reguladas, las cuales consideradas así, estarían 
sujetas a la supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y a un marco regulatorio complementario aplicable a instituciones de banca 
múltiple. 
 
Dicho sector de otorgantes de crédito, cuyo crecimiento ha sido exponencial a 
partir del año 2006, se ha constituido en un foco de atención especial para las 
autoridades financieras, por lo que se ha considerado conveniente ampliar el 
espectro de regulación y supervisión de las SOFOM, como entidades integrantes 
del sistema financiero, en distintos aspectos. 
 
Así pues, la presente Iniciativa con proyecto de Decreto, tiene por objeto 
modernizar el marco regulatorio aplicable a las SOFOM como entidades que 
realizan en forma profesional una actividad auxiliar del crédito, así como el 
aplicable a las organizaciones auxiliares del crédito, específicamente a los 
almacenes generales de depósito y, en algunos aspectos a las casas de cambio. 
Además, en forma complementaria a dichos regímenes, se moderniza el marco de 
inversión extranjera vigente. 
 
Por lo que respecta a las SOFOM, si bien las grandes líneas del marco regulatorio 
vigente son adecuadas y debe conservarse en su sentido actual, se plantean 
diversas acciones regulatorias a fin de reordenar la entrada de este tipo de 
entidades al sistema financiero y permitir que las autoridades puedan allegarse de 
información del sector para la adecuada toma de decisiones, en protección del 
sistema y del público usuario. En este sentido, se establece como nuevo requisito 
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para ser considerada como SOFOM y tener acceso a los beneficios fiscales 
propios a esta figura, estar registrada ante la Comisión para la Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF), para lo cual se prevé 
un procedimiento previo a su constitución como persona moral, a través del cual 
dicha Comisión, una vez analizada la información presentada por los solicitantes, 
emitirá una opinión favorable para que pueda procederse a la constitución de la 
entidad y, una vez constituida, se esté en posibilidad de otorgar el registro 
definitivo. Esta medida permitirá contar con un registro especial con efectos 
constitutivos para este tipo de entidades, propiciando un mayor orden en el sector 
de los otorgantes de crédito profesionales que pretendan operar como tales y 
obtener los beneficios fiscales que le corresponden. 
 
En complemento a lo anterior, se establece la obligación a cargo de las SOFOM 
de mantener actualizada su información ante la CONDUSEF, notificando cada vez 
que ocurra algún acto que modifique su situación jurídica o corporativa, y se prevé 
un procedimiento mediante el cual, ante un incumplimiento de esta obligación, la 
referida Comisión podrá cancelar el registro de la entidad, cuyo efecto será la 
pérdida de su calidad de entidad financiera y por lo tanto, de los beneficios fiscales 
que se le atribuyen. 
Como parte del fortalecimiento de la legislación, se establecen de forma más clara 
y precisa los supuestos normativos bajo los cuales una SOFOM debe 
considerarse entidad regulada, incorporándose a este régimen, aquéllas 
sociedades financieras que mantengan vínculos patrimoniales con entidades del 
sector de ahorro y crédito popular, así como de sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo, en adición a aquellas que se encuentran relacionadas con 
instituciones de crédito. Asimismo, se incorporan a este régimen de entidades 
reguladas, las SOFOM que para fondear sus operaciones emitan deuda en el 
mercado de valores. 
 
Con la finalidad de generar certeza jurídica en el sector y subsanar las lagunas 
regulatorias, se prevé de manera clara y precisa aquéllas materias, que en adición 
a la legislación y regulación que les resulta aplicable, deben observar las SOFOM 
reguladas en razón a su vínculo patrimonial con intermediarios sujetos a 
autorización. 
 
A fin de fomentar la cultura de pago e insertar a los acreditados de este tipo de 
sociedades a los mecanismos de información crediticia existentes, se establece 
como obligación que las SOFOM proporcionen información al menos a una 
sociedad de información crediticia y que el cumplimiento de dicha obligación deba 
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constar en su registro ante la CONDUSEF a fin de mantener actualizado y vigente 
su registro. Esta medida permitirá además que los intermediarios financieros que 
otorgan crédito puedan consultar la información de los acreditados de las SOFOM, 
enriqueciendo así sus procesos de valuación crediticia.  
 
Con la finalidad de reforzar los mecanismos de flujo de información del sector de 
las SOFOM hacia las autoridades financieras, se fortalecen las facultades de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y del Banco de México, quienes 
quedarán expresamente facultadas para requerir información a esas entidades 
para el adecuado desempeño de sus funciones. Asimismo, se prevé que la 
CONDUSEF pueda solicitar, en adición a las facultades con que ya cuenta en 
términos de su Ley, información a las SOFOM para fines estadísticos. 
 
Para la aplicación de estas acciones regulatorias, se otorgan facultades para emitir 
disposiciones de carácter general en favor de la CNBV, de la CONDUSEF y del 
Banco de México, reorganizándose así el régimen aplicable a las SOFOM, lo 
anterior, sin perjuicio del principio de desregulación imperante en dicho sector. 
 
Por lo que respecta al sector de las organizaciones auxiliares del crédito, se 
plantea la modernización del régimen, con especial énfasis en el subsector de los 
almacenes generales de depósito; asimismo, se actualizan algunos aspectos 
regulatorios aplicables a las casas de cambio. 
 
En relación con lo anterior, se reorganizan las diversas disposiciones que regulan 
la integración del capital de una organización auxiliar del crédito, sustituyendo los 
límites de tenencia accionaria que actualmente se ubican en el diez por ciento del 
capital por el mecanismo de autorización previa, respecto de aquellas personas 
que pretendan adquirir porcentajes mayores. Se elimina la restricción vigente a la 
inversión extranjera, pudiendo cualquier persona, nacional o extranjera, participar 
libremente en el capital social de una organización auxiliar del crédito y de una 
casa de cambio, sin distinción en su naturaleza de entidad ordinaria o filial, 
homologando con ello este régimen de inversión con el existente en los demás 
sectores de sistema financiero. 
 
Se incorpora un régimen de gobierno corporativo, actualmente inexistente, 
estableciéndose los requisitos, así como las prohibiciones, para integrar los 
órganos de administración y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito 
y casas de cambio. Asimismo, se prevén las respectivas características y 
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calidades que deberán cumplir los directivos y funcionarios de las referidas 
entidades. 
 
De igual forma, se modernizan las disposiciones que regulan la actividad exclusiva 
de los almacenes generales de depósito, consistente en la emisión de certificados 
de depósito y bonos de prenda, y se establece expresamente que dichos 
almacenes asumirán la responsabilidad respecto de la existencia, calidad y 
cantidad de las mercancías que reciben en depósito. 
 
Como mecanismo de inserción a la actividad de almacenamiento y financiamiento 
con certificados de depósito, se regulan en forma específica aspectos relevantes 
de estas operaciones sobre productos agropecuarios y pesqueros, tales como los 
requisitos adicionales que deben contener los certificados y bonos de prenda que 
amparen este tipo de mercancías, los mecanismos para asegurar el cumplimiento 
de normas sanitarias y de calidad de los bienes y productos agropecuarios y los 
requisitos mínimos que deben cumplir las instalaciones en que se almacenen este 
tipo de mercancías para asegurar su conservación. 
 
Para facilitar y promover un mayor desarrollo y participación del sector rural en las 
operaciones de almacenamiento y financiamiento, se incorpora un nuevo tipo de 
almacén general de depósito, que podrá dedicarse exclusivamente al 
almacenamiento de productos agropecuarios, con un requerimiento de capital 
inferior al de los almacenes dedicados al almacenamiento de mercancías en 
general y al depósito fiscal. 
  
En homologación a otros sectores del sistema financiero, se establece 
directamente en el cuerpo de la Ley, los capitales mínimos con que deberán 
contar las casas de cambio y los almacenes generales de depósito en atención a 
sus niveles de operación, para constituirse y operar. Se establecen en unidades 
de inversión, lo que evitará la actualización anual por parte del Gobierno Federal, 
generando mayor certeza jurídica para las entidades y eliminando cargas 
administrativas innecesarias para la autoridad. 
 
Se fortalece el esquema de habilitación de bodegas a depositantes de 
mercancías, mediante el establecimiento de requisitos que deben satisfacer las 
personas que desempeñen el papel de bodegueros habilitados, asimismo, se 
prevé la facultad para la CNBV de emitir disposiciones de carácter general en las 
que se determinen lineamientos para llevar a cabo la supervisión por parte de los 
almacenes generales de depósito a las bodegas habilitadas. 
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Se flexibilizan los procedimientos de remate de mercancías en caso de abandono 
o incumplimiento por parte de los depositantes, estableciéndose un procedimiento 
marco, sujeto al arbitrio de los contratantes de pactar un procedimiento distinto, 
siempre que dicha situación se prevea en los certificados de depósito.  
 
Con la finalidad de generar más y mejores canales de información del sector, para 
la adecuada y oportuna toma de decisiones de política pública en materia 
agroalimentaria, se crea el Sistema de Información de Almacenamiento de 
Productos Agropecuarios, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, como herramienta de flujo de información 
sobre las existencias, cantidades y calidades de todo tipo de granos y productos 
agropecuarios disponibles en el sector almacenador, el cual entrará en vigor un 
año después de la publicación de la presente iniciativa. En adición a este Sistema, 
se crea un Registro Público, denominado Registro Único de Certificados, 
Almacenes y Mercancías (RUCAM por sus siglas) que estará a cargo de la 
Secretaría de Economía, en el que se inscribirán los certificados, bonos de 
prenda, las operaciones con estos títulos y las bodegas, entre otros, el cual podrá, 
una vez implementado, sustituir el registro que al efecto deben llevar cada uno de 
los almacenes generales de depósito respecto de los certificados de depósito que 
emiten; creándose como herramienta que otorgue mayor seguridad jurídica a los 
participantes del mercado de financiamiento con certificados de depósito y bonos 
de prenda, que estará al alcance de cualquier persona y que operará con base en 
las Reglas de carácter general que para tal efecto emita la Secretaría de 
Economía. Para estos efectos se establecen normas que precisan el tipo y la clase 
de información que deberá constar tanto en el Sistema como en el Registro, 
otorgándose facultadas regulatorias, ejecutivas y, en algunos casos, de apremio a 
las dependencias competentes en cada una de estas materias para su 
cumplimiento. 
 
Finalmente, se actualizan las disposiciones relativas a los actos corporativos de 
las organizaciones auxiliares del crédito y de las casas de cambio, que se 
encuentran sujetos a autorización y/o aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como se actualizan los procedimientos de revocación, 
disolución y liquidación de este tipo de entidades. 
 
En materia de inversión extranjera, se pretende reformar la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito homologando su régimen con 
el de las diversas leyes financieras, a fin de definir de manera clara y precisa la 
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prohibición general respecto de la participación de gobiernos extranjeros en el 
capital social de entidades financieras en territorio nacional, así como aquellos 
supuestos de excepción necesarios para el fortalecimiento y estabilidad de dichas 
entidades, previendo expresamente lo que establecen los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por el Estado Mexicano y garantizando en todo momento 
su rectoría sobre el sistema financiero nacional. 
 
En ese sentido, es necesario precisar la redacción actual de dichas prohibiciones 
a fin de lograr tres objetivos: 
 
1. Reforzar el supuesto vigente a fin de establecer que para poder participar en 
entidades financieras en México, las personas oficiales extranjeras deberán 
además de no ejercer funciones de autoridad, acreditar la independencia de sus 
órganos de decisión. 
 
2. Contemplar expresamente las excepciones que prevén actualmente los tratados 
y acuerdos internacionales de los que México es parte, sobre todo en lo que se 
refiere a las medidas prudenciales de carácter temporal, tales como apoyo o 
rescates financieros. 
 
3. Permitir la participación de gobiernos extranjeros cuando la misma represente 
una porción minoritaria del capital social de los intermediarios, es decir, cuando se 
trate de inversiones cuyo objetivo sea únicamente obtener beneficios financieros, y 
no se busque el control o administración efectiva de la entidad financiera de que 
se trate. 
 
En consecuencia, la iniciativa contempla como sanción ante el incumplimiento de 
las disposiciones mencionadas que los derechos patrimoniales y corporativos 
inherentes a las acciones correspondientes de la entidad quedarán en suspenso y, 
por lo tanto, no podrán ser ejercidos hasta que se acredite que se ha obtenido la 
autorización o resolución que corresponda o que se han satisfecho los requisitos 
previstos en la ley. 
 
Se destacan también las precisiones que se pretenden realizar a este 
ordenamiento legal, esencialmente encaminadas a fortalecer las atribuciones de 
supervisión que, en términos de la propia ley ejerce la CNBV respecto de 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, centros cambiarios y 
transmisores de dinero. 
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Por lo que respecta al régimen de sanciones previsto en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, resulta pertinente adecuar el 
marco normativo en vigor, en atención a la obligación de dar publicidad a las 
sanciones impuestas por la CNBV dentro del ámbito de su competencia, y a fin de 
generar disciplinas en los mercados que regula, supervisa y sanciona. 
Lo anterior, ante la obligación del Estado de observar las bases y principios que 
deben prevalecer en el ejercicio del derecho de acceso a la información, así como 
la garantía de protección de los datos personales. 
 
En el marco de lo anterior, se propone reformar la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, a fin de incluir disposiciones sobre programas 
de autocorrección con el objeto de contar con un marco jurídico sólido y 
consistente, generando certeza en la aplicación y ejecución de tales programas. 
 
Por otro lado, con el fin de inhibir la comisión de ciertas conductas infractoras, se 
pretende incrementar el monto de las multas que pueden ser impuestas según lo 
preceptuado por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 
 
Asimismo, a efecto de dar mayor certeza en el ejercicio de la facultad con que hoy 
cuenta la CNBV, se propone incluir la posibilidad de amonestar a los infractores, y 
precisar que al imponer la sanción descrita, esa Comisión deberá considerar los 
antecedentes personales del infractor, la gravedad de la conducta, los elementos 
que permitan demostrar si se afectan intereses de terceros o del propio sistema 
financiero, así como la existencia de atenuantes. 
 
En ese mismo tenor, también se plantea el prever la facultad de la propia CNBV 
para abstenerse de imponer las sanciones respectivas. Ahora bien, se prevendrá 
que la facultad descrita deberá ejercerse considerando, entre otros, que los 
hechos, actos u omisiones de que se trate no revistan gravedad, que no exista 
reincidencia o no constituyan un delito. 
 
Por lo anterior, resulta importante prever aquellas conductas que se consideran 
nocivas para el sano desarrollo y funcionamiento del sistema financiero, 
calificándolas expresamente de graves, a fin de evitar discrecionalidad por parte 
de la autoridad al momento de su determinación y sanción. 
 
Se propone robustecer el régimen de intercambio de información entre las 
autoridades financieras nacionales y con autoridades financieras del exterior, en el 
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entendido de que deberá existir un acuerdo en donde se contemple el principio de 
reciprocidad. 
 
Igualmente, se plantea la posibilidad de que la CNBV realice visitas de inspección 
a emisoras de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores o tratándose de 
sus filiales, para procurar el mejor entendimiento entre las autoridades financieras.  
 
En línea con lo antes propuesto, se precisa el catálogo de los delitos que se 
consideran graves en el Código Federal de Procedimientos Penales. 
 
Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 5o párrafo segundo; 6o 
párrafo primero; 7o párrafos primero y segundo; 8o; 9o; 10; 11; 12; 13; 14 párrafo 
primero; 15 fracciones I en sus párrafos primero y último, II y III; 16; 16-A; 17; 18 
párrafo primero; 20; 21; 22; 22-A pasando a ser el artículo 22 Bis; 45 Bis 2 párrafo 
primero; 45 Bis 7 párrafo segundo; 45 Bis 11 párrafo primero; 45 Bis 12; 45 Bis 13; 
45 Bis 14; 48-B; 51; 51-A; 51-B; 52 párrafos primero y segundo; 53; 54 párrafo 
primero, las fracciones IV y V del párrafo segundo y los párrafos tercero y último; 
55; 56 párrafo primero; 57 párrafo segundo; 57-A; 58 párrafo primero; 60 párrafos 
primero y último; 62; 63; 65; 65-A; 65-B; 67; 68; 69; 70 párrafo primero; 71; 72 
párrafo segundo; 74; 76; 77; 78; 79; 81-A Bis párrafos primero y segundo; 81-B; 
82; 87; 87-B; 87-C; 87-D; 87-I; 87-J; 87-K; 87-N; 87-Ñ; 88; 89; 90; 91 párrafo 
primero; 95; 95 Bis; 97; 100 fracción II; 101 Bis1; se ADICIONAN los artículos 8o 
Bis; 8o Bis 1; 8o Bis 2; 8o Bis 3; 11 Bis; 11 Bis 1; 11 Bis 2; 12 Bis; 12 Bis 1; 22 Bis 
1 al 22 Bis 11; 45 Bis 15 al 45 Bis 17; 87-A Bis; 87-B Bis; 87-C Bis; 88 Bis al 88 Bis 
4; 89 Bis al 89 Bis 3; 91 Bis; 92 actualmente derogado; 92 Bis; 92 Bis 1; 94 Bis; el 
Capítulo I Bis intitulado “De los programas de autocorrección” al Título Sexto con 
sus artículos 94 Bis 1 al 94 Bis 4; 95 Bis 1; 97 Bis; 97 Bis 1; el Capítulo III 
intitulado “De las Notificaciones” al Título Sexto con sus artículos 101 Bis 3 al 101 
Bis 15; y se DEROGAN los artículos 45 Bis-9 en sus fracciones III y IV y el párrafo 
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último; 69-A y 75; de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5o.- …  
 
Estas autorizaciones podrán ser otorgadas o denegadas discrecionalmente por 
dicha Secretaría, según la apreciación sobre la conveniencia de su 
establecimiento y serán por su propia naturaleza, intransmisibles. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 6o.- La solicitud de autorización para constituir y operar una organización 
auxiliar del crédito deberá acompañarse de la documentación e información que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca mediante disposiciones de 
carácter general así como del comprobante de haber constituido un depósito en 
Nacional Financiera en moneda nacional a favor de la Tesorería de la Federación, 
igual al diez por ciento del capital mínimo exigido para su constitución, según esta 
Ley. 
 
… 
 
Artículo 7o.- Las palabras organización auxiliar del crédito, almacén general de 
depósito, sociedad financiera de objeto múltiple, casa de cambio, centro cambiario 
o transmisor de dinero, así como otras que expresen ideas semejantes en 
cualquier idioma, sólo podrán ser usadas en la denominación de las sociedades a 
las que les haya sido otorgada la autorización o bien, se encuentren registradas, 
según corresponda, en términos de lo dispuesto por los artículos 81, 81-B y 87-B 
de la presente Ley. 
 
Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior a las asociaciones de 
organizaciones auxiliares del crédito o de sociedades que se dediquen a 
actividades auxiliares del crédito, así como a las que agrupen a centros cambiarios 
o transmisores de dinero, siempre que no realicen operaciones sujetas a 
autorización, registro o regulación, en los términos previstos en esta Ley; y a las 
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demás personas que sean autorizadas por la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros para estos efectos.  
 
… 
 
… 
 
Artículo 8o.- Las sociedades que se autoricen para operar como organizaciones 
auxiliares del crédito y casas de cambio, deberán constituirse en forma de 
sociedad anónima, organizadas con arreglo a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y a las siguientes disposiciones que son de aplicación especial: 
 
I. El capital social estará representado por acciones ordinarias y, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por acciones 
preferentes o de voto limitado, las cuales podrán emitirse hasta por un monto 
equivalente a aquél que represente el treinta por ciento del capital social pagado 
de la organización o casa de cambio que corresponda, con excepción de aquéllas 
que se constituyan como Filiales que no podrán emitir este tipo de acciones. 
Asimismo, las sociedades podrán emitir acciones sin expresión de valor nominal. 
 
En caso que exista más de una serie de acciones, dicha situación deberá preverse 
expresamente en sus estatutos sociales, así como el porcentaje del capital social 
que podrán representar.  
 
Las acciones de voto limitado otorgarán a sus tenedores derechos de voto 
exclusivamente en asuntos relativos a cambio de objeto social, fusión, escisión, 
transformación, disolución y liquidación de la sociedad, así como cancelación de 
su inscripción en cualquier bolsa de valores. Este tipo de acciones, podrán conferir 
a sus tenedores el derecho a recibir un dividendo preferente y acumulativo, el cual 
invariablemente deberá ser igual o superior al de las acciones ordinarias, siempre 
y cuando así se establezca en los estatutos sociales. 
 
Estas sociedades podrán emitir acciones de tesorería, las cuales podrán 
entregarse a sus suscriptores, contra el pago total del valor que, en su caso, fije la 
sociedad, conforme al procedimiento de suscripción y pago que se determine con 
arreglo a la ley. 
 
Cuando una organización auxiliar del crédito o casa de cambio anuncie su capital 
social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital pagado; 
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II.  La duración de la sociedad será indefinida; 
 
III.  En ningún momento podrán participar en el capital social de las 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, directa o indirectamente: 
 
1. Gobiernos extranjeros, salvo en los casos siguientes:  
 
A. Cuando lo hagan con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal, 
tales como apoyos o rescates financieros.  
 
Las organizaciones auxiliares de crédito y las casas de cambio que se ubiquen en 
lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la información y documentación que acredite satisfacer lo antes 
señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en 
dicho supuesto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá un plazo de 
noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información y 
documentación correspondiente, para resolver, si la participación de que se trata, 
se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 
 
B. Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales 
como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre que a su 
juicio dichas personas acrediten que: 
 
a) No ejercen funciones de autoridad, y  
 
b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 
extranjero de que se trate. 
 
C. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se 
tenga el control de la organización auxiliar de crédito y casa de cambio en 
términos del párrafo siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes 
de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley.  
 
Para estos efectos, se entenderá por control a la capacidad de imponer, directa o 
indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas de la 
organización auxiliar del crédito o casa de cambio; el mantener la titularidad de 
derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más 
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del cincuenta por ciento del capital social de la organización auxiliar del crédito o 
casa de cambio, dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o 
las principales políticas de la organización auxiliar del crédito o casa de cambio, ya 
sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico. 
 
2.-  Organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, salvo en el supuesto 
de entidades del mismo tipo de la emisora que pretendan fusionarse de acuerdo a 
programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y previa 
autorización que con carácter transitorio podrá otorgar esa Dependencia; y 
 
3.-  Instituciones de fianzas o sociedades mutualistas de seguros. 
 
IV.  Salvo por lo dispuesto en la fracción III anterior, cualquier persona física o 
moral podrá mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, adquirir 
acciones representativas del capital social de organizaciones auxiliares del crédito 
y casas de cambio. Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del 
diez por ciento del capital social ordinario, o bien, otorgar garantía sobre las 
acciones que representen dicho porcentaje, se deberá obtener previamente la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que podrá otorgarla 
discrecionalmente, para lo cual deberá escuchar la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
En el supuesto que una persona o un grupo de personas, accionistas o no, 
pretenda adquirir el veinte por ciento o más de las acciones ordinarias 
representativas del capital social de una organización auxiliar del crédito o casa de 
cambio, u obtener el control de la propia entidad, se deberá solicitar previamente 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que podrá otorgarla 
discrecionalmente, previa opinión favorable de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
 
Para efectos de lo descrito en el párrafo anterior, se entenderá que se ejerce el 
control de la sociedad cuando se tenga directa o indirectamente el veinte por 
ciento o más de las acciones representativas del capital social de la misma, o se 
tenga el control de la asamblea general de accionistas, o se esté en posibilidad de 
nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o se 
controle a la sociedad de que se trate por cualquier otro medio. 
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Los requisitos para solicitar las autorizaciones previstas en esta fracción, se 
establecerán en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
V  Los accionistas que representen, cuando menos, un diez por ciento del capital 
pagado de una sociedad, tendrán derecho a designar un consejero. 
 
Sólo podrá revocarse el nombramiento de estos consejeros cuando se revoque el 
de todos los demás, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 74 de esta Ley; 
 
VI.  El consejo de administración estará integrado por un mínimo de cinco y un 
máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales los que integren cuando 
menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero 
propietario se podrá designar a un suplente, en el entendido de que los consejeros 
suplentes de los consejeros independientes deberán tener este mismo carácter. 
Los consejeros deberán satisfacer los requisitos que se establecen en el artículo 
8o Bis 1 y 8o Bis 2 de esta Ley.  
 
VII.  Las asambleas y las juntas de consejo de administración se celebrarán en 
el domicilio social, el cual deberá estar siempre en territorio nacional. Los estatutos 
podrán establecer que los acuerdos de las asambleas sean válidos en segunda 
convocatoria, cualquiera que sea el número de votos con que se adopten, excepto 
cuando se trate de asambleas extraordinarias, en las que se requerirá, por lo 
menos, el voto del treinta por ciento del capital pagado para la adopción de 
resoluciones propias de dichas asambleas; 
 
VIII.  De sus utilidades separarán por lo menos, un diez por ciento para constituir 
un fondo de reserva de capital hasta alcanzar una suma igual al importe del capital 
pagado; 
 
IX.  Las cantidades por concepto de primas u otro similar, pagadas por los 
suscriptores de acciones sobre su valor nominal, se llevarán a un fondo especial 
de reserva; pero sólo podrán ser computadas como capital, para el efecto de 
determinar la existencia del capital mínimo que esta Ley exige; 
 
X.  El órgano de vigilancia estará integrado por lo menos con un comisario. Los 
comisarios deberán contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio, así como contar con amplios conocimientos y experiencia en materia 
financiera, contable, legal o administrativa y, ser residentes en territorio mexicano, 
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en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. No podrán ser 
comisarios propietarios o suplentes de las organizaciones auxiliares del crédito y 
casas de cambio: 
 
1.-  Sus directores generales o gerentes; 
 
2.-  Los miembros de sus consejos de administración, propietarios o suplentes; 
 
3.-  Los funcionarios o empleados de instituciones de crédito, de seguros, de 
fianzas, casas de bolsa, otras organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio; y 
 
4.-  Los miembros del consejo de administración propietarios o suplentes, 
directores generales o gerentes, de las sociedades que a su vez controlen en 
términos de esta Ley a la organización auxiliar de crédito o casa de cambio de que 
se trate, o de las empresas controladas por los accionistas mayoritarios de las 
mismas. 
 
XI.  La escritura constitutiva y cualquier modificación de la misma deberán ser 
sometidas a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
efecto de verificar si se cumple con los requisitos establecidos por la ley. Una vez 
aprobada, la escritura o sus reformas, deberán presentarse para su inscripción 
ante el Registro Público de Comercio. La sociedad deberá proporcionar a la 
Secretaría, los datos de su inscripción respectivos dentro de los quince días 
hábiles siguientes al otorgamiento del registro; y 
 
XII.  La fusión de las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio, 
tendrá efectos en el momento de inscribirse en el Registro Público de Comercio y 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. Dentro de los noventa días 
naturales siguientes a partir de la fecha de la publicación, los acreedores podrán 
oponerse judicialmente para el solo efecto de obtener el pago de sus créditos sin 
que esta oposición suspenda la fusión. 
 
Artículo 8o Bis. Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio se 
abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a que se refieren 
los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las 
transmisiones de acciones que se efectúen en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 8o, fracción III de esta Ley, y deberán informar tal circunstancia a la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se 
obtenga directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del 
capital de organizaciones y actividades auxiliares del crédito y casas de cambio, 
se realicen en contravención a lo dispuesto en el artículo 8, fracción III de esta 
Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
correspondientes de las organizaciones auxiliares del crédito y casa de cambio, 
quedarán en suspenso y, por lo tanto, no podrán ser ejercidos, hasta que se 
acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda, o que 
se han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 
 
Artículo 8o Bis 1.- Los nombramientos de consejeros de las organizaciones 
auxiliares del crédito y las casas de cambio deberán recaer en personas que 
cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así 
como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o 
administrativa. 
 
En ningún caso podrán ser consejeros: 
 
I.  Los funcionarios y empleados de la organización o casa de cambio, con 
excepción del director general y de los funcionarios de la sociedad que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, 
sin que éstos constituyan más de la tercera parte del consejo de administración. 
 
II.  El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se 
refiere la fracción anterior. Las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más de dos 
consejeros; 
 
III.  Las personas que tengan litigio pendiente con la organización auxiliar del 
crédito o casa de cambio de que se trate; 
 
IV.  Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las inhabilitadas para 
ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o en el sistema financiero mexicano; 
 
V.  Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; 
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VI.  Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las organizaciones 
auxiliares del crédito o casas de cambio;  
 
VII.  Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las 
organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio, salvo que exista 
participación del Gobierno Federal en el capital de las mismas, y 
 
VIII.  Quienes participen en el consejo de administración de otra organización 
auxiliar del crédito o casa de cambio o de una sociedad controladora de un grupo 
financiero al que pertenezcan esas entidades. 
 
La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en 
el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
La persona que vaya a ser designada como consejero de una organización auxiliar 
del crédito o de una casa de cambio y sea consejero de otra entidad financiera 
deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas de dicha 
institución para el acto de su designación. 
 
Artículo 8o Bis 2.- Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que sea 
ajena a la administración de las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de 
cambio respectivas y que reúna los requisitos y condiciones que determine la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter general, en las que 
igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un 
consejero deja de ser independiente para los efectos de este artículo. 
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 
 
I. Empleados o directivos de la sociedad; 
 
II. Personas que tengan poder de mando en la sociedad; 
 
III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en sociedades o 
asociaciones importantes que presten servicios a la sociedad o a las empresas que 
pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual forme parte ésta. 
 
Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando los ingresos que 
recibe por la prestación de servicios a la sociedad o al mismo grupo empresarial del cual 
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forme parte ésta, representan más del cinco por ciento de los ingresos totales de la 
sociedad o asociación de que se trate; 
 
IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, 
consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de 
servicios, deudor o acreedor importante de la entidad. 
 
Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los 
servicios que le preste la institución o las ventas que aquél le haga a ésta representen 
más del diez por ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del proveedor o del 
prestador de servicios, respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o 
acreedor es importante cuando el importe de la operación respectiva sea mayor al quince 
por ciento de los activos de la sociedad o de su contraparte; 
 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 
importantes de la entidad. 
 
Se consideran donativos importantes aquéllos que representen más del quince por ciento 
del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se 
trate, en cada ejercicio fiscal; 
 
VI. Directores generales o funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías 
administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, en una sociedad en cuyo consejo de 
administración participe el director general o un funcionario que ocupe un cargo con las 
dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la del director general de la entidad; 
 
VII. Directores generales o empleados de las empresas que pertenezcan al grupo 
financiero al que pertenezca la propia entidad; 
 
VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado, de alguna de las personas mencionadas en las 
fracciones III a VII anteriores, o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas en 
las fracciones I, II, IX y X de este artículo; 
 
IX. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la entidad ejerzan 
el control; 
 
X. Quienes tengan conflictos de interés o se puedan ver influenciados por intereses 
personales, patrimoniales o económicos de cualquiera de las personas que mantengan el 
control de la entidad o del consorcio o grupo empresarial al que pertenezca la entidad, o 
el poder de mando en cualquiera de éstos, y 
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XI. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, durante 
el año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación. 
 
Artículo 8o Bis 3.- Los nombramientos del director general y de los funcionarios 
que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste, en las 
organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, deberán recaer en 
personas que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además 
reúnan los requisitos siguientes: 
 
I.  Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación; 
 
II.  Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel 
decisorio, cuyo desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia 
financiera y administrativa; 
 
III.  No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las 
fracciones III a VIII del artículo anterior, y 
 
IV.  No estar realizando funciones de regulación de organizaciones auxiliares del 
crédito y las casas de cambio. 
 
Artículo 9o.- Los poderes que otorguen las organizaciones auxiliares del crédito y 
las casas de cambio no requerirán otras inserciones que las relativas al acuerdo 
del consejo que haya autorizado el otorgamiento del poder, a las facultades que 
en la escritura o en los estatutos se concedan al mismo consejo sobre el particular 
y a la comprobación del nombramiento de los consejeros. 
 
Artículo 10.- Las leyes mercantiles, los usos y prácticas mercantiles y la 
legislación civil federal, serán supletorios de la presente Ley, en el orden citado. 
 
Artículo 11.- Los almacenes generales de depósito tendrán por objeto el 
almacenamiento, guarda y conservación, de bienes o mercancías bajo su 
custodia, incluyendo las que se encuentren en tránsito, amparados por certificados 
de depósito y el otorgamiento de financiamientos con garantía de los mismos. 
También podrán realizar procesos de incorporación de valor agregado, así como 
la transformación, reparación y ensamble de las mercancías depositadas a fin de 
aumentar su valor, sin variar esencialmente su naturaleza.  
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Los almacenes generales de depósito que operen con mercancías agropecuarias 
y pesqueras, buscarán coordinar la prestación del servicio de almacenamiento con 
las acciones y los programas relativos al desarrollo rural sustentable en los 
términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de propiciar la 
participación de las organizaciones o asociaciones de productores del medio rural 
y pesquero en las actividades del sector almacenador.  
 
Los almacenes generales de depósito facultados para recibir mercancías 
destinadas al régimen de depósito fiscal, podrán efectuar en relación a esas 
mercancías, los procesos antes mencionados en los términos de la Ley Aduanera. 
 
Artículo 11 Bis.- Los almacenes generales de depósito tendrán a su cargo la 
facultad exclusiva de expedir certificados de depósito y bonos de prenda. Dichos 
títulos se regirán por las disposiciones de esta Ley y la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 
 
Los almacenes generales de depósito están obligados a emitir los certificados que 
acrediten la propiedad de las mercancías o bienes que le fueren entregados en 
depósito, salvo en el caso previsto por el artículo 20 de esta Ley. Los certificados 
podrán expedirse con o sin bonos de prenda, según lo solicite el depositante, pero 
la expedición de dichos bonos deberá hacerse simultáneamente a la de los 
certificados respectivos, haciéndose constar en ellos, indefectiblemente, si se 
expiden con o sin bonos.  
 
El bono o bonos expedidos podrán ir adheridos al certificado o separados de él, 
sin embargo, si se expide un sólo bono, deberá ir adherido al certificado de 
depósito. 
 
En sus operaciones, los almacenes generales de depósito deberán recabar y 
verificar la información y documentación relativa a la identificación de sus clientes 
y usuarios.  
 
Los almacenes generales de depósito serán responsables frente a sus 
depositantes y tenedores de certificados de depósito y bonos de prenda que 
hayan emitido, de cualquier defecto que presenten las mercancías y bienes 
depositados bajo su custodia, de su existencia y de su calidad, en tanto no 
correspondan a los términos, montos, características y demás condiciones 
consignadas en los títulos que los amparen. Lo anterior con independencia de que 
las mercancías y bienes se encuentren depositados en bodegas propias, 
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habilitadas o en tránsito. Salvo prueba en contrario, la deficiencia será imputable al 
almacén. 
 
Los almacenes generales de depósito llevarán un registro de los certificados y 
bonos de prenda que expidan, en el que se anotarán todos los datos contenidos 
en dichos títulos, incluyendo en su caso, los derivados del aviso de la entidad 
financiera que intervenga en la primera negociación del bono. Este registro deberá 
instrumentarse conforme a las reglas de carácter general que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
En caso de que se emitan certificados de depósito sobre mercancías en tránsito, 
el almacén general de depósito será responsable de su traslado hasta la bodega 
de destino, en la que seguirá siendo depositario de las mercancías hasta el 
rescate de los certificados de depósito y, en su caso, de los bonos de prenda. 
Para estos efectos, las mercancías en tránsito deberán asegurarse a favor del 
almacén general de depósito, el cual podrá contratar directamente el seguro 
respectivo, designándose beneficiario de la póliza que al efecto fuere expedida por 
la compañía aseguradora correspondiente, o bien, tratándose de mercancías 
previamente aseguradas, deberá obtener el endoso correspondiente de la póliza 
respectiva en su favor, en términos de la Ley del Contrato de Seguro. 
 
El almacén general de depósito podrá, bajo su responsabilidad, aceptar o utilizar 
cualquiera otro mecanismo distinto al seguro referido en el párrafo anterior que 
permita cubrir los riesgos propios de la mercancía en tránsito, siempre que 
resulten eficaces para garantizar su responsabilidad ante el depositante o tenedor 
del certificado y bono de prenda. 
 
Los documentos de embarque deberán estar expedidos o endosados a favor de 
los almacenes generales de depósito. 
 
Artículo 11 Bis 1.- Tratándose de certificados de depósito que amparen productos 
agropecuarios y pesqueros, los títulos deberán incluir la manifestación del 
depositante, respecto a lo siguiente:  
 
I. En su caso, la mención expresa de que se trata de productos básicos y 
estratégicos de conformidad con lo establecido por el artículo 179 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable;  
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II. El lugar de producción. En el caso de productos agropecuarios y pesqueros de 
origen nacional, se deberá consignar la clave que le corresponda de acuerdo con 
el catálogo de integración territorial de estados, municipios y localidades, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

 
III. El año y el ciclo agrícola de producción; la especificación de la calidad de los 
productos agropecuarios y pesqueros de acuerdo a las disposiciones aplicables;  

 
IV. Señalar si se cuenta con algún mecanismo de cobertura de precios y la 
información relacionada con ésta; 

 
V. Unidad de medida en kilogramos, litros o metros, según corresponda, de las 
mercancías y valor declarado por el depositante, y 

 
VI. Los términos de los seguros, si las mercancías están amparadas contra 
incendio u otro tipo de siniestro de carácter eventual. 
 
Los almacenes generales de depósito brindarán facilidades para que las 
autoridades competentes realicen las funciones de inspección y certificación de 
normas sanitarias y de calidad, de bienes y productos agropecuarios y pesqueros 
amparados por certificados y almacenados en sus bodegas e instalaciones. 
 
Artículo 11 Bis 2.- Además de las actividades señaladas en el artículo 11, los 
almacenes generales de depósito podrán realizar las siguientes actividades, sin 
que éstas constituyan su actividad preponderante, salvo que se trate de los 
servicios previstos en la fracción IX: 
 
I.  Prestar servicios de acopio, manejo, control, distribución, transportación y 
comercialización, así como los demás relacionados con el almacenamiento, de 
bienes o mercancías, que se encuentren bajo su custodia, incluyendo los previstos 
por el artículo 20 de esta Ley, cumpliendo con las normas de inocuidad, sanidad, 
calidad, almacenamiento y refrigeración para el caso de bienes agropecuarios y 
pesqueros; 
 
II.  Certificar la calidad así como valuar los bienes o mercancías; 
 
III.  Empacar y envasar los bienes y mercancías recibidos en depósito por cuenta 
de los depositantes o titulares de los certificados de depósito, así como colocar los 
marbetes, sellos o etiquetas respectivos; 
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IV.  Otorgar financiamientos con garantía de bienes o mercancías que hayan 
recibido en depósito, incluyendo los que se encuentren en tránsito, amparados con 
certificados de depósito y bonos de prenda.  
 
V.  Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y de 
fianzas, de entidades financieras del exterior y, en general, de cualquier entidad 
financiera establecida en territorio nacional, destinados al cumplimiento de su 
objeto social; 
 
VI. Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito, en serie o en 
masa, para su colocación entre el gran público inversionista; 

 
VII.  Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y afectar los 
derechos provenientes de los contratos de financiamiento que realicen con sus 
clientes o de las operaciones autorizadas a los almacenes generales de depósito, 
con las personas de las que reciban financiamiento en términos de la fracción V 
anterior así como afectar en fideicomiso irrevocable los títulos de crédito y los 
derechos provenientes de los contratos de financiamiento que celebren con sus 
clientes a efecto de garantizar el pago de las emisiones a que se refiere la fracción 
VI de este artículo. 
 
VIII. Gestionar por cuenta y nombre de los depositantes, el otorgamiento de 
garantías en favor del fisco federal, respecto de las mercancías almacenadas por 
los mismos, a fin de garantizar el pago de los impuestos, conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley Aduanera; 
 
IX. Prestar servicios de depósito fiscal, así como cualesquier otros 
expresamente autorizados a los almacenes generales de depósito en los términos 
de la Ley Aduanera;  
 
X.  Prestar el servicio de institución fiduciaria exclusivamente en fideicomisos 
de garantía a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
para garantizar obligaciones a su favor derivadas de sus operaciones y 
actividades;  
 
XI. Celebrar operaciones de reporto sobre los certificados de depósito y bonos de 
prenda que emita, en los términos que se establezcan en las disposiciones de 
carácter general que dicte el Banco de México;  
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XII. Celebrar operaciones financieras derivadas, previa autorización del Banco de 
México, y de conformidad con las disposiciones de carácter general que dicte para 
dicho efecto, y 
 
XIII. Las demás operaciones análogas y conexas que, mediante reglas de carácter 
general, autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión del 
Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 12.- Los almacenes generales de depósito podrán ser de cuatro clases: 
 
I.  De Nivel I, los que se dediquen exclusivamente a la realización de operaciones 
de almacenamiento agropecuario y pesquero, incluyendo las demás actividades 
previstas en esta Ley dirigidas a ese sector, con excepción del régimen de 
depósito fiscal y otorgamiento de financiamientos; 
 
II.  De Nivel II, los que se dediquen a recibir en depósito bienes o mercancías de 
cualquier clase y realicen las demás actividades a que se refiere esta Ley, a 
excepción del régimen de depósito fiscal y otorgamiento de financiamientos; 
 
III.  De Nivel III, los que además de estar facultados en los términos señalados en 
la fracción anterior, lo estén también para recibir mercancías destinadas al 
régimen de depósito fiscal, y 
 
IV.  De Nivel IV, los que además de estar facultados en los términos de alguna de 
las fracciones anteriores, otorguen financiamientos conforme a lo previsto en esta 
Ley.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá en disposiciones de 
carácter general los requerimientos mínimos de capitalización a que deberán 
sujetarse los almacenes generales de depósito que realicen las actividades 
previstas en la fracción IV anterior, así como aquellos que expidan certificados de 
depósito respecto de bienes o mercancías almacenadas en bodegas habilitadas. 
 
Tratándose de los almacenes generales de depósito a que se refiere la fracción III 
y en su caso la fracción IV de este artículo, deberán sujetarse a las disposiciones 
correspondientes que prevé la Ley Aduanera, sobre las mercancías que no podrán 
ser objeto del régimen de depósito fiscal y las medidas de control que deban 
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implantar para mantener aislada la mercancía sometida a este régimen, conforme 
a lo que establezca la mencionada ley. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en una lista que al efecto formule 
para conocimiento de los almacenes generales de depósito, señalará 
expresamente los productos, bienes o mercancías que no podrán ser objeto de su 
depósito fiscal en los almacenes a que se refiere la fracción III y en su caso la 
fracción IV del presente artículo. 
 
Artículo 12 Bis.- El capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro con que 
deberán contar los almacenes generales de depósito, de acuerdo a la clasificación 
a que se refiere el artículo 12 de esta Ley, será: 
 
I.  Para almacenes de Nivel I, el equivalente en moneda nacional de 2,588,000 
unidades de inversión; 
 
II.  Para almacenes de Nivel II, el equivalente en moneda nacional de 3,406,000 
unidades de inversión; 
 
III.  Para almacenes de Nivel III, el equivalente en moneda nacional de 4,483,000 
unidades de inversión, y 
 
IV.  Para almacenes de Nivel IV, el equivalente en moneda nacional de 8,075,000 
de unidades de inversión. 
 
Los capitales mínimos a que se refiere este artículo deberán estar totalmente 
suscritos y pagados a más tardar el último día hábil del año de que se trate. Para 
estos efectos, se considerará el valor de las unidades de inversión 
correspondiente al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 
 
Cuando el capital social exceda del mínimo a que se refiere el presente artículo, 
aquél deberá estar pagado cuando menos en un cincuenta por ciento, siempre 
que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido conforme al nivel que le 
corresponda al almacén de que se trate.  
 
Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo requerido 
conforme a este artículo estará integrado por acciones sin derecho a retiro, 
representativas de la porción fija del capital social. El monto del capital con 
derecho a retiro, en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin derecho 
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a retiro. Asimismo, el capital contable en ningún momento deberá ser inferior al 
capital mínimo a que se refiere el presente artículo, según corresponda. 
 
Artículo 12 Bis 1.- Los almacenes generales de depósito podrán agruparse en 
asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar a cabo, entre otras funciones, el 
desarrollo y la implementación de estándares de conducta y operación que 
deberán cumplir sus agremiados, a fin de contribuir al sano desarrollo de las 
mencionadas sociedades. 
 
Las asociaciones gremiales de almacenes generales de depósito, en términos de 
sus estatutos podrán emitir, entre otras, normas relativas a: 
 
I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 
 
II. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento,  
 
III. Los estándares y políticas para un adecuado cumplimiento de las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 95 de esta Ley, y  
 
IV. Procedimientos o mecanismos relacionados con la habilitación de bodegas y 
locales, y con los procesos de inspección, supervisión, conservación y en general, 
control de mercancías. 
 
Las asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus 
agremiados sobre el cumplimiento de las normas que expidan dichas 
asociaciones. Cuando de los resultados de dichas evaluaciones tengan 
conocimiento de algún incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción III anterior, dichas 
asociaciones deberán informarlo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Asimismo, dichas asociaciones deberán llevar un registro de las medidas 
correctivas y disciplinarias que apliquen a sus agremiados, el cual estará a 
disposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este 
artículo no podrán contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 13.- Los almacenes generales de depósito sólo podrán expedir 
certificados de depósito, cuyo valor conjunto no exceda los montos que al efecto 
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determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de 
carácter general. En todo caso, el valor de los certificados no podrá ser superior a 
treinta veces su capital contable, excluyendo el de aquéllos que se expidan con el 
carácter de no negociables, salvo por lo previsto en los párrafos siguientes. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y del Banco de México, podrá elevar transitoriamente la 
proporción máxima que fija el párrafo que antecede, y excluir de dicho cómputo a 
los certificados que amparen mercancías depositadas en bodegas propias, 
arrendadas o en comodato, manejadas directamente por el almacén general de 
depósito, mediante disposiciones de carácter general que podrán ser aplicables a 
todo el país o sólo a determinada zona o localidad. Asimismo, podrá en casos 
individuales, elevar transitoriamente el señalado límite, sin que la proporción 
exceda de sesenta veces, tomando en cuenta las circunstancias particulares del 
almacén general de depósito de que se trate y de las operaciones que pretenda 
realizar. 
 
La propia Secretaría, mediante reglas de carácter general, determinará la 
proporción de la citada suma del capital contable que como máximo podrá 
alcanzar el valor de los certificados que amparen mercancías depositadas en 
bodegas habilitadas expedidos a favor de una misma persona, entidad o grupo de 
personas que de acuerdo con las mismas reglas deban considerarse para esos 
efectos como una sola, y señalará las condiciones y requisitos que deberán 
satisfacer para obtener autorización para realizar operaciones que excedan el 
límite establecido. 
 
Artículo 14.- Los almacenes generales de depósito deberán cumplir con los 
requisitos, características y normas que con base en los programas oficiales de 
abasto y las disposiciones legales aplicables, se señalen respecto de las 
instalaciones, equipo y procedimientos utilizados para el acopio, 
acondicionamiento, industrialización, almacenamiento y transporte de productos 
alimenticios de consumo generalizado; debiendo requerir al depositante de las 
mercancías la presentación de los certificados fitosanitarios y zoosanitarios 
correspondientes, cuando éstos se requieran conforme a las diversas 
disposiciones de sanidad aplicables. Los almacenes generales de depósito 
deberán dar aviso oportuno a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, sobre la presencia de cualquier factor de riesgo 
zoosanitario o fitosanitario. 
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… 
 
Artículo 15.- … 
 
I.  En el establecimiento de bodegas, plantas de transformación y oficinas propias 
de la organización; en el acondicionamiento de bodegas ajenas cuyo uso adquiera 
el almacén general de depósito en los términos de esta Ley; en el equipo de 
transporte, maquinaria, útiles, herramienta y equipo necesario para su 
funcionamiento; en acciones de sociedades que se organicen exclusivamente para 
adquirir el dominio y administrar edificios o bodegas, y siempre que en algún 
edificio propiedad de esa sociedad tenga establecida o establezca su oficina 
principal o alguna sucursal o dependencia el almacén general de depósito 
accionista; y en acciones de las sociedades a que se refiere el artículo 68 de esta 
Ley. La inversión en acciones y los requisitos que deban satisfacer las sociedades 
a que se refiere esta fracción, se sujetarán a las reglas de carácter general que 
dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
... 
 
Los almacenes generales de depósito deberán contar con los locales propios para 
bodegas, desde el inicio de sus operaciones así como con la superficie y 
capacidad mínima obligatorias que se fijen para cada nivel, en las reglas de 
carácter general que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
 
II.  En el otorgamiento de financiamientos con garantía de bienes o mercancías 
entregados en depósito al almacén de que se trate, amparados con bonos de 
prenda; en la entrega de anticipos con garantía de los bienes y mercancías 
entregados en depósito al almacén de que se trate, que se destinen al pago de 
empaques, fletes, seguros, impuestos a la importación o a la exportación y 
operaciones de transformación de esos mismos bienes y mercancías, haciéndose 
constar el anticipo en los títulos relativos que expidan los almacenes generales de 
depósito; en cartera de créditos prendarios, y en inventarios de las mercancías 
que comercialicen; y 
 
III.  En monedas de curso legal en el país o en depósitos a la vista o a plazo en el 
Banco de México o en instituciones de crédito, o en certificados de depósito 
bancario, o en saldos bancarios en cuenta de cualquier clase, o en créditos 
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expresados en letras de cambio, pagarés y demás documentos mercantiles con 
una firma, al menos, de institución de crédito y siempre que sea a plazo no 
superior a ciento ochenta días naturales, o también en letras, pagarés y demás 
documentos mercantiles que procedan a operaciones de compraventa de 
mercancías efectivamente realizadas, a plazo no mayor de noventa días naturales, 
así como en valores o instrumentos aprobados para el efecto por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
... 
 
Artículo 16.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por bodega 
habilitada a aquellos locales que formen parte de las instalaciones del depositante, 
trátese de bodegas propias, rentadas o recibidas en comodato, que el almacén 
general de depósito tome a su cargo para operarlos como bodegas y efectuar en 
ellos el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías 
propiedad del mismo depositante o de terceros, siempre y cuando reúnan los 
requisitos que señala el tercer párrafo del artículo 17 de esta Ley. 
 
El bodeguero habilitado será designado por el almacén general de depósito para 
que en su nombre y representación se haga cargo del almacenamiento, la guarda 
o conservación de bienes o mercancías depositados y deberá garantizar el 
correcto desempeño de sus funciones mediante las garantías que el almacén 
general de depósito estime pertinentes. En todo caso, la designación de 
bodeguero habilitado deberá recaer cuando menos en el Director General o su 
equivalente de la sociedad depositante, el Presidente del Consejo de 
Administración o Administrador Único de la sociedad depositante, y en caso de 
tratarse de personas físicas, en el propio depositante. 
 
Artículo 16-A.- Para cubrir reclamaciones en caso de faltantes de mercancías en 
bodegas propias, arrendadas o habilitadas, los almacenes generales de depósito 
deberán constituir una reserva de contingencia cuya conformación e inversión se 
ajustará a las reglas de carácter general que para el efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y del Banco de México. Para la emisión de las referidas reglas, la 
Secretaría deberá considerar la capacidad financiera y de almacenamiento de los 
almacenes generales de depósito, si dichos almacenes operan en bodegas 
propias o habilitadas, así como el número de certificados de depósito que tengan 
en circulación y si tales certificados son negociables o no. 
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Artículo 17.- Además de los locales que para bodegas, oficinas y demás servicios 
tengan los almacenes generales de depósito en propiedad, podrán tener en 
arrendamiento o en habilitación locales ajenos en cualquier parte de la República, 
previo aviso que se dará a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando 
menos con diez días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de operaciones, 
en los términos que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante disposiciones de carácter general. Asimismo, podrán tener locales 
propios, en arrendamiento o en habilitación en el extranjero de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 65 de esta Ley. 
 
Ningún almacén general de depósito podrá recibir en bodegas arrendadas y 
manejadas directamente por él, mercancías cuyo valor de certificación exceda del 
porcentaje del valor de los certificados que tenga en circulación, que mediante 
disposiciones de carácter general determine la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
 
Los locales arrendados o en habilitación deberán contar con acceso directo a la 
vía pública y estarán independientes del resto de las construcciones que se 
localicen en el mismo inmueble, debiendo tener asimismo, buenas condiciones 
físicas de estabilidad y adaptabilidad que aseguren la conservación de las 
mercancías sujetas a depósito; 
 
Cuando existan faltantes de mercancías depositadas en las bodegas habilitadas, 
los almacenes generales de depósito podrán solicitar en la vía ejecutiva el 
embargo de los bienes inmuebles afectados por el bodeguero habilitado o su 
garante para el cumplimiento de sus obligaciones con el almacén, tomando como 
base el documento en que se constituya dicha afectación en garantía y siempre 
que haya sido ratificado e inscrito en los términos del siguiente párrafo. 
 
El documento en que se haga la afectación, deberá ser ratificado por el propietario 
del inmueble ante juez, notario o corredor público, y se inscribirá, a petición del 
almacén general de depósito, en el Registro Público de la Propiedad respectivo.  
 
Los bodegueros habilitados deberán dar acceso a las bodegas o locales 
habilitados a las personas designadas por el almacén general de depósito, para 
realizar visitas de inspección, quienes para estos efectos, tendrán facultades de 
certificación incluso para el caso de faltantes de bienes o mercancías amparados 
con certificados de depósito. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
determinará en disposiciones de carácter general la frecuencia con que dichas 
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visitas deberán realizarse, para lo cual considerará el valor de los inventarios en 
cada local habilitado, la situación financiera y antecedentes crediticios de cada 
cliente. Asimismo, en las citadas disposiciones se determinarán los requisitos que 
deberán cumplir las personas encargadas de realizar las referidas visitas de 
inspección, quienes levantarán acta circunstanciada al efecto. Dichas actas 
deberán estar en todo momento a disposición de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 
 
La oposición a la inspección del bodeguero habilitado o sus bodegueros auxiliares 
o sus funcionarios o empleados, presumirá, salvo prueba en contrario, faltantes de 
bienes o mercancías depositados. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores adicionalmente establecerá mediante 
disposiciones de carácter general los procedimientos o mecanismos que deberán 
adoptar los almacenes generales de depósito para determinar la procedencia de 
habilitaciones, así como los lineamientos para realizar la supervisión y en general, 
el control de las existencias, calidad, condiciones de conservación y demás 
características de los bienes o mercancía que le sea entregada en depósito en 
almacenes o locales habilitados, a fin de brindar mayor certeza y seguridad 
jurídica a sus depositantes. 
 
Los almacenes generales de depósito podrán adquirir predios o bodegas así como 
construir o acondicionar locales de su propiedad, siempre que se encuentren en 
condiciones adecuadas de ubicación, estabilidad y adaptabilidad para el 
almacenamiento. 
 
Los almacenes generales de depósito podrán asimismo, tomar en arrendamiento 
las plantas que requieran para llevar a cabo la transformación de las mercancías 
depositadas, en los términos del artículo 11, primer párrafo, de esta Ley. 
 
Artículo 18.- Los almacenes generales de depósito informarán a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el nombre de las personas que hayan sido 
condenadas por sentencia que cause ejecutoria por haber incurrido en las 
conductas previstas en el artículo 100 de esta Ley. Dicho informe deberá 
proporcionarse dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que haya 
causado ejecutoria la sentencia. 
 
... 
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... 
 
Artículo 20.- Los almacenes generales de depósito podrán dar en arrendamiento 
alguno o algunos de sus locales, cuando concurran circunstancias que lo 
justifiquen, así como asignar áreas en sus bodegas propias y arrendadas, al 
almacenamiento exclusivo de mercancías recibidas para su custodia por un mismo 
depositante y, por ende no amparadas por certificado de depósito, previa 
autorización que al efecto otorgue la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
siempre y cuando dichas actividades no constituyan una actividad preponderante.  
 
Artículo 21.- Salvo pacto en contrario, cuando el precio de las mercancías o 
bienes depositados bajare de manera que no baste a cubrir el importe de la deuda 
más un veinte por ciento, el tenedor del bono de prenda correspondiente al 
certificado de depósito expedido por las mercancías o bienes de que se trate, 
solicitará al almacén general de depósito que contrate los servicios de un corredor 
público a efecto que éste certifique el hecho y notifique al tenedor del certificado 
de depósito, quien contará con diez días naturales para mejorar la garantía o 
cubrir el adeudo. Si dentro de dicho plazo no lo hiciere se procederá a la venta en 
remate público en los términos que se pacten o en los términos del artículo 
siguiente. Los gastos que se deriven de la certificación y notificación serán con 
cargo al tenedor del bono de prenda. 
 
Artículo 22.- Los almacenes generales de depósito efectuarán el remate de las 
mercancías y bienes depositados en almoneda pública y al mejor postor, en el 
caso del artículo anterior, cuando se lo pidiere el tenedor de un bono de prenda, 
conforme a la ley. Los almacenes generales de depósito podrán también proceder 
al remate de las mercancías o bienes depositados cuando, habiéndose vencido el 
plazo señalado para el depósito, transcurrieren ocho días naturales o los días 
convenidos para este propósito, sin que éstos hubieren sido retirados del almacén, 
desde la fecha de la notificación en la forma prescrita en el artículo anterior. 
 
Salvo que se pacte otro procedimiento, los almacenes generales de depósito 
efectuarán el remate en los términos siguientes: 
 
I.  Anunciarán el remate mediante aviso que se fijará en la entrada del edificio 
principal del local en que estuviere constituido el depósito y se publicará en un 
periódico de amplia circulación de la localidad, en cuya circunscripción se 
encuentre depositada la mercancía. Si no lo hubiere, la publicación se hará en un 



 

248 
 

periódico de circulación nacional o regional, o bien en el Diario Oficial de la 
Federación;  
 
II.  El aviso deberá publicarse cuando menos con ocho días naturales de 
anticipación a la fecha señalada para el remate. Cuando se trate del remate de 
mercancías o efectos que hubieren sufrido demérito, deberán mediar cuando 
menos tres días naturales entre la publicación del aviso y el día del remate; 
 
III. Los remates se harán en las oficinas o bodegas del almacén general de 
depósito en presencia del comisario, auditor externo de la sociedad o fedatario 
público. Las mercancías o bienes que vayan a rematarse, estarán a la vista del 
público desde el día en que se publique el aviso de remate; 
 
IV. Será postura legal, a falta de estimación fijada al efecto en el certificado de 
depósito, la que cubra al contado el importe del adeudo que hubiere en favor de 
los almacenes y, en su caso, el del préstamo que el bono o los bonos de prenda 
garanticen, teniendo los almacenes, si no hubiera postor, derecho a adjudicarse 
las mercancías o efectos por la postura legal, y 
 
V. Cuando no hubiere postor, ni los almacenes se adjudicaren las mercancías o 
efectos rematados, podrán proceder a nuevas almonedas, previo el aviso 
respectivo, haciendo en cada una de ellas un descuento no mayor del cincuenta 
por ciento sobre el precio fijado como base para la almoneda anterior. 
 
Cuando el producto de la venta de la mercancía o bienes depositados no baste 
para cubrir el adeudo a favor de los almacenes generales de depósito, por el saldo 
insoluto, éstos tendrán acción a través de la vía ejecutiva mercantil para reclamar 
al depositante original, el pago del adeudo existente. El convenio de depósito 
correspondiente junto con el estado de cuenta certificado por el contador del 
almacén general de depósito de que se trate, será título ejecutivo sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito. 
 
El tenedor del bono de prenda deberá notificar al almacén general de depósito si 
acordó con el deudor prendario, un procedimiento de remate de mercancías 
distinto al previsto en este artículo. En caso de que el almacén general de depósito 
tenga a su cargo el procedimiento de remate o una parte del mismo, éste deberá 
manifestarle al tenedor del bono su consentimiento, para proceder en los términos 
pactados, en caso contrario se aplicará el procedimiento descrito en los párrafos 
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precedentes y sólo podrá seguirse un procedimiento distinto, si se prevé en el 
certificado de depósito. 
 
Artículo 22 Bis.- Los almacenes generales de depósito, sin perjuicio de mantener 
el capital mínimo previsto por esta Ley, deberán tener un capital contable por un 
monto no menor de la cantidad que resulte de aplicar un porcentaje que no será 
inferior al seis por ciento, a la suma de sus activos y en su caso de sus 
operaciones causantes de pasivo contingente, expuestos a riesgo significativo. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y del Banco de México, y tomando en cuenta los usos 
internacionales en la materia, determinará mediante disposiciones de carácter 
general cuáles activos y pasivos contingentes deberán considerarse dentro de la 
mencionada suma así como el porcentaje aplicable en los términos del presente 
artículo, así como señalará los conceptos que se consideren integrantes del 
capital contable de los almacenes generales de depósito. 
 
Artículo 22 Bis 1.- Los almacenes generales de depósito deberán señalar en sus 
oficinas, bodegas propias o habilitadas, así como en la información que con fines 
de promoción de sus servicios utilicen, si cuentan o no con calificaciones o 
certificaciones relativas a la observancia de estándares técnicos, operativos o 
financieros y, en su caso, las calificaciones o certificaciones respectivas, así como 
cualquier otro dato que permita evaluar la calidad del almacén general de depósito 
en esas u otras materias.  
 
Artículo 22 Bis 2.- Se crea el Sistema Integral de Información de Almacenamiento 
de Productos Agropecuarios, el cual es una base de datos nacional que se 
integrará con los reportes periódicos que deberán presentar los almacenes 
generales de depósito, en los que se dé cuenta de las existencias físicas 
reflejadas en los inventarios, entradas y salidas, calidades y cantidad de granos 
almacenados y demás información que determine la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación mediante disposiciones de 
carácter general, respecto de bienes agropecuarios y pesqueros primarios e 
insumos originados o destinados a la producción agrícola, pecuaria, pesquera o 
forestal de conformidad con esta Ley y demás disposiciones administrativas. 
 
El Sistema será operado y administrado por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera, la que mediante disposiciones de 
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carácter general establecerá la forma y términos en que deberá ser proporcionada 
la información por parte de los almacenes generales de depósito. 
 
La operación del Sistema se llevará por medios digitales mediante el programa 
informático establecido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.  
 
Artículo 22 Bis 3.- Los almacenes generales de depósito que reciban en depósito 
productos agropecuarios y pesqueros deberán proporcionar al Sistema Integral de 
Información de Almacenamiento de Productos Agropecuarios, como mínimo, la 
siguiente información: 
 
I. Reporte general de entradas y salidas de mercancías sujetas a depósito y 
almacenamiento;  
 
II.  Reporte general de inventarios;  
 
III. Reporte de operaciones realizadas con las mercancías depositadas;  
 
IV. Reporte de certificados de depósito y bonos de prenda emitidos, cancelados o 
negociados, y  
 
V.  En su caso, reporte de control fitosanitario o zoosanitario.  
 
Para tales efectos, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación otorgará a los almacenes generales de depósito una clave 
individualizada de acceso al Sistema Integral de Información de Almacenamiento 
de Productos Agropecuarios para que proporcionen la información requerida en 
los términos de esta Ley, sin perjuicio de la obligación de proporcionarla por 
medios impresos cuando por caso fortuito o de fuerza mayor así se requiera. 
 
Artículo 22 Bis 4.- La información del Sistema Integral de Información de 
Almacenamiento de Productos Agropecuarios es pública, por lo que cualquier 
persona tendrá acceso a la información que obre en el mismo. La Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá 
instrumentar los mecanismos remotos o locales de comunicación electrónica o 
impresa, que resulten idóneos y eficaces para brindar acceso a dicha información, 
para poner a disposición del público la información contenida en dicho Sistema en 
términos de las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 
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La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deberá hacer del conocimiento del público en general por el medio y con la 
periodicidad que considere conveniente, la denominación de los almacenes 
generales de depósito que cumplan las obligaciones señaladas en los artículos 22 
Bis 2 y 22 Bis 3 de esta Ley, así como la ubicación de sus instalaciones y 
bodegas, con el propósito de que los usuarios de sus servicios, los tenedores de 
los certificados de depósito y los tomadores de los bonos de prenda cuenten con 
la información del grado de cumplimiento de los almacenes a la normatividad que 
les es aplicable en esta materia. 
 
Cuando la información que debe proporcionarse al Sistema deba a su vez 
inscribirse en el Registro a que se refiere el artículo 22 Bis 6 de esta Ley, las 
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y, 
de Economía, deberán suscribir acuerdos de coordinación con el fin de que dicha 
información pueda ser compartida entre ambas dependencias para tener por 
cumplidas en un solo acto las obligaciones informativas y registrales que sean 
materia del acuerdo de coordinación. 
 
Artículo 22 Bis 5.- Los almacenes generales de depósito, en la elaboración de los 
procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades que desarrollen, deberán 
cumplir con las reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o 
prescripciones que, en su caso, determinen las dependencias competentes, 
conforme a lo prescrito en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
 
Sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias, corresponderá a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
expedir las normas oficiales mexicanas o normas mexicanas relacionadas con los 
procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades que se relacionen con el 
almacenamiento de productos agropecuarios y pesqueros. 
 
La evaluación de la conformidad a que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización podrá efectuarse por las propias dependencias o por terceros 
autorizados en los términos de dicho ordenamiento.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir reglas básicas de 
seguridad relativas a la operación de los almacenes generales de depósito, como 
la colocación de cámaras de video, detectores de movimiento, entre otros, que 
minimicen el riesgo de robo.  
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Artículo 22 Bis 6.- Se crea el Registro Único de Certificados, Almacenes y 
Mercancías, denominado por sus siglas “RUCAM”, en el que los almacenes 
generales de depósito deberán inscribir:  
 
I.  Los certificados de depósito y bonos de prenda que emitan, así como sus 
cancelaciones; 
 
II.  Las mercancías o bienes depositados amparados por los certificados de 
depósito y bonos de prenda emitidos; 
 
III.  Sus bodegas propias, arrendadas o habilitadas, con sus respectivos datos de 
domicilio, ubicación, superficie, capacidad de almacenamiento y clase de 
mercancías que permite almacenar, y en el caso de las habilitadas, nombre del 
propietario y del bodeguero habilitado, y  
 
IV.  Cualquier acto que de acuerdo a la ley, deban hacer constar en los títulos, 
tales como los señalados en los artículos 235, 236, 240, 242 y 247 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y 11 Bis de esta Ley. 
 
Las inscripciones en el RUCAM hará las veces del registro del emisor y tendrá los 
efectos a que se refiere el artículo 24 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 
 
Los almacenes generales de depósito están obligados a ser el conducto para que 
los tenedores de los certificados de depósito y bonos de prenda realicen en el 
RUCAM, las inscripciones de los endosos o cualquier otro acto que en términos de 
los artículos 231, 232 y 236 la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
deba ser asentado en los títulos con intervención del almacén general de depósito, 
sin perjuicio de que estos puedan hacerlo a través de otras personas autorizadas 
para ello. 
 
Los tenedores de certificados de depósito y bonos de prenda podrán exigir, al 
almacén, en cualquier momento, que acredite la inscripción de los títulos y de las 
mercancías o bienes que amparan y los demás actos que está obligado a inscribir 
en el RUCAM y en caso de que no se hayan efectuado dichas inscripciones, que 
las lleve a cabo. 
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Artículo 22 Bis 7.- El RUCAM estará a cargo de la Secretaría de Economía, será 
público, se llevará por medios digitales, mediante el programa informático 
establecido por la propia Secretaría y en una base de datos nacional. Su 
funcionamiento y operación se regirá por las Reglas de carácter general que para 
tal efecto emita la Secretaría de Economía. 
 
Serán susceptibles de anotarse en el Registro, los avisos preventivos, las 
resoluciones judiciales o administrativas, las certificaciones públicas que se 
levanten con motivo del depósito de mercancías o bienes ante almacenes 
generales de depósito, así como cualquier acto que por su naturaleza constituya, 
modifique, transmita o cancele un certificado de depósito o bono de prenda. 
 
Los almacenes generales de depósito responderán, para todos los efectos, de la 
existencia de los certificados de depósito, bonos de prenda y actos jurídicos que 
inscriban, así como de la debida correspondencia entre los señalados títulos y los 
bienes o mercancías que los mismos amparen, igualmente anotadas. Lo anterior, 
sin menoscabo de las responsabilidades y sanciones administrativas a que se 
pudieren hacer acreedores en los términos de esta Ley y de otras de naturaleza 
jurídica distinta. 
 
Artículo 22 Bis 8.- El procedimiento para la inscripción en el RUCAM se llevará 
de acuerdo a las bases siguientes: 
 
I. Se abrirá un folio por almacén general de depósito; 
 
II. Será automatizado; 
 
III. Las inscripciones y anotaciones, así como la modificación y cancelación de las 
mismas, recibirán una clave por cada asiento y deberán realizarse a través de 
medios digitales, utilizando para ello la forma precodificada que al efecto se 
establezca en las Reglas a que se refiere el artículo 22 Bis 7 de esta Ley;  
 
IV. Las inscripciones y anotaciones se realizarán de manera inmediata a su 
recepción, previo pago de los derechos correspondientes y en el folio respectivo;  
 
V. Se generará la boleta correspondiente al acto inscrito, que se entregará de 
manera digital a su solicitante;  
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VI. Estarán facultados para llevar a cabo inscripciones y anotaciones los 
almacenes generales de depósito, los fedatarios públicos, los jueces y las oficinas 
habilitadas de la Secretaria de Economía en las entidades federativas, así como 
los servidores públicos y otras personas que para tales propósitos autorice dicha 
Secretaría;  
 
VII. Las personas a que se refiere la fracción anterior, serán responsables de la 
existencia y veracidad de la información y documentación relativa a las 
inscripciones que lleven a cabo. De esta forma, responden por los daños y 
perjuicios que se pudieran originar. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas o penales a que hubiere lugar; 
 
VIII. Será responsabilidad de quien realice una inscripción, llevar a cabo la 
rectificación de los errores materiales o de concepto que las mismas contengan. 
Se entiende que se comete un error de concepto, cuando al expresar en la 
inscripción, alguno de los contenidos formales del documento o acto objeto a 
registro, se altere o varíe su sentido en virtud de un juicio equivocado de quien la 
lleve a cabo. Todos los demás errores se considerarán materiales; 
 
IX. Cualquier interesado estará facultado para solicitar de la Secretaría de 
Economía la expedición de certificaciones o constancias respecto de los 
documentos, actos o información inscrita en el Registro, previa presentación de la 
solicitud correspondiente y el pago de los derechos respectivos, y 
 
X. Las demás que se establezcan en las Reglas del RUCAM. 
 
Artículo 22 Bis 9.- En las Reglas del Registro Único de Certificados, Almacenes y 
Mercancías se desarrollarán, entre otros: 
 
I.  Los procedimientos y requisitos técnicos y operativos que se deberán 
satisfacer para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones, certificaciones y 
consultas que se realicen; 
 
II.  Las características de las formas precodificadas para la inscripción y 
anotación en el Registro; 
 
III.  Los requisitos y el procedimiento para obtener la autorización para llevar a 
cabo las inscripciones y anotaciones, así como la forma en que se darán a 
conocer las personas autorizadas;  
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IV.  El procedimiento para la renovación de inscripciones; 
 
V.  Los procedimientos y requisitos para la rectificación, modificación o 
cancelación de la información del Registro;  
 
VI.  Cualquier otro dato, requisito, procedimiento o condición necesarios para la 
adecuada operación del Registro, y 
 
VII.  Los procedimientos de verificación de cumplimiento de obligaciones a cargo 
de los almacenes generales de depósito, así como las visitas de inspección que al 
efecto deba practicar la Secretaría de Economía. 
 
La Secretaría de Economía, para efectos administrativos, estará facultada para 
administrar y procesar la información existente en el RUCAM, así como para 
compartir o intercambiar la misma para fines informativos o estadísticos con otros 
registros a su cargo o con otros a cargo de otras Dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal. Asimismo, podrá aprovechar 
la infraestructura y plataformas tecnológicas de otros registros a su cargo, para 
eficientar los costos de implementación, puesta en marcha y operación del 
RUCAM. 
 
Artículo 22 Bis 10.- La Secretaría de Economía estará facultada para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de registro a cargo de los almacenes generales 
de depósito, así como la relativa a la existencia de mercancías amparadas por el 
certificado de depósito. Para estos propósitos, la Secretaría podrá auxiliarse de 
terceros, en los términos que establezcan las Reglas del RUCAM. 
 
La Secretaría de Economía podrá practicar visitas de inspección a cualquiera de 
las sociedades mercantiles que operen como almacenes generales de depósito y 
requerirles, dentro de los plazos y en la forma que la propia Dependencia 
establezca, toda la información y documentación necesaria para llevar a cabo sus 
funciones de verificación respecto al cumplimiento de las obligaciones señaladas. 
 
Como resultado de sus facultades de verificación e inspección señaladas en los 
dos párrafos anteriores, la Secretaría de Economía podrá formular observaciones 
y, en su caso, ordenar la adopción de medidas correctivas a los hechos, actos u 
omisiones irregulares que haya detectado. 
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Artículo 22 Bis 11.- La Secretaría de Economía, en el ejercicio de las facultades a 
que se refiere el artículo anterior, podrá señalar la forma y términos en que los 
almacenes generales de depósito deberán dar cumplimiento a sus requerimientos. 
 
Para hacer cumplir sus determinaciones, la Secretaría de Economía podrá 
emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio: 
 
I.  Amonestación con apercibimiento. 
 
II.  Multa de 100 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 
 
III. Multa adicional por cada día que persista la infracción. 
 
IV. El auxilio de la fuerza pública. 
 
Si fuere insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se 
proceda contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad 
competente. 
 
Artículo 45 Bis-2.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o 
acuerdos internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones 
contenidas en esta Ley aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito o a 
las casas de cambio, según sea el caso, y las reglas para el establecimiento de 
Filiales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
… 
 
Artículo 45 Bis-7.- … 
 
La totalidad de las acciones Serie “F” deberán ser propiedad en todo momento de 
una Institución Financiera del Exterior, directa o indirectamente, o de una 
Sociedad Controladora Filial. Las acciones Serie “B” que no sean propiedad de 
dicha Institución Financiera del Exterior o Sociedad Controladora Filial, estarán 
sujetas a lo dispuesto por la fracción III del artículo 8o. de esta Ley. En todo caso, 
en lo relativo a los gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en la 
referida fracción III. 
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... 
 
... 
 
Artículo 45 Bis-9.- … 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. Se deroga.  
 
IV. Se deroga. 
 
Se deroga párrafo.  
 
Artículo 45 Bis-11.- El consejo de administración de las Filiales estará integrado 
por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los 
cuales los que integren cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. La mayoría deberá residir en territorio nacional. Su nombramiento 
deberá hacerse en asamblea especial para cada serie de acciones. A las 
asambleas que se reúnan con ese fin, así como aquéllas que tengan el propósito 
de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en lo 
conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas 
en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 45 Bis-12.- Los directores generales y funcionarios que ocupen cargos 
con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de aquél, deberán satisfacer los 
requisitos previstos por el artículo 8o. Bis 1 de esta Ley. 
 
Artículo 45 Bis-13.- El órgano de vigilancia de las Filiales estará integrado por lo 
menos, por un comisario designado por los accionistas de la Serie “F” y, en su 
caso, un comisario nombrado por los accionistas de la Serie “B”, y sus respectivos 
suplentes, debiendo satisfacer los requisitos previstos por la fracción X del artículo 
8o de esta Ley. 
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Artículo 45 Bis-14.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con 
las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio, según sea el caso.  
 
Artículo 45 Bis 15.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar 
interrupciones o alteraciones en el funcionamiento del sistema financiero, así 
como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco 
de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, deberán, a petición de parte interesada y en términos de los 
convenios a que se refiere el último párrafo de este artículo, intercambiar entre sí 
la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 
 
I. En el ejercicio de sus facultades; 
 
II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas 
o autoridades o, 
 
III. Directamente de otras autoridades. 
 
A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las 
restricciones relativas a la información reservada o confidencial en términos de las 
disposiciones legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este 
artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o 
reservada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas 
deberán celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen 
la información objeto de intercambio y determinen los términos y condiciones a los 
que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios deberán definir el 
grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de 
control respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega 
de información o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos. 
 
Artículo 45 Bis 16.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de 
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su competencia, estarán facultados para proporcionar a las autoridades 
financieras del exterior toda clase de información que estimen procedente para 
atender los requerimientos que le formulen, tales como documentos, constancias, 
registros, declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su 
poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener 
suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras 
del exterior de que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las 
autoridades financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades 
o bien directamente de otras autoridades.  
 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que 
obre en su poder por haberla obtenido directamente en el ejercicio de sus 
facultades. Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las 
autoridades financieras del exterior información protegida o no por disposiciones 
de confidencialidad que obtenga de otras autoridades del país, únicamente en los 
casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de intercambio 
de información, por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 
 
En todo caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México 
podrán abstenerse de proporcionar la información a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a 
aquel para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la 
seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de 
información respectivo.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de 
coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este 
artículo a las autoridades financieras del exterior. 
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La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no 
implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, 
secrecía o análogas que se deban observar conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 45 Bis 17.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de 
las autoridades citadas en el artículo 45 Bis 15 de esta Ley y, con base en el 
principio de reciprocidad, podrá realizar visitas de inspección a las Filiales. A 
discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o bien, en 
cooperación con la autoridad financiera del exterior de que se trate, podrá permitir 
que esta última la realice. 
 
La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, 
cuando menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse 
de lo siguiente: 
 
I. Descripción del objeto de la visita. 
 
II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar a las autoridades 
financieras del exterior que realicen visitas en términos de este artículo un informe 
de los resultados obtenidos. 
 
Artículo 48-B.- La emisión de las obligaciones subordinadas convertibles 
obligatoriamente a capital y demás títulos de crédito, en serie o en masa, a que se 
refieren los artículos 11 Bis 2 fracción VII, y 45 Bis 10, de esta Ley, requerirán del 
correspondiente dictamen emitido por una institución calificadora de valores. 
 
Artículo 51.- Las organizaciones auxiliares del crédito, sólo podrán descontar su 
cartera con o sin su responsabilidad, en instituciones de crédito, de seguros y de 
fianzas, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico y organizaciones auxiliares del crédito del mismo tipo. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar excepciones a esta disposición, con 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México. 
 
Artículo 51-A.- Las organizaciones auxiliares del crédito, las casas de cambio, los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán presentar la información 
y documentación que en el ámbito de sus respectivas competencias, le soliciten la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la Comisión 
Nacional Bancaria y Valores, dentro de los plazos que las mismas establezcan. 
 
Artículo 51-B.- El Gobierno Federal y las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal no podrán responsabilizarse ni garantizar el resultado de las 
operaciones que realicen las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio así como tampoco asumir responsabilidad alguna de las obligaciones 
contraídas con sus socios o con terceros.  
 
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, deberán mantener en 
un lugar visible de sus oficinas lo dispuesto en el párrafo anterior así como 
señalarse expresamente en su publicidad, en los términos que establezca la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través de disposiciones de carácter 
general. 
 
Artículo 52.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el 
pasivo de una organización auxiliar del crédito y de una casa de cambio, o 
implique obligación inmediata o contingente, deberá ser registrado en la 
contabilidad. La contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el plazo 
que deban ser conservados se regirán por las disposiciones de carácter general 
que emita al efecto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio podrán microfilmar 
todos aquellos libros, registros y documentos en general que obren en su poder 
relacionados con los actos de su empresa y que mediante disposiciones de 
carácter general señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a 
las bases técnicas que para la microfilmación, su manejo y conservación 
establezca la misma. 
 
… 
 
Artículo 53.- Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio 
deberán practicar sus estados financieros al día último de cada mes. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general, 
queda facultada para establecer la forma y términos en que dichas entidades 
deberán presentar y publicar sus estados financieros mensuales y anuales; éstos 
deberán ser presentados junto con la información que remitirán al efecto, dentro 
de los treinta días naturales siguientes al cierre correspondiente. La formulación y 
publicación de tales estados financieros será bajo la estricta responsabilidad de 
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los administradores y comisarios de la sociedad que hayan sancionado y 
dictaminado la autenticidad de los datos contenidos en dichos estados contables, 
quienes deberán cuidar que éstos revelen efectivamente la verdadera situación 
financiera de la sociedad y quedarán sujetos a las sanciones correspondientes en 
el caso de que las publicaciones no se ajusten a esa situación. 
 
Si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al revisar los estados financieros 
ordena modificaciones o correcciones que, a su juicio, fueren fundamentales para 
ameritar su publicación, podrá acordar que se publiquen con las modificaciones 
pertinentes y, en su caso, esta publicación se hará dentro de los quince días 
naturales siguientes a la notificación del acuerdo respectivo. En ningún otro caso 
podrán efectuarse segundas publicaciones. La revisión de la citada Comisión, no 
tendrá efectos de carácter fiscal. 
 
Los estados financieros anuales de las organizaciones auxiliares del crédito y de 
las casas de cambio deberán estar dictaminados por un auditor externo 
independiente. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter 
general, queda facultada para establecer las características y requisitos que 
deberán cumplir los dictámenes de los auditores externos a los estados 
financieros de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio. 
 
Los auditores externos que dictaminen los estados financieros anuales de las 
organizaciones auxiliares del crédito y de las casas de cambio, deberán reunir los 
requisitos que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través de 
disposiciones de carácter general y suministrarle a ésta los informes y demás 
elementos de juicio, en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si 
durante la práctica o como resultado de la auditoría encontraren irregularidades 
que afecten la estabilidad o solvencia de las citadas sociedades, los auditores 
están obligados a comunicar dicha situación a la citada Comisión. 
 
Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, no podrán pagar 
los dividendos decretados por sus asambleas generales de accionistas, antes de 
dar por concluida la revisión de los estados financieros por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Sin embargo, dicho organismo, discrecionalmente, podrá 
autorizar el reparto parcial de dichos dividendos, en vista de la información y 
documentación que se le presenten. 
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Los repartos efectuados en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
deberán ser restituidos a la sociedad. Serán solidariamente responsables a este 
respecto, los accionistas que los hayan percibido y los administradores y 
funcionarios que los hayan pagado. 
 
Las organizaciones auxiliares del crédito como excepción a lo dispuesto en el 
artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberán publicar sus 
estados financieros en los términos y medios que establezcan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 
 
Artículo 54.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores fijará las reglas 
máximas para la estimación de los activos de las organizaciones auxiliares del 
crédito y de las casas de cambio, en lo conducente, y las reglas mínimas para la 
estimación de sus obligaciones y responsabilidades. 
 
… 
 
I. a III. … 
 
IV. Los títulos representativos del capital de sociedades se valuarán de acuerdo 
con las reglas que dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
 
V. Los inmuebles urbanos se estimarán por el promedio de avalúos que practiquen 
los peritos de instituciones de crédito y que apruebe la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 
 
VI. ... 
 
Cuando al aplicar las reglas de valoración fijadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores resulte una estimación más elevada de los elementos de 
activo que el valor original de los títulos, efectos, bienes o inversiones, la 
diferencia no podrá ser aplicada a cuenta de resultados, hasta en tanto no se 
realice efectivamente el beneficio como consecuencia del cobro, venta, realización 
o liquidación de los títulos, efectos, bienes o inversiones respectivos a menos que 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, vista la estabilidad continuada de los 
precios y cotizaciones y la importancia relativa de las reservas constituidas de este 
modo, autorice el ajuste de tales fondos con abono a las cuentas de resultados. 
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Sin perjuicio de las normas establecidas en este artículo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que se autorice, mediante disposiciones de carácter general a las 
sociedades de que se trate, para que en caso necesario, por baja extraordinaria, 
mantengan ciertos valores de su activo a la estimación que resulte de sus precios 
de adquisición, dándoles un plazo que no podrá exceder de cinco años para que 
regularicen sus valuaciones, y sometiéndose durante este período a las 
limitaciones respecto a la distribución de utilidades que estime adecuado acordar 
la propia Comisión. 
 
Artículo 55.- Cuando de los estados de situación mensual que las organizaciones 
y casas de cambio están obligadas a presentar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, resulte que aquéllas no guardan las proporciones prescritas en esta 
Ley, no incurrirán en responsabilidad, cuando la divergencia no exceda de un 
cuatro por ciento de dichas proporciones, y siempre que acrediten, además, con 
sus estados y apuntes de contabilidad, a satisfacción de la propia Comisión, que la 
infracción tiene carácter excepcional. 
 
Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 
queda confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo 
que no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de 
Instituciones de Crédito para instituciones de banca múltiple, quien la llevará a 
cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las 
demás disposiciones que resulten aplicables. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 57.- … 
 
Asimismo, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros 
cambiarios y los transmisores de dinero estarán obligados a permitir las visitas de 
inspección que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores efectúe, 
exclusivamente para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el 
artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste 
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deriven. La Comisión podrá contratar los servicios de auditores y otros 
profesionales que le auxilien en dicha función, quienes, en todo caso, deberán 
cumplir con los requisitos que establezca la citada Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 57-A.- Cuando en la práctica de una visita de inspección se conozca de 
hechos relevantes que no puedan ser acreditados con la documentación de la 
sociedad visitada, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá requerir la 
comparecencia del representante legal o el funcionario competente de la propia 
sociedad, considerando la índole de las funciones que desempeñe, a fin de que 
aclare los hechos de referencia. 
 
Artículo 58.- Cuando se encuentre que las operaciones o el capital de las 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio no se ajustan a lo 
dispuesto por esta Ley o las disposiciones que de ella emanan, el Presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará las medidas necesarias para 
normalizar la situación y señalará un plazo que no será mayor de treinta días 
naturales para que la regularización se lleve a cabo, comunicando inmediatamente 
su decisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
… 
 
Artículo 60.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que normalmente 
corresponden al consejo de administración de la sociedad y plenos poderes 
generales para actos de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas, con 
las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, para otorgar o 
suscribir títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistirse de 
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estas últimas, previo acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y para otorgar los poderes generales o especiales que juzgue 
convenientes, y revocar los que estuvieran otorgados por la sociedad intervenida y 
los que él mismo hubiere conferido. 
 
... 
 
El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse 
en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio de la sociedad 
intervenida, sin más requisitos que el oficio respectivo de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 62.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores acuerde 
levantar la intervención con el carácter de gerencia, lo comunicará así al 
encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho el asiento a que se 
refiere el artículo 60 de esta Ley, a efecto de que se proceda a su cancelación. 
 
Artículo 63.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores advierta que el 
estado patrimonial o las operaciones de una organización auxiliar del crédito o 
casa de cambio afecten su capital contable, o bien, si incumple con los 
requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 12 Bis de esta Ley, 
podrá fijar un plazo de hasta sesenta días naturaleza para que integre el capital en 
la cantidad necesaria para mantener la operación de la sociedad dentro de las 
proporciones legales, notificándola para este efecto. 
 
Si transcurrido el lapso a que se refiere el párrafo anterior no se hubiere integrado 
el capital necesario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores hará del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dicha situación, la 
que, previa audiencia de la sociedad interesada, podrá en protección del interés 
público declarar la revocación de la autorización respectiva en términos de la 
presente Ley. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, previo derecho de 
audiencia de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, 
suspender o limitar de manera parcial la celebración de operaciones a que se 
refiere esta Ley, cuando dichas actividades se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I.  No se cuente con la infraestructura o controles necesarios para realizar las 
operaciones y servicios respectivos, conforme a las disposiciones aplicables;  
 
II.  Realicen operaciones distintas a las autorizadas; 
 
III.  Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones o 
proporcionar servicios específicos, establecidos en disposiciones de carácter 
general;  
 
IV.  Se realicen operaciones o proporcionen servicios que impliquen conflictos de 
interés en perjuicio de sus clientes o intervengan en actividades que estén 
prohibidas en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen. 
 
V.  En los demás casos que señale esta u otras leyes. 
 
La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las 
sanciones que puedan resultar aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones. 
 
Artículo 65.- Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán 
dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por lo menos con treinta 
días naturales de anticipación, sobre la apertura, cambio de ubicación y clausura 
de cualquier clase de oficinas en territorio nacional. Asimismo, los almacenes 
generales de depósito deberán dar aviso en los mismos términos, sobre la 
adquisición de bodegas en territorio nacional, y en los términos establecidos en el 
artículo 17 de esta Ley, sobre el arrendamiento o habilitación de bodegas o locales 
ajenos en territorio nacional. Tratándose de oficinas o bodegas en el extranjero, en 
cualquiera de los supuestos mencionados en este artículo, las organizaciones 
auxiliares del crédito requerirán de la previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, debiendo satisfacer los requisitos que mediante 
disposiciones de carácter general determine la citada Secretaría.  
 
Tratándose del cambio de domicilio social, las organizaciones auxiliares del crédito 
y las casas de cambio requerirán de la previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 65-A.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a efecto de hacer 
cumplir eficazmente sus resoluciones de clausura, intervención administrativa, 
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intervención gerencial y demás que se contemplan en esta Ley, podrá solicitar 
cuando lo considere pertinente, el auxilio de la fuerza pública. 
 
Artículo 65-B.- El personal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sólo 
estará obligado a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en 
representación de la Comisión o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones 
y preguntas se formulen por medio de oficio de una autoridad competente, mismo 
que contestará por escrito dentro del término establecido por dicha autoridad. 
 
Artículo 67.- Para la cesión de sus activos, pasivos, derechos y obligaciones, 
derivados de su operación, así como para su fusión o escisión, las organizaciones 
auxiliares del crédito requerirán de la previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 68.- Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, 
requerirán autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para invertir en acciones de sociedades que les presten sus servicios o efectúen 
operaciones con ellas. 
 
Estas sociedades deberán ajustarse, en cuanto a los servicios u operaciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público repute complementarios o auxiliares 
de las operaciones o actividades que sean propias del tipo de entidad de que se 
trate, a las reglas de carácter general que dicte la misma Secretaría, y a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 69.- Las organizaciones auxiliares del crédito requerirán de autorización 
previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para adquirir acciones o 
participaciones en el capital social de empresas o sociedades extranjeras. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgará o negará discrecionalmente 
las autorizaciones a que se refiere este artículo, con la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 69-A.- Se deroga. 
 
Artículo 70.- Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio sólo 
podrán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones en los días que señale la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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… 
 
Artículo 71.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la 
suspensión de la publicidad que realicen las organizaciones auxiliares del crédito y 
casas de cambio, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, obscuridad o 
competencia desleal entre las mismas, o que por cualquier otra circunstancia 
pueda inducir a error, respecto de sus operaciones y servicios. 
 
Artículo 72.- … 
 
Las reglas que conforme a este artículo expida el Banco de México, deberán 
contar con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
… 
 
Artículo 74.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su 
Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción 
de los miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, 
directores, gerentes y funcionarios que puedan obligar con su firma a las 
organizaciones auxiliares de crédito o casas de cambio, así como suspender de 
tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando 
considere que no cuenten con calidad técnica, honorabilidad, historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran en infracciones graves o reiteradas a la presente 
Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 
 
En el supuesto de que las citadas personas incurran en infracciones graves o 
reiteradas a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, 
inhabilitarlas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin 
perjuicio de las sanciones que conforme a este u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la organización auxiliar del crédito o 
casa de cambio de que se trate. 
 
La propia Comisión podrá, con acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la 
remoción de los auditores externos independientes de las organizaciones 
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auxiliares del crédito o casas de cambio, así como suspender o inhabilitar a dichas 
personas por el periodo señalado en el párrafo anterior, cuando incurran en una 
conducta grave o reiterada que constituya infracciones a esta Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de la misma emanen, o bien, proporcionen 
dictámenes u opiniones que contengan información falsa, con independencia de 
las sanciones a las que pudieran hacerse acreedores. 
 
Para efectos de este artículo se entenderá por:  
 
a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el 
infractor tuviere dentro de la organización auxiliar del crédito o casa de cambio en 
el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar 
funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no 
se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que 
dio origen a la suspensión.  
 
b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que 
tuviere en la organización auxiliar del crédito o casa de cambio al momento en que 
se haya cometido o se detecte la infracción.  
 
c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o 
comisión dentro del sistema financiero mexicano.  
 
Artículo 75.- Se deroga.  
 
Artículo 76.- La documentación que utilicen las organizaciones auxiliares del 
crédito y las casas de cambio relacionada con la solicitud y contratación de sus 
operaciones, deberá sujetarse a las disposiciones de esta Ley, las de carácter 
general que emanen de ella y las demás que le sean aplicables. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá objetar en todo tiempo la utilización de la 
mencionada documentación, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, 
obscuridad o por cualquier otra circunstancia que pueda inducir a error, respecto 
de sus operaciones y servicios. 
 
Artículo 77.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá proveer lo 
necesario para que las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio 
cumplan debida y eficazmente los compromisos contraídos con sus usuarios. 
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Artículo 78.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de haber 
escuchado la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco 
de México, y previa audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la 
revocación de la autorización otorgada a una organización auxiliar del crédito, en 
los siguientes casos: 
 
I.  Si la sociedad respectiva no presenta el testimonio de la escritura constitutiva 
para su aprobación dentro del término de cuatro meses de otorgada la 
autorización o si no inicia sus operaciones dentro del plazo de tres meses a partir 
de la aprobación de la escritura; 
 
II.  Si no mantiene el capital mínimo pagado previsto en esta Ley, o bien, si su 
capital contable llegare a ser menor que su capital mínimo requerido; 
 
III. Si se infringe lo establecido por la fracción III, inciso 1.- del artículo 8o. de esta 
Ley; 
 
IV. Si la organización auxiliar del crédito hiciera gestiones por conducto de una 
cancillería extranjera; 
 
V.  Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por 
las disposiciones de carácter general que de ella emanen o si sus actividades se 
apartan de las sanas prácticas de los mercados en que opera o si abandona o 
suspende sus actividades; 
 
VI. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la organización auxiliar del crédito excede los límites de su 
pasivo determinados por esta Ley, ejecuta operaciones distintas de las permitidas 
por la autorización y por esta Ley o no mantiene las proporciones del activo, 
pasivo o capital establecidas en la misma; o bien, si a juicio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público no cumple adecuadamente con las funciones para las 
que fue autorizada por la falta de diversificación de sus operaciones o con su 
objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 
 
VII. Cuando por causas imputables a la organización auxiliar del crédito no 
aparezcan debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones 
que haya efectuado; 
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VIII. Si la organización auxiliar del crédito realiza cualquiera de las actividades u 
operaciones previstas en esta Ley o en las disposiciones de carácter general que 
de ella emanen sin contar con autorización o aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los casos en que la ley así lo exija; 
 
IX. Si se disuelve, liquida o quiebra, salvo que en el procedimiento de quiebra se 
determine la rehabilitación y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores opine 
favorablemente a que continúe con la autorización;  
 
X.  Si incumplen en forma reiterada con las obligaciones informativas y de 
registro previstas por los artículos 22 Bis 3 y 22 Bis 6 de esta Ley, a pesar de los 
requerimientos que al efecto les sean emitidos por las Dependencias competentes 
en la materia. 
 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
la Secretaría de Economía, en sus respectivos ámbitos de competencia en 
términos de esta Ley, harán del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, cuando en su opinión se actualice la causal indicada en el párrafo 
anterior, acompañando los elementos documentales que la sustente; 
 
XI. En el caso previsto por el artículo 63 de esta Ley, y 
 
XII. Si no exhibe a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la constancia de 
las visitas realizadas a las bodegas habilitadas en términos de lo dispuesto por el 
artículo 17 de esta Ley. 
 
La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio, previa 
orden de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación. La revocación incapacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a 
partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de disolución y 
liquidación. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial 
para que designe al liquidador, si en el plazo de sesenta días hábiles de publicada 
en el Diario Oficial de la Federación la revocación no hubiere sido designado. 
Cuando la Comisión o el liquidador encuentre que existe imposibilidad de llevar a 
cabo la liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente 
para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
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Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a 
partir del mandamiento judicial. 
 
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de 
sesenta días hábiles, contados a partir de la inscripción de la cancelación en el 
Registro Público de Comercio ante la propia autoridad judicial. 
 
Artículo 79.- La disolución y liquidación de las organizaciones auxiliares del 
crédito se regirá por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y el concurso mercantil conforme al Capítulo III del Título 
Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones: 
 
I. El cargo del síndico y liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o 
morales que acrediten contar con experiencia en liquidación de sociedades. 
Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una 
persona que reúna los requisitos siguientes: 
 
a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación. 
 
b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles. 
 
c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, proporcionado por sociedades de 
información crediticia que contenga sus antecedentes de por lo menos cinco años 
anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo. 
 
d) No tener litigio pendiente en contra de la sociedad de que se trate. 
 
e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitadas para 
ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o en el sistema financiero mexicano. 
 
f) No estar declarado quebrado ni concursado. 
 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad de que se 
trate, durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 
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Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para 
desempeñar las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los 
requisitos a que hace referencia esta fracción. 
 
II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá, respecto a los 
conciliadores o síndicos y a los liquidadores, las funciones de vigilancia que tienen 
atribuidas en relación a las organizaciones auxiliares; y 
 
III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar la declaración de 
Concurso Mercantil de las organizaciones en términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles, y la declaración de quiebra. 
 
Tratándose de procedimientos de liquidación o concurso mercantil de 
organizaciones auxiliares del crédito, en los que se desempeñe como liquidador o 
síndico el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno 
Federal podrá asignar recursos a dicho organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con el exclusivo propósito de realizar los gastos 
asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, 
cuando se advierta que éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de 
las Organizaciones Auxiliares del Crédito de que se trate por la falta de liquidez, o 
bien por insolvencia, en cuyo caso, se constituirá como acreedor de esta última. 
 
Artículo 81-A Bis.- Para efectos de lo previsto en la presente Ley y en las disposiciones 
que de ésta emanen, se entenderá por transmisor de dinero, exclusivamente a las 
sociedades anónimas y sociedades de responsabilidad limitada organizadas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles que, entre 
otras actividades, y de manera habitual y a cambio del pago de una contraprestación, 
comisión, beneficio o ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o recursos en 
moneda nacional o divisas, directamente en sus oficinas o por cable, facsímil, servicios de 
mensajería, medios electrónicos, transferencia electrónica de fondos o por cualquier vía, 
para que de acuerdo a las instrucciones del remisor, los transfiera al extranjero, a otro 
lugar dentro del territorio nacional o para entregarlos en el lugar en el que sean recibidos, 
al beneficiario designado. Adicionalmente, podrán actuar como Transmisores de Dinero, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que conforme a las 
disposiciones que las regulan, lleven a cabo las operaciones de transmisión de derechos 
o recursos en moneda nacional o divisas. 
 
Al efecto, únicamente las sociedades anónimas y las sociedades de 
responsabilidad limitada que cuenten con un registro vigente como transmisor de 
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dinero ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán realizar las 
operaciones señaladas en el párrafo anterior, las cuales se considerarán como 
transmisión de fondos. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 81- B.- Para operar como centro cambiario y como transmisor de dinero, 
las sociedades anónimas deberán organizarse de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como registrarse ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual deberán ajustarse a los 
requisitos siguientes: 
 
I. Que, tratándose de centros cambiarios, su objeto social sea exclusivamente la 
realización, en forma habitual y profesional, de las operaciones a que se refiere el 
artículo 81-A de esta Ley. En el caso de transmisores de dinero, el objeto social no 
estará limitado a la realización de las operaciones a que se refiere el artículo 81-A 
Bis de esta Ley, con excepción de lo dispuesto en el artículo 81-A de la misma 
Ley. 
 
En el caso de centros cambiarios, estas sociedades deberán agregar a su 
denominación social la expresión "centro cambiario". Por su parte, los 
transmisores de dinero deberán incluir en cualquier propaganda y anuncio, la 
referencia de que se trata de un "transmisor de dinero". 
 
II. Que en sus estatutos sociales se prevea que, en la realización de su objeto, la 
sociedad deberá ajustarse a lo previsto en la presente Ley y en las demás 
disposiciones aplicables. 
 
III. Que cuenten con establecimientos físicos destinados exclusivamente a la 
realización de su objeto social. 
 
IV. Que acompañen a su solicitud la relación e información de las personas que 
directa o indirectamente pretendan mantener una participación en el capital social 
del centro cambiario o transmisor de dinero a registrar, la cual deberá contener el 
monto del capital social que cada una de ellas suscribirá. 
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V. Que, dentro de los tres días hábiles siguientes a que la sociedad de que se 
trate haya inscrito en el registro señalado en el artículo 128 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles la transmisión de cualquiera de sus acciones por más del 
dos por ciento de su capital social pagado, den aviso a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de dicha transmisión. 
 
VI. Que presenten la información adicional que le requiera la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general. 
 
Las sociedades a las que se les hubiere otorgado el mencionado registro deberán 
presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los datos de su inscripción 
ante el Registro Público de Comercio, en un plazo que no deberá exceder de 
quince días hábiles contados a partir del otorgamiento del mismo. 
 
En todo caso, dichas sociedades deberán obtener la renovación del registro a que 
se refiere este artículo, en términos de las disposiciones de carácter general que 
para estos efectos emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Tratándose del registro a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores determinará, mediante disposiciones de 
carácter general, qué información será pública, debiendo darle difusión a través de 
su página electrónica en Internet. El registro contendrá anotaciones respecto de 
cada centro cambiario o transmisor de dinero, que podrán referirse, entre otras, a 
la suspensión de operaciones, los procedimientos de clausura y a la suspensión o 
cancelación de los contratos a que se hace referencia en los artículos 64 y 95 Bis 
de esta Ley, así como a la cancelación del registro para operar como centro 
cambiario o como transmisor de dinero, conforme a lo establecido en el artículo 
81-D de esta Ley. 
 
Artículo 82. Solo gozarán de la autorización a que se refiere el artículo 81 de esta 
Ley, las sociedades anónimas organizadas de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley General de Sociedades Mercantiles que se ajusten a los siguientes requisitos, 
las cuales se denominarán casas de cambio: 
 
I.  Que su objeto social sea exclusivamente la realización, en forma habitual y 
profesional, de las operaciones siguientes: 
 
a) Compra o cobranzas de documentos a la vista denominados y pagaderos en 
moneda extranjera, a cargo de entidades financieras, sin límite por documento; 
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b) Venta de documentos a la vista y pagaderos en moneda extranjera que las 
casas de cambio expidan a cargo de instituciones de crédito del país, sucursales y 
agencias en el exterior de estas últimas, o bancos del exterior; 
 
c) Compra y venta de divisas mediante transferencias de fondos sobre cuentas 
bancarias; 
 
d) Las señaladas en el artículo 81-A de esta Ley, y 
 
e) Las demás que autorice el Banco de México, mediante disposiciones de 
carácter general. 
 
II. En los estatutos sociales deberá indicarse que en la realización de su objeto, la 
sociedad deberá ajustarse a lo previsto en la presente Ley y a las demás 
disposiciones aplicables, y 
 
III. Las casas de cambio deberán contar con un capital mínimo suscrito y pagado 
sin derecho a retiro, equivalente en moneda nacional a 8,657,000 unidades de 
inversión, el cual deberá estar totalmente suscrito y pagado a más tardar el último 
día hábil del año de que se trate. Para estos efectos, se considerará el valor de las 
unidades de inversión correspondiente al 31 de diciembre del año inmediato 
anterior. 
 
Cuando el capital social exceda del mínimo a que se refiere el presente artículo, 
aquél deberá estar pagado cuando menos en un cincuenta por ciento, siempre 
que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido.  
 
Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo estará integrado 
por acciones sin derecho a retiro, representativas de la porción fija del capital 
social. El monto del capital con derecho a retiro, en ningún caso podrá ser superior 
al capital pagado sin derecho a retiro. Asimismo, el capital contable en ningún 
momento deberá ser inferior al capital mínimo a que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 87.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México y previa 
audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la 
autorización a que se refiere este capítulo, en los siguientes casos: 
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I. Si la sociedad respectiva no presenta el testimonio de la escritura constitutiva a 
que se refiere el artículo 8o., fracción XI de esta Ley para su aprobación dentro del 
término de cuatro meses de otorgada la autorización, o si no inicia sus 
operaciones dentro del plazo de tres meses a partir de la aprobación de la 
escritura; 
 
II. Si no mantiene el capital mínimo previsto en esta Ley o bien, si su capital 
contable llegare a ser menor que su capital mínimo requerido, o si suspende o 
abandona sus actividades; 
 
III. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley, a las 
disposiciones que emanen de ella así como a políticas dictadas en materia 
cambiaria por las autoridades competentes o, en general, a sanas prácticas 
cambiarias; 
 
IV. Si se disuelve, liquida o quiebra, salvo que en el procedimiento de quiebra se 
determine la rehabilitación y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores opine 
favorablemente a que continúe con la autorización; 
 
V. Si la sociedad no realiza las funciones, ni lleva a cabo las operaciones para las 
que fue autorizada; 
 
VI. Si sus administradores han intervenido en operaciones que infrinjan las 
disposiciones financieras y cambiarias, y 
 
VII. En cualquier otro establecido por la Ley. 
 
La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio, 
previa orden de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. La revocación incapacitará a la sociedad para 
realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se 
pondrá en estado de disolución y liquidación.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial 
para que designe al liquidador si en el plazo de sesenta días hábiles de publicada 
en el Diario Oficial de la Federación la revocación no hubiere sido designado. 
Cuando la Secretaría o el liquidador encuentre que existe imposibilidad de llevar a 
cabo la liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente 
para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
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Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a 
partir del mandamiento judicial.  
 
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de 
sesenta días naturales, contados a partir de la inscripción de la cancelación en el 
Registro Público de Comercio ante la propia autoridad judicial. 
 
Artículo 87-A Bis.- La disolución y liquidación de las casas de cambio se regirá 
por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y el concurso mercantil conforme al Capítulo III del Título Octavo de la 
Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones: 
 
I. El cargo del síndico o liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o 
morales que cuenten con experiencia en liquidación de sociedades. 
 
Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una 
persona que reúna los requisitos siguientes: 
 
a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación. 
 
b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles. 
 
c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, proporcionado por sociedades de 
información crediticia que contenga sus antecedentes de por lo menos cinco años 
anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo. 
 
d) No tener litigio pendiente en contra de la sociedad de que se trate. 
 
e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitadas para 
ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o en el sistema financiero mexicano. 
 
f) No estar declarado quebrado ni concursado. 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad de que se 
trate, durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 



 

280 
 

 
Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para 
desempeñar las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los 
requisitos a que hace referencia esta fracción. 
 
II. La Comisión podrá solicitar la declaración de concurso mercantil.  
 
Tratándose de procedimientos de liquidación o concurso mercantil de casas de 
cambio, en los que se desempeñe como liquidador o síndico el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar 
recursos a dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
con el exclusivo propósito de realizar los gastos asociados a publicaciones y otros 
trámites relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que éstos no podrán 
ser afrontados con cargo al patrimonio de la casa de cambio de que se trate por la 
falta de liquidez, o bien por insolvencia, en cuyo caso, se constituirá como 
acreedor de esta última. 
 
Artículo 87-B.- El otorgamiento de crédito, así como la celebración de 
arrendamiento financiero o factoraje financiero podrán realizarse en forma habitual 
y profesional por cualquier persona sin necesidad de requerir autorización del 
Gobierno Federal para ello.  
 
Para todos los efectos legales, solamente se considerará como sociedad 
financiera de objeto múltiple a la sociedad anónima que cuente con un registro 
vigente ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, para lo cual deberán ajustarse a los requisitos siguientes: 
 
I. Deberán contemplar expresamente como objeto social principal la realización 
habitual y profesional de una o más de las actividades de otorgamiento de crédito, 
arrendamiento financiero o factoraje financiero; 
 
II. En forma complementaria a las actividades mencionadas, podrán considerar 
como parte de su objeto social principal, la administración de cualquier tipo de 
cartera crediticia, así como otorgar en arrendamiento bienes muebles o inmuebles, 
siempre que así se encuentre contemplado en sus estatutos, en cuyo caso se 
considerarán como ingresos provenientes de su objeto principal, los ingresos, 
documentos o cuentas por cobrar que deriven de dichas actividades en tanto éstos 
no excedan del treinta por ciento del total de los ingresos de la sociedad; 
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III. Deberán agregar a su denominación social la expresión "sociedad financiera de 
objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "entidad 
regulada" o su abreviatura "E.R." o “entidad no regulada” o su abreviatura “E.N.R”, 
según corresponda, y 
 
IV. Los demás que establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros mediante disposiciones de carácter 
general. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple se reputarán entidades financieras, 
que podrán ser sociedades financieras de objeto múltiple reguladas o sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas serán aquellas que 
mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito, sociedades 
financieras populares, sociedades financieras comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV o con sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con Niveles 
de Operación I a IV; y aquellas que emitan valores de deuda a su cargo, inscritos 
en el Registro Nacional de Valores conforme a la Ley del Mercado de Valores en 
términos de lo previsto en el párrafo siguiente; y estarán sujetas a la supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 56 de esta Ley, sin perjuicio de las atribuciones que esta 
Ley confiere a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros en las normas aplicables. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se considerarán sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas aquéllas que emitan valores de deuda a 
su cargo, inscritos en el Registro Nacional de Valores conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, o bien, tratándose de títulos fiduciarios igualmente inscritos 
en el citado Registro, cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con 
los títulos que se emitan al amparo del fideicomiso dependan total o parcialmente 
de dicha sociedad, actuando como fideicomitente, cedente o administrador del 
patrimonio fideicomitido, o como garante o avalista de los referidos títulos. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas serán aquellas que no 
se ubiquen en los supuestos de los párrafos anteriores.  
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Las sociedades financieras de objeto múltiple podrán actuar como comisionistas 
de otras entidades financieras, en los términos y condiciones que establezca la 
legislación y disposiciones aplicables a estas últimas. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas, deberán 
proporcionar la información o documentación que les requieran en el ámbito de su 
competencia la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los 
plazos que tales autoridades señalen.  
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas deberán proporcionar 
a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, la información agregada que ésta les requiera con fines estadísticos. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y el Banco de 
México, en ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia, 
podrán imponer multas de doscientos a dos mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal en la fecha de la infracción, a las referidas 
sociedades, cuando éstas se abstengan de proporcionar la información o 
documentación que cada autoridad les requiera, en los plazos que se determinen, 
o bien, cuando la presenten de manera incorrecta o de forma extemporánea. 
 
Artículo 87-B Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 
deberán proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
información que ésta les requiera con respecto a las personas que directa o 
indirectamente hayan adquirido más del cinco por ciento de las acciones 
representativas de su capital social, así como de aquéllas que ocupen los cargos 
de consejero y director general, en la forma y sujetándose a las condiciones que 
establezca la propia Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
 
Cuando una sociedad financiera de objeto múltiple no regulada, como 
consecuencia de la adquisición de acciones a que se refiere este artículo, se 
ubicara en cualquiera de los supuestos de vinculación previstos en el artículo 87-C 
de esta Ley, deberá dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a aquél en que se verifique el hecho, 
debiendo además proceder con la actualización de su información en el registro de 
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la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 
 
Artículo 87-C.- Para efectos de esta Ley, se entenderá que una sociedad 
financiera de objeto múltiple tiene vínculo patrimonial con una institución de 
crédito, sociedad financiera popular, sociedad financiera comunitaria con Nivel de 
Operación I a IV o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo con Nivel de 
Operación I a IV, cuando: 
 
I. Una institución de crédito, sociedad financiera popular, sociedad financiera 
comunitaria con Nivel de Operación I a IV o sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo con Nivel de Operación I a IV mantenga, directa o indirectamente, el 
veinte por ciento o más de las acciones representativas del capital social de dicha 
sociedad, o bien sea la sociedad quien mantenga dicho porcentaje de acciones de 
una institución de crédito, sociedad financiera popular, sociedad financiera 
comunitaria con Nivel de Operación I a IV o sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo con Nivel de Operación I a IV; 
 
II. Una sociedad controladora de un grupo financiero mantenga, directa o 
indirectamente, el cincuenta y uno por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social tanto de la sociedad financiera de objeto múltiple 
como de una institución de crédito; o 
 
III. La sociedad tenga accionistas o socios en común con la institución de crédito, 
sociedad financiera popular, sociedad financiera comunitaria con Nivel de 
Operación I a IV o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo con Nivel de 
Operación I a IV, que: 
 
a) Mantengan, directa o indirectamente, el cincuenta por ciento o más de las 
acciones representativas del capital social de ambas entidades financieras, 
pertenezcan o no a un grupo financiero, o 
 
b) Controlen la asamblea general de accionistas o asociados, estén en posibilidad 
de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o bien, 
controlen a ambas sociedades por cualquier otro medio. 
 
Por accionistas o socios en común se entenderá al grupo de personas que tengan 
acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. Se 
presume, salvo prueba en contrario, que esto sucede cuando exista un parentesco 
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por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, concubina 
y concubinario, así como las sociedades que formen parte de un conjunto de 
dichas personas morales organizadas bajo esquemas de participación directa e 
indirecta del capital social, en las que una persona moral o un grupo de personas 
físicas, mantengan el cincuenta y uno por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de dichas personas morales. 
 
Artículo 87-C Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple deberán ser 
Usuarios de al menos una sociedad de información crediticia, debiendo 
proporcionar periódicamente la información sobre todos los créditos que otorgue, 
en los términos previstos por la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia. El cumplimiento de esta obligación deberá constar en su registro ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, en los términos que dicha Comisión establezca a través de 
disposiciones de carácter general. 
 
Artículo 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, en 
adición a las disposiciones que por su propia naturaleza les resultan aplicables, 
estarán a lo siguiente:  
 
I. Las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos 
patrimoniales con una institución de crédito en términos de esta Ley, se sujetarán 
a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito en materia de: 
 
a) Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración; 
  
b) Integración de expedientes de funcionarios; 
 
c) Fusiones y escisiones; 
 
d) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 
 
e) Diversificación de riesgos; 
 
f) Uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; 
 
g) Inversiones; 
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h) Integración de expedientes de crédito, proceso crediticio y administración 
integral de riesgos; 
 
i) Créditos relacionados; 
 
j) Calificación de cartera crediticia; 
 
k) Cesión o descuento de cartera crediticia y constitución de estimaciones 
preventivas por riesgo crediticio; 
 
l) Contabilidad; 
 
m) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 
 
n) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y 
responsabilidades; 
 
o) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita; 
 
p) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones 
y servicios; 
 
q) Controles internos; 
 
r) Requerimientos de información, y 
 
s) Terminación de contratos de adhesión y movilidad de operaciones activas. 
 
II. Las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos 
patrimoniales con una sociedad cooperativa de ahorro y préstamo en términos de 
esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en materia de: 
 
a) Cesión o descuento de cartera crediticia; 
 
b) Créditos relacionados; 
 
c) Inversiones; 
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d) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 
 
e) Controles internos;  
 
f) Integración de expedientes de crédito, procesos crediticios y administración 
integral de riesgos; 
 
g) Calificación de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por 
riesgo crediticio; 
 
h) Diversificación de riesgos; 
 
i)  Contabilidad; 
 
j) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 
 
k) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones 
y servicios; 
 
l) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y 
responsabilidades;  
 
m) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita, y 
 
n) Requerimientos de información. 
 
III. Las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos 
patrimoniales con una sociedad financiera popular o con una sociedad financiera 
comunitaria en términos de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular en materia de: 
 
a) Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración; 
 
b) Integración de expedientes de funcionarios; 
 
c) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones 
y servicios; 
 
d) Créditos relacionados; 
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e)  Inversiones; 
 
f)  Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 
Aceptación de mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionadas con 
su objeto; 
 
g) Cesión o descuento de cartera crediticia; 
 
h) Controles internos; 
 
i)  Integración de expedientes de crédito, procesos crediticios y administración 
integral de riesgos; 
 
j) Calificación de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por 
riesgo crediticio;  
 
k) Diversificación de riesgos; 
 
l) Contabilidad; 
 
m) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos;  
 
n)  Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y 
responsabilidades;  
 
o) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita, y 
 
p) Requerimientos de información. 
 
IV. Las sociedades financieras de objeto múltiple que emitan valores de deuda a 
su cargo, inscritos en el Registro Nacional de Valores conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, o bien, tratándose de títulos fiduciarios igualmente inscritos 
en el citado Registro, cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con 
los títulos que se emitan al amparo del fideicomiso dependan total o parcialmente 
de dicha sociedad, actuando como fideicomitente, cedente o administrador del 
patrimonio fideicomitido, o como garante o avalista de los referidos títulos, se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para cualquiera de las siguientes materias: 
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a) Calificación de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por 
riesgo crediticio; 
 
b)  Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 
 
c) Contabilidad, y 
 
d) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá establecer mediante 
disposiciones de carácter general, las disposiciones legales aplicables cuyas 
materias han sido referidas en las fracciones I a IV anteriores. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos 
patrimoniales con instituciones de crédito, con sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias con Niveles de Operación I a IV o con 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con Niveles de Operación I a IV se 
sujetarán, según corresponda, a las disposiciones de carácter general que, para 
instituciones de crédito y las Sociedades referidas, emitan las autoridades 
competentes en las materias señaladas en las fracciones anteriores con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fracciones I a VI y 6, de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 24 y 26 de la Ley del Banco 
de México.  
 
Adicionalmente, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 
mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito, se sujetarán a lo 
señalado en materia de: operaciones activas, administración de tarjetas no 
bancarias, régimen de admisión y de inversión de pasivos, operaciones en 
moneda extranjera, posiciones de riesgo cambiario, préstamo de valores, reportos, 
fideicomisos y derivados, a las disposiciones de carácter general emitidas por el 
Banco de México, para las instituciones de crédito.  
 
Lo dispuesto por este artículo deberá preverse expresamente en los estatutos de 
las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 
 
Lo previsto en artículo 65-A de esta Ley será igualmente aplicable a las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, tratándose de los actos 
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administrativos señalados en dicho precepto que la citada Comisión dicte en 
relación con dichas entidades financieras. 
 
El Banco de México, de oficio o a petición de cualquier interesado, podrá verificar 
el cumplimiento de las disposiciones de carácter general que expida y sean 
aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 
mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito. Si con motivo de 
dicha verificación el Banco de México detectara algún incumplimiento, podrá 
sancionar a tales sociedades con multa de mil a diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en la fecha de la infracción. Previo a la 
imposición de cualquier sanción, deberá respetarse el derecho de audiencia de la 
sociedad de que se trate.  
 
La supervisión del Banco de México respecto de las operaciones que las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas realicen en términos de las 
disposiciones de carácter general que aquél expida, podrá llevarse a cabo a través 
de visitas de inspección en los plazos y en la forma que el propio Banco 
establezca, o bien, a través de requerimientos de información o documentación. 
 
Contra las resoluciones por las que el Banco de México imponga alguna multa, 
procederá el recurso de reconsideración previsto en los artículos 64 y 65 de la Ley 
del Banco de México, el cual será de agotamiento obligatorio y deberá 
interponerse dentro de los quince días hábiles bancarios siguientes a la fecha de 
notificación de tales resoluciones. Respecto de lo que se resuelva en ese medio 
de defensa, se estará a lo previsto en el último párrafo del artículo 65 de la Ley del 
Banco de México. La ejecución de las resoluciones de multas se hará conforme a 
los artículos 66 y 67 de la Ley del Banco de México.  
 
Las disposiciones previstas en las fracciones I a III anteriores, serán aplicables sin 
perjuicio que se trate de sociedades de objeto múltiple reguladas que emitan 
deuda en el mercado de valores. 
 
Artículo 87-I.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje 
financiero que las sociedades financieras de objeto múltiple celebren con sus 
clientes, sólo se podrán capitalizar intereses cuando, antes o después de la 
generación de los mismos, las partes lo hayan convenido. En este caso la 
sociedad respectiva deberá proporcionar a su cliente el estado de cuenta mensual. 
Es improcedente el cobro que contravenga lo dispuesto por este artículo. 
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Artículo 87-J.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y 
crédito, así como en las demás actividades que la ley expresamente les faculte, 
que celebren las sociedades financieras de objeto múltiple, éstas deberán señalar 
expresamente que, para su constitución y operación con tal carácter, no requieren 
de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y, en el caso de 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, deberán en adición a 
lo anterior, señalar expresamente que están sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, únicamente para efectos de lo 
dispuesto por el artículo 56 de esta Ley. Igual mención deberá señalarse en 
cualquier tipo de información que, para fines de promoción de sus operaciones y 
servicios, utilicen las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 
 
Artículo 87-K.- Para efectos de lo previsto por el segundo párrafo del artículo 87-
B de esta Ley, para obtener el registro como institución financiera ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
las sociedades financieras de objeto múltiple observarán, en adición a las 
disposiciones que al efecto expida dicha Comisión en términos de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, lo siguiente: 
 
a) Previo a su constitución como sociedad financiera de objeto múltiple, o a su 
organización bajo ese régimen en el caso de sociedades ya constituidas, 
solicitarán a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros su alta en el registro acompañando la documentación 
necesaria en términos de las disposiciones de carácter general aplicables a dicho 
registro. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros emitirá, en caso que resulte procedente, opinión favorable 
para que los interesados procedan con la formalización del acta constitutiva de la 
sociedad financiera de objeto múltiple o de su asamblea de transformación a dicho 
régimen.  
 
b) Cumplido lo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple, deberán 
comunicar por escrito que cuentan con dicho carácter a la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a más tardar, a 
los diez días hábiles posteriores a la inscripción del acta constitutiva 
correspondiente o de la modificación a sus estatutos, en el Registro Público de 
Comercio correspondiente a fin de obtener su registro. Contarán con el mismo 
plazo para informar por escrito a dicha Comisión, cualquier modificación a sus 
estatutos, así como el cambio de domicilio social, así como la disolución, 
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liquidación, transformación o cualquiera otro acto corporativo de la entidad que 
extinga su naturaleza de sociedad financiera de objeto múltiple. 
 
Las sociedades que incumplan con lo previsto en este artículo, así como aquéllas 
que pierdan su registro, no tendrán el carácter de sociedad financiera de objeto 
múltiple. 
 
Procederá la cancelación del registro como sociedades financieras de objeto 
múltiple ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, cuando: 
 
a) En forma reiterada, a juicio de esa Comisión, incumplan con la obligación de 
mantener actualizada la información que deba proporcionarse en términos de esta 
Ley, la de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia y las disposiciones que de 
ellas emanen; 
 
b) Las sociedades no proporcionen periódicamente la información de sus 
acreditados al menos a una sociedad de información crediticia; 
 
c) Omitan proporcionar la información que les sea requerida por dicha Comisión; 
 
d) En los demás casos que al efecto establezca la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros mediante 
disposiciones de carácter general. La pérdida del registro deberá ser comunicada 
al público en general, por los medios que se establezcan en dichas disposiciones. 
Tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, la pérdida del 
registro deberá además ser comunicada a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que ello ocurra.  
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple que hubieren cumplido con el 
requisito de inscripción y mantengan su información actualizada, podrán llevar a 
cabo las actividades previstas por el artículo 81-A Bis de esta Ley, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho precepto. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple estarán sujetas a lo dispuesto para 
las instituciones financieras en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, así como a las disposiciones que la Comisión Nacional para 
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la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros emita con 
fundamento en dicha ley. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple deberán abstenerse de utilizar en su 
denominación, papelería o comunicaciones al público, aquéllas palabras o 
expresiones que se encuentren reservadas a intermediarios financieros 
autorizados por el Gobierno Federal en términos de las leyes financieras que 
regulen a dichos intermediarios. En los casos en que así se encuentre previsto por 
las leyes financieras aplicables, las personas interesadas en su utilización deberán 
solicitar las autorizaciones correspondientes en términos de dichos 
ordenamientos. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de los Servicios Financieros deberá requerir a las sociedades financieras 
de objeto múltiple que obtengan copia certificada de la autorización 
correspondiente para otorgar el registro respectivo.  
 
Las autoridades competentes para resolver las solicitudes de autorización para la 
utilización de palabras reservadas a que se refiere el párrafo anterior, estarán 
facultadas para formular observaciones a los promoventes sobre la denominación 
y objeto social contenido en los estatutos sociales de las sociedades financieras 
de objeto múltiple y requerir su solventación, a fin de que los mismos se ajusten a 
lo establecido en esta Ley. 
 
Artículo 87-N.- En adición a lo dispuesto por los artículos 87-K, 87-L y 87-M de 
esta Ley, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros tendrá a su cargo la vigilancia y supervisión del 
cumplimiento, por parte de las sociedades financieras de objeto múltiple, a lo 
dispuesto por los artículos 87-I y 87-M de esta Ley, bajo los criterios que dicha 
Comisión determine para ejercer dichas facultades. 
 
La citada Comisión podrá ejercer dichas facultades en los lugares en los que 
operen las sociedades financieras de objeto múltiple de que se trate, en términos 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Asimismo, 
la propia Comisión podrá ejercer tales facultades a través de visitas, 
requerimientos de información o documentación. Para efectos de lo dispuesto en 
este artículo, las sociedades financieras de objeto múltiple, así como sus 
representantes o sus empleados, están obligados a permitir al personal acreditado 
de la Comisión el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 
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Artículo 87-Ñ.- Las sociedades financieras de objeto múltiple podrán agruparse 
en las respectivas asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar a cabo, entre 
otras funciones, el desarrollo y la implementación de estándares de conducta y 
operación que deberán cumplir sus agremiados, a fin de contribuir al sano 
desarrollo de las mencionadas sociedades. 
 
Las asociaciones gremiales de sociedades financieras de objeto múltiple, en 
términos de sus estatutos, podrán emitir, entre otras, normas relativas a: 
 
I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 
 
II. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento, y 
 
III. Los estándares y políticas para un adecuado cumplimiento de las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley. 
 
Las asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus 
agremiados sobre el cumplimiento de las normas que expidan dichas 
asociaciones. Cuando de los resultados de dichas evaluaciones tengan 
conocimiento del incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción III anterior, dichas 
asociaciones deberán informarlo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
sin perjuicio de las facultades de supervisión que corresponda ejercer a la propia 
Comisión. Asimismo, dichas asociaciones deberán llevar un registro de las 
medidas correctivas y disciplinarias que apliquen a sus agremiados, el cual estará 
a disposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este 
artículo no podrán contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 88.- Las multas que por incumplimiento o la violación a las normas de la 
presente Ley y a las disposiciones que emanen de ella, impongan 
administrativamente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, se harán efectivas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, una vez que hayan quedado firmes.  
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Corresponderá a la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la imposición de sanciones, la que podrá delegar esta atribución en el 
Presidente y los demás servidores públicos de la misma, en razón de la naturaleza 
de la infracción o del monto de las multas y tendrá asimismo la facultad 
indelegable de condonar, en su caso, total o parcialmente las multas impuestas. 
 
Para los efectos de las multas establecidas en el presente capítulo se entenderá 
por días de salario, el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometerse la infracción. 
 
Las multas a que se refiere la presente Ley deberán ser pagadas dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. En caso de que el 
infractor promueva cualquier medio de defensa legal en contra de la multa que se 
le hubiere aplicado y ésta resulte confirmada, total o parcialmente, su importe 
deberá ser cubierto de inmediato una vez que se notifique al infractor la resolución 
correspondiente. 
 
En caso de que el infractor pague dentro de los quince días referidos en el párrafo 
anterior, las multas impuestas en sus respectivos ámbitos de competencia por las 
mencionadas Comisiones, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su 
monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en 
contra de dicha multa. 
 
Las sanciones que en términos del artículo 90 de esta Ley corresponda imponer a 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, seguirán el procedimiento establecido para dicho efecto en la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, por lo que únicamente 
les resultará aplicable lo previsto por el primer párrafo del artículo 88 Bis 3 de esta 
Ley. En contra de dichas multas, la infractora podrá interponer el recurso de 
revisión previsto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 
 
Artículo 88 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de 
sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se sujetará a lo 
siguiente: 
 
I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días 
hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés 
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convenga, ofrecer pruebas y formular sus agravios. La Comisión, a petición de 
parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, 
hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares 
del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se 
practique. 
 
II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a 
que se refiere la fracción anterior dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo 
ejercido no logre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la 
sanción administrativa correspondiente. 
 
III. Se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 
 
a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda 
producir la infracción; 
 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones 
correctivas aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que 
haya incurrido en una infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, 
cometa la misma infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la 
fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente. 
 
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta 
el doble de la prevista originalmente. 
 
c) La cuantía de la operación; 
 
d) La condición económica del infractor, y 
 
e) La naturaleza de la infracción cometida. 
 
IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo 
establecido en la fracción III anterior, podrá tomar en cuenta cualquiera de los 
aspectos siguientes: 
 
a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 
 
b) El lucro obtenido; 
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c) La falta de honorabilidad, por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por 
esta Ley y las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 
 
d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado;  
 
e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser 
constitutiva de un delito; o 
 
f) Las demás circunstancias que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
estime aplicables para tales efectos. 
 
Artículo 88 Bis 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como 
atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto 
infractor, acredite ante la propia Comisión haber resarcido el daño causado, así 
como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las 
atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de 
deslindar responsabilidades. 
 
Artículo 88 Bis 2.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones 
administrativas a que se refiere esta Ley se iniciarán con independencia de la 
opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en términos de los artículos 95 y 95 Bis del presente ordenamiento legal. 
 
Artículo 88 Bis 3.- Las multas a que se refiere el presente Capítulo podrán ser 
impuestas a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como a los miembros del 
consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, 
empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro 
título jurídico que las citadas organizaciones auxiliares del crédito, casas de 
cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas les otorguen para la 
realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan 
ordenado la realización de la conducta materia de la infracción.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 74 de esta Ley.  
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Artículo 88 Bis 4.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se 
admitirán las pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre 
y cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantía de 
audiencia. En caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito. 
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 88 Bis, 
fracción I de esta Ley o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga 
recurso de revisión, previsto en el artículo 92 de este ordenamiento legal, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya 
emitido la resolución correspondiente. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de 
prueba que considere necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las 
pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los 
interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral 
o al derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 89.- Las multas a que se refiere el artículo 88 y que corresponde imponer 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, serán las siguientes: 
 
I. Multa de 200 a 2,000 días de salario a las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que no 
cumplan con lo previsto por el artículo 70 de esta Ley así como las disposiciones 
que emanen de éste; 
 
II. Multa de 200 a 2,000 días de salario a las organizaciones auxiliares del crédito, 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y casas de cambio que omitan 
someter a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, según corresponda, su escritura 
constitutiva o cualquier modificación a ésta; 
 
III. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las personas que contravengan lo 
dispuesto por el artículo 8, fracción IV de este mismo ordenamiento legal. Las 
personas a las que se les imponga multa por infringir lo dispuesto en dicha 
fracción tendrán un plazo de tres meses contados a partir de la imposición de la 
referida multa para corregir tal situación, vencido el cual, si no lo han hecho, podrá 
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imponérseles nuevas sanciones por tres tantos del importe de la multa anterior. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá seguir imponiendo multas 
sucesivas al infractor por tres tantos de la multa que anteceda, cuantas veces, 
vencidos plazos iguales al señalado, deje de corregir la situación irregular; 
 
IV. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas que omitan informar respecto de la adquisición de acciones a 
que se refiere el artículo 87-B Bis de esta Ley; así como a las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto por la 
fracción I, inciso s) del artículo 87-D de esta Ley y las disposiciones de carácter 
general a que se refiere dicho precepto; 
 
V. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, inciso k); 
fracción II, inciso a), y fracción III, inciso g), del artículo 87-D de esta Ley, en 
materia de cesión o descuento de cartera crediticia, así como si incumplen con las 
disposiciones de carácter general a que se refiere dicho precepto en las materias 
referidas en los incisos mencionados en la presente fracción; 
 
VI. Multa de 400 a 5,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio que no proporcionen o exhiban en tiempo la 
documentación e información complementaria a sus estados financieros en 
incumplimiento a lo previsto en el artículo 56 en relación con el artículo 53 de esta 
Ley;  
 
VII. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio que no proporcionen o no presenten en tiempo sus 
estados financieros mensuales o anuales así como por no publicarlos dentro del 
plazo previsto en el artículo 53 de esta Ley;  
 
VIII. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio que no proporcionen o no presenten en tiempo los 
documentos o la información a que se refiere el artículo 56 de esta Ley y las 
disposiciones que emanen de ella;  
 
IX. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio que no acaten en tiempo los requerimientos que 
formulen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México o la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
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X. Multa de 2,000 a 20,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital 
pagado y reservas de capital, a las personas físicas o morales que utilicen 
palabras de las reservadas para las organizaciones auxiliares del crédito o para 
las casas de cambio sin contar con la autorización correspondiente, asimismo la 
negociación respectiva podrá ser clausurada administrativamente por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores hasta que su nombre sea cambiado. La misma 
multa se impondrá a las personas que en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 87-B de esta Ley, se ostenten u operen como sociedades financieras de 
objeto múltiple sin haber satisfecho los requisitos previstos por dicha disposición 
para ser consideradas como tales, o bien continúen ostentándose y operando 
como Sociedad Financiera de Objeto Múltiple cuando les haya sido cancelado el 
registro ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros; 
 
XI. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, 
incisos a), b), c), d), e), f), l) m), n) q) y r); II, incisos d), h), i), j), l), e) y n); III, 
incisos a), b), f), h) k), l), m), n) y p); y IV, incisos b) y c), del artículo 87-D de esta 
Ley; así como si incumple con las disposiciones de carácter general a que se 
refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos mencionados en la 
presente fracción. 
 
XII. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital 
pagado y reservas de capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas 
de cambio que no lleven la contabilidad en los términos del artículo 52 de esta 
Ley;  
 
XIII. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio que no constituyan o mantengan las reservas legales;  
 
XIV. Multa de 2,000 a 50,000 días de salario a los auditores externos 
independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o proporcionen 
dictámenes u opiniones a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de 
carácter general que emanen de ella para tales efectos;  
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XV. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario, a los almacenes generales de 
depósito y a las casas de cambio que no cumplan con el capital mínimo requerido 
conforme lo dispuesto por la presente Ley; 
 
XVI. Multa de 3,000 a 30,000 días de salario, a las sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, 
inciso h); II inciso f) y III inciso i), del artículo 87-D de esta Ley; así como si 
incumple con lo dispuesto en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos mencionados en la 
presente fracción;  
 
XVII. Multa de 4,000 a 30,000 días de salario, a las personas que impidan o 
dificulten a los inspectores de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, realizar 
las visitas correspondientes, verificar los activos, pasivos o la existencia de 
mercancías depositadas, o se nieguen a proporcionar la documentación e 
información que les requieran; 
 
XVIII. Multa de 5,000 a 20,000, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, incisos g), j), y p); 
II, incisos c), g) y k); III, incisos c), e) y j); y IV, inciso a), del artículo 87-D de esta 
Ley; así como si incumple con las disposiciones de carácter general a que se 
refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos mencionados en la 
presente fracción. 
 
XIX. Multa de 5,000 a 50,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital 
pagado y reservas de capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas 
de cambio que excedan o no mantengan los porcentajes y límites determinados 
por esta Ley y las disposiciones de carácter general que emanen de ella;  
 
XX. Multa de 5,000 a 50,000 días de salario, a las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio que se opongan u obstaculicen el ejercicio de las 
facultades que esta Ley y otras disposiciones aplicables le confieren a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México y a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores;  
 
XXI. Multa de 5,000 a 100,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital 
pagado y reservas de capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas 
de cambio que realicen operaciones prohibidas o no autorizadas; 
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XXII. Multa de 6,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, 
inciso i); II, inciso b); y III, inciso d) del artículo 87-D de esta Ley; así como si 
incumple con las disposiciones de carácter general a que se refiere dicho precepto 
en las materias referidas en los incisos mencionados en la presente fracción;  
 
XXIII. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario a las organizaciones auxiliares 
del crédito y casas de cambio que no cumplan de la manera convenida con las 
operaciones y servicios que celebren con sus clientes o el público; 
 
XXIV. A las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, que incumplan 
con lo dispuesto por las fracciones I, inciso o); II, inciso m); III, inciso o); y IV, 
inciso d); del artículo 87-D de esta Ley y las disposiciones de carácter general que 
a que se refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos 
mencionados en la presente fracción, se sancionará conforme a lo siguiente: 
 
a) Multa del 10 al 100% de la operación inusual no reportada; 
 
b) Multa de 3,000 a 100,000 días de salario cuando incurran en las conductas 
infractoras previstas como graves en los artículos 115 de la Ley de Instituciones 
de Crédito; 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y 
 
c) Multa de 2,000 a 50,000 días de salario, cuando en incurran en las demás 
conductas infractoras previstas en las disposiciones de carácter general.  
 
XXV. Multa de 400 a 50,000 días de salario o hasta el uno por ciento del capital 
pagado y reservas de capital de la sociedad de que se trate, por las infracciones a 
cualquiera de las normas de esta Ley así como a las disposiciones de carácter 
general que emanen de ella que no tengan sanción especialmente señalada en 
este ordenamiento.  
 
En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un 
daño patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda 
adicionando a la misma hasta una y media veces el equivalente a dicho daño o al 
beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 
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Artículo 89 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse 
de sancionar a las entidades financieras y personas reguladas por esta Ley, 
siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, 
actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente 
con elementos que permitan demostrar que se afecten los intereses de terceros o 
del propio sistema financiero y no constituyan delito. 
 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 23; 
38; 45-T; 51-A; 52; cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros 
contables; 53, antepenúltimo párrafo; 87-A, 95, fracción II, primer párrafo, inciso a. 
por operaciones no reportadas, tercer párrafo de la fracción II, inciso e., 95 Bis, 
fracción II, primer párrafo, inciso a. por operaciones no reportadas, y tercer 
párrafo, inciso e., de esta Ley. 
 
Asimismo, se considerarán graves las conductas señaladas por esta Ley en su 
artículo 89, fracciones XI, en relación con los incumplimientos a las fracciones I, 
incisos l) y n); II, incisos i) y l), y III, incisos l) y n) del artículo 87-D de esta Ley; y 
XVIII, en relación con los incumplimientos a las fracciones I, inciso j); II, inciso g); 
III, inciso j), y IV, inciso a) del artículo 87-D de esta Ley; cuando se produzca un 
daño, perjuicio o quebranto a la sociedad, o bien, cuando se trate de omisiones o 
alteraciones de registros contables. 
 
De igual forma se considerarán como graves las conductas señaladas en las 
fracciones XXII y XXIV del artículo 89 de esta Ley. 
 
En todo caso, se considerará conducta grave cuando se proporcione a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores información falsa o que dolosamente 
induzca al error, por ocultamiento u omisión.  
 
Artículo 89 Bis 1.- Las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, así 
como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco 
años, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que se realizó la conducta 
o se actualizó el supuesto de infracción. 
 
El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al 
iniciarse los procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que 
se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto infractor del oficio 
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mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace referencia la 
fracción I del artículo 88 Bis de esta Ley. 
 
Artículo 89 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, además 
de la imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, 
solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la gravedad 
de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan demostrar que se 
afectan intereses de terceros o del propio sistema financiero, así como la 
existencia de atenuantes.  
 
Artículo 89 Bis 3.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su 
Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a través 
de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a 
esta Ley, para lo cual deberá señalar:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
 
II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según 
corresponda, la conducta infractora, y  
 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es 
susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún 
medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por 
haber sido debidamente notificada por autoridad competente.  
 
La información antes señalada no será considerada como reservada o 
confidencial. 
 
Artículo 90.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros sancionará con multa de 200 a 1000 días de salario a la 
sociedad financiera de objeto múltiple que:  
 
I. Incumpla con lo dispuesto por el artículo 87-I; 
 
II. Incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas por los incisos a) y b) del 
primer párrafo del artículo 87-K;  
 
III. Incumpla con lo dispuesto por las fracciones I a III del artículo 87-M, o 
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IV. Incumpla con cualquiera otra disposición prevista en esta Ley o en las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen, cuya supervisión, vigilancia 
o cumplimiento sea competencia de dicha Comisión. 
 
Artículo 91.- Las personas que infringiendo lo dispuesto en la fracción IV del 
artículo 8o. de esta Ley, lleguen a ser propietarias de acciones de una 
organización auxiliar del crédito o casa de cambio, sin contar con la autorización 
requerida, se harán acreedoras a una multa que impondrá administrativamente la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el importe equivalente al del diez 
hasta el veinte por ciento del valor de las acciones que excedan al porcentaje 
permitido sin requerir de autorización.  
 
… 
 
Artículo 91 Bis.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presuma 
que una persona física o moral está realizando operaciones de las reservadas a 
las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, sin contar con la 
autorización correspondiente, podrá nombrar un inspector y los auxiliares 
necesarios para que revisen la contabilidad y demás documentación de la 
negociación, empresa o establecimiento de la persona física o moral, a fin de 
verificar si efectivamente está celebrando las operaciones mencionadas en 
violación a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores podrá ordenar la suspensión inmediata de operaciones y, de ser 
necesario a juicio de esa Comisión, proceder a la clausura de la negociación, 
empresa o establecimiento de la persona física o moral de que se trate. 
 
Los procedimientos de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se 
refiere el párrafo anterior son de interés público. Será aplicable en lo conducente 
lo dispuesto por el Título Tercero, Capítulo II de esta Ley. 
 
Artículo 92.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que pongan fin a los procedimientos de autorizaciones o de 
la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus 
intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 
 
El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto 
respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta 
o por el presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o ante este 
último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 
 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 
 
I.  El nombre, denominación o razón social del recurrente; 
 
II.  Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 
 
III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 
 
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 
 
V.  Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción 
IV de este artículo, y 
 
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y 
directa con el acto impugnado. 
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las 
fracciones I a VI de este artículo, la persona encargada de resolver el asunto lo 
prevendrá por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el 
plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se 
omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 
 
Artículo 92 Bis.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos 
del acto impugnado cuando se trate de multas. 
 
Artículo 92 Bis 1.- La persona encargada de resolver el recurso de revisión 
podrá: 
 
I. Desecharlo por improcedente; 
 
II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 
 
a) Por desistimiento expreso del recurrente; 
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b) Por sobrevenir una causal de improcedencia; 
 
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado, y 
 
d) Las demás que conforme a la ley procedan. 
 
III. Confirmar el acto impugnado; 
 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 
 
V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno 
nuevo que lo sustituya. 
 
No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no 
impugnada por el recurrente. 
 
El encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la 
intervención del servidor público que haya dictaminado la sanción administrativa 
que haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no 
exceda a los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el 
recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ni a los 
ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberán prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el 
área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 
 
Artículo 94 Bis.- Las sanciones previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio 
cuando se acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio 
ocasionado. 
 

Capítulo I Bis 
De los programas de autocorrección 
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Artículo 94 Bis 1.- Las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio, 
por conducto de su director general o equivalente y con la opinión de la persona o área 
que ejerza las funciones de vigilancia de la propia organización auxiliar del crédito o 
casa de cambio, podrán someter a la aprobación de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores un programa de autocorrección cuando la organización 
auxiliar de crédito o casa de cambio de que se trate, en la realización de sus 
actividades, o la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia como 
resultado de las atribuciones que tiene conferidas, detecten irregularidades o 
incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del 
presente artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en ejercicio de sus facultades de inspección y 
vigilancia, antes de la presentación por parte de la organización auxiliar del crédito 
o casa de cambio, del programa de autocorrección respectivo.  
 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en el caso de las facultades de vigilancia, cuando 
se haya notificado a la organización auxiliar del crédito o casa de cambio la 
irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, cuando haya sido 
detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con 
posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita;  
 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de 
los delitos contemplados en esta Ley, o  
 
III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en 
términos de esta Ley.  
 
Artículo 94 Bis 2.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 
94 Bis 1 de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Adicionalmente, deberán ser 
firmados por la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en la 
organización auxiliar de crédito o casa de cambio, y ser presentados al consejo de 
administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud 
de autorización presentada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos cometidos 
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indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las 
circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento, así como señalar 
las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la organización 
auxiliar de crédito o casa de cambio para corregir la irregularidad o incumplimiento 
que motivó el programa.  
 
En caso de que la organización auxiliar del crédito o casa de cambio requiera de 
un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de 
autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a realizar para 
ese efecto.  
 
Si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no ordena a la organización auxiliar 
de crédito o casa de cambio de que se trate modificaciones o correcciones al 
programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 
presentación, el programa se tendrá por aprobado en todos sus términos. 
 
Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ordene a la organización 
auxiliar del crédito o casa de cambio modificaciones o correcciones con el 
propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y 
demás disposiciones aplicables, la organización auxiliar de crédito o casa de 
cambio correspondiente contará con un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el 
programa de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las 
irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro 
programa de autocorrección. 
 
Artículo 94 Bis 3.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 
hubiere aprobado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de los 
artículos 94 Bis 1 y 94 Bis 2 de este ordenamiento, ésta se abstendrá de imponer 
a las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio las sanciones 
previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección 
contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el 
plazo de caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se 
determine que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del 
programa de autocorrección. 
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La persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en las organizaciones 
auxiliares del crédito o casas de cambio estará obligada a dar seguimiento a la 
instrumentación del programa de autocorrección aprobado e informar de su 
avance tanto al consejo de administración y al director general o los órganos o 
personas equivalentes de la organización auxiliar de crédito o casa de cambio 
como a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la forma y términos que 
esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 94 Bis 2 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para supervisar, en cualquier momento, 
el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes de la persona o área que ejerza las funciones 
de vigilancia en las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio o de 
las labores de inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, esta determina que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, 
impondrá la sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un 
cuarenta por ciento; siendo actualizable dicho monto en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 94 Bis 4.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán someter a la 
aprobación de la propia Comisión un programa de autocorrección cuando en la 
realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo 
previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto 
por los artículos 94 Bis 1 a 94 Bis 3 de esta Ley, según resulte aplicable.  
 
Artículo 95.- Para proceder penalmente por los delitos previstos en los artículos 
96, 97, 98, 99, 99 Bis, 100, 101, 101 Bis y 101 Bis 2 de esta Ley, será necesario 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público formule petición, previa opinión 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; también se procederá a petición 
de las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas o casas de cambio ofendidas, o de quien tenga interés jurídico. 
 
Las multas previstas en el presente capítulo, se impondrán a razón de días de 
salario. Para calcular su importe, se tendrá como base el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. 
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Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial 
previstos en este capítulo, se considerarán como días de salario, el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito de 
que se trate. 
 
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les 
resulten aplicables, a: 
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones 
u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 
cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 
148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del mismo Código, y 
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre: 
 
a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 
relativos a la fracción anterior, y 
 
b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto 
en la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar 
la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o 
en el que intervenga algún miembro del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados. 
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y 
presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 
efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser 
reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los 
instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 
comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así 
como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se 



 

311 
 

definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas 
preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y 
operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas 
disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y 
criterios que las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán 
observar respecto de: 
 
a.  El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas 
deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad 
económica o profesional y las plazas en que operen; 
 
b.  La información y documentación que dichas organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio deban recabar para la apertura de cuentas o 
celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y 
que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 
 
c.  La forma en que las mismas organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo 
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al presente artículo, y 
 
d.  Los términos para proporcionar capacitación al interior de las organizaciones 
auxiliares del crédito y casas de cambio sobre la materia objeto de este artículo. 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, 
señalarán los términos para su debido cumplimiento. 
 
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las 
medidas y procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de 
carácter general a que se refiere este artículo. 
 
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como 
áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada organización auxiliar del 
crédito y casa de cambio. 
 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán conservar, 
por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso 
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c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y 
recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información 
y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se 
refiere la fracción II de este artículo. Las organizaciones auxiliares del crédito y 
casas de cambio, quienes estarán obligadas a proporcionar dicha información y 
documentación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
obtener información adicional de otras fuentes con el mismo fin y a proporcionar 
información a las autoridades competentes. 
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 
trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación 
a las restricciones sobre revelación de información establecidas por vía 
contractual. 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 
observadas por las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, así 
como por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades 
como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de 
las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 88 Bis de la presente Ley, con multa equivalente del diez por ciento al 
cien por ciento de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de 
operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber 
sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones 
relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera, no 
reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c. o e. 
del sexto párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 
días de salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las 
disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a 30,000 días de salario.  
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio, así como a sus miembros del consejo de 
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administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados 
respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, 
hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras incurran en 
la irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada 
caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 74 de esta Ley. 
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las organizaciones auxiliares del crédito 
y casas de cambio, sus miembros del consejo de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este 
artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de 
las leyes correspondientes. 
 
Artículo 95 BIS.- Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero, en términos de las disposiciones 
de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligados, 
en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones 
u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 
cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 
148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del mismo Código; 
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre: 
 
a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 
relativos a la fracción anterior, y 
 
b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto 
en la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar 
la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o 
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en el que intervenga algún miembro del consejo de administración, administrador, 
directivo, funcionario, empleados, factor y apoderado. 
 
III. Registrar en su contabilidad cada una de las operaciones o actos que celebren 
con sus clientes o usuarios, así como de las operaciones que celebren con 
instituciones financieras. 
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y 
presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 
efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser 
reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los 
instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 
comerciales que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se 
definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas 
preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y 
operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las citadas 
disposiciones de carácter general, emitirá los lineamientos sobre el procedimiento 
y criterios que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán observar respecto de: 
 
a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas 
deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad 
económica o profesional y las plazas en que operen; 
 
b. La información y documentación que dichas sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deban 
recabar para la celebración de las operaciones y servicios que ellas presten y que 
acrediten plenamente la identidad de sus clientes; 
 
c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán resguardar 
y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la 
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identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de 
aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y 
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el presente artículo señalarán los términos 
para su debido cumplimiento. 
 
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las 
medidas y procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de 
carácter general a que se refiere este artículo. 
 
f.  El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar 
como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada sociedad financiera 
de objeto múltiple no regulada, centro cambiario y transmisor de dinero. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios 
y los transmisores de dinero, en términos de las disposiciones de carácter general 
previstas en el primer párrafo de este artículo, deberán conservar, por al menos 
diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo 
anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y 
recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información 
y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se 
refiere la fracción II de este artículo. Las sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero estarán 
obligados a proporcionar dicha información y documentación. 
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 
trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación 
a las restricciones sobre revelación de información establecidas por vía 
contractual. 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 
observadas por las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como por los miembros del 
consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, 
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factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las sociedades como las 
personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las 
obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 88 Bis de la presente Ley, con multa equivalente del diez por ciento al 
cien por ciento de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de 
operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber 
sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones 
relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera, no 
reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c. o e. 
del tercer párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 
días de salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las 
disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a 30,000 días de salario. 
 
Las mencionadas sanciones podrán ser impuestas a las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, 
así como a sus miembros del consejo de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, así como 
a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o 
intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o 
resulten responsables de la misma. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la facultad de supervisar, 
vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por este 
artículo, así como por las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del mismo. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las 
instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio con las que operen los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero, que suspendan o cancelen los 
contratos que tengan celebrados con dichas personas y se abstengan de realizar 
nuevas operaciones, cuando presuma que se encuentran violando lo previsto en 
este artículo o las disposiciones de carácter general que de éste emanen. 
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los centros cambiarios, las sociedades 
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financieras de objeto múltiple no reguladas y los transmisores de dinero, sus 
miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los 
reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a 
personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de 
las leyes correspondientes. 
 
Artículo 95 Bis 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir 
disposiciones de carácter general, que establezcan mejores prácticas, guías y 
lineamientos, para proveer a un mejor cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios 
y los transmisores de dinero, contenidas en el presente ordenamiento. 
 
Artículo 97.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 
quinientos a cincuenta mil días de salario, los consejeros, funcionarios o 
empleados de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio o 
quienes intervengan directamente en la operación: 
 
I. Que dolosamente omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 
52 de esta ley, las operaciones efectuadas por la organización o casa de cambio 
de que se trate, o que mediante maniobras alteren u ordenen alterar los registros 
para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 
composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados; 
 
II. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan 
el préstamo o crédito. 
 
III. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
datos falsos sobre la solvencia del deudor, arrendatario o de los clientes que 
transmitan los derechos de crédito, o de los deudores de éstos, sobre el valor de 
las garantías de los créditos, préstamos, arrendamientos financieros o derechos 
de crédito, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se 
realicen los ajustes correspondientes en los registros de la organización 
respectiva;  
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IV. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 98 de esta Ley, 
concedan el préstamo, crédito o celebren el contrato de arrendamiento financiero 
o de factoraje financiero, y  
 
V. Que se nieguen a proporcionar, información, documentos o archivos, incluso 
electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Artículo 97 Bis.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél 
que habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo previsto en el artículo 
74 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue 
removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del 
sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado 
para ello. 
 
Artículo 97 Bis 1.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico que, para el desempeño de las actividades y 
operaciones que correspondan a las organizaciones auxiliares del crédito, casas 
de cambio o sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, estas les 
hubieren otorgado, serán consideradas como funcionarios o empleados de dichas 
entidades, para efectos de las responsabilidades administrativas y penales 
establecidas en el presente Título. 
 
Artículo 100.- … 
 
I. … 
 
II. Las personas que en representación o a nombre de los almacenes generales 
de depósito y sin causa justificada, se nieguen a entregar, sustraigan, dispongan o 
permitan disponer de las mercancías depositadas en los propios almacenes o 
locales habilitados por medios distintos a los establecidos conforme al contrato 
respectivo o a los usos y costumbres imperantes en el medio almacenador. Igual 
sanción será aplicable a las personas que ordenen realizar cualquiera de los actos 
anteriores. 
 
Artículo 101 Bis 1.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión 
dolosa. La acción penal en los delitos previstos en esta Ley, perseguibles por 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la organización auxiliar 
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del crédito, casa de cambio o sociedad financiera de objeto múltiple regulada 
ofendidas, o de quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a 
partir del día en que dicha Secretaría, las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio o sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, tengan 
conocimiento del delito y del delincuente, y si no tienen ese conocimiento, en cinco 
años que se computarán a partir de la fecha de la comisión del delito. En los 
demás casos, se estará a las reglas del Código Penal Federal. 
 

Capítulo III 
De las Notificaciones 

 
Artículo 101 Bis 3.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección 
ordinarias y especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y 
documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de 
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos 
de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así 
como los actos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente Ley y 
las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revisión y a las 
solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras: 
 
I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 
 
a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 101 Bis 6 de esta Ley. 
 
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto 
en los artículos 101 Bis 7 y 101 Bis 10 de esta Ley. 
 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en 
los supuestos establecidos en el artículo 101 Bis 8 de esta Ley. 
 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con 
acuse de recibo; 
 
III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 101 Bis 11 de esta Ley, y 
 
IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 101 Bis 12 de 
esta Ley. 
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Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores al amparo de una visita de 
inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el 
Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el 
artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la 
Secretaría, Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Banco de México y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros.  
 
Artículo 101 Bis 4.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones 
solicitadas por el interesado o su representante, los actos que provengan de 
trámites promovidos a petición del interesado y demás actos distintos a los 
señalados en el artículo 101 Bis 3 de esta Ley, podrán notificarse mediante la 
entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la 
autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y 
nombre de la persona que la reciba. 
 
Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por 
correo ordinario, telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el 
interesado o su representante se lo soliciten por escrito señalando los datos 
necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 
 
También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el 
artículo 101 Bis 3 de esta Ley. 
 
Artículo 101 Bis 5.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la 
declaración de intervención a que se refiere esta Ley se realizarán en un solo acto 
y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia el penúltimo 
párrafo del artículo 101 Bis 3 de esta Ley. 
 
Artículo 101 Bis 6.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las 
oficinas de las autoridades financieras solamente cuando el interesado o su 
representante acuda a las mismas y manifieste su conformidad en recibir las 
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notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 
 
Artículo 101 Bis 7.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con 
el interesado o con su representante, en el último domicilio que hubiere 
proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en el último domicilio 
que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de 
que se trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el 
penúltimo párrafo de este artículo. 
 
En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el 
domicilio mencionado, quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la 
persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo 
espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado 
que de no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con 
quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho domicilio o que se 
nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante instructivo conforme a 
lo previsto en el artículo 101 Bis 10 de esta Ley. Quien realice la notificación 
levantará acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 
 
El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado 
o a su representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en 
que deberá esperar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma 
en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento respectivo, así 
como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera 
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 
 
El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el 
encargado de realizar la diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, 
y encontrando presente al citado, procederá a levantar acta en los términos a que 
se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 
 
En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la 
diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos de este artículo. 
 
En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en 
la que hará constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, 
cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio 
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buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto 
administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar la designación de los 
testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de identificación del oficio 
mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos 
designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta 
de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte 
su validez. 
 
Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al 
interesado, a su representante o persona que atienda la diligencia para que los 
designe; en caso de negativa o que los testigos designados no aceptaran la 
designación, la hará el propio notificador. 
 
Artículo 101 Bis 8.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la 
notificación hiciere la búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 101 Bis 7 de esta Ley, y la persona con 
quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal 
circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos 
en el penúltimo párrafo del artículo 101 Bis 7 del presente ordenamiento legal. 
 
En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la 
notificación personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su 
representante. Para los efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta 
en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento personal o 
haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo 
previsto en el penúltimo párrafo del citado artículo 101 Bis 7, o bien hacer constar 
la diligencia ante fedatario público. 
 
Artículo 101 Bis 9.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado 
por mensajería o por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos 
al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción conste en dicho acuse. 
 
Artículo 101 Bis 10.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio 
que se hubiere dejado en términos del artículo 101 Bis 7 de esta Ley, quien realice 
la notificación encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el 
interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el 
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oficio motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el 
mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante 
instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que 
conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 
 
El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o 
a su representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las 
cuales resultó necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de 
expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, 
datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la 
notificación se cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio 
buscado, y los datos de identificación del oficio en el que conste el acto 
administrativo que deba notificarse. 
 
El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que 
en él se consignen. 
 
Artículo 101 Bis 11.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto 
de que el interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su 
domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido 
o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 
 
Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la 
autoridad financiera que notifique difunda el edicto en la página electrónica de la 
red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que 
notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el 
domicilio que también se señalará en dicho edicto. 
 
Artículo 101 Bis 12.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de 
recibo, podrán realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo 
haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las autoridades financieras 
a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las 
mismas establezcan. 
 
Artículo 101 Bis 13.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a 
este Capítulo, se entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil 
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siguiente a aquél en el que el interesado o su representante se manifiesten 
sabedores de su contenido. 
 
Artículo 101 Bis 14.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír 
y recibir notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su 
encargo como miembros del consejo de administración, directores generales, 
comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, directivos que 
ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas 
que puedan obligar con su firma a las entidades financieras reguladas por esta 
Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la entidad financiera a la cual 
presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores un domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 
 
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar 
con cualquier persona que se encuentre en el citado domicilio. 
 
Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la entidad 
financiera el último que hubiere proporcionado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o en el 
procedimiento administrativo de que se trate. 
 
Artículo 101 Bis 15.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus 
efectos al día hábil siguiente al que: 
 
I. Se hubieren efectuado personalmente; 
 
II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los 
artículos 101 Bis 4 y 101 Bis 12; 
 
III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 101 Bis 
11, y 
 
IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o 
mensajería. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 230 y 234; y se DEROGA 
el artículo 395 en su fracción V; de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 
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Artículo 230.- Cuando se trate de mercancías o bienes individualmente 
designados, los Almacenes sólo podrán expedir un bono de prenda en relación 
con cada certificado de depósito. Si se trata de mercancías o bienes designados 
genéricamente, los Almacenes podrán expedir, a voluntad del depositante, bonos 
de prenda múltiples.  
 
Si se expide un solo bono, deberá ir adherido al certificado de depósito. 
 
Artículo 234.- Los Almacenes expedirán estos títulos y deberán llevar un registro 
en el que se contengan los mismos datos que en los documentos expedidos. 
 
Artículo 395.- …  
 
I. a IV. …  
 
V. Se deroga.  
 
VI y VII. … 
 
… 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto por los 
Artículos Quinto y Sexto Transitorios. 
 
Segundo.- Salvo para los efectos previstos en el artículo Sexto Transitorio de este 
Decreto, quedarán sin efectos el Acuerdo por el que se determinan los capitales 
mínimos con que deberán contar los almacenes generales de depósito, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y casas de cambio 
para el año de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo 
de 2012, y la Resolución por la que se determinan los capitales mínimos con que 
deberán contar los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y casas de cambio para el año de 2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2013, 
únicamente en lo que se oponga al presente Decreto. 
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Tercero.- Para efectos de las “Disposiciones de carácter general mediante las que 
se determina el capital mínimo adicional, al capital mínimo suscrito y pagado sin 
derecho a retiro con que deberán contar los almacenes generales de depósito, 
para poder actuar como fiduciarias en los fideicomisos de garantía a que se refiere 
la Sección Segunda del Capítulo V del Título Segundo de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
del 26 de enero de 2009, el capital que se establece en el artículo 12 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que por este 
Decreto se adiciona, servirá como base para determinar el capital adicional con 
que deberán contar los almacenes generales de depósito que pretendan actuar 
como fiduciarias en dichos fideicomisos de garantía, a más tardar el último día 
hábil del año 2013. En consecuencia, cualquier referencia prevista en dichas 
disposiciones de carácter general respecto a capitales mínimos determinados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio con fundamento en la fracción I del artículo 8 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que por este 
Decreto se reforma, deberá entenderse referida a los capitales mínimos previstos 
por el artículo 12 Bis del mismo ordenamiento que por este Decreto se adiciona. 
 
Cuarto.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 18 de julio 
de 2013, las arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero que se 
encuentren operando conforme a lo dispuesto por el artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan, entre otras, la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 18 de julio de 2006, deberán continuar cumpliendo con 
el Acuerdo por el que se determinan los capitales mínimos con que deberán contar 
los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero y casas de cambio para el año de 2012, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2012, y con la Resolución por la que se 
determinan los capitales mínimos con que deberán contar los almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero 
y casas de cambio para el año de 2013, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2013; en lo que les resulte aplicable.  
 
Quinto. Las Reglas para el funcionamiento y operación del Registro Único de 
Certificados, Almacenes y Mercancías a que hacen referencia los artículos 22 Bis 
6 al 22 Bis 8, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, deberán ser emitidas y publicadas para su inmediata entrada en vigor, 
dentro de los trescientos sesenta días naturales posteriores a la fecha de 
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publicación del presente. Asimismo, durante los trescientos sesenta días naturales 
posteriores a la fecha de publicación de este Decreto, no serán exigibles las 
obligaciones previstas por este Decreto y por las disposiciones de la referida Ley 
que por el presente se adicionan, en relación con el referido Registro. Una vez 
emitidas las Reglas, el registro que al efecto lleven los almacenes en términos del 
artículo 11 Bis, podrá ser sustituido por el RUCAM. 
 
Los artículos 22 Bis 2, 22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 10 y 22 Bis 11 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, adicionados mediante el 
presente Decreto, entrarán en vigor una vez transcurridos trescientos sesenta días 
naturales posteriores a la fecha de publicación de este Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Sexto. Las reformas y derogaciones que con este Decreto se realizan a los 
artículos 8o, 48-B, 78 y 97 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, entrarán en vigor al día siguiente a aquél en que lo hagan 
las efectuadas a dichos artículos en el Decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley 
de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión 
Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2006; o habiendo transcurrido dicha fecha, en los términos 
establecidos en el artículo Primero Transitorio de este Decreto.  
 
Séptimo. En tanto se emiten o modifiquen las reglas o disposiciones de carácter 
general a que se refieren las reformas y adiciones contenidas en el presente 
Decreto, seguirán aplicándose en las materias correspondientes las expedidas con 
anterioridad a su entrada en vigor, en lo que no se opongan a este Decreto. 
 
Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, deberá señalarse 
expresamente aquéllas a las que sustituyan o deroguen. 
 
Octavo.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
los Servicios Financieros, contará con el plazo de doscientos setenta días 
naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que entre en vigor el 
presente Decreto, para emitir las disposiciones de carácter general a que se 
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refiere este Decreto en materia del Registro de sociedades financieras de objeto 
múltiple. 
 
Noveno.- Las sociedades financieras de objeto múltiple que a la entrada en vigor de este 
Decreto, se encuentren registradas ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, gozarán del plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que entre en vigor el 
presente Decreto, para solicitar la renovación de su registro. Aquéllas sociedades que no 
estuvieren registradas, gozarán del mismo plazo para solicitar su registro en términos de 
este Decreto. Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla con ello, las sociedades de que 
se trate perderán su carácter de sociedad financiera de objeto múltiple por ministerio de 
ley. 
 
Décimo.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de 
cometerse las citadas infracciones o delitos. 
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá 
optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por 
las disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan 
mediante el presente Decreto. 
 
Décimo Primero.- Las sociedades financieras de objeto múltiple sólo podrán continuar 
prestando el servicio de institución fiduciaria a que se refiere el artículo 395 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en los fideicomisos de garantía que 
hubieren celebrado hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, y hasta su 
extinción.  
 
En consecuencia, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, estarán impedidas para 
desempeñar el cargo de fiduciario en nuevos contratos de fideicomiso de garantía, así 
como para continuar como fiduciaria en fideicomisos que sean objeto de modificación de 
cualquiera de sus cláusulas. En caso de contravención a lo dispuesto en este párrafo, los 
actos de la fiduciaria en el fideicomiso de garantía respectivo serán nulos de pleno 
derecho. 
 
Décimo Segundo.- Las erogaciones que, en su caso, se requieran por parte de la 
Administración Pública Federal para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Decreto, se sujetarán al presupuesto autorizado para dichos fines en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 
Décimo Tercero.- El Sistema Integral de Información de Almacenamiento de 
Productos Agropecuarios a que se refiere el artículo 22 Bis 2 de la Ley General de 
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Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, entrará en vigor a los 
trescientos sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, por lo que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación contará con ese mismo plazo para emitir las disposiciones 
de carácter general a que se refiere dicho artículo y para iniciar la operación del 
Sistema. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

 

HCC 

 
  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO Y DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Presente. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto ante esa 
Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, la 
Ley de Concursos Mercantiles, la Ley de Protección al Ahorro Bancario y la Ley del 
Mercado de Valores. 
 
Impulsar el crecimiento económico y, en consecuencia, mejorar la calidad de vida de la 
población, debe ser una de las prioridades de cualquier Gobierno. Para lograr esto, es 
necesario partir de la estabilidad, así como de promover inversiones en los sectores más 
relevantes de la vida económica nacional.  
 
El sector financiero es una de las áreas de particular relevancia para el país y, 
reconocemos que su fortaleza y estabilidad actúan como uno de los principales motores 
para el crecimiento económico. El sistema financiero juega un papel fundamental en el 
desarrollo de los sectores productivos de la economía pues pone en contacto al gran 
público ahorrador o inversionista con aquellos sectores que requieren recursos para 
realizar proyectos productivos en diversas áreas. 
 
Por ello, es indispensable contar con un marco normativo consistente que provea de la 
solidez y solvencia del sistema financiero, y que contenga incentivos para la disciplina del 
mercado, pues estamos conscientes que un mercado financiero competitivo se basa en 
un Estado de Derecho que otorga certidumbre y seguridad jurídica a sus participantes. 
 
Es importante destacar que en años anteriores, se alcanzaron diversas reformas en 
materia financiera a fin de fortalecer el marco jurídico de las instituciones de crédito, las 
cuales lograron mantener e incrementar la confianza del gran público usuario de servicios 
financieros, así como de los inversionistas. 
 
Las referidas reformas se centraron específicamente en el diseño de un marco legal para 
el tratamiento de instituciones de banca múltiple que presenten problemas financieros, 
mismas que fueron planeadas en tres etapas para ser incorporadas en el marco jurídico: 
en la primera etapa se determinaron acciones correctivas tempranas; en la segunda, las 
resoluciones bancarias; y en la tercera la liquidación judicial bancaria, que es materia de 
la presente iniciativa. 
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En la primera etapa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2004, 
se incorporó en la Ley de Instituciones de Crédito, el régimen conocido como “acciones 
correctivas tempranas”. Dicho régimen permite a las autoridades financieras detectar 
oportunamente a las instituciones de banca múltiple cuya situación financiera se 
encuentre en proceso de deterioro, así como actuar de manera preventiva. En tal virtud, 
se facultó a la autoridad supervisora de las instituciones de crédito, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a determinar, mediante reglas de carácter general, las bases para 
clasificar a instituciones de banca múltiple en categorías, de conformidad con el 
cumplimiento a los requerimientos de capitalización exigidos por la Ley. En atención a 
ello, se establecieron una serie de medidas correctivas que la referida Comisión impone a 
dichas instituciones, según el nivel en el que hubieren sido clasificadas, con la finalidad de 
preservar su estabilidad y solvencia. 
 
Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
julio de 2006, se concluyó la segunda etapa denominada “resoluciones bancarias”. 
Mediante esta reforma a la Ley de Instituciones de Crédito, se incorporó un marco que 
faculta a las autoridades financieras a tomar las medidas necesarias para llevar a cabo la 
salida ordenada y expedita del mercado financiero de una institución de banca múltiple 
que no ha sido capaz de resolver los problemas de solvencia y liquidez que enfrente. Lo 
anterior, con la finalidad de proteger al máximo los intereses del público ahorrador, evitar 
un deterioro mayor e innecesario en la institución, minimizar el impacto negativo sobre el 
resto del mercado financiero, así como disminuir el posible costo fiscal. 
 
La finalidad del régimen de resoluciones bancarias fue, entre otras, proveer un esquema 
integral para el tratamiento de las instituciones de banca múltiple con problemas 
financieros, integrando un sistema de resolución oportuno y adecuado, acorde con las 
directrices internacionales. Tal esquema se diseñó como complemento al referido sistema 
de acciones correctivas tempranas.  
 
Asimismo, en la referida etapa se creó el Comité de Estabilidad Financiera como órgano 
colegiado encargado de determinar si el incumplimiento de las obligaciones de pago a 
cargo de alguna institución de banca múltiple, puede generar efectos sistémicos. 
 
Al respecto, se contemplaron dos métodos de resolución bancaria. El primero de ellos y 
que constituye la regla general, consiste en la disolución y liquidación de la institución 
correspondiente, el cual puede llevarse a cabo mediante diversas operaciones de 
resolución, entre ellas, la constitución temporal de un banco puente operado por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, la transferencia de activos y pasivos a 
otras instituciones bancarias, o el pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario. El segundo método de resolución bancaria, el 
cual es de carácter excepcional, lo constituye el saneamiento financiero, y consiste, 
esencialmente, en prestar asistencia financiera a una institución bancaria, con la finalidad 
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de salvaguardar los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y, en general, la 
estabilidad del sistema financiero en su conjunto. 
 
Las reformas al marco legal antes referidas, constituyeron un paso más en el 
fortalecimiento de nuestras instituciones bancarias y han influido para que hoy en México 
tengamos un sistema bancario sano y bien capitalizado, lo que se evidenció en la crisis 
financiera internacional iniciada en 2008 que aquejó a los mercados financieros más 
importantes del mundo.  
 
Asimismo, se han reducido las tasas de interés de largo plazo, se ha incrementado el 
índice de la bolsa y el nivel del tipo de cambio se ha estabilizado por debajo de los niveles 
extremadamente depreciados que llegaron a observarse en 2009, y gracias en buena 
medida a esta solidez financiera, México está siendo reconocido como un destino 
atractivo para la inversión.  
 
No obstante lo anterior y con el objeto de continuar el fortalecimiento de nuestro sector 
bancario, impulsar el otorgamiento de créditos así como fomentar las inversiones y el 
crecimiento económico es indispensable finalizar la tercera etapa de reformas financieras 
a que nos hemos referido anteriormente. Es por ello que, mediante la presente iniciativa 
se propone una reforma que, a diferencia del esquema de resoluciones bancarias -
aplicable a bancos con un capital positivo- establecerá un esquema específico para el 
tratamiento de instituciones bancarias insolventes, es decir, aquéllas cuyos activos sean 
insuficientes para cumplir con sus obligaciones de pago. Para tal efecto, se propone crear 
un proceso específico al que se ha denominado liquidación judicial bancaria.  
 
Es por ello que esta iniciativa incorpora en la Ley de Instituciones de Crédito las 
disposiciones relativas al proceso de liquidación judicial bancaria, lo cual permitirá agrupar 
en un solo cuerpo normativo la regulación aplicable a las tres etapas referidas 
anteriormente y contar con un proceso autónomo para instituciones bancarias insolventes 
con plazos acordes a la repercusión que pudiera generar en el resto de la economía. 
 
Entre las razones por las cuales se consideró conveniente crear dicho régimen, está el 
hecho de que si bien en la actualidad, el proceso de quiebra de un banco se encuentra 
regulado por la Ley de Concursos Mercantiles, las autoridades financieras han encontrado 
que los procesos de concurso mercantil de algunos bancos, que son tramitados al amparo 
de dicha legislación común, son lentos, el reconocimiento de acreedores no es expedito y 
adolecen de mecanismos eficientes para la recuperación de los activos, lo que origina el 
deterioro de su valor, ineficiencia y falta de oportunidad en el pago a los acreedores y la 
posibilidad de incurrir en mayores costos fiscales. La experiencia ha demostrado que un 
proceso de concurso mercantil al amparo del citado ordenamiento puede perdurar una 
década.  
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Asimismo, la práctica internacional resalta la inconveniencia de que la quiebra de una 
institución bancaria se rija por la ley mercantil común, toda vez que los efectos que ésta 
genera en la economía de un país, son muy diferentes a los que genera la quiebra de 
cualquier otra empresa. 
Adicionalmente, con esta iniciativa se pretende otorgar a las autoridades financieras 
atribuciones legales definidas y suficientes para: i) actuar con rapidez; ii) llevar a cabo una 
resolución aún cuando el capital del banco en cuestión sea, en principio, positivo, ya que 
el derecho de los accionistas a ser resarcidos, no implica el derecho a detener la acción 
de la autoridad y más aún en caso de insolvencia y, iii) coordinarse eficientemente con el 
resto de las autoridades que constituyen la red de seguridad del sistema financiero. 
 
Por las razones descritas, el proceso de liquidación judicial que se propone consiste en un 
régimen especial que busca el equilibrio entre la eficiencia económica y la seguridad 
jurídica, ya que permite maximizar la recuperación del valor de los bienes de la institución 
bancaria de que se trate y, al mismo tiempo, incluye un adecuado procedimiento de 
rendición de cuentas, que otorga certidumbre jurídica y definitividad al proceso, al quedar 
tutelado por el órgano jurisdiccional federal, en virtud de la especialidad de la materia.  
 
Por otra parte, la presente iniciativa incorpora algunas modificaciones al esquema de 
“resoluciones bancarias” que permitirán a las autoridades financieras contar con toda la 
información necesaria para ejecutar los métodos de resolución de bancos de forma 
expedita. Estas modificaciones son acordes con la experiencia internacional observada 
durante la crisis financiera que afectó a varios países a partir del 2008. 
 
Adicionalmente, la presente iniciativa reconoce la necesidad de dotar a las autoridades 
financieras de herramientas preventivas y prudenciales que les permitan evitar que los 
problemas financieros que afecten la estabilidad y solvencia de instituciones financieras 
del exterior, puedan redundar en afectaciones a la solvencia y liquidez de las instituciones 
bancarias mexicanas filiales de dichas entidades del exterior. Por ello, con la finalidad de 
asegurar en todo momento la integridad y estabilidad de sistema financiero mexicano, así 
como proteger a los inversionistas, depositantes o participantes en el mercado financiero 
nacional, con la presente iniciativa se propone reducir el límite de las operaciones con 
personas relacionadas que puede celebrar una institución de crédito, y penalizar 
severamente a quien incumpla con esta norma. 
 
Por las razones expuestas, someto a la consideración del Honorable Congreso de la 
Unión la presente Iniciativa que aborda, en particular, los aspectos siguientes: 
 
I. Reformas a la Ley de Instituciones de Crédito 
 
1. Liquidación Judicial Bancaria  
 
En la iniciativa se propone la creación del proceso de liquidación judicial, como un 
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régimen especial que permite maximizar la recuperación del valor de los activos de una 
institución bancaria que presente problemas de insolvencia, y al mismo tiempo incluye un 
adecuado procedimiento de rendición de cuentas, que otorga certidumbre jurídica y 
definitividad al proceso, al quedar tutelado por el órgano jurisdiccional federal. 
En específico, la propuesta de liquidación judicial bancaria incluye como elementos 
esenciales, los siguientes: 
 
I.1.1 Causal de revocación e inicio del proceso  
 
Una de las propuestas más importantes de la presente Iniciativa, es la incorporación del 
concepto de extinción de capital como causal de revocación de la autorización otorgada a 
una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter. Este 
supuesto dará inicio al proceso de liquidación judicial bancaria y se actualizará cuando los 
activos de la institución bancaria de que se trate, no sean suficientes para cubrir sus 
pasivos, de conformidad con un dictamen de la situación financiera de la institución que al 
efecto elabore la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o en su caso, el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Es importante destacar que el proceso de liquidación judicial podrá iniciarse también 
cuando el supuesto de extinción de capital sobrevenga con posterioridad a la revocación 
de la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, por 
alguna de las otras causales actualmente establecidas en el artículo 28 de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
 
Asimismo, la presente Iniciativa propone que, una vez actualizado el supuesto de 
extinción de capital, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, solicite al juez 
competente, la declaración de la sentencia que dé inicio al proceso de liquidación judicial, 
explicando los hechos que la motivan y anexando una serie de documentos puntualmente 
establecidos que soporten dicha solicitud.  
 
Toda vez que la insolvencia de un banco tiene efectos en la economía diferentes a los de 
cualquier otra empresa y se encuentran de por medio los recursos del público ahorrador y 
el posible costo fiscal, se propone darle celeridad al proceso, estableciendo que el juez 
competente deberá dictar la sentencia que declare el inicio de la liquidación judicial en un 
plazo máximo de veinticuatro horas.  
 
Una vez que se dicte la sentencia a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario fungirá como liquidador judicial. El juez intervendrá en 
todas las etapas de la liquidación judicial bancaria, lo que le da mayor certidumbre al 
proceso. 
 
I.1.2 Reconocimiento y graduación de créditos 
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La experiencia obtenida de los procesos de concurso mercantil de instituciones de banca 
múltiple que se han regido por lo dispuesto en la Ley de Concursos Mercantiles, 
demuestra que el reconocimiento de créditos es una de las etapas que más alargan el 
proceso. Por tal razón, la iniciativa propone un mecanismo expedito de reconocimiento de 
acreedores, que contribuya a dar celeridad a la entrega de los recursos correspondientes.  
 
De esta forma, se establece que el plazo para que se lleve a cabo todo el procedimiento 
de reconocimiento de créditos, no debe exceder de cincuenta y cinco días contados a 
partir de que la institución sea declarada en liquidación judicial. Dicho reconocimiento 
tendrá como base los registros contables y los sistemas con que cuente la institución de 
banca múltiple, lo cual otorgará certeza a los acreedores.  
 
Con base en la aludida información, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en 
su carácter de liquidador judicial, emitirá una lista provisional con los nombres de los 
acreedores, así como con la graduación y prelación de pago que conforme a la Ley de 
Instituciones de Crédito les corresponde, haciéndola del conocimiento del público a través 
de diversos medios de comunicación masiva. Cabe mencionar que, con la finalidad de 
dotar de seguridad jurídica a este procedimiento, los posibles acreedores que no hayan 
sido incluidos en la lista provisional, contarán con la oportunidad de reclamar su 
reconocimiento, así como solicitar ajustes o modificaciones a dicha lista, mismos que 
serán reflejados, en caso de ser procedentes, en la lista definitiva que al efecto se emita 
en un momento posterior.  
 
Una vez que el liquidador judicial presente al juez de distrito la lista definitiva de 
acreedores, la Iniciativa establece que éste tendrá un plazo de diez días para dictar de 
plano la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, misma que 
podrá ser impugnada por los acreedores, sin que por ello se suspenda el procedimiento. 
Lo anterior, con la finalidad de darle continuidad y eficacia a todo el proceso.  
 
I.1.3 Enajenación de activos 
 
Toda vez que esta iniciativa reconoce que la realización de los activos es prioritaria para 
que la institución de banca múltiple insolvente pueda hacer frente a sus obligaciones 
pendientes de pago, se establece un procedimiento de enajenación de bienes que se rige 
bajo los principios de economía, eficacia, imparcialidad y transparencia, buscando en todo 
momento las mejores condiciones y los plazos más cortos de recuperación de recursos y 
atendiendo a las características comerciales de las operaciones, las sanas prácticas y 
usos bancarios y mercantiles imperantes en las plazas en que se encuentren los bienes a 
enajenar, así como al momento y condiciones de la operación de que se trate. 
 
Durante todo el procedimiento, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario informará 
al juez que conozca del proceso sobre los procedimientos que se lleven a cabo para la 
enajenación de los bienes de la institución. 
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Se conserva la posibilidad de llevar a cabo la enajenación de los activos mediante 
subasta y se adiciona la opción de realizarla mediante licitación, o bien, a través de 
procedimientos distintos en casos específicos, cuando pueda mejorarse el valor de los 
bienes a ser enajenados, y se contemplan los procedimientos de donación o destrucción 
de bienes muebles en el evento de que el costo de la conservación, administración, 
mantenimiento o venta de dichos activos sea superior al beneficio que podría llegar a 
obtenerse a través de su venta. 
 
I.1.4 Prelación de pago 
 
La iniciativa propone modificar el orden de prelación de pago que existe hoy en la 
liquidación administrativa e incluirla en los mismos términos en el proceso de liquidación 
judicial.  
 
En ambos casos, se otorgará preferencia de pago a los ahorradores sobre los demás 
acreedores comunes de la institución y se modifica el grado y prelación que le 
correspondería al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por los derechos en los 
que, en su caso, se subrogue, al efectuar el pago de obligaciones garantizadas o aquél 
que resulte necesario, en términos de la Ley de Instituciones de Crédito, para prevenir un 
efecto sistémico. Lo anterior, permitirá disminuir el posible costo para la hacienda pública 
y establecer un orden de pago aplicable a la liquidación judicial acorde con el esquema de 
resoluciones bancarias. 
 
I.1.5 Impugnaciones sin suspensión del proceso 
 
Por razones de interés público, la iniciativa establece con toda claridad que en ningún 
caso el juez podrá suspender la ejecución de las resoluciones que se dicten en el proceso 
de liquidación judicial, ni los actos cuya realización ordena la Ley de Instituciones de 
Crédito al liquidador judicial, con la única excepción de que lo solicite el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, cuando de dicha ejecución pudieran derivarse daños y 
perjuicios de difícil reparación. 
 
Asimismo, se propone que la resolución de cualquier controversia que se derive del 
proceso de liquidación judicial, se realice en la vía incidental ante el juez de distrito que 
conozca del proceso, destacando que las impugnaciones no lo suspenderán. 
 
I.1.6  Reservas en caso de litigios pendientes 
 
Con la finalidad de dar certeza jurídica a los acreedores que se encuentren en litigios en 
contra de la institución de banca múltiple en liquidación judicial, la presente Iniciativa 
establece que el liquidador judicial deberá constituir las reservas de los recursos 
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correspondientes a dichos litigios, previendo el caso que éstos concluyan de manera 
posterior a la terminación de la liquidación judicial.  
 
Asimismo, se propone que, el liquidador judicial invierta las reservas constituidas y demás 
disponibilidades con que cuente la institución correspondiente, en instrumentos que 
reúnan las características adecuadas de seguridad, liquidez y disponibilidad procurando 
en todo momento que dicha inversión proteja el valor real de los recursos. 
 
Cabe mencionar que los juicios o procedimientos en que sea parte la institución de banca 
múltiple, que se encuentren en trámite al dictarse la sentencia de liquidación judicial o 
iniciados con posterioridad a ésta, no se acumularán a la liquidación judicial.  
 
I.1.7 Responsabilidad patrimonial del Estado y responsabilidad administrativa de 

los servidores públicos 
 
Con el objeto de dar certeza jurídica a los actos de las autoridades que intervienen en el 
proceso de liquidación judicial, la presente reforma plantea que los actos dirigidos a 
mantener los niveles de capitalización o de liquidez, o bien, de aquellos tendientes a llevar 
a cabo la intervención, revocación o resolución de instituciones de banca múltiple, 
realizados por los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del 
Banco de México, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, no se consideran actividad administrativa irregular, y por lo 
tanto, no darán lugar a la responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
El único caso en que podrá reclamarse el pago de una indemnización con motivo de la 
tramitación de los procedimientos dirigidos a mantener los niveles de capitalización o de 
liquidez, o bien, de aquellos tendientes a llevar a cabo la intervención, revocación o 
resolución de instituciones, será aquel en que se acredite que algún acto fue ordenado o 
ejecutado de manera ilegal, y que con este se causó directamente un daño patrimonial al 
interesado que el Estado tenga la obligación de indemnizar mediante pago de daños y 
perjuicios.  
 
En ese mismo contexto, se propone que los servidores públicos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, del Banco de México, de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como los integrantes de 
sus respectivos órganos de gobierno que participen en la toma de las decisiones en la 
liquidación judicial y que hayan actuado en el ejercicio lícito de las funciones que por ley 
les estén encomendadas, no serán responsables por las pérdidas que sufran las 
instituciones de banca múltiple derivadas de su insolvencia, deterioro financiero o por la 
disminución del valor de sus activos excepto en los casos que se acredite que hayan 
actuado con dolo, para obtener algún lucro indebido para sí mismos o para terceros. 
 
I.1.8 Delitos  
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La Iniciativa propone adicionar nuevos artículos al Capítulo IV del Título Quinto de la Ley 
de Instituciones de Crédito, con la finalidad de tipificar como delito ciertas conductas que 
pudieran realizarse en relación con los supuestos de la liquidación judicial. 
 
Entre las referidas conductas, se encuentran: la alteración de la contabilidad de la 
institución de banca múltiple con la finalidad de que no se refleje que ésta se ubica en el 
supuesto de extinción de capital; la realización de algún acto que cause la extinción del 
capital de la institución de banca múltiple; el solicitar dentro del procedimiento de 
liquidación judicial el reconocimiento de un crédito inexistente o por cuantía superior a la 
efectivamente adeudada por la institución; el ocultar la verdadera naturaleza de las 
operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 
contingentes o resultados; así como el realizar actos que pudieran ser declarados nulos, a 
sabiendas de que la institución de banca múltiple caerá en el supuesto de extinción de 
capital a que se refiere la Ley. 
 
Asimismo, se prevé como requisito de procedencia para la persecución de los delitos 
antes referidos, la petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solicitud de 
quien tenga interés jurídico, autoridad que deberá escuchar previamente la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
2. Modificaciones al esquema de resoluciones bancarias 
 
Los principales aspectos que abarca la presente reforma en materia de resoluciones 
bancarias son: 
 
I.2.1 Plazos de audiencia para la revocación 
 
Con la finalidad de proteger los intereses del público ahorrador, el sistema de pagos y el 
interés público en general, la iniciativa contempla una modificación al plazo considerado 
para el ejercicio del derecho de audiencia dentro del procedimiento de revocación de la 
autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, sin que ello 
implique afectar la protección de esta garantía. El objetivo de la reforma es evitar que un 
plazo demasiado largo produzca incertidumbre en el público ahorrador y, por lo tanto, una 
salida intempestiva de recursos agravando la posible precaria situación financiera de la 
institución. En otras palabras, se busca evitar que se genere una corrida bancaria en 
contra de la institución sujeta al procedimiento de revocación, así como el contagio en 
otras, que pudieran generarse por la desconfianza en el sistema bancario. 
 
Atendiendo a la naturaleza de cada causal de revocación, se prevén diversos plazos para 
el ejercicio del derecho de audiencia, respetándose en todo momento el derecho del 
interesado a ser escuchado previamente a la determinación, salvaguardando las 
formalidades esenciales del procedimiento. 
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En ese sentido, se establecieron plazos diferenciados para que las instituciones de banca 
múltiple manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, acrediten que han 
subsanado los hechos u omisiones señalados en la notificación que les haya realizado 
previamente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
I.2.2 Flexibilidad de los métodos de resolución 
 
La presente Iniciativa propone la ampliación a un año de duración de las instituciones de 
banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario (denominadas “Banco Puente” en los métodos de resolución), con la finalidad de 
brindarle mayores oportunidades a dicho Instituto para efectuar las operaciones que 
correspondan en beneficio del público ahorrador. Esto, en virtud de que el plazo vigente 
de seis meses se considera un periodo muy corto para realizar, por ejemplo, la 
transferencia de activos y pasivos de la mencionada institución. 
 
Por otro lado, se incorporó la opción de llevar a cabo operaciones de transferencia de 
activos y pasivos a un Banco Puente, en aquellos casos en los que el Comité de 
Estabilidad Bancaria determine que el banco es sistémico y acuerde pagar un porcentaje 
igual o menor al cien por ciento de las obligaciones de pago a cargo de la institución de 
banca múltiple de que se trate que no sean objeto de cobertura. Con este cambio en la 
legislación, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario contará con mayor 
flexibilidad para la resolución de una institución eliminando la necesidad de que el 
mencionado Instituto requiera recursos inmediatos para efectuar el pago correspondiente. 
 
Por último, la presente Iniciativa incorpora la posibilidad de llevar a cabo transferencias 
parciales de pasivos a otro banco, estableciendo que las obligaciones transferidas se 
extinguirán mediante novación por ministerio de ley, constituyéndose una nueva 
obligación a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación por un monto 
equivalente a la parte no transferida y otra a cargo de la institución adquirente por el 
monto objeto de transferencia.  
 
I.2.3 Participación de la Comisión Federal de Competencia 
 
La presente Iniciativa establece que la transferencia de activos y pasivos pudiese implicar 
una concentración en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia 
Económica, se requerirá resolución favorable de la Comisión Federal de Competencia a 
fin de que pueda llevarse a cabo dicha transferencia. 
 
Al efecto, se contempla un procedimiento expedito a través del cual dicha Comisión, para 
emitir su resolución, deberá considerar las opiniones del Banco de México y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto de las implicaciones que pudiera tener 
la concentración de que se trate sobre la estabilidad del sistema financiero y el buen 
funcionamiento del sistema de pagos. 
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No obstante, en protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y 
del interés público en general y dada la relevancia de la situación y la necesidad de actuar 
de manera expedita, en caso de que el Comité de Estabilidad Bancaria determine que una 
institución de banca múltiple es sistémica, se exceptúa la aplicación del referido 
procedimiento así como de lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica. 
 
I.2.4  Eliminación de la solicitud de pago 
 
Con la finalidad de que, en su caso, el pago de las obligaciones garantizadas por parte del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a los depositantes sea más eficiente y 
rápido, y de acuerdo a la experiencia internacional, en la iniciativa que nos ocupa se 
elimina el requisito de que el depositante tenga que presentar una solicitud de pago por 
concepto de obligaciones garantizadas, y se especifica que dicho pago se realizará con 
base en la información que los bancos están obligados a clasificar en sus sistemas.  
 
No obstante, se mantiene la solicitud para aquellos casos en los que los titulares de 
depósitos, préstamos y créditos no reciban el pago, o bien, en caso de recibirlo, no estén 
de acuerdo con el monto correspondiente. 
 
I.2.5 Nombre y atribuciones del Comité de Estabilidad Financiera 
 
En la Iniciativa se propone sustituir el nombre del Comité de Estabilidad Financiera por el 
de Comité de Estabilidad Bancaria, a efecto de aclarar la terminología y con ello evitar 
que puedan existir confusiones entre el referido Comité y el Consejo de Estabilidad del 
Sistema Financiero (CESF) creado mediante Acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2010, como una instancia de evaluación, 
análisis y coordinación de autoridades en materia financiera, a diferencia del Comité 
mencionado en primer término, que cuenta con atribuciones más específicas en materia 
bancaria. 
 
Asimismo, la propuesta establece que cuando alguna de las autoridades que conforman 
el Comité de Estabilidad Bancaria, tuviere conocimiento de circunstancias o elementos 
que señalen que la falta de pago de las obligaciones de una institución bancaria podría 
producir un riesgo sistémico, aún cuando en una primera instancia se hubiere resuelto en 
forma distinta, el Comité podrá reunirse de nueva cuenta para determinar el pago de tales 
obligaciones o aumentar el porcentaje inicialmente determinado, cuando estime que el 
mencionado pago será razonablemente menor que el daño que causaría al público 
ahorrador de otras entidades financieras y a la sociedad en general.  
 
En el mismo sentido, se prevé que el citado órgano pueda reunirse de manera previa a 
que alguna institución de banca múltiple actualice alguna de las causales de revocación, 
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en el supuesto de que alguno de sus miembros tenga conocimiento de que el deterioro 
financiero que sufra dicha institución de banca múltiple pudiera originar tal situación. 
 
Adicionalmente, con el fin de otorgar mayores herramientas a las autoridades financieras, 
se faculta al Comité de Estabilidad Bancaria para determinar que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario otorgue apoyos financieros tendientes a proveer el 
saneamiento de instituciones financieras que hubiesen adoptado el régimen de operación 
condicionada y que puedan generar un riesgo sistémico. 
 
I.2.6 Compensación de operaciones pasivas y saldos 
 
Por otra parte, con la finalidad de disminuir la afectación que la falta de pago de 
obligaciones pueda producir al patrimonio de la institución de banca múltiple que entre en 
estado de liquidación y por ende, afectar la posible recuperación de activos y aumentar el 
costo fiscal, la Iniciativa presenta una propuesta para llevar a cabo la compensación, entre 
el saldo de las operaciones pasivas garantizadas por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario y los saldos que se encuentren vencidos de los derechos de crédito a 
favor de la propia institución derivados de operaciones activas. Esta medida promoverá 
una mayor cultura de pago entre el público ahorrador. 
 
A efecto de realizar dicha compensación, se incluye la obligación para los bancos de 
contar en sus sistemas con la información relacionada con dichos saldos. 
 
I.2.7 Colaboración de las autoridades financieras 
 
Adicionalmente, la presente iniciativa contempla que en caso de que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario no cuente con el personal suficiente, a solicitud de la Junta 
de Gobierno del propio Instituto, pueda comisionarse temporalmente personal de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, para auxiliar a dicho 
Instituto en la ejecución del método de resolución de un banco, así como que éste último, 
dentro de sus mandatos, tenga la facultad de prestar asesoría a otras dependencias, 
entidades o instituciones respecto de operaciones relacionadas con sus funciones, por 
ejemplo, al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes o a la Sociedad 
Hipotecaria Federal, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 
 
Asimismo, se propone que en periodos de estabilidad, servidores públicos del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario puedan ser comisionados a prestar funciones a 
otros organismos y entidades tales como el Banco de México, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Sociedad Hipotecaria Federal, el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, o en organismos financieros internacionales, entre otras.  
 
3. Índice de liquidez y tratamiento de bancos sistémicos con problemas de 

liquidez 
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La crisis financiera internacional dejó de manifiesto lecciones muy claras para las 
autoridades financieras de todos los países. Una de estas lecciones fue que pueden 
existir instituciones de banca múltiple que por diversas circunstancias y en determinado 
momento clave no cuenten con la liquidez suficiente para hacer frente a sus obligaciones 
de pago pero que, a su vez, cuenten con niveles de capitalización por encima de los 
mínimos requeridos, y que por su complejidad, interconexión y tamaño pudieran 
considerarse sistémicas. 
 
Este tipo de instituciones pueden generar un efecto negativo dentro del sistema financiero 
de igual magnitud al que pudiera originar una institución bancaria con problemas de 
capitalización. 
 
Conscientes de ello, esta Iniciativa integra un método de resolución específico para el 
tratamiento de instituciones de banca múltiple ilíquidas cuyo incumplimiento de pagos 
pudiera tener efectos sistémicos, a criterio del Comité de Estabilidad Bancaria. 
 
Aunado a lo anterior y reconociendo la importancia que juega la liquidez de las 
instituciones bancarias dentro del sistema financiero en todo momento y, acorde con las 
tendencias internacionales, esta Iniciativa propone el establecimiento de requerimientos 
de liquidez que deberán observar las instituciones de banca múltiple, mismos que podrán 
ser expresados mediante un índice cuyo cálculo deberá determinarse en disposiciones 
generales que al efecto emita la autoridad competente. 
 
Para llevar a cabo lo anterior, se propone la creación de un Comité de Regulación de 
Liquidez Bancaria que tendrá por objeto dictar las directrices sobre las cuales se 
determinarán los requerimientos de liquidez que deberán cumplir las instituciones de 
banca múltiple. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo anterior 
deberán ajustarse en todo momento a las citadas directrices.  
 
4. Adopción de medidas prudenciales 
 
En concordancia con lo establecido en los tratados internacionales celebrados por nuestro 
país, México puede adoptar o mantener medidas razonables por motivos prudenciales 
para asegurar la integridad y estabilidad del sistema financiero, mantener la seguridad, 
solidez, integridad o responsabilidad de las instituciones financieras o prestadores de 
servicios financieros transfronterizos, así como proteger a los inversionistas, depositantes 
o participantes en el mercado financiero. 
 
En el ámbito internacional, diversos organismos, foros internacionales, y autoridades 
financieras, como el Grupo de los veinte países más industrializados (también conocido 
como el G20), el Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de Pagos, han 
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realizado propuestas para fortalecer la supervisión y regulación prudencial de las 
instituciones financieras. 
 
En este sentido y toda vez que la reciente crisis internacional puso de manifiesto la 
necesidad de que las autoridades cuenten con mayores atribuciones para hacer frente a 
la posible caída de las instituciones financieras, la Iniciativa propone otorgar atribuciones 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que aplique medidas prudenciales que 
protejan a las instituciones de banca múltiple frente a la realización de operaciones o 
transferencias de recursos que pudieran afectar su liquidez, estabilidad o solvencia, en 
casos específicos. 
 
De esta forma y con la finalidad de proteger los intereses del público ahorrador, el sistema 
de pagos y para procurar la solvencia de las instituciones, se otorga a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores la facultad de ordenar a las instituciones de banca 
múltiple requerimientos de capital adicionales a los previstos en la Ley de Instituciones de 
Crédito, o bien la suspensión parcial o total de las operaciones activas con personas 
relacionadas (tales como accionistas, matrices extranjeras o consorcios comerciales o 
empresariales), de las transferencias, repartos de dividendos o cualquier otro beneficio 
patrimonial, así como la compra de activos, con las personas que tengan influencia 
significativa o ejerzan el control respecto de la institución de banca múltiple de que se 
trate, o aquellas con las que éstas últimas tengan un vínculo de negocio o un vínculo 
patrimonial, que estén sujetas a procedimientos de liquidación, saneamiento, resolución, 
concurso, quiebra, disolución o cualquiera equivalente o bien tengan problemas que 
afectan su liquidez, estabilidad o solvencia, cuando la mencionada Comisión estime que 
las referidas operaciones o transferencias podrían derivar en un riesgo o afectar la 
estabilidad financiera, solvencia o liquidez de alguna institución de banca múltiple. 
 
Para tal efecto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá los términos y 
condiciones conforme a los cuales ejercerá las atribuciones señaladas en el párrafo 
anterior mediante las disposiciones de carácter general que al efecto emita. 
 
En adición a lo anterior, esta iniciativa propone facultar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores para establecer, mediante disposiciones de carácter general, medidas 
aplicables a las instituciones de crédito, a efecto de incentivar la canalización de mayores 
recursos al financiamiento del sector productivo. Entre dichas medidas parámetros para la 
celebración de operaciones con valores que realicen dichas instituciones por cuenta 
propia, pudiendo además quedar diferenciados por cada tipo de valor. 
 
5.  Gobiernos Extranjeros  
 
Uno de los cambios estructurales más importantes que se implementaron en el sistema 
financiero mexicano a principios de los años noventa, consistió en la apertura a la 
inversión extranjera. Dicha liberalización ha tenido un impacto positivo en el sistema 
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financiero toda vez que ha incrementado significativamente el nivel de capitalización del 
sistema, la competencia entre los distintos participantes, así como la innovación en los 
productos financieros que se ofrecen en el mercado, entre otros beneficios. 
 
La interacción de los sistemas financieros internacionales se ha incrementado 
drásticamente en los últimos 20 años. La globalización de los servicios financieros ha 
traído como consecuencia inevitable que las operaciones efectuadas por un intermediario 
financiero puedan vulnerar el estado que guardan otros intermediarios aún y cuando se 
rijan por órdenes jurídicos diversos, debido a la correlación de los mercados financieros a 
nivel mundial. 
 
En este contexto, es importante destacar que las reformas que se han efectuado en los 
últimos años a diversas leyes financieras y que han permitido la participación de capital 
extranjero en los intermediarios financieros, reiteran la convicción de que la rectoría del 
Estado sobre el sistema financiero se apoya en la Ley y en las facultades para regular y 
supervisar a los propios intermediarios, y no en la nacionalidad del capital de éstos. Bajo 
ese mismo principio, las modificaciones a las leyes y normas secundarias han privilegiado 
el fortalecer el marco prudencial y preventivo sobre el de las medidas correctivas. 
 
No obstante lo anterior, a la fecha subsisten en algunas leyes financieras, prohibiciones 
para que personas morales extranjeras que ejercen funciones de autoridad participen en 
el capital social de ciertos intermediarios del sistema financiero. Dichas disposiciones 
resultan insuficientes, son incongruentes con el contenido de los tratados y acuerdos 
internacionales de los que México es parte, no son aplicables a las acciones serie “F” de 
filiales de entidades financieras del exterior, y no prevén excepciones expresas que, i) 
reconozcan situaciones de excepción, y ii) contribuyan a fortalecer la capitalización y sano 
desarrollo de los intermediarios financieros. 
 
En ese sentido, es necesario precisar la redacción actual de dichas prohibiciones a fin de 
lograr tres objetivos: 
 
I. Reforzar el supuesto vigente a fin de establecer que para poder participar en 

entidades financieras en México, los gobiernos extranjeros deberán, además de no 
ejercer funciones de autoridad, acreditar la independencia de sus órganos de 
decisión. 

 
Dicha adición contribuirá a garantizar que la actuación de dichas personas como 
accionistas directos o indirectos de entidades financieras en México, obedezca a 
razones técnicas y no a objetivos políticos. Esto permitirá que algunos de los 
denominados “fondos soberanos” y otras entidades de fomento que demuestren 
autonomía de gestión, puedan participar en el capital social de entidades del 
sistema financiero mexicano, en beneficio de los usuarios. 
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II.  Contemplar expresamente las excepciones que prevén actualmente los tratados y 
acuerdos internacionales de los que México es parte, sobre todo en lo que se 
refiere a las medidas prudenciales que los países implementan cuando se 
encuentran ante escenarios de crisis financieras, máxime que dichas medidas 
redundan necesariamente en beneficio de las filiales mexicanas de entidades 
financieras del exterior. 

 
III. Permitir la participación de gobiernos extranjeros cuando la misma represente una 

porción minoritaria del capital social de los intermediarios, es decir, cuando se trate 
de inversiones cuyo objetivo sea únicamente obtener beneficios financieros, y no 
se busque el control o administración efectiva de la entidad financiera de que se 
trate. 

 
Estas inversiones no plantean riesgo alguno para la adecuada administración y gestión de 
las entidades financieras; sin embargo, podrían significar una fuente considerable de 
capital fresco para las entidades que forman parte del sistema financiero mexicano. 
 
En atención a lo anterior, la presente Iniciativa pretende reformar la Ley de Instituciones 
de Crédito, a fin de definir de manera clara y precisa la prohibición general respecto de la 
participación de gobiernos extranjeros en el capital social de instituciones de banca 
múltiple en México, así como aquellos supuestos de excepción necesarios para el 
fortalecimiento y estabilidad de dichas entidades, previendo expresamente lo que 
establecen los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y garantizando en 
todo momento la rectoría del Estado sobre el sistema financiero nacional. 
 
Los supuestos de excepción a la prohibición general citada en el párrafo anterior, se 
actualizarían cuando: 
 
I.  Los referidos gobiernos participen en el capital de la entidad, con motivo de 

medidas prudenciales de carácter temporal tales como apoyos o rescates 
financieros, debiendo confirmarse dicha situación por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

 
II. Pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales como fondos 

soberanos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
acuerdo de su Junta de Gobierno.  

 
En este caso, se contempla que a juicio de la citada Comisión, las referidas 
personas morales deben acreditar que no ejercen funciones de autoridad y que 
sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno extranjero 
que corresponda.  
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III. La participación correspondiente no implique que se tenga el control de la entidad, 
previa autorización discrecional de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Finalmente, la Iniciativa propone homologar las disposiciones aplicables a la participación 
de gobiernos extranjeros para que sean aplicables también a las filiales de instituciones 
financieras del exterior, y contempla como sanción ante el incumplimiento de las 
disposiciones mencionadas que los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a 
las acciones correspondientes de la entidad quedarán en suspenso y, por lo tanto, no 
podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o 
resolución que corresponda o que se han satisfecho los requisitos previstos en la ley. 
 
6.  Evaluación Periódica a las Instituciones de Banca Múltiple 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable. 
 
Establece además que al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado, y adicionalmente que la ley 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 
desarrollo económico nacional. 
 
El artículo 4o. de la Ley de Instituciones de Crédito establece que el Estado tiene la 
obligación de ejercer la rectoría del Sistema Bancario Mexicano, con la finalidad de que 
éste oriente sus actividades a apoyar y promover el desarrollo de las fuerzas productivas 
del país y el crecimiento de la economía nacional, con apego a sanas prácticas y usos 
bancarios. 
 
Por lo anterior, es necesario contar con herramientas para determinar si las actividades 
del Sistema Bancario Mexicano, y en especial de las instituciones de banca múltiple, se 
encuentran adecuadamente orientadas al apoyo y promoción de las fuerzas productivas 
del país y el crecimiento de la economía nacional. 
 
7.  Sanciones 
 
Ante la obligación del Estado de observar las bases y principios que deben prevalecer en 
el ejercicio del derecho de acceso a la información, así como la garantía de protección de 
los datos personales, derivado de las recientes reformas a los artículos 6 y 16 
constitucionales, respectivamente, resulta pertinente adecuar el marco normativo en vigor, 
para dar publicidad a las sanciones que imponga la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores dentro del ámbito de su competencia, a fin de generar disciplina en los mercados 
que regula, supervisa y sanciona. 
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En el marco de lo anterior, mediante la presente Iniciativa se propone facultar a dicha 
Comisión para difundir a través de su sitio electrónico, las resoluciones que emita como 
consecuencia de la substanciación de los procedimientos administrativos de sanción. 
 
Asimismo, en materia de sanciones se propone incluir programas de autocorrección a los 
que podrán sujetarse las instituciones de banca múltiple por violaciones a lo previsto en la 
Ley, a fin de reconocer la figura que en otras jurisdicciones existe. Dichos programas de 
autocorrección tendrán por fin subsanar incumplimientos a la Ley, siempre que tales 
conductas no sean consideradas como infracciones graves. Lo anterior generará 
disciplina en los mercados, reduciendo por tanto los procedimientos administrativos de 
sanción respecto de aquellas conductas más relevantes.  
 
A efecto de dar mayor certeza en el ejercicio de las facultades con que hoy cuenta la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se propone precisar que al imponer la sanción 
correspondiente, la Comisión deberá considerar los antecedentes personales del infractor, 
la gravedad de la conducta, los elementos que permitan demostrar si se afectan intereses 
de terceros o del propio sistema financiero, así como la existencia de atenuantes.  
 
Adicionalmente, se plantea prever la facultad de la propia Comisión para abstenerse de 
imponer las sanciones respectivas, siempre y cuando los hechos, actos u omisiones de 
que se trate no revistan gravedad, no exista reincidencia y no constituyan un delito. 
 
Por lo anterior, resulta importante prever aquellas conductas que se consideran nocivas 
para el sano desarrollo y funcionamiento del sistema financiero, calificándolas 
expresamente de graves, a fin de evitar discrecionalidad por parte de la autoridad al 
momento de su determinación y sanción.  
 
II. Reformas a la Ley de Concursos Mercantiles 
 
Tal y como se ha mencionado, la presente iniciativa crea el procedimiento de liquidación 
judicial bancaria, como un proceso autónomo y especialísimo aplicable a instituciones de 
banca múltiple que presenten problemas de insolvencia. Ha quedado también asentado 
que tanto la experiencia mexicana, como la práctica internacional, reflejan la conveniencia 
de contar con un proceso de este tipo. Consecuentemente, resulta necesario modificar 
diversas disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles, ya que actualmente, el 
concurso mercantil de las instituciones de banca múltiple así como de otros intermediarios 
financieros distintos a éstas se encuentra regulado en el Capítulo II del Título Octavo de 
dicho ordenamiento.  
 
En este sentido y dado que, de aprobarse la presente Iniciativa, el procedimiento de 
liquidación judicial bancaria será el único aplicable para los casos de insolvencia de 
bancos y que éste se encontrará íntegra y exclusivamente regulado por la Ley de 
Instituciones de Crédito, se propone modificar la denominación y las disposiciones del 
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Capítulo II del Título Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, para que sean 
aplicables a instituciones financieras cuyas leyes que las regulan remitan expresamente a 
dichos dispositivos y extraer de su ámbito de aplicación a las instituciones de banca 
múltiple. 
 
 
 
III. Reformas a la Ley de Protección al Ahorro Bancario 
 
Se propone derogar diversas disposiciones de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
relativas al pago de obligaciones garantizadas y a la enajenación de bienes por parte del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, toda vez que los supuestos jurídicos en 
ellos contenidos se incluirán en la Ley de Instituciones de Crédito. Lo anterior, con la 
finalidad de integrar en un solo cuerpo normativo las disposiciones aplicables a las 
instituciones de banca múltiple que presenten problemas financieros. 
 
Por otra parte, se propone modificar la Ley de Protección al Ahorro Bancario, a fin que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establezca el tratamiento de cuentas 
mancomunadas o que tengan más de un titular.  
  
IV. Reformas a la Ley del Mercado de Valores 
 
La propuesta de reforma pretende incorporar en la Ley del Mercado de Valores algunas 
disposiciones para que el Gobierno Federal pueda otorgar recursos al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, dentro de los procedimientos de liquidación o 
concurso mercantil, en los que se desempeñe como liquidador o síndico este último, con 
la única finalidad de sufragar gastos que se encuentren asociados a publicaciones y a 
otros trámites relativos a dichos procedimientos.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del 
Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES, LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO Y 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3, segundo párrafo; 5 Bis 5; 10, 
fracción IV, inciso f); 12, segundo párrafo; 13; 18; 25, primer y tercer párrafos; 27 Bis 1; 27 
Bis 2; 27 Bis 3, primer párrafo, fracciones I y II y párrafo segundo; 27 Bis 5; 27 Bis 6; 28, 
primer párrafo, fracciones II, III, IV, V y VII y segundo párrafo; 29 Bis; 29 Bis 1, párrafo 
primero en su encabezado y sus fracciones I y II; 29 Bis 2, segundo párrafo, fracción II; 29 
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Bis 3; 29 Bis 4, primer párrafo, fracciones V, incisos a), b) y c), VI y VII, inciso c); 29 Bis 5, 
segundo párrafo; la denominación de la Sección Quinta del Capítulo I del Título Segundo; 
29 Bis 6 a 29 Bis 12; 31, tercer párrafo; 45-G, segundo y cuarto párrafos; 45-H, tercer 
párrafo; 45-N; la denominación del Capítulo IV del Título Segundo; 45-O primer párrafo y 
segundo párrafo en su encabezado; 45-S; 46 Bis 1, tercer párrafo; 46 Bis 6, quinto 
párrafo; 50; 51; 52, último párrafo; 53; 57, primer párrafo; 60, primer párrafo; 64; 71, 
décimo párrafo; 73, segundo párrafo, fracción VII; 73 Bis, séptimo párrafo; 80, último 
párrafo; 93, cuarto párrafo en su encabezado; 97; 104; 106, fracción XXI; 107; 107 Bis; 
108; 108 Bis; 108 Bis 1, en su encabezado y la fracción II, incisos a) y c); 109; 109 Bis; 
109 Bis 1; 109 Bis 4; 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos; 109 Bis 6; 109 Bis 8; 110 
primero y cuarto párrafos vigentes; 110 Bis 1, tercero, cuarto y quinto párrafos; 110 Bis 2, 
segundo y tercer párrafos; 110 Bis 13, primero y tercer párrafos; 111; 112, quinto párrafo, 
fracción III, incisos d) y e); 112 Ter; 113, primer párrafo en su encabezado y fracciones VI 
y VII; 113 Bis; 113 Bis 1; 115, primero, cuarto, quinto, en su encabezado e incisos c. y d., 
octavo y décimo párrafos vigentes; 115 Bis; la denominación del Título Sexto, el cual 
tendrá un Capítulo Único; 117; 119; 121; 133; 134; 135; 136; 138 al 140; 141 al 143; 143 
Bis; 144 al 149 y la denominación del Título Séptimo, el cual tendrá dos Capítulos y se 
ADICIONAN los artículos 24 Bis 1 y 24 Bis 2; una fracción VIII al párrafo primero y 
párrafos tercero y cuarto al artículo 28; la Sección Sexta denominada “De los Créditos del 
Banco de México de Última Instancia con Garantía Accionaria de la Institución de Banca 
Múltiple” al Capítulo I del Título Segundo que comprende los artículos 29 Bis 13 al 29 Bis 
15; 44 Bis; 45-T; 50 Bis; 74 actualmente derogado; 96 Bis 1; un segundo y tercer párrafos 
al artículo 99; un último párrafo al artículo 102; una fracción III al artículo 108 Bis 1; 108 
Bis 3; un segundo párrafo al artículo 109 Bis 3; el Capítulo II Bis “De los programas de 
autocorrección” al Título Quinto que comprenderá los artículos 109 Bis 9 al 109 Bis 12; un 
tercer párrafo al artículo 110, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a ser cuarto y 
quinto, respectivamente; un inciso f) a la fracción III del párrafo quinto del artículo 112, 
una fracción VIII al artículo 113; 113 Bis 5; 113 Bis 6; 114 Bis 1 al 114 Bis 6; segundo 
párrafo actualmente derogado y los incisos e. y f. al párrafo quinto del artículo 115; los 
artículos 118 actualmente derogado; 120 actualmente derogado; 122 actualmente 
derogado; 123 al 132 actualmente derogados; 137 actualmente derogado; 150 al 274 y un 
Título Octavo “De la Evaluación de Desempeño de las Instituciones de Banca Múltiple” 
que comprende los artículos 275 al 281, y se DEROGAN el inciso b) de la fracción II del 
artículo 108 Bis 1 y los artículos 109 Bis 2; 117 Bis; 122 Bis; 122 Bis 1 al 122 Bis 35; 134 
Bis; 134 Bis 1 al 134 Bis 4; 137 Bis y 140 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 3o.- … 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que realizan actividades 
financieras los fideicomisos públicos para el fomento económico cuyo objeto o finalidad 
principal sea la realización habitual y profesional de operaciones de crédito, incluyendo la 
asunción de obligaciones por cuenta de terceros. Dichas operaciones deberán 
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representar el cincuenta por ciento o más de los activos totales promedio durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior a la fecha de determinación a que se refiere el artículo 
125 de esta Ley. 
 
… 
 
Artículo 5 Bis 5.- Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se 
entenderán en días naturales, salvo que expresamente se señale que se trata de días 
hábiles. Tratándose de días naturales, si éste vence en un día inhábil, se entenderá 
concluido el primer día hábil siguiente, a excepción de los plazos previstos en el artículo 
29 Bis de esta Ley que concluirán el mismo día en que venzan. 
 
Artículo 10.- … 
 
I. a III. 
 
IV. … 
 

a) a e) … 
 

f)  Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las sociedades a 
las que se autorice para organizarse y operar como instituciones de banca 
múltiple no podrán repartir dividendos durante sus tres primeros ejercicios 
sociales y que, en ese mismo periodo, deberán aplicar sus utilidades netas 
a reservas. La restricción descrita no se observará por las instituciones de 
banca múltiple que cuenten con un índice de capitalización superior en diez 
puntos porcentuales al requerido y con los suplementos de capital, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la presente Ley y, a su vez, 
cumplan con el capital mínimo establecido en el artículo 19 de esta Ley, y 

 
g) … 

 
V. y VI. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 12.- … 
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Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en 
los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y 
liquidación, los actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis, 29 Bis 2 y 158 de esta 
Ley y cancelación de su inscripción en cualesquiera bolsas de valores. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 13.- Las acciones representativas de las series "O" y "L", serán de libre 
suscripción. 
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de las instituciones de banca múltiple, salvo en los casos siguientes: 
 
I.  Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales 

como apoyos o rescates financieros.  
 

Las instituciones de banca múltiple que se ubiquen en lo dispuesto en esta 
fracción, deberán entregar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho supuesto. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá un plazo de noventa días hábiles, 
contado a partir de que reciba la información y documentación correspondiente, 
para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de que 
se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 

 
II.  Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales como 

fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización 
discrecional de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su 
Junta de Gobierno, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

 
a) No ejercen funciones de autoridad, y  

 
b)  Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 

extranjero de que se trate. 
 
III.  Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga 

el control de la institución de banca múltiple, en términos del artículo 22 Bis de esta 
Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se 
deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 
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Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, en su caso, de efectuar 
la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en 
contravención de lo dispuesto por los artículos 13, 14, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, y 
deberán informar tal circunstancia a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga 
directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una 
institución de banca múltiple, se realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 
13, 14, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes 
a las acciones correspondientes de la institución quedarán en suspenso y por lo tanto no 
podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o 
resolución que corresponda o que se han satisfecho los requisitos que esta Ley establece. 
 
Artículo 24 Bis 1.- Las instituciones de banca múltiple deberán implementar un sistema 
de remuneración de conformidad con esta Ley y lo que establezca la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general. El consejo de 
administración será responsable de la aprobación del sistema de remuneración, las 
políticas y procedimientos que lo normen; de definir su alcance y determinar el personal 
sujeto a dicho sistema, así como de vigilar su adecuado funcionamiento. 
 
Dicho sistema de remuneración deberá considerar todas las remuneraciones, ya sea que 
estas se otorguen en efectivo o a través de otros mecanismos de compensación, y deberá 
al menos cumplir con lo siguiente: 
 
I.  Delimitar las responsabilidades de los órganos sociales encargados de la 

implementación de los esquemas de remuneración; 
 
II.  Establecer políticas y procedimientos que normen las remuneraciones ordinarias y 

remuneraciones extraordinarias de las personas sujetas al sistema de 
remuneración. 

 
En todo caso, las políticas y procedimientos que limiten o suspendan las 
remuneraciones extraordinarias deberán a su vez, preverse en las condiciones de 
trabajo de las instituciones de banca múltiple; 

 
III.  Establecer la revisión periódica de políticas y procedimientos de pago, así como 

los ajustes conducentes, y 
 
IV.  Los demás aspectos que señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

mediante disposiciones de carácter general. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, oyendo la opinión del Banco de México, 
podrá exigir requerimientos de capitalización adicionales a los señalados en el artículo 50 
de esta Ley cuando las instituciones de banca múltiple incumplan lo relativo a su sistema 
de remuneración. 
 
Artículo 24 Bis 2.- El consejo de administración deberá constituir un comité de 
remuneraciones cuyo objeto será la implementación, mantenimiento y evaluación del 
sistema de remuneración a que se refiere el artículo 24 Bis 1 de la presente Ley, para lo 
cual tendrá las funciones siguientes: 
 
I.  Proponer para aprobación del consejo de administración las políticas y 

procedimientos de remuneración, así como las eventuales modificaciones que se 
realicen a los mismos; 

 
II.  Informar al consejo de administración sobre el funcionamiento del sistema de 

remuneración, y 
 
III.  Las demás que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 

disposiciones de carácter general. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores señalará mediante disposiciones de carácter 
general, la forma en que deberá integrarse, reunirse y funcionar el comité de 
remuneraciones. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a los criterios que 
determine en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, podrá 
exceptuar a las instituciones de banca múltiple de contar con un comité de 
remuneraciones. 
 
Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los 
miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y 
gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la 
institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuenten con calidad técnica, honorabilidad, 
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los 
requisitos al efecto establecidos o incurran en infracciones graves o reiteradas a la 
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  
 
…  
 
La propia Comisión podrá, con acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de 
los auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como 
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suspender o inhabilitar a dichas personas por el periodo señalado en el párrafo anterior, 
cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o disposiciones 
de carácter general que de la misma emanen, o bien, proporcionen dictámenes u 
opiniones que contengan información falsa, con independencia de las sanciones a las que 
pudieran hacerse acreedores. 
 
… 
a) a c) …  
 
Artículo 27 Bis 1.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá organizar y 
operar instituciones de banca múltiple, exclusivamente con el objeto de celebrar 
operaciones de transferencia de activos y pasivos de las instituciones de crédito en 
liquidación en términos de lo previsto en el artículo 197 de esta Ley.  
 
Las instituciones organizadas y operadas en términos de este artículo, podrán prestar el 
servicio de banca y crédito a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley a partir de su 
constitución, sin requerir de la autorización expresa de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. Para tales efectos, la citada Comisión emitirá la constancia correspondiente, a 
solicitud del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Dicho Instituto deberá publicar 
la citada constancia en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación nacional. 
 
En los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple que organice y opere el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme a la presente Sección deberá 
expresarse el capital social a suscribirse por éste. Las escrituras constitutivas de las 
instituciones de banca múltiple organizadas de acuerdo con este artículo deberán 
inscribirse en el Registro Público de Comercio. 
 
Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario estarán sujetas a esta Ley, a las disposiciones aplicables a 
las instituciones de banca múltiple, salvo por lo que se refiere al capital mínimo, al índice 
de capitalización y a los suplementos de capital a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, 
así como a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán exceptuarlas 
del cumplimiento de las disposiciones o reglas de carácter general aplicables a las 
instituciones de banca múltiple. 
 
Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario en términos de la presente Sección no se considerarán 
entidades públicas, por lo que, en términos del artículo 60 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, las inversiones que realice dicho Instituto de conformidad con esta 
Sección no estarán sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
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administrativas aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal 
Paraestatal. 
 
Artículo 27 Bis 2.- Las instituciones de banca múltiple que organice y opere el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario en términos del artículo anterior tendrán una 
duración de hasta un año, que podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por el mismo 
plazo, por acuerdo de la asamblea de accionistas. 
Artículo 27 Bis 3.- … 
 

I. Transmitir las acciones representativas del capital social de la institución de 
que se trate a otra institución de banca múltiple autorizada o a una 
sociedad controladora de un grupo financiero al que pertenezca una 
institución de banca múltiple, en cuyo caso deberán fusionarse ambas 
sociedades previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en los términos del artículo 27 de esta Ley, o 

 
II. Transferir los activos y pasivos a otra u otras instituciones de banca múltiple 

autorizadas para organizarse y operar con tal carácter o bien, transferir los 
activos a cualquier persona física o moral que esté en posibilidad legal de 
adquirirlos, conforme a lo señalado en el artículo 194 de esta Ley. 

 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario garantizará el importe íntegro de todas 
las obligaciones a cargo de la institución de banca múltiple organizada y operada por el 
propio Instituto y, en adición a esto, éste podrá proporcionarle apoyos financieros a 
aquélla mediante el otorgamiento de créditos. El Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario y la institución de que se trate podrán pactar las condiciones de los créditos que 
el propio Instituto otorgue en términos de este artículo, por lo que éstos no estarán sujetos 
a lo dispuesto por el Apartado C de la Sección Primera del Capítulo II del Título Séptimo 
de esta Ley. 
 
Artículo 27 Bis 5.- La institución organizada conforme a la presente Sección podrá 
contratar, siempre a título oneroso, con la institución que se encuentre en estado de 
disolución y liquidación respecto de la cual, en términos del artículo 186, fracción II de 
esta Ley, se haya determinado transferir sus activos y pasivos, la prestación de los bienes 
y servicios necesarios para su operación.  
 
Se tendrán por no puestas las cláusulas que impliquen la terminación anticipada de los 
contratos que tengan por objeto la prestación de los bienes y servicios a que se refiere el 
párrafo anterior que la institución en estado de disolución y liquidación hubiere celebrado 
con las empresas que pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual forme parte ésta, 
por el hecho de iniciar un procedimiento de resolución. 
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Para estos efectos, la referida institución en liquidación quedará exceptuada de lo 
dispuesto por el artículo 233 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
Artículo 27 Bis 6.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 232, primer párrafo de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, la asamblea de accionistas deberá reconocer la 
disolución y liquidación de la institución organizada y operada por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario al transcurrir el correspondiente plazo de duración de la 
sociedad previsto en el artículo 27 Bis 2 de esta Ley y, para efectos de su liquidación, 
dicha institución se sujetará a lo dispuesto por este ordenamiento, sin que le resulte 
aplicable lo señalado en el artículo 186 de esta Ley. 
 
Artículo 28.- … 
 
I. … 
 
II. Si la asamblea general de accionistas de la institución de banca múltiple de que se 

trate, mediante decisión adoptada en sesión extraordinaria, resuelve solicitarla; 
 
III. Si la institución de banca múltiple de que se trate se disuelve y entra en estado de 

liquidación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
IV. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple cualquiera de las 

medidas correctivas mínimas a que se refiere el artículo 122 de esta Ley; no 
cumple con más de una medida correctiva especial adicional a que se refiere dicho 
artículo o bien, incumple de manera reiterada una medida correctiva especial 
adicional; 

 
V.  Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple con el índice de 

capitalización mínimo requerido conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de esta 
Ley y las disposiciones a que dicho precepto se refiere; 

 
VI.  … 
 
VII.  Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el 

artículo 106 de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o 
si se ubica por reincidencia en el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV 
del artículo 108 de esta Ley. 

 
Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente, y 
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VIII.  Si los activos de la institución de banca múltiple de que se trate no son suficientes 

para cubrir sus pasivos de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 
esta Ley. 

 
La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación en territorio nacional, se inscribirá en el Registro Público 
de Comercio y pondrá en estado de liquidación a la institución, sin necesidad del acuerdo 
de la asamblea de accionistas, conforme a lo previsto en la Sección Segunda del Capítulo 
II del Título Séptimo de esta Ley. Contra la declaración de revocación no procederá el 
recurso de revisión previsto en el artículo 110 de esta Ley. 
 
La notificación de la revocación de la autorización para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple surtirá sus efectos al día natural siguiente al que se hubiere 
efectuado conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del Título Quinto de esta Ley. 
 
Las instituciones de banca múltiple cuya autorización hubiere sido revocada, se sujetarán 
a las disposiciones relativas a la liquidación. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
deberá hacer del conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la 
declaración de revocación. 
 
Artículo 29 Bis.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga conocimiento 
de que una institución de banca múltiple ha incurrido en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 28 de esta Ley, con excepción de los establecidos en las fracciones II y III 
de dicho artículo, le notificará dicha situación para que manifieste por escrito lo que a su 
derecho convenga dentro de los plazos siguientes: 
 
I. Quince días respecto de instituciones que hayan incurrido en la causal de 

revocación prevista en el artículo 28, fracción I de la presente Ley; 
 
II.  Siete días tratándose de instituciones que hayan incurrido en las causales de 

revocación previstas en el artículo 28, fracciones IV y V de esta Ley. Las 
instituciones que se encuentren en el supuesto de la fracción V antes mencionada 
podrán, dentro de ese mismo plazo, formular la solicitud a que se refiere el artículo 
29 Bis 2 de esta Ley, y 

 
III. Tres días respecto de instituciones de banca múltiple que: 
 

a) Hayan incurrido en la causal de revocación prevista en el artículo 28, 
fracción V de esta Ley, cuyo índice de capitalización haya disminuido de ser 
igual o superior al requerido conforme al artículo 50 de esta Ley, a un nivel 
igual o inferior al requerimiento mínimo de capital fundamental establecido 
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conforme a dicho artículo, en el período comprendido entre un cálculo y el 
inmediato siguiente efectuados conforme a las disposiciones aplicables; 

 
b)  Hayan incurrido en las causales de revocación a que se refiere el artículo 

28, fracciones VI y VII de esta Ley, o  
 

c)  Hayan incurrido en la causal de revocación a que se refiere el artículo 28, 
fracción VIII de esta Ley. 

 
En el supuesto de que una institución de banca múltiple que esté sujeta al régimen de 
operación condicionada a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley, se ubique en 
alguna causal de revocación adicional a la prevista en el artículo 28, fracción V de la 
presente Ley, contará con un día hábil complementario al plazo que se le hubiere 
otorgado conforme a la fracción II de este artículo para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte los elementos adicionales que considere relevantes. 
 
Las instituciones de banca múltiple que se encuentren en el supuesto de causal de 
revocación prevista en el artículo 28, fracción V de esta Ley, podrán dentro del plazo 
señalado en la fracción II del presente artículo, reintegrar el capital en la cantidad 
necesaria para mantener sus operaciones dentro de los límites respectivos en términos de 
esta Ley. Al efecto, el aumento de capital deberá quedar íntegramente suscrito y pagado 
en la misma fecha en que se celebre la asamblea de accionistas de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 29 Bis 1 de esta Ley. 
 
En caso de que las instituciones de banca múltiple que se encuentren en el supuesto a 
que se refiere la fracción III, incisos a) y c) de este artículo exhiban, dentro del plazo 
contemplado en la misma, comunicación formal en la que una entidad financiera haga 
constar que ha puesto a disposición de la institución de que se trate, de manera 
incondicional e irrevocable, los recursos necesarios para que el índice de capitalización de 
la institución se ubique en los niveles legales que corresponda, así como la publicación de 
la convocatoria de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la institución para 
efectos del aumento de capital correspondiente, se otorgará prórroga de cinco días para 
que la institución de banca múltiple realice los actos necesarios a fin de reintegrar el 
capital. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, podrá establecer los requisitos que 
deberá cumplir dicha comunicación, así como los demás medios conforme a los cuales 
las instituciones podrán solicitar dicha prórroga. 
 
Para efectos de realizar los actos corporativos necesarios para reintegrar el capital a que 
se refiere el párrafo anterior, serán aplicables los plazos previstos en el artículo 29 Bis 1 
de esta Ley. 
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En caso de que la institución de banca múltiple que incurra en causal de revocación no 
presente los elementos que a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados en la notificación 
correspondiente, o no reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener su 
operación dentro de los límites requeridos, en términos del presente artículo, dicha 
Comisión procederá a revocar la autorización respectiva, en protección de los intereses 
del público ahorrador, de la estabilidad del sistema financiero y del buen funcionamiento 
de los sistemas de pagos.  
 
En los supuestos previstos en el presente artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá dictar, de forma precautoria, las medidas cautelares y las correctivas 
especiales adicionales que determine conforme a lo establecido en el inciso e) de la 
fracción III del artículo 122 de esta Ley. 
 
Cuando a una institución de banca múltiple se le notifique, en términos del presente 
artículo, que ha incurrido en alguna causal de revocación, y sea emisora en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Mercado de Valores, la institución podrá diferir la divulgación de 
dicho evento relevante, en términos del artículo 105 de la referida Ley, hasta en tanto la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores emita la resolución que ponga fin al 
procedimiento iniciado con la notificación. 
 
Artículo 29 Bis 1.- Para efectos de los actos corporativos referidos en los artículos 29 
Bis, 29 Bis 2, 129, 152 y 158 de esta Ley, como excepción a lo previsto en la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y en los estatutos sociales de la institución de banca múltiple 
de que se trate, para la celebración de las asambleas generales de accionistas 
correspondientes se observará lo siguiente: 
 
I. Se deberá realizar y publicar una convocatoria única para asamblea de accionistas 

en un plazo de dos días que se contará, respecto de los supuestos de los artículos 
29 Bis, 29 Bis 2 y 129, a partir de que surta efectos la notificación a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 29 Bis o, para los casos previstos en los artículos 152 
y 158 a partir de la fecha en que el administrador cautelar asuma la administración 
de la institución de crédito de que se trate en términos del artículo 135 del presente 
ordenamiento; 

 
II. La convocatoria referida en la fracción anterior deberá publicarse en dos de los 

periódicos de mayor circulación en la ciudad que corresponda a la del domicilio de 
la institución de banca múltiple, en la que, a su vez, se especificará que la 
asamblea se celebrará dentro de los cinco días posteriores a la publicación de 
dicha convocatoria; 

 
 
III. a IV. … 
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… 
 
 
Artículo 29 Bis 2.- … 
 
… 
 
I. … 
 
II.  La presentación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del plan de 

restauración de capital a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 122 
de esta Ley. 

 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 29 Bis 3.- No podrán acogerse al régimen de operación condicionada a que se 
refiere la presente Sección, aquellas instituciones de banca múltiple que no cumplan con 
el capital fundamental mínimo requerido conforme a las disposiciones a que se refiere el 
artículo 50 de esta Ley. 
 
Artículo 29 Bis 4.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 

a) La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no 
apruebe el plan de restauración de capital que la institución de banca 
múltiple respectiva presente en términos del inciso b) de la fracción I del 
artículo 122 de esta Ley, o la misma Junta de Gobierno determine que esa 
institución no ha cumplido con dicho plan; 

 
b)  A pesar de que la institución de banca múltiple respectiva se haya acogido 

al régimen de operación condicionada señalada en la presente Sección, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores informe a la fiduciaria que dicha 
institución presenta un capital fundamental igual o menor al mínimo 
requerido conforme a las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de 
esta Ley, o 
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c) La institución de banca múltiple respectiva incurra en alguno de los 

supuestos previstos en las fracciones IV, VI y VIII del artículo 28 de esta 
Ley, en cuyo caso la Comisión Nacional Bancaria y de Valores procederá 
conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Bis de esta Ley, con el fin de que 
dicha institución manifieste lo que a su derecho convenga y presente los 
elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u 
omisiones señalados en la notificación respectiva; 

 
 
VI. El acuerdo de la asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple en 

términos de lo dispuesto por el artículo 29 Bis 2, que contenga la instrucción a la 
fiduciaria para que enajene las acciones afectas al fideicomiso en el caso y bajo 
las condiciones a que se refiere el artículo 154 de esta Ley; 

 
VII. … 
 

a) y b) … 
 

c) La institución de banca múltiple respectiva restablezca su índice de 
capitalización conforme al mínimo requerido por las disposiciones a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley, como consecuencia del cumplimiento del 
plan de restauración de capital que presente al efecto y, antes de cumplirse 
el plazo a que se refiere el inciso a) de esta fracción, solicite la revocación 
de la autorización para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple en términos de la fracción II del artículo 28 de esta Ley, siempre y 
cuando no se ubique en las causales a que se refieren las fracciones IV o 
VI del propio artículo 28. 

 
VIII. … 
 
… 
 
… 
 
29 Bis 5.- … 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá proceder a declarar la revocación de 
la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, cuando 
tenga conocimiento de que la institución de que se trate hubiere incurrido en cualquiera de 
los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la fracción V del artículo anterior, 
salvo que la propia Comisión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de 
México o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario soliciten que se convoque a 
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sesión del Comité de Estabilidad Bancaria a que se refiere la Sección Quinta del presente 
Capítulo, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el artículo 29 Bis 12 de la presente 
Ley. 
 
… 
 
… 
 

 
 

SECCIÓN QUINTA 
Del Comité de Estabilidad Bancaria 

 
Artículo 29 Bis 6.- En los términos de esta Sección, se reunirá el Comité de Estabilidad 
Bancaria que tendrá por objeto determinar, previamente a que se resuelva sobre la 
revocación de la autorización otorgada a una institución de banca múltiple para 
organizarse y operar con tal carácter, por las causales a que se refieren las fracciones IV, 
V, VI o VIII del artículo 28 de esta Ley, si en el evento en que dicha institución incumpliera 
las obligaciones que tiene a su cargo, ello pudiera: 
 
I. Generar, directa o indirectamente, efectos negativos serios en otra u otras 

instituciones de banca múltiple u otras entidades financieras, de manera que 
peligre su estabilidad o solvencia, siempre que ello pudiera afectar la estabilidad o 
solvencia del sistema financiero, o 

 
II. Poner en riesgo el funcionamiento de los sistemas de pagos necesarios para el 

desarrollo de la actividad económica. 
 
En caso de que el Comité de Estabilidad Bancaria resuelva que la institución de banca 
múltiple de que se trate podría actualizar alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones anteriores, el propio Comité determinará un porcentaje general del saldo de 
todas las operaciones a cargo de dicha institución que no sean consideradas como 
obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así 
como de aquellas otras consideradas como obligaciones garantizadas que rebasen el 
límite señalado en el artículo 11 de esa misma Ley, cuyo pago pudiera evitar que se 
actualicen los supuestos mencionados. Para efectos de lo dispuesto en este precepto, no 
se considerarán aquellas operaciones a cargo de la institución de que se trate, a que 
hacen referencia las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, ni los pasivos que deriven a su cargo por la emisión de obligaciones 
subordinadas. Las operaciones que, en su caso, se lleven a cabo conforme a lo dispuesto 
en este párrafo y en el artículo 148, fracción II de esta Ley, deberán sujetarse a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. No obstante lo 
anterior, cuando con posterioridad a la determinación del referido porcentaje se presenten 
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circunstancias por las que sea necesario aumentar el porcentaje inicialmente 
determinado, el Comité podrá reunirse nuevamente para tales efectos. 
 
Cuando el Comité de Estabilidad Bancaria hubiere determinado que la institución de 
banca múltiple respectiva, no actualiza alguno de los supuestos establecidos en las 
fracciones I y II de este artículo, y con posterioridad alguna de las autoridades a que se 
refiere el artículo 29 Bis 7 de esta Ley tuviere conocimiento de que existen circunstancias 
por las que se podrían actualizar dichos supuestos, podrá reunirse nuevamente en 
términos de lo dispuesto en el mencionado artículo.  
 
Asimismo, el referido Comité podrá reunirse en todo momento cuando cualquiera de sus 
miembros tenga conocimiento de que el deterioro financiero que sufra una institución de 
banca múltiple pudiera originar la actualización de alguno de los supuestos a que se 
refieren las fracciones IV, V, VI o VIII del artículo 28 de esta Ley. 
 
En todo caso, al determinar los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, el Comité de Estabilidad Bancaria, con base en la información disponible, 
considerará si el probable costo a la Hacienda Pública Federal o al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, por pagar obligaciones a cargo de la institución de que se 
trate, se estima razonablemente menor que el daño que causaría al público ahorrador de 
otras entidades financieras y a la sociedad en general. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá enviar un informe al Congreso de 
la Unión sobre las determinaciones del Comité de Estabilidad Bancaria, así como sobre el 
método de resolución adoptado por su Junta de Gobierno conforme al artículo 148, 
fracción II de esta Ley, en un plazo máximo de treinta días hábiles posteriores a la 
celebración de la sesión del Comité de Estabilidad Bancaria. 
 
La Auditoría Superior de la Federación al revisar la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal del ejercicio correspondiente, ejercerá respecto de las actividades a que se refiere 
este artículo, las atribuciones que la Ley que la rige le confiere. 
 
Artículo 29 Bis 7.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá convocar al 
Comité de Estabilidad Bancaria, previamente a que se resuelva sobre la revocación de la 
autorización otorgada a una institución de banca múltiple para organizarse y operar con 
tal carácter por las causales a que se refieren las fracciones IV, V, VI o VIII del artículo 28 
de esta Ley, cuando determine que existen elementos para considerar que la institución 
podría ubicarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, o 
lo solicite por escrito el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Asimismo, se podrá convocar al Comité de Estabilidad Bancaria en términos del párrafo 
anterior, si previamente a que se hubiere actualizado alguna de las causales a que se 
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refieren las fracciones IV, V, VI o VIII del artículo 28 de esta Ley, se tiene conocimiento de 
que el deterioro financiero de una institución de banca múltiple pudiera originar la 
actualización de alguna de las referidas causales. 
 
La citada convocatoria deberá efectuarse a más tardar el día inmediato siguiente a aquél 
en que la Secretaría haya tomado la aludida determinación o recibido la comunicación 
mencionada, y el Comité de Estabilidad Bancaria deberá sesionar dentro de los dos días 
siguientes, sin menoscabo de que pueda sesionar válidamente en día inhábil o sin que 
medie convocatoria previa, siempre que esté reunido el quórum mínimo establecido en el 
artículo 29 Bis 9 de esta Ley. 
Tratándose de instituciones en las que el índice de capitalización sea igual o superior al 
requerido conforme a lo establecido en el artículo 50 de esta Ley, y en el cálculo 
inmediato siguiente que se realice conforme a las disposiciones aplicables, su capital 
fundamental disminuya a un nivel igual o inferior al mínimo requerido conforme al citado 
artículo y las disposiciones que de él emanen, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá convocar al Comité de Estabilidad Bancaria para que sesione el mismo día 
en que se determine dicha disminución, conforme a las disposiciones aplicables. 
  
Artículo 29 Bis 8.- El Comité de Estabilidad Bancaria a que se refiere el artículo 29 Bis 6 
de esta Ley estará integrado por: 
 
I.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, representada por su titular y el 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 
 
II.  El Banco de México, representado por el Gobernador y un Subgobernador que el 

propio Gobernador designe para tales propósitos; 
 
III.  La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, representada por su Presidente y el 

Vicepresidente de dicha Comisión competente para la supervisión de la institución 
de que se trate, y 

 
IV.  El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, representado por su Secretario 

Ejecutivo y un vocal de la Junta de Gobierno del referido Instituto, que dicho 
órgano colegiado determine de entre aquellos a que se refiere el artículo 76 de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

 
Los integrantes del Comité de Estabilidad Bancaria no tendrán suplentes. 
 
Las sesiones del Comité de Estabilidad Bancaria serán presididas por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y, en su ausencia, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público. 
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El Presidente del Comité de Estabilidad Bancaria nombrará a un secretario de actas, 
quien deberá ser servidor público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El 
secretario de actas deberá verificar que en las sesiones del Comité de Estabilidad 
Bancaria se cumpla con el quórum de asistencia previsto en el artículo 29 Bis 9; levantará 
las actas circunstanciadas de dichas sesiones, las cuales deberán firmarse por todos los 
miembros del Comité asistentes; proporcionará a dichos miembros la información a que 
se refiere el artículo 29 Bis 10, y notificará las resoluciones de dicho Comité al Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que 
se adopten, para efectos de que dicho Instituto proceda a la determinación del método de 
resolución correspondiente. 
 
El Comité de Estabilidad Bancaria podrá acordar la asistencia de invitados a sus sesiones 
cuando lo considere conveniente para la toma de decisiones. 
 
La información relativa a los asuntos que se traten en el Comité de Estabilidad Bancaria 
tendrá el carácter de reservada, hasta que su divulgación no ponga en peligro a la 
institución de banca múltiple de que se trate, así como al público usuario de ésta, sin 
perjuicio de que el propio Comité acuerde la emisión de comunicados públicos. 
 
Artículo 29 Bis 9.- Para que el Comité de Estabilidad Bancaria se considere legalmente 
reunido se requerirá la asistencia de, cuando menos, cinco de sus miembros, siempre que 
esté presente al menos un representante de cada una de las instituciones que lo integran. 
 
Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria que tengan conflicto de interés por 
participar en alguna de sus sesiones deberán excusarse de conformidad con el 
procedimiento previsto en el párrafo siguiente. 
 
Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria deberán acudir a todas las sesiones a 
las que sean convocados y sólo podrán excusarse bajo su más estricta responsabilidad, 
por causa justificada, la cual deberán hacer del previo conocimiento por escrito al 
secretario de actas del Comité, a fin de que, en la sesión de que se trate, ese órgano 
colegiado determine la justificación de la ausencia. El Comité determinará las causas de 
justificación que se considerarán para estos efectos. Exclusivamente para la 
determinación de la justificación de las ausencias, el Comité podrá sesionar con el 
número de miembros presentes. 
 
Para adoptar la determinación de que una institución de banca múltiple se ubica en 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, se requerirá el 
voto favorable de seis de los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria, cuando 
asistan siete o más de ellos, de cinco miembros, cuando acudan seis de ellos, o de 
cuatro, cuando sólo asistan cinco miembros. 
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Artículo 29 Bis 10.- Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria deberán presentar 
impreso o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, la 
información con la que cuenten en el ámbito de sus correspondientes competencias, que 
pueda permitir a dicho Comité efectuar la evaluación correspondiente para la adopción de 
las determinaciones que le competen en términos de esta Ley. La presentación de la 
información señalada en este artículo a los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria, 
en términos de la presente Ley, no se entenderá como trasgresión a lo establecido por el 
artículo 142 de esta Ley o cualquiera otra disposición que obligue a guardar secreto. 
 
El mismo día de la sesión, los miembros del Comité deberán emitir su voto, de forma 
razonada, respecto de los asuntos que sean sometidos a su consideración y, al hacer 
esto, deberán expresar las consideraciones y fundamentos que lo sustenten. En ningún 
caso podrán abstenerse de votar. 
 
Artículo 29 Bis 11.- Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria solo serán sujetos 
a responsabilidad en el ejercicio de sus funciones cuando causen un daño o perjuicio 
estimable en dinero, incluidos aquellos que causen al Estado en su Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria no se considerarán responsables por 
daños y perjuicios cuando hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal 
saber y entender, o los posibles efectos negativos no hayan sido previsibles, en ambos 
casos, con base en la información disponible al momento de la decisión. 
 
Con independencia de lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo, la abstención 
dolosa de revelar información disponible y relevante que sea necesaria para la adecuada 
toma de decisiones o la inasistencia injustificada a las sesiones a las que los miembros 
del Comité de Estabilidad Bancaria sean convocados, siempre que, con motivo de dicha 
inasistencia, dicho Comité no pueda sesionar, dará lugar a responsabilidad administrativa. 
 
En los procedimientos de responsabilidad que, en su caso, se lleven a cabo en contra de 
los miembros del Comité de Estabilidad Bancaria, será necesario que se acredite el dolo 
con que se condujeron para poder fincar la responsabilidad de orden civil, penal o 
administrativa que corresponda. 
 
Artículo 29 Bis 12.- En aquellos casos en los que el Comité de Estabilidad Bancaria 
determine que una institución de banca múltiple se ubica en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, en protección de los intereses del público 
ahorrador y del interés público, deberá procederse conforme a lo previsto en la fracción II 
del artículo 148 de esta Ley. 
 
Cuando el Comité de Estabilidad Bancaria determine que una institución no se ubica en 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores revocará la autorización para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá 
en términos de lo dispuesto por la Sección Segunda del Capítulo II del Título Séptimo de 
esta Ley. 

 
SECCIÓN SEXTA 

De los Créditos del Banco de México de Última Instancia con Garantía Accionaria de 
la Institución de Banca Múltiple 

 
Artículo 29 Bis 13.- Las garantías sobre acciones representativas del capital social de las 
instituciones de banca múltiple que el Banco de México requiera para cubrir los créditos 
que éste, en términos de lo previsto en la Ley del Banco de México, otorgue a dichas 
instituciones, en desempeño de su función de acreditante de última instancia, deberán 
constituirse como prenda bursátil, de conformidad con lo siguiente: 
 
 
I. El director general de la institución de banca múltiple o quien ejerza sus funciones, 

en la fecha y horarios que, al efecto, indique el Banco de México, deberá solicitar 
por escrito a la institución para el depósito de valores en que se encuentren 
depositadas dichas acciones que transfiera el cien por ciento de ellas a la cuenta 
que designe el Banco de México, quedando por ese solo hecho gravadas en 
prenda bursátil por ministerio de ley. 

 
En el evento de que el director general o quien ejerza sus funciones, no realice la 
solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la institución para el depósito de 
valores respectiva, previo requerimiento por escrito que le presente el Banco de 
México, deberá proceder en la fecha del requerimiento a realizar la transferencia 
de dichas acciones a la cuenta que le haya indicado el Banco de México, las 
cuales quedarán gravadas en prenda bursátil.  

 
II. Para la constitución de esta garantía preferente y de interés público, no será 

necesaria formalidad adicional alguna, por lo que, no será aplicable lo dispuesto en 
los artículos 17, 45 G y 45 H de esta Ley. 

 
III. La garantía quedará perfeccionada mediante la entrega jurídica de las acciones 

que se entenderá realizada al quedar registradas en depósito en la cuenta 
señalada por el Banco de México, y estará vigente hasta que se cumplan las 
obligaciones derivadas del crédito, o bien una vez que se constituyan otras 
garantías que cuenten con la aprobación del Banco de México, y será una 
excepción a lo previsto en el artículo 63, fracción III de la Ley del Banco de México. 

 
IV. Durante la vigencia de la referida prenda bursátil, el ejercicio de los derechos 

corporativos y patrimoniales inherentes a las acciones corresponderá a los 
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accionistas. En caso de que la institución de banca múltiple acreditada pretenda 
celebrar cualquier asamblea de accionistas, deberá dar aviso por escrito al Banco 
de México, anexando copia de la convocatoria correspondiente y del orden del día, 
con al menos cinco días hábiles de anticipación a su celebración.  

 
El Banco de México podrá otorgar por escrito excepciones al plazo mencionado. 
Cuando la institución de banca múltiple no efectúe dicho aviso en los términos 
señalados en el párrafo anterior, los acuerdos tomados en la asamblea de 
accionistas serán nulos y sólo serán convalidados si Banco de México manifiesta 
su consentimiento por así convenir a sus intereses o a los de la institución de 
banca múltiple de que se trate. 

 
El Banco de México estará facultado para asistir a la asamblea de accionistas con 
voz pero sin voto. No obstante lo anterior, la institución de banca múltiple deberá 
informar por escrito al Banco de México los acuerdos adoptados en ella el día hábil 
siguiente a la fecha en que la asamblea haya sido celebrada. Asimismo, la 
institución deberá enviarle copia del acta respectiva a más tardar el día hábil 
bancario siguiente a la fecha en la que ésta sea formalizada. 

 
V. En el evento de que se presente algún incumplimiento al contrato de crédito, el 

Banco de México podrá ejercer los derechos corporativos y patrimoniales 
inherentes a las acciones o designar a la persona que en representación del 
Banco de México ejerza dichos derechos en las asambleas de accionistas. 

 
La ejecución de las acciones otorgadas en prenda bursátil se llevará a cabo a través de 
venta extrajudicial de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, 
excepto por lo siguiente: 
 
a)  El ejecutor de la garantía será Nacional Financiera, S.N.C., cuando dicha 

institución no pudiere desempeñar ese cargo, deberá notificarlo al Banco de 
México a más tardar el día hábil siguiente, a fin de que éste designe a otro 
ejecutor. 

 
b)  Una vez que el Banco de México notifique el incumplimiento de la institución de 

banca múltiple acreditada al ejecutor, éste deberá notificar el día hábil siguiente a 
dicha institución que llevará a cabo la venta extrajudicial de las acciones otorgadas 
en garantía, dándole un plazo de tres días hábiles, a fin de que, en su caso, 
desvirtúe el incumplimiento mostrando evidencia del pago del crédito, de la 
prórroga del plazo o de la novación de la obligación.  

 
c)  Transcurrido el plazo previsto en el inciso anterior, el ejecutor procederá a la venta 

de las acciones en garantía. 
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En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, en los estatutos y en los títulos representativos del capital social de las 
instituciones de banca múltiple, deberá preverse expresamente lo dispuesto en este 
artículo, así como el consentimiento irrevocable de los accionistas para otorgar en prenda 
bursátil las acciones de su propiedad, cuando la institución reciba un crédito por parte del 
Banco de México en su carácter de acreditante de última instancia.  
 
Artículo 29 Bis 14.- A fin de preservar su estabilidad financiera y evitar el deterioro de su 
liquidez, las instituciones de banca múltiple que reciban créditos a los que se hace 
referencia en el artículo anterior, deberán observar, durante la vigencia de los respectivos 
créditos, las medidas siguientes: 
 
I.  Suspender el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la institución, 

así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios 
patrimoniales. 

 
En caso de que la institución de que se trate pertenezca a un grupo financiero, la 
medida prevista en esta fracción será aplicable a la sociedad controladora del 
grupo al que pertenezca; 

 
II.  Suspender los programas de recompra de acciones representativas del capital 

social de la institución de banca múltiple de que se trate y, en caso de pertenecer a 
un grupo financiero, también los de la sociedad controladora de dicho grupo; 

 
III.  Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos 

otorgados a las personas consideradas como relacionadas en términos del artículo 
73 de esta Ley; 

 
IV.  Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al 

salario del director general y de los funcionarios de los dos niveles jerárquicos 
inferiores a éste, así como no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el 
director general y funcionarios, hasta en tanto la institución de banca múltiple 
pague el crédito de última instancia otorgado por el Banco de México; 

 
V.  Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los 

funcionarios, exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando en 
todo momento los derechos laborales adquiridos. 

 
Lo previsto en la presente fracción también será aplicable respecto de pagos que 
se realicen a personas morales distintas a la institución de banca múltiple de que 
se trate, cuando dichas personas morales efectúen los pagos a los funcionarios de 
la institución, y 
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VI.  Las demás medidas que el Banco de México, en su caso, acuerde con la 
institución acreditada. 

 
Los actos jurídicos realizados en contravención a lo dispuesto en las fracciones anteriores 
serán nulos. 
 
Las instituciones de banca múltiple deberán prever lo relativo a la implementación de las 
referidas medidas en sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en 
su caso, les resulten aplicables. Adicionalmente, las medidas señaladas en las fracciones 
IV), V) y VI) deberán incluirlas en los contratos y demás documentación que regulen las 
condiciones de trabajo.  
 
Artículo 29 Bis 15.- En el evento de que el Comité de Estabilidad Bancaria haya resuelto 
que una institución de banca múltiple se ubica en alguno de los supuestos a que se refiere 
el artículo 29 Bis 6 de este ordenamiento y dicha institución haya incumplido el pago del 
crédito de última instancia que el Banco de México le hubiere otorgado, en términos del 
artículo 29 Bis 13 de esta Ley, el administrador cautelar deberá contratar, a nombre de la 
propia institución, un crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
por un monto equivalente a los recursos que sean necesarios para que dicha institución 
cubra el referido crédito que le fuera otorgado por el Banco de México. 
 
El crédito que en términos del párrafo anterior otorgue el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, se sujetará, en lo conducente, a lo previsto en los artículos 156 al 164 de 
esta Ley. Por el otorgamiento de dicho crédito, el Instituto se subrogará en los derechos 
que el Banco de México tuviere en contra de la institución acreditada, incluyendo las 
garantías. 
 
Una vez que se subroguen los derechos en términos del párrafo anterior, la garantía en 
favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se considerará de interés público 
y tendrá preferencia sobre cualquier otra obligación.  
 
Artículo 31.- … 
 
… 
 
Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de fomento 
económico proporcionarán a las autoridades y al público en general información referente 
a sus operaciones, así como indicadores que midan los servicios con los que cada 
institución y fideicomiso atiende a los sectores que establecen sus respectivas leyes 
orgánicas y contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, utilizando medios electrónicos, ópticos 
o cualquier otra tecnología que les permita dar a conocer dicha información de acuerdo a 
las reglas de carácter general que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita para 
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tal efecto. En el cumplimiento de esta obligación, las instituciones de banca de desarrollo 
observarán lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley. 
… 
 
Artículo 44 Bis.- En la liquidación de las instituciones de banca de desarrollo, el cargo de 
liquidador recaerá en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 
 
Artículo 45-G.- … 
 
Las acciones de la serie “F” solamente podrán ser adquiridas por una Sociedad 
Controladora Filial o, directa o indirectamente, por una Institución Financiera del Exterior. 
 
… 
 
Las acciones serán de igual valor; dentro de cada serie, conferirán a sus tenedores los 
mismos derechos, y deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas, en 
términos del artículo 12 de esta Ley. Las mencionadas acciones se mantendrán en 
depósito en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley del 
Mercado de Valores, las que en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los 
titulares. En todo caso, en lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto 
en el artículo 13 de la presente Ley. 
 
Artículo 45-H.- ...  
 
...  
 
Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Filial o una Filial, deberá observarse lo dispuesto en la fracción I del artículo 
45-I de esta Ley. 
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 45-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las 
instituciones de banca múltiple. Cuando las autoridades supervisoras del país de origen 
de la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones representativas del capital 
social de una Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deseen 
realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la 
misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación. Para 
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efectos de las visitas solicitadas por las autoridades financieras del exterior, se estará a lo 
previsto por el artículo 143 Bis de esta Ley.  
 

 
Capítulo IV 

De las Instituciones de Banca Múltiple Integrantes de Grupos Financieros, Grupos 
Empresariales o Consorcios, o Bien, que Tengan Vínculos de Negocio o 

Patrimoniales con Personas Morales que Realicen Actividades Empresariales 
 

Artículo 45-O.- Las instituciones de banca múltiple integrantes de grupos financieros, 
grupos empresariales o consorcios, o bien, que mantengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales, se regirán 
por lo previsto en el presente Capítulo y demás disposiciones contenidas en esta Ley. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las disposiciones contenidas en los artículos 45-Q y 45 R de 
esta Ley, no serán aplicables a: 
 
I. … 
 
II. ... 
 
Artículo 45-S.- El consejo de administración de las instituciones de banca múltiple, o 
bien, un comité que al efecto establezca dicho órgano social, integrado por al menos un 
consejero independiente, quien lo presidirá, deberá aprobar la celebración de operaciones 
de cualquier naturaleza con alguno de los integrantes del grupo financiero, grupo 
empresarial o consorcio al que las instituciones pertenezcan, o con personas morales que 
realicen actividades empresariales con las cuales la institución mantenga vínculos de 
negocio o patrimoniales. 
 
La celebración de tales operaciones deberá pactarse en condiciones de mercado. 
Adicionalmente, las operaciones que por su importancia relativa sean significativas para la 
institución de banca múltiple, deberán celebrarse con base en estudios de precios de 
transferencia, elaborados por un experto de reconocido prestigio e independiente al grupo 
financiero, grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la institución. La información 
a que se refiere este párrafo, deberá estar disponible en todo momento para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las instituciones de banca múltiple deberán elaborar y entregar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, durante el primer trimestre de cada año, un estudio anual de los 
precios de transferencia utilizados para la celebración de las operaciones a que se refiere 
este artículo, llevadas a cabo durante el año calendario inmediato anterior. 
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Cuando se realicen operaciones que impliquen una transferencia de riesgos con 
importancia relativa en el patrimonio de la institución de banca múltiple de que se trate, 
por parte de algún integrante del grupo financiero, consorcio o grupo empresarial al que 
ésta pertenezca, el director general deberá elaborar un informe al respecto y presentarlo a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de los veinte días hábiles siguientes a 
la fecha de celebración de dichas operaciones. Dicho informe deberá elaborase y 
presentarse en términos de lo que al efecto determine la propia Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 
 
Artículo 45-T.- Las instituciones de banca múltiple, previo a la celebración de 
operaciones de cualquier naturaleza con alguno de los integrantes del grupo financiero, 
grupo empresarial o consorcio al que pertenezcan, o con personas morales que realicen 
actividades empresariales con las cuales la institución mantenga vínculos de negocio o 
patrimoniales, deberán recabar de dichas personas, la información necesaria que les 
permita evaluar los riesgos inherentes a dichas operaciones. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitarle a las instituciones de banca 
múltiple integrantes de grupos financieros, grupos empresariales o consorcios, o bien, que 
tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que realicen 
actividades empresariales, información sobre cualquiera de las demás sociedades 
integrantes del grupo financiero, consorcio o grupo empresarial en materias de 
administración de riesgos, financiera, así como la estrategia de negocios de dichas 
personas, y demás información que señale la propia Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores mediante disposiciones de carácter general relativa a operaciones referidas en el 
párrafo anterior. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, previo derecho de audiencia de las 
instituciones de banca múltiple, suspender o limitar de manera parcial la celebración de 
las operaciones con el grupo financiero, empresarial o consorcio al que pertenezcan, o 
bien, con personas morales que realicen actividades empresariales con las cuales la 
institución mantenga vínculos de negocio o patrimoniales, cuando las instituciones de 
banca múltiple no cuenten con la información referida en este artículo. 
 
Artículo 46 Bis 1.- … 
 
… 
 
Lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley también le será aplicable a los terceros a que 
se refiere el presente artículo, así como a los representantes, directivos y empleados de 
dichos terceros, aun cuando dejen de laborar o prestar sus servicios a tales terceros. 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 46 Bis 6.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
En su caso, los recursos o bienes que reciba la institución participante de que se trate, 
como contraprestación por el cumplimiento de la operación respectiva, formarán parte de 
su patrimonio a fin de que sean utilizados por el liquidador o liquidador judicial, según 
corresponda, para pagar los pasivos de la institución en el orden de pago o prelación 
establecidos en esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 50.- Las instituciones de crédito deberán mantener en todo momento un capital 
neto que podrá expresarse mediante un índice y no podrá ser inferior a la cantidad que 
resulte de sumar los requerimientos de capital que establezca la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos de las disposiciones generales que emita con la 
aprobación de su Junta de Gobierno, para las instituciones de banca múltiple, por un lado, 
y para las instituciones de banca de desarrollo, por el otro. Al efecto, dichos 
requerimientos de capital estarán referidos a lo siguiente: 
 
I.  Riesgos de mercado, de crédito, operacional y demás en que las instituciones 

incurran en su operación, y 
 
II.  La relación entre sus activos y pasivos 
 
El capital neto se determinará conforme lo establezca la propia Comisión en las 
mencionadas disposiciones y constará de varias partes, entre las cuales se definirá una 
básica, que a su vez, contará con dos tramos, de los cuales uno se denominará capital 
fundamental. Cada una de las partes del capital neto no deberá ser inferior al mínimo 
determinado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las disposiciones a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo. 
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Los requerimientos de capital que establezca la Comisión tendrán por objeto salvaguardar 
la estabilidad financiera y la solvencia de las instituciones de crédito, así como proteger 
los intereses del público ahorrador.  
 
El capital neto estará integrado por aportaciones de capital, así como por recursos 
correspondientes a dividendos, utilidades retenidas y reservas de capital, sin perjuicio de 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores permita incluir o restar en dicho capital 
neto otros conceptos del patrimonio, sujeto a los términos y condiciones que establezca 
dicha Comisión en las referidas disposiciones de carácter general. 
 
Al ejercer las atribuciones y expedir las disposiciones de carácter general a que se refiere 
este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá escuchar la opinión del 
Banco de México, así como tomar en cuenta los usos bancarios internacionales respecto 
a la adecuada capitalización de las instituciones de crédito, al tiempo que determinará las 
clasificaciones de los activos, de las operaciones causantes de pasivo contingente y otras 
operaciones, determinando el tratamiento que corresponda a los distintos grupos de 
activos y operaciones resultantes de las referidas clasificaciones. 
 
Con independencia del índice de capitalización a que se refiere este artículo, las 
instituciones de crédito deberán mantener suplementos de capital por arriba del mínimo 
requerido para dicho índice de capitalización, que determine la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en las referidas disposiciones de carácter general. Para determinar 
dichos suplementos, la Comisión podrá tomar en cuenta diversos factores tales como la 
necesidad de contar con un margen de capital para operar por arriba del mínimo, el ciclo 
económico y los riesgos que las características de cada institución o de sus operaciones 
pudieran representar para la estabilidad del sistema financiero o de la economía en su 
conjunto.  
 
En caso de incumplimiento de los suplementos de capital a que se refiere el párrafo 
anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá aplicar cualquiera de las 
medidas correctivas a que se refieren los artículos 121 y 122 de esta Ley. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las disposiciones a que se refiere este 
artículo, establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización. Dicho 
cálculo se efectuará con base en el reconocimiento que se haga a los distintos 
componentes del capital neto conforme a lo dispuesto por las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el presente artículo, así como con base en los requerimientos 
señalados en el primer párrafo del presente artículo y en los suplementos de capital, 
aplicables a las instituciones de crédito, así como la información que respecto de cada 
institución podrá darse a conocer al público.  
 
Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con motivo de su función de 
supervisión, requiera como medida correctiva a las instituciones de crédito realizar ajustes 
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a los registros contables relativos a sus operaciones activas, pasivas y de capital que, a 
su vez, puedan derivar en modificaciones a su índice de capitalización o a sus 
suplementos de capital, dicha Comisión deberá llevar a cabo las acciones necesarias para 
que se realice el cálculo de dicho índice o suplementos de conformidad con lo previsto en 
este artículo y en las disposiciones aplicables, en cuyo caso deberá escuchar previamente 
a la institución de banca múltiple afectada, y resolver en plazo no mayor a 3 días hábiles.  
 
En el caso de que la medida correctiva referida en el párrafo anterior ocasione que la 
institución de banca múltiple deba registrar un índice de capitalización o suplementos de 
capital en niveles inferiores a los requeridos conforme a las disposiciones de carácter 
general a que se refiere este artículo, ésta deberá ser acordada por la Junta de Gobierno 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerando los elementos 
proporcionados por la institución de banca múltiple de que se trate. 
El cálculo del índice de capitalización o de los suplementos de capital que, en términos del 
presente artículo, resulte de los ajustes requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 
 
Artículo 50 Bis.- Las instituciones de banca múltiple deberán evaluar, al menos una vez 
al año, si el capital con que cuentan resultaría suficiente para cubrir posibles pérdidas 
derivadas de los riesgos en que dichas instituciones podría incurrir en distintos 
escenarios, incluyendo aquellos en los que imperen condiciones económicas adversas, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que para tal efecto determine la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Los resultados de las evaluaciones que las instituciones de banca múltiple realicen, 
deberán presentarse en los plazos, forma y con la información que, al efecto, determine la 
propia Comisión mediante las disposiciones de carácter general antes citadas. Asimismo, 
las instituciones cuyo capital no sea suficiente para cubrir las pérdidas que la institución 
llegue a estimar en las evaluaciones a que se refiere el presente artículo, deberán 
acompañar a dichos resultados, un plan de acciones que le permita aumentar su capital, a 
efecto de cubrir las pérdidas estimadas. Dicho plan deberá ajustarse a los requisitos que 
para su presentación establezca la Comisión en las disposiciones de carácter general 
antes citadas. 
 
Artículo 51.- Al realizar sus operaciones las instituciones de crédito deben diversificar sus 
riesgos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con acuerdo de su Junta de 
Gobierno determinará mediante disposiciones de carácter general: 
 
I.  Los porcentajes máximos de los pasivos a cargo de una institución que 

correspondan a obligaciones directas o contingentes en favor de una misma 
persona, entidad o grupo de personas que de acuerdo con las mismas 
disposiciones deban considerarse para estos efectos, como un solo acreedor;  

 



 

 378 

II.  Los límites máximos del importe de las responsabilidades directas y contingentes 
incluyendo las inversiones en títulos representativos de capital, de una misma 
persona, entidad o grupo de personas que por sus nexos patrimoniales o de 
responsabilidad, constituyan riesgos comunes para una institución de crédito, y 

 
III. Tratándose de instituciones de banca múltiple, los límites máximos del importe de 

operaciones con integrantes del grupo financiero, grupo empresarial o consorcio al 
que pertenezcan, o bien, con personas morales que realicen actividades 
empresariales con las cuales la institución mantenga vínculos de negocio o 
patrimoniales. 

 
En adición a los límites señalados en las fracciones I a III de este artículo, las citadas 
disposiciones de carácter general podrán referirse a límites por entidades o segmentos 
del mercado que representen una concentración de riesgos de crédito, de mercado o 
incluso de operación. Para este último caso, también podrán preverse límites máximos 
para transacciones efectuadas con una o más personas que formen parte de un consorcio 
o grupo empresarial, y que impliquen la adquisición o el derecho al uso, goce o disfrute de 
bienes o servicios de cualquier tipo, bajo cualquier título jurídico, incluso con motivo de 
operaciones de fideicomiso. 
 
Para efectos de este artículo, se entenderá por control, consorcio y grupo empresarial, lo 
establecido en el artículo 22 Bis de esta Ley. 
 
Artículo 52.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión 
alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley. 



 

 379 

 
Artículo 53.- Las operaciones con valores que realicen las instituciones de crédito 
actuando por cuenta propia, se realizarán en los términos previstos por esta Ley y por la 
Ley del Mercado de Valores, y se sujetarán a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
En relación con las evaluaciones de desempeño a que se refiere el Título Octavo de esta 
Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá establecer medidas que deberán 
cumplir las instituciones de crédito a efecto de incentivar la canalización de mayores 
recursos al financiamiento del sector productivo, entre las que se podrán incluir 
parámetros para la celebración de operaciones con valores que realicen dichas 
instituciones por cuenta propia, pudiendo además quedar diferenciados por cada tipo de 
valor. Dichas medidas deberán establecerse en disposiciones de carácter general, 
aprobadas por la Junta de Gobierno de dicha Comisión y podrán tener en su caso el 
carácter de temporal. Adicionalmente la Comisión podrá imponer dichas medidas, por 
acuerdo de la Junta de Gobierno, para orientar las actividades del Sistema Bancario 
Mexicano en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4o. de la presente Ley. 
 
Cuando las operaciones con valores que realicen las instituciones de crédito por cuenta 
propia se realicen con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, deberán 
llevarse a cabo con la intermediación de casas de bolsa, salvo en los casos siguientes: 
 
I.  Aquéllas con valores emitidos, aceptados o garantizados, por instituciones de 

crédito; 
 
II.  Aquéllas que el Banco de México, por razones de política crediticia o cambiaria, 

determine mediante reglas de carácter general, y  
 
III.  Las que exceptúe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre que se 

efectúen para: 
 
 a)  Financiar empresas de nueva creación o ampliaciones a las existentes; 
 
 b)  Transferir proporciones importantes del capital de empresas, y 
 

c)  Otros propósitos a los cuales no se adecúen los mecanismos normales del 
mercado. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para resolver sobre las excepciones 
previstas en esta fracción, escuchará la opinión del Banco de México, así como de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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Artículo 57.- Los clientes de las instituciones de crédito que mantengan cuentas 
vinculadas con las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de 
esta Ley podrán autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo con cargo 
a dichas cuentas. Para ello, las instituciones deberán contar con la autorización del titular 
o titulares de la cuenta. Tratándose de instituciones de banca múltiple, éstas además 
deberán realizar los actos necesarios para que en los contratos en los que se documenten 
las operaciones referidas, se señale expresamente a la o las personas que tendrán 
derecho al pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. 
 
… 
 
… 
 
... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
... 
 
Artículo 60.- Las cantidades que tengan por lo menos un año de depósito en cuenta de 
ahorro no estarán sujetas a embargo hasta una suma equivalente a la que resulte mayor 
de los límites siguientes: 
 
I.  El equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 

Federal elevado al año, o 
 
II.  El equivalente al setenta y cinco por ciento del importe de la cuenta. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 64.- Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito con 
los mismos requisitos y características que los bonos bancarios, salvo los previstos en el 
presente artículo. Las obligaciones subordinadas podrán ser no susceptibles de 
convertirse en acciones; de conversión voluntaria en acciones y de conversión obligatoria 
en acciones. Asimismo, las obligaciones subordinadas según su orden de prelación, 
podrán ser preferentes o no preferentes. 
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Las obligaciones subordinadas podrán otorgar rendimientos no documentados en 
cupones que solo podrán ser pagados con las utilidades de la institución de banca 
múltiple. Asimismo, las obligaciones subordinadas podrán no tener vencimiento. 
 
En caso de liquidación o liquidación judicial de la emisora, el pago de las obligaciones 
subordinadas preferentes se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión, después 
de cubrir todas las demás deudas de la institución, pero antes de repartir a los titulares de 
las acciones o de los certificados de aportación patrimonial, en su caso, el haber social. 
Las obligaciones subordinadas no preferentes se pagarán en los mismos términos 
señalados en este párrafo, pero después de haber pagado las obligaciones subordinadas 
preferentes. 
 
 
 
La institución emisora podrá, sujeto a los términos y condiciones y bajo los supuestos que 
expresamente establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las 
disposiciones a que se refiere el artículo 50 de la presente Ley, diferir el pago de intereses 
y de principal, cancelar total o parcialmente el pago de intereses y de principal o convertir 
anticipadamente las obligaciones subordinadas, sin que, en ningún caso, estos supuestos 
puedan considerarse como un evento de incumplimiento de pago. En los casos de 
conversión de obligaciones subordinadas en acciones, los tenedores de dichas 
obligaciones quedarán sujetos a lo previsto por los artículos 14 y 17 de la presente Ley y, 
mientras no acrediten ante la propia institución emisora el cumplimiento a dichos artículos, 
no podrán ejercer los derechos corporativos que les corresponda al amparo de tales 
acciones. Las características señaladas en el presente párrafo deberán constar en el acta 
de emisión y en los respectivos títulos. 
 
En el acta de emisión relativa, en el prospecto informativo, en cualquier otra clase de 
publicidad y en los títulos que se expidan deberá constar en forma notoria, lo dispuesto en 
los párrafos anteriores. 
 
Estos títulos podrán emitirse en moneda nacional o extranjera, mediante declaración 
unilateral de voluntad de la emisora, que se hará constar ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previa autorización que otorgue el Banco de México. Al efecto, las 
solicitudes de autorización deberán presentarse por escrito al citado banco, acompañando 
el respectivo proyecto de acta de emisión e indicando las condiciones bajo las cuales se 
pretendan colocar dichos títulos. Asimismo, las instituciones de crédito, además de 
cumplir con los requisitos previstos en el artículo 63 de este ordenamiento, requerirán la 
autorización del Banco de México para pagar anticipadamente las obligaciones 
subordinadas que emitan. 
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En el acta de emisión podrá designarse un representante común de los tenedores de las 
obligaciones, en cuyo caso, se deberán indicar sus derechos y obligaciones, así como los 
términos y condiciones en que podrá procederse a su remoción y a la designación de 
nuevo representante. No será aplicable a estos representantes, lo previsto en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para los representantes comunes de 
obligacionistas. 
 
La inversión de los pasivos captados a través de la colocación de obligaciones 
subordinadas, se hará de conformidad con las disposiciones que el Banco de México, en 
su caso, dicte al efecto. Dichos recursos no podrán invertirse en los activos a que se 
refieren las fracciones I, II y III del artículo 55 de esta Ley, salvo aquellos que provengan 
de la colocación de obligaciones subordinadas de conversión obligatoria al vencimiento a 
títulos representativos de capital. 
 
 
Artículo 71.- ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Las instituciones emisoras o confirmadoras podrán pagar anticipadamente obligaciones a 
su cargo provenientes de cartas de crédito comerciales a plazo y, en su caso, de las 
aceptaciones a plazo giradas en relación con tales cartas de crédito, cuando los 
documentos presentados por el beneficiario cumplan con los términos y condiciones 
previstos en dichas cartas de crédito. Lo anterior no modifica las obligaciones del cliente 
con la institución emisora. 
 
...  
 
...  
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Artículo 73. ...  
 
...  
 
I. a VI. ...  
 
VII.  Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en las 

fracciones anteriores, así como las personas a las que se refiere el artículo 46 Bis 
3 de este ordenamiento, posean directa o indirectamente el control del diez por 
ciento o más de los títulos representativos del capital de dichas personas morales, 
o bien, en las que tengan poder de mando. 

...  
 
...  
...  
 
Artículo 73 Bis.- ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La suma total de las operaciones con personas relacionadas no podrá exceder del 
veinticinco por ciento de la parte básica del capital neto de la institución, señalado en el 
artículo 50 de la presente Ley. Tratándose de préstamos o créditos revocables, computará 
para este límite únicamente la parte dispuesta.  
 
… 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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a) a e) … 
 
Artículo 74.- En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y 
para procurar la solvencia, liquidez o estabilidad de las instituciones de banca múltiple, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá adoptar medidas prudenciales conforme 
al presente artículo. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las instituciones de banca 
múltiple requerimientos de capital adicionales a los previstos en el artículo 50 de esta Ley 
y en las disposiciones de carácter general que de éste deriven, hasta en un cincuenta por 
ciento del índice de capitalización mínimo requerido, o bien, la suspensión parcial o total 
de las operaciones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 73 de esta Ley, de las 
transferencias, repartos de dividendos o cualquier otro beneficio patrimonial, así como la 
compra de activos, en todos los supuestos antes mencionados, con las personas a que se 
refiere el párrafo siguiente. 
 
Las medidas prudenciales mencionadas en el párrafo anterior podrán ser aplicadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando tenga conocimiento de que las 
personas que tengan Influencia Significativa o ejerzan el Control respecto de la institución 
de banca múltiple de que se trate, o aquellas con las que dichas personas, tengan un 
Vínculo de negocio o Vínculo patrimonial se encuentran sujetas a algún procedimiento de 
medidas correctivas por problemas de capitalización o liquidez, intervención, liquidación, 
saneamiento, resolución, concurso, quiebra, disolución, apoyos gubernamentales por 
liquidez o insolvencia o cualquier otro procedimiento equivalente. En todo caso, las 
medidas prudenciales que imponga la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrán 
carácter precautorio en protección de los intereses del público y tendrán vigencia hasta en 
tanto se resuelva en definitiva el medio de defensa reconocido por esta Ley que, en su 
caso, interponga la institución de que se trate. 
 
Para efectos de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá recurrir a información proveniente de cualquier medio, 
incluida la que pudieran llegarle a proporcionar autoridades financieras que ejerzan 
funciones de supervisión y vigilancia en territorio nacional o en el extranjero, así como la 
información que en su caso, sea revelada por las personas mencionadas en el párrafo 
anterior en su calidad de emisoras. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar a 
las instituciones de banca múltiple y éstas estarán obligadas a proporcionarle, en los 
plazos que dicha Comisión determine, la información relativa a la situación financiera de 
personas que tengan Influencia Significativa o ejerzan el Control respecto de la institución 
de banca múltiple de que se trate, o aquellas con las que dichas personas, tengan un 
Vínculo de negocio o Vínculo patrimonial. 
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Cuando la institución de banca múltiple de que se trate no presente en tiempo y forma la 
información solicitada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del 
párrafo anterior, se presumirá que la persona presenta problemas que afectan su liquidez, 
estabilidad o solvencia. En este supuesto, la propia Comisión podrá, discrecionalmente, 
adoptar las medidas prudenciales a que se refiere el segundo párrafo del presente 
artículo.  
 
La atribución señalada en este artículo será ejercida por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto apruebe su 
Junta de Gobierno. 
 
Para efectos de lo establecido en este artículo deberán considerarse las definiciones 
previstas en los artículos 22 Bis y 45-P de esta Ley. 
 
Artículo 80.- …  
 
…  
 
En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la formación de 
un comité técnico, las reglas para su funcionamiento y facultades del fiduciario. Cuando 
las instituciones de crédito obren ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este 
comité, estarán libres de toda responsabilidad, siempre que en la ejecución o 
cumplimiento de tales dictámenes o acuerdos se cumpla con los fines establecidos en el 
contrato de fideicomiso y se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 93.- … 
 
… 
 
… 
 
Las instituciones de crédito no estarán sujetas a lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 142 de esta Ley por lo que hace a la información relacionada con los activos que 
se mencionan a continuación, cuando ésta sea proporcionada a personas con las que se 
negocien o celebren las siguientes operaciones: 
 
I. y II. … 
 
… 
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Artículo 96 Bis 1.- Las instituciones de banca múltiple deberán cumplir en todo momento 
con los requerimientos de liquidez que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Banco de México mediante disposiciones de carácter general que al efecto 
emitan de forma conjunta, de conformidad con las directrices que establezca el Comité de 
Regulación de Liquidez Bancaria en términos de esta Ley.  
 
Los requerimientos de liquidez podrán expresarse mediante índices cuyo cálculo deberá 
determinarse en las disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior. 
 
La inspección y vigilancia del cumplimiento de los requerimientos de liquidez referidos en 
el presente artículo corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Cuando 
una institución de banca múltiple no cumpla con dichos requerimientos de liquidez, la 
Comisión podrá aplicar las medidas establecidas en el artículo 128 de esta Ley, en 
términos de las mencionadas disposiciones de carácter general. 
 
 
El Comité de Regulación de Liquidez Bancaria tendrá por objeto dictar las directrices para 
establecer los requerimientos de liquidez que deberán cumplir las instituciones de banca 
múltiple. 
 
Tales directrices estarán orientadas a asegurar que las instituciones de banca múltiple 
puedan hacer frente a sus obligaciones de pago en distintos plazos y escenarios, 
incluidos aquellos en los que imperen condiciones económicas adversas. El referido 
Comité considerará la estructura de vencimientos de las operaciones activas y pasivas de 
las propias instituciones, tomando en cuenta la liquidez de los activos y la estabilidad de 
los pasivos.  
 
El Comité de Regulación de Liquidez Bancaria estará integrado por: 
 
I.  El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 
 
II.  El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
II.  El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
 
III.  El Gobernador del Banco de México, y  
 
IV.  Dos miembros de la Junta de Gobierno del Banco de México que el propio 

Gobernador designe.  
 
Los integrantes del Comité no tendrán suplentes. 
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Las sesiones del Comité de Regulación de Liquidez Bancaria serán presididas por el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, en su ausencia, por el Gobernador del Banco 
de México y, en ausencia de ambos, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.  
 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, o en su caso, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público tendrán voto de calidad en caso de empate.  
 
El Comité podrá reunirse en todo tiempo a solicitud del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público o del Gobernador del Banco de México; sus sesiones deberán celebrarse con la 
asistencia de por lo menos tres de sus miembros, siempre que tanto dicha Secretaría 
como el Banco de México se encuentren representados.  
 
Las resoluciones del Comité a que se refiere el presente artículo se tomarán por mayoría 
de votos, siendo necesario en todo caso el voto favorable de por lo menos uno de los 
representantes de la citada Secretaría. 
 
Artículo 97.- Las instituciones de crédito deberán presentar la información y 
documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, dentro de los 
plazos y a través de los medios que las mismas establezcan.  
 
Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en 
el funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, deberán, a petición de parte 
interesada y en términos de los convenios a que se refiere el último párrafo de este 
artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 
 
I. En el ejercicio de sus facultades; 
 
II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o 

autoridades o bien, 
 
III. Directamente de otras autoridades. 
 
A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones 
relativas a la información reservada o confidencial en términos de las disposiciones 



 

 388 

legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este artículo será 
responsable administrativa y penalmente, en términos de la legislación aplicable, por la 
difusión a terceros de información confidencial o reservada. 
 
En caso de que una institución de banca múltiple entre en resolución, el intercambio de 
información entre las autoridades mencionadas deberá considerarse prioritario. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán 
celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información 
objeto de intercambio y determinen los términos y condiciones a los que deberán 
sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios deberán definir el grado de 
confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información 
o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos. 
 
 
Artículo 99.- … 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en protección de los intereses del público 
ahorrador, podrá ordenar como medida correctiva a las instituciones de crédito realizar 
correcciones o modificaciones a sus estados financieros, así como instruir la publicación 
de dichas correcciones o modificaciones, debiendo escuchar previamente a la institución 
de crédito afectada, y resolver en plazo no mayor a 3 días hábiles. Lo anterior, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan. 
 
La contabilidad con los ajustes requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
será la utilizada para todos los efectos contables y legales conducentes. 
 
Artículo 102.- … 
 
Adicionalmente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en protección de los 
intereses del público ahorrador, podrá ordenar a las instituciones de crédito, como medida 
correctiva, la constitución de reservas preventivas cuando detecte una inadecuada 
valuación o una incorrecta estimación en términos del párrafo anterior. Dichas reservas 
serán adicionales a las que las instituciones de crédito tengan la obligación de constituir 
en términos de las disposiciones aplicables, debiendo escuchar previamente a la 
institución de crédito afectada, y resolver en plazo no mayor a 3 días hábiles.  Lo anterior, 
sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
 
Artículo 104.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presuma que una 
persona física o moral está realizando operaciones en contravención a lo dispuesto por 
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los artículos 2o. o 103 de esta Ley, o actúa como fiduciario sin estar autorizado para ello 
en ley, podrá nombrar un inspector y los auxiliares necesarios para que revisen la 
contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa o establecimiento de la 
persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente está realizando las operaciones 
mencionadas, en cuyo caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la 
suspensión inmediata de operaciones o proceder a la clausura de la negociación, 
empresa o establecimiento de la persona física o moral de que se trate. 
 
El procedimiento de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se refiere el 
párrafo anterior es de interés público. Será aplicable en lo conducente lo dispuesto en el 
Capítulo Único del Título Sexto de esta Ley. 
 
Artículo 106.- ...  
 
I. a XX. ...  
 
XXI.  Realizar operaciones no autorizadas conforme a lo establecido en los párrafos 

segundo y tercero del artículo 46 de esta Ley. 
 
Artículo 107.- El uso de las palabras a que se refiere el artículo 105 de esta Ley, en el 
nombre de personas morales y establecimientos distintos a los autorizados para ello 
conforme al mismo precepto, se castigará por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
con multa de 2,000 a 20,000 días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, y la negociación respectiva podrá ser clausurada administrativamente por dicha 
Comisión hasta que su nombre sea cambiado. 
 
Artículo 107 Bis.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se sujetarán 
a lo siguiente:  
 
I.  Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles 

contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y formular alegatos. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a petición de parte, 
podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta 
por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se 
practique. 

 



 

 390 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que 
se refiere la fracción anterior dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo 
ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la 
sanción administrativa correspondiente. 

 
III. Para la imposición de sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 
 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero mexicano que haya producido 
o pueda producir la infracción; 

 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones 

correctivas aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al 
que haya incurrido en una infracción que haya sido sancionada y, en 
adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente. 

 
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente 
hasta el doble de la prevista originalmente; 

 
c) La cuantía de la operación; 

 
d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea 

excesiva, y 
 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 
 
IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo 

establecido en la fracción III de este artículo, podrán tomar en cuenta cualquiera de 
los aspectos siguientes: 

 
a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

 
b) El lucro obtenido; 

 
c) La falta de honorabilidad, por parte del infractor, de conformidad con esta 

Ley y las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 
 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado;  
 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda 
ser constitutiva de un delito, o 
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f) Las demás circunstancias que las Comisiones Nacionales Bancaria y de 

Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
estimen aplicables para tales efectos. 

 
Artículo 108.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con 
base en ésta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada 
Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario: 
 

a) A los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 
7o, 88 y 89 de esta Ley, que no proporcionen dentro de los plazos 
establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se 
refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir 
proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
b) A las personas a que se refiere el artículo 88 de esta Ley, por no 

proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, 
dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que 
emanen de ella para tales efectos.  

 
c) A las personas morales reguladas por esta Ley, que incumplan con 

cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la 
misma. 

 
II. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 
 

a) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a 
lo preceptuado por el artículo 12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las 
acciones que suscriban. 

 
b) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su escritura constitutiva o 
cualquier modificación a esta. A las personas que contravengan lo 
dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. A las instituciones de banca 
múltiple que omitan informar respecto de la adquisición de acciones a que 
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se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en contravención 
a lo establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal. 

 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 

95 de esta Ley así como con las disposiciones que emanen de este. 
 

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas 
en el artículo 96 de la presente Ley o en las disposiciones a que dicho 
artículo se refiere.  

 
e) A las instituciones de crédito que incumplan con cualquiera de las 

disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma. 
 

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 
101 de esta Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto. 

 
g) A las instituciones de crédito por no proporcionar o no publicar los estados 

financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella para 
tales efectos.  

 
h) A las instituciones de crédito que no proporcionen dentro de los plazos 

establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se 
refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir 
proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
III.  Multa de 10,000 a 50,000 días de salario: 
 

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 12 de esta Ley, omitan mantener en depósito sus acciones en 
alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas por la Ley 
del Mercado de Valores. 

 
b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 23 de esta Ley, omita excusarse de participar en la 
deliberación o votación de cualquier asunto que le implique un conflicto de 
interés. 

 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas 

en el artículo 66 de esta Ley. 
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d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas 
en el artículo 79 de esta Ley. 

 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 

99 o 102 de esta Ley o por las disposiciones a que se refieren dichos 
preceptos. 

 
f) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos 

que rindan o proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de 
crédito, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones 
que emanen de ella. 

 
IV.  Multa de 15,000 a 50,000 días de salario: 
 

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas 
en el artículo 65 de esta Ley y las disposiciones de carácter general que 
emanen de este. 

 
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y 

requisitos previstos en los artículos 73 y 73 Bis de la presente Ley y las 
disposiciones de carácter general que emanen de estos. 

 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el 

artículo 99-A de esta Ley. 
 
V. Multa de 30,000 a 100,000 días de salario: 
 

a) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca 
múltiple, en contravención a lo establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 
45-H de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de ellos 
emanen, según sea el caso. 

 
b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado 

por el artículo 19 de esta Ley, así como las disposiciones de carácter 
general a que dicho precepto se refiere. 

 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el 

artículo 50 de esta Ley así como por las disposiciones de carácter general 
que emanan de este. 

 
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 

51 de la presente Ley o por las disposiciones de carácter general a que 
dicho precepto se refiere. 
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e) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no 

cumplan con lo dispuesto por el artículo 53 de esta Ley. 
 

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el 
artículo 55 de esta Ley. 

 
g) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las 

medidas prudenciales a que se refiere el artículo 74 de esta Ley o las 
disposiciones que de él emanen. 

 
h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 

76 de la presente Ley o por las disposiciones de carácter general a que 
dicho precepto se refiere. 

 
i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 

93 de la presente Ley. 
 

j) A las instituciones de banca múltiple que no cuenten con el plan de 
contingencia a que se refiere el artículo 119 de esta Ley. 

 
k) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las 

medidas correctivas a que se refieren los artículos 121 y 122 de esta Ley o 
las disposiciones de carácter general que de ellos emanen. 

 
l) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los 

depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 142 de esta Ley. 

 
m) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que 

se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras 
disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No se entenderá 
como obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la ley 
prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al presunto 
infractor. 

 
n) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones 

preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y 
vigilancia. 
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o) A las instituciones de crédito que proporcionen en forma dolosa, 
información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que 
tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación 
financiera, administrativa, económica, operacional o jurídica, siempre y 
cuando se compruebe que el director general o algún miembro del consejo 
de administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal 
acto. 

 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las 
entidades y personas reguladas por esta Ley, siempre y cuando se justifique la causa de 
tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no 
exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten 
los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 
 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 2; 50, 
cuando se incumplan los requerimientos de capital y con ello se actualice el régimen 
previsto en la fracción I del artículo 122 de esta Ley; 65, cuando se produzca un daño, 
perjuicio o quebranto a la institución por la operación de crédito objeto del incumplimiento 
a dicho precepto; 73; 75, fracción III; 97, primer párrafo; 99, cuando se trate de omisiones 
o alteraciones de registros contables; 101 Bis 4, cuando los dictámenes u opiniones de los 
auditores externos independientes de las instituciones de crédito actualicen los supuestos 
de las fracciones I y II de dicho artículo; 102 cuando se produzca un daño, perjuicio o 
quebranto a la institución; 103; 106; 115, fracción II, primer párrafo, inciso a. por 
operaciones no reportadas, tercer párrafo, inciso e.; 121; 122 y 142 de esta Ley. En todo 
caso, se considerará grave cuando se proporcione a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores información falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u omisión. 
 
Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no 
autorizadas, conforme a esta Ley y las disposiciones que emanan de ella, serán 
sancionadas con multa que impondrá la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las 
instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los artículos 7o, 45-A, 
fracciones I y III y 89 de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. Multa del equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se 

trate o, en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 
20,000 a 100,000 días de salario, a las instituciones de crédito que contravengan 
lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, 
inciso g), y XX del artículo 106 de esta Ley, así como en los artículos 17, primer 
párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 
Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer 
párrafo de la misma o las disposiciones de carácter general que de tales preceptos 
emanen, según se trate.  
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II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate, o en caso 
de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 30,000 a 100,000 
días de salario, a las instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las 
fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos b), c), d), e), f) y h) del artículo 106 de 
esta Ley, o las disposiciones de carácter general que de tales preceptos emanen, 
según se trate.  

 
En caso de que alguna de las infracciones contenidas en los artículos 108 y 108 Bis de 
esta Ley genere un daño patrimonial, o un beneficio, se podrá imponer la sanción que 
corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el equivalente a dicho daño 
o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por beneficio la 
ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 
 
Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para 
las que esta Ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas 
con multa que impondrá la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
I. … 
II. … 
 

a)  A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, 
en contravención a lo dispuesto por el artículo 7o de esta Ley, se 
establezcan en territorio nacional sin contar con la autorización 
correspondiente;  

 
b)  Se deroga. 

 
c)  A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de 

esta Ley, se organicen u operen como filiales sin contar con la autorización 
correspondiente. 

 
III. Multa de 30,000 a 100,000 días de salario a la persona que, en contravención a lo 

dispuesto por los artículos 2o, 7o. o 103 de esta Ley, se organicen u operen a 
efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su colocación en 
el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose 
a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos 
captados. 

 
Artículo 108 Bis 3.- Las siguientes infracciones serán sancionadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario con multa administrativa que imponga dicho Instituto, a 
razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo 
siguiente: 
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I.  Multa de 200 a 2,000 días de salario a las instituciones de banca múltiple que no 

proporcionen al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la información que 
éste les requiera en términos del artículo 123 de esta Ley; 

 
II.  Multa de 1,000 a 5,000 días de salario a las instituciones de banca múltiple que no 

clasifiquen la información, en términos de las reglas de carácter general que para 
tales efectos expida el Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
124 de esta Ley. 

 
III.  Multa de 2,000 a 5,000 días de salario a las instituciones de banca múltiple que no 

realicen los actos necesarios para que en los contratos que celebren y que 
correspondan a las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 
46 de esta Ley, se señale expresamente a la o las personas que tienen derecho al 
pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. 

 
IV.  Multa de 20,000 a 100,000 días de salario a las instituciones de banca múltiple que 

no entreguen la documentación que le solicite el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario en términos del artículo 120 de esta Ley.  

 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá, atendiendo a las circunstancias 
de cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor, o bien, solamente 
amonestarlo. 
 
Dicho Instituto podrá abstenerse de sancionar a las instituciones de banca múltiple, 
siempre y cuando justifique la causa de la abstención y las conductas infractoras se 
refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia y 
no pongan en peligro los intereses de las personas que realicen las operaciones 
garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones 
que de ella deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta 
Ley y que no tenga sanción especialmente prevista en este ordenamiento será 
sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con multa de 2,000 a 10,000 
días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, 
dependiendo de la naturaleza de la infracción. Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores podrá solamente amonestar al infractor, cuando se trate de conductas que no 
revistan gravedad, no exista reincidencia, no constituyan delito y no pongan en peligro los 
intereses de terceros o del propio sistema financiero.  
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Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se 
admitirán las pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y 
cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantía de audiencia. 
En caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser desahogada por 
escrito. 
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 107 Bis de esta 
Ley o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, 
previsto en el artículo 110 de este ordenamiento legal, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario podrán allegarse de los medios de prueba que consideren necesarios, así como 
acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las 
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, 
no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias 
a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido 
por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 109 Bis 1.- Las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores 
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para imponer las sanciones de carácter 
administrativo previstas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, 
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se 
realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 
 
El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al 
iniciarse los procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata 
ha iniciado a partir de la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le 
concede el derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I del artículo 107 Bis 
de esta ley.  
 
Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta Ley a 
razón de días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal el día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el 
supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 
 
Las multas que las citadas Comisiones, así como el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario impongan deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al 
de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este 
párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que 
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el mismo se efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
En caso de que el infractor pague las multas impuestas por las autoridades antes 
mencionadas dentro de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una 
reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere 
interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 
 
Artículo 109 Bis 2.- Se deroga. 
 
Artículo 109 Bis 3.-… 
  
Las sanciones que sean competencia del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
serán impuestas por los servidores públicos de dicho Instituto facultados para tales 
efectos conforme a su Estatuto Orgánico o reglamento respectivo. 
 
Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, además de la imposición de la sanción que corresponda, 
amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes 
personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema financiero, así como 
la existencia de atenuantes. 
 
Artículo 109 Bis 5.-.... 
 
Las multas impuestas por las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, a las instituciones de crédito se harán efectivas 
mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de 
México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las instituciones de crédito. 
 
El Banco de México realizará los cargos respectivos dentro de los tres días hábiles 
siguientes a que las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, se lo soliciten, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya 
medio de defensa legal alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a las 
citadas Comisiones o al Instituto, según corresponda, su conformidad para que se realice 
el referido cargo. En todo caso, la solicitud del cargo correspondiente deberá realizarse 
por la autoridad que haya impuesto la multa dentro de los diez días hábiles siguientes a 
que se actualice el supuesto previsto en este párrafo. 
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Artículo 109 Bis 6.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, considerarán como atenuante en la imposición de 
sanciones administrativas, cuando el presunto infractor acredite ante las Comisiones o 
dicho Instituto haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte 
información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros en materia de inspección y vigilancia o del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, a efecto de deslindar responsabilidades. 
 
Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
ajustándose a los lineamientos que aprueben sus respectivas Juntas de Gobierno, 
deberán hacer del conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet, 
las sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta Ley o a las disposiciones 
que emanen de ella, para lo cual deberán señalar:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
 
II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según 

corresponda y la conducta infractora, y  
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es 

susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún 
medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por 
haber sido debidamente notificada por autoridad competente. 

 
En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, 
deberá igualmente publicarse tal circunstancia. 
 
La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
 

Capítulo II Bis 
De los programas de autocorrección 

 
Artículo 109 Bis 9.- Las instituciones de crédito por conducto de su director general o 
equivalente y con la opinión del comité de auditoría, podrán someter a la aprobación de 
las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, así como del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, según corresponda, un programa de autocorrección cuando la institución de 
crédito de que se trate, en la realización de sus actividades, o el comité de auditoría como 
resultado de las funciones que tiene conferidas, detecten irregularidades o 
incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  



 

 401 

 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente 
artículo:  
 
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por las Comisiones 

Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, 
o del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, antes de la presentación por 
parte de la institución de crédito del programa de autocorrección respectivo.  

 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros o por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en 
el caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la entidad la 
irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, cuando haya sido 
detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con 
posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita;  

 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los 

delitos contemplados en esta Ley, o  
 
III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en 

términos de esta Ley.  
 
Artículo 109 Bis 10.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 109 
Bis 9 de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emitan las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
según corresponda. Adicionalmente, deberán ser firmados por el presidente del comité de 
auditoría de la institución de crédito, y ser presentados al consejo de administración u 
órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización 
presentada ante la Comisión de que se trate o ante dicho Instituto. Igualmente, deberá 
contener las irregularidades o incumplimientos indicando al efecto las disposiciones que 
se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o 
incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan 
adoptar por parte de la institución de crédito para corregir la irregularidad o incumplimiento 
que motivó el programa.  
 
En caso de que la institución de crédito requiera de un plazo para subsanar la 
irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un 
calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto.  
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En caso de que las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, o el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, no ordenen a la institución de crédito modificaciones o correcciones al 
programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 
presentación, el programa se tendrá por aprobado en todos sus términos. 
 
Cuando las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros o el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, ordenen a la institución de crédito modificaciones o correcciones con el 
propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás 
disposiciones aplicables, la institución de crédito contará con un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de 
autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o 
incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de autocorrección. 
 
Artículo 109 Bis 11.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 
hubieren aprobado las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, según corresponda en términos de los artículos 109 Bis 9 y 109 Bis 10 
de este ordenamiento, estas se abstendrán de imponer a las instituciones de crédito las 
sanciones previstas en esta Ley por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección 
contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de 
caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 
 
El comité de auditoría estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del 
programa de autocorrección aprobado, e informar de su avance tanto al consejo de 
administración y al director general o los órganos o personas equivalentes de la institución 
de crédito, como a las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o al Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, según corresponda, en la forma y términos que estas establezcan en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 109 Bis 10 de esta Ley. Lo 
anterior, con independencia de las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Valores o para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para supervisar, en cualquier momento, el 
grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes del comité de auditoría o derivado de las labores de 
inspección y vigilancia de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, determinan que no se subsanaron las irregularidades o 
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incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrán la 
sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un 40%; siendo 
actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 109 Bis 12.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la 
supervisión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores o para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrán someter a la aprobación de las 
propias Comisiones un programa de autocorrección cuando en la realización de sus 
actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 109 Bis 9 a 109 Bis 11 
de esta Ley, según resulte aplicable. 
 
Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, según corresponda, que pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, 
de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión utilizados por las instituciones 
de crédito, así como aquéllos afectados por la imposición de sanciones administrativas 
por parte de dichas Comisiones o del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
podrán acudir en defensa de sus intereses a través de recurso de revisión, cuya 
interposición será optativa. 
 
… 
 
Por lo que respecta a las sanciones administrativas impuestas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, los afectados deberán interponer el recurso de revisión por 
escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la 
notificación del acto respectivo y ante la unidad administrativa que emitió el acto 
impugnado y será resuelto por el superior jerárquico, o en su caso, por la Junta de 
Gobierno de dicho Instituto.  
 
… 
  
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las 
fracciones I a VI de este artículo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y, en su caso, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, lo prevendrán, por escrito y por única 
ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso de que la 
omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dichas autoridades lo 
tendrán por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 
 
Artículo 110 Bis 1.- … 
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… 
 
El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la 
intervención del servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
o, del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario que haya dictaminado la sanción 
administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a 
los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando 
deba ser resuelto por los presidentes de las Comisiones, según corresponda o por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o la unidad 
administrativa competente de dicho Instituto, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se 
trate de recursos que sean competencia de los órganos de gobierno correspondientes. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberán prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la 
resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 
 
 
 
Artículo 110 Bis 2.- … 
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, al amparo de una visita de inspección se deberá 
observar lo previsto en los reglamentos expedidos por el Ejecutivo Federal, en materia de 
supervisión, al amparo de lo establecido en los artículos 5, primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 92 Bis, primer párrafo de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y el Banco de México. 
 
Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y 
recibir notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo 
como miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, 
directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, directivos que ocupen la 
jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan 
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se 
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encuentre ubicada la sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas 
señalen por escrito a las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, según sea el caso, un domicilio distinto, el cual deberá 
ubicarse dentro del territorio nacional. 
 
… 
 
Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último 
que hubiere proporcionado ante las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, según sea el caso, o en el procedimiento administrativo de 
que se trate. 
 
Artículo 111.- Serán sancionados con prisión de cinco a quince años, multa de quinientas 
a cincuenta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, las 
personas físicas o las personas morales a través de sus consejeros, funcionarios, 
administradores, gestores, factores o dependientes, que realicen operaciones en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 2o. o 103 de esta Ley. 
 
 
 
Artículo 112.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a II. … 
 
III. … 
 
… 
 

a) a c) ... 
 

d)  Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas 
o morales a que se refiere el inciso anterior si resulta previsible al realizar la 
operación, que carecen de capacidad económica para pagar o responder 
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por el importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio 
patrimonial a la Institución; 

 
e)  Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito en 

beneficio propio o de terceros, y como consecuencia de ello, resulte 
quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y 

 
f)  Que lleven a cabo operaciones en contravención a lo ordenado por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos del artículo 74 de la 
presente Ley. 

 
… 
 
IV. y V. … 
 
Artículo 112 Ter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días de salario, al que posea, adquiera, utilice, comercialice, distribuya o 
promueva la venta por cualquier medio, de cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero del artículo 112 Bis de esta Ley, a sabiendas de que estén alterados o 
falsificados. 
 
 
Artículo 113.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a 
cincuenta mil días de salario, los consejeros, funcionarios o empleados de las 
instituciones de crédito que cometan cualquiera de las siguientes conductas: 
 
I. a V. … 
 
VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o 

registros contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos 
contables respectivos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de 
conservación; 

 
VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, 

documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir 
los actos de supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y 

 
VIII. Proporcionen o difundan información falsa respecto de los estados financieros de 

la institución de crédito, directamente o bien, a través de cualquier medio masivo 
de comunicación, incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología. 
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Artículo 113 Bis.- A quien en forma indebida utilice, obtenga, transfiera o de cualquier 
otra forma, disponga de recursos o valores de los titulares de las cuentas registradas en 
las instituciones de crédito de que se trate o de los recursos o valores de estas últimas, se 
le aplicará una sanción de cinco a quince años de prisión y multa de quinientos a treinta 
mil días de salario. 
 
Si quienes cometen el delito que se describe en el párrafo anterior son funcionarios o 
empleados de las instituciones de crédito o terceros ajenos pero con acceso autorizado 
por éstas a los sistemas de las mismas, la sanción será de siete a quince años de prisión 
y multa de mil a cincuenta mil días de salario. 
 
Artículo 113 Bis 1.- Los consejeros, funcionarios, comisarios o empleados de una 
institución de crédito que inciten u ordenen a funcionarios o empleados de la institución a 
la comisión de los delitos a que se refiere la fracción III del artículo 112 y los artículos 113, 
113 Bis, 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 Bis 4 serán sancionados hasta en una 
mitad más de las penas previstas en los artículos respectivos. 
 
Artículo 113 Bis 5.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y con multa de 
treinta mil a cien mil días de salario a los funcionarios, directivos, factores, comisionistas o 
gestores de los terceros especializados que, con motivo de la realización de los actos a 
que se refieren los artículos 124 y 187 de esta Ley, utilicen la información a la que tengan 
acceso para fines distintos a los establecidos en dichas disposiciones. 
Artículo 113 Bis 6.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 
quinientos a cincuenta mil días de salario, los directores generales de las instituciones de 
banca múltiple que realicen operaciones con personas relacionadas en exceso de lo 
establecido en el séptimo párrafo del artículo 73 Bis de la presente Ley. 
 
Artículo 114 Bis 1.- Será sancionado con prisión de cinco a diez años, quien: 
 
I.  Altere, oculte, falsifique, destruya, registre u omita registrar en la contabilidad de 

una institución de banca múltiple, información, con la intención de que dicha 
contabilidad, no refleje que la institución de banca múltiple de que se trate, se 
encuentra en el supuesto de extinción de capital, de conformidad con el artículo 
226 de esta Ley, o 

 
II.  Al que realice algún acto, que cause la extinción de capital de una institución de 

banca múltiple o agrave la situación financiera de una institución que se encuentre 
en dicho supuesto. 

 
En los casos previstos en las fracciones anteriores se procederá siempre y cuando la 
institución de banca múltiple haya sido declarada en liquidación judicial de conformidad 
con el artículo 231 de esta Ley. 
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El juez tendrá en cuenta, para individualizar la pena, la cuantía del perjuicio inferido a los 
acreedores. 
 
Artículo 114 Bis 2.- Será sancionado con prisión de uno a nueve años al que por sí o por 
medio de otra persona realice actos tendientes para que se reconozca un crédito 
inexistente o por cuantía superior a la efectivamente adeudada por la institución de banca 
múltiple en el procedimiento de liquidación judicial a que se refiere el Apartado C de la 
Sección Segunda del Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley. 
 
Artículo 114 Bis 3.- Serán sancionados con prisión de cuatro a ocho años los 
funcionarios o empleados de las instituciones de banca múltiple cuya autorización para 
organizarse y operar como tal haya sido revocada y se encuentre en proceso de 
liquidación o liquidación judicial de conformidad con la Sección Segunda del Capítulo II 
del Título Séptimo de esta Ley, que con el objeto de ocultar la verdadera naturaleza de las 
operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 
contingentes o resultados: 
 
I.  Omitan registrar en los términos a que se refiere el artículo 99 de esta Ley, las 

operaciones efectuadas por la institución de que se trate, o  
 
II.  Alteren, oculten, falsifiquen o destruyan registros o documentos.  
 
Artículo 114 Bis 4.- Será sancionada con prisión de tres a doce años la persona que a 
sabiendas de que una institución de banca múltiple caerá en el supuesto de extinción de 
capital a que se refiere el artículo 226 de esta Ley, realice actos que sean declarados 
nulos de conformidad con el artículo 261 de la presente Ley. 
 
Artículo 114 Bis 5.- Cuando el liquidador o el liquidador judicial a que se refiere el Título 
Séptimo de esta Ley, en el ejercicio de sus funciones, encuentre elementos que permitan 
presumir la existencia de alguno o algunos de los delitos previstos en los artículos 114 Bis 
1 a 114 Bis 4 de esta Ley, deberá informar a las autoridades competentes para que 
procedan en el ámbito de sus atribuciones. 
 
En los delitos a que hace referencia el párrafo anterior, el liquidador o el liquidador judicial 
deberá proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades competentes. 
 
 
Artículo 114 Bis 6.- Los delitos a que hacen referencia los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 
114 Bis 3 y 114 Bis 4 de esta Ley, podrán perseguirse sin esperar a la conclusión de la 
liquidación o liquidación judicial, según corresponda, y sin perjuicio de su continuación. 
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Las decisiones del juez que conoce de la liquidación judicial no vinculan a la jurisdicción 
penal. No será necesaria calificación para perseguir los delitos previstos en el párrafo 
anterior. 
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a 114 de esta Ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá 
la opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la 
institución de crédito de que se trate, del titular de las cuentas bancarias o de quien tenga 
interés jurídico. 
 
En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 Bis 4 de esta 
Ley, se procederá a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solicitud de 
quien tenga interés jurídico. Dicha Secretaría requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
… 
 
… 
 
I. … 
 
II. … 
 

a. y b. … 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 
tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas 
en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y 
servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus 
montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se 
realicen, y las prácticas comerciales y bancarias que se observen en las plazas donde se 
efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de 
transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones 
que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas 
preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y 
operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera.  
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de 
carácter general emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las 
instituciones de crédito deberán observar respecto de: 
 

a. y b. … 
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c.  La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar 
la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación 
de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos 
actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo; 

 
d.  Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones 

sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su 
debido cumplimiento; 

 
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las 

medidas y procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones 
de carácter general a que se refiere este artículo, y 

 
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar 

como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada institución de 
crédito. 

 
… 
 
… 
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión 
alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley. 
… 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos de la presente Ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la 
serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron 
haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones 
relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y 
operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así como los 
incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo de este artículo, 
se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de salario y en los demás casos de 
incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 
50,000 días de salario. 
 
… 
 
Artículo 115 Bis.- Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en 
términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta 
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Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 y 148 Bis del Código 
Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 
Código. 
 
El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se refiere este 
artículo no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley. 
 

TÍTULO SEXTO 
De la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

 
Capítulo Único 

De la Inspección y Vigilancia 
 
Artículo 117.- La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley estará a 
cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien la llevará a cabo sujetándose 
a lo previsto en su Ley, en el Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que 
resulten aplicables. La citada Comisión podrá efectuar visitas de inspección a las 
instituciones de crédito, con el objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar las 
operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, 
de administración de riesgos y de información, así como el patrimonio, la adecuación del 
capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar 
la posición financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a fin de que las 
instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a 
las sanas prácticas de la materia. 
 
La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley respecto de lo previsto por 
los artículos 48 Bis 5, 94 Bis y 96 Bis, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como de las 
materias expresamente conferidas por otras Leyes, estará a cargo de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, quien la 
llevará a cabo sujetándose a lo previsto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, en el Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que 
resulten aplicables. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores a solicitud de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
efectuará visitas de inspección a las instituciones de crédito, que tendrán por objeto 
revisar, verificar, comprobar y evaluar que las instituciones de crédito se ajusten al 
cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este párrafo. 
 
Asimismo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en sus respectivas competencias, 
podrán investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación 
a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 
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Las visitas de inspección que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán 
ser ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a cabo de 
conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; las segundas serán 
aquellas que sin estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 
 
I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 
 
II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección. 
 
III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, 

económica, financiera o administrativa de una institución de crédito. 
 
IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones después de la elaboración del 

programa anual a que se refiere este párrafo. 
 
V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una institución de crédito que 

no hayan sido originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere 
este párrafo, que motiven la realización de la visita. 

 
VI. Cuando deriven de solicitudes formuladas por otras autoridades nacionales 

facultadas para ello en términos de las disposiciones aplicables, así como de la 
cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores tenga indicios de los cuales pueda desprenderse la realización de alguna 
conducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
de carácter general que emanen de ella. 
 
En todo caso, las visitas de inspección a que se refiere este artículo se sujetarán a lo 
dispuesto en esta Ley, en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en los 
Reglamentos a que se refiere el primer y segundo párrafos de este mismo artículo, así 
como a las demás disposiciones que resulten aplicables. 
 
Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores y de otros 
profesionistas que le auxilien en dicha función. 
 
La vigilancia por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se efectuará a 
través del análisis de la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, 
de procesos y de procedimientos que obtenga dicha Comisión con base en las 
disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa 
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que rige a las instituciones de crédito, así como la estabilidad y correcto funcionamiento 
de éstas. 
 
La vigilancia por parte de la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros se efectuará a través del análisis de la información que obtenga 
dicha Comisión con base en las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de 
evaluar el apego a las normas jurídicas que sean de su competencia que rigen a las 
instituciones de crédito, así como la adecuada protección de los usuarios de servicios 
financieros. 
 
Sin perjuicio de la información y documentación que las instituciones de crédito deban 
proporcionarle periódicamente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, dentro 
del ámbito de las disposiciones aplicables, solicitarles la información y documentación que 
requiera para poder cumplir con su función de vigilancia. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros como resultado de sus facultades de supervisión, 
podrán formular observaciones y ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los 
hechos, actos u omisiones irregulares que hayan detectado con motivo de dichas 
funciones, en términos de esta Ley. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 5o. de la presente Ley, resolverá las consultas que se presenten 
respecto del ámbito de competencia en materia de supervisión que corresponde a las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 
 
Artículo 117 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 118.- La vigilancia consistirá en cuidar que las instituciones de crédito cumplan 
con las disposiciones de esta Ley y las que deriven de la misma, y atiendan las 
observaciones e indicaciones de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, como resultado de las 
visitas de inspección practicadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en ejercicio de 
esta facultad serán preventivas con el objeto de preservar la estabilidad y solvencia de las 
instituciones de crédito, y normativas para definir criterios y establecer reglas y 
procedimientos a los que deban ajustar su funcionamiento, conforme a lo previsto en esta 
Ley. 
 
Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros en ejercicio de su facultad de supervisión serán 
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preventivas para la adecuada protección de los usuarios de servicios financieros, 
conforme a lo previsto en esta y otras Leyes. 
 
Artículo 119.- Las instituciones de banca múltiple deberán contar con un plan de 
contingencia que detalle las acciones que se llevarán a cabo por la institución para 
restablecer su situación financiera, ante escenarios adversos que pudieran afectar su 
solvencia o liquidez en términos de lo que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores mediante disposiciones de carácter general aprobadas por su Junta de Gobierno. 
 
El plan de contingencia deberá ser aprobado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, previa opinión del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, del Banco de 
México y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicho plan tendrá el carácter de 
confidencial, sin perjuicio del intercambio de información entre autoridades en términos 
del presente ordenamiento. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de las disposiciones a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, determinará los requisitos que deben contener 
los planes de contingencia, debiendo considerar como mínimo lo siguiente: 
 
I.  Resumen ejecutivo; 
 
II.  La aprobación del propio plan por parte del Consejo de Administración de la 

institución, así como la designación de los funcionarios responsables de 
desarrollar, ejecutar y dar seguimiento a las medidas preparatorias y las acciones 
para implementar el plan de contingencia; 

III.  El análisis estratégico que identifique las funciones esenciales de la institución, así 
como las funciones cuya suspensión pudiera causar efectos adversos en otras 
entidades financieras; 

 
IV.  Descripción de las acciones concretas a seguir para la implementación oportuna 

del plan bajo cada uno de los escenarios considerados, incluyendo los indicadores 
que se tomarán en cuenta para decidir cuándo activarlas, y 

 
V.  Descripción de los elementos necesarios y suficientes que permitirían la 

implementación de las acciones a que se refiere la fracción anterior, así como la 
documentación jurídica necesaria que demuestre que la implementación es viable. 

 
Las disposiciones a que hace referencia el primer párrafo de este artículo deberán 
contener además, la periodicidad con que la Comisión solicitará la actualización del citado 
plan, los plazos de entrega y para presentar correcciones, en caso de no ser aprobado, 
así como los plazos para que la citada Comisión lo apruebe. 
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o el 
Banco de México lo consideren conveniente, podrán solicitar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que requiera a cualquier institución de banca múltiple para que 
actualice el plan a que se refiere este artículo. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar la realización de simulacros 
de ejecución de los planes de contingencia, y de los resultados de dichos simulacros 
podrá solicitar las adecuaciones al plan que considere necesarias para su efectividad. 
 
Artículo 120.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con la participación de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, podrá preparar planes de resolución de instituciones de 
banca múltiple, en los que se detalle la forma y términos en los que podrán resolverse de 
forma expedita y ordenada. Los planes de resolución que se elaboren tendrán carácter 
confidencial, sin perjuicio del intercambio de información entre autoridades a que se 
refiere el presente ordenamiento. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
determinará mediante lineamientos, los programas y calendarios para el ejercicio de esta 
atribución, así como el contenido, alcances y demás características de los planes de 
resolución a que se refiere este artículo. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la elaboración de los planes de 
resolución, podrá solicitar a las instituciones de banca múltiple toda la información que 
requiera para tales efectos que obre en su poder o en el de las empresas que 
pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual formen parte éstas. Asimismo, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá realizar visitas de inspección a las 
instituciones de banca múltiple sin que resulten oponibles las restricciones previstas en el 
artículo 142 de esta Ley. De igual forma, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
podrá solicitar a las instituciones de banca múltiple que realicen simulacros de ejecución 
de los planes de resolución. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior no serán oponibles los secretos 
comerciales en términos de las disposiciones legales aplicables. 
  
Los planes de resolución bajo ningún supuesto condicionará la adopción del método de 
resolución que, en los casos que así proceda, determine la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la 
presente Ley. 
 
Artículo 121.- En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante las reglas de carácter general que al efecto 
apruebe su Junta de Gobierno, clasificará a las instituciones de banca múltiple en 
categorías, tomando como base el índice de capitalización y los suplementos de capital, 
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requeridos conforme a las disposiciones aplicables emitidas por dicha Comisión en 
términos del artículo 50 de esta Ley. 
 
Para efectos de la clasificación a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá establecer diversas categorías, dependiendo si las 
instituciones de banca múltiple mantienen un índice de capitalización y unos suplementos 
de capital superiores o inferiores a los requeridos de conformidad con las disposiciones 
que los rijan. 
 
Las reglas que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberán establecer las 
medidas correctivas mínimas y especiales adicionales que las instituciones de banca 
múltiple deberán cumplir de acuerdo con la categoría en que hubiesen sido clasificadas. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá dar a conocer la categoría en que las 
instituciones de banca múltiple hubieren sido clasificadas, en los términos y condiciones 
que establezca dicha Comisión en las reglas de carácter general. 
 
Para la expedición de las reglas de carácter general, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores deberá observar lo dispuesto en el artículo 122 de esta Ley. 
 
Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir los 
problemas que las instituciones de banca múltiple presenten, derivados de las 
operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad financiera o solvencia. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá notificar por escrito a las instituciones 
de banca múltiple las medidas correctivas que deban observar en términos de este 
Capítulo, así como verificar su cumplimiento de acuerdo con lo previsto en este 
ordenamiento. En la notificación a que se refiere este párrafo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores deberá definir los términos y plazos para el cumplimiento de las 
medidas correctivas a que hacen referencia el presente artículo y el 122 siguiente. 
 
Lo dispuesto en este artículo, así como en los artículos 122 y 123 de esta Ley, se aplicará 
sin perjuicio de las facultades que se atribuyen a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Las instituciones de banca múltiple deberán prever lo relativo a la implementación de las 
medidas correctivas dentro de sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones 
que, en su caso, les resulten aplicables. 
 
La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con base en este precepto y en el artículo 122 de la presente Ley, 
así como en las reglas que deriven de ellos y, en su caso, las sanciones o procedimientos 
de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público e 
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interés social, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna, ello en 
protección de los intereses del público ahorrador. 
 
Las medidas correctivas que imponga la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
base en este precepto y en el artículo 122 de esta Ley, así como en las reglas que deriven 
de ellos, se considerarán de carácter cautelar. 
 
Artículo 122.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 121 de esta Ley, se estará a lo 
siguiente: 
 
I. Cuando las instituciones de banca múltiple no cumplan con el índice de 

capitalización establecido conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley y 
en las disposiciones que de ese precepto emanen, la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas 
señaladas a continuación, que correspondan a la categoría en que se ubique la 
institución de que se trate, en términos de las disposiciones referidas en el artículo 
anterior: 

 
a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las 

causas que la motivaron, para lo cual deberán presentar un informe 
detallado de evaluación integral sobre su situación financiera, que señale el 
cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión de los principales 
indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la institución, 
así como las observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Banco de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, le hayan dirigido. 

 
En caso de que la institución de que se trate forme parte de un grupo 
financiero, deberá informar por escrito su situación al director general y al 
presidente del consejo de administración de la sociedad controladora; 

 
b) Dentro del plazo a que se refiere la fracción II del artículo 29 Bis de esta 

Ley, presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su 
aprobación, un plan de restauración de capital que tenga como resultado un 
incremento en su índice de capitalización, el cual podrá contemplar un 
programa de mejora en eficiencia operativa, racionalización de gastos e 
incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al capital social 
y límites a las operaciones que la institución de banca múltiple de que se 
trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto social, o a los riesgos 
derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de capital deberá 
ser aprobado por el consejo de administración de la institución de que se 
trate antes de ser presentado a la propia Comisión. 

 



 

 418 

La institución referida deberá determinar en el plan de restauración de 
capital que, conforme a este inciso, deba presentar, metas periódicas, así 
como el plazo en el cual cumplirá con el índice de capitalización previsto en 
las disposiciones aplicables. 

 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de 
Gobierno, deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración 
de capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de sesenta 
días contados a partir de la fecha de presentación del plan. 

 
Las instituciones de banca múltiple a las que resulte aplicable lo previsto en 
este inciso, deberán cumplir con el plan de restauración de capital dentro 
del plazo que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el 
cual en ningún caso podrá exceder de doscientos setenta días contados a 
partir del día siguiente al que se notifique a la institución de banca múltiple, 
la aprobación respectiva. Para la determinación del plazo para el 
cumplimiento del plan de restauración, la Comisión deberá tomar en 
consideración la categoría en que se encuentre ubicada la institución, su 
situación financiera, así como las condiciones que en general prevalezcan 
en los mercados financieros. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá prorrogar por única vez este 
plazo por un periodo que no excederá de noventa días. 

 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dará seguimiento y verificará 
el cumplimiento del plan de restauración de capital, sin perjuicio de la 
procedencia de otras medidas correctivas dependiendo de la categoría en 
que se encuentre clasificada la institución de banca múltiple de que se 
trate; 

 
c) Suspender, total o parcialmente, el pago a los accionistas de dividendos 

provenientes de la institución, así como cualquier mecanismo o acto que 
implique una transferencia de beneficios patrimoniales. En caso de que la 
institución de que se trate pertenezca a un grupo financiero, la medida 
prevista en este inciso también será aplicable a la sociedad controladora 
del grupo al que pertenezca, así como a las entidades financieras o 
sociedades que formen parte de dicho grupo. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose del pago de 
dividendos que efectúen las entidades financieras o sociedades integrantes 
del grupo distintas a la institución de banca múltiple de que se trate, cuando 
el referido pago se aplique a la capitalización de la institución de banca 
múltiple; 
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d) Suspender total o parcialmente los programas de recompra de acciones 
representativas del capital social de la institución de banca múltiple de que 
se trate y, en caso de pertenecer a un grupo financiero, también los de la 
sociedad controladora de dicho grupo; 

 
e) Diferir o cancelar el pago de intereses y, en su caso, diferir o cancelar, total 

o parcialmente, el pago de principal o convertir en acciones hasta por la 
cantidad que sea necesaria para cubrir el faltante de capital, 
anticipadamente y a prorrata, las obligaciones subordinadas que se 
encuentren en circulación, según la naturaleza de tales obligaciones. Esta 
medida correctiva será aplicable a aquellas obligaciones subordinadas que 
así lo hayan previsto en sus actas de emisión o documento de emisión. 

 
Las instituciones de banca múltiple que emitan obligaciones subordinadas 
deberán incluir en los títulos de crédito correspondientes, en el acta de 
emisión, en el prospecto informativo, así como en cualquier otro 
instrumento que documente la emisión, las características de las mismas y 
la posibilidad de que sean procedentes algunas de las medidas 
contempladas en el párrafo anterior cuando se actualicen las causales 
correspondientes conforme a las reglas a que se refiere el artículo 121 de 
esta Ley, sin que sea causal de incumplimiento por parte de la institución 
emisora; 

 
f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios 

adicionales al salario del director general y de los funcionarios de los dos 
niveles jerárquicos inferiores a éste, así como no otorgar nuevas 
compensaciones en el futuro para el director general y funcionarios, hasta 
en tanto la institución de banca múltiple cumpla con el índice de 
capitalización establecido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en términos de las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. 
Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás documentación 
que regulen las condiciones de trabajo. 

 
g) Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos 

otorgados a las personas consideradas como relacionadas en términos del 
artículo 73 de esta Ley, y 

 
h) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las 

reglas de carácter general a que se refiere el artículo 121 de esta Ley. 
 
II. Cuando una institución de banca múltiple cumpla con el índice mínimo de 

capitalización requerido de acuerdo con el artículo 50 de esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen, será clasificada en la categoría que incluya a 
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dicho mínimo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá ordenar la 
aplicación de las medidas correctivas mínimas siguientes: 

 
a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las 

causas que la motivaron, para lo cual deberán presentar un informe 
detallado de evaluación integral sobre su situación financiera, que señale el 
cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión de los principales 
indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la institución, 
así como las observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Banco de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, le hayan dirigido. 

 
En caso de que la institución de que se trate forme parte de un grupo 
financiero, deberá informar por escrito su situación al director general y al 
presidente del consejo de administración de la sociedad controladora; 

 
b) Abstenerse de celebrar operaciones cuya realización genere que su índice 

de capitalización se ubique por debajo del requerido conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

 
c) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las 

reglas de carácter general a que se refiere el artículo 121 de esta Ley. 
 
III. Independientemente de las medidas correctivas mínimas aplicadas conforme a las 

fracciones I y II del presente artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá ordenar a las instituciones de banca múltiple que corresponda, la aplicación 
de las medidas correctivas especiales adicionales siguientes: 
a) Definir acciones concretas para no deteriorar su índice de capitalización; 

 
b) Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros 

especializados para la realización de auditorías especiales sobre 
cuestiones específicas; 

 
c) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los 

funcionarios y empleados en general, exceptuando las revisiones salariales 
convenidas y respetando en todo momento los derechos laborales 
adquiridos. 

 
Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos 
que se realicen a personas morales distintas a la institución de banca 
múltiple de que se trate, cuando dichas personas morales efectúen los 
pagos a los empleados o funcionarios de la institución; 
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d) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, 
nombrando la propia institución a las personas que ocuparán los cargos 
respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores previstas en el artículo 25 de esta Ley para 
determinar la remoción o suspensión de los miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, 
delegados fiduciarios y demás funcionarios que puedan obligar con su firma 
a la institución, o 

 
e) Las demás que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 

base en el resultado de sus funciones de inspección y vigilancia, así como 
en las sanas prácticas bancarias y financieras. 

 
Para la aplicación de las medidas a que se refiere esta fracción, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá considerar, entre otros 
elementos, la categoría en que la institución de banca múltiple haya sido 
clasificada, su situación financiera integral, el cumplimiento al marco 
regulatorio y del índice de capitalización, así como de los principales 
indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la 
información contable y financiera, y el cumplimiento en la entrega de dicha 
información, y 

 
IV.  Cuando las instituciones de banca múltiple no cumplan con los suplementos de 

capital establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley y en las 
disposiciones que de ese precepto emanen, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas 
señaladas a continuación: 
a)  Suspender, total o parcialmente, el pago a los accionistas de dividendos 

provenientes de la institución, así como cualquier mecanismo o acto que 
implique una transferencia de beneficios patrimoniales. En caso de que la 
institución de que se trate pertenezca a un grupo financiero, la medida 
prevista en este inciso también será aplicable a la sociedad controladora 
del grupo al que pertenezca, así como a las entidades financieras o 
sociedades que formen parte de dicho grupo, y 

 
b)  Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las 

reglas de carácter general a que se refiere el artículo 121 de esta Ley, y  
 
V.  Cuando las instituciones de banca múltiple mantengan un índice de capitalización 

superior al requerido de conformidad con las disposiciones aplicables y cumplan 
con los suplementos de capital a que se refiere el artículo 50 de esta Ley y las 
disposiciones que de él emanen, no se aplicarán medidas correctivas mínimas ni 
medidas correctivas especiales adicionales. 
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Artículo 122 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 1.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 2.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 3.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 4.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 5.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 6.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 7.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 8.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 9.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 10.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 11.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 12.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 13.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 14.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 15.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 16.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 17.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 18.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 19.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 20.- Se deroga. 
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Artículo 122 Bis 21.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 22.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 23.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 24.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 25.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 26.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 27.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 28.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 29.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 30.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 31.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 32.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 33.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 34.- Se deroga. 
 
Artículo 122 Bis 35.- Se deroga. 
 
Artículo 123.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México y al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, cuando una institución de banca múltiple no cumpla con el 
índice de capitalización y con los suplementos de capital establecidos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50 de esta Ley y en las disposiciones que de dicho precepto 
emanen. Por su parte, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá informar a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de cualquier irregularidad que detecte en las 
instituciones de banca múltiple. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores proporcionará al Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario la información que resulte necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, para efectos de lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, para lo cual compartirá su documentación y base de datos. 
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Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá celebrar acuerdos de intercambio de información en términos de ley. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a las instituciones de 
banca múltiple información relevante sobre las obligaciones garantizadas a que se refiere 
el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como la demás información 
que requiera para el debido cumplimiento de sus funciones, cuando lo considere 
necesario.  
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las facultades conferidas al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 124.- Las instituciones de banca múltiple deberán contar, en los sistemas 
automatizados de procesamiento y conservación de datos, así como en cualesquiera 
otros procedimientos técnicos, ya sean archivos magnéticos, archivos de documentos 
microfilmados o de cualquier otra naturaleza, con la información relativa a los titulares de 
las operaciones activas y pasivas, a las características de las operaciones que la 
institución de banca múltiple mantenga con cada uno de ellos, y la información relativa a 
las operaciones relacionadas con las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario. Asimismo, los sistemas antes mencionados deberán 
proveer la información relativa a los saldos que se encuentren vencidos de los derechos 
de crédito a favor de la propia institución derivados de operaciones activas, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general sobre cartera crediticia emitidas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y realizar el cálculo de la compensación 
que, en su caso, se efectúe en términos del artículo 175 de esta Ley. 
 
La clasificación a que se refiere el párrafo anterior se sujetará a las reglas de carácter 
general que para tales efectos expida el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a 
través de su Junta de Gobierno, sin perjuicio de las obligaciones a su cargo relativas a la 
conservación y clasificación de información que establece esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá realizar visitas de inspección, a 
efecto de revisar, verificar y evaluar la información que las instituciones le hayan 
proporcionado en términos del artículo 123 de esta Ley y el cumplimiento a la obligación 
prevista en el párrafo anterior, así como para allegarse de la información necesaria para: 
 
I. Realizar el estudio técnico mencionado en el artículo 187 de esta Ley, y 
 
II. Preparar la implementación de los métodos de resolución a que se refiere el 

artículo 148 de esta Ley, la cual podrá incluir información contable y financiera, de 
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las operaciones activas y pasivas, así como las demás que considere necesarias 
el Instituto para tal fin. 

 
En dichas visitas podrá participar las personas que tengan el carácter de terceros 
especializados contratados para cualquiera de los fines señalados en las fracciones 
anteriores, quienes deberán guardar en todo momento absoluta reserva sobre la 
información a la que tengan acceso.  
 
Las personas que intervengan en las visitas de inspección a que se refiere este artículo 
tendrán acceso a toda la información y documentación relacionada con las operaciones 
materia de la visita. En estos casos, las instituciones de banca múltiple no podrán oponer 
lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley. 
 
El Instituto para la Protección el Ahorro Bancario podrá proporcionar a terceros 
interesados en participar en las operaciones referidas en la fracción II anterior, la 
información de la que se allegue en términos de este artículo, sin que ello implique 
incumplimiento alguno a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley. No obstante lo 
anterior, dichos terceros deberán observar absoluta reserva sobre la información a la que 
tengan acceso. 
 
Artículo 125.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señalará, en la relación que 
publique anualmente en atención a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, aquellos fideicomisos públicos que tengan el carácter de 
entidades paraestatales y que formen parte del Sistema Bancario Mexicano, de 
conformidad con el artículo 3o. de la presente Ley. 
 
Para efectos de la integración de la relación a que se refiere el párrafo anterior, las 
dependencias coordinadoras de sector deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público la determinación de aquellos fideicomisos públicos constituidos como 
entidades paraestatales que formen parte del Sistema Bancario Mexicano en términos del 
artículo 3o. de la presente Ley, y que se encuentren agrupados en el sector coordinado 
por las mismas. 
 
Los fideicomisos públicos que formen parte del Sistema Bancario Mexicano estarán 
sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, respecto de aquellos fideicomisos que dejen de formar 
parte de dicho sistema y que hayan incurrido en incumplimientos de las disposiciones 
aplicables durante el tiempo en que fueron sujetos a su supervisión, llevará a cabo los 
actos necesarios para la imposición de las sanciones a que haya lugar, incluso con 
posterioridad. 
 
La referida Comisión, al ejercer las facultades de supervisión sobre los fideicomisos de 
que se trata, contará con las mismas atribuciones que le confieren los artículos 117 y 118 
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de esta Ley, así como las que le otorga la ley que rige dicha Comisión, con respecto a las 
instituciones de crédito. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitirá reglas prudenciales, de registro 
contable de operaciones, de requerimientos de información financiera, de estimación de 
activos y pasivos y de constitución de reservas preventivas, aplicables a los fideicomisos 
a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 126.- Las instituciones de crédito y las sociedades sujetas a la inspección y 
vigilancia de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, estarán obligadas a prestar a los 
inspectores todo el apoyo que se les requiera, proporcionando los datos, informes, 
registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la 
documentación que los mismos estimen necesaria para el cumplimiento de su cometido; 
pudiendo tener la Comisión Nacional Bancaria y de Valores acceso a sus oficinas, locales 
y demás instalaciones. 
 
Artículo 127.- Los servidores públicos de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrán 
prohibido realizar operaciones con las instituciones sujetas a supervisión de dichas 
comisiones, en condiciones preferentes a las ofrecidas al público en general. 
 
Dichos servidores públicos deberán cumplir con los requisitos del perfil del puesto que 
determinen las Comisiones, conforme a lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, en lo que resulte aplicable. 
 
Artículo 128.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en protección de los 
intereses del público, podrá como medida cautelar, suspender o limitar de manera parcial 
la celebración de las operaciones activas, pasivas y de servicios a que se refiere el 
artículo 46 de esta Ley, cuando dichas actividades se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 
I. No se cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar 

las operaciones y servicios respectivos, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
II. Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los requisitos para el inicio de las 

operaciones y servicios de que se trate; 
 
III. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas; 
 
IV. Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones o proporcionar 

servicios específicos, establecidos en disposiciones de carácter general; 
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V. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que impliquen conflicto de interés 
en perjuicio de sus clientes o intervengan en actividades que estén prohibidas en 
esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen, y 

 
VI. En los demás casos que señalen ésta u otras leyes. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como medida cautelar, ante el desacato de 
las instituciones de crédito podrá publicar a través del sitio electrónico que tenga la propia 
Comisión, la suspensión de operaciones ordenada conforme a este artículo. 
 
La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las sanciones 
que puedan resultar aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones. 
 
Artículo 129.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, en protección de los intereses del público ahorrador y acreedores de una 
institución de banca múltiple, declarará como medida cautelar la intervención de la 
institución de banca múltiple cuando se presente alguno de los supuestos siguientes: 
 
I. En el transcurso de un mes, el índice de capitalización de la institución de banca 

múltiple disminuya de un nivel igual o superior al requerido conforme a lo 
establecido en artículo 50 de esta Ley, a un nivel igual o inferior al requerimiento 
mínimo de capital fundamental establecido conforme al citado artículo 50 y las 
disposiciones que de él emanen, salvo en los casos en que la Junta de Gobierno 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya determinado lo señalado 
en el inciso b) de la fracción II del artículo 148 de esta Ley, en los cuales se 
aplicará lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 29 Bis de esta Ley;  

 
II.  Incurra en la causal de revocación a que se refiere la fracción V del artículo 28 de 

esta Ley, y la propia institución no opere bajo el régimen a que se refiere el artículo 
29 Bis 2 de la misma, o 

 
III.  Se presente algún supuesto de incumplimiento de los previstos en la fracción VI 

del artículo 28 de esta Ley y, a juicio del Comité de Estabilidad Bancaria, se pueda 
actualizar alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 29 Bis 6 de 
esta Ley 

 
En el caso en que una institución de banca múltiple se ubique en el supuesto a que se 
refiere la fracción I del presente artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
previo a la declaración de intervención de la institución, prevendrá a ésta para que en un 
plazo máximo de un día hábil reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener 
sus operaciones dentro de los límites respectivos en términos de esta Ley. Transcurrido 
dicho plazo sin que se verifique dicha circunstancia, la citada Comisión procederá a 
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declarar la intervención. Dentro del plazo indicado, las instituciones de banca múltiple 
podrán exhibir la comunicación formal a que se refiere el párrafo quinto del artículo 29 Bis 
de esta Ley.  
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá dictar, de forma precautoria, las medidas cautelares y las correctivas 
especiales adicionales que determine conforme a lo establecido en la fracción III, inciso e) 
del artículo 122 de esta Ley. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la intervención de 
una institución de banca múltiple, cuando a su juicio existan irregularidades de cualquier 
género que puedan afectar su estabilidad y solvencia, y pongan en peligro los intereses 
del público o de los acreedores de la institución de que se trate. 
 
A la sesión de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 
que se determine la intervención, acudirá el Secretario Ejecutivo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, quien podrá aportar elementos para la toma de esta 
decisión. El Secretario Ejecutivo del referido Instituto podrá nombrar, mediante acuerdo, a 
un servidor público del propio Instituto para que excepcionalmente lo supla, en caso de 
ausencia, en las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a que se refiere este artículo. El citado servidor público deberá tener la jerarquía 
inmediata siguiente a la del Secretario Ejecutivo, en términos de lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
 
La intervención de una institución de banca múltiple implicará que la persona que designe 
la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se constituya 
como administrador cautelar de la institución en términos de esta Ley. 
 
Artículo 130.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Junta de Gobierno del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario designará a un administrador cautelar 
cuando el propio Instituto otorgue un apoyo financiero a la institución de que se trate, en 
términos de lo dispuesto por el Apartado B de la Sección Primera del Capítulo II del Título 
Séptimo de esta Ley. 
 
El administrador cautelar designado por el Instituto deberá elaborar un dictamen respecto 
de la situación integral de la institución de banca múltiple de que se trate. 
 
La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá 
establecer, mediante lineamientos de carácter general, los elementos que deberá 
contener el dictamen mencionado en este artículo, el cual deberá comprender, por lo 
menos, una descripción detallada de la situación financiera de la institución de banca 
múltiple, un inventario de activos y pasivos y, además, la identificación de aquellas 
obligaciones pendientes de pago a cargo de la institución. El mencionado dictamen 
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deberá contar con la opinión legal y contable que al efecto hayan formulado los auditores 
externos independientes de la institución de que se trate. Una copia del dictamen 
elaborado, deberá remitirse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 131.- El administrador cautelar designado conforme a los artículos 129 o 130 de 
esta Ley, se constituirá como administrador único de la institución de que se trate, 
sustituyendo en todo caso al consejo de administración, así como a la asamblea general 
de accionistas, en aquellos supuestos en que el ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales de las acciones de dicha institución no corresponda al propio Instituto. 
 
El administrador cautelar contará con las facultades siguientes: 
 
I. La representación y administración de la institución de que se trate; 
 
II. Las que correspondan al consejo de administración de la institución y a su director 

general, gozando de plenos poderes generales para actos de dominio, de 
administración, y de pleitos y cobranzas, con facultades que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, así como para suscribir títulos de crédito, realizar 
operaciones de crédito, presentar denuncias, querellas, desistirse de estas últimas, 
otorgar el perdón y comprometerse en procedimientos arbitrales; 

 
III. Formular y presentar para aprobación del Secretario Ejecutivo del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario, el presupuesto necesario para la consecución de 
los objetivos de la administración cautelar; 

 
IV. Presentar al Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

informes periódicos sobre la situación financiera en que se encuentre la institución, 
así como de la operación administrativa de la misma y su posible resolución; 

 
V. Autorizar la contratación de pasivos, incluyendo el crédito de última instancia 

otorgado por el Banco de México, inversiones, gastos, adquisiciones, 
enajenaciones y, en general, cualquier erogación que realice la institución; 

 
VI.  Autorizar el otorgamiento de las garantías que sean necesarias para la 

contratación de pasivos, incluyendo las acciones de la propia institución; 
 
VII. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o 

liquidez de la institución; 
 
VIII.  Contratar y remover al personal de la institución, e informar de ello al Secretario 

Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y 
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IX.  Las demás que establezcan las disposiciones aplicables y las que le otorgue la 
Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para dictar las medidas necesarias para poner en buen orden las operaciones irregulares 
realizadas por la institución de banca múltiple de que se trate, señalando un plazo para 
que se lleven a cabo, así como para que se ejerzan las acciones que procedan en 
términos de la presente Ley. 
 
Artículo 132.- Los administradores cautelares designados por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 24 de 
esta Ley, sin que les sea aplicable lo dispuesto en la fracción VI del tercer párrafo del 
artículo 23 del mismo ordenamiento. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los administradores cautelares deberán 
cumplir con los requisitos siguientes: 
 
I. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de banca 

múltiple o de alguna de las empresas que integran el grupo financiero al que ésta 
pertenezca, durante los cinco años inmediatos anteriores a la fecha del 
nombramiento, y 

 
II. No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener 

conflicto de interés, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. 
 
En los casos en que se designen a personas morales como administrador cautelar, las 
personas físicas que desempeñen las actividades vinculadas a esta función, deberán 
cumplir con los requisitos a que se hace referencia en este artículo. Las personas morales 
quedarán de igual forma sujetas a la restricción prevista en la fracción I anterior. 
 
Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos referidos en este precepto, 
deberán abstenerse de aceptar el cargo de administrador cautelar y manifestarán tal 
circunstancia por escrito. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a través de lineamientos que apruebe 
su Junta de Gobierno, deberá establecer criterios rectores para la determinación de los 
sueldos de los administradores cautelares cuando se trate de personas físicas. 
Tratándose de personas morales, la contraprestación que éstas reciban será la que 
resulte de los procedimientos de selección que apruebe la Junta de Gobierno de dicho 
Instituto. 
 
Artículo 133.- En adición a lo dispuesto por el artículo 131 de esta Ley, el administrador 
cautelar podrá otorgar los poderes generales y especiales que juzgue convenientes y 
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revocar los que estuvieren otorgados, así como nombrar delegados fiduciarios de la 
institución de banca múltiple de que se trate. Las facultades a que se refiere este artículo 
se entenderán conferidas a los apoderados del administrador cautelar, que podrán ser 
personas físicas o morales, en los términos que el mismo establezca. 
 
Artículo 134.- En ningún caso el administrador cautelar quedará supeditado en su 
actuación a las resoluciones que hubiese adoptado el consejo de administración de la 
institución de banca múltiple de que se trate. Tratándose de resoluciones de la asamblea 
de accionistas, sólo quedará supeditado a aquéllas que se adopten cuando el ejercicio de 
los derechos corporativos y patrimoniales de las acciones de la propia institución 
corresponda mayoritariamente al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 134 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 134 Bis 1.- Se deroga. 
 
Artículo 134 Bis 2.- Se deroga. 
 
Artículo 134 Bis 3.- Se deroga. 
 
Artículo 134 Bis 4.- Se deroga. 
 
Artículo 135.- La administración cautelar surtirá plenos efectos a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación 
en territorio nacional, sin perjuicio de que con posterioridad se realicen las inscripciones 
correspondientes en el Registro Público de Comercio, para lo cual bastará una 
comunicación del Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
que la contenga. 
Artículo 136.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las 
facultades a que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá 
dar cumplimiento a sus requerimientos. 
 
Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los 
sujetos regulados por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes 
medios de apremio: 
 
I. Amonestación con apercibimiento; 
 
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 
 
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y 
 
IV. El auxilio de la fuerza pública. 
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Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda 
contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 
 
Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los 
cuerpos de seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el 
apoyo que solicite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los 
municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración 
administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 
 
Artículo 137.- Los apoderados del administrador cautelar que desempeñen funciones de 
los dos primeros niveles jerárquicos de las instituciones de banca múltiple, deberán ser 
personas de reconocidos conocimientos en materia financiera. 
 
A partir de que sean nombrados el administrador cautelar y sus apoderados, así como sus 
cónyuges o parientes hasta el cuarto grado no podrán celebrar operaciones con la 
institución administrada. Se exceptúan las operaciones que apruebe expresamente la 
Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 137 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 138.- Para el ejercicio de sus funciones, el administrador cautelar podrá contar 
con el apoyo de un consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco personas, designadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de entre aquéllas que se encuentren inscritas en el registro a que se refiere el 
párrafo siguiente. Las opiniones del consejo consultivo no tendrán carácter vinculatorio 
para el administrador cautelar. 
 
Las asociaciones gremiales que agrupen a las instituciones de banca múltiple que sean 
reconocidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán implementar 
mecanismos para que las personas interesadas en fungir como miembros del consejo 
consultivo a que se refiere el párrafo anterior, puedan inscribirse en un registro que se 
lleve al efecto. 
 
Para ser inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas deberán presentar 
por escrito su solicitud a alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en el párrafo 
anterior, con los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 23 de esta Ley, así como de los requisitos que al efecto establezca la 
asociación gremial de que se trate. 
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El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del administrador cautelar para opinar 
sobre los asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará 
acta circunstanciada que contenga las cuestiones más relevantes y los acuerdos de la 
sesión correspondiente. 
 
Los miembros del consejo consultivo sólo podrán abstenerse de conocer y pronunciarse 
respecto de los asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando exista 
conflicto de interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento del administrador 
cautelar. 
 
Los honorarios de los miembros del consejo consultivo serán cubiertos por la institución 
de banca múltiple de que se trate. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establecerá, mediante reglas de carácter 
general, las demás disposiciones a que deberá sujetarse el consejo consultivo. 
 
Artículo 139.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de 
Gobierno, procederá a levantar la intervención y, en consecuencia, cesará la 
administración cautelar por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
cuando: 
 
I. La institución de banca múltiple entre en estado de disolución y liquidación; 
 
II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario realice la enajenación de las 

acciones representativas del capital social de la institución en términos de la 
presente Ley; 

 
III. La institución sea declarada en liquidación judicial, o 
IV. Las operaciones irregulares u otras contravenciones a las leyes se hubieren 

corregido. 
 
En los casos previstos en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberá proceder a cancelar la inscripción en la oficina del Registro Público de Comercio 
respectiva. 
 
Artículo 140.- Cuando se decrete el levantamiento de la administración cautelar, el 
administrador cautelar deberá elaborar un informe pormenorizado que justifique los actos 
efectuados en ejercicio de dicha función, así como un inventario del activo y pasivo de la 
institución y un dictamen sobre la situación financiera, contable, legal, económica y 
administrativa de dicha institución. 
 
El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas. Cuando 
habiendo convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum necesario, el 
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administrador cautelar deberá publicar un aviso dirigido a los accionistas indicando que el 
referido documento se encuentra a su disposición, señalando el lugar y hora en que podrá 
ser consultado. Asimismo, deberá remitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario copia del informe referido. 
 
Artículo 140 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 141.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar el cierre de las 
oficinas y sucursales de una institución de banca múltiple cuando se determine la 
intervención a que se refiere el artículo 129 de esta Ley, o cuando se lo solicite el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario en virtud de los métodos de resolución que sea 
necesario aplicar conforme a lo previsto en esta Ley. 
 
Para efecto de lo señalado en el presente artículo, se requerirá el acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la opinión favorable del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
De la Protección de los Intereses del Público 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 142.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a 
que se refiere el artículo 46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las 
instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y 
usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o 
información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la 
fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, 
fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a 
quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la 
operación o servicio. 
 
Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán 
obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite 
la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su 
caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o 
mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad 
judicial podrá formular su solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el 
primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información 
mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las siguientes autoridades: 
 
I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue 

facultades para requerir información, para la comprobación del hecho que la ley 
señale como delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 

 
II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del 

Distrito Federal o subprocuradores, para la comprobación del hecho que la ley 
señale como delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 

 
III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho que la 

ley señale como delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 
 
IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 
 
V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la presente Ley; 
 
VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar 

los estados de cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas 
personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, particulares 
relacionados con la investigación de que se trate; 

 
VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y 

fiscalización de la Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a 
través de los cuáles se administren o ejerzan recursos públicos federales; 

 
VIII.  El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de 

sus facultades de investigación o auditoría para verificar la evolución del 
patrimonio de los servidores públicos federales. 

 
La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
formularse en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los 
artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y 
 
IX.  La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano 

técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus 
atribuciones legales, en los términos establecidos en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las 
entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
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también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad 
primeramente mencionada. 

 
Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o 
información a que se refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de 
conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables. 
 
Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la 
debida fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la 
unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la 
autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la institución de 
crédito entregue la información requerida, siempre que dichos servidores o autoridades 
especifiquen la denominación de la institución, el número de cuenta, el nombre del 
cuentahabiente o usuario y demás datos y elementos que permitan su identificación 
plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 
 
Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, en los 
términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las 
instituciones estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los 
daños y perjuicios que se causen. 
 
Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de 
proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y 
documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en 
relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, así como tampoco 
la obligación de proporcionar la información que les sea solicitada por el Banco de 
México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. 
 
Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere 
la fracción XV del artículo 46 de esta Ley, en los casos en que la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en la ley que norma su gestión, requiera la información a que 
se refiere el presente artículo. 
 
 
Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como 
consecuencia de las excepciones al primer párrafo del presente artículo, sólo podrán ser 
utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley y, respecto de 
aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aun cuando el servidor 
público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente 
quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los 



 

 437 

documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en 
ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o penales 
correspondientes. 
 
Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores les formule en virtud de las peticiones de las 
autoridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La 
propia Comisión podrá sancionar a las instituciones de crédito que no cumplan con los 
plazos y condiciones que se establezca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
108 al 110 de la presente Ley. 
 
La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos 
que deberán reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las 
autoridades a que se refieren las fracciones I a IX de este artículo, a efecto de que las 
instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las 
noticias o información solicitadas. 
 
Artículo 143.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, el Banco de 
México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, en el ámbito de su competencia, estarán facultados para proporcionar a las 
autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen procedente 
para atender los requerimientos que le formulen, tales como documentos, constancias, 
registros, declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su poder por 
haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito 
un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de 
que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad.  
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las 
autoridades financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien 
directamente de otras autoridades. 
 
 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del 
exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su 
poder por haberla obtenido directamente en el ejercicio de sus facultades. Asimismo, el 
Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior 
información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras 
autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga expresamente 
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autorizado en el convenio de intercambio de información por virtud del cual hubiere 
recibido dicha información. 
 
En todo caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México podrán 
abstenerse de proporcionar la información a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel para el cual haya 
sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos 
convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, el Banco de México y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros deberán 
establecer mecanismos de coordinación para efectos de la entrega de la información a 
que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 
 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará 
transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas 
que se deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de las 
autoridades financieras del exterior citadas en el artículo 143 de esta Ley y, con base en 
el principio de reciprocidad, podrá realizar visitas de inspección a las filiales. A discreción 
de dicha Comisión, las visitas podrán hacerse por su conducto o bien, en cooperación con 
la autoridad financiera del exterior de que se trate, podrá permitir que esta última las 
realice. 
 
La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo siguiente: 
 
I. Descripción del objeto de la visita, y 
II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar a las autoridades financieras 
del exterior que realicen visitas en términos de este artículo un informe de los resultados 
obtenidos. 
 
 
Artículo 144.- Las instituciones de banca múltiple que de cualquier forma acuerden llevar 
a cabo las conductas a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, con personas 
morales que realicen actividades empresariales, se constituirán conjuntamente como 
agentes económicos que den lugar a concentraciones de mercado en términos de la Ley 
Federal de Competencia Económica, cuando en adición a lo señalado en dicha Ley: 
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I. Se condicione el acceso a la proveeduría de bienes o servicios de uno u otro 
agente económico, a la celebración de operaciones con la institución de banca 
múltiple que se trate. 

 
II. Se establezca en exclusiva o se imponga la apertura de cuentas o el uso de 

medios de pago de la institución de banca múltiple vinculada a la persona moral de 
que se trate. 

 
Las instituciones adicionalmente deberán observar lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros darán vista a la Comisión Federal de Competencia, 
cuando en el ejercicio de sus facultades detecten la existencia de alguna de las prácticas 
mencionadas en este artículo, a efecto de que esta última en el ámbito de su 
competencia, resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 
 
Artículo 145.- Con el fin de que no se afecten los intereses del público en cuanto a la 
disponibilidad de efectivo y valores exigibles a las instituciones de crédito, en los casos de 
emplazamientos a huelga, antes de la suspensión de las labores, y en términos de la Ley 
Federal del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en ejercicio de sus 
facultades, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuidará que 
para el fin mencionado, durante la huelga permanezca abierto el número indispensable de 
oficinas bancarias y continúen laborando los trabajadores, que atendiendo a sus 
funciones, sean estrictamente necesarios.  
 
Artículo 146.- En protección de los intereses del público ahorrador, los actos y las 
resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, del Banco de 
México, los de sus respectivas Juntas de Gobierno, del Comité de Estabilidad Bancaria a 
que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, de los administradores cautelares, de los 
liquidadores, de los liquidadores judiciales y de las autoridades jurisdiccionales que se 
prevén en los artículos 27 Bis 1 a 27 Bis 6, 28 a 29 Bis 15, 50, 122 a 124, 129 a 141, y 
147 a 273, de esta Ley, son de orden público e interés social, por lo que no procederá en 
su contra medida suspensional alguna. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
Del Sistema de Protección al Ahorro Bancario 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple 
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Apartado A 

Disposiciones Comunes 
 

Artículo 147.- Para efectos de esta Ley, por resolución de una institución de banca 
múltiple debe entenderse el conjunto de acciones o procedimientos implementados por 
las autoridades financieras competentes respecto de una institución de banca múltiple que 
experimente problemas de solvencia o liquidez que afecten su viabilidad financiera, a fin 
de procurar su liquidación ordenada y expedita o, excepcionalmente, su rehabilitación, en 
protección de los intereses del público ahorrador, de la estabilidad del sistema financiero y 
del buen funcionamiento del sistema de pagos. 
 
Artículo 148.- La resolución de una institución de banca múltiple procederá cuando la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya revocado la autorización que le haya 
otorgado para organizarse y operar con tal carácter, o bien, cuando el Comité de 
Estabilidad Bancaria determine que se podría actualizar alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley. 
 
La resolución de una institución de banca múltiple se llevará a cabo conforme a los 
siguientes métodos: 
 
I. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya revocado la autorización 

para organizarse y operar como institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario determinará que la liquidación o 
liquidación judicial se realice a través de las operaciones previstas en la Sección 
Segunda de este Capítulo, o 

 
II. Cuando el Comité de Estabilidad Bancaria resuelva que la institución de banca 

múltiple de que se trate podría actualizar alguno de los supuestos del artículo 29 
Bis 6 de esta Ley, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario determinará el método de resolución que corresponda conforme a lo 
siguiente: 

 
a) El saneamiento de la institución de banca múltiple en los términos previstos 

en los Apartados B o C de la presente Sección, según corresponda, 
siempre que el Comité de Estabilidad Bancaria haya determinado un 
porcentaje general del cien por ciento sobre el saldo de todas las 
operaciones a cargo de la institución de que se trate en términos del 
artículo 29 Bis 6 de esta Ley, en cuyo caso la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores se abstendrá de revocar la autorización otorgada a la institución 
de banca múltiple de que se trate para organizarse y operar con tal 
carácter, o 

 



 

 441 

b) El pago conforme al artículo 198 o la transferencia de activos y pasivos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 194 o 197 de este 
ordenamiento, cuando el Comité de Estabilidad Bancaria, en términos del 
segundo párrafo del artículo 29 Bis 6, determine un porcentaje igual o 
menor al cien por ciento de todas las operaciones que no sean 
consideradas obligaciones garantizadas en términos de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y de aquellas obligaciones garantizadas que 
rebasen el límite señalado en el artículo 11 de esa misma Ley, con 
excepción de las señaladas en las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario y los pasivos derivados de la emisión 
de obligaciones subordinadas.  

 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la adopción del método de resolución a que se refiere este inciso, 
para efectos de que se lleve a cabo la revocación de la autorización de la institución de 
que se trate para organizarse y operar con tal carácter. 
 
En los casos a que se refiere esta fracción, la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberá determinar el método de resolución que 
corresponda tomando en cuenta la información disponible y el probable costo a la 
Hacienda Pública Federal o al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. La 
determinación deberá adoptarse por mayoría de los miembros asistentes, y requerirá del 
voto favorable de al menos uno de los tres primeros vocales a que se refiere el artículo 75 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Dicha determinación deberá adoptarse en un 
plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que el Comité de 
Estabilidad Bancaria hubiere adoptado la resolución mencionada. 
 
Los métodos de resolución a que se refiere el presente artículo, así como los diversos 
actos u operaciones que, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitan o 
ejecuten para su implementación la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, se considerarán de orden público e interés social. 
 
Artículo 149.- El Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo 
acuerdo de su Gobernador y Presidente, respectivamente, podrán comisionar personal 
para que temporalmente preste servicios al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
cuando así lo solicite dicho Instituto, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, por 
considerarlo necesario para la ejecución oportuna y eficaz del método de resolución de 
alguna institución de banca múltiple, conforme a lo previsto en esta Ley. El estatuto 
orgánico o reglamento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá prever 
las funciones que el personal comisionado podrá llevar a cabo, sin que en caso alguno 
pueda actuar en representación del Instituto. Para tales efectos, el Banco de México y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán otorgar al personal que comisionen, 
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licencias con goce de sueldo. La duración de dichas licencias podrá ser superior a la 
prevista en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en los casos en que resulte aplicable. 
 
La comisión a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las disposiciones laborales 
aplicables al Banco de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y durante 
ella el personal conservará, en todo momento, sus derechos y prestaciones de carácter 
laboral y al concluir la comisión se reincorporará a la Institución que lo comisionó. 
 
Las comisiones a que se refiere este artículo no crearán relaciones de carácter laboral 
entre el personal comisionado y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por lo 
que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario del referido 
personal, de manera que las relaciones laborales preexistentes no se verán interrumpidas 
con motivo de la comisión. 
 
Asimismo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá comisionar 
temporalmente a su personal, en los supuestos y bajo los términos y condiciones que 
determine su Junta de Gobierno, para desempeñar funciones en el Banco de México; en 
el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes; en la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; en instituciones de banca de desarrollo; en empresas en las que el referido 
Instituto sea accionista o asociado, así como en la fiduciaria del fideicomiso a que se 
refiere la Ley que crea al Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento 
de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, en 
este último caso siempre que desarrollen funciones vinculadas con dicho fideicomiso. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá realizar y apoyar estudios e 
investigaciones, compartir su base de datos y brindar asesoría a dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, al Banco de México y a la fiduciaria en el 
fideicomiso a que se refiere el párrafo anterior, todo ello relacionado con las funciones del 
propio Instituto establecidas en la presente Ley, en la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario y en las disposiciones que con base en las referidas leyes se expidan. Las 
asesorías u opiniones que emita el Instituto en el ejercicio de la presente atribución no 
tendrán carácter obligatorio. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario podrá celebrar acuerdos de coordinación con el Banco de México, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con los 
organismos, sociedades e instituciones referidos en este precepto.  
Artículo 150.- En el caso de que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley, hubiere determinado un 
método de resolución aplicable a una institución de banca múltiple que se hubiere acogido 
al régimen de operación condicionada previsto en el artículo 29 Bis 2 de esta Ley y, a su 
vez, ésta se encontrara en alguno de los supuestos de la fracción V del artículo 29 Bis 4 
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de esta misma Ley, la institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el último 
precepto mencionado, por instrucciones de dicho Instituto y en ejercicio de los derechos 
corporativos y patrimoniales de las acciones afectas a dicho fideicomiso, deberá convocar 
a asamblea general extraordinaria de accionistas. Dicha asamblea deberá reconocer el 
método de resolución correspondiente conforme a lo determinado por la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como, en su caso, la 
designación del administrador cautelar en términos del artículo 130 de esta Ley. 
 

Apartado B  
Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante 

Apoyos 
 
Artículo 151.- Los apoyos financieros contemplados en el presente Apartado se 
otorgarán a aquellas instituciones de banca múltiple que se hayan acogido al régimen de 
operación condicionada en la que se actualice alguno de los supuestos previstos por la 
fracción V del artículo 29 Bis 4 y que, además, se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 148, fracción II, inciso a) de esta Ley. 
 
Al efecto, los apoyos a que se refiere el presente Apartado deberán realizarse mediante la 
suscripción de acciones de la institución de banca múltiple de que se trate. En este caso, 
se designará un administrador cautelar conforme al artículo 130 de esta Ley. 
 
Artículo 152.- Para efectos de la suscripción de acciones prevista en el artículo anterior, 
la institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, 
por instrucciones del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de los 
derechos corporativos y patrimoniales de las acciones representativas del capital social de 
la institución de banca múltiple correspondiente, convocará a asamblea general 
extraordinaria de accionistas, con el fin de que se acuerde la realización de las 
aportaciones del capital que sean necesarias, conforme a lo siguiente: 
 
I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital 

contable de la institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas 
negativas del propio capital contable, incluyendo la absorción de las pérdidas de 
dicha institución. 

 
II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que 

resulten partidas negativas del capital contable, deberá reducirse el capital social. 
Hecho esto, se deberá realizar un aumento a dicho capital por el monto necesario 
para que la institución de banca múltiple cumpla con el índice de capitalización 
requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. 
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Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, el Banco de México y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores deberán proporcionar a dicho Instituto la 
información que éste considere necesaria. 

 
En los títulos que se emitan con motivo del aumento de capital a que se refiere la 
presente fracción deberá hacerse constar el consentimiento de sus titulares para 
que, en el caso a que se refiere el artículo 154 de esta Ley, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario enajene, por cuenta y orden de éstos, su tenencia 
accionaria en los mismos términos y condiciones en los que el propio Instituto 
efectúe la venta de las acciones que suscriba. 

 
III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar las aportaciones 

necesarias para cubrir el aumento de capital señalado en la fracción anterior y, en 
la misma fecha en que el propio Instituto suscriba y pague las acciones que se 
emitan por virtud de dicho aumento de capital, éste ofrecerá a quienes tengan el 
carácter de fideicomitentes, en el fideicomiso a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo o de accionistas, esas acciones para su adquisición conforme a los 
porcentajes que les correspondan, previo pago proporcional de todas las partidas 
negativas del capital contable. 

 
Los fideicomitentes y accionistas citados en el párrafo anterior contarán con un 
plazo de veinte días hábiles para adquirir las acciones que les correspondan, a 
partir de aquél en que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publique en 
el Diario Oficial de la Federación el acuerdo del aumento de capital 
correspondiente. 

 
Artículo 153.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción III del artículo 152 de esta 
Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a realizar los actos 
necesarios para la venta de las acciones representativas del capital social de la institución 
de banca múltiple de las que sea titular. 
 
 
La venta deberá realizarse en un periodo máximo de un año contado a partir de que 
transcurra el plazo señalado en el párrafo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 199 al 215 de esta Ley. El plazo mencionado en este párrafo podrá ser 
prorrogado por la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
por una sola vez y por el mismo plazo. 
 
Artículo 154.- La institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 
4 de esta Ley, en ejecución de las instrucciones contenidas en el respectivo contrato de 
fideicomiso, y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en atención al 
consentimiento expresado en los títulos accionarios a que se refiere el artículo 152 de 
esta Ley, según sea el caso, enajenarán la tenencia accionaria de los fideicomitentes o 
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accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, por cuenta y orden de 
éstos, en las mismas condiciones en que el propio Instituto efectúe la enajenación a que 
se refiere el artículo anterior. 
 
De igual forma, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario enajenará, por cuenta y 
orden de los accionistas, las acciones que no hayan sido afectadas en el fideicomiso 
referido en el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, en los mismos términos y condiciones en que 
el Instituto efectúe la venta de su tenencia accionaria. En los estatutos sociales y en los 
títulos respectivos se deberá prever expresamente el consentimiento irrevocable de los 
accionistas para que se lleve a cabo la venta de acciones a que se refiere el presente 
párrafo. 
 
Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, en protección del interés público, la 
institución para el depósito de valores respectiva deberá realizar el traspaso de las 
acciones a una cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para lo cual 
bastará la solicitud por escrito por parte de dicho Instituto. 
 
La fiduciaria y el Instituto referidos en este artículo deberán entregar a quien corresponda 
el producto de la venta de las acciones en un plazo máximo de tres días hábiles, contado 
a partir de la recepción del precio correspondiente. 
 
Artículo 155.- No podrán adquirir directa o indirectamente las acciones que enajene el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme a los dos artículos anteriores las 
personas que hayan mantenido el control de la institución de banca múltiple de que se 
trate en términos de lo previsto por esta Ley, a la fecha en que se constituya el 
fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley o a la fecha en que el Instituto 
instruya a la fiduciaria correspondiente en dicho fideicomiso a convocar a la asamblea 
general extraordinaria conforme al artículo 152 de esta Ley. 
 

 
 

Apartado C 
Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante 

Créditos 
 
Artículo 156.- Los créditos contemplados en el presente Apartado sólo se otorgarán a 
aquellas instituciones de banca múltiple que se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 148, fracción II, inciso a) de esta Ley y que: (i) no se hubiesen acogido al régimen 
de operación condicionada a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley, o (ii) hayan 
incumplido el crédito de última instancia que el Banco de México le hubiere otorgado. 
En este caso, el administrador cautelar de la institución de crédito correspondiente deberá 
contratar, a nombre de la propia institución, un crédito otorgado por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario por un monto equivalente a los recursos que sean 
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necesarios para que se cumpla con el índice de capitalización requerido por las 
disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, o para que se dé cumplimiento a 
la obligación de pago del crédito de última instancia vencido con el Banco de México. El 
crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá ser liquidado 
en un plazo que, en ningún caso, podrá exceder de quince días hábiles contados a partir 
de su otorgamiento. En cualquier caso, el supuesto previsto en la fracción III del artículo 
129 de esta Ley no dejará de tener efectos hasta en tanto la institución de banca múltiple 
pague el crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Para el otorgamiento del crédito referido en este artículo, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario considerará la situación financiera y operativa de la institución de banca 
múltiple de que se trate y, como consecuencia de ello, determinará los términos y 
condiciones que se estimen necesarios y oportunos.  
 
Los recursos del crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
serán invertidos en valores gubernamentales que serán depositados en custodia en una 
institución de banca de desarrollo, salvo cuando se utilicen para el pago del crédito de 
última instancia del Banco de México. 
 
Artículo 157.- El pago del crédito a que se refiere el artículo anterior quedará garantizado 
con la totalidad de las acciones representativas del capital social de la institución de 
banca múltiple de que se trate, que serán abonadas a la cuenta que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario mantenga en alguna de las instituciones para el depósito 
de valores contempladas en la Ley del Mercado de Valores. El traspaso correspondiente 
será solicitado e instruido por el administrador cautelar. 
 
El pago del crédito únicamente podrá realizarse con los recursos que se obtengan, en su 
caso, por el aumento de capital a que se refiere el artículo siguiente. 
 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, en el evento de que el administrador cautelar de la institución de 
banca múltiple no instruya el traspaso de las acciones a que se refiere este artículo, la 
institución para el depósito de valores respectiva deberá traspasar dichas acciones, para 
lo cual bastará la solicitud por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario. 
 
En tanto no se cumplan los compromisos garantizados que deriven del crédito otorgado 
por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, corresponderá al propio Instituto el 
ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales inherentes a las acciones 
representativas del capital social de la institución de banca múltiple correspondiente. La 
garantía en favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se considerará de 
interés público y preferente a cualquier derecho constituido sobre dichos títulos. Sin 
perjuicio de lo anterior, las acciones representativas del capital social de la institución 



 

 447 

afectas en garantía conforme a este artículo podrán ser objeto de ulterior gravamen, 
siempre y cuando se trate de operaciones tendientes a la capitalización de la institución y 
no afecte los derechos constituidos a favor del Instituto. 
 
Artículo 158.- El administrador cautelar de la institución de banca múltiple deberá publicar 
avisos, cuando menos, en dos periódicos de amplia circulación en la ciudad que 
corresponda al domicilio de dicha institución, con el propósito de que los titulares de las 
acciones representativas del capital social de esa institución tengan conocimiento del 
otorgamiento del crédito por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así 
como del plazo de vencimiento de éste y los demás términos y condiciones. 
 
Asimismo, el administrador cautelar deberá convocar a una asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, a la cual 
podrán asistir los titulares de las acciones representativas del capital social de dicha 
institución. En su caso, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en ejercicio de 
los derechos corporativos y patrimoniales señalados en el último párrafo del artículo 157 
acordará un aumento de capital en la cantidad necesaria para que la institución de banca 
múltiple esté en posibilidad de pagar el crédito otorgado por el propio Instituto. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la asamblea de accionistas de la 
institución de que se trate, incluida su convocatoria, se celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 Bis 1 de esta Ley. 
 
Los accionistas que deseen suscribir y pagar las acciones derivadas del aumento de 
capital a que se refiere este artículo deberán comunicarlo al administrador cautelar para 
que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos 
corporativos y patrimoniales que le corresponden en términos de esta Ley, adopte los 
acuerdos correspondientes en la asamblea celebrada al efecto. 
 
Artículo 159.- Celebrada la asamblea a que se refiere el artículo anterior, los accionistas 
contarán con un plazo de cuatro días hábiles para suscribir y pagar las acciones que se 
emitan como consecuencia del aumento de capital que, en su caso, se haya decretado. 
La suscripción del aumento de capital será en proporción a la tenencia accionaria 
individual y previa absorción de las pérdidas de la institución de banca múltiple, en la 
medida que a cada accionista le corresponda. 
 
Como excepción a lo mencionado en el párrafo anterior, los accionistas tendrán derecho a 
suscribir y pagar acciones en un número mayor a aquél que les corresponda conforme a 
dicho párrafo, en caso de que no se suscriban y paguen en su totalidad las acciones que 
se emitan por virtud del aumento de capital. El supuesto a que se refiere este párrafo 
quedará sujeto a lo previsto en esta Ley para adquirir o transmitir acciones 
representativas del capital social de las instituciones de banca múltiple. 
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En todo caso, el aumento de capital que se efectúe conforme al presente Apartado deberá 
ser suficiente para que la institución de banca múltiple esté en posibilidad de pagar el 
crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 160.- En caso de que los accionistas suscriban y paguen la totalidad de las 
acciones derivadas del aumento de capital necesario para que la institución de banca 
múltiple esté en posibilidad de pagar el crédito otorgado por el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, el administrador cautelar pagará, a nombre de esa misma institución, 
el crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al 
artículo 156, en cuyo caso quedará sin efectos la garantía a que se refiere el artículo 157 
de esta Ley, y solicitará a la institución para el depósito de valores respectiva el traspaso 
de las acciones representativas del capital social de esa institución de banca múltiple. 
 
Artículo 161.- En caso de que las obligaciones derivadas del crédito otorgado por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al presente Apartado no fueren 
cumplidas por la institución de banca múltiple en el plazo convenido, el propio Instituto se 
adjudicará las acciones representativas del capital social de esa institución dadas en 
garantía conforme al artículo 157 de esta Ley y, en su caso, pagará a los accionistas el 
valor contable de cada acción, conforme al capital contable de los últimos estados 
financieros disponibles a la fecha de tal adjudicación. 
 
Las acciones referidas en este artículo pasarán de pleno derecho a la titularidad del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, salvo una, que será transferida al Gobierno 
Federal. 
 
Para la determinación del valor contable de cada acción, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deberá contratar, con cargo a la institución de banca múltiple de que se 
trate, a un tercero especializado a fin de que en un plazo que no podrá exceder de ciento 
veinte días hábiles contados a partir de la contratación respectiva, audite los estados 
financieros de la institución de banca múltiple mencionados en el primer párrafo de este 
artículo. El valor contable referido será el que resulte de la auditoría realizada por el 
tercero especializado mencionado en este párrafo. Dicho valor se calculará con base en la 
información financiera de la institución de banca múltiple respectiva, así como en aquélla 
que le sea solicitada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para esos efectos y 
que haya obtenido en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia. El tercero 
especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que dicha 
Comisión determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta Ley. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar el pago de las acciones 
en un plazo no mayor de ciento sesenta días hábiles, contado a partir de la fecha en que 
se haya efectuado la adjudicación. 
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En caso de que el valor de adjudicación de las acciones sea menor al saldo del crédito a 
la fecha de la adjudicación, la institución de banca múltiple deberá pagar al Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario la diferencia entre esas cantidades en un plazo no mayor 
a dos días hábiles contados a partir de la determinación del valor contable de las acciones 
conforme a lo previsto en este artículo. 
 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, la institución para el depósito de valores autorizada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores en la que se encuentren depositadas las acciones 
respectivas efectuará el traspaso de éstas a las cuentas que al efecto le señale el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario y, para este efecto, bastará la solicitud por escrito 
por parte del Secretario Ejecutivo de dicho Instituto. 
 
Los titulares de las acciones al momento de la adjudicación en términos de este artículo 
únicamente podrán impugnar el valor de adjudicación. Para tales propósitos, dichos 
accionistas designarán a un representante común, quien participará en el procedimiento a 
través del cual se designará, de común acuerdo con el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, a un tercero que emitirá dictamen con respecto al valor contable de las 
acciones citadas. 
 
Artículo 162.- Una vez adjudicadas las acciones conforme al artículo anterior, el 
administrador cautelar, en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario a que se refiere el artículo 148, fracción II, inciso a) 
de esta Ley, convocará a asamblea general extraordinaria de accionistas para efectos de 
que dicho Instituto acuerde la realización de aportaciones del capital necesarias para que, 
en su caso, la institución de banca múltiple cumpla con el índice de capitalización 
requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital 

contable de la institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas 
negativas del propio capital contable, incluyendo la absorción de las pérdidas de 
dicha institución, y 

 
II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que 

resulten partidas negativas del capital contable, deberá reducirse el capital social. 
Posteriormente, se deberá realizar un aumento a dicho capital por el monto 
necesario para que la institución de banca múltiple cumpla con el índice de 
capitalización requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley, que incluirá la capitalización del crédito otorgado por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario conforme al artículo 156 de esta Ley, así como la 
suscripción y pago de las acciones correspondientes por parte de dicho Instituto. 
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Artículo 163.- Una vez adjudicadas las acciones conforme al artículo 161 y, en su caso, 
celebrados los actos a que se refiere el artículo 162 de esta Ley, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a la venta de las acciones en un plazo 
máximo de un año y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 199 al 215 de esta Ley. 
Dicho plazo podrá ser prorrogado por la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, por una sola vez y por la misma duración. 
 
No podrán adquirir las acciones que enajene el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario conforme al presente artículo las personas que hayan mantenido el control de la 
institución de banca múltiple de que se trate, en términos de lo previsto por esta Ley, a la 
fecha del otorgamiento del crédito a que se refiere el artículo 156 así como a la fecha de 
adjudicación de las acciones conforme al artículo 161 de esta Ley. 
 
Artículo 164.- En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos 
y del interés público en general, en los estatutos y en los títulos representativos del capital 
social de las instituciones de banca múltiple deberá preverse expresamente lo dispuesto 
por los artículos 156 a 163 de esta Ley, así como el consentimiento irrevocable de los 
accionistas a la aplicación de tales artículos en el evento de que se actualicen los 
supuestos en ellos previstos. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De la Liquidación y Liquidación Judicial de las Instituciones de Banca Múltiple 
 

Apartado A 
De las Operaciones para la Liquidación de las Instituciones de Banca Múltiple 

 
Artículo 165.- En protección de los intereses del público ahorrador, de los acreedores de 
las instituciones de banca múltiple y del público en general, en los procedimientos de 
liquidación, las instituciones de banca múltiple y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, se sujetarán a lo dispuesto en la presente Sección, procurando pagar a los 
ahorradores y demás acreedores en el menor tiempo posible y obtener el máximo valor de 
recuperación de los activos de dichas instituciones. 
Artículo 166.- La liquidación de las instituciones de banca múltiple se regirá por lo 
dispuesto en esta Ley y, en lo que resulte aplicable, por lo dispuesto en la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y la Ley de Sistemas de Pagos. A falta de disposiciones 
expresas en dichos ordenamientos serán aplicables, en lo que no contravengan a estos 
últimos, los Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
Artículo 167.- El cargo de liquidador recaerá en el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario a partir de la fecha en que surta efectos la revocación de la autorización para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple, sin perjuicio de que con 
posterioridad se realicen las inscripciones correspondientes en el Registro Público de 
Comercio. 
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El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá desempeñar el cargo de liquidador 
a través de su personal o por medio de los apoderados que para tal efecto designe y 
contrate con cargo al patrimonio de la institución de banca múltiple de que se trate. El 
otorgamiento del poder respectivo podrá ser hecho a favor de persona física o moral y 
surtirá efectos contra terceros a partir de la fecha de su otorgamiento, 
independientemente de que con posterioridad sea inscrito en el Registro Público de 
Comercio. El citado Instituto, a través de lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 
deberá establecer criterios rectores para la determinación de los honorarios de los 
apoderados que, en su caso, sean designados y contratados conforme a lo establecido en 
este artículo. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de liquidador, en adición 
a las facultades a las que se refiere la presente Sección, contará con las atribuciones a 
que se refiere el artículo 133 de esta Ley, será el representante legal de la institución de 
banca múltiple de que se trate y contará con las más amplias facultades de dominio que 
en derecho procedan, las que se le confieren expresamente en esta Ley y las que se 
deriven de la naturaleza de su función. 
 
Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el liquidador podrá solicitar el auxilio de 
la fuerza pública, por lo que las autoridades competentes estarán obligadas a prestar tal 
auxilio, con la amplitud y por todo el tiempo que sea necesario. 
 
Artículo 168.- Una vez que la institución entre en estado de liquidación, la persona o 
personas que cuenten con facultades para administrarla deberán realizar la entrega de la 
administración al liquidador o al apoderado que éste designe, en términos del artículo 167 
de esta Ley. 
 
La entrega a que se refiere este artículo comprenderá todos los bienes, libros y 
documentos de la institución de banca múltiple en liquidación, para lo cual las personas a 
que se refiere el párrafo anterior deberán elaborar un inventario detallado, identificando 
aquellos bienes que la institución mantenga por cuenta de terceros. Sin perjuicio de lo 
anterior, la recepción por parte del liquidador no implicará su conformidad con el 
contenido de dicha información. 
 
Los funcionarios y empleados de la institución de banca múltiple que tengan bajo su 
cuidado bienes que ésta posea, administre o de los cuales sea propietaria, incluyendo los 
libros, papeles, registros, documentos, bases de datos o cualquier otro sistema de 
almacenamiento de información, se considerarán depositarios de tales bienes a partir de 
que dicha institución entre en estado de liquidación, por lo que deberán rendir cuentas 
sobre su estado al liquidador, quien en cualquier momento podrá solicitar su entrega. 
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Se presumirá que toda la correspondencia que llegue al domicilio de la institución de 
banca múltiple en liquidación es relativa a las operaciones de la misma por lo que el 
liquidador, una vez que esté a cargo de la administración, podrá recibirla y abrirla sin que 
para ello se requiera la presencia o autorización de persona alguna. 
 
Artículo 169.- A partir de la fecha en que una institución de banca múltiple entre en 
estado de liquidación, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de 
liquidador, tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Cobrar lo que se deba a la institución de banca múltiple; 
 
II. Enajenar los activos de la institución de banca múltiple; 
 
III. Pagar o transferir los pasivos a cargo de la institución de banca múltiple; 
 
IV. En su caso, liquidar a los accionistas su haber social, y 
 
V. Realizar los demás actos tendientes a la conclusión de la liquidación. 
  
Lo anterior, conforme a las operaciones de liquidación y el orden de pago previstos en el 
presente Apartado. 
 
El liquidador deberá realizar el balance inicial de la liquidación a fin de que el valor de los 
activos de la institución de banca múltiple se determine conforme a las normas de registro 
contable aplicables. Dicho balance deberá ser dictaminado por un tercero especializado 
de reconocida experiencia que el liquidador contrate para tal efecto, y someterse a la 
aprobación de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 170.- Sin perjuicio de la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para ordenar el cierre de las oficinas y sucursales de una institución de banca múltiple 
conforme a lo dispuesto en el artículo 141 de esta Ley, a partir de la fecha en que la 
institución entre en estado de liquidación, ésta deberá mantener cerradas sus oficinas y 
sucursales, así como suspender la realización de cualquier tipo de operación activa, 
pasiva o de servicio, hasta en tanto el liquidador resuelva lo conducente en términos de la 
presente Ley. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sistemas de Pagos. 
 
El liquidador establecerá los términos y condiciones en los que las oficinas y sucursales 
de la institución de banca múltiple en liquidación permanecerán abiertas para la atención 
de la clientela por las operaciones activas y de servicios que determine el propio 
liquidador. El liquidador deberá hacer del conocimiento del público en general, mediante 
un aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de amplia 
circulación nacional, dichos términos y condiciones. 
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Asimismo, el liquidador podrá celebrar con otra institución de banca múltiple o con algún 
tercero facultado, convenios mediante los cuales éstos reciban pagos relacionados con 
las operaciones activas de la institución de banca múltiple en liquidación o realicen 
cualquier otro acto que el liquidador estime necesario o conveniente para la liquidación 
dicha institución. 
 
Artículo 171.- Se tendrá por no puesta cualquier estipulación contractual que establezca 
modificaciones que agraven para una institución de banca múltiple los términos y 
condiciones de los contratos respectivos, con motivo de que ésta entre en estado de 
liquidación. 
 
Artículo 172.- A partir de la fecha en que la institución entre en estado de liquidación, las 
operaciones pasivas a cargo de dicha institución se sujetarán a lo siguiente: 
 
I.  Las obligaciones a plazo se considerarán vencidas con los intereses acumulados a 

dicha fecha; 
 
II.  El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda 

nacional, sin garantía real, así como los créditos que hubieren sido denominados 
originalmente en unidades de inversión dejarán de causar intereses; 

 
III.  El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda 

extranjera, sin garantía real, independientemente del lugar convenido para su 
pago, dejarán de causar intereses y se convertirán en moneda nacional. Para la 
determinación del valor de las obligaciones denominadas en moneda de curso 
legal en los Estados Unidos de América, se calculará su equivalencia en moneda 
nacional con base en el tipo de cambio publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, el día hábil bancario anterior a la fecha en que la 
institución entre en estado de liquidación, conforme a las disposiciones relativas a 
la determinación del tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. La equivalencia de otras 
monedas extranjeras con el peso mexicano, se calculará por el Banco de México a 
solicitud del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, atendiendo a la 
cotización que rija para tales monedas contra la moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América, en los mercados internacionales, el día referido; 

 
IV.  Las obligaciones con garantía o gravamen real, con independencia de que se 

hubiere convenido inicialmente que su pago sería en la República Mexicana o en 
el extranjero, se mantendrán en la moneda o unidad en la que estén denominados 
y únicamente causarán los intereses ordinarios estipulados en los contratos 
respectivos, hasta por el valor de los bienes que los garantizan; 
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V.  Respecto de las obligaciones sujetas a condición suspensiva, se considerará como 
si la condición no se hubiera realizado; 

 
VI.  Las obligaciones sujetas a condición resolutoria se considerarán como si la 

condición se hubiera realizado, sin que las partes deban devolverse las 
prestaciones recibidas mientras la obligación haya subsistido, y 

 
VII. Los medios para la disposición de fondos se tendrán por cancelados. 
 
No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de 
transferencia conforme a los artículos 194 o 197 de esta Ley. No obstante lo anterior, en 
el evento de que el titular de una operación pasiva cuyo plazo aún no hubiere vencido, 
mantenga créditos vencidos a favor de la institución en liquidación en términos del artículo 
175 de la presente Ley, la obligación pasiva de que se trate se extinguirá por novación por 
ministerio de ley, por lo que se constituirá una nueva operación pasiva por el monto que 
resulte de deducir las cantidades vencidas de los créditos y la cual será objeto de la 
transferencia de activos y pasivos conforme a lo dispuesto en los artículos 194 o 197 de la 
presente Ley. Las demás condiciones pactadas por el titular de la operación y la 
institución de banca múltiple en liquidación permanecerán sin modificaciones y el plazo de 
las operaciones será el que faltare por vencer. 
 
Artículo 173.- Las operaciones activas de las instituciones de banca múltiple se sujetarán 
a lo que se señala a continuación, a partir de la fecha en que éstas entren en estado de 
liquidación: 
 
I. Los créditos se extinguirán en la parte de la que no hubieren dispuesto los 

acreditados, sin perjuicio de la validez de los demás términos y condiciones que 
correspondan; 

 
II. Tratándose de contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, los pagos, 

totales o parciales, realizados por los acreditados con posterioridad a la fecha a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, no darán derecho a éstos para 
disponer del saldo que resulte a su favor, el cual se extinguirá en cada fecha de 
pago, y 

III. Todos los medios para la disposición de créditos se tendrán por cancelados. 
 
No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de 
transferencia conforme a los artículos 194 o 197 de esta Ley. 
 
Artículo 174.- Los contratos de arrendamiento que hubieren sido celebrados por la 
institución de banca múltiple en liquidación como arrendataria, así como aquéllos que 
hubiere celebrado para recibir servicios de cualquier proveedor o de empresas que 
pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual forme parte ésta, se darán por vencidos 
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a partir de la fecha en que la institución entre en estado de liquidación. No obstante, el 
liquidador podrá determinar que algunos de los citados contratos permanezcan vigentes 
cuando se beneficie al patrimonio de la institución o bien cuando su utilización resulte 
indispensable durante el procedimiento de la liquidación. 
 
Los gastos originados por la continuación de los contratos de arrendamiento o servicios 
antes mencionados, se considerarán como gastos de operación ordinaria, por lo que les 
resultará aplicable lo señalado en el tercer párrafo del artículo 180 de la presente Ley. 
 
No se aplicará lo previsto en el primer párrafo de este artículo a aquellas operaciones que 
sean objeto de transferencia conforme a los artículos 194 o 197 de esta Ley. 
 
Artículo 175.- En la fecha en que entre en liquidación una institución de banca múltiple, el 
saldo de las operaciones pasivas garantizadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario hasta por el límite establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, será 
compensado, contra el saldo que se encuentre vencido de los derechos de crédito a favor 
de la propia institución derivados de operaciones activas. La compensación solo se llevará 
a cabo respecto de las operaciones que obren en los sistemas a que se refiere el artículo 
124 de esta Ley que deban mantener las instituciones de banca múltiple. 
 
La determinación de los créditos que se encuentren vencidos, para efectos de lo 
dispuesto en este artículo, se realizará de conformidad con las disposiciones de carácter 
general sobre cartera crediticia emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Para efectos de la compensación establecida en el presente artículo, se observará lo 
siguiente: 
 
I. Al efectuar la compensación no se considerará: 
 

a) El saldo de créditos a cargo del titular de la operación, cuando exista algún 
procedimiento jurisdiccional para el cobro de los mismos o cuya litis verse 
sobre la validez de la propia operación activa o sobre el saldo vencido a 
cargo del titular, siempre y cuando se hubiere emplazado a la institución de 
banca múltiple o al titular de la operación de que se trate con anterioridad a 
la fecha en que haya entrado en estado de liquidación, o  

 
b ) El saldo de operaciones pasivas respecto de las cuales la autoridad 

competente hubiere notificado a la institución de banca múltiple de que se 
trate, con anterioridad a la fecha de liquidación, una orden que afecte la 
disponibilidad de los recursos relacionados con las operaciones pasivas 
correspondientes. 
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II.  La compensación tendrá lugar incluso tratándose de operaciones consideradas por 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros como masivamente celebradas por las instituciones de crédito en 
términos de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, no obstante que hubiesen sido objeto de aclaración bajo el 
procedimiento y por los montos a que se refiere el artículo 23 de la citada ley. En 
estos casos, la compensación producirá sus efectos como si la aclaración no 
hubiese sido presentada, sin embargo, la institución de banca múltiple en 
liquidación deberá mantener una reserva por un monto equivalente a aquél que 
sea objeto de la reclamación. 

 
III. En el evento de que la solicitud de aclaración a que se refiere la fracción anterior 

resulte procedente, deberá observarse lo siguiente: 
 

a)  Si la compensación se hubiere realizado respecto de operaciones pasivas 
consideradas como obligaciones garantizadas en términos de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, la institución de banca múltiple en 
liquidación deberá hacer del conocimiento del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, el monto a favor del cliente de la propia institución 
derivado de la aclaración, a fin de que el referido Instituto cubra, en su 
caso, la diferencia a favor del titular garantizado, siempre que con dicho 
pago no se exceda el límite establecido en el artículo 11 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario. 

 
Por su parte, la institución de banca múltiple deberá pagar a las personas 
que tendrán derecho al pago de las obligaciones garantizadas a que se 
refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario, con cargo a la reserva a 
que se refiere el párrafo anterior, el monto excedente al límite garantizado, 
sujeto al orden de pago que en términos de esta Ley corresponda. El monto 
en exceso del referido límite, deberá hacerse efectivo ante la institución de 
banca múltiple en liquidación, y  

 
b)  Por lo que se refiere a operaciones pasivas que no sean consideradas 

como obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, o bien respecto del monto que exceda el límite 
establecido en el artículo 11 de dicho ordenamiento, la institución de banca 
múltiple en liquidación deberá pagar al titular de la operación, según 
corresponda, con cargo a la reserva a que se refiere el párrafo anterior y 
sujeto al orden de pago que en términos de esta Ley corresponda, el monto 
a que tenga derecho dicho titular como resultado del procedimiento de 
aclaración. 
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IV. Si después de resuelta la reclamación, y una vez aplicados los recursos, existe un 
remanente de la reserva, dicho monto deberá repartirse entre los acreedores de 
dicha institución de conformidad con el orden de pago establecido en el artículo 
180 de la presente Ley.  

 
Artículo 176.- Las operaciones derivadas, de reporto, y de préstamo de valores, no se 
podrán dar por vencidas anticipadamente ni se volverán líquidas y exigibles en los 
términos que hayan sido pactados o de esta Ley, sino hasta que transcurran dos días 
hábiles a partir de la fecha en que se publique la revocación de la autorización otorgada a 
una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter. Una vez 
transcurrido dicho plazo, las referidas operaciones se liquidarán mediante el pago del 
saldo deudor de conformidad con lo previsto en el cuarto párrafo de este artículo. 
 
Si una vez vencidas anticipadamente las operaciones mencionadas, resulta que la 
institución de banca múltiple es deudora y acreedora de una misma contraparte, dichas 
operaciones deberán compensarse en su conjunto y serán exigibles en los términos 
pactados o según se señale en esta Ley, siempre que puedan ser determinadas en 
numerario. 
 
Una vez realizada la compensación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que se 
hayan otorgado garantías en las que se hubiere convenido que se transfieran en 
propiedad al acreedor, de ser necesario, éstas podrán ejecutarse a partir del vencimiento 
anticipado de las mencionadas operaciones. 
 
El saldo deudor que resulte del vencimiento anticipado o de la compensación de las 
operaciones, que sea a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación, deberá 
pagarse conforme al orden establecido en el artículo 180 de esta Ley.  
 
De resultar un saldo acreedor a favor de la institución, la contraparte estará obligada a 
entregarlo al liquidador en un plazo no mayor a treinta días naturales, contado a partir de 
la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la revocación o de conformidad con lo 
pactado en los contratos que documenten tales operaciones cuando el plazo sea menor. 
 
En caso de que no exista previsión alguna en los contratos para determinar el valor de los 
títulos objeto de reporto, de préstamo de valores, de los subyacentes de las operaciones 
derivadas, o del valor de las garantías que, en su caso hubiere, éste se determinará 
conforme a su valor de mercado en la fecha de revocación de la autorización a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo. A falta de precio de mercado disponible y 
demostrable, el liquidador podrá encargar a un tercero experimentado en la materia, la 
valuación de los títulos o subyacentes. 
 
Las operaciones que, dentro del plazo mencionado en el primer párrafo de este artículo, 
sean objeto de transferencia conforme a los artículos 194 o 197 de esta Ley, no podrán 
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vencerse anticipadamente como resultado de la revocación de la autorización a la 
institución de la cual son transferidas. 
 
Artículo 177.- Los pagos o transferencias que se realicen de conformidad con lo previsto 
en la presente Sección se efectuarán con base en la información que la institución de 
banca múltiple en liquidación mantenga de acuerdo a lo establecido en el artículo 124 de 
esta Ley. 
 
Artículo 178.- El liquidador no será responsable por los errores u omisiones en la 
información a que se refiere el artículo 124 de esta Ley relativa a los acreedores y las 
características de las obligaciones que la institución de banca múltiple mantenga, cuyo 
origen sea anterior a la designación del liquidador y deriven de la falta de registro de los 
créditos a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación o de cualquier otro error 
en la contabilidad, registros o demás información de dicha institución.  
 
Artículo 179.- Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado sentencia, laudo 
laboral, o resolución administrativa firmes, mediante los cuales se declare la existencia de 
un derecho de crédito en contra de la institución de banca múltiple en liquidación, el 
acreedor de que se trate deberá presentar al liquidador copia certificada de dicha 
resolución. 
 
El liquidador deberá reconocer el crédito en los términos de tales resoluciones, 
determinando su orden de pago en los términos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 180.- El liquidador, para realizar el pago de los créditos a cargo de la institución 
de banca múltiple en liquidación deberá considerar el orden siguiente: 
 
I. Créditos con garantía o gravamen real  
  
II. Créditos laborales diferentes a los referidos en la fracción XXIII del apartado A del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y créditos 
fiscales; 

 
III. Créditos que según las leyes que los rijan tengan un privilegio especial; 
 
IV.  Créditos derivados del pago de obligaciones garantizadas conforme al artículo 6 

de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite a que se refiere el 
artículo 11 de dicha Ley, así como cualquier otro pasivo a favor del propio Instituto; 

 
V. Créditos derivados de obligaciones garantizadas conforme al artículo 6 de la Ley 

de Protección al Ahorro Bancario, por el saldo que exceda el límite a que se refiere 
el artículo 11 de dicha Ley; 
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VI. Créditos derivados de otras obligaciones distintas a las señaladas en las 
fracciones anteriores; 

 
VII.  Créditos derivados de obligaciones subordinadas preferentes, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 64 de esta Ley, y 
 
VIII.  Créditos derivados de obligaciones subordinadas no preferentes, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 64 de esta Ley. 
 
Los créditos referidos en la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tendrán preferencia sobre las 
obligaciones mencionadas en las fracciones anteriores. 
 
Bajo ninguna circunstancia deberá interrumpirse el pago de los gastos de operación 
ordinaria considerados con tal carácter en términos de esta Ley. 
 
Los gastos y honorarios que se generen con motivo de la liquidación serán considerados 
como gastos de operación ordinaria de la institución de banca múltiple de que se trate. 
 
El remanente que, en su caso, hubiere del haber social, se entregará a los titulares de las 
acciones representativas del capital social. 
 
Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo previsto en 
este artículo. 
 
Por el solo pago de las obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario y, en su caso, por el pago que hubiese efectuado en términos del inciso 
b) de la fracción II del artículo 148 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario se subrogará en los derechos de cobro respectivos, con los privilegios 
correspondientes a los titulares de las operaciones pagadas, por el monto cubierto, siendo 
suficiente título el documento en que conste el pago referido. Los derechos de cobro del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario antes señalados, tendrán preferencia sobre 
aquéllos correspondientes al saldo no cubierto por éste de las obligaciones respectivas. 
 
Para realizar el pago a los acreedores cuyos créditos se ubiquen en una de las fracciones 
comprendidas en el presente artículo deberán quedar pagados o reservados los créditos 
correspondientes al segundo párrafo del presente artículo y aquellos que le precedan de 
conformidad con el orden de pago establecido en este artículo. 
 
Artículo 181.- Los créditos con garantía o gravamen real a que se refiere la fracción I del 
artículo 180 de esta Ley se pagarán con el producto de la enajenación de los bienes 
afectos a la garantía respectiva con exclusión absoluta de los créditos a los que hacen 
referencia las fracciones II a VIII de dicho artículo, con sujeción al orden de cobro que se 
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determine con arreglo a las disposiciones aplicables a la constitución de dicha garantía o, 
en su defecto, a prorrata. 
 
En el supuesto de que el valor de la garantía o gravamen real a que se refiere esta Ley, 
sea inferior al monto del adeudo por capital y accesorios a la fecha en que la institución 
entre en estado de liquidación, los acreedores respectivos se considerarán incluidos 
dentro de los créditos a que se refiere la fracción VI del artículo 180 de esta Ley, por la 
parte que no hubiere sido cubierta. 
 
Los acreedores con privilegio especial cobrarán en los mismos términos que los 
acreedores con garantía real o bien de acuerdo con la fecha de su crédito, si éste no 
estuviere sujeto a inscripción, a no ser que varios de ellos concurrieren sobre una cosa 
determinada, en cuyo caso se hará la distribución a prorrata sin distinción de fechas, salvo 
que las leyes dispusieran lo contrario. 
 
Artículo 182.- El liquidador deberá constituir una reserva con cargo a los recursos de la 
institución de banca múltiple en liquidación, en los siguientes casos: 
 
I.  Cuando existan juicios o procedimientos en que la institución de banca múltiple 

sea parte, y que no cuenten con sentencia firme o laudo; 
 
II.  Tratándose de créditos que no aparezcan en la contabilidad y hayan sido 

notificados por la autoridad competente hasta en tanto no exista resolución firme, y 
 
III.  Cuando a juicio del liquidador la tramitación de un incidente pudiera derivar en la 

condena de daños y perjuicios, según la naturaleza de la obligación que hubiere 
originado la controversia.  

 
Para la determinación del monto de las reservas que en términos de lo señalado en este 
artículo deban constituirse, el liquidador deberá considerar las disposiciones de carácter 
general emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con el 
artículo 99 de esta Ley, así como el orden de pago a que se refiere el artículo 180 de esta 
Ley. El liquidador podrá modificar periódicamente el monto de las reservas para reflejar la 
mejor estimación posible.  
 
 
Artículo 183.- El liquidador deberá invertir las reservas constituidas con cargo a recursos 
a que se refiere el artículo 182 de la presente Ley, y demás disponibilidades con que 
cuente la institución de banca múltiple en liquidación correspondiente, en instrumentos 
que reúnan las características adecuadas de seguridad, liquidez y disponibilidad 
procurando que dicha inversión proteja el valor real de los recursos.  
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Artículo 184.- Los bienes que se encuentren en poder de la institución de banca múltiple 
en liquidación, en virtud de contratos de fideicomiso, mandato, comisión, administración, 
servicio de caja de seguridad, custodia y otros actos análogos por operaciones de 
servicios, no se considerarán parte de los activos de la institución. 
 
Artículo 185.- En las operaciones a que se refiere el artículo 184 de esta Ley, el 
liquidador deberá proceder a la sustitución de los deberes derivados del fideicomiso, 
mandato, comisión, administración, servicio de caja de seguridad, custodia o acto 
respectivo, la cual deberá convenirse con una institución de crédito que cumpla con el 
índice de capitalización y con los suplementos de capital requeridos conforme al artículo 
50 de esta Ley y las disposiciones que de él emanen, el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, una entidad financiera facultada para llevar a cabo este tipo de 
actividades o, en su caso, con una institución de banca múltiple constituida y operada por 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos de la Sección Segunda del 
Capítulo I del Título Segundo de la misma Ley. La institución que asuma los deberes 
mencionados, deberá informar a los titulares de las operaciones correspondientes sobre 
la sustitución efectuada en términos de este artículo dentro de los treinta días siguientes a 
que ésta se celebre. 
 
En los casos en que la sustitución de los deberes a que se refiere este artículo recaiga en 
el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar 
recursos a dicho organismo con el exclusivo propósito de realizar los gastos asociados al 
desempeño de dichos deberes, cuando se advierta que éstos no podrán ser cubiertos con 
el patrimonio del fideicomiso o, según sea el caso, con los recursos asignados a la 
prestación del servicio respectivo en cuyo caso, el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes se constituirá como acreedor de las personas que de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables tuvieren la obligación de proveer los recursos 
necesarios. 
 
En los casos en que el liquidador no consiga la sustitución de los deberes mencionados, 
procederá a notificar a los titulares de las operaciones respectivas para que retiren sus 
bienes dentro del plazo de trescientos sesenta y cinco días contados desde la fecha de la 
notificación. Vencido este plazo, los bienes, documentos y demás papeles que no 
hubieren sido retirados, serán inventariados y guardados por el liquidador durante el 
proceso de liquidación y, en su caso durante el plazo establecido en el artículo 218 de 
esta Ley, vencido el cual prescribirán a favor del patrimonio de la beneficencia pública. 
 
El liquidador podrá entregar información relacionada con las operaciones antes 
mencionadas a las personas con las que se negocie la sustitución referida, sin que resulte 
aplicable lo previsto en el artículo 142 de esta Ley. Durante los procesos de negociación 
para dicha sustitución, los participantes deberán guardar la debida confidencialidad sobre 
la información a que tengan acceso con motivo de la misma.  
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Artículo 186.- En la liquidación de una institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, podrá determinar que se lleve a cabo 
cualquiera de las operaciones siguientes: 
 
I. Transferir a otra institución de banca múltiple activos y pasivos de la institución en 

liquidación, incluso las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo previsto en el artículo 194 de 
la presente Ley, en los términos del acuerdo que éstas celebren. En estos casos, 
la transferencia de activos podrá hacerse directamente o a través de un 
fideicomiso; 

 
II. La constitución, organización y operación de una institución de banca múltiple por 

parte del propio Instituto, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en las 
disposiciones que de ésta deriven, con el objeto de transferirle activos y pasivos de 
la institución de banca múltiple en liquidación, o 

 
III. Cualquier otra que, conforme a los límites y condiciones previstos en esta Ley, 

determine como la mejor alternativa para proteger los intereses del público 
ahorrador, atendiendo a las circunstancias del caso. 

 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a pagar las obligaciones 
garantizadas que no sean objeto de alguna de las transferencias señaladas en las 
fracciones anteriores, en términos de lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. 
 
Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse de manera 
independiente, sucesiva o simultánea. 
 
Artículo 187.- Las operaciones contempladas en el artículo 186 deberán ajustarse a la 
regla de menor costo, entendida como aquélla bajo la cual, el costo estimado que 
implicaría la realización de dichas operaciones sea menor al costo total estimado del pago 
de obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. 
 
Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el costo total del pago de las referidas 
obligaciones garantizadas de una institución de banca múltiple se calculará con base en la 
información financiera de dicha institución, disponible a la fecha en que la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario determine el método de 
resolución. El costo del pago de las obligaciones garantizadas de una institución de banca 
múltiple será equivalente al resultado que se obtenga de restar al valor de sus 
obligaciones garantizadas, hasta por la cantidad a que se refiere el artículo 11 de la Ley 
de la Protección al Ahorro Bancario, el valor presente de la cantidad neta que el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario estime recuperar por la disposición de activos de la 
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propia institución de banca múltiple y que, en su caso, le corresponderían de actualizarse 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como los 
gastos operativos estimados de la liquidación. 
 
En el caso de que la institución de banca múltiple de que se trate se hubiere acogido, en 
su oportunidad, al régimen de operación condicionada previsto en esta Ley y, no obstante 
ello, se encuentre en estado de liquidación, la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberá considerar, además, los resultados de un estudio 
técnico elaborado para tales efectos por el mismo Instituto, con su personal o mediante 
terceros especializados de reconocida experiencia contratados por aquél para esos 
efectos. 
 
La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá 
establecer, mediante lineamientos de carácter general, los elementos que deberá 
contener el estudio técnico mencionado en este artículo, el cual deberá comprender, por 
lo menos, una descripción pormenorizada de la situación financiera de la institución de 
banca múltiple de que se trate, la estimación del costo total del pago de obligaciones 
garantizadas que resulte en términos de la presente Ley y de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario y el costo estimado o, en su caso, determinado con base en propuestas 
específicas de adquisición de activos o pasivos presentadas por terceros, de cuando 
menos una de las operaciones a que se refiere el artículo 186 de esta Ley. 
 
Los resultados del estudio técnico, así como la información que se obtenga para su 
realización serán considerados como información confidencial para todos los efectos 
legales, por lo que los terceros especializados contratados por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario para su elaboración deberán guardar en todo momento 
absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso para el desarrollo del 
estudio. 
 
Cuando la institución de banca múltiple pertenezca a un grupo financiero, el estudio 
técnico formulado en términos de este artículo tendrá el carácter de preliminar y sólo se 
considerará como definitivo después de cumplirse los requisitos previstos en el artículo 28 
Bis de la Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras. 
 
Artículo 188.- En protección del público ahorrador y con independencia de que la 
institución de banca múltiple cuente con recursos suficientes, el Instituto para la 
Protección del Ahorro Bancario proveerá los recursos necesarios para que se realice el 
pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite establecido en el artículo 11 de la propia 
Ley, y se subrogará en los derechos de cobro correspondientes, en los términos previstos 
en el artículo 180 de esta Ley. 
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Dentro de un plazo de cinco días siguientes a la fecha en que la institución de banca 
múltiple hubiere entrado en estado de liquidación, dicho Instituto publicará en el Diario 
Oficial de la Federación y, cuando menos, en un periódico de amplia circulación nacional, 
un aviso en el que se informe la fecha en que la institución de banca múltiple haya 
entrado en estado de liquidación y que, dentro de los noventa días siguientes a la citada 
fecha, se pagarán las mencionadas obligaciones garantizadas conforme a lo dispuesto en 
el artículo 191 de esta Ley, considerando la información con la que se cuente conforme al 
artículo 124 de la misma Ley.  
 
Artículo 189.- Cuando una institución de banca múltiple entre en estado de liquidación, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a cubrir las obligaciones 
garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 
siguiente: 
 
I. El monto a ser cubierto de acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección al 

Ahorro Bancario, quedará fijado en unidades de inversión, a partir de la fecha en 
que la institución de que se trate entre en estado de liquidación, 
independientemente de la moneda en que las obligaciones garantizadas, a cargo 
de la institución, estén denominadas o de las tasas de interés pactadas;  

 
II. El pago de las obligaciones garantizadas se realizará en moneda nacional, por lo 

que la conversión del monto denominado en unidades de inversión se efectuará 
utilizando el valor vigente de la citada unidad en la fecha en que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario emita la resolución de pago correspondiente; 

 
III. En caso de que una persona tenga más de una cuenta en una misma institución y 

la suma de los saldos excediera el límite señalado en el artículo 11 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
únicamente pagará hasta dicho límite, prorrateándolo entre las cuentas en función 
de su saldo, y 

 
 
IV. Sin perjuicio de lo establecido en la fracción anterior, tratándose de cuentas 

colectivas con más de un titular o cotitulares, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario cubrirá el saldo de la obligación garantizada que derive de la 
cuenta respectiva, hasta por el límite señalado en el artículo 11 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario cualquiera que sea el número de titulares o 
cotitulares. 

Artículo 190.- Para la determinación del valor en unidades de inversión de las 
obligaciones garantizadas denominadas en moneda de curso legal en los Estados Unidos 
de América, se calculará su equivalencia en moneda nacional con base en el tipo de 
cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
bancario anterior a la fecha señalada en que la institución de banca múltiple entre en 
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estado de liquidación, conforme a las disposiciones relativas a la determinación del tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana.  
 
La equivalencia de otras monedas extranjeras con el peso mexicano, se calculará por el 
Banco de México a solicitud del Instituto, atendiendo a la cotización que rija para tales 
monedas contra la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, en los 
mercados internacionales, el día referido. 
 
Artículo 191.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las 
obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hasta 
por el límite establecido en el artículo 11 de la propia Ley, en un plazo no mayor a noventa 
días contados a partir de la fecha en que la institución de banca múltiple haya entrado en 
estado de liquidación. Lo anterior, con excepción de los casos en que el liquidador de la 
institución de banca múltiple de que se trate transfiera dentro de dicho plazo tales 
obligaciones conforme a lo previsto en los artículos 194 o 197 de la presente Ley. 
 
El pago que realice el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se sujetará al 
procedimiento que éste establezca mediante disposiciones de carácter general. 
 
En caso de que los titulares de los depósitos, préstamos y créditos a que se refiere el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, no recibieran el pago de las 
obligaciones garantizadas a su favor, o bien, en caso de recibirlo, no estuvieran de 
acuerdo con el monto correspondiente, podrán presentar ante el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en un plazo de un año contado a partir de la fecha en que 
la institución de banca múltiple haya entrado en liquidación, una solicitud de pago 
adjuntando a la misma copia de los contratos, estados de cuenta u otros documentos que 
justifiquen dicha solicitud, en términos del procedimiento que el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario establezca mediante las disposiciones a que se refiere el párrafo 
anterior.  
 
El Instituto resolverá dichas solicitudes, y cuando a su juicio resulte procedente pagará las 
obligaciones garantizadas que correspondan dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha en que se hayan presentado. 
 
En los casos en que la información proporcionada al Instituto para la Protección del 
Ahorro Bancario en términos del artículo 124 de esta Ley sobre obligaciones garantizadas 
se encuentre incompleta o presente inconsistencias, el Instituto podrá requerir a los 
titulares de los depósitos, préstamos y créditos a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario la presentación de la solicitud a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 192.- Todas las acciones contra el Instituto para la Protección del Ahorro 
Bancario relativas al cobro de las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 
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Protección al Ahorro Bancario, prescribirán en un plazo de un año contado a partir de la 
fecha en que la institución de banca múltiple haya entrado en estado de liquidación. 
 
Artículo 193.- El monto excedente de las obligaciones garantizadas en términos de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario a cargo de la institución de banca múltiple de que se 
trate, que no hubiese sido cubierto por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
podrá ser reclamado por los titulares de las operaciones respectivas, directamente a dicha 
institución conforme a lo establecido en el presente Apartado.  
 
Si alguna persona no está de acuerdo en recibir del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario el monto correspondiente a las obligaciones garantizadas a su favor, podrá 
reclamar la cantidad respectiva directamente a la institución, conforme a lo establecido en 
el párrafo anterior. 
 
Artículo 194.- Con el objeto de procurar la continuidad de los servicios bancarios en 
beneficio de los intereses del público ahorrador de la institución de banca múltiple en 
liquidación, el liquidador podrá celebrar la transferencia de activos o pasivos a que se 
refiere el presente Apartado. Dicha transferencia consistirá en la transmisión de derechos 
u obligaciones a favor o a cargo de una institución de banca múltiple en liquidación, a otra 
institución de banca múltiple que cumpla con el índice de capitalización y con los 
suplementos de capital requeridos conforme al artículo 50 de esta Ley y las disposiciones 
que de él emanen o, tratándose de activos, a cualquier persona física o moral que esté en 
posibilidad legal de adquirirlos.  
 
La transferencia de activos o pasivos a que se refiere el párrafo anterior se sujetará a los 
lineamientos de carácter general que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario previa aprobación de su Junta de Gobierno, en los cuales deberá preverse como 
criterios rectores que para la selección de la persona adquirente, se considerarán, entre 
otros aspectos, su cobertura geográfica, el segmento de mercado que atiende y la 
infraestructura con la que cuente para procurar la continuidad antes mencionada, así 
como que, tratándose de transferencias de activos, deberá procurarse obtener el máximo 
valor de recuperación posible. 
 
Los lineamientos mencionados deberán considerar además lo siguiente: 
 
I. Podrán transferirse conforme a lo previsto en los artículos 199 al 215 de la 

presente Ley o conforme a un procedimiento de invitación a por lo menos tres 
personas, los bienes, derechos y demás activos de la institución de banca múltiple 
en liquidación que, al efecto, determine el liquidador, previa reserva de los 
recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones a que se refiere la 
fracción II y el segundo párrafo del artículo 180 de esta Ley. Dichos bienes podrán 
incluir disponibilidades e inversiones en valores cuya transferencia se realizará sin 
que resulten aplicables las disposiciones primeramente mencionadas. 
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En caso de que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Competencia Económica, se requiera resolución favorable de la Comisión Federal 
de Competencia respecto de la concentración de que se trate, se deberá observar 
el siguiente procedimiento: 

 
a)  La persona adquirente a que se refiere el primer párrafo del presente 

artículo deberá notificar la concentración, de manera simultánea, a la 
Comisión Federal de Competencia, al Banco de México y a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

 
b)  Tanto el Banco de México como la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en el ámbito de sus atribuciones, contarán con un plazo de tres 
días hábiles a partir de la recepción de la notificación a que se refiere el 
inciso anterior para presentar a la Comisión Federal de Competencia sus 
opiniones respecto de las implicaciones que pudiera tener la concentración 
de que se trate, respecto de la estabilidad del sistema financiero, el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos necesarios para el desarrollo de 
la actividad económica y la protección de los intereses del público 
ahorrador. Lo anterior, con el objeto de que dichas opiniones sean 
escuchadas. 

 
c)  Por su parte, la Comisión Federal de Competencia contará con un plazo de 

hasta dos días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de 
la notificación a que se refiere el inciso a) del presente artículo, para 
solicitar información o documentación adicional, en caso de que lo estime 
necesario, a la institución de banca múltiple en liquidación y a la persona 
adquirente, así, como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al 
Banco de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

 
d)  La institución de banca múltiple en liquidación, la persona adquirente y las 

autoridades mencionadas en el inciso c) deberán entregar a la Comisión 
Federal de Competencia la información solicitada en un plazo no mayor a 
un día hábil, contado a partir de su requerimiento, sin que les resulte 
oponible las restricciones previstas en el artículo 142 de esta Ley.  

 
La Comisión Federal de Competencia clasificará la información recibida 
como confidencial, en términos del artículo 31 bis de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

 
e)  La Comisión Federal de Competencia deberá emitir la resolución que 

corresponda en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la recepción de la notificación a que se refiere el inciso a) 
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del presente artículo o, en su caso, de la recepción de la información 
adicional solicitada a que se refiere el inciso d) de este artículo. En caso de 
que dicha resolución no sea emitida en el plazo previsto por este inciso, se 
entenderá resuelta favorablemente. 

 
Para emitir la resolución a la que se refiere el inciso e) anterior, la Comisión 
Federal de Competencia deberá considerar los elementos que permitan el 
funcionamiento eficiente de los mercados del sistema financiero nacional, la 
estabilidad de dicho sistema, el buen funcionamiento de los sistemas de pagos 
necesarios para el desarrollo de la actividad económica y la protección de los 
intereses del público ahorrador. 

 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del 
interés público en general, en caso de que el Comité de Estabilidad Bancaria haya 
determinado que la institución de banca múltiple de que se trate se ubica en 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, no 
resultará aplicable esta fracción ni lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

 
II. Podrán transferirse las obligaciones a que se refieren las fracciones I, III, IV, V y VI 

del artículo 180 de esta Ley, consideradas a su valor contable con los intereses 
devengados a la fecha de la operación, respetando el orden de pago que se 
establece en dicho artículo, por lo que solamente podrán transferirse las 
obligaciones comprendidas dentro de alguna de las fracciones mencionadas 
cuando se estén transfiriendo en ese mismo acto las correspondientes a las 
fracciones que le precedan o cuando, con anterioridad, éstas hayan sido 
transferidas o hayan sido reservados los activos necesarios para pagarlas. El 
liquidador podrá negociar con la institución adquirente que los recursos se 
documenten a través de la suscripción de instrumentos de pago a cargo de la 
institución;  

 
III. Podrán efectuarse transferencias parciales de las obligaciones a que se refieren 

las fracciones V y VI del artículo 180, respetando el orden de pago que se 
establece en dicho artículo, conforme a lo previsto en el artículo 195 de esta Ley; 

 
IV. En el evento de que el valor de los activos objeto de transferencia sea inferior al 

monto de las obligaciones transferidas, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario deberá cubrir dicha diferencia a la institución adquirente y la institución en 
liquidación deberá reconocer un adeudo a su cargo y a favor de dicho Instituto, por 
el importe de la diferencia mencionada. El pago de dicho adeudo se efectuará 
conforme al orden de pago que corresponda a los pasivos transferidos; 
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V. En caso de que el valor de los activos objeto de transferencia sea superior al valor 
de las obligaciones a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación que 
se hayan transferido, la institución adquirente deberá cubrir la diferencia a la 
institución de banca múltiple en liquidación;  

 
VI. Podrán ser objeto de transferencia las operaciones a que se refiere el artículo 176 

 de esta Ley, y 
 
VII.  La transferencia de activos y pasivos podrá llevarse a cabo de manera separada o 

conjunta, con una o varias personas a través de uno o más actos sucesivos o 
simultáneos.  

 
En las operaciones de transferencias de activos y pasivos, deberán respetarse en todo 
momento los derechos laborales adquiridos a favor de las personas que pudieran resultar 
afectadas. De igual forma, los derechos de los acreedores que no sean objeto de 
transferencia de activos y pasivos no deberán resultar afectados en relación con lo que, 
en su caso, les hubiere correspondido de no haberse efectuado dicha transferencia. 
 
El liquidador podrá entregar información relacionada con las operaciones antes 
mencionadas a las personas con las que se negocie la transferencia de activos y pasivos 
a las que se refiere este artículo, sin que resulte aplicable lo previsto en el artículo 142 de 
esta Ley. Los participantes deberán guardar la debida confidencialidad sobre la 
información a que tengan acceso con motivo de la misma.  
 
Artículo 195.- En las transferencias a que se refiere el artículo anterior, la institución 
adquirente deberá respetar, hasta su vencimiento, los términos y condiciones 
originalmente pactados entre la institución de banca múltiple en liquidación y los titulares 
de las operaciones objeto de la transferencia por lo que no podrá cobrar comisiones 
distintas a las originalmente acordadas. Por lo que se refiere a las operaciones que no 
tengan estipulada una fecha de vencimiento, cualquier modificación a las comisiones 
deberá sujetarse a lo previsto en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. En caso de que, con posterioridad a la transferencia de activos y 
pasivos, el titular de alguna de las operaciones pasivas objeto de transferencia acuerde 
con la institución de banca múltiple adquirente el pago anticipado del saldo a su favor que 
registre la operación de que se trate, la institución podrá efectuar dicho pago anticipado.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, en la realización de transferencias parciales 
de pasivos, las obligaciones se extinguirán mediante novación por ministerio de Ley, 
constituyéndose una nueva obligación a cargo de la institución en liquidación por un 
monto equivalente a la parte no transferida, y otra a cargo de la institución adquirente por 
el monto objeto de transferencia. El titular podrá hacer valer sus derechos respecto de la 
obligación a cargo de la institución en liquidación. 
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Artículo 196.- El liquidador de una institución de banca múltiple, dentro de los dos días 
hábiles posteriores a la fecha en que se hubiere efectuado la transferencia de activos y 
pasivos a que se refiere el artículo 194 de esta Ley, publicará un aviso en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de amplia circulación nacional, en el que informe de 
dicha transferencia, así como las operaciones que hayan sido objeto de la misma y el 
lugar en el que la institución de banca múltiple adquirente efectuará o recibirá los pagos 
correspondientes. Asimismo, el liquidador deberá informar de dicha transferencia 
mediante la colocación de avisos en las sucursales de la institución de banca múltiple en 
liquidación. 
 
En protección de los intereses del público ahorrador y del sistema de pagos del país, la 
transferencia de activos y pasivos surtirá plenos efectos frente a los titulares de las 
operaciones correspondientes y terceros, a partir del día hábil siguiente a la publicación 
mencionada en el párrafo anterior. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
mediante reglas de carácter general, determinará las características de la publicación a 
que se refiere este artículo. 
 
En atención a lo previsto en este artículo, no se requerirá de la previa autorización 
expresa por parte de los titulares de las operaciones pasivas a cargo de la institución en 
liquidación que sean objeto de la operación de transferencia. 
 
En la realización de transferencias de activos, las instituciones de banca múltiple podrán 
ceder sus créditos, con sus garantías respectivas, sin necesidad de notificación al deudor, 
de escritura pública, ni de inscripción en el Registro Público correspondiente, bastando 
para todos los efectos legales, la publicación del aviso a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad, en su caso, se eleve a 
escritura pública y se efectúen las inscripciones que se requieran conforme a las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 197.- Con el objeto de procurar la continuidad de los servicios bancarios de la 
institución de banca múltiple en liquidación, en beneficio de los intereses del público 
ahorrador, el liquidador podrá celebrar la transferencia de activos y pasivos con una 
institución de banca múltiple operada y organizada por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.  
 
En estos casos, la transferencia de activos y pasivos se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 194 al 196 de esta Ley, salvo por lo siguiente: 
 
I. El valor de los activos objeto de transferencia se determinará considerando su 

valor contable neto de reservas, y su transferencia no se sujetará a lo establecido 
en los artículos 199 al 215 de esta Ley;  
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II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario cubrirá a la institución de banca 
múltiple en liquidación un monto equivalente al valor contable neto de reservas de 
los activos transferidos; 

 
Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deberá entregar a la institución de banca múltiple en liquidación 
los recursos correspondientes o bien, suscribir instrumentos de pago a cargo del 
propio Instituto, los cuales contarán con la garantía a que se refiere el artículo 45 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario;  

 
III. Como consecuencia de la transferencia de pasivos, la institución de banca múltiple 

en liquidación deberá reconocer un adeudo a su cargo y a favor del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, por un monto equivalente al valor de las 
obligaciones a cargo de dicha institución que hayan sido objeto de la transferencia. 
El pago de dicho adeudo se efectuará conforme al orden de pago que corresponda 
a los pasivos transferidos de conformidad con el artículo 180 de esta Ley.  

 
IV. En el caso que, finalizado el plazo a que se refiere el artículo 27 Bis 2 de esta Ley, 

no se hubiere realizado la transmisión de acciones a que se refiere la fracción I del 
artículo 27 Bis 3 de la misma Ley y existan activos sin transferir, éstos podrán ser 
revertidos a la institución de banca múltiple en liquidación. De actualizarse este 
supuesto, los activos serán revertidos a su valor contable neto de reservas a la 
fecha en que se realice la reversión y deberá ajustarse el monto a que se refiere la 
fracción II de este artículo, conforme a dicho valor. 

 
V.  Al concluirse la realización de los actos a que se refieren las fracciones I o II del 

artículo 27 Bis 3 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberá determinar el valor de realización de los activos y en caso de que este 
último sea mayor al valor final determinado conforme al último párrafo de este 
artículo, la institución organizada y operada por el mencionado Instituto, o en su 
caso este último, deberá reintegrar la diferencia a la institución en liquidación. 

 
Para efectos de lo dispuesto en la fracción I de este artículo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la transferencia, el liquidador deberá 
determinar, a través de terceros especializados, el valor estimado de realización de los 
activos transferidos. El valor final de los activos será aquél que resulte de los ajustes que, 
en su caso, se efectúen al valor contable neto de reservas, con base en los resultados de 
la valuación referida, por lo que deberán llevarse a cabo los ajustes en los pagos o 
instrumentos a que se refiere la fracción II de este artículo. Los terceros especializados 
deberán cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores determine con fundamento en lo previsto en el artículo 
101 de esta Ley.  
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Artículo 198.- En aquellos casos en que se haya determinado el pago de las operaciones 
pasivas a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación, en términos de lo 
dispuesto por el inciso b) de la fracción II del artículo 148 de esta Ley, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en sustitución de la institución de banca múltiple en 
liquidación, deberá proveer los recursos necesarios para que se efectúe el pago 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 
I. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario pagará la cantidad que resulte de 

aplicar el porcentaje que el Comité de Estabilidad Bancaria haya determinado en 
términos del artículo 29 Bis 6 de esta Ley, al saldo de las operaciones referidas en 
el primer párrafo de este artículo, considerando al efecto el monto de principal y 
accesorios. Lo anterior, con independencia de que una misma persona sea 
acreedora de la institución de banca múltiple por más de una operación de las 
señaladas en este artículo. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de obligaciones garantizadas cuyo saldo 
exceda el límite a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, el monto que deba pagar el citado Instituto en ningún caso podrá ser 
inferior al importe establecido en dicho artículo.  

 
En caso de que una persona tenga más de una cuenta en la institución de banca 
múltiple, el porcentaje deberá aplicarse a la suma del saldo de las operaciones a 
que se refiere el inciso b) de la fracción II del artículo 148 de esta Ley, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 189 de esta Ley. 

 
II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá hacer del conocimiento de 

la institución de banca múltiple en liquidación, así como del público en general, el 
porcentaje de las obligaciones a cargo de la citada institución que cubrirá el propio 
Instituto y el programa conforme al cual efectuará los pagos correspondientes. 
Como excepción a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, el referido Instituto efectuará el aviso previsto en este artículo mediante 
publicación en un periódico de amplia circulación nacional y a través de otros 
medios de difusión que considere idóneos. El citado aviso deberá efectuarse a 
más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que entre en liquidación la institución 
de banca múltiple de que se trate. 

 
III. El programa de pagos a que se refiere el numeral anterior deberá incluir, por lo 

menos, la forma y términos en los que el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario efectuará el pago de las obligaciones a cargo de la institución en 
liquidación objeto del pago previsto en este artículo, señalando expresamente el 
orden y monto inicial a cubrir, así como el calendario programado para el pago del 
remanente. En todo caso, el Instituto deberá efectuar la primera exhibición a más 
tardar el segundo día hábil inmediato siguiente a aquél en el que sea publicado el 



 

 473 

aviso establecido en el presente artículo. El Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario procurará cubrir en la primera exhibición, el porcentaje total que el 
Comité de Estabilidad Bancaria haya determinado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 Bis 6 del presente ordenamiento. El calendario programado para 
las exhibiciones posteriores, no podrá exceder de noventa días contados a partir 
de la fecha en que haya entrado en liquidación la institución de que se trate  

 
IV. El pago se realizará sujetándose al procedimiento que el Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario establezca mediante disposiciones de carácter 
general, con base en la información que sobre dichas obligaciones mantenga la 
institución de banca múltiple en liquidación de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 124 de esta Ley. En los casos en que dicha información se encuentre 
incompleta o presente inconsistencias, el Instituto podrá requerir a los titulares de 
las operaciones respectivas la presentación de la solicitud a que se refiere este 
artículo. 

 
V. En caso de que los titulares de las obligaciones de pago a que se refiere este 

artículo no recibieran el pago o bien, en caso de recibirlo, no estuvieran de 
acuerdo con el monto del mismo, podrán presentar, ante el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en un plazo de un año contado a partir de la fecha 
en que la institución entre en estado de liquidación, una solicitud de pago 
adjuntando a la misma copia de los contratos, estados de cuenta u otros 
documentos que justifiquen dicha solicitud, en términos del procedimiento que el 
citado Instituto establezca mediante las disposiciones a que se refiere el numeral 
anterior.  

 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario resolverá dichas solicitudes y, en 
su caso, pagará las obligaciones derivadas de las operaciones que correspondan 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que se hayan presentado. 
Todas las acciones relativas al cobro de obligaciones indicadas en este artículo 
prescribirán en un plazo de un año contado a partir de la fecha en que la institución 
entre en estado de liquidación. 

 
VI. Tratándose de operaciones en las que los acreedores de la institución en 

liquidación sean otras instituciones de crédito o inversionistas institucionales a los 
que se refiere la Ley del Mercado de Valores, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario podrá negociar que el pago se efectúe a través de la suscripción 
de instrumentos de pago a cargo del propio Instituto, los cuales contarán con la 
garantía a que se refiere el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

 
VII. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las 

obligaciones a cargo de la institución en liquidación a que se refiere este artículo 
en moneda nacional, independientemente de la moneda en que dichas 



 

 474 

obligaciones estén denominadas. Para la determinación del valor de las 
obligaciones denominadas en moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América, así como la equivalencia de otras monedas extranjeras con el peso 
mexicano, se estará a lo dispuesto por el artículo 190 de esta Ley. 

 
El monto a ser cubierto por dicho Instituto de conformidad con el presente artículo 
quedará fijado en unidades de inversión a partir de la fecha en que la institución de 
banca múltiple de que se trate entre en estado de liquidación, considerando el 
valor de las unidades de inversión a esa fecha. Los pagos subsecuentes se 
efectuarán en moneda nacional, por lo que la conversión del monto denominado 
en unidades de inversión se efectuará utilizando el valor vigente de dicha unidad 
en la fecha en que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario emita la 
resolución de pago correspondiente. 

 
VIII.  Para la determinación del monto que, en términos de este artículo, el Instituto para 

la Protección al Ahorro Bancario deba cubrir respecto de obligaciones de pago a 
cargo de la institución de banca múltiple en liquidación, derivadas de convenios 
marco, normativos o específicos, celebrados respecto de operaciones financieras 
derivadas, de reporto, de préstamo de valores u otras equivalentes, en los que la 
institución de que se trate pueda resultar deudora y, al mismo tiempo, acreedora 
de una misma contraparte, que puedan ser determinadas en numerario, el Instituto 
aplicará el porcentaje que haya determinado el Comité de Estabilidad Bancaria, al 
saldo que resulte a cargo de la institución en liquidación una vez efectuada la 
compensación a que se refiere el artículo 176 de esta Ley. 

 
El monto insoluto de las obligaciones a cargo de la institución en liquidación que 
no haya sido cubierto por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en 
términos de este artículo, podrá ser reclamado a la propia institución. 

 
Artículo 199.- La enajenación de los bienes de las instituciones de banca múltiple en 
liquidación, así como de los Bienes a que se refiere el artículo 5, fracción VI de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, deberá efectuarse conforme a lo previsto en los artículos 
200 a 215 de esta Ley. 
 
Artículo 200.- Los procedimientos de administración y enajenación de bienes propiedad 
de la institución de banca múltiple en liquidación son de orden público y tienen por objeto 
que su venta se realice de forma económica, eficaz, imparcial y transparente, buscando 
siempre las mejores condiciones y plazos más cortos de recuperación de recursos. En la 
enajenación de los bienes se procurará obtener el máximo valor de recuperación posible, 
considerando para ello las mejores condiciones de oportunidad y la reducción de los 
costos de administración y custodia a cargo de la institución de que se trate. 
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Artículo 201.- Los procedimientos y términos generales en que se realice la enajenación 
de los bienes a que se refiere la presente Ley, deberán atender a las características 
comerciales de las operaciones, las sanas prácticas y usos bancarios y mercantiles 
imperantes, las plazas en que se encuentran los bienes a enajenar, así como al momento 
y condiciones tanto generales como particulares en que la operación se realice.  
 
Deberán promoverse, en todos los casos, los elementos de publicidad y operatividad que 
garanticen la objetividad y transparencia de los procedimientos correspondientes. 
 
Los procedimientos de enajenación de bienes podrán encomendarse a terceros 
especializados cuando ello coadyuve a recibir un mayor valor de recuperación de los 
mismos o bien, cuando considerando los factores de costo y beneficio, resulte más 
redituable. 
 
En los casos a que se refiere este artículo, el liquidador deberá vigilar el desempeño que 
los terceros especializados tengan respecto a los actos que les sean encomendados.  
 
Los terceros especializados que, en su caso, tengan la encomienda de realizar los 
procedimientos de enajenación, deberán entregar al liquidador la información necesaria 
que le permita a éste evaluar el desempeño de los procedimientos de enajenación 
respectivos. 
 
Artículo 202.- La enajenación de los bienes se llevará a cabo a través de procedimientos 
de subasta o licitación, en los que podrán participar personas físicas o morales que 
reúnan los requisitos de elegibilidad previstos en la convocatoria y en las bases del 
proceso respectivo. 
 
La subasta o licitación deberá realizarse dentro de un plazo no menor a diez días ni mayor 
de ciento ochenta días a partir de la fecha en que se publique la convocatoria. 
 
Artículo 203.- En todo proceso de enajenación de bienes, deberá establecerse un valor 
mínimo de referencia para los bienes objeto de enajenación, para lo cual se obtendrán de 
terceros especializados independientes los estudios que se estimen necesarios para tal 
efecto. 
 
Tratándose de la determinación del valor mínimo de referencia de cualquier bien al que se 
asocie una problemática jurídica que afecte su disponibilidad o que implique un inminente 
deterioro en su valor, deberán atenderse los lineamientos de carácter general que para tal 
efecto emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, previa aprobación de su 
Junta de Gobierno. 
 
Tratándose de valores a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, podrá utilizarse 
como valor mínimo de referencia, el que le corresponda de acuerdo a su cotización en las 
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bolsas de valores de los mercados de que se trate y su enajenación podrá realizarse de 
acuerdo con los procedimientos establecidos que señale la normativa aplicable en dichos 
mercados. 
 
En el caso de valores donde la posición total de títulos represente el control de la empresa 
en términos del artículo 2, fracción III de la Ley del Mercado de Valores, será necesario 
establecer un valor mínimo de referencia para ese bien, a través de terceros 
especializados independientes. 
 
Cuando se trate de la enajenación de bienes que, por sus características específicas, no 
sea posible la recuperación al valor mínimo de referencia, debido a las condiciones 
imperantes del mercado, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario podrá autorizar su enajenación a un precio inferior. Esto, si a su juicio es la 
manera de obtener las mejores condiciones de recuperación, una vez consideradas las 
circunstancias financieras prevalecientes. 
 
Artículo 204.- Deberá publicarse, al menos en un periódico de amplia circulación 
nacional, la convocatoria para la subasta o licitación, la cual deberá contener, cuando 
menos, lo siguiente:  
 
I. Una relación y la descripción general de los bienes que se pretende enajenar; 
 
II. Requisitos de elegibilidad que deberán reunir los interesados en participar en el 

proceso de subasta o licitación correspondiente; 
 
III. En su caso, el valor mínimo de referencia de los bienes; 
 
IV. La forma y lugar en donde se podrán obtener las bases del proceso de que se 

trate y en su caso, el costo de las mismas, y 
 
V. Los demás requisitos que determine el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario. 
 
Artículo 205.- Las bases que regulen los procedimientos de subasta o licitación, deberán 
ponerse a disposición de los interesados a partir del día en que se publique la 
convocatoria, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas 
oportunamente. Las bases contendrán, al menos, lo siguiente: 
 
I. Información relacionada con los bienes objeto del proceso de subasta o licitación; 
 
II. Forma en que se acreditará la existencia y personalidad jurídica del participante; 
III. Fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de 

propuestas; comunicación del fallo y firma del contrato; 
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IV. Los términos en que se desarrollará el acto de presentación y apertura de 

propuestas, mismos que deberán realizarse ante fedatario público; 
 
V. Causas de descalificación del participante; 
 
VI. Los criterios para la evaluación de las propuestas y selección de participante 

ganador; 
 
VII. El valor mínimo de referencia o la mención de que éste permanecerá confidencial 

hasta el acto de apertura de propuestas; 
 
VIII.  Requisitos de elegibilidad que deberán reunir los interesados en participar en el 

proceso de subasta o licitación correspondiente, los cuales deberán apegarse a lo 
previsto en el artículo 207 de esta Ley; 

 
IX. Forma y condiciones en que deberá realizarse el pago de la postura ganadora; 
 
X. Forma en que se constituirán las garantías que aseguren la seriedad en la 

participación de los interesados en el proceso y, en su caso, la firma del convenio y 
el pago de las posturas; 

 
XI. Sanciones en caso de incumplimiento a las bases, y 
 
XII. Las causales por las cuales se puede suspender o cancelar el proceso de subasta 

o licitación. 
 
Artículo 206.- Todas las propuestas que se realicen en un procedimiento de enajenación 
deberán cumplir con los requisitos que se establezcan en las bases del procedimiento 
correspondiente. 
 
Artículo 207.- En ningún caso los empleados del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario ni los miembros de la Junta de Gobierno de dicho Instituto, así como sus 
cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, 
o sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan formado parte, 
podrán participar o presentar propuestas en los procedimientos de enajenación a que se 
refiere este Apartado. De manera adicional, no podrán participar en los procedimientos de 
enajenación las personas físicas o morales que se ubiquen en alguno de los supuestos 
siguientes: 
 
I. Los funcionarios, empleados y apoderados del liquidador, así como los empleados 

de dichos apoderados, incluyendo sus cónyuges, parientes consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las 
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personas antes referidas formen o hayan formado parte, así como los de la 
institución de banca múltiple de que se trate, que esté sujeta a cualquier proceso 
de saneamiento, liquidación, administración cautelar o liquidación judicial; 

 
II. Cualquier persona física o moral que tenga o haya tenido acceso a información 

privilegiada en cualquier etapa del procedimiento de que se trate, debiéndose 
entender como información privilegiada aquélla que se relacione o vincule con la 
preparación, valuación o colocación de los bienes; 

 
III. Personas físicas o morales que sean parte en algún proceso jurisdiccional en que 

la propia institución de banca múltiple sea parte; 
 
IV. Personas físicas o morales que, en su carácter de accionistas, formen o hayan 

formado parte del grupo de control de la institución de banca múltiple de que se 
trate, en términos del artículo 17 de esta Ley, y 

 
V. Las demás personas físicas o morales que se ubiquen dentro de alguno de los 

supuestos de conflicto de interés que determine la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, mediante disposiciones de carácter general. 

 
Al presentar las posturas u ofertas en términos de las bases del proceso de subasta o 
licitación, los postores u oferentes deberán manifestar por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, que no se ubican en los supuestos a que se refiere el párrafo anterior o en 
aquéllos contenidos en la convocatoria o en las bases a que se refieren los artículos 204 y 
205 del presente ordenamiento, respectivamente.  
 
La falsedad en esta manifestación será causa de nulidad de cualquier adjudicación que 
resulte de la aceptación de la postura de que se trate, sin perjuicio de las 
responsabilidades que resulten. En este caso, podrán adjudicarse los bienes de que se 
trate, a aquel participante que haya ofrecido la segunda mejor postura, siempre y cuando 
ésta sea igual o superior al valor mínimo de referencia, sin necesidad de llevar a cabo un 
nuevo procedimiento. En su defecto, la subasta o licitación se tendrá por no realizada. En 
cualquier caso, se hará efectiva la garantía correspondiente en beneficio de la institución 
de banca múltiple.  
 
Artículo 208.- En cualquier proceso de subasta o licitación, una vez declarado el 
participante ganador, éste deberá suscribir el convenio respectivo, de lo contrario se 
descartará su postura y se podrán asignar los bienes de que se trate a aquel participante 
que haya ofrecido la segunda mejor postura, siempre y cuando ésta se encuentre por 
encima del valor mínimo de referencia, sin necesidad de realizar un nuevo procedimiento. 
En este caso, se hará efectiva la garantía correspondiente en beneficio del enajenante. 
Artículo 209.- Podrá enajenarse cualquier bien mediante un procedimiento distinto al 
previsto en el artículo 202 de esta Ley, en los casos siguientes: 
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I. Cuando los bienes requieran una inmediata enajenación porque sean de fácil 

descomposición o no puedan conservarse sin que se deterioren o destruyan, o que 
estén expuestos a una grave disminución en su valor, o cuya conservación sea 
demasiado costosa en comparación a su valor; 

 
II. Cuando se trate de bienes que por su naturaleza no se puedan guardar o 

depositar en lugares apropiados para su conservación; 
 
III. Cuando habiéndose realizado por lo menos dos procesos de subasta o licitación, 

no haya sido posible la enajenación de los bienes, o 
 
IV. Cuando por la naturaleza propia de los bienes, su enajenación deba hacerse entre 

los participantes de un mercado restringido. 
 
En estos casos, deberá emitirse un dictamen que incluya una descripción de los bienes 
objeto de enajenación, el procedimiento conforme al cual se propone realizarla, así como 
la razón y motivos de la conveniencia de llevarla a cabo en términos distintos a lo 
dispuesto en el citado artículo 199. El procedimiento de enajenación deberá ser aprobado 
por la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario con base en el 
dictamen señalado. 
 
Artículo 210.- Podrán implementarse procedimientos de donación o destrucción de 
bienes muebles, para lo cual deberá elaborarse un dictamen en el que se acredite que el 
costo de su conservación, administración, mantenimiento o venta, sea superior al 
beneficio que podría llegar a obtenerse a través de su venta. En el caso de donación, ésta 
deberá realizarse a favor de la beneficencia pública. 
 
Asimismo, podrán considerarse procedimientos de baja, castigo o quebranto de bienes, 
cuando el costo de su conservación, cobro, administración o mantenimiento sea superior 
al beneficio que podría llegar a obtenerse a través de su enajenación, debiéndose 
observar los lineamientos que para tal efecto emita la Junta de Gobierno del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 211.- La enajenación de los bienes podrá llevarse a cabo agrupándolos para 
formar paquetes que permitan reducir los plazos de enajenación y maximizar 
razonablemente el valor de recuperación, considerando sus características comerciales. 
 
Artículo 212.- Las enajenaciones de cartera de instituciones de banca múltiple en 
liquidación implicarán la transmisión de las obligaciones y derechos litigiosos. 
 
Artículo 213.- Tratándose de los Bienes a que se refiere el artículo 5, fracción VI de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección 
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al Ahorro Bancario podrá autorizar la enajenación de aquéllos que hayan sido declarados 
monumentos nacionales artísticos o históricos conforme a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los términos del artículo 
202 de esta Ley, así como otorgar el uso a título gratuito de los mismos a favor de 
organismos autónomos señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de dependencias o entidades de la Administración Pública Federal o de la 
administración pública de cualquier entidad federativa, o bien donar dichos bienes a la 
Secretaría de Educación Pública. 
 
Artículo 214.- El enajenante podrá convenir con el adquirente limitar su responsabilidad 
por la evicción y por los vicios ocultos de los bienes que enajene. 
 
Artículo 215.- El liquidador no será responsable del deterioro en el valor de los activos de 
la institución de banca múltiple en liquidación, ni de la pérdida que derive de la 
enajenación de éstos con motivo de las condiciones prevalecientes en el mercado. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, en tanto se lleva a cabo su enajenación, deberán realizarse 
los actos necesarios para la conservación y administración de los activos. 
 
Artículo 216.- Al concluir la liquidación, el liquidador publicará el balance final de la 
liquidación por tres veces, de diez en diez días hábiles bancarios, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 
 
El mismo balance, así como los documentos y libros de la institución de banca múltiple, 
estarán a disposición de los accionistas, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles a 
partir de la última publicación, para presentar sus reclamaciones al liquidador. Una vez 
que haya transcurrido dicho plazo, y en el evento de que hubiera un remanente, el 
liquidador efectuará los pagos que correspondan y procederá a depositar e inscribir en el 
Registro Público de Comercio el balance final de liquidación y a obtener la cancelación de 
la inscripción del contrato social. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo no 
será aplicable lo establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
Para efectos de los pagos a que se refiere el párrafo anterior, el liquidador notificará a los 
accionistas citándolos, en su caso, para recibir los pagos correspondientes, para lo cual 
éstos deberán acreditar su derecho mediante constancia expedida por la institución para 
el depósito de valores en que se encuentren depositadas las acciones respectivas. 
 
Artículo 217.- Una vez efectuados los pagos a que se refiere el artículo 216 de esta Ley, 
y habiéndose obtenido la cancelación de la inscripción del contrato social en los términos 
mencionados en el segundo párrafo de dicho artículo, el liquidador informará tales 
circunstancias a las instituciones para el depósito de valores en que se encuentren 
depositadas las acciones de la institución de banca múltiple de que se trate, para que 
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éstas procedan a la cancelación de los títulos representativos del capital social 
correspondientes. 
 
Artículo 218.- Sin perjuicio de lo dispuesto por las disposiciones fiscales 
correspondientes, el liquidador mantendrá en depósito, durante diez años después de la 
fecha en que se inscriba el balance final de la liquidación, los libros y documentos de la 
institución de banca múltiple en liquidación, para lo que deberá realizar las reservas 
necesarias de los recursos de la institución de banca múltiple en liquidación. 
 
Artículo 219.- Cuando concluya el proceso de liquidación y aún se encuentre pendiente la 
resolución definitiva de uno o más litigios en contra de la institución de banca múltiple en 
liquidación, el liquidador procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 216 de esta 
Ley, para lo cual deberá realizar las acciones necesarias con el objeto de que los recursos 
correspondientes a las reservas que, en su caso, se hayan constituido en relación con 
tales litigios, sean administrados y aplicados conforme a los instrumentos jurídicos que 
para tal efecto se constituyan. 
 
Al constituir tales instrumentos jurídicos, el liquidador observará en todo caso lo siguiente: 
 
I.  Los gastos derivados de la administración y aplicación antes mencionados serán 

con cargo a los recursos de las reservas correspondientes; 
 
II.  El liquidador deberá adicionar a las reservas, un importe que sea suficiente para 

sufragar los gastos que se deriven de la atención judicial de los litigios, y 
 
III.  Si después de resueltos todos los litigios, y una vez aplicados los recursos, 

existieren cantidades remanentes, dichas cantidades deberán entregarse a los 
acreedores cuyos créditos no hubieren sido pagados en su totalidad, conforme al 
orden de pago establecido en el artículo 180 de esta Ley. 

 
El liquidador deberá señalar en el balance final correspondiente los litigios que se 
encuentren en el supuesto de este artículo, con indicación del instrumento jurídico para su 
administración y aplicación. 
 
Artículo 220.- Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario encuentre que 
existe imposibilidad de llevar a cabo o concluir la liquidación de una institución de banca 
múltiple, sin necesidad del acuerdo previo de asamblea de accionistas, lo hará del 
conocimiento del juez correspondiente, para que sin necesidad de trámite ulterior, ordene 
la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus 
efectos transcurridos noventa días a partir del mandamiento judicial. Lo anterior, una vez 
realizado el pago de las obligaciones a que se refiere el artículo 188 de esta Ley. 
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Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo ante la propia 
autoridad judicial. 
 

Apartado B 
De la Disolución y Liquidación Convencional de las Instituciones de Banca Múltiple 

 
Artículo 221.- La asamblea general de accionistas de una institución de banca múltiple en 
liquidación podrá designar a su liquidador sólo en aquellos casos en que la revocación de 
su autorización derive de la solicitud a que se refiere la fracción II del artículo 28 de esta 
Ley, y siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 
 
I. La institución de banca múltiple de que se trate no cuente con obligaciones 

garantizadas en términos de lo previsto en la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, y 

 
II. La asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple respectiva haya 

aprobado los estados financieros de ésta, en los que ya no se encuentren 
registradas a cargo de la sociedad obligaciones garantizadas referidas en la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, y sean presentados a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, acompañados del dictamen de un auditor externo que 
incluya las opiniones del auditor relativas a componentes, cuentas o partidas 
específicas de los estados financieros, donde se confirme lo anterior. 

 
Artículo 222.- Para llevar a cabo la liquidación de las instituciones de banca múltiple en 
términos de lo previsto en el artículo 221 de esta Ley deberá observarse lo siguiente: 
 
I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del liquidador. Al 

efecto, las instituciones de banca múltiple deberán hacer del conocimiento de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores el nombramiento del liquidador, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su designación, así como el inicio del trámite 
para su correspondiente inscripción en el Registro Público de Comercio; 

 
II. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito o en personas 

físicas o morales que cuenten con experiencia en liquidación de sociedades. 
 

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en aquéllas 
que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio y 
que reúnan los requisitos siguientes: 

 
a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el 

Código Fiscal de la Federación; 
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b) Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas 
de Concursos Mercantiles; 

 
c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia, proporcionado por sociedades de 
información crediticia, que contenga sus antecedentes de por lo menos los 
cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo; 

 
d) No tener litigio pendiente en contra de la institución de banca múltiple de 

que se trate; 
 

e) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado para 
ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o en el sistema financiero mexicano; 

 
f) No estar declarado quebrado ni concursado sin haber sido rehabilitado; 

 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de 

banca múltiple o de alguna de las empresas que integran el grupo 
financiero al que ésta pertenezca, durante los doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento, y 

 
h) No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos 

ni tener conflicto de interés, en términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

 
En los casos en que se designen a personas morales como liquidadores, las 
personas físicas designadas para desempeñar las actividades vinculadas a esta 
función deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. Las 
instituciones de banca múltiple deberán verificar que la persona que sea 
designada como liquidador cumpla, con anterioridad al inicio del ejercicio de sus 
funciones, con los requisitos señalados en esta fracción. 

 
Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos previstos en los incisos 
a) a h) de esta fracción deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador y 
manifestarán tal circunstancia por escrito; 

 
III. En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 
 

a) Cobrar lo que se deba a la institución de banca múltiple y pagar lo que ésta 
debe; 
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b) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la institución de 
banca múltiple; 

c) Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su 
aprobación, los procedimientos para realizar la entrega de bienes propiedad 
de terceros y el cumplimiento de las obligaciones no garantizadas a favor 
de sus clientes que se encuentren pendientes de cumplir; 

 
d) Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga los 

procedimientos y medidas necesarias para que las obligaciones no 
garantizadas a cargo de la institución de banca múltiple derivadas de sus 
operaciones, sean finiquitadas o transferidas a otras instituciones de crédito 
a más tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya protestado y 
aceptado su nombramiento; 

 
e) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su 

gestión, para presentarle un informe completo del proceso de liquidación. 
Dicho informe deberá contener el balance final de la liquidación. 

 
En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses 
inmediatos siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador 
haya aceptado y protestado su cargo, el liquidador deberá convocar a la 
asamblea general de accionistas con el objeto de presentar un informe 
respecto del estado en que se encuentre la liquidación, señalando las 
causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho informe deberá 
contener el estado financiero de la institución de banca múltiple y deberá 
estar en todo momento a disposición de los accionistas. El liquidador 
deberá convocar a la asamblea general de accionistas en los términos 
antes descritos, por cada año que dure la liquidación, para presentar el 
informe citado. 

 
Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, ésta no se reúna 
con el quórum necesario, deberá publicar en dos diarios de mayor 
circulación en territorio nacional, un aviso dirigido a los accionistas 
indicando que los informes se encuentran a su disposición, señalando el 
lugar y hora en los que podrán ser consultados; 

 
f) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de 

liquidación, en los casos en que no sea posible obtener la aprobación de 
los accionistas a dicho balance en términos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante haber sido 
convocada, no se reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance 
sea objetado por la asamblea de manera infundada a juicio del liquidador; 
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g) En su caso, hacer del conocimiento del juez competente que existe 
imposibilidad material de llevar a cabo la liquidación de la institución de 
banca múltiple para que éste ordene la cancelación de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, que surtirá sus efectos transcurridos ciento 
ochenta días a partir del mandamiento judicial. 

 
El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional, un aviso dirigido a los accionistas y acreedores sobre la 
solicitud al juez competente. 

 
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de 
sesenta días siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial; 

 
h) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 

responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las 
responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones resulten 
aplicables, e 

 
i) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la 

institución de banca múltiple en liquidación, sin consentimiento expreso de 
la asamblea de accionistas. 

 
Artículo 223.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá la función de 
supervisión de los liquidadores únicamente respecto del cumplimiento de los 
procedimientos a los que se refiere el inciso c) de la fracción III del artículo 222 de esta 
Ley. 
 
Artículo 224.- En todo lo no previsto por los artículos 221 a 223 de la presente Ley, serán 
aplicables a la disolución y liquidación convencional de las instituciones de banca múltiple 
las disposiciones contenidas en los artículos 172 al 176, y del 180 al 184 del Apartado A 
de esta Sección, siempre que dichas disposiciones resulten compatibles con el presente 
Apartado. 
 
Las operaciones de conclusión de la liquidación convencional se regirán por lo establecido 
en los artículos 216 al 220 de esta Ley. 
 

Apartado C 
De la Liquidación Judicial de las Instituciones de Banca Múltiple 

 
Artículo 225.- La liquidación judicial de las instituciones de banca múltiple, se regirá por lo 
dispuesto en esta Ley, y en lo que resulte aplicable, por la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario y la Ley de Sistemas de Pagos. 
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En lo no previsto en estas Leyes, a las instituciones de banca múltiple en liquidación 
judicial les serán aplicables el Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en ese orden. 
 
Artículo 226.- Procederá la declaración de la liquidación judicial de una institución de 
banca múltiple cuya autorización para organizarse y operar como tal hubiere sido 
revocada y se encuentre en el supuesto de extinción de capital. Se entenderá que una 
institución se encuentra en este supuesto cuando los activos de dicha institución no sean 
suficientes para cubrir sus pasivos, de conformidad con un dictamen de la información 
financiera de la institución de banca múltiple de que se trate sobre la actualización de 
dicho supuesto, que será emitido con base en los criterios contables establecidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo siguiente:  
 
I. Tratándose de instituciones de banca múltiple que hubieren incurrido en la causal 

de revocación establecida en la fracción VIII del artículo 28 de esta Ley, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá elaborar el dictamen sobre la 
actualización del supuesto de extinción de capital y someterlo a la aprobación de 
su Junta de Gobierno. Una vez aprobado dicho dictamen, deberá remitirse al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de manera conjunta con la 
comunicación a que se refiere el último párrafo del artículo 28 de esta Ley, y 

 
II. Tratándose de instituciones de banca múltiple en las que la insuficiencia de sus 

activos para cubrir sus pasivos sobrevenga con posterioridad a la revocación, el 
dictamen deberá elaborarse por un tercero especializado de reconocida 
experiencia que el liquidador contrate para tal efecto, y someterse a la aprobación 
de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Dicho 
dictamen deberá considerar la determinación del valor estimado de realización de 
los activos de la institución de banca múltiple en liquidación en términos de las 
normas de registro contable aplicables, lo cual deberá verse reflejado en el 
balance inicial de liquidación o en los estados financieros posteriores. 

 
Los dictámenes que se elaboren de conformidad con este artículo tendrán el carácter de 
documento público. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información que considere necesaria 
para efectos de la solicitud de declaración de la liquidación judicial a que se refiere este 
Apartado. 
 
Artículo 227.- Sólo podrá solicitar la declaración de liquidación judicial de una institución 
de banca múltiple el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, previa aprobación de 
su Junta de Gobierno. 
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Artículo 228.- Conocerá de la liquidación judicial el juez de distrito del domicilio de la 
institución de banca múltiple de que se trate, quien gozará de las atribuciones que 
establece la presente Ley. Será causa de responsabilidad imputable al juez la falta de 
cumplimiento de sus obligaciones en los plazos previstos en esta Ley, salvo por causas 
de fuerza mayor o caso fortuito.  
 
Artículo 229.- La solicitud de la liquidación judicial deberá contener: 
 
I. La autoridad jurisdiccional ante la cual se promueva; 
 
II. La denominación y domicilio del promovente; 
 
III.  La denominación y el domicilio de la institución de banca múltiple de que se trate y, 

en su caso, aquéllos correspondientes a la sociedad controladora del grupo 
financiero del cual sea integrante la institución; 

 
IV.  Una descripción de los hechos que motiven la solicitud; 
 
V.  Los fundamentos de derecho, y 
 
VI. La solicitud de que se declare a la institución en liquidación judicial. 
 
Artículo 230.- La solicitud de la liquidación judicial deberá acompañarse de lo siguiente: 
 
I. Copia certificada del acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario mediante el cual el referido órgano colegiado haya 
aprobado la presentación de dicha solicitud; 

 
II. Copia certificada del dictamen que haya sido elaborado en términos del artículo 

226 de esta Ley; 
 
III. Copia de los últimos estados financieros disponibles de la institución de banca 

múltiple de que se trate;  
 
IV. Copia de la escritura social de la institución y de su constancia de inscripción en el 

Registro Público de Comercio, y 
 
V. Copia del registro de accionistas de la institución. 
 
La falta de los documentos a que se refieren las fracciones IV y V anteriores no será 
limitante para solicitar la declaración de liquidación judicial, ni para que el juez la declare. 
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Artículo 231.- Si la solicitud cumple con los requisitos establecidos en los artículos 229 y 
230, fracciones I, II y III de esta Ley, el juez de distrito que conozca de la liquidación 
judicial, en protección de los intereses del público ahorrador, de los acreedores de la 
institución en general, así como del orden público e interés social, dictará de plano la 
sentencia que declare el inicio de la liquidación judicial, en un plazo máximo de 
veinticuatro horas. En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos mencionados, 
el juez prevendrá al solicitante para que en un término de veinticuatro horas subsane 
dicha omisión. 
 
Sólo podrá negarse la declaración de la liquidación judicial en el evento de que la solicitud 
correspondiente no cumpla con los requisitos establecidos en los artículos indicados en el 
párrafo anterior.  
 
Artículo 232.- En la sentencia de declaración de la liquidación judicial se señalará que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo establecido en esta 
Ley, fungirá como liquidador judicial y podrá realizar las operaciones a que se refiere el 
Apartado A de la presente Sección. Adicionalmente, deberá contener lo siguiente: 
 
I. La denominación y domicilio de la institución de banca múltiple de que se trate y, 

en su caso, aquéllos correspondientes a la sociedad controladora del grupo 
financiero del cual sea integrante la institución; 

 
II. La fecha en que se dicte; 
 
III. La fundamentación de la sentencia en términos de esta Ley; 
 
IV. La declaración de la liquidación judicial; 
 
V. La orden al liquidador de entregar al liquidador judicial la posesión y administración 

de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la institución de que se 
trate; 

 
VI. La orden a las personas que tengan en su posesión bienes de la institución, salvo 

los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento 
de obligaciones anteriores a la liquidación judicial, de entregarlos al liquidador 
judicial;  

 
VII. La prohibición a los deudores de la institución de pagarle o entregarle bienes sin 

autorización del liquidador judicial, con apercibimiento de doble pago en caso de 
desobediencia. Lo anterior no será aplicable a los pagos que se realicen conforme 
al segundo párrafo del artículo 167 de la presente Ley, y en términos de la Ley de 
Sistemas de Pagos; 
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VIII. La orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra los 
bienes y derechos de la institución de banca múltiple. No procederá la suspensión 
tratándose de: 

a) Los mandamientos de embargo o ejecución de carácter laboral, 
tratándose de lo dispuesto en la fracción XXIII del apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 

 
b)  Los créditos con garantía real, debiendo observarse al efecto lo 

dispuesto por los artículos 259 y 260 de la presente Ley 
 

Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo 
previsto en la presente fracción. 

 
IX. La orden a las oficinas de correos, telégrafos y demás empresas que transmitan 

información o presten el servicio de entrega de documentos, para que se entregue 
al liquidador judicial la correspondencia de la institución de banca múltiple;  

 
X. La orden al liquidador judicial de publicar un extracto de la sentencia por dos veces 

consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional;  

 
XI. La orden al liquidador judicial de inscribir la sentencia en el Registro Público de 

Comercio y en aquéllos registros públicos que estime convenientes; 
 
XII. El periodo de retroacción en los términos de esta Ley;  
 
XIII.  La orden al administrador de la institución de banca múltiple de poner a disposición 

del liquidador judicial los libros, registros y demás documentos de la institución de 
banca múltiple, así como los recursos necesarios para sufragar las publicaciones 
previstas en la presente Ley; 

 
XIV.  La orden al liquidador judicial de proceder al reconocimiento de créditos; 
 
XV. La adopción de las medidas que estime convenientes, y  
 
XVI.  La orden de que se expida, a costa de quien lo solicite, copia certificada de la 

sentencia. 
 
Al día siguiente de que se dicte la sentencia que declare la liquidación judicial, el juez 
deberá notificarla personalmente a la institución de banca múltiple, por correo certificado o 
por cualquier otro medio establecido en las leyes aplicables a las autoridades fiscales 
competentes, y por oficio al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a la Comisión 
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Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, al 
Procurador de la Defensa del Trabajo, así como al representante sindical de los 
trabajadores de la institución de banca múltiple de que se trate. 
Artículo 233.- A partir de la fecha en que se declare la liquidación judicial de una 
institución de banca múltiple, le será aplicable lo establecido en los artículos 168, 169, 
178, 179 y del 186 al 198 de esta Ley, por lo que el liquidador judicial deberá realizar los 
actos y operaciones en ellos establecidos, salvo lo previsto en el presente Apartado.  
 
Cuando en los artículos a que se refiere el párrafo anterior, se haga referencia al 
liquidador o a la fecha en que la institución entre en estado de liquidación, se entenderá 
para efectos de lo dispuesto en el presente Apartado, que se hace referencia al liquidador 
judicial o a la fecha en que se declare la liquidación judicial de la institución, según 
corresponda. 
 
Artículo 234.- El cargo de liquidador judicial recaerá en el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario a partir de la fecha en que se declare la liquidación judicial de la 
institución de que se trate, sin perjuicio de que con posterioridad se realicen las 
inscripciones correspondientes en el Registro Público de Comercio. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá desempeñar el cargo de liquidador 
judicial a través de su personal o por medio de los apoderados que para tal efecto designe 
y contrate con cargo al patrimonio de la institución de banca múltiple de que se trate. El 
otorgamiento del poder respectivo podrá ser hecho a favor de persona física o moral y 
deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio. El citado Instituto, a través de 
lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá establecer criterios rectores para 
la determinación de los honorarios de los apoderados que, en su caso, sean designados y 
contratados conforme a lo establecido en este artículo. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de liquidador judicial, en 
adición a las facultades a las que se refiere la presente Sección, contará con las 
atribuciones a que se refiere el artículo 133 de esta Ley, será el representante legal de la 
institución de banca múltiple de que se trate y contará con las más amplias facultades de 
dominio que en derecho procedan, las que se le confieren expresamente en esta Ley y las 
que se deriven de la naturaleza de su función. 
 
Artículo 235.- Una vez que la institución de banca múltiple sea declarada en estado de 
liquidación judicial, el liquidador judicial deberá levantar un acta en que haga constar la 
entrega de la administración por parte del liquidador o el apoderado que éste designe y 
las modificaciones que, en su caso, sean procedentes al inventario levantado conforme al 
artículo 168 de esta Ley. 
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Al documento que se elabore conforme a este artículo deberá anexarse un ejemplar de 
los estados financieros auditados de la institución de banca múltiple a la fecha de su 
declaración judicial. 
 
 
A solicitud del liquidador judicial, el juez que conozca de la liquidación judicial deberá 
tomar las medidas pertinentes al caso y dictar cuantas resoluciones sean necesarias para 
asegurar la entrega de la administración de la institución al liquidador judicial. 
 
Artículo 236.- El liquidador judicial deberá presentar al juez que conozca de la liquidación 
judicial, un informe bimestral que deberá contener lo siguiente: 
 
I. Una descripción general de los procedimientos de enajenación de bienes de la 

institución de banca múltiple de que se trate efectuados en el periodo, la cual 
deberá incluir el monto y naturaleza de los bienes enajenados; 

 
II. Los pagos que hayan sido realizados de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 241 de esta Ley, y 
 
III. El estado de las reservas constituidas en relación con los juicios o procedimientos 

en los que la institución de que se trate sea parte. 
 
El juez dará vista del mencionado informe a la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la cual podrá formular observaciones o 
solicitar aclaraciones, por conducto del propio juez, en relación con el informe 
mencionado. 
 
Las observaciones o aclaraciones que se deriven de lo establecido en el párrafo anterior, 
así como aquéllas que, en su caso, determine formular el juez, serán hechas del 
conocimiento del liquidador judicial quien dispondrá de un plazo no mayor a quince días 
hábiles, contados a partir del requerimiento correspondiente, para presentar al juez el 
informe final en el cual se atiendan dichas observaciones o aclaraciones, señalando, en 
su caso, las razones para desestimar una o más de ellas.  
 
Artículo 237.- El estado de cierre de las oficinas y sucursales de la institución que sea 
declarada en liquidación judicial, se mantendrá en términos de lo dispuesto en el artículo 
170 de la presente Ley, sin perjuicio de que el liquidador judicial establezca o, en su caso, 
modifique los términos y condiciones en los que dichas oficinas y sucursales 
permanecerán abiertas para la atención de la clientela por las operaciones activas y de 
servicios que determine el propio liquidador judicial, supuesto en el cual deberá darse la 
publicidad establecida en el penúltimo párrafo de dicho artículo.  
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Artículo 238.- Corresponderá a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros la representación de los intereses colectivos de los 
acreedores de la institución de banca múltiple ante el liquidador judicial, para lo cual 
tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Formular observaciones o solicitar aclaraciones respecto del contenido de los 

informes a que se refiere el artículo 236 de esta Ley, y 
 
II. Solicitar al liquidador judicial el examen de algún libro o documento, así como 

cualquier otro medio de almacenamiento de datos de la institución de banca 
múltiple sujeta a liquidación judicial, respecto de las cuestiones que a su juicio 
puedan afectar los intereses colectivos de los acreedores. 

 
El juez que conozca de la liquidación judicial desechará de plano cualquier promoción que 
contravenga lo establecido en este artículo. 
 
Artículo 239.- El liquidador judicial deberá llevar a cabo el procedimiento de 
reconocimiento de créditos, de conformidad con lo siguiente: 
 
I. En un plazo que no deberá exceder de cinco días siguientes a la fecha en que se 

hubiere declarado la liquidación judicial de una institución de banca múltiple, el 
liquidador judicial deberá formular una lista provisional de las personas que tengan 
el carácter de acreedores de la institución de que se trate a la citada fecha, con 
base en la información que la propia institución mantenga conforme lo previsto en 
el artículo 124 de esta Ley, con los ajustes que, en su caso, correspondan por las 
operaciones que se hayan realizado en la liquidación, y señalando la fecha de 
declaración de la liquidación judicial, el monto del crédito a dicha fecha, así como 
la graduación y prelación que le corresponda conforme a esta Ley. 

 
Asimismo, dentro del citado plazo, el liquidador judicial deberá solicitar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y, cuando menos, en un periódico 
de amplia circulación nacional, de un aviso en el que se señalen la fecha en que la 
institución de banca múltiple fue declarada en liquidación judicial, así como el lugar 
y los medios a través de los cuales los acreedores podrán consultar la lista 
provisional. De igual forma, el liquidador judicial deberá hacer del conocimiento del 
público esta situación, mediante anuncios fijados en sitios visibles en los accesos a 
las sucursales de la institución de que se trate y a través de su página electrónica 
en la red mundial denominada Internet; 

 
II. Los acreedores tendrán un plazo de treinta días contados a partir de la fecha de la 

publicación del aviso a que se refiere la fracción anterior, para verificar si se 
encuentran en la lista provisional referida. Durante dicho plazo, los acreedores 
podrán solicitar por escrito al liquidador judicial que se realicen ajustes o 
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modificaciones a la lista provisional, debiendo adjuntar copia de los documentos 
que soporten dicha solicitud. Transcurrido este plazo, ningún acreedor podrá 
solicitar el reconocimiento de su crédito, o la modificación o ajuste del que 
aparezca reconocido a su favor en la lista definitiva o en la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos. 

 
En cualquier caso, los acreedores de la institución de banca múltiple por créditos 
sujetos a controversia ante autoridad jurisdiccional o tribunal arbitral, que se 
encuentre pendiente de resolución, deberán solicitar al liquidador judicial el 
reconocimiento de su crédito dentro del término al que se refiere el párrafo anterior 
y, si no lo hicieren, tales créditos no podrán ser reconocidos con posterioridad, aún 
y cuando el acreedor obtenga una resolución ejecutoria que le sea favorable. Si los 
acreedores mencionados anteriormente solicitaren el reconocimiento de sus 
créditos, el liquidador judicial propondrá que sean reconocidos por cuantía 
pendiente de determinar. Mientras no se haya dictado resolución ejecutoria que 
resuelva la controversia, el liquidador judicial procederá en términos del artículo 
247, fracción I de esta Ley. Una vez que cause ejecutoria la resolución que, en su 
caso, condene a la institución de banca múltiple, el acreedor de que se trate 
deberá exhibirla en copia certificada ante el juez para que éste ordene la inclusión 
de ese crédito en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos, debiendo observar el juez, en todo caso, lo que establece el artículo 169 
de esta Ley, para efectos de su cuantificación; 

 
III. Transcurrido el plazo señalado para la presentación de las solicitudes a que se 

refiere la fracción anterior, el liquidador judicial contará con un plazo de diez días 
para elaborar una lista definitiva considerando las correcciones que, en su caso, 
fueren procedentes con base en las solicitudes efectuadas, así como las 
operaciones que hubieren sido realizadas de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo de este artículo, y 

 
IV. Una vez elaborada la lista definitiva a que se refiere la fracción anterior, el 

liquidador judicial deberá presentarla al juez de distrito que conozca de la 
liquidación judicial a efecto de que este último, dentro de los diez días siguientes, 
dicte de plano la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. 

 
Al día siguiente de que se dicte la mencionada sentencia, el liquidador judicial 
deberá solicitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación y, cuando 
menos, en un periódico de amplia circulación en territorio nacional, de un aviso en 
el que se señalen los medios a través de los cuales los acreedores podrán verificar 
dicha lista, así como un extracto de la sentencia correspondiente. 

 
Transcurrido el plazo para la impugnación de la sentencia antes mencionada, no 
podrá exigirse reconocimiento de crédito alguno, ni modificaciones respecto de los 
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créditos reconocidos. Lo anterior, no será aplicable tratándose de las acciones 
relativas al cobro de obligaciones garantizadas en términos de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, a que se refiere el artículo 192 de esta Ley ni, en su 
caso, de aquellas relativas al cobro de los pasivos a que se refiere el artículo 198 
de la misma Ley. 

 
En protección de los intereses del público ahorrador y de los acreedores de la institución 
de banca múltiple de que se trate, el liquidador judicial podrá llevar a cabo las operaciones 
a que se refiere el artículo 186 de esta Ley, con independencia de que hubiere concluido 
el procedimiento de reconocimiento de créditos establecido en el presente artículo. 
 
Artículo 240.- Los acreedores de una institución de banca múltiple en liquidación judicial, 
por las operaciones a las que se refiere la fracción V del artículo 241 de esta Ley, se 
entenderán reconocidos por el monto que no haya sido objeto de pago por parte del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos de lo dispuesto en los artículos 
188 al 193 de esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, o bien por el monto 
del crédito que en su caso no hubiera sido objeto de transferencia. 
 
De igual forma, los acreedores por las operaciones referidas en el artículo 198 de esta 
Ley se entenderán reconocidos por el monto que no hubiere sido cubierto por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario de conformidad con lo previsto en dicho artículo del 
presente ordenamiento. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se entenderá como acreedor reconocido 
por los pagos que hubiere efectuado en los casos a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 241.- Para el pago de las operaciones a cargo de la institución de banca múltiple 
en liquidación judicial, el liquidador judicial deberá considerar la prelación siguiente: 
 
I. Créditos con garantía o gravamen real  
 
II. Créditos laborales diferentes a los referidos en la fracción XXIII, apartado A, del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y créditos 
fiscales;  

 
III. Créditos que según las leyes que los rijan tengan un privilegio especial; 
 
IV.  Créditos derivados del pago de obligaciones garantizadas conforme al artículo 6 

de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite a que se refiere el 
artículo 11 de dicha Ley, así como cualquier otro pasivo a favor del propio Instituto; 
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V. Créditos derivados de obligaciones garantizadas conforme al artículo 6 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, por el saldo que exceda el límite a que se refiere 
el artículo 11 de dicha Ley; 

 
VI. Créditos derivados de otras obligaciones distintas a las señaladas en las 

fracciones anteriores; 
 
VII.  Créditos derivados de obligaciones subordinadas preferentes, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 64 de esta Ley, y 
 
VIII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas no preferentes, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 64 de esta Ley. 
 
El remanente que, en su caso, hubiere del haber social, se entregará a los titulares de las 
acciones representativas del capital social. 
 
Los créditos con garantía o gravamen real a que se refiere la fracción I de este artículo se 
pagarán con el producto de la enajenación de los bienes afectos a dicha garantía con 
exclusión absoluta de los créditos a los que hacen referencia las fracciones II a VIII de 
este artículo, con sujeción al orden de cobro que se determine con arreglo a las 
disposiciones aplicables o, en su defecto, a prorrata. 
 
Tratándose de créditos con garantía o gravamen real en los que el valor de ésta sea 
inferior al monto del adeudo por capital y accesorios a la fecha en que la institución entre 
en liquidación judicial, los acreedores respectivos se considerarán incluidos dentro de los 
créditos a que se refiere la fracción VI anterior, por la parte que no hubiere sido cubierta. 
 
Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo previsto en 
este artículo. 
 
Por el solo pago de las obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario y, en su caso, por el pago que hubiese efectuado en términos del inciso 
b) de la fracción II del artículo 148 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario se subrogará en los derechos de cobro respectivos, con los privilegios 
correspondientes a los titulares de las operaciones pagadas, por el monto cubierto, siendo 
suficiente título el documento en que conste el pago referido. Los derechos de cobro del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario antes señalados, tendrán preferencia sobre 
aquéllos correspondientes al saldo no cubierto por éste de las obligaciones respectivas. 
 
En protección del público ahorrador y con independencia de que la institución de banca 
múltiple cuente con recursos suficientes, el Instituto para la Protección del Ahorro 
Bancario proveerá los recursos necesarios para que se realice el pago de las obligaciones 
garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Lo 



 

 496 

anterior, sin perjuicio de que el citado Instituto se subrogue en los derechos de cobro 
correspondientes, en los términos previstos en el presente artículo. 
 
Para realizar el pago a los acreedores cuyos créditos se ubiquen en una de las fracciones 
comprendidas en el presente artículo deberán quedar pagados o reservados los créditos 
correspondientes al artículo 242 y aquellos que los precedan de conformidad con la 
prelación establecida en este artículo.  
 
En el evento de que los activos de la institución de banca múltiple en liquidación judicial 
no resulten suficientes para efectuar los pagos o constituir las reservas que correspondan 
a la totalidad de los créditos comprendidos en una de las fracciones de este artículo, el 
liquidador judicial deberá solicitar autorización de juez que conozca de la liquidación 
judicial para realizar, a prorrata, los pagos o constituir las reservas de los créditos 
correspondientes a dicha fracción. El juez deberá resolver sobre dicha solicitud en un 
plazo que no deberá exceder de diez días hábiles a partir de su presentación. 
 
Artículo 242.- Los siguientes créditos serán pagados en el orden indicado y con 
anterioridad a cualquiera de los mencionados en el artículo 241 de esta Ley: 
 
I. Los referidos en la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
II. Los contraídos para atender los gastos normales para la seguridad de los bienes 

del patrimonio de la institución, su refacción, conservación y administración, y 
 
III. Los procedentes de diligencias judiciales o extrajudiciales en beneficio del 

patrimonio de la institución de banca múltiple. 
 
Artículo 243.- Los honorarios de los apoderados del liquidador judicial, así como los 
gastos en que el propio liquidador judicial o dichos apoderados incurran, siempre y 
cuando fueren estrictamente necesarios para su gestión, serán considerados como gastos 
de operación ordinaria de la institución de banca múltiple de que se trate. 
 
Artículo 244.- Si el monto total de las obligaciones de la institución de que se trate por el 
concepto a que se refiere la fracción I del artículo 242 de esta Ley, es mayor al valor de 
todos los bienes del patrimonio de la institución de banca múltiple que no sean objeto de 
una garantía, la diferencia se dividirá entre todos los acreedores de los créditos que 
correspondan a la fracción I del artículo 241 de esta Ley.  
 
Para determinar el monto con que cada acreedor deberá contribuir a la obligación 
señalada en el párrafo anterior, se restará al monto total de las obligaciones de la 
institución por el concepto referido en la fracción I del artículo 242, el valor de todos los 
bienes del patrimonio de la institución que no sean objeto de una garantía real. La 
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cantidad resultante se multiplicará por la proporción que el valor de la garantía del 
acreedor de que se trate represente de la suma de los valores de todos los bienes del 
patrimonio de la institución que sean objeto de una garantía. 
 
Artículo 245.- Los acreedores con privilegio especial cobrarán en los mismos términos 
que los acreedores con garantía real o bien de acuerdo con la fecha de su crédito, si éste 
no estuviere sujeto a inscripción, a no ser que varios de ellos concurrieren sobre una cosa 
determinada, en cuyo caso se hará la distribución a prorrata sin distinción de fechas, salvo 
que las leyes dispusieran lo contrario.  
 
Artículo 246.- El liquidador judicial podrá suscribir un convenio con los acreedores 
reconocidos, por el que se pacte el pago de sus créditos en forma distinta a la establecida 
en esta Sección, incluso mediante la dación en pago de los activos de la institución, con 
arreglo a las siguientes bases: 
 
I.  Para la negociación de ese convenio, el liquidador judicial podrá reunirse con los 

acreedores que estime convenientes y con aquellos que así se lo soliciten, ya sea 
conjunta o separadamente, y comunicarse con ellos de cualquier forma; 

 
II.  El liquidador judicial podrá recomendar la realización de los estudios y avalúos que 

considere necesarios para la negociación del convenio, poniéndolos a disposición 
de los acreedores reconocidos, por conducto del juez, con excepción de aquella 
información que tenga el carácter de confidencial en términos de las disposiciones 
aplicables; 

 
III.  El convenio deberá ser suscrito, por el liquidador judicial y uno, o más acreedores 

reconocidos que en conjunto sean titulares de un mínimo equivalente al 75 por 
ciento del total del pasivo reconocido a cargo de la institución, mediante sentencia 
de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, que se encentre pendiente 
de pago en la fecha en que se firme dicho convenio; 

 
IV.  Respecto de los acreedores reconocidos que se nieguen a firmar el convenio, 

deberá pactarse a su favor un pago igual o mayor al que les hubiera correspondido 
de haberse realizado éste conforme a las reglas contenidas en esta Sección. 
Cumplida esta condición, no podrán oponerse a la firma del convenio o controvertir 
su validez en ninguna forma o vía; 

 
V.  El convenio deberá garantizar, en cualquiera de las formas previstas en las 

disposiciones legales, el pago de las diferencias que puedan resultar de: 
 

a)  Los recursos de revocación pendientes de resolver, que se hubieren 
interpuesto en contra de la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos; 
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b)  Los juicios y procedimientos que estén pendientes de resolución ejecutoria 

a la fecha de firma del convenio, siempre que el acreedor correspondiente 
hubiere solicitado y obtenido el reconocimiento de su crédito en la 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, y 

 
c)  Los créditos fiscales pendientes de determinar a esa fecha. 

 
En el propio convenio se deberá pactar la forma en que se deberá repartir, entre 
los acreedores reconocidos, la cantidad garantizada que exceda a aquella que 
finalmente se aplique al pago de los créditos derivados de la conclusión de los 
recursos, juicios y procedimientos, o de la determinación de los créditos fiscales 
correspondientes, en su caso, y 

 
VI.  Aquellos acreedores reconocidos con garantía real que no hayan suscrito el 

convenio, podrán iniciar o continuar con la ejecución de sus garantías, a menos 
que el convenio contemple el pago íntegro de los créditos que tengan reconocidos 
en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, o el del 
valor de su garantía real. En este último caso, cualquier excedente del adeudo 
reconocido con respecto al valor de la garantía será considerado como crédito 
común y estará sujeto a lo establecido en la fracción anterior. 

 
El liquidador judicial exhibirá en autos el convenio, una vez que se haya suscrito conforme 
a la fracción III de este artículo, y el juez lo pondrá a la vista de las partes por el término 
de tres días, para que manifiesten lo que a su derecho corresponda. Una vez concluido 
ese término, se haya desahogado o no la vista, el juez revisará de oficio que el convenio 
se ajuste a lo establecido en este artículo y, de ser así, lo aprobará de plano sin ulterior 
recurso. Una vez aprobado el convenio, el liquidador judicial procederá en términos del 
artículo 263 de esta Ley. 
 
Artículo 247.- El liquidador judicial deberá constituir una reserva con cargo a los recursos 
de la institución de banca múltiple en liquidación judicial, en los siguientes casos: 
 
I.  Cuando existan juicios o procedimientos en que la institución de banca múltiple 

sea parte, y que no cuenten con sentencia firme o laudo; 
 
II.  Tratándose de créditos que no aparezcan en la contabilidad y hayan sido 

notificados por la autoridad competente hasta en tanto no exista resolución firme, y 
 
III.  Cuando a juicio del liquidador judicial la tramitación de un incidente pudiera derivar 

en la condena de daños y perjuicios, según la naturaleza de la obligación que 
hubiere originado la controversia. 
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Para la determinación del monto de las reservas que en términos de lo señalado en este 
artículo deban constituirse, el liquidador judicial deberá considerar las disposiciones de 
carácter general emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad 
con el artículo 99 de esta Ley, así como la prelación a que se refiere el artículo 241 de 
esta Ley. El liquidador judicial podrá modificar periódicamente el monto de las reservas 
para reflejar la mejor estimación posible. 
 
 
Tratándose de juicios o procedimientos seguidos en contra de la institución de banca 
múltiple cuyo reconocimiento no hubiere sido solicitado y obtenido por los acreedores 
respectivos, no existirá la obligación de constituir las reservas señaladas en este artículo. 
 
Artículo 248.- El liquidador judicial deberá invertir las reservas constituidas con cargo a 
recursos líquidos a que se refiere el artículo 241 de la presente Ley, y demás 
disponibilidades con que cuente la institución de banca múltiple correspondiente, en 
instrumentos que reúnan las características adecuadas de seguridad, liquidez y 
disponibilidad procurando que dicha inversión proteja el valor real de los recursos.  
 
En los casos en que la resolución de una o más impugnaciones pudiera modificar el 
monto que corresponda repartir a los acreedores, el liquidador judicial repartirá sólo el 
monto que no sea susceptible de reducirse como consecuencia de la resolución 
correspondiente. La diferencia se reservará e invertirá, en términos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. Cuando se resuelvan las impugnaciones se procederá a efectuar los 
pagos respectivos. 
  
Artículo 249.- En caso de que las autoridades laborales ordenen el embargo de bienes 
de la institución de crédito en liquidación judicial, para asegurar créditos a favor de los 
trabajadores por salarios y sueldos devengados o por indemnizaciones, el liquidador 
judicial será el depositario de los bienes embargados. 
 
Tan pronto como el liquidador judicial cubra o garantice a satisfacción de las autoridades 
laborales dichos créditos, el embargo deberá ser levantado. 
 
Artículo 250.- Cuando en cumplimiento de una resolución laboral que tenga por objeto la 
protección de los derechos a favor de los trabajadores a que se refieren la fracción XXIII 
del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Sección, la autoridad laboral competente ordene la ejecución de un bien 
integrante del patrimonio de la institución que a su vez sea objeto de garantía real, el 
liquidador judicial podrá solicitar a aquélla la sustitución de dicho bien por una fianza, a 
satisfacción de la autoridad laboral, que garantice el cumplimiento de la pretensión en el 
término de noventa días contados a partir de que surta efectos la notificación de que se 
trate. 
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Cuando la sustitución no sea posible, el liquidador judicial, realizada la ejecución del bien, 
registrará como crédito contra el patrimonio de la institución de banca múltiple a favor del 
acreedor con garantía real de que se trate, el monto que resulte menor entre el del crédito 
que le haya sido reconocido y el del valor de enajenación del bien que haya sido 
ejecutado para el cumplimiento de las pretensiones a que se refiere el párrafo anterior. En 
caso de que el valor de realización de la garantía sea menor al monto del crédito 
reconocido, la diferencia que resulte se considerará incluida dentro de los créditos a que 
se refiere la fracción VI del artículo 241 de esta Ley. 
Artículo 251.- Los juicios o procedimientos seguidos por la institución de banca múltiple, y 
aquéllos seguidos en contra de ella, que se encuentren en trámite al dictarse la sentencia 
de la liquidación judicial o se inicien con posterioridad a ésta, no se acumularán a la 
liquidación judicial, sino que se seguirán ante la autoridad que conozca de los mismos, 
bajo la vigilancia del liquidador judicial, el cual deberá informar al juez de distrito que 
conozca de la liquidación judicial, de la existencia del proceso.  
 
La continuación del juicio no exime al acreedor de la obligación de comparecer al 
procedimiento de liquidación judicial a solicitar el reconocimiento de su crédito. 
 
El liquidador judicial deberá comparecer a los juicios y procedimientos a que se refiere 
este artículo en representación de la institución de banca múltiple por sí o por conducto de 
los apoderados que al efecto designe. Los apoderados que hubieren comparecido al juicio 
o procedimiento en representación de la institución de que se trate antes de que hubiese 
sido declarada en liquidación judicial, conservarán su representación 
 
Artículo 252.- El liquidador judicial deberá concluir las operaciones pendientes iniciadas, 
en su caso, por el liquidador.  
 
Artículo 253.- Los bienes en posesión de la institución declarada en liquidación judicial y 
que sean identificables, cuya propiedad no se hubiere transferido a la misma por título 
definitivo e irrevocable, podrán ser separados por sus propietarios.  
 
Artículo 254.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 253 de esta Ley, podrán separarse 
de los activos de la institución declarada en liquidación judicial los bienes que se 
encuentren en las situaciones siguientes o en otras que sean de naturaleza análoga: 
 
I. Los que sean reivindicables por terceros con arreglo a las leyes; 
 
II. Los inmuebles vendidos a la institución de banca múltiple, no pagados por ésta, 

cuando la compraventa no hubiere sido debidamente inscrita; 
 
III. Los muebles vendidos a la institución, si ésta no hubiere pagado la totalidad del 

precio al tiempo de la declaración de la liquidación judicial;  
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IV. Los bienes que estén en poder de la institución por arrendamiento; 
 
V. Aquéllos que sean propiedad de los empleados de la institución o de las personas 

que presten servicios a ésta; 
 
VI. Aquéllos que se encuentren afectos a fideicomisos, mandatos, comisiones o 

custodia, y 
 
VII. Las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas por la institución por 

cuenta de las autoridades fiscales. 
 
Artículo 255.- En lo relativo a la existencia o identidad de los bienes cuya separación se 
pida, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
I. Las acciones de separación sólo procederán cuando los bienes estén en posesión 

de la institución de banca múltiple desde el momento de la declaración de la 
liquidación judicial; 

 
II. Si los bienes perecieren después de la declaración de la liquidación judicial y 

estuvieren asegurados, el separatista tendrá derecho a obtener el pago de la 
indemnización que se recibiere o bien a subrogarse en los derechos para 
reclamarla; 

 
III. Si los bienes hubieren sido enajenados antes de la declaración de la liquidación 

judicial, no cabe separación del precio recibido por ellos; pero si no se hubiere 
hecho efectivo el pago, el separatista podrá subrogarse en los derechos contra el 
tercero adquirente, debiendo en su caso entregar al patrimonio de la institución el 
excedente entre lo que cobrare y el importe de su crédito. 

 
En el segundo caso previsto en el párrafo anterior, el separatista no podrá 
presentarse como acreedor en la liquidación judicial; 

 
IV. Podrán separarse los bienes que hubieren sido remitidos, recibidos en pago o 

cambiados por cualquier título jurídico, equivalente con los que eran separables; 
 
V. La prueba de la identidad podrá hacerse aun cuando los bienes hubiesen sido 

privados de sus embalajes, desenfardados o parcialmente enajenados, y 
 
VI. Siempre que los bienes separables hubieren sido dados en prenda a terceros de 

buena fe, el acreedor prendario podrá oponerse a la entrega de dichos bienes, 
mientras no se le pague la obligación garantizada y los accesorios a que tenga 
derecho. 
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Artículo 256.- La acción de separación podrá ser ejercitada ante el juez que conozca de 
la liquidación judicial de la institución de banca múltiple por los propietarios de los bienes 
a que se refiere el artículo 254 de esta Ley. Si no hay oposición a la demanda de 
separación, el juez de distrito podrá decretar, sin más trámite, la exclusión solicitada. 
Formulada la oposición, el litigio se resolverá por la vía incidental. 

 
Artículo 257.- El liquidador judicial podrá oponerse a la demanda de separación, cuando 
se trate de bienes en posesión de la institución de banca múltiple declarada en liquidación 
judicial en virtud de contratos de arrendamiento puro o financiero, cuya utilización por la 
institución, durante el procedimiento de liquidación judicial, sea indispensable.  
 
El juez de distrito que conozca de la liquidación judicial, oyendo al titular del bien de que 
se trate, dictará la resolución que corresponda, la cual podrá comprender la prórroga del 
contrato de arrendamiento, hasta por el tiempo que dure el procedimiento de la liquidación 
judicial, mediante el pago de la renta estipulada en el contrato respectivo, la cual se 
incrementará anualmente en un porcentaje igual al de la inflación observada en el año 
inmediato anterior, según las publicaciones del Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo 258.- La enajenación de los bienes de la institución de banca múltiple declarada 
en liquidación judicial, deberá efectuarse conforme a lo siguiente:  
 
I. Se llevará a cabo en los términos previstos en los artículos 200 a 215 de la 

presente Ley. Cuando en dichos artículos se haga referencia al liquidador o a la 
fecha en que la institución entre en estado de liquidación, se entenderá para 
efectos de lo dispuesto en el presente Apartado, que se hace referencia al 
liquidador judicial o a la fecha en que se declare la liquidación judicial de la 
institución, según corresponda, y  

 
II. El liquidador judicial deberá informar al juez de distrito que conozca de la 

liquidación judicial sobre las enajenaciones que hubiere realizado, en términos de 
los artículos 209 y 210 de esta Ley.  

 
Artículo 259.- Los procedimientos de ejecución iniciados por los acreedores de la 
institución de banca múltiple en liquidación, en contra de ésta, deberán notificarse al 
liquidador judicial, haciéndole saber los datos que los identifiquen. 
 
El liquidador judicial podrá participar en el procedimiento de ejecución en defensa de los 
activos de la institución. 
 
Artículo 260.- El liquidador judicial podrá evitar la ejecución separada de una garantía 
cuando considere que es en beneficio de los activos de la institución enajenarla como 
parte de un conjunto de bienes. 
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En estos casos, previamente a la enajenación del conjunto de bienes de que se trate, el 
liquidador judicial realizará una valuación de los bienes que garantizan el crédito. 
 
En todos los casos, el pago al acreedor ejecutante deberá realizarse dentro de los tres 
días siguientes al de la enajenación del conjunto de bienes de que se trate. 
 
 
Artículo 261.- El liquidador judicial deberá solicitar al juez que conozca de la liquidación 
judicial la declaración de nulidad de los actos celebrados por la institución de banca 
múltiple en fraude de acreedores durante el periodo de retroacción. Los acreedores de la 
institución de banca múltiple de que se trate podrán acudir a dicho juez para los fines 
antes mencionados. 
 
Para efectos de lo previsto en la presente sección, se entenderá por periodo de 
retroacción: 
 
I. Los doscientos setenta días anteriores a la fecha en que entre en funciones el 

administrador cautelar, el liquidador o el liquidador judicial, lo que ocurra primero, o 
 
II. En caso de que la institución de banca múltiple hubiere presentado la solicitud de 

operación condicionada a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley, el 
comprendido desde el día doscientos setenta anterior a la fecha de presentación 
de dicha solicitud y hasta la fecha en que entre en funciones el administrador 
cautelar, el liquidador o el liquidador judicial, lo que ocurra primero. 

 
El juez de distrito que conozca de la liquidación judicial, a solicitud del liquidador judicial o 
de cualquier acreedor, podrá establecer un plazo mayor al señalado en las fracciones 
anteriores cuando a su juicio se justifique. 
 
Artículo 262.- Se considerarán actos en fraude de acreedores: 
 
I. Los que se celebren a título gratuito, así como los pagos de obligaciones no 

vencidas hechas por la institución de banca múltiple; 
 
II. Las remisiones de deuda hechas por la institución de banca múltiple; 
 
III. Los realizados en contravención a lo señalado en las fracciones III, IV, V, VII, VIII, 

X, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVI, XVII, XIX inciso b), del artículo 106 de esta Ley; 
 
IV. El descuento que de sus propios efectos haga la institución de banca múltiple; 
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V. Los que ocasionen que la institución de banca múltiple correspondiente pague una 
contraprestación de valor notoriamente superior o reciba una contraprestación de 
valor notoriamente inferior a la prestación de su contraparte; 

 
VI.  El otorgamiento de garantías o incremento de las vigentes, cuando la obligación 

original no contemplaba dicha garantía o incremento; 
 
VII. Los pagos de deudas hechos en especie, cuando ésta sea diferente a la 

originalmente pactada o bien, cuando la contraprestación pactada hubiere sido en 
dinero; 

 
VIII.  Los actos realizados en contravención a las medidas correctivas a que se refieren 

los incisos c) a h) de la fracción I e inciso c) de la fracción III del artículo 122 de 
esta Ley, y 

 
IX.  Las operaciones realizadas en contravención de lo establecido en los artículos 73, 

73 Bis, 73 Bis 1 y 75 de esta Ley. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan conforme a las disposiciones 
legales que resulten aplicables. 
 
No se considerarán actos en fraude de acreedores aquéllos que, de acuerdo a un 
dictamen emitido por el liquidador judicial, beneficien al patrimonio de la institución en 
liquidación judicial, con independencia de las acciones que, en su caso, correspondan. 
 
El que hubiere adquirido de mala fe cosas en fraude de acreedores, responderá por los 
daños y perjuicios que ocasione, cuando la cosa hubiere pasado a un adquirente de 
buena fe o se hubiere perdido. La misma responsabilidad recae sobre el que, para eludir 
los efectos de la nulidad que ocasionaría el fraude de acreedores, hubiere destruido u 
ocultado los bienes objeto de la misma. 
 
Si los terceros devolvieren lo que hubieren recibido de la institución de banca múltiple, 
podrán solicitar el reconocimiento de sus créditos. Cuando se resuelva la devolución a la 
institución de banca múltiple de algún objeto o cantidad, se entenderá aunque no se 
exprese, que deben devolverse también sus productos líquidos o intereses 
correspondientes al tiempo en que se disfrutó de la cosa o dinero. Para efectos del 
cómputo de los productos líquidos o intereses se estará a lo convenido originalmente 
entre las partes o, en su defecto, se considerará el interés legal. 
 
En ningún caso podrán ser susceptibles de impugnación como actos en fraude de 
acreedores y por tanto declarados nulos los actos relativos a operaciones celebradas en 
acatamiento a medidas correctivas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, las previstas en el plan de restauración de capital o en ejecución del método de 
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resolución que determine la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, así como los vinculados a éste, en términos de lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Artículo 263.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de 
liquidador judicial, emitirá el balance final de la liquidación judicial cuando se hubiere 
actualizado algunos de los supuestos siguientes: 
 
I. Si se hubiere efectuado el pago a los acreedores en términos de la presente 

Sección y no quedaran más bienes por realizarse; 
II. Si se hubiere celebrado un convenio de pago con los acreedores reconocidos en 

los términos establecidos en el artículo 246 de esta Ley, o 
 
III. Si se demuestra que los bienes de la institución son insuficientes aún para cubrir 

los créditos a que se refiere el artículo 241 de la presente Ley. 
 
El liquidador judicial deberá presentar el balance al juez de distrito que conozca de la 
liquidación judicial quien a su vez le ordenará su publicación por tres veces, de diez en 
diez días hábiles bancarios, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 
 
El mismo balance, así como los documentos y libros de la institución de banca múltiple, 
estarán a disposición de los accionistas, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles a 
partir de la última publicación, para acudir ante el propio juez de distrito que conozca de la 
liquidación judicial a presentar su inconformidad la cual se substanciará en la vía 
incidental. Una vez que haya transcurrido dicho plazo o cuando exista sentencia 
ejecutoriada, el liquidador judicial procederá a depositar e inscribir en el Registro Público 
de Comercio, el balance final de la liquidación judicial.  
 
Artículo 264.- Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, el 
juez de distrito que conozca de la liquidación judicial dictará la sentencia que declare la 
terminación de la liquidación judicial, la cual deberá contener lo siguiente:  
 
I. El fundamento por el cual se declare la terminación de la liquidación judicial;  
 
II. La declaración de terminación de la liquidación judicial de la institución de banca 

múltiple;  
 
III. En su caso, el convenio mediante el cual se da por terminada la liquidación judicial, 

así como la mención de que el convenio aprobado tendrá el carácter de sentencia 
y obliga a la institución y a la totalidad de los acreedores reconocidos en los 
términos pactados en el propio convenio, así como la orden al liquidador judicial y 
el plazo para cancelar las inscripciones registrales efectuadas con motivo del 
procedimiento de la liquidación judicial;  
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IV. La relación de los acreedores reconocidos y pagados;  
 
V. La relación de los acreedores reconocidos que no asistieron a reclamar su pago, 

incluyendo la mención de que el billete de depósito correspondiente será 
depositado en el seguro del juzgado;  

 
VI. La orden al liquidador judicial de publicar un extracto de la sentencia en el Diario 

Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional;  
VII. La orden al liquidador judicial de inscribir la sentencia en el Registro Público de 

Comercio y de solicitar la cancelación de la inscripción del contrato social;  
 
VIII.  La forma y términos en que se notificará la sentencia, y 
 
IX. La forma y plazos para impugnar la sentencia de terminación de la liquidación 

judicial.  
 
La sentencia de terminación de la liquidación judicial se notificará a través del Boletín 
Judicial o por los estrados del juzgado correspondiente. 
 
Artículo 265.- El juez podrá declarar la terminación de la liquidación judicial aún y cuando 
a esa fecha todavía se encuentre pendiente la resolución definitiva de uno o más litigios 
en contra de la institución de banca múltiple. 
 
En estos casos el liquidador judicial deberá realizar las acciones necesarias con el objeto 
de que los recursos correspondientes a las reservas que, en su caso, se hayan 
constituido en relación con tales litigios, sean administrados y aplicados conforme a los 
instrumentos jurídicos que para tal efecto se constituyan. 
 
Al constituir tales instrumentos jurídicos, el liquidador judicial observará en todo caso lo 
siguiente: 
 
I.  Los gastos derivados de la administración y aplicación antes mencionados serán 

con cargo a los recursos de las reservas correspondientes; 
 
II.  El liquidador judicial deberá adicionar a las reservas, un importe que sea suficiente 

para sufragar los gastos que se deriven de la atención judicial de los litigios, y 
 
III.  Si después de resueltos todos los litigios, y una vez aplicados los recursos, 

existieren sobrantes, deberán repartirse entre los acreedores reconocidos 
conforme al grado y prelación que a cada uno corresponda, sin que ello amerite la 
reapertura del procedimiento de liquidación judicial, ni la intervención del juez. 
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El liquidador judicial deberá señalar en el balance final correspondiente los litigios que se 
encuentren en el supuesto de este artículo, con indicación del instrumento jurídico para su 
administración y aplicación. 
 
Los juicios o procedimientos seguidos por acreedores de la institución de banca múltiple 
en liquidación judicial, que no hubieren solicitado y obtenido su reconocimiento, deberán 
ser sobreseídos cualquiera que sea la instancia en que se encuentren como resultado de 
la sentencia por la que declare la terminación del procedimiento de liquidación judicial; 
para tales efectos, el juez que conozca de la liquidación judicial enviará copia certificada 
de esa resolución a los jueces, tribunales o autoridades que conozcan de tales 
procedimientos, una vez que haya causado ejecutoria. 
 
Una vez dictada la sentencia a que se refiere el artículo 264, el liquidador judicial 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218, ambos de esta Ley. 
 
Artículo 266.- Por causa de interés público, en ningún caso podrá el juez suspender la 
ejecución de las resoluciones que se dicten en el procedimiento de liquidación judicial ni 
los actos cuya ejecución ordena esta Ley al liquidador judicial, excepto cuando se lo 
solicite el propio liquidador judicial, cuando de dicha ejecución pudieran derivarse daños y 
perjuicios de difícil reparación.  
 
Artículo 267.- Para el conocimiento y decisión de las controversias que se suscitaren 
durante la tramitación de la liquidación judicial se plantearán, por el interesado, a través 
de la vía incidental ante el juez de distrito que conozca de la liquidación judicial de la 
institución de banca múltiple de que se trate, observándose lo siguiente: 
 
I. Se deberán interponer dentro de los diez días siguientes a la realización del acto 

materia de controversia; 
 
II. Del escrito inicial del incidente se correrá traslado por cinco días a la parte o a las 

partes interesadas en la cuestión. Se tendrá como confesa a la parte que no 
efectuare el desahogo, salvo prueba en contrario; 

 
III. En los escritos de demanda incidental y contestación de ésta, las partes ofrecerán 

pruebas, expresando los puntos sobre los que deban versar, y que no sean 
extraños a la cuestión incidental planteada; 

 
IV. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción segunda, el juez de distrito que 

conozca de la liquidación judicial citará a una audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos que deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes; 

 
V. Cuando las partes ofrezcan las pruebas testimonial o pericial, exhibirán con el 

escrito de ofrecimiento, copia de los interrogatorios al tenor de los cuales deban 
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ser examinados los testigos, o del cuestionario para los peritos, señalando el 
nombre y domicilio de los testigos y en su caso del perito de cada parte. El juez de 
distrito que conozca de la liquidación judicial ordenará que se entregue una copia a 
cada una de las partes, para que puedan formular verbalmente preguntas al 
verificarse la audiencia. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho. Las 
testimoniales o periciales a cargo de servidores públicos deberán desahogarse por 
escrito; 

 
VI. Al promoverse la prueba pericial, el juez de distrito que conozca de la liquidación 

judicial hará la designación de un perito, o de los que estime necesarios, sin 
perjuicio de que cada parte pueda designar también un perito para que se asocie 
al nombrado por el juez o rinda dictamen por separado; 

 
VII. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas en la citada audiencia, los 

funcionarios o autoridades tienen obligación de expedir con toda prontitud a 
aquéllas, las copias o documentos que soliciten, apercibidas que de no hacerlo 
serán objeto de las medidas de apremio que el juez de distrito que conozca de la 
liquidación judicial considere convenientes, y dejarán de recibirse las que no se 
hayan preparado oportunamente por falta de interés en su desahogo, y 

 
VIII.  Concluida la audiencia, sin necesidad de citación, el juez de distrito que conozca 

de la liquidación judicial dictará la sentencia interlocutoria relativa dentro del plazo 
de tres días. 

 
Artículo 268.- El recurso de revocación procede en contra de la sentencia que resuelva 
sobre la declaración de la liquidación judicial, la sentencia de reconocimiento, graduación 
y prelación de créditos y contra la sentencia que declare la terminación de la liquidación 
judicial. El juez desechará de plano los recursos de revocación por los que se 
controviertan resoluciones diversas a las señaladas en este artículo. 
 
Artículo 269.- El recurso de revocación deberá interponerse por escrito dentro de los tres 
días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida y 
en el mismo escrito deberá el recurrente expresar sus agravios. En el proveído que 
admita el recurso a trámite, el juez dará vista a las partes interesadas por el término de 
tres días, transcurridos los cuales, se haya desahogado o no la vista, el juez citará a las 
partes para oír sentencia, la que deberá producirse dentro de los ocho días siguientes al 
de la citación.  
 
Artículo 270.- El juez para hacer cumplir sus determinaciones podrá emplear, a su 
discreción, cualquiera de las medidas de apremio siguientes: 
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I. Multa por un importe de 120 a 500 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al cometer la infracción, la cual podrá duplicarse en caso de 
reincidencia; 

 
II. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario, y 
 
III. El arresto hasta por treinta y seis horas. 
 
Si el caso exige mayor sanción, se dará parte a la autoridad competente. 
 
Cuando el juez de distrito que conozca de la liquidación judicial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo, solicite el auxilio de la fuerza pública, las autoridades 
competentes estarán obligadas a prestar tal auxilio, con la amplitud y por todo el tiempo 
que sea necesario.  
 

APARTADO D 
De la Asistencia y Defensa Legal y de la Responsabilidad 

 
Artículo 271.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario prestarán los servicios de asistencia y defensa legal a las personas que hayan 
fungido como titulares, integrantes de sus órganos de gobierno, funcionarios y servidores 
públicos, con respecto a los actos que las personas antes referidas hayan llevado a cabo 
en el ejercicio de las funciones que por ley les hayan sido encomendadas y que guarden 
relación con lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones 
Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo Único 
del Título Sexto y en el Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley. 
 
Los administradores cautelares de las instituciones de banca múltiple, miembros del 
consejo consultivo, director general y miembros del consejo de administración de las 
instituciones constituidas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
y los apoderados que sean designados por el citado Instituto en términos de lo dispuesto 
en esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios administradores cautelares, 
liquidadores o liquidadores judiciales les otorguen poderes porque sea necesario para el 
desempeño de sus funciones, también serán sujetos de asistencia y defensa legal por los 
actos que desempeñen en el ejercicio de las facultades que las leyes les encomienden 
con motivo de sus funciones. 
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para 
estos fines cuente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe, en el primer 
caso, el titular de la citada Secretaría, o bien, los respectivos órganos de gobierno, en los 
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cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de 
la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto 
deberá rembolsar a la dependencia u organismo, según se trate, los gastos y cualquier 
otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán los mecanismos necesarios para cubrir los gastos y cualquier otra erogación 
que deriven de la asistencia y defensa legal previstos en este artículo. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los 
sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en 
términos de las disposiciones legales aplicables como parte del desempeño de sus 
funciones. 
 
Artículo 272.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, los integrantes de sus respectivos órganos de gobierno, los funcionarios y 
servidores públicos que laboren en la dependencia y organismos citados, no serán 
responsables por las pérdidas que sufran las instituciones de banca múltiple derivadas de 
su insolvencia, deterioro financiero o por la pérdida del valor de sus activos durante los 
procesos de liquidación o liquidación judicial; o bien, por cualquier daño patrimonial, 
cuando para la toma de las decisiones correspondientes hayan actuado en el ejercicio 
lícito de las funciones que por ley les estén encomendadas y que guarden relación con lo 
dispuesto en el artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones Segunda, Tercera, 
Cuarta y Quinta del Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo Único del Título Sexto y 
en el Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley.  
 
Si se determinara la responsabilidad a que se refiere el artículo 273 de la presente Ley, 
únicamente se podrá repetir a los servidores públicos el pago de la indemnización que, en 
su caso, hubiere sido cubierta a los particulares, cuando, previa substanciación del 
procedimiento administrativo disciplinario previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, se hubiere determinado su responsabilidad 
por falta administrativa que haya tenido el carácter de infracción grave, conforme a los 
criterios establecidos en esa misma Ley y tomando en cuenta lo dispuesto por el presente 
artículo.  
 
Los administradores cautelares, miembros del consejo consultivo, director general y 
miembros del consejo de administración de las instituciones constituidas y operadas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y los apoderados que sean designados por 
el citado Instituto en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al 
cual los propios administradores cautelares, liquidadores o liquidadores judiciales les 
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otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus funciones conforme a 
lo previsto en el artículo 133 de esta Ley, no serán responsables por las pérdidas que 
sufran las instituciones que deriven de su insolvencia, liquidación judicial o deterioro 
financiero, cuando para la toma de las decisiones correspondientes hayan actuado en el 
ejercicio lícito de sus funciones. Tampoco serán responsables cuando dichas pérdidas o 
deterioro financiero de la institución de que se trate, se origine por cualquiera de las 
siguientes causas: 
 
I. Falta de aumentos de capital que deban llevar a cabo los accionistas de la 

institución de banca múltiple; 
 
II. Falta de pago de los deudores de la institución; 
 
III. Deterioro en el valor de los activos de la institución durante los procesos de 

liquidación o liquidación judicial, o 
 
IV. Aumento del costo de fondeo de los activos improductivos de la institución. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá que las personas físicas en él 
referidas actuaron en el ejercicio lícito de sus funciones y no se considerarán 
responsables por daños y perjuicios salvo cuando los actos que los causen hayan sido 
realizados con dolo, para obtener algún lucro indebido para sí mismas o para terceros. 
 
Artículo 273.- Los actos que lleven a cabo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, así como cualquier otro órgano público federal que hubiere 
tenido alguna participación en los procedimientos a que se refiere este artículo, no se 
considerarán actividad administrativa irregular y por lo tanto no serán causa de 
responsabilidad patrimonial del Estado, cuando se efectúen en el cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Título. 
 
Únicamente procederá la reclamación del pago de alguna indemnización con motivo de la 
tramitación de los procedimientos dirigidos a mantener los niveles de capitalización o de 
liquidez, o bien, de aquellos tendientes a llevar a cabo la intervención, revocación o 
resolución de instituciones, en caso de que se acredite que algún acto fue ordenado o 
ejecutado de manera ilegal, y que con este se causó directamente un daño patrimonial al 
interesado que el Estado tenga la obligación de indemnizar mediante pago de daños y 
perjuicios. 
 
Se exceptúa de la obligación de indemnizar, además de los supuestos expresamente 
previstos en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, aquellos en que la 
información disponible en el momento de tomar la determinación correspondiente, y que 
haya servido como base para ésta, no permitiera adoptar razonablemente una resolución 
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distinta. La información mencionada comprenderá aquella que las instituciones de banca 
múltiple hayan clasificado y mantenido en sus sistemas automatizados de procesamiento 
y conservación de datos conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de esta Ley. 
 
En todo caso, al monto del daño o perjuicio determinado, deberá restarse cualesquier 
pago que se hubiere efectuado con motivo de la tramitación de la resolución y liquidación 
respectiva. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como 
cualquier otro órgano público federal que hubiere tenido alguna intervención en los 
procedimientos mencionados, no podrán repetir de sus servidores públicos el pago de la 
indemnización que cubran en términos de este artículo, salvo que, previa substanciación 
del procedimiento administrativo disciplinario previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se determine que 
cometieron una infracción grave en términos de dicho ordenamiento y, además se 
acredite que actuaron con dolo y obtuvieron un lucro indebido para sí o para terceros. 
 
Artículo 274.- Las acciones que deriven de los actos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como cualquier otro órgano público 
federal que hubiere tenido alguna intervención en los procedimientos dirigidos a mantener 
los niveles de capitalización o de liquidez, o bien los relativos a la intervención, revocación 
o resolución de instituciones, prescribirán en un plazo de un año, que se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que se hubieren producido. 
 
En todo caso, las reclamaciones que se presenten para obtener el pago una 
indemnización por daños y perjuicios se tramitarán, en lo conducente, mediante el 
procedimiento previsto en el Capítulo III de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado y las resoluciones de la autoridad administrativa que nieguen la indemnización, 
o que por su monto no satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante el recurso 
de revisión en vía administrativa en términos de la Ley indicada. Las indemnizaciones a 
que se refiere esta Ley, se cubrirán conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, o en su caso, de acuerdo a la correspondiente normativa 
presupuestal de cada institución. 
 

TÍTULO OCTAVO 
De la Evaluación de Desempeño de las Instituciones de Banca Múltiple 

 
Artículo 275.- En relación con la rectoría que debe ejercer el Estado respecto del Sistema 
Bancario Mexicano de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y lo establecido en el artículo 4o de esta Ley y demás disposiciones aplicables, 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público evaluará periódicamente el desempeño de las 
instituciones de banca múltiple. 
 
Artículo 276.- La evaluación de desempeño se hará respecto del grado de orientación y 
cumplimiento de las instituciones de banca múltiple en el desarrollo de su objeto social al 
apoyo y promoción de las fuerzas productivas del país y al crecimiento de la economía 
nacional, con apego a las sanas prácticas y usos bancarios, así como aquellos otros 
aspectos que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante los 
lineamientos que al efecto expida. 
 
Artículo 277.- Las evaluaciones de desempeño tendrán como propósito principal 
promover que las instituciones de banca múltiple cumplan con sus funciones y asuman el 
papel que les corresponde como partes integrantes del Sistema Bancario Mexicano. 
 
Artículo 278.- El Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Instituto de Protección al Ahorro Bancario, a solicitud de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, coadyuvarán en las evaluaciones de desempeño, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
 
Artículo 279.- Los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público establecerán la periodicidad, metodología y demás aspectos requeridos para la 
evaluación de desempeño a la que se refiere el presente Título. La metodología que 
determinen los lineamientos establecerá los parámetros de evaluación que deberán 
atender a las características de las instituciones de crédito tales como el tamaño de sus 
activos, su grado de intermediación o especialización, y cualquier otro que al efecto se 
determine. 
 
Artículo 280.- Las evaluaciones de desempeño serán públicas, y deberán hacerse del 
conocimiento general a través de los portales de Internet de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del Instituto de 
Protección al Ahorro Bancario y del Banco de México. 
 
En ningún caso las evaluaciones de desempeño se referirán a la condición financiera, 
liquidez o solvencia de las instituciones de banca múltiple evaluadas. 
 
Artículo 281.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Banco de México tomarán en cuenta las evaluaciones de 
desempeño de las instituciones de banca múltiple, según sea el caso, para resolver sobre 
el otorgamiento de autorizaciones que les competa otorgar a dichas instituciones. Dichas 
autoridades podrán de igual forma tomar en cuenta los planes de mejora que presenten 
las instituciones de banca múltiple, cuando la evaluación de desempeño respectiva 
determine que hay deficiencias por subsanar. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA la denominación del Capítulo II del Título Octavo 
y los artículos 245; 246; 247; 249; 250; 252; 254; 255; 256, primer párrafo; 259; 260 y 261, 
se ADICIONA un artículo 244 Bis, y se DEROGA el artículo 253 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, para quedar como sigue: 
 

Capítulo II 
Del concurso mercantil de las Instituciones Financieras 

 
Artículo 244 Bis.- Para efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, se entenderá por: 
 
I.  Institución Financiera: Aquel intermediario financiero, distinto de una organización 

auxiliar del crédito, cuyas leyes que lo regulen remitan a las disposiciones de 
concurso mercantil previstas en el presente Capítulo, y 

 
II. Comisión Supervisora: Aquella que de conformidad con las disposiciones que le 

resultan aplicables, sea responsable de la supervisión y vigilancia de una 
Institución Financiera. 

 
Artículo 245.- El concurso mercantil de las Instituciones Financieras se regirá por lo 
previsto en las leyes financieras que regulan su organización y funcionamiento, en lo que 
no se opongan conforme a lo dispuesto por esta Ley.  
 
La determinación de incumplimiento generalizado de obligaciones de pago a que se 
refiere el Capítulo II del Título Primero de esta Ley, a cargo de Instituciones Financieras, 
deberá realizarse conforme a las normas de registro contable que la autoridad financiera 
competente emita al amparo de las leyes financieras que regulan su organización y 
funcionamiento. 
 
Artículo 246.- Sólo podrá demandar la declaración de concurso mercantil de una 
Institución Financiera la Comisión Supervisora de ésta, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
A partir de la fecha en que se presente la demanda de concurso mercantil de alguna 
Institución Financiera, ésta deberá mantener cerradas sus oficinas de atención al público 
y suspender la realización de cualquier tipo de operaciones y servicios. 
 
El juez podrá adoptar, de oficio, o a solicitud de la Comisión Supervisora, las medidas 
provisionales necesarias para la protección de los trabajadores, instalaciones y activos de 
la institución, así como de los intereses de los acreedores.  
 
Artículo 247.- Recibida la demanda de concurso mercantil, el juez citará a quien tenga 
encomendada la administración de la Institución Financiera concediéndole un término de 
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nueve días para contestar la demanda. En su escrito de contestación, el encargado de la 
administración deberá ofrecer las pruebas que esta Ley autoriza. 
 
Al día siguiente de que el juez reciba la contestación dará vista de ella al actor para que 
dentro de un término de tres días manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
adicione su ofrecimiento de pruebas.  
 
Artículo 249.- Cuando se declare el concurso mercantil de una Institución Financiera, el 
procedimiento se iniciará en todos los casos en la etapa de quiebra.  
 
 
Artículo 250.- Corresponderá a la Comisión Supervisora proponer al juez la designación, 
remoción o sustitución, en su caso, del síndico del concurso mercantil de la Institución 
Financiera.  
 
Artículo 252.- Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación 
de la Comisión Supervisora, podrán ser objetadas por la Institución Financiera y el juez 
resolverá lo conducente.  
 
Artículo 253.- Se deroga. 
 
Artículo 254.- El concurso mercantil de las organizaciones y personas que realicen 
actividades auxiliares del crédito se regirá conforme a lo previsto en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en lo que no se oponga conforme a 
lo dispuesto por esta Ley. 
 
La determinación de incumplimiento generalizado de obligaciones de pago a que se 
refiere el Capítulo II del Título Primero de esta Ley, a cargo de Instituciones Financieras, 
deberá realizarse conforme a las normas de registro contable que la autoridad financiera 
competente emita al amparo de las leyes financieras que regulan su organización y 
funcionamiento. 
 
Artículo 255.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley, también podrá 
demandar la declaración de concurso mercantil de una organización auxiliar del crédito y 
de cualquier sociedad que realice actividades auxiliares del crédito la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, siempre y cuando aquellas estén supervisadas por esta última. 
 
Admitida la demanda, el juez ordenará que se notifique a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y adoptará, ya sea de oficio o a solicitud del demandante o de la mencionada 
comisión, las medidas provisionales que resulten necesarias para la protección de los 
intereses de los acreedores, trabajadores, instalaciones y activos de la sociedad de que 
se trate. 
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Artículo 256.- Recibida la demanda de concurso mercantil, el juez deberá emplazar a 
quien tenga encomendada la administración de la sociedad de que se trate, 
concediéndole un término de nueve días para contestar. En su escrito de contestación, el 
encargado de la administración deberá de ofrecer las pruebas que esta Ley le autoriza. 
 
… 
 
Artículo 259.- Corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores proponer al 
juez la designación, remoción o sustitución, en su caso, del conciliador y del síndico del 
concurso mercantil de la sociedad de que se trate. 
 
Artículo 260.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, podrá designar hasta tres interventores, quienes tendrán la 
obligación de representar y proteger los derechos e intereses de los acreedores de la 
sociedad declarada en concurso mercantil. 
 
Artículo 261.- Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrán ser objetadas por la sociedad de 
que se trate y el juez resolverá lo conducente. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA la fracción XIX del artículo 68 y la fracción VI del 
artículo 80 y se DEROGAN los artículos 8, 9, 12, 13, 14, 16, 58, 61 a 64 Bis de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8.- Se deroga. 
 
Artículo 9.- Se deroga. 
 
Artículo 12.- Se deroga. 
 
Artículo 13.- Se deroga. 
 
Artículo 14.- Se deroga.  
 
Artículo 16.- Se deroga. 
 
Artículo 58.- Se deroga. 
 
Artículo 61.- Se deroga. 
 
Artículo 62.- Se deroga. 
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Artículo 63.- Se deroga. 
 
Artículo 64.- Se deroga. 
 
Artículo 64 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 68.- … 
 
I. a XVIII. … 
 
XIX.  Evaluar de manera permanente el desempeño que las Instituciones y los terceros 

especializados, en su caso, tengan con respecto a la recuperación, administración 
y enajenación de Bienes, de conformidad con lo que establece esta Ley y la Ley 
de Instituciones de Crédito, y 

 
XX. … 
 
Artículo 80.- … 
 
I. a VI. … 
 
VI.  Establecer las bases para la administración y enajenación de Bienes del Instituto, 

observando lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
VII. a XXVII. … 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se ADICIONA un último párrafo al artículo 156, y un último 
párrafo al artículo 158 de la Ley del Mercado de Valores, para quedar como sigue: 
 
Artículo 156.- … 
 
I. a IV. … 
 
Tratándose de procedimientos de liquidación de casas de bolsa, en los que se 
desempeñe como liquidador el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el 
Gobierno Federal podrá asignar recursos a dicho organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con el exclusivo propósito de realizar los gastos 
asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se 
advierta que éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de las casas de 
bolsa de que se trate por la falta de liquidez, en cuyo caso, se constituirá como acreedor 
de esta última. 
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Artículo 158.- … 
 
I. a V. … 
 
… 
 
Tratándose de procedimientos de concurso mercantil de casas de bolsa, en los que se 
desempeñe como síndico el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el 
Gobierno Federal podrá asignar recursos a dicho organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con el exclusivo propósito de realizar los gastos 
asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se 
advierta que éstos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de las casas de 
bolsa de que se trate por insolvencia, en cuyo caso, se constituirá como acreedor de esta 
última. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de 
cometerse las citadas infracciones o delitos. 
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá 
optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la 
aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se 
estipulan mediante el presente Decreto. 
 
TERCERO.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el Banco de México y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario emitan las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos que 
reforma o adiciona el presente Decreto, seguirán aplicándose las emitidas con 
anterioridad a su entrada en vigor en lo que no se opongan a lo previsto en el mismo. 
 
CUARTO.- Los procedimientos especiales de concurso mercantil de instituciones de 
banca múltiple que hubiesen sido iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Decreto, continuarán rigiéndose por la Ley de Concursos Mercantiles, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 12 de mayo de 2000.  
 
QUINTO.- Las instituciones de banca múltiple contarán con un plazo de ciento veinte días 
a partir de la fecha de publicación del presente Decreto para modificar sus estatutos 



 

 519 

sociales y los títulos representativos de su capital social, conforme a lo previsto en el 
mismo. Tratándose de la modificación de los estatutos sociales, éstos deberán someterse 
a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
SEXTO.- Las instituciones de banca múltiple que a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto se encuentren en procedimiento de liquidación o concurso mercantil 
podrán convenir con el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes la sustitución 
de los deberes derivados de fideicomisos en términos del artículo 185 de la Ley de 
Instituciones de Crédito que por virtud del presente Decreto se reforma. 
 
SÉPTIMO.- Las instituciones de banca múltiple deberán efectuar los actos corporativos 
necesarios para prever expresamente en sus estatutos sociales y en las acciones 
representativas de su capital social, lo dispuesto en los artículos 29 Bis 13 al 29 Bis 15 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, dentro de un plazo máximo de 60 días naturales, 
contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
OCTAVO.- Las instituciones de banca múltiple deberán prever en los contratos que 
celebren a partir de la entrada en vigor de este Decreto, así como en la demás 
documentación relativa, las restricciones señaladas en las fracciones IV) y V) del artículo 
29 Bis 14 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
NOVENO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros instrumentos 
jurídicos hagan mención al concurso mercantil o quiebra de instituciones de crédito, la 
referencia deberá entenderse hecha a los procedimientos previstos en el Título Séptimo, 
Capítulo II, Sección Segunda de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
DÉCIMO.- La reforma contenida en el presente Decreto al séptimo párrafo del artículo 73 
Bis de la Ley de Instituciones de Crédito no será aplicable al monto de las operaciones o 
de créditos dispuestos a cargo de personas relacionadas, celebradas con anterioridad a la 
publicación de este mismo Decreto, hasta que se reestructuren o renueven. 
 
En razón de lo anterior, las instituciones de banca múltiple solo podrán celebrar con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente decreto operaciones a cargo de personas 
relacionadas por un monto que no exceda del porcentaje previsto por el séptimo párrafo 
del artículo 73 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, una vez consideradas las 
operaciones referidas en el párrafo anterior.  
 
Lo dispuesto por el primer párrafo del presente artículo, solo aplicará respecto del importe 
que con anterioridad a la publicación del presente Decreto ya hubiere sido dispuesto por 
el acreditado, tratándose de préstamos o créditos revocables; o bien, a la totalidad del 
monto de dicho préstamo o crédito, en el caso de préstamos o créditos irrevocables 
celebrados con anterioridad a su publicación. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

 

HCC 
  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, LA LEY 
DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO Y LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Sociedades de Inversión y la Ley del Mercado de Valores. 
 
El sector de sociedades de inversión en nuestro país se ha convertido en un 
vehículo financiero de relevancia en los años recientes, empero, el marco jurídico 
vigente ha constituido un freno a la dinámica requerida por las sociedades de 
inversión, con respecto a su funcionamiento eficiente y consecuente crecimiento,  
impidiendo obtener el máximo potencial de retorno a sus accionistas. 
 
Por tal motivo, el objeto del presente Decreto es proponer la innovación y 
flexibilización del régimen vigente y la necesaria mejora de diversas figuras 
aplicables al sector, incluyendo el Registro Nacional de Valores previsto por la Ley 
del Mercado de Valores, así como la homologación de otras figuras, con aquellas 
previstas en el resto de las demás leyes que regulan el sistema financiero 
mexicano, con el fin de hacer consistente todo el marco regulatorio financiero. 
 
I. Nuevo subtipo de sociedades anónimas 
 
Las sociedades de inversión han fomentado el ahorro del gran público 
inversionista, a la par que los inversionistas a través de estos vehículos han 
accedido de manera directa al mercado de valores, gozando de una inversión 
diversificada, independientemente de su monto.  
 
Sin embargo, debido a que las sociedades de inversión tienen conforme a la Ley 
vigente un régimen que no les permite seguir el dinamismo del mercado, tanto en 
su constitución, como en los demás procesos corporativos, tal circunstancia ha 
impedido un mayor crecimiento del sector. En este sentido, uno de los obstáculos 
ha sido que las sociedades de inversión son sociedades anónimas conforme a la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, cuando en la práctica, funcionan como 
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carteras de inversión, con una participación marginal de sus órganos societarios 
en la toma de las decisiones estratégicas; en este sentido, se trata de vehículos de 
inversión cuyos accionistas no ejercen derechos corporativos y únicamente gozan 
de las utilidades resultado de las inversiones de los activos que conforman su 
cartera. Adicionalmente, para operar como sociedades de inversión se deben 
seguir todas las formalidades para la constitución de una sociedad anónima, 
asumiendo los costos económicos y temporales que ello conlleva, sin que se 
retribuya en beneficios para la sociedad o sus accionistas.  
 
Aunado a lo anterior, existe rigidez para escindir dichas entidades financieras en 
casos de volatilidad de los mercados o frente a situaciones de poca liquidez; con 
la presente iniciativa, se prevé un procedimiento flexible y expedito para escindir a 
las sociedades y concentrar en las sociedades escindidas activos respecto de los 
cuales no fue posible realizar una valuación.  
 
En México, la operación de las sociedades de inversión no corresponde a la 
naturaleza propia de la sociedad anónima, por lo que su funcionamiento ha sido 
un reto que demuestra la necesidad de plantear excepciones a su régimen, para 
ajustarla a las necesidades del mercado. La presente Iniciativa pretende concretar 
esos requerimientos y prevé redefiniciones de funciones de los órganos sociales 
de las sociedades de inversión y, por ende, de las responsabilidades de sus 
integrantes.  
 
De esta forma, la presente Iniciativa propone crear un nuevo subtipo de sociedad 
anónima similar a aquel régimen plasmado en la Ley del Mercado de Valores 
respecto de las sociedades anónimas bursátiles, toda vez que el modelo 
corporativo plasmado en la Ley General de Sociedades Mercantiles para las 
sociedades de inversión se ha vuelto en exceso rígido y obsoleto para las 
necesidades del sector.  
 
El nuevo subtipo de sociedades anónimas que se crea recoge todos aquellos 
elementos que impulsan el adecuado desarrollo del sector y atiende las 
características de estas sociedades, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y la mecánica operativa local observada. Así, esta Iniciativa conserva 
la naturaleza societaria de estas entidades financieras, efectuando cambios en 
aquellos aspectos que resultan fundamentales para su operación y fomento. 
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Atento a la creación del descrito subtipo social, consecuentemente se propone 
modificar la denominación de las sociedades de inversión por la de fondos de 
inversión, salvo el caso de las sociedades de inversión especializadas en fondos 
para el retiro que continuarán observando la normativa vigente derivado de lo cual 
también se hace imperante cambiar la denominación del propio cuerpo normativo. 
 
Ahora bien, es innegable que los procesos societarios son decisivos para el sano 
funcionamiento y transparencia de las sociedades, por ello, se propone 
modernizar la estructura corporativa de las sociedades de inversión, mismas que 
podrán ser constituidas por un único socio fundador, que lo será una sociedad 
operadora de sociedades de inversión, encargado de tomar las decisiones que 
tradicionalmente corresponden a la asamblea de accionistas, dicha constitución 
será ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Asimismo, se asignarán las funciones tradicionales de un consejo de 
administración a las sociedades operadoras de sociedades de inversión que les 
proporcionen los servicios de administración, en atención a que bajo el régimen 
legal vigente la operación y conducción de tales sociedades de inversión es 
llevada a cabo por las sociedades operadoras de sociedades de inversión.  
 
Es de destacarse que con la presente Iniciativa, los accionistas de las sociedades 
de inversión, solamente tendrán derechos patrimoniales sin que puedan decidir el 
rumbo de la sociedad; este será plasmado, tal y como actualmente se prevé, en el 
prospecto de información. Con ello, el sistema jurídico mexicano reconocerá lo 
que acontece en la realidad pues ningún accionista de las sociedades de inversión 
requiere o ha ejercido derechos corporativos; su interés en la sociedad radica 
primordialmente en los rendimientos que generan los activos en que ésta invierte. 
 
II. Sociedades que prestan servicios a las sociedades de inversión  
 
El modelo tradicional que dispone que varias entidades, financieras o no, deben 
proporcionar servicios a las sociedades de inversión, ha probado ser óptimo y 
eficiente, lo cual permite que la prestación de esos servicios se realice en 
beneficio de la sociedad y a fin de maximizar su valor.  Tal como se mencionó, las 
sociedades de inversión no han tenido un rol tradicional como sociedades 
anónimas, sino que constituyen vehículos de inversión colectiva para la 
canalización de ahorros y la capitalización de intereses y, en ese sentido, el que 
terceros ajenos a la sociedad le proporcionen diferentes servicios para la 
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consecución de su objeto, redunda por un lado, en la especialización de esos 
servicios y por el otro, en que los terceros asuman responsabilidades específicas. 
Ello, sin duda logra añadir valor agregado a las sociedades de inversión en 
beneficio y crecimiento del sector en su conjunto. 
 
No obstante lo anterior, el marco jurídico que regula a los prestadores de servicios 
de las sociedades de inversión, requiere modernización, ya que actualmente no 
incorpora las mejores prácticas corporativas tanto a nivel nacional como 
internacional. Es por ello que la presente Iniciativa busca actualizar y fortalecer la 
regulación de los órganos societarios de las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión y sociedades valuadoras de acciones de sociedades de inversión. Estas 
propuestas robustecen el gobierno corporativo de las entidades financieras 
mencionadas con el fin de seguir preservado la independencia y la especialización 
en la prestación de sus servicios a las sociedades de inversión y, a la par, 
privilegiar los intereses de los accionistas de estas últimas.   
 
La incorporación de los deberes de lealtad y diligencia en otros regímenes ha 
probado ser un instrumento que otorga mayor protección a los accionistas de las 
sociedades de que se traten. El caso de las sociedades de inversión no debe ser 
la excepción, de tal forma que considerando la experiencia observada en la 
implementación de la Ley del Mercado de Valores, así como las prácticas en otras 
jurisdicciones, resulta indispensable adicionar estos deberes para los consejeros 
de las sociedades operadoras de sociedades de inversión.  
 
Conforme a la Ley de Sociedades de Inversión en vigor las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión pueden manejar carteras de valores por 
cuenta de terceros, empero, la legislación es omisa en cuanto a los mecanismos, 
procedimientos, forma y términos para poder desempeñar dicha actividad, por lo 
que existe una laguna jurídica que debe ser resuelta en beneficio del mercado. En 
aras de explotar la experiencia que las sociedades operadoras de sociedades de 
inversión tienen respecto de la administración de activos de las sociedades de 
inversión y canalizar sus esfuerzos para fomentar las operaciones en el mercado 
de valores, la presente Iniciativa propone incorporar las actividades relativas a la 
administración de carteras de valores, aquellas normas que resultan en beneficio y 
protección de los intereses del público ahorrador, en virtud de que se obliga a las 
sociedades operadoras de fondos de inversión propuestas, tanto en su actuar 
como administradoras de fondos como de carteras de valores de terceros, a 
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realizar sus funciones libres de conflictos de interés y en el interés de los fondos o 
clientes; reglas claras sobre la prestación de servicios de asesoría, así como la 
introducción de los conceptos de recomendaciones y operaciones razonables, 
entre otros.  
 
Como práctica extendida en los mercados financieros, los sistemas jurídicos han 
exigido la participación de auditores externos independientes que verifiquen los 
estados financieros de las entidades sujetas a su revisión. Esto permite contar con 
información objetiva sobre la situación financiera, liquidez y estabilidad de las 
entidades en beneficio de sus accionistas y del mercado en general. La presente 
Iniciativa hace un reconocimiento de la figura del auditor externo independiente, 
estableciendo las reglas para su participación en las sociedades de inversión, en 
este caso tratándose de las de objeto limitado o de capitales, sociedades 
operadoras de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión. Se establece que el auditor externo no debe tener 
relación alguna con las sociedades objeto de auditoría, más allá de las funciones 
propias del auditor, generando con ello consistencia entre los regímenes previstos 
en el resto de las leyes que regulan el sistema financiero mexicano. De esta 
forma, se recogen los principios de imparcialidad e inexistencia de conflictos de 
interés para lograr que el proceso de auditoría a los estados financieros sea  
independiente. 
 
Asimismo, se fortalecen las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores respecto de los auditores externos independientes señalados, a efecto de 
requerirles toda clase de información y documentación, practicar visitas de 
inspección, requerir la comparecencia de socios, representantes y demás 
empleados de las personas morales que presten servicios de auditoría externa y 
reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar los 
auditores externos al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las sociedades de que se trate. 
 
Con el objeto de ordenar y transparentar la operación con acciones de sociedades 
de inversión es imperante establecer los requisitos mínimos para el registro de las 
órdenes correspondientes, que dote de seguridad jurídica tanto a las sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, como a los propios 
inversionistas. Esto es, con la presente Iniciativa se pretenden establecer los 
requerimientos aplicables al sistema para la recepción y asignación de órdenes 
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para realizar operaciones con acciones de sociedades de inversión, a fin de dar 
orden, certeza y transparencia al tratamiento de las instrucciones de los clientes.  
 
Por otra parte, la presente Iniciativa propone establecer que las acciones de las 
sociedades de inversión puedan ser distribuidas por cualquier distribuidora o 
entidad que proporcione dichos servicios. Lo anterior, considerando que al 
encontrarse las acciones de esas sociedades inscritas en el Registro Nacional de 
Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tienen la cualidad 
de poder ser objeto de oferta pública, así como intermediadas en el mercado y 
promocionadas u ofrecidas por las entidades financieras antes mencionadas. Ello 
permitirá una mayor penetración entre los inversionistas, redundando en un sector 
más fortalecido, desarrollado y con competencia. 
 
Como consecuencia de la sofisticación de los activos objeto de inversión de las 
sociedades de inversión, la presente Iniciativa busca ampliar la gama de las 
entidades que pueden proporcionar los servicios de depósito y custodia de los 
referidos activos, precisando además el alcance y responsabilidad en la prestación 
de dichos servicios.  
 
La Ley de Sociedades de Inversión permite que los prestadores de servicios a las 
sociedades de inversión, subcontraten a terceros precisamente para proporcionar 
los servicios de que se trate. Lo anterior, salvo tratándose de sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, caso en el cual, y dada la suma 
importancia de la actividad que realizan, lo tienen prohibido. No obstante que se 
permite la subcontratación para el resto de los prestadores de servicios, existe un 
vacío jurídico en materia de responsabilidades derivado de estas 
subcontrataciones, por lo que, con el objeto de evitar que los prestadores de 
servicios eludan enfrentar o responder por sus actos u omisiones, aún y cuando 
hayan realizado sus servicios a través de un tercero, se establece su 
responsabilidad expresa.  
 
III. Homologación de diversas disposiciones para el sector de sociedades de 
inversión  
 
Como consecuencia de una revisión integral a la Ley de Sociedades de Inversión, 
se detectó la falta de una serie de disposiciones contenidas en el resto de las 
leyes que regulan el sistema financiero mexicano, poniendo en desventaja 
comparativa al sector de sociedades de inversión. Dicha situación debe ser 
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atendida para procurar el sano y equilibrado desarrollo de las sociedades de 
inversión y sus prestadores de servicios, en beneficio de los accionistas de dichas 
sociedades y del propio sistema financiero.  
 
Atento a lo anterior, la presente Iniciativa busca dotar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de una multiplicidad de facultades que le permita cumplir 
con el mandato que su propia Ley le confiere. Tales atribuciones consisten en 
emitir disposiciones de carácter general en materia prudencial, incluyendo la 
facultad de emitir disposiciones para la elaboración de documentos con 
información clave para la toma de decisiones de inversión de los accionistas, así 
como aquellas relativas al cálculo y revelación de riesgos, el desempeño histórico 
de cada clase y serie accionaria, y el nivel de endeudamiento de los fondos de 
inversión. Igualmente, se adicionan las facultades referentes a la suspensión de 
operaciones en protección de los mercados y de los intereses del público 
inversionista; así como, de mayores responsabilidades en los procesos  de 
autorización para la organización y funcionamiento de las sociedades operadoras 
de sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades 
de inversión y sociedades valuadoras de acciones de sociedades de inversión. Al 
mismo tiempo, se robustecen las facultades de supervisión que dicho órgano 
desconcentrado debe ejercer, considerando las disposiciones incluidas en otras 
leyes relativas al sistema financiero mexicano.  
 
De manera adicional, se precisan las disposiciones de guardar de secrecía 
respecto de las operaciones de las sociedades de inversión y de sus accionistas, a 
fin de salvaguardar los intereses de estos, al tiempo que se incorpora que otras 
autoridades judiciales o administrativas, en ejercicio de las funciones, pueden 
acceder a esta información. Todo ello, en congruencia con las previsiones que se 
contienen en la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Asimismo, en congruencia con lo dispuesto en otros ordenamientos jurídicos 
financieros, se prevén mecanismos para el intercambio efectivo de información 
tanto entre autoridades nacionales como extranjeras, así como incluir el régimen 
relativo a la posibilidad de que gobiernos extranjeros puedan participar en el 
capital social de sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y sociedades valuadoras de 
acciones de sociedades de inversión. 
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Finalmente, se incorporan algunos conceptos y normas establecidas en otras 
leyes relativas al sistema financiero mexicano, relativas a los procedimientos 
administrativos de sanción que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
que impactarán de manera positiva en el sector dado que otorgarán mayor certeza 
jurídica. Tales normas son reglas referentes a los elementos que deberá tomar en 
cuenta la propia Comisión para la imposición de sanciones; a incrementar el 
monto de las multas e incorporar las sanciones que se considerarán como graves; 
a adicionar el ejercicio de la facultad de amonestar; a la posibilidad de divulgar 
sanciones impuestas por dicha Comisión; y a la incorporación del régimen de 
programas de autocorrección. Dichos programas tendrán por fin subsanar 
incumplimientos a la Ley, siempre que tales conductas no sean consideradas 
como infracciones graves. Lo anterior generará disciplina en los mercados, 
reduciendo por tanto los procedimientos administrativos de sanción respecto de 
aquellas conductas más relevantes.  
 
LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 
La presente Iniciativa, en concordancia con los ajustes legales propuestos a la Ley 
de Sociedades de Inversión, también propone la reforma a la Ley del Mercado de 
Valores, a fin de prever en el régimen relativo al Registro Nacional de Valores, los 
actos que, respecto de las sociedades de inversión, deben ser inscritos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración 
del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN Y 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA la denominación de la Ley de Sociedades de 
Inversión para quedar como Ley de Fondos de Inversión. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los Artículos 1, primer párrafo; 2; 3, segundo 
párrafo; 5; 6; 7, primero y último párrafos; 8; 9, primer párrafo, fracciones I, V, VII y VIII, y 
párrafos segundo y tercero; 10 a 14; 15, primer párrafo, fracciones I a IV, y párrafos 
segundo a quinto; 16, primer párrafo; 17; 18, primer párrafo, fracciones II y IV; 21 a 31; 32, 
primer párrafo, fracciones I a IV y VI a VIII, y segundo párrafo; 33, primer párrafo; 34 a 37; 
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38; 39, fracciones I y II, así como segundo y actual tercer párrafos; 40 a 55; 56, segundo y 
último párrafos; 58; 59; 60, primer párrafo; 61, primer párrafo y cuarto párrafo fracción I; 
62 fracción I; 63, primer párrafo; 65, último párrafo; 66; 68 a 70; 72 a 74; 75, primer 
párrafo; 76, primer párrafo; 77; 78; 79; 80, primer párrafo, fracciones I a VIII y X a XIV, y 
penúltimo párrafo; 81; 82, primer párrafo, fracciones I, primer párrafo, III, V, VI y VII; 83, 
primer párrafo, fracciones III y V a VII; 84, primer y segundo párrafos; 85, 86, fracciones I 
y III a XIII; 87 a 89; 90, primer párrafo y fracción I; 91, párrafos primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y séptimo a décimo; 92; 93; 94, segundo párrafo y 95, se ADICIONAN un 
Título I a denominarse “Disposiciones Preliminares” con un Capítulo Único que 
comprenderá los Artículos 1 a 7; un Título II a denominarse “De los fondos de inversión” 
con el Capítulo Primero a denominarse “De la constitución” que comprenderá los Artículos 
8 a 9; con el Capítulo Segundo a denominarse “De la organización” que comprenderá de 
los Artículos 10 a 14; con el Capítulo Tercero a denominarse “Del capital social y 
derechos de los accionistas” que comprenderá de los Artículos 14 Bis a 14 Bis 3; con el 
Capítulo Cuarto a denominarse “De la fusión y escisión” que comprenderá de los Artículos 
14 Bis 4 a 14 Bis 8; con el Capítulo Quinto a denominarse “De la disolución, liquidación y 
concurso mercantil” que comprenderá de los Artículos 14 Bis 9 a 14 Bis 17; con el 
Capítulo Sexto a denominarse “De la operación de los fondos de inversión” que 
comprenderá de los Artículos 15 a 21; con el Capítulo Séptimo a denominarse “De los 
fondos de inversión de renta variable” que comprenderá los Artículos 22 y 23; con el 
Capítulo Octavo a denominarse “De los fondos de inversión en instrumentos de deuda” 
que comprenderá los artículos 24 y 25; con el Capítulo Noveno a denominarse “De los 
fondos de inversión de capitales” que comprenderá de los Artículos 26 a 29; con el 
Capítulo Décimo a denominarse “De los fondos de inversión de objeto limitado” que 
comprenderá los Artículos 30 y 31; un Título III a denominarse “De la prestación de 
servicios a los fondos de inversión” con el Capítulo Primero a denominarse 
“Generalidades” que comprenderá los Artículos 32 a 38; con el Capítulo Segundo a 
denominarse “De la administración de activos” que comprenderá los Artículos 39 a 39 Bis 
5; con el Capítulo Tercero a denominarse “De la distribución” que comprenderá de los 
Artículos 40 a 43; con el Capítulo Cuarto a denominarse “De la valuación” que 
comprenderá de los Artículos 44 a 47; con el Capítulo Quinto a denominarse “De los 
organismos autorregulatorios” que comprenderá de los Artículos 47 Bis a 47 Bis 3; con el 
Capítulo Sexto a denominarse “De la calificación” que comprenderá el Artículo 48; con el 
Capítulo Séptimo a denominarse “De la proveduría de precios” que comprenderá los 
Artículos 49 y 50; con el Capítulo Octavo a denominarse “Del depósito y custodia” que 
comprenderá el Artículo 51; con el Capítulo Noveno a denominarse “De los servicios 
administrativos” que comprenderá el Artículo 51 Bis; un Título IV a denominarse 
“Disposiciones Finales” con el Capítulo Primero a denominarse “Disposiciones Generales” 
que comprenderá de los Artículos 52 a 61 Bis; con el Capítulo Segundo a denominarse 
“De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior” que comprenderá de los Artículos 
62 a 75; con el Capítulo Tercero a denominarse “De la Contabilidad, Inspección y 
Vigilancia” que comprenderá de los Artículos 76 a 81 Bis; con el Capítulo Cuarto a 
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denominarse “De la fusión y escisión” que comprenderá de los Artículos 81 Bis 1 a 81 Bis 
3; con el Capítulo Quinto a denominarse “De la revocación y de los procedimientos 
administrativos” con una Sección I a denominarse “De la revocación” que comprenderá de 
los Artículos 81 Bis 4 a 83 Bis 5, así como con una Sección II a denominarse “De los 
procedimientos administrativos” que incluye el Apartado A, a denominarse “Disposiciones 
preliminares” que comprenderá de los Artículos 84 a 84 Bis 1, el Apartado B a 
denominarse “De la imposición de sanciones administrativas” que comprenderá de los 
Artículos 85 a 86 Bis 2, el Apartado C a denominarse “De los programas de 
autocorrección” que comprenderá de los Artículos 86 Bis 3 a 86 Bis 6, el Apartado D a 
denominarse “Del recurso de revisión” que comprenderá de los Artículos 87 a 87 Bis 1, el 
Apartado E a denominarse “De las notificaciones” que comprenderá de los Artículos 87 
Bis 2 a 87 Bis 14, y el Apartado F a denominarse “De los delitos” que comprenderá de los 
Artículos 88 a 93; con el Capítulo Sexto a denominarse “Disposiciones comunes” que 
comprenderá de los Artículos 94 a 97; los Artículos 3, con un último párrafo; 5 Bis, 8 Bis; 8 
Bis 1; 9, con las fracciones IX a XV y con los párrafos cuarto a séptimo; 14 Bis a 14 Bis 
17; 32, con los párrafos penúltimo y último; 33, con un párrafo cuarto, recorriéndose el 
actual párrafo cuarto en su orden para quedar como quinto párrafo, así como los párrafos 
sexto y séptimo; 34 Bis a 34 Bis 5; 37 Bis; 39, con las fracciones III y IV, los párrafos 
tercero y cuarto, recorriéndose los párrafos de dicho artículo en su orden y según 
corresponda; 39 Bis a 39 Bis 5; 40 Bis a 40 Bis 4; 47 Bis a 47 Bis 3; 51 Bis; 55 Bis a 55 
Bis 2; 61 con un último párrafo; 61 Bis; 77 Bis; 77 Bis 1; 79 Bis; 80 Bis; 80 Bis 1; 81 Bis a 
81 Bis 4; 82, con las fracciones VIII y IX; 82 Bis; 83, con las fracciones VIII a XI; 83 Bis a 
83 Bis 5; 84, con los párrafos sexto que incluye las fracciones I a IV, y octavo, 
recorriéndose los párrafos de dicho artículo en su orden y según corresponda; 84 Bis y 84 
Bis 1; 86, con la fracción XIV y un último párrafo; 86 Bis a 86 Bis 6; 87 Bis a 87 Bis 14; 91, 
tercer párrafo con los literales e y f; y se DEROGAN los actuales Capítulo Primero 
denominado “Disposiciones Generales”; Capítulo Segundo denominado “De las 
Sociedades de Inversión de Renta Variable”; Capítulo Tercero denominado “De las 
Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda”; Capítulo Cuarto denominado “De las 
Sociedades de Inversión de Capitales”; Capítulo Quinto denominado “De las Sociedades 
de Inversión de Objeto Limitado”; Capítulo Sexto denominado “De la Prestación de 
Servicios a las Sociedades de Inversión” con las Secciones I a VII; Capítulo Séptimo 
denominado “Disposiciones Comunes”; Capítulo Octavo denominado “De las Filiales de 
Instituciones Financieras del Exterior”; Capítulo Noveno denominado “De la Contabilidad, 
Inspección y Vigilancia”; Capítulo Décimo denominado “De la Revocación de las 
Autorizaciones y de las Sanciones”; Capítulo Undécimo denominado “Disposiciones 
Finales”; los Artículos 19; 20; 39, último párrafo; 80, último párrafo; 82, fracción IV; 84, 
cuarto y quinto párrafos; 86, fracción II de la Ley de Sociedades de Inversión, para 
quedar como sigue: 
 

Título I 
Disposiciones Preliminares  
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Capítulo Único 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y observancia general en los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de los fondos de inversión, la intermediación de sus acciones en el 
mercado de valores, los servicios que deberán contratar para el correcto 
desempeño de sus actividades, así como la organización y funcionamiento de las 
personas que les presten servicios en términos de este ordenamiento legal. 
. . . 
 
I. a V. . . . 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Activos Objeto de Inversión: Los valores, títulos y documentos a los que les 

resulte aplicable el régimen de la Ley del Mercado de Valores inscritos en el 
Registro Nacional o listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones, 
otros valores, los recursos en efectivo, bienes, derechos y créditos, 
documentados en contratos e instrumentos, incluyendo aquellos referidos a 
operaciones financieras conocidas como derivadas, así como las demás 
cosas objeto de comercio que de conformidad con el régimen de inversión 
previsto en la presente Ley y en las disposiciones de carácter general que al 
efecto expida la Comisión para cada tipo de fondo de inversión, sean 
susceptibles de formar parte integrante de su patrimonio; 

 
II. Comisión: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
 
III. Consorcio: Al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o 

más personas físicas que integrando un Grupo de Personas, tengan el 
Control de las primeras;  

 
IV. Control: A la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en 

el consejo de administración o en las asambleas generales de accionistas u 
órganos equivalentes; el mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por 
ciento del capital social de una persona moral, dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de 
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una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, o por 
cualquier otro acto jurídico; 

 
V. Cuenta Global: A la cuenta administrada por sociedades operadoras de 

fondos de inversión, en donde se registran las operaciones de varios fondos 
de inversión y otros terceros, en forma individual y anónima frente a una casa 
de bolsa o institución de crédito con la que aquellas suscriban un contrato de 
intermediación bursátil o de administración de valores; 

 
VI. Empresa Promovida: A las sociedades nacionales o extranjeras, que 

celebren un contrato de promoción con algún fondo de inversión de capitales 
a fin de obtener recursos de mediano y largo plazo, para generar, directa o 
indirectamente, actividad económica, industrial, comercial o de servicios en el 
país.  

 
VII. Evento Relevante: Aquel definido como tal en la Ley del Mercado de Valores 

y las disposiciones de carácter general que de esta emanen;  
 
VIII. Grupo de Personas: A las personas que tengan acuerdos, de cualquier 

naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo 
prueba en contrario, que constituyen un Grupo de Personas:  

 
a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil 

hasta el cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario, o  
 
b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo 

Empresarial y la persona o conjunto de personas que tengan el Control de 
dichas sociedades.  

 
IX. Grupo Empresarial: Al conjunto de personas morales organizadas bajo 

esquemas de participación directa o indirecta del capital social, en las que 
una misma sociedad mantiene el Control de dichas personas morales.  
Asimismo, se considerarán como Grupo Empresarial a los grupos financieros 
constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras;  

 
X. Influencia Significativa: A la titularidad de derechos que permitan, directa o 

indirectamente, ejercer el voto de cuando menos el veinte por ciento del 
capital social de una persona moral;  
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XI. Poder de Mando: A la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en 

los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del 
consejo de administración, o en la gestión, conducción y ejecución de los 
negocios de una persona moral o personas morales que esta controle o en 
las que tenga Influencia Significativa.  Se presume que tienen Poder de 
Mando en una persona moral, salvo prueba en contrario, las personas que se 
ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes:  

 
a) Los accionistas que tengan el Control de la administración;  

 
b) Los individuos que tengan vínculos con la persona moral o las personas 

morales que integran el Grupo Empresarial o Consorcio al que aquella 
pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o con cualquier otro 
título análogo o semejante a los anteriores;  

 
c) Las personas que hayan transmitido el Control de la persona moral bajo 

cualquier título y de manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o 
contable, a favor de individuos con los que tengan parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la 
concubina o el concubinario, o  

 
d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la persona 

moral, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en una 
sociedad o en las personas morales que esta controle, y  

 
XII. Registro Nacional: Al Registro Nacional de Valores a que se refiere la Ley del 

Mercado de Valores. 
 
Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural sin que por 
ello deba entenderse que cambia su significado. 
 
Artículo 3.- . . .  
 
En los actos o las operaciones que sean contratados entre los fondos de inversión 
y las sociedades que les proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32 
de esta Ley; entre estas últimas, así como entre las sociedades operadoras de 
fondos de inversión y sociedades o entidades que presten los servicios de 
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distribución de acciones y su clientela inversionista, la falta de forma exigida por 
esta Ley o por convenio de las partes producirá la nulidad relativa de dichos actos 
u operaciones.  
 
Los actos jurídicos que se celebren en contravención de lo establecido en esta Ley 
darán lugar, en su caso, al pago de daños y perjuicios y a la imposición de las 
sanciones administrativas y penales que el presente ordenamiento legal 
contempla, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos en 
protección de los terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca 
expresamente lo contrario en el caso de que se trate. 
 
Artículo 4.- . . .  
 
Artículo 5.- Los fondos de inversión, serán sociedades anónimas de capital 
variable que tendrán por objeto exclusivamente la adquisición y venta habitual y 
profesional de Activos Objeto de Inversión con recursos provenientes de la 
colocación de las acciones representativas de su capital social ofreciéndolas a 
persona indeterminada, a través de servicios de intermediación financiera, 
conforme a lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y en esta Ley.   
 
Las acciones representativas del capital social de los fondos de inversión se 
considerarán como valores para efectos de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Artículo 5 Bis.- Las expresiones sociedades de inversión, fondos de inversión, 
portafolios de inversión u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de las actividades reservadas por 
esta Ley a los fondos de inversión, no podrán ser usadas en el nombre, 
denominación social, razón social, publicidad, propaganda o documentación de 
personas y establecimientos distintos de los propios fondos de inversión a que se 
refiere esta Ley.  
 
Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las sociedades operadoras de 
fondos de inversión, distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sociedades 
valuadoras de acciones de fondos de inversión y a las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro a que se refiere esta Ley, así como a las 
asociaciones de fondos de inversión y las demás personas que sean autorizadas 
por la Comisión para estos efectos, siempre que no realicen operaciones propias 
de los fondos de inversión u operadoras, distribuidoras y valuadoras señaladas. 
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Artículo 6.- Los fondos de inversión, de acuerdo a su régimen de inversión, deberán adoptar alguno 
de los tipos siguientes: 
 
I. De renta variable; 
 
II. En instrumentos de deuda; 
 
III. De capitales, y  
 
IV.  De objeto limitado. 
 
Los fondos de inversión estarán sujetos a la supervisión, regulación y sanción de la Comisión, 
debiendo observar lo previsto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro estarán sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y se regirán por lo 
señalado en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
 
Artículo 7.- Los fondos de inversión, deberán adoptar alguna de las modalidades siguientes, en 
función de las condiciones que para la adquisición y venta de las acciones representativas de su 
propio capital social, establezca en el respectivo prospecto de colocación a que esta Ley se refiere: 
 

I. y II. . . .  
 
La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general, categorías de fondos de 
inversión por cada tipo y modalidad, atendiendo a criterios de diversificación, especialización del 
régimen de inversión respectivo, objetivo y horizonte de inversión, liquidez, entre otros. Para tales 
efectos, podrá utilizar las categorías establecidas por los organismos autorregulatorios de fondos 
de inversión y personas que les prestan servicios a estos.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Título II 
De los fondos de inversión  

 
Capítulo Primero 
De la constitución 
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Artículo 8.- Para la organización y funcionamiento de los fondos de inversión se requiere previa 
autorización de la Comisión, sin necesidad de acuerdo previo de su Junta de Gobierno. Dicha 
autorización se otorgará a las sociedades anónimas organizadas de conformidad con las 
disposiciones especiales que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto 
por este, en lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles y no implicarán certificación 
sobre la bondad de las acciones o valores que emitan o sobre la solvencia, liquidez, 
calidad crediticia o desempeño futuro de los fondos, ni de los Activos Objeto de Inversión 
que conforman su cartera. 
 
Las sociedades operadoras de fondos de inversión que soliciten autorización para la 
organización y funcionamiento de fondos de inversión, deberán presentar la 
documentación e información siguiente: 
 
I. El proyecto de acta constitutiva de una sociedad anónima de capital variable en la 

que constarán los estatutos sociales, los cuales deberán ajustarse a las 
disposiciones que se contienen en el presente ordenamiento legal; 

 
II. La información del socio fundador del fondo de inversión indicando los datos 

relativos a su autorización para constituirse como sociedad operadora de fondos 
de inversión;  

 
III. El proyecto de prospecto y documentos con información clave para la inversión a 

que se refiere el artículo 9 de esta Ley, señalando el tipo, modalidad y categoría 
del fondo de inversión; 

 
IV. La relación de las personas que se pretenda que vayan a prestar al fondo de 

inversión los servicios referidos en el artículo 32 de esta Ley;  
 
V. El proyecto de manual de conducta al que se sujetarán las personas que habrán 

de prestarle los servicios señalados en el artículo 32 del presente ordenamiento. 
Dicho manual deberá ser parte integrante de los contratos que los fondos de 
inversión suscriban con las citadas personas. 
 
El referido manual deberá contener políticas y lineamientos sobre las inversiones 
que podrán realizar las personas que participen en la determinación y ejecución de 
operaciones del fondo de inversión, así como para evitar en general la existencia 
de conflictos de intereses, delimitando responsabilidades y señalando sanciones, 
conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión, 
y  
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VI. La demás documentación e información relacionada que la Comisión requiera para 
el efecto. 

 
La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el presente 
artículo cumpla con lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará con 
facultades para corroborar la veracidad de la información proporcionada y, en tal virtud, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás 
instancias federales, entregarán la información relacionada. Asimismo, la Comisión podrá 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares 
corroborar la información que al efecto se le proporcione. 
 
Artículo 8 Bis.- Los fondos de inversión se constituirán por un solo socio fundador ante la 
Comisión y sin necesidad de hacer constar su acta constitutiva y estatutos sociales ante 
notario o corredor público ni su inscripción en el Registro Público de Comercio.  
 
Los fondos de inversión deberán inscribirse en el Registro Nacional, teniendo los mismos 
efectos que la inscripción en el Registro Público de Comercio, conforme al artículo 2 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. En ningún caso, la Comisión cobrará derechos 
por la inscripción de los fondos en el Registro Nacional.  
 
Previa obtención de la autorización a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, el socio fundador 
deberá comparecer ante la Comisión para constituir el fondo de inversión. Para tales efectos, se 
levantará un acta suscrita por el propio socio fundador aprobada por la Comisión, la cual dará fe de 
su existencia. Dicha acta contendrá al menos lo siguiente: 
 
I. Nombre y domicilio del socio fundador. Solo podrán ser socios fundadores las sociedades 

operadoras de fondos de inversión;   
 
II. El objeto de la sociedad, en términos del artículo 5 de esta Ley;  
 
III. Su denominación social.  
 

La denominación social se formará libremente, pero será distinta de la de cualquier otra 
sociedad, seguida invariablemente de las palabras “Sociedad Anónima de Capital Variable 
Fondo de Inversión”, debiendo agregar después el tipo que corresponda al fondo de 
inversión acorde con lo previsto en el artículo 6 de esta Ley;  

 
IV. Su duración, la cual podrá ser indefinida;  
 
V. El domicilio del fondo el cual deberá ubicarse en territorio nacional;  
 
VI. El capital mínimo totalmente pagado que deberá mantener, en términos de las disposiciones 

de carácter general que expida la Comisión, de conformidad con el artículo 14 Bis de esta 
Ley, y  
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VII.  Las indicaciones relativas a sus acciones y accionistas contenidas en los artículos 14 Bis a 

14 Bis 3 de la presente Ley.  
 
Los requisitos a que se refieren las fracciones anteriores y las demás reglas que se establezcan en 
el acta constitutiva sobre la organización y funcionamiento del fondo de inversión constituirán los 
estatutos del mismo. 

 
Las modificaciones a los estatutos sociales de los fondos de inversión deberán ser 
aprobadas por la Comisión.  
 
Artículo 8 Bis 1.- Los fondos de inversión no estarán obligados a constituir la reserva legal 
establecida por el artículo 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
Artículo 9.- Los prospectos de información de los fondos de inversión, así como sus 
modificaciones, requerirán de la previa autorización de la Comisión, y contendrán la 
información relevante que contribuya a la adecuada toma de decisiones por parte del 
público inversionista, entre la que deberá figurar como mínimo la siguiente: 

 

I. Los datos generales del fondo de inversión de que se trate; 
 

II. a IV. . . .  

 

V. La advertencia a los inversionistas de los riesgos que pueden derivarse de la 
inversión de sus recursos en el fondo, tomando en cuenta para ello las políticas 
que se sigan conforme a la fracción anterior; 

 

VI. . . . 

 
VII. Tratándose de fondos de inversión abiertos, las políticas para la recompra de las 

acciones representativas de su capital social y las causas por las que se 
suspenderán dichas operaciones. Lo anterior, atendiendo al importe de su capital 
pagado, la tenencia de cada accionista y la composición de los Activos Objeto de 
Inversión de cada fondo de inversión. 

 
La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general normas 
que regulen el proceso de suspensión de la recompra o adquisición de las 
acciones representativas del capital social del fondo de inversión de que se trate.   
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Adicionalmente, cuando existan condiciones desordenadas de mercado la 
Comisión podrá autorizar a los fondos de inversión que modifiquen las fechas para 
la recompra de sus acciones, sin necesidad de modificar su prospecto de 
información;  

 
VIII. La mención específica de que los accionistas de fondos de inversión 

abiertos, tendrán el derecho de que el propio fondo de inversión, a través 
de las personas que le presten los servicios de distribución de acciones, 
recompre o adquiera a precio de valuación, sin aplicación de diferencial 
alguno, hasta el cien por ciento de su tenencia accionaria, dentro del plazo 
que se establezca en el mismo prospecto, con motivo de cualquier 
modificación al régimen de inversión o régimen de recompra de acciones 
propias; 

 
IX. La estructura del capital social precisando, en su caso, las distintas características 

de las series o clases accionarias y los derechos y obligaciones inherentes a cada 
una de ellas; 

 
X. El concepto y procedimiento de cálculo de las comisiones y remuneraciones que 

deberán pagar los fondos de inversión y sus accionistas, así como la periodicidad 
o circunstancias en que serán cobradas; 

 

XI. Las manifestaciones bajo protesta de decir verdad, por parte de las 
personas que deban suscribir el prospecto de información al público 
inversionista en las que declaren expresamente que dentro del ámbito de 
su responsabilidad no tienen conocimiento de información relevante que 
haya sido omitida, que sea falsa o que induzca al error;  

 
XII. Un apartado específico relacionado con las condiciones operativas que 

aplicarían en caso de la disolución y liquidación anticipada del fondo de 
inversión; 

 
XIII. Los derechos preferenciales que pudieran existir para suscribir y recomprar 

acciones representativas del capital social, así como la posibilidad de 
suspender la adquisición y compra de las acciones representativas de su 
capital social, por virtud de la escisión del fondo de inversión ante 
problemas de liquidez;  
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XIV. La posibilidad de que el fondo de inversión se escinda conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 14 Bis 7 de esta Ley, en el evento 
de que se presenten condiciones desordenadas o de alta volatilidad en los 
mercados financieros, o bien, cuando por las características de los Activos 
Objeto de Inversión estos presenten problemas de liquidez o valuación, y 

 
XV. La demás que establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter 

general, en relación con las fracciones anteriores. 
 
En la definición de las series o clases accionarias a que hace mención la fracción IX 
anterior, las sociedades operadoras que soliciten la autorización para la organización y 
funcionamiento del fondo de inversión de que se trate deberán ajustarse a las 
características y, en su caso, al importe máximo de cobro por las obligaciones que 
resulten de las mismas, que permitan diferenciarlas sin generar tratos discriminatorios 
entre quienes les presten el servicio de distribución o inequitativos entre los inversionistas, 
que sean establecidas por la Comisión mediante disposiciones de carácter general, en 
términos de lo previsto en el artículo 39 Bis 4 de esta Ley. 
 
Los fondos de inversión que obtengan la autorización de la Comisión respecto de sus 
prospectos de información, deberán incorporar de manera notoria en el propio prospecto 
una leyenda en la que expresamente indiquen que la referida autorización no implica 
certificación sobre la bondad de las acciones que emitan o sobre la solvencia, liquidez, 
calidad crediticia o desempeño futuro de los fondos, ni de los Activos Objeto de Inversión 
que conforman su cartera.  
 
Adicionalmente, los fondos de inversión deberán presentar un documento con información 
clave para la inversión, que deberá contener los requisitos que la Comisión determine 
mediante disposiciones de carácter general. Los documentos con información clave para 
la inversión formarán parte de los prospectos de información.  
 
Una vez obtenida la autorización del prospecto de información en los términos de 
este artículo, se precisarán en dicha autorización, así como en disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la propia Comisión, las modificaciones al 
prospecto de información al público inversionista que no requerirán de la previa 
autorización del citado Organismo. Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que el 
mencionado prospecto sea modificado, deberá remitirse un ejemplar a la Comisión 
que contenga las modificaciones realizadas. 
 
Las personas que presten a los fondos de inversión los servicios de distribución de 
sus acciones, deberán estipular con el público inversionista, por cuenta de estas, al 
momento de la celebración del contrato respectivo, los medios a través de los 
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cuales se pondrán a su disposición para su análisis y consulta, los prospectos de 
información y documentos con información clave para la inversión de los fondos de 
inversión cuyas acciones al efecto distribuyan y, en su caso, sus modificaciones, 
acordando al mismo tiempo los hechos o actos que presumirán su consentimiento 
respecto de los mismos. 
 
En todo caso, los fondos de inversión se encontrarán obligados a presentar sus 
prospectos de información al público en el formato que para tales efectos emita la 
Comisión conforme a las disposiciones de carácter general a que alude este artículo.  
 
 

Capítulo Segundo 
De la organización  

 
 
Artículo 10.- Los fondos de inversión, como excepción a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, no contarán con asamblea de accionistas, ni consejo de 
administración ni comisario. Las funciones que los artículos 181 y 182 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles asignan a la asamblea de accionistas, estarán 
asignadas al socio fundador y en los casos en que esta Ley expresamente lo 
indique, adicionalmente a los demás socios. Igualmente, las actividades del 
consejo de administración quedarán encomendadas a la sociedad operadora de 
fondos de inversión que contrate en cumplimiento de esta Ley. Por lo que 
corresponde a la vigilancia de los fondos de inversión, esta se asigna al contralor 
normativo de la sociedad operadora de fondos de inversión contratada por el 
propio fondo, en los términos previstos en la presente Ley. 
 
Artículo 11.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión que proporcionen 
servicios de administración a los fondos de inversión, a través de su propio consejo de 
administración, en adición a las funciones inherentes que la Ley General de Sociedades 
Mercantiles encomienda a quien tiene a su cargo la administración de las sociedades y a 
aquellas previstas en esta Ley deberán, respecto de los fondos de inversión a los que les 
presten servicios, realizar las funciones siguientes: 

 

I. Aprobar: 

 

a) El manual de conducta a que se refiere la fracción V del artículo 8 de esta Ley; 
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b) La contratación de las personas que presten al fondo de inversión los servicios 
a que se refiere esta Ley;  

 

c) Las normas para prevenir y evitar conflictos de intereses, y 

 

d) Las operaciones con personas que mantengan nexos patrimoniales o de 
responsabilidad con el socio fundador o sus accionistas o bien, de parentesco 
por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, con tales 
accionistas, con los de la sociedad controladora del grupo financiero y 
entidades financieras integrantes del grupo al que, en su caso, pertenezca la 
propia sociedad operadora, así como con los accionistas del Grupo 
Empresarial o Consorcio al que pertenezca dicha sociedad operadora;  

 

II. Establecer las políticas de inversión y operación de los fondos de inversión, así 
como revisarlas cada vez que se reúna tomando en cuenta si las inversiones 
resultan razonables para el fondo de inversión, la inexistencia de conflictos de 
interés, así como el apego al objetivo y horizonte de inversión; 

 

III. Dictar las medidas que se requieran para que se observe debidamente lo señalado 
en el prospecto de información al público inversionista;  

 

IV. Analizar y evaluar el resultado de la gestión del fondo de inversión;  
 

V. Abstenerse de pagar servicios no devengados o no contemplados en el prospecto 
de información del fondo de inversión, y 

 

VI. Llevar un libro por separado de cada fondo de inversión que administre, en el cual 
se deberán asentar todos los hechos y actos corporativos del fondo de que se 
trate, los cuales deberán informarse a la Comisión para su publicación a través del 
Registro Nacional; en caso de que se acuerde un aumento de capital del fondo de 
inversión que administre, el secretario del consejo podrá autenticar el acto registral 
correspondiente para su presentación ante la Comisión.  
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Los hechos y actos corporativos notificados a la Comisión en términos de lo 
previsto por la presente fracción, surtirán sus efectos hasta que sean hechos del 
conocimiento público a través del Registro Nacional.  

 

VII. Llevar un registro del total de las acciones en circulación de los fondos de 
inversión que administre, con la información que le proporcionen las sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión o entidades que prestan tal 
servicio, con la indicación del número, serie, clase y demás particularidades.  

 

Artículo 12.- Los miembros del consejo de administración de las sociedades operadoras 
de fondos de inversión que administren a los fondos de inversión, desempeñarán su 
función procurando la creación de valor en beneficio del fondo de inversión de que se 
trate, sin favorecer a un determinado accionista o grupo de accionistas. Al efecto, deberán 
actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo los demás deberes 
que les sean impuestos por virtud de esta y otras leyes, de los estatutos sociales o del 
contrato de prestación de servicios correspondiente, en favor del fondo de inversión de 
que se trate. 

 

 

Artículo 13.- Los miembros del consejo de administración de la sociedad operadora de 
fondos de inversión que administre al fondo de inversión, tendrán la responsabilidad 
inherente a su mandato y la derivada de las obligaciones que la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, esta Ley, los estatutos o los estatutos de los fondos de inversión, 
les imponen.  

 

Los miembros del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de 
inversión, respecto del fondo de inversión que administre, en su actuar, se regirán por los 
deberes de diligencia y lealtad a que se refieren los artículos 30 a 37 de la Ley del 
Mercado de Valores. La acción de responsabilidad por el incumplimiento a dichos deberes 
se ejercitará en los términos de los artículos 38 a 40 de la citada Ley del Mercado de 
Valores.  En cualquier caso la acción de responsabilidad será en favor del fondo de 
inversión que sufra el daño patrimonial, y será sin perjuicio de aquellas otras acciones que 
corresponda ejercer a socios, acreedores y terceros conforme a esta y otras Leyes.  

 

Artículo 14.- Los fondos de inversión, a través del consejo de administración de la 
sociedad operadora de fondos de inversión, establecerán límites máximos de tenencia por 
accionista y determinarán políticas para que las personas que se ajusten a las mismas, 
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adquieran temporalmente porcentajes superiores a tales límites, debiendo esto 
contenerse en sus prospectos de información al público inversionista. 

 

Las sociedades operadoras o las personas que presten servicios de distribución de 
acciones de fondos de inversión, deberán implementar por cuenta de estas, mecanismos 
que permitan a sus accionistas, contar con información oportuna relativa al porcentaje de 
su tenencia accionaria, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente artículo. 
 
 

Capítulo Tercero 
Del capital social y derechos de los accionistas 

 

 

Artículo 14 Bis.- Los fondos de inversión deberán contar con el capital mínimo totalmente 
pagado que la Comisión establezca mediante disposiciones de carácter general para cada 
tipo de fondo de inversión. El capital social fijo estará representado por las acciones a que 
se refiere el artículo 14 Bis 1, primer párrafo de esta Ley, y en ningún caso podrá ser 
inferior al capital mínimo. 

 

Los fondos de inversión serán de capital variable, el cual será ilimitado. En todo caso, 
deberá anunciarse en los estados financieros correspondientes, el importe del capital 
suscrito y pagado cuando se dé publicidad al capital autorizado representado por las 
acciones emitidas y no suscritas.  

 

La parte variable del capital social de los fondos de inversión podrá estar representado 
por varias series de acciones, pudiendo establecerse distintas clases de acciones por 
cada serie.  

 

Las acciones de los fondos de inversión, como excepción a lo previsto en el artículo 115 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, serán emitidas sin expresión de valor 
nominal y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, 
en especie si, en este último caso, así lo autoriza la Comisión considerando la liquidez de 
los bienes en especie, el tipo y modalidad de fondo de inversión de que se trate. 
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Artículo 14 Bis 1.- Las acciones representativas del capital social fijo de los fondos de 
inversión solo podrán ser suscritas por la persona que conforme a esta Ley pueda tener el 
carácter de socio fundador. Las acciones que representen el capital fijo serán de una sola 
serie y clase, sin derecho a retiro y solo podrán transmitirse en propiedad o afectarse en 
garantía o fideicomiso, previa autorización de la Comisión. 

 

Las acciones representativas de la parte variable del capital, serán de libre suscripción, 
conforme a lo establecido en el prospecto de información al público, y otorgarán los 
derechos establecidos en el artículo 14 Bis 2 siguiente, o cualquier otro derecho 
económico que se establezca en los estatutos sociales.  

 

Como excepción a lo previsto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, no existirá derecho de preferencia para suscribir acciones en casos de 
aumento de capital, ni para adquirirlas en caso de enajenaciones, salvo pacto en contrario 
en ambos supuestos, el cual deberá informarse en el prospecto de información.  

 

Los accionistas de la parte variable del capital tampoco tendrán el derecho de separación 
ni el derecho de retiro a que se refieren los artículos 206 y 220 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, sin perjuicio de la observancia de los términos y condiciones 
aplicables respecto de las operaciones de adquisición, recompra y venta de las acciones 
representativas del capital social del propio fondo de inversión. 

 
Artículo 14 Bis 2.- Los accionistas de la parte variable del capital social de los fondos de 
inversión solo tendrán los derechos siguientes:  

 

I. Participar en el reparto de las ganancias acorde a lo previsto en los artículos 16 a 
19 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás aplicables. Tratándose 
de los fondos de inversión a que se refiere el artículo 6, fracciones I y II de esta 
Ley, este derecho se ejercerá, según el precio que corresponda a la valuación 
diaria que se le asigne a las acciones representativas del capital social; 

 

II. Exigir al fondo de inversión la adquisición o recompra de acciones en los 
supuestos que se contemplen en esta Ley y el prospecto de información al 
público; 
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III. Exigir responsabilidad civil por daños y perjuicios en los casos en que la sociedad 
operadora del fondo de inversión de que se trate, incumpla con alguno de los 
supuestos del artículo 39 de esta Ley, o bien, a la persona que proporcione los 
servicios a que se refiere la fracción VI del artículo 32 de esta Ley, cuando 
incumpla con las funciones a que se refiere el artículo 51 de este ordenamiento 
legal; 

 

IV. Exigir el reembolso de sus acciones conforme al valor establecido en el balance 
final de liquidación, si el fondo de inversión se disuelve o liquida, y 

 

V. Ejercer la acción de responsabilidad en contra de los miembros del consejo de 
administración de la sociedad operadora de fondos de inversión que administre al 
fondo de inversión, en los términos a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta 
Ley. 

 

Los accionistas de la parte variable del capital social de los fondos de inversión no 
contarán con los derechos previstos en los artículos 144, 163, 184 y 201 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. No obstante lo anterior, los estatutos sociales de los 
fondos de inversión de capitales o de objeto limitado, podrán prever el derecho de los 
accionistas de la parte variable del capital social para oponerse a las decisiones tomadas 
por el consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de inversión que los 
administre, con respecto al propio fondo de inversión de capital o de objeto limitado. El 
derecho a que se refiere este párrafo deberá ejercerse en los términos y condiciones que 
al efecto se hubieren pactado en los propios estatutos sociales. 

 

Para el ejercicio de los derechos a que se refieren las fracciones III y V, será 
necesario que los accionistas en lo individual, o en su conjunto, representen el 0.5 
por ciento del capital social en circulación, o bien, el 0.5 por ciento del valor de los 
Activos Objeto de Inversión del fondo de inversión de que se trate, lo que resulte 
menor, a la fecha en que se pretenda ejercer la acción.  
 
El socio fundador, en adición a los derechos que esta Ley le otorga, tendrá los señalados 
en las fracciones I y IV que se señalan en este artículo. 

 
Artículo 14 Bis 3.- Los fondos de inversión no podrán emitir acciones de goce ni pactar lo 
previsto en el artículo 123 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
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Los fondos de inversión podrán mantener acciones en tesorería que serán puestas en 
circulación en la forma y términos que señale el consejo de administración de la sociedad 
operadora de fondos de inversión que proporcione sus servicios.  

 
 

Capítulo Cuarto 
De la fusión y escisión 

 
 

Artículo 14 Bis 4.- La fusión o escisión de los fondos de inversión requerirá de la previa 
autorización de la Comisión.  

 

Los fondos de inversión solo podrán fusionarse con otros fondos de inversión del mismo 
tipo.  

 

La fusión de los fondos de inversión no requerirá de la autorización que en términos de la 
Ley Federal de Competencia Económica deba obtenerse, siempre y cuando la misma 
sociedad operadora de fondos de inversión les proporcione los servicios de administración 
de activos o bien, cuando dichos servicios sean proporcionados por distintas sociedades 
operadoras de fondos de inversión que pertenezcan a un mismo grupo financiero.  
 

Artículo 14 Bis 5.- La fusión de los fondos de inversión, se efectuará con sujeción 
a las bases siguientes: 
 
I. Los fondos de inversión presentarán a la Comisión los proyectos de los 

acuerdos del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos 
de inversión que los administren, que cuenten con la mayoría de votos 
favorables de los consejeros independientes relativos a la fusión, del 
convenio de fusión, de las modificaciones que correspondería realizar a los 
estatutos de los fondos, el plan de fusión de los fondos respectivos con 
indicación de las etapas en que deberá llevarse a cabo; así como el proyecto 
de prospecto y documentos con información clave para la inversión de los 
fondos de inversión que, en su caso, se formen o subsistan de la fusión, los 
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estados financieros que presenten la situación de los fondos y que servirán 
de base para que el consejo que autorice la fusión y los estados financieros 
proyectados del fondo resultante de la fusión; 

 
II. Los acuerdos de fusión, así como las actas del consejo de administración de 

las sociedades operadoras de fondos de inversión que las administren, en los 
que se acuerde la fusión, se notificarán a la Comisión para su publicación en 
el Registro Nacional, y además se publicarán en la página electrónica de la 
red mundial denominada Internet en los sitios de la sociedad operadora de 
fondos de inversión así como de la sociedad distribuidora de acciones de 
fondos de inversión y entidades que presten dicho servicio, previa 
autorización de la Comisión. Adicionalmente, las sociedades operadoras de 
fondos de inversión, deberán dar aviso, el mismo día en que publiquen la 
información a que alude esta fracción, a los acreedores de los fondos de 
inversión que se vayan a fusionar para efectos de lo previsto en la fracción IV 
siguiente; 

 
A partir de la fecha en que dichos acuerdos se publiquen en el Registro 
Nacional, surtirá efectos la fusión, lo cual no podrá acontecer antes de que 
venza el plazo previsto en la fracción III, inciso a) siguiente.  

 
III. Los acuerdos del consejo de administración de las sociedades operadoras de 

fondos de inversión que las administren, relativos a la fusión deberán 
contener las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán 
adoptadas a favor de sus accionistas. 

 
Dichas bases, procedimientos y mecanismos deberán establecer, al menos, 
lo siguiente: 
 
a) Una vez autorizada la fusión, se dará aviso de ello a sus accionistas 

mediante la sociedad que le haya prestado los servicios de 
distribución de sus acciones, a través de medio fehaciente, por lo 
menos, con cuarenta días hábiles de anticipación a que surta efectos 
la fusión, dando a conocer las principales características de los 
fondos de inversión que se formen o subsistan de la fusión, y 

 
b) Durante el periodo mencionado en el inciso anterior, se tendrá a 

disposición de los accionistas el proyecto del prospecto y 
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documentos con información clave para la inversión de los fondos de 
inversión que se formen o subsistan por la fusión. 

 
IV. Durante los noventa días naturales siguientes a la fecha de la publicación en 

el Registro Nacional de los acuerdos a que se refiere la fracción II anterior, 
los acreedores de los fondos de inversión podrán oponerse judicialmente a la 
misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que la 
oposición suspenda la fusión, y 

 
V. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional 

relacionada para tales efectos.  
 
Las autorizaciones para organizarse y funcionar como fondos de inversión, de 
aquellas que participen en un proceso de fusión en calidad de fusionadas, 
quedarán sin efectos por ministerio de Ley, sin que para ello resulte necesaria la 
emisión de una declaratoria por expreso por parte de la autoridad que la haya 
otorgado.  
 
Artículo 14 Bis 6.- Los fondos de inversión, podrán escindirse ya sea 
extinguiéndose, en cuyo caso el fondo escindente dividirá la totalidad o parte de su 
activo, pasivo y capital social en dos o más partes, que serán aportadas en bloque 
a otros fondos de nueva creación; o cuando el fondo de inversión escindente, sin 
extinguirse, aporte en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a otra u 
otros fondos de nueva creación. Los fondos de inversión escindidos se entenderán 
autorizados para organizarse y operar como fondos de inversión. 
 
La escisión a que se refiere el presente artículo, se ajustará a las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión para tales efectos, tomando en 
consideración la protección de los intereses de los accionistas, y deberá 
efectuarse con sujeción a las bases siguientes: 
 
I. El fondo escindente presentará a la Comisión los acuerdos del consejo de 

administración de la sociedad operadora de fondos de inversión que la 
administre, que cuenten con la mayoría del voto favorable de los consejeros 
independientes, que contengan los acuerdos relativos a su escisión y estados 
financieros proyectados de los fondos que resulten de la escisión; 

 
II. Las acciones del fondo que se escinda deberán estar totalmente pagadas; 
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III. Cada uno de los socios del fondo escindente tendrá inicialmente una 

proporción del capital social de los escindidos, igual a la de que sea titular en 
el escindente; 

 
IV. La resolución que apruebe la escisión deberá contener: 

 
a) La descripción de la forma, plazos y mecanismos en que los diversos 

conceptos de activo, pasivo y capital social serán transferidos; 
 
b) La descripción de las partes del activo, del pasivo y del capital social 

que correspondan a cada fondo escindido y, en su caso, al escindente, 
con detalle suficiente para permitir la identificación de estos; 

 
c) Los estados financieros del fondo escindente, que abarquen por lo 

menos las operaciones realizadas durante el último ejercicio social.  
 
d) La determinación de las obligaciones que por virtud de la escisión 

asuma cada fondo escindido. Si un fondo escindido incumpliera alguna 
de las obligaciones asumidas por él en virtud de la escisión, responderá 
solidariamente ante los acreedores que no hayan dado su 
consentimiento expreso, durante un plazo de tres años contado a partir 
de la última de las publicaciones a que se refiere la fracción V de este 
artículo, hasta por el importe del activo neto que les haya sido atribuido 
en la escisión a cada uno de ellos; si el escindente no hubiere dejado de 
existir, este responderá por la totalidad de la obligación; 

 
e) El proyecto de reformas estatutarias del fondo escindente y los 

proyectos de estatutos de los fondos escindidos, y 
 
f) Las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán 

adoptadas a favor de sus accionistas. Dichas bases, procedimientos y 
mecanismos deberán establecer, al menos, lo siguiente: 

 
1. Una vez autorizada la escisión, se dará aviso de ello a sus 

accionistas mediante la sociedad que le haya prestado los servicios 
de distribución de sus acciones, a través de medio fehaciente, por 
lo menos, con cuarenta días hábiles de anticipación a que surta 
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efectos la escisión, dando a conocer las principales características 
de los fondos de inversión escindidos y del escindente, en caso de 
que subsista, y 

 
2. Durante el periodo mencionado en el inciso anterior, se tendrá a 

disposición de los accionistas el proyecto del prospecto y 
documentos con información clave para la inversión de los fondos 
de inversión escindidos y del escindente, en caso de que subsista. 

 
V. Los acuerdos del consejo de administración de las sociedades operadoras de 

fondos de inversión que administren a los fondos de inversión, relativos a la 
escisión, así como las actas de dicho consejo y el acta constitutiva del 
escindido, se notificarán a la Comisión para su publicación en el Registro 
Nacional y además se publicarán en la página electrónica de la red mundial 
denominada Internet en los sitios de la sociedad operadora de fondos de 
inversión así como de la sociedad distribuidora de acciones de fondos de 
inversión y entidades que presten dicho servicio, una vez obtenida la 
autorización de la Comisión. A partir de la fecha en que se publiquen, surtirá 
efectos la escisión, lo cual no podrá acontecer antes de que venza el plazo 
previsto en la fracción IV, inciso f), numeral 1 de este artículo. 
Adicionalmente, las sociedades operadoras de fondos de inversión, deberán 
dar aviso, el mismo día en que publiquen la información a que alude esta 
fracción, a los acreedores de los fondos de inversión que se vayan a fusionar 
para efectos de lo previsto en la fracción siguiente; 

 
VI. Los acreedores del fondo escindente podrán oponerse judicialmente a la 

escisión, dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha del aviso 
a que se refiere la fracción anterior, con el único objeto de obtener el pago de 
sus créditos, sin que la oposición suspenda los efectos de esta, y 

 
VII. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional 

relacionada para tales efectos. 
 
Artículo 14 Bis 7.- Como excepción a lo señalado en el artículo 14 Bis 6 de esta 
Ley, y en el evento de que se presenten condiciones desordenadas o de alta 
volatilidad en los mercados financieros, o bien, cuando por las características de 
los Activos Objeto de Inversión de los fondos de inversión, estos presenten 
problemas de liquidez o valuación, los propios fondos de inversión podrán 
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escindirse con sujeción a las reglas previstas en este artículo y en el artículo 14 
Bis 8 siguiente.  
 
Los fondos de inversión que se ajusten a lo previsto en este artículo no requerirán 
de la autorización de la Comisión, y deberán cumplir con las condiciones 
siguientes:  
 
I. Acreditar ante la Comisión al momento de informar sobre la escisión que no fue 

posible obtener el precio actualizado de valuación de los Activos Objeto de Inversión 
de que se trate;  
 

II. Los Activos Objeto de Inversión que vayan a destinarse al fondo de inversión 
escindido, deberán representar como máximo el porcentaje de los activos netos del 
fondo de inversión escindente que la Comisión determine mediante disposiciones de 
carácter general; 

 
III. El responsable de la administración integral de riesgos del fondo de inversión 

escindente, determine que de no escindir al fondo de inversión, este incurriría en un 
riesgo de liquidez que impactaría negativamente la valuación o liquidez de otros 
Activos Objeto de Inversión o a al propio fondo de inversión en su operación general, 
y 

 
IV. La escisión del fondo de inversión se realice en protección de los inversionistas del 

fondo de inversión. 
 
Artículo 14 Bis 8.-  Para la escisión de los fondos de inversión que se realice 
conforme a lo dispuesto por este artículo y el artículo 14 Bis 7 anterior, los fondos 
de inversión se deberán sujetar a las disposiciones de carácter general que emita 
la Comisión para tales efectos y remitir a la Comisión la documentación siguiente: 
 
I. Acta del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de inversión 

que las administre, con el voto favorable de la mayoría de los consejeros 
independientes, en la que conste el acuerdo para efectuar la escisión;  

 
II. Proyecto de acta constitutiva del fondo de inversión escindido que contenga 

los elementos a que se refiere el artículo 8 Bis de esta Ley. En este caso, la 
Comisión inscribirá de manera inmediata el acta del fondo escindido en el 
Registro Nacional;  

 
III. Los estados financieros proyectados de los fondos que resulten de la escisión; 
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IV. El prospecto y documentos con información clave para la inversión a que se refiere el 

artículo 9 de esta Ley, indicando el tipo y categoría de la misma. El prospecto deberá 
contener la información a que se refieren las fracciones I a III del artículo 14 Bis 7 
anterior; 

 
V. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional 

relacionada para tales efectos.  
 
Asimismo, el fondo de inversión de que se trate, deberá acreditar a la Comisión 
que la escisión se ajustó a lo previsto en las fracciones II a IV, incisos a) a e) del 
artículo 14 Bis 6 de esta Ley.  
 
Los fondos de inversión escindidos se entenderán autorizados para organizarse y 
operar como fondos de inversión, e invariablemente deberán adoptar la modalidad 
de cerrados.  
 
Los fondos de inversión deberán suspender la adquisición y recompra de sus 
acciones, a partir de que hayan presentado ante la Comisión la información a que 
alude este artículo y el artículo 14 Bis 7 de esta Ley.  
 
La Comisión podrá ordenar modificaciones a los términos y condiciones en que se 
acordó la escisión del fondo de inversión de que se trate, cuando estos resulten 
contrarios a los intereses de los inversionistas.  
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general la mecánica 
operativa, para la administración, valuación de los Activos Objeto de Inversión, 
revelación de información y liquidación del fondo de inversión escindido. 
Adicionalmente, en las referidas disposiciones se determinarán las características 
de los Activos Objeto de Inversión que podrán destinarse al fondo de inversión 
escindido. 
 
 

Capítulo Quinto  
De la disolución, liquidación y concurso mercantil  
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Artículo 14 Bis 9.- El acuerdo por el cual el consejo de administración de la sociedad 
operadora de fondos de inversión que administre al fondo de inversión, decida el cambio 
de nacionalidad, colocará al fondo de inversión en estado de disolución y liquidación, en 
adición a los supuestos previstos en el artículo 229 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  

 

El fondo de inversión que resuelva cambiar su nacionalidad, deberá solicitar a la Comisión 
la revocación de su autorización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 81 Bis 4 de esta 
Ley.  

 

En ningún caso los fondos de inversión podrán acordar su transformación en una 
sociedad distinta de un fondo de inversión. El acuerdo que, en su caso, contravenga esta 
previsión será nulo.  

 

Artículo 14 Bis 10.- La disolución y liquidación de los fondos de inversión, se regirá por lo 
dispuesto para las sociedades mercantiles por acciones en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles con las siguientes excepciones:  

 

La designación de los liquidadores corresponderá: 

 

I. A la sociedad operadora de fondos de inversión que administre al fondo de 
inversión, cuando la disolución y liquidación haya sido voluntariamente resuelta por 
su consejo de administración. En este supuesto, deberán hacer del conocimiento 
de la Comisión el nombramiento del liquidador, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su designación. 

 

La Comisión podrá oponer su veto respecto del nombramiento de la persona que 
ejercerá el cargo de liquidador, cuando considere que no cuenta con la suficiente 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño 
de sus funciones, no reúna los requisitos al efecto establecidos o haya cometido 
infracciones graves o reiteradas a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven.  

 

La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si 
en el plazo de sesenta días hábiles de publicada la revocación no hubiere sido 
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designado por la sociedad operadora de fondos de inversión que administre al 
fondo de inversión, y 

 

II. A la Comisión, cuando la disolución y liquidación del fondo de inversión sea 
consecuencia de la revocación de su autorización de conformidad con lo previsto 
en el artículo 82 de esta Ley. 

 

En el evento de que por causa justificada el liquidador designado por la 
Comisión renuncie a su cargo, esta deberá designar a la persona que lo 
sustituya dentro de los quince días naturales siguientes al que surta efectos 
la renuncia. 
 
En los casos a que se refiere esta fracción, la responsabilidad de la 
Comisión se limitará a la designación del liquidador, por lo que los actos y 
resultados de la actuación del liquidador serán de la responsabilidad 
exclusiva de este último. 

 
Artículo 14 Bis 11.- El nombramiento de liquidador de fondos de inversión deberá recaer 
en instituciones de crédito, casas de bolsa, en el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de entidades financieras. 

 

Cuando el nombramiento de liquidador recaiga en personas físicas, deberá observarse 
que tales personas sean residentes en territorio nacional en términos de lo dispuesto por 
el Código Fiscal de la Federación y que reúna los requisitos siguientes:  

 

I. No tener litigio pendiente en contra del fondo de inversión o de la sociedad 
operadora que le preste los servicios de administración de activos; 

 
II. No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, o inhabilitada para 

ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, o en el sistema financiero mexicano; 

 
III. No haber sido declarada concursada; 
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IV. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad 
operadora que le preste los servicios de administración de activos o de 
alguna de las empresas que integran el Grupo Empresarial o Consorcio al 
que esta última pertenezca, durante los doce meses inmediatos anteriores 
a la fecha del nombramiento; 

 
V. Presentar un reporte de crédito especial, conforme a la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia, proporcionado por sociedades de 
información crediticia que contenga sus antecedentes de por lo menos 
cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo, y 

 
VI. Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas 

de Concursos Mercantiles, o bien contar con la certificación de alguna 
asociación gremial reconocida como organismo autorregulatorio por la 
Comisión. 

 

Tratándose de personas morales en general, las personas físicas designadas para 
desempeñar las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos 
a que se hace referencia en este artículo.  

 

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes podrá ejercer el encargo de 
liquidador con su personal o a través de apoderados que para tal efecto designe.  El 
apoderamiento podrá ser hecho a través de instituciones de crédito, de casas de bolsa o 
de personas físicas que cumplan con los requisitos señalados en este artículo.  

 

Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al del fondo de inversión, 
deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador manifestando tal circunstancia. 

 

Artículo 14 Bis 12.- En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 
 
I. Elaborar un dictamen respecto de la situación integral del fondo de inversión. 

En el evento de que de su dictamen se desprenda que el fondo de inversión 
se ubica en causales de concurso mercantil, deberá solicitar al juez la 
declaración del concurso mercantil conforme a lo previsto en la Ley de 
Concursos Mercantiles, informando de ello a la Comisión; 
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II. Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga los 
procedimientos y medidas necesarias para que las obligaciones a cargo del 
fondo derivadas de las operaciones reservadas a los fondos de inversión, 
sean finiquitadas o transferidas a otros intermediarios a más tardar dentro del 
año siguiente a la fecha en que haya protestado y aceptado su 
nombramiento; 

 
III. Cobrar lo que se deba al fondo de inversión y pagar lo que esta deba. 
 

En caso de que los valores o efectivo de los accionistas de la parte variable 
del fondo de inversión de que se trate, no sean suficientes para el 
cumplimiento de sus obligaciones, en protección de sus intereses, el 
liquidador deberá destinar los activos de que disponga el fondo de inversión 
por cuenta propia preferentemente a la amortización de las acciones 
representativas de la parte variable del capital. Lo anterior, siempre y cuando 
los referidos valores, efectivo o activos, no estén afectos en garantía de otros 
compromisos o no se vulneren los derechos de terceros acreedores. 

 
En caso de que los referidos activos no sean suficientes para cubrir los 
pasivos del fondo, el liquidador deberá solicitar el concurso mercantil; 

 
IV. Presentar al socio fundador, a la conclusión de su gestión, un informe 

completo del proceso de liquidación. Dicho informe deberá contener el 
balance final de la liquidación. 

 
En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses 
inmediatos siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya 
aceptado y protestado su cargo, el liquidador deberá presentar al socio 
fundador un informe respecto del estado en que se encuentre la liquidación 
señalando las causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho 
informe deberá contener el estado financiero del fondo y deberá estar en 
todo momento a disposición del propio socio fundador;  

 
V. Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de 

liquidación, en los casos en que no sea posible obtener la aprobación del 
socio fundador, cuando dicho balance sea objetado por el socio fundador a 
juicio del liquidador. Lo anterior es sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan al socio fundador en términos de las leyes; 
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VI. Hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad física y 

material de llevar a cabo la liquidación legal del fondo para que este ordene a 
la sociedad operadora de fondos de inversión que le hubiera prestado los 
servicios de administración al fondo de inversión de que se trate, la 
publicación de tal circunstancia en su página electrónica de la red mundial 
denominada Internet.  

 
Los interesados podrán oponerse a la liquidación del fondo de inversión un 
plazo de sesenta días naturales siguientes a la publicación, ante la propia 
autoridad judicial; 

 
VII. Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 

responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las 
responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones resulten 
aplicables, y 

 
VIII. Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad del fondo de 

inversión en liquidación, sin consentimiento expreso del socio fundador. 
 
Artículo 14 Bis 13.- La Comisión no ejercerá funciones de supervisión respecto de las 
funciones del liquidador de los fondos de inversión. Lo anterior, sin perjuicio de las 
facultades conferidas en el presente ordenamiento respecto de los delitos señalados en el 
Apartado F de la Sección Segunda, del Capítulo Quinto del Título IV de esta Ley. 

 

Artículo 14 Bis 14.- El concurso mercantil de los fondos de inversión se regirá por lo 
dispuesto en la Ley de Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

 

I. Cuando existan elementos que puedan actualizar los supuestos para la declaración 
del concurso mercantil y la sociedad operadora de fondos de inversión que 
administre al fondo de inversión de que se trate no solicite la declaración del 
concurso mercantil respectiva, la solicitará la Comisión; 

 

II. Declarado el concurso mercantil, la Comisión, en defensa de los intereses de los 
acreedores, podrá solicitar que el procedimiento se inicie en la etapa de quiebra, o 
bien la terminación anticipada de la etapa de conciliación, en cuyo caso el juez 
declarará la quiebra, y 
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III. El cargo de conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto 
designe la Comisión en un plazo máximo de diez días hábiles. Dicho nombramiento 
podrá recaer en instituciones de crédito, casas de bolsa, en el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, o en personas morales o físicas que 
cumplan con los requisitos previstos en el artículo 14 Bis 11 de esta Ley. 

 

Artículo 14 Bis 15.- La Comisión podrá solicitar la declaratoria judicial de disolución y 
liquidación o concurso mercantil de los fondos de inversión.  

 

Artículo 14 Bis 16.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá asignar 
recursos de su presupuesto anual al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
a efecto de que dicho organismo lleve a cabo procedimientos de liquidación o concurso de 
los fondos de inversión sujetos a la supervisión de la Comisión, en el entendido de que 
dichos recursos exclusivamente podrán utilizarse para cubrir los gastos asociados a 
publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que 
estos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de los propios fondos de inversión 
por la falta de liquidez, o bien por insolvencia. 

 

Artículo 14 Bis 17.- En caso de disolución, liquidación o concurso mercantil de los fondos 
de inversión y cuando las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión o 
las entidades financieras que presten tales servicios no les sea posible localizar a los 
accionistas de la parte variable del fondo de inversión de que se trate a fin de entregarles 
los recursos correspondientes, deberán ajustarse a lo previsto por el artículo 40 Bis 4 de 
esta Ley.  

 

 

Capítulo Sexto 
De la operación de los fondos de inversión 

 
 

Artículo 15.- Los fondos de inversión solo podrán realizar las operaciones 
siguientes: 
 
I. Adquirir o enajenar Activos Objeto de Inversión de conformidad con el 

régimen de inversión que le corresponda; 



 

560 
 

 
II. Celebrar operaciones de reporto y préstamo sobre valores a los que les 

resulte aplicable la Ley del Mercado de Valores, así como con instrumentos 
financieros derivados; con instituciones de crédito, casas de bolsa y 
entidades financieras del exterior, pudiendo actuar, según sea el caso, 
como reportadas, reportadoras, prestatarias o prestamistas; 

 
III. Adquirir las acciones que emitan, sin que para tal efecto sea aplicable la 

prohibición establecida por el artículo 134 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Lo anterior no será aplicable a los fondos de inversión de 
capitales o cerrados, a menos que coticen en bolsas, supuesto en el cual 
deberán llevar a cabo dicha recompra ajustándose a lo previsto por la Ley 
del Mercado de Valores;  
 

IV. Comprar o vender acciones representativas del capital social de otros 
fondos de inversión sin perjuicio del régimen de inversión al que estén 
sujetos; 

 
V. a VII. . . . 
 
En la realización de las operaciones a que se refiere este artículo, los fondos de 
inversión se sujetarán a las disposiciones de carácter general que expida la 
Comisión, salvo tratándose de las operaciones de reporto, préstamo de valores, 
préstamos y créditos, emisión de valores y la celebración de operaciones 
financieras conocidas como derivadas y con moneda extranjera, en cuyo caso 
deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general que al efecto expida el 
Banco de México. 
 
En el evento de que la Comisión pretenda incorporar en el régimen de inversión de 
los fondos de inversión de cualquier tipo, la celebración de operaciones financieras 
conocidas como derivadas o con moneda extranjera, deberá obtener la opinión 
favorable del Banco de México. 
 
La Comisión estará facultada para expedir disposiciones de carácter general a las 
que deberán ajustarse los fondos de inversión para la adquisición, compra y 
enajenación de las acciones que emitan, los informes que sobre dichas 
operaciones elabore la sociedad operadora de fondos de inversión que las 
administre, las normas de revelación en la información y la forma, términos y 
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medios en que estas operaciones sean dadas a conocer a la Comisión y al 
público. Como consecuencia de la recompra de sus propias acciones, los fondos 
de inversión procederán a la reducción del capital en la misma fecha de la 
adquisición, convirtiéndolas en acciones de tesorería.  
 
Asimismo, la Comisión mediante disposiciones de carácter general podrá limitar o 
prohibir a los fondos de inversión la adquisición o participación en aquellas 
operaciones que determine que impliquen algún conflicto de intereses, contando 
con facultades para resolver en casos de duda. 
 
Artículo 16.- Los valores, títulos y documentos inscritos en el Registro Nacional, 
que formen parte del activo de los fondos de inversión, deberán estar depositados 
en una cuenta que para cada fondo se mantendrá en alguna institución para el 
depósito de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, salvo que se trate de acciones representativas del capital social de otros 
fondos de inversión.  
 
. . .  
 
Artículo 17.- Los fondos de inversión deberán obtener una calificación otorgada 
por alguna institución calificadora de valores, que refleje los riesgos de los activos 
integrantes de su patrimonio y de las operaciones que realicen, así como la 
calidad de su administración, cuando así lo determine la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, en las que también señalará la periodicidad con 
que esta se llevará a cabo, así como los términos y condiciones en que dicha 
información deberá ser difundida. 
 
Artículo 18.- Los fondos de inversión tendrán prohibido: 
 
I. . . . 
 
II. Dar en garantía sus bienes muebles, inmuebles, valores, títulos y 

documentos que mantengan en sus activos, salvo que tengan por objeto 
garantizar el cumplimiento de obligaciones a cargo del fondo, producto de 
la realización de las operaciones a que se refiere el artículo 15, fracciones 
II, V y VI de esta Ley, así como aquellas en las que puedan participar y que 
de conformidad con las disposiciones que les sean aplicables a dichas 
transacciones deban estar garantizadas;  
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III. . . .  
 
IV. Recomprar o vender las acciones que emitan a precio distinto al que se 

señale conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley considerando 
las comisiones que correspondan a cada serie accionaria. Tratándose de 
fondos de inversión que coticen en bolsa, se ajustarán al régimen de 
recompra previsto en la Ley del Mercado de Valores aplicable a las 
sociedades emisoras; 

 
V. y VI. . . .  
 
Artículos 19 y 20.- Se derogan. 
 
Artículo 21.- Cuando un fondo de inversión haya adquirido algún Activo Objeto de 
Inversión dentro de los porcentajes mínimo y máximo que le sean aplicables, pero que 
con motivo de variaciones en los precios de los mismos o, en su caso, por compras o 
ventas significativas e inusuales de acciones representativas de su capital pagado, no 
cubra o se exceda de tales porcentajes, deberá ajustarse a las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto expida la Comisión, a fin de regularizar su situación. 
 
 

Capítulo Séptimo 
De los fondos de inversión de renta variable  

 
 
Artículo 22.- Los fondos de inversión de renta variable operarán con Activos Objeto de 
Inversión cuya naturaleza corresponda a acciones, obligaciones y demás valores, títulos o 
documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero en los términos del 
artículo siguiente, a los cuales se les designará para efectos de este capítulo como 
Valores. Igualmente, podrán operar con los demás valores, derechos, títulos de crédito, 
documentos, contratos, depósitos de dinero y demás bienes objeto de comercio, que 
autorice la Comisión mediante disposiciones de carácter general.  
 
Artículo 23.- Las inversiones que realicen los fondos de este tipo, se sujetarán al régimen 
que la Comisión establezca mediante disposiciones de carácter general, y que deberán 
considerar, entre otros: 
 
I. El porcentaje máximo del activo neto del fondo que podrá invertirse en valores de 

un mismo emisor; 
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II. El porcentaje máximo de Valores de un mismo emisor que podrá ser adquirido por 
un fondo de inversión; 

 
III. El porcentaje mínimo del activo neto del fondo que deberá invertirse en valores y 

operaciones cuya liquidez le permita adquirir las acciones representativas de su 
capital social de los accionistas que se lo requieran, y  

 
IV. El porcentaje mínimo del activo neto del fondo que deberá invertirse en acciones y 

otros títulos o documentos de renta variable. 
 
Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá establecer 
las bases de cálculo de los porcentajes referidos y regímenes diferentes atendiendo a las 
políticas de inversión, liquidez, selección y, en su caso, diversificación o especialización 
de activos, así como prever la inversión en otros valores, derechos, títulos de crédito, 
documentos, contratos, depósitos de dinero y demás bienes objeto de comercio. 
 
 

Capítulo Octavo 
De los fondos de inversión en instrumentos de deuda  

 
 
Artículo 24.- Los fondos de inversión en instrumentos de deuda operarán exclusivamente 
con Activos Objeto de Inversión cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o 
documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, a los cuales se les 
designará para efectos de este capítulo como Valores. 
 
Artículo 25.- Las inversiones que realicen los fondos de este tipo, se sujetarán al régimen 
que la Comisión establezca mediante disposiciones de carácter general, y que deberán 
considerar, entre otros: 
 
I. El porcentaje máximo del activo neto del fondo que podrá invertirse en valores de 

un mismo emisor; 
 
II. El porcentaje máximo de Valores de un mismo emisor que podrá ser adquirido por 

un fondo de inversión, y 
 
III. El porcentaje mínimo del activo neto del fondo que deberá invertirse en valores y 

operaciones cuya liquidez le permita adquirir las acciones representativas de su 
capital social de los accionistas que se lo requieran.  

 
Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá establecer 
las bases de cálculo de los porcentajes referidos y regímenes diferentes atendiendo a las 
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políticas de inversión, liquidez, selección y, en su caso, diversificación o especialización 
de activos, así como prever la inversión en otros valores, derechos, títulos de crédito, 
documentos, contratos, depósitos de dinero y demás bienes objeto de comercio. 
 
 

Capítulo Noveno 
De los fondos de inversión de capitales  

 
 
Artículo 26.- Los fondos de inversión de capitales operarán preponderantemente con 
Activos Objeto de Inversión cuya naturaleza corresponda a acciones o partes sociales, 
obligaciones y bonos a cargo de Empresas Promovidas por el propio fondo de inversión.  
 
Artículo 27.- Las inversiones que realicen los fondos de este tipo, se sujetarán al régimen 
que la Comisión establezca mediante disposiciones de carácter general, y que deberán 
considerar, entre otros: 
 
I. Las características genéricas de las Empresas Promovidas en que podrá invertirse 

el activo neto de los fondos de inversión;  
 

II. El porcentaje máximo del activo neto de los fondos de inversión que podrá invertirse 
en acciones o partes sociales de una misma Empresa Promovida; 

 
III. El porcentaje máximo del activo neto de los fondos de inversión que podrá invertirse 

en obligaciones y bonos emitidos por una o varias Empresas Promovidas, y 
 
IV. El porcentaje máximo del activo neto de los fondos de inversión que podrá invertirse 

en acciones emitidas por Empresas Promovidas. 
 
Los recursos que transitoriamente no sean invertidos con arreglo a las fracciones 
precedentes, deberán destinarse a la constitución de depósitos de dinero, así como a la 
adquisición de acciones representativas del capital social de fondos de inversión de renta 
variable o en instrumentos de deuda, de valores, títulos y documentos objeto de inversión 
de los fondos de inversión en instrumentos de deuda y de otros instrumentos que al efecto 
prevea la Comisión, mediante disposiciones de carácter general. 
 
Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión podrá establecer 
las bases de cálculo de los porcentajes referidos y regímenes diferentes, atendiendo a las 
políticas de inversión, liquidez, selección y, en su caso, diversificación o especialización 
de activos, así como prever la inversión en otros valores, derechos, títulos de crédito, 
documentos, contratos, depósitos de dinero y demás bienes objeto de comercio.  
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Artículo 28.- Los fondos de inversión de capitales celebrarán con cada una de las 
Empresas Promovidas, un contrato de promoción que tendrá por objeto la 
estipulación de las condiciones a las que se sujetará la inversión y que deberá 
reunir los requisitos mínimos siguientes:  
 
I. La determinación del porcentaje de acciones y, en su caso, instrumentos de 

deuda a cargo de la Empresa Promovida que estará en posibilidad de 
adquirir el fondo de inversión de capitales, en consistencia con lo establecido 
en el prospecto de información al público inversionista. 

 
II. El motivo o fin que se persigue con la inversión. 
 
III. El plazo objetivo de la inversión. 
 
IV. Los mecanismos de desinversión posibles de acuerdo a las características 

de la propia inversión. 
 
V. Las prohibiciones que, en su caso, se hubieren previsto en el prospecto de 

información al público inversionista, a las que deberán sujetarse las 
Empresas Promovidas. 

 
VI. Las condiciones para la terminación anticipada o la rescisión del contrato de 

promoción, y 
 
VII. La forma y términos en que las Empresas Promovidas deberán proporcionar 

información al fondo de inversión de capitales, así como la obligación de las 
citadas Empresas Promovidas de proporcionar información que al efecto le 
solicite a esta última, el propio fondo de inversión o la Comisión. 

 
La citada Comisión podrá objetar los términos y condiciones de los contratos de 
promoción en caso de que no reúnan los requisitos mínimos antes señalados, así como 
ordenar que se realicen las modificaciones que estime pertinentes. 
 
Adicionalmente, la Comisión podrá practicar visitas de inspección a las Empresas 
Promovidas, circunscribiendo el ejercicio de dicha facultad a lo previsto en los contratos 
de promoción.  
 
Artículo 29.- Los fondos de inversión de capitales podrán mantener inversiones en 
acciones o partes sociales de Empresas Promovidas que hayan dejado de tener dicho 
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carácter, con motivo de la terminación del contrato de promoción por acuerdo de ambas 
partes o mediante rescisión, o bien, cuando obtengan la inscripción de sus acciones en el 
Registro Nacional y coloquen, con o sin oferta pública, dichas acciones en alguna bolsa 
de valores. Dichas inversiones en ningún caso podrán incrementarse. 
 
En el evento de actualizarse los supuestos señalados en el párrafo anterior, la Empresa 
Promovida perderá tal carácter y no computará para efectos del número mínimo de 
Empresas Promovidas que deba tener un fondo de inversión de capitales. 
 
La tenencia de las acciones de empresas que hayan tenido el carácter de Empresas 
Promovidas, estará sujeta a un plazo no mayor de cinco años, a fin de que el fondo de 
inversión de capitales de que se trate desincorpore de su activo la referida inversión. 
Dicho supuesto deberá establecerse en el prospecto de información al público 
inversionista. Los fondos de inversión de capitales deberán estipular en los contratos de 
promoción, como causal de terminación anticipada de dicho instrumento, los supuestos a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
 
 

Capítulo Décimo 
De los fondos de inversión de objeto limitado  

 
 
Artículos 30.- Los fondos de inversión de objeto limitado operarán exclusivamente con los Activos 
Objeto de Inversión que definan en sus estatutos y prospectos de información al público 
inversionista. 
 
Artículo 31.- Las inversiones que realicen los fondos de este tipo, se sujetarán al 
régimen que la Comisión establezca mediante disposiciones de carácter general y 
a los prospectos de información al público inversionista, en los que se deberá de 
contemplar el porcentaje que de su patrimonio habrá de estar representado por los 
Activos Objeto de Inversión propios de su actividad preponderante, sin perjuicio de 
que los recursos transitoriamente no invertidos, se destinen a la constitución de 
depósitos de dinero, así como a la adquisición de acciones representativas del 
capital social de fondos de inversión de renta variable o en instrumentos de deuda, 
y de valores, títulos y documentos objeto de inversión de los fondos de inversión 
en instrumentos de deuda. 
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Título III 

De la prestación de servicios a los fondos de inversión 
 

Capítulo Primero 
Generalidades 

 
 
Artículo 32.- Los fondos de inversión en los términos y casos que esta Ley 
señala, para el cumplimiento de su objeto deberán contratar los servicios que a 
continuación se indican: 
 
I. Administración de activos de fondos de inversión; 
 
II. Distribución de acciones de fondos de inversión; 
 
III. Valuación de acciones de fondos de inversión; 
 
IV. Calificación de fondos de inversión; 
 
V. . . .  
 
VI. Depósito y custodia de Activos Objeto de Inversión; 
 
VII. Contabilidad de fondos de inversión; 
 
VIII. Administrativos para fondos de inversión, y 
 
IX. . . .  
 
Los fondos de inversión estarán obligados a contratar los servicios a que se refiere 
la fracción IV anterior, cuando así lo prevea la Comisión en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, salvo en los casos a 
que alude el último párrafo del artículo 80 Bis de la presente Ley.  
 
Los fondos de inversión de capitales no estarán obligadas a contratar los servicios 
señalados en las fracciones II, IV, V y VIII de este artículo, pero en todo caso 
deberán ajustarse en materia de valuación a lo establecido en el artículo 44 de 
esta Ley. La Comisión podrá exceptuar, mediante disposiciones de carácter 
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general, a los fondos de inversión de objeto limitado, de la contratación de algunos 
de los servicios a que se refiere este precepto. Los fondos de inversión de 
capitales y de objeto limitado estarán obligados a contratar los servicios de 
auditoría externa independiente.  
 
Con independencia de que los fondos de inversión tengan contratados los 
servicios de distribución de acciones a que se refiere la fracción II de este artículo, 
en caso de que una sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión o 
entidades que presten dichos servicios, le presente a un fondo de inversión una 
oferta de compra o venta de las acciones representativas del capital social de tal 
fondo de inversión, esta no podrá negarse a la celebración de esas operaciones 
siempre que dicha oferta se ajuste a los términos y condiciones del prospecto de 
información al público que el propio fondo de inversión haya hecho público y 
difundido por cualquier medio de acceso y conocimiento general.  
 
 
Artículo 33.- Para organizarse y funcionar como sociedades operadoras de 
fondos de inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de fondos 
de inversión, se requiere autorización que compete otorgar a la Comisión, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno. 
 
. . . 
 
. . . 
 
La Comisión una vez que otorgue la autorización a que se refiere este artículo, la 
notificará dentro de los cinco días hábiles siguientes a la resolución respectiva, así 
como su opinión favorable respecto del proyecto de escritura constitutiva de la 
sociedad de que se trate, a fin de que se realicen los actos tendientes para la 
constitución de dicha sociedad o a la transformación de su organización y 
funcionamiento, según corresponda. El promovente, dentro de un plazo de 
noventa días contado a partir de dicha notificación, deberá presentar a la propia 
Comisión, para su aprobación, el instrumento público en que conste la escritura 
constitutiva de la sociedad en términos de esta Ley, para posteriormente proceder 
a su inscripción en el Registro Público de Comercio sin que se requiera 
mandamiento judicial al respecto. 
 
. . . 
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La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá el monto del capital 
mínimo de las sociedades a que se refiere este artículo, el cual deberá estar en todo 
momento íntegramente pagado. Adicionalmente, en las citadas disposiciones la Comisión 
podrá establecer requerimientos de capital distintos, aplicables a las sociedades 
operadoras que únicamente realicen las actividades a que se refiere la fracción IV del 
artículo 39 de esta Ley. El capital contable de las sociedades a que se refiere este 
artículo, en ningún momento podrá ser inferior al mínimo pagado.   

 

Asimismo, las acciones de las sociedades a que alude el presente artículo deberán 
pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas. 

 
Artículo 34.- La solicitud de autorización para constituirse como sociedades 
operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de 
acciones de fondos de inversión, deberá acompañarse de lo siguiente: 
 
I. Proyecto de estatutos sociales; 
 
II. Plan general de funcionamiento que comprenda por lo menos:  
 

a) Las operaciones a realizar de conformidad con los artículos 39, 39 
Bis, 40, 40 Bis ó 44 de esta Ley, según corresponda;  

 
b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la 

información;  
 
c) Las previsiones de cobertura geográfica señalando las regiones y 

plazas en las que se pretenda operar;  
 
d) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad, y 
 
e) Las bases relativas a su organización y control interno.  

 
III. Manual de operación y funcionamiento, así como manual de conducta, que 

incluya las políticas para la solución de potenciales conflictos de interés 
frente a los fondos de inversión que administren. Los citados manuales 
deberán contener las normas que al efecto determine la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general;  
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IV. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan 

mantener una participación en el capital social de la sociedad a constituir, que 
deberá contener, de conformidad con las disposiciones de carácter general que al 
efecto expida la Comisión, lo siguiente: 

 
a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de 

los recursos que utilizarán para tal efecto;  
 
b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados 

financieros, tratándose de personas morales, en ambos casos de los 
últimos tres años, y  

 
c) Aquella que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial 

crediticio y de negocios satisfactorio. 
 

Las entidades financieras que conforme a su régimen pretendan participar como 
accionistas de la sociedad a constituir, deberán indicar los datos relativos a su 
autorización en sustitución de la información solicitada en relación con los 
probables accionistas; 

 
V. Relación de los probables consejeros, director general y principales directivos de 

la sociedad, acompañada de la información que acredite que dichas personas 
cumplen con los requisitos que esta Ley establece para tales cargos; 

 
VI. El nombre de la persona que fungirá como contralor normativo, así como el 

procedimiento para que la asamblea general de accionistas designe, 
suspenda, remueva o revoque el nombramiento de dicho contralor 
normativo, y la forma en que este último reportará a la propia asamblea 
acerca del ejercicio de sus funciones; 

 
VII. Comprobante de depósito en moneda nacional constituido en institución de crédito 

o de valores gubernamentales por su valor de mercado, a favor de la Tesorería de 
la Federación, por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que 
deba operar la sociedad conforme a la presente Ley. 

 
El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos 
al solicitante en caso de desistimiento, así como en el evento de que la 
solicitud sea denegada o cuando la sociedad operadora de fondos de 
inversión, sociedad distribuidora o valuadora de acciones de fondos de 
inversión inicie operaciones en los términos previstos en esta Ley. En el 
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caso de que se revoque la autorización conforme a lo previsto en el artículo 
83, fracción VII de esta Ley, el importe del depósito se hará efectivo, y  

 
VIII. La demás documentación e información que la Comisión requiera para tal efecto. 
 
La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el 
presente artículo, cumple con lo previsto en esta Ley para lo cual dicha Comisión 
contará con facultades para corroborar la veracidad de la información 
proporcionada, y en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como las demás instancias federales entregarán la 
información relacionada. Asimismo, la Comisión podrá solicitar a organismos 
extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares corroborar la 
información que al efecto se proporcione. 
 
Cuando no se presente el instrumento público en el que consten los estatutos de 
la sociedad, para su aprobación, dentro del plazo de noventa días señalado en el 
cuarto párrafo del artículo 33 de esta Ley; no se obtenga la autorización para 
iniciar operaciones en términos del artículo 34 Bis 5 de esta Ley, o se revoque la 
autorización para organizarse y operar como sociedad operadora de fondos de 
inversión, sociedad distribuidora o valuadora de acciones de fondos de inversión, 
al amparo de la fracción VII del artículo 83 de esta Ley, la Comisión instruirá a la 
Tesorería de la Federación para hacer efectiva la garantía por el importe original 
del depósito mencionado en la fracción VIII de este artículo. 
 
Cuando se trate de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio 
con arreglo a la Ley estará integrado por acciones sin derecho a retiro. El monto 
del capital variable en ningún caso podrá ser superior al del capital pagado sin 
derecho a retiro.  
 
Artículo 34 Bis.- El consejo de administración de las sociedades operadoras de 
fondos de inversión y de las sociedades valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, se integrará por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros. 
El consejo de administración de las sociedades operadoras de fondos de inversión 
deberá estar conformado por al menos el cuarenta por ciento de consejeros 
independientes, y para las sociedades valuadoras de acciones de fondos de 
inversión los consejeros independientes deberán representar cuando menos el 
veinticinco por ciento del propio consejo. Por cada consejero propietario se podrá 
designar a un suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los 
consejeros independientes deberán tener este mismo carácter. 



 

572 
 

 
Los accionistas que representen, cuando menos, un diez por ciento del capital 
pagado ordinario de la sociedad tendrán derecho a designar un consejero, sin que 
resulte aplicable el porcentaje a que hace referencia el artículo 144 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Únicamente podrá revocarse el 
nombramiento de los consejeros de minoría, cuando se revoque el nombramiento 
de todos los demás consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán 
ser nombradas con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la 
fecha de revocación. 
 
Los miembros del consejo de administración de las sociedades a que se refiere el 
presente artículo deberán contar con calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y experiencia en 
materia financiera, legal o administrativa.  
 
Los cargos de consejeros independientes de las sociedades a que alude este 
artículo deberán recaer en personas ajenas a la administración de la entidad 
respectiva que reúnan los requisitos y condiciones que determine la Comisión, 
mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente se 
establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un consejero deja 
de ser independiente, para los efectos de este artículo. 
 
En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 
 
I. Empleados o directivos de la sociedad de que se trate;  
 
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad, tengan Poder de 

Mando en la sociedad; 
 
III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en sociedades o 

asociaciones importantes que presten servicios a la sociedad de que se trate o a 
las empresas que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial del cual forme parte 
esta.  

 
Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando los ingresos 
que recibe por la prestación de servicios a la sociedad operadora, sociedad 
distribuidora o sociedad valuadora o al mismo Grupo Empresarial o Consorcio del 
cual forme parte esta, según sea el caso, representan más del cinco por ciento de 
los ingresos totales de las sociedad o asociación de que se trate; 
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IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, 
consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de 
servicios, deudor o acreedor importante de la sociedad. 

 
Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante 
cuando los servicios que le preste la sociedad de que se trate o las ventas que le 
haga a esta, representen más del diez por ciento de los servicios o ventas totales 
del cliente, del proveedor o del prestador de servicios, respectivamente, durante 
los doce meses anteriores a la fecha del nombramiento. Asimismo, se considera 
que un deudor o acreedor es importante cuando el importe del crédito es mayor al 
quince por ciento de los activos de la sociedad operadora, distribuidora o 
valuadora, o de su contraparte; 

 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 

importantes de la sociedad de que se trate. 
 

Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince 
por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate; 

 
VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de 

administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
sociedad operadora, sociedad distribuidora o sociedad valuadora, según se trate; 

 
VII. Directores generales o empleados de las entidades financieras que pertenezcan al 

mismo Grupo Empresarial o Consorcio al que pertenezca la sociedad operadora, 
sociedad distribuidora o sociedad valuadora, según se trate; 

 
VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como quienes tengan parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil hasta el primer grado, respecto de alguna de las 
personas mencionadas en las fracciones III a VII anteriores, o bien, hasta el tercer 
grado, en relación con las señaladas en las fracciones I, II y IX de este artículo; 

 
IX. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la sociedad 

operadora, sociedad distribuidora o sociedad valuadora ejerzan el Control; 
 
X. Quienes tengan conflictos de interés o estén supeditados a intereses personales, 

patrimoniales o económicos de cualquiera de las personas que mantengan el 
Control de la sociedad operadora, sociedad distribuidora o sociedad valuadora, o 
del Consorcio o Grupo Empresarial al que pertenezca la propia sociedad 
operadora, sociedad distribuidora o sociedad valuadora, según se trate, o el Poder 
de Mando en cualquiera de estos, y 
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XI. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, 

durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación.  
 
Los miembros del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de 
inversión, en su actuar, se regirán por los deberes de diligencia y lealtad a que se refieren 
los artículos 30 a 37 de la Ley del Mercado de Valores. La acción de responsabilidad por 
el incumplimiento a dichos deberes se ejercitará en los términos de los artículos 38 a 40 
de la citada Ley del Mercado de Valores.  

 
Artículo 34 Bis 1.- El contralor normativo de las sociedades operadoras de fondos 
de inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, será responsable de:  
 
I. Establecer procedimientos para asegurar que se cumpla con la 

normatividad externa e interna aplicable, y adicionalmente tratándose del 
contralor normativo de las sociedades operadoras de fondos de inversión 
para verificar la adecuada observancia del prospecto de información al 
público inversionista de los fondos de inversión a las que les presten 
servicios, y para conocer de los incumplimientos;  

 
II. Proponer al consejo de administración el establecimiento de medidas para 

prevenir conflictos de interés y evitar el uso indebido de la información 
conforme a lo establecido en las disposiciones de carácter general que al 
efecto expida la Comisión; 

 
III. Recibir los informes del comisario y los dictámenes de los auditores 

externos, para su conocimiento y análisis;  
 
IV. Informar anualmente al consejo de administración sobre las irregularidades 

que puedan afectar el sano desarrollo de la sociedad, así como respecto de 
las quejas y reclamaciones que los accionistas de los fondos de inversión a 
las que presten sus servicios presenten; 

 
V. Presentar al consejo de administración un informe anual en el que se 

contengan los asuntos previstos en la fracción anterior; 
 
VI. Asistir a las sesiones del consejo de administración con voz y sin voto, y 
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VII. Las demás que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general y las que se establezcan en los estatutos sociales para el adecuado 
desempeño de sus responsabilidades. 

 
Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de las que 
correspondan al comisario y al auditor externo de la sociedad respectiva, de 
conformidad con la legislación aplicable. 
 
Artículo 34 Bis 2.-  En adición a lo señalado en el artículo 34 Bis 1 de esta Ley, el 
contralor normativo de las sociedades operadoras de fondos de inversión, estará a 
cargo respecto de los fondos de inversión que administre la sociedad operadora 
respectiva, de vigilar lo siguiente:   
 
I. El debido cumplimiento de lo establecido por los fondos de inversión en sus 

prospectos de información al público inversionista;  
 
II. La existencia de los Activos Objeto de Inversión en los que invierta el fondo 

de inversión, así como verificar la debida aplicación de los recursos de los 
accionistas a los Activos Objeto de Inversión;  

 
III. Que la valuación de las acciones representativas del capital social del fondo 

de inversión al que preste sus servicios, se realice de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión;  

 
IV. Que en las operaciones relativas a los Activos Objeto de Inversión de los 

fondos de inversión a los que preste sus servicios, cualquier ingreso o 
rendimiento sea reconocido en la contabilidad de dicho fondo, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión;  

 
V. Que los sistemas y la contabilidad del fondo de inversión sean adecuados. 

Para efectos de lo anterior, deberá proponer al consejo de administración 
de la sociedad operadora de fondos de inversión los procesos o 
procedimientos para realizar la función a que alude esta fracción. Lo 
previsto en esta fracción no será aplicable tratándose de fondos de 
inversión de capitales o de objeto limitado, y 
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VI. El proceso de arqueo que se lleve a cabo para verificar que las acciones del 
fondo de inversión que haya distribuido la sociedad distribuidora o las 
entidades que presten tal servicio, correspondan al capital social autorizado 
del propio fondo de inversión.  

 
Para el ejercicio de estas funciones, las sociedades operadoras deberán 
proporcionar y dar acceso a toda la información necesaria para su cumplimiento. 
 
El contralor normativo a que hace referencia el presente artículo no deberá 
ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de independencia que al efecto 
establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general.  
 
Artículo 34 Bis 3.- El contralor normativo de la sociedad operadora que 
administre a los fondos de inversión, además de lo previsto en los artículos 34 Bis 
1 y 34 Bis 2 de esta Ley, estará obligado a: 
 
I. Presentar al consejo de administración, a los accionistas del fondo de 

inversión de que se trate, y a la Comisión, un informe detallado sobre la 
situación observada, señalando si durante el desempeño de sus funciones 
de vigilancia encuentran irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad 
o solvencia de alguno de los fondos de inversión. Lo anterior con sujeción a 
las disposiciones de carácter general que para tales efectos expida la 
Comisión, en las que se deberá señalar la periodicidad del informe y los 
medios para su entrega; 

 
II. Poner a disposición del público en general la información relativa al ejercicio 

de sus funciones que determine la Comisión, mediante reglas de carácter 
general. La Comisión deberá tomar en consideración la relevancia de esa 
información para transparentar al público la solvencia, liquidez y seguridad 
operativa de los fondos de inversión de que se trate; 

 
III. Conservar la documentación, información y demás elementos utilizados 

para desempeñar sus funciones, por un plazo de al menos cinco años. 
Asimismo, deberán suministrar a la Comisión los informes y demás 
elementos de juicio en los que se sustente el desempeño de sus funciones 
de vigilancia, y 
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IV. En su caso, convocar a las sesiones del consejo de administración de la 
operadora que proporcione servicios al fondo de inversión de que se trate. 

 
Artículo 34 Bis 4.- El contralor normativo, director general y funcionarios que 
ocupen el cargo inmediato inferior al del director general, en las sociedades 
operadoras de fondos de inversión, así como los de las distribuidoras o valuadoras 
de acciones de fondos de inversión, en ningún caso podrán ocupar algún otro 
empleo, cargo o comisión en alguna de las entidades financieras antes citadas, o 
bien, en sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de crédito, 
casas de bolsa, instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades 
financieras de objeto limitado, organizaciones auxiliares del crédito, casas de 
cambio, sociedades financieras de objeto múltiple. 
 
Artículo 34 Bis 5.- Las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, 
previo al inicio de operaciones, deberán acreditar a la Comisión que cumplen con 
los requisitos siguientes:  
 
I. Que la sociedad se encuentre debidamente constituida, proporcionando los datos 

de inscripción en el Registro Público de Comercio; 
 
II. Que cuentan con el capital mínimo que les corresponda; 
 
III. Que sus consejeros, directivos y apoderados para celebrar operaciones con el 

público, cumplen con los requisitos establecidos en esta Ley y con las 
disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión, y 

 
IV. Que cuentan con la infraestructura y controles internos necesarios para realizar 

sus actividades y otorgar sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Las sociedades a que se refiere este artículo deberán notificar por escrito a la 
Comisión, con al menos treinta días hábiles de anticipación, la fecha de inicio de 
sus operaciones, señalando el domicilio de su oficina principal. 
 
La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto 
de verificar el cumplimiento de los requisitos a que se refiere este artículo. 
 
La Comisión podrá negar el inicio de operaciones cuando no se acredite el 
cumplimiento de lo previsto en este artículo. 
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Artículo 35.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión en la 
administración de los activos de estos últimos o a favor de terceros, así como las 
distribuidoras y las entidades financieras que lleven a cabo la distribución de 
acciones de fondos de inversión, al proporcionar servicios de asesoría sobre 
valores o de promoción, compra y venta de acciones de fondos de inversión, 
según se trate, deberán utilizar los servicios de personas físicas autorizadas por la 
Comisión, siempre que se acredite que cuentan con calidad técnica, honorabilidad 
e historial crediticio satisfactorio. En todo caso, deberán otorgarse los poderes que 
correspondan.  
 
Dicha autorización se otorgará a las personas físicas que acrediten contar con 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, ante alguna 
asociación gremial reconocida por la Comisión como organismo autorregulatorio o 
ante terceros que la propia Comisión autorice para tales efectos. Lo anterior, 
conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la propia 
Comisión.  
 
En ningún caso las personas físicas que obtengan la autorización a que se refiere 
el presente artículo, podrán ofrecer en forma simultánea sus servicios a más de 
una entidad financiera, salvo que formen parte de un mismo grupo financiero o 
que actúen como distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 
 
Artículo 36.- Las modificaciones a los estatutos de las sociedades a que se refiere 
el artículo 33 de la presente Ley, deberán ser aprobadas por la Comisión. Con 
esta aprobación los estatutos sociales modificados podrán ser inscritos en el 
Registro Público de Comercio.  
 
En todo caso, las sociedades de que se trata, deberán proporcionar a dicha 
Comisión el testimonio notarial o la póliza expedida por notario o corredor público, 
en el que conste la formalización de las modificaciones a los estatutos sociales y, 
copia del instrumento público expedido por fedatario público, relativa a las actas 
de sus asambleas.  
 
Artículo 37.- La adquisición, afectación en garantía o en fideicomiso de las 
acciones de sociedades operadoras de fondos de inversión, así como de las 
distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, requerirá de la 
previa autorización de la Comisión. En cualquier caso, las personas que pretendan 
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adquirir las acciones, deberán acreditar que cumplen con lo señalado en la 
fracción IV del artículo 34 de esta Ley.  
 
En ningún momento podrán participar en el capital de las sociedades a que se 
refiere el párrafo anterior directa o indirectamente, los gobiernos extranjeros, salvo 
en los casos siguientes:  
 
I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal 

tales como apoyos o rescates financieros.  
 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión, así como las 
distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión que se 
ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán entregar a la Comisión, la 
información y documentación que acredite satisfacer lo antes señalado, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren en dicho 
supuesto. La Comisión tendrá un plazo de noventa días hábiles, contado a 
partir de que reciba la información y documentación correspondiente, para 
resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de que 
se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en la presente  
fracción. 

 
II. Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales como 

fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización 
discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que a 
su juicio dichas personas acrediten que: 

 
a) No ejercen funciones de autoridad, y  
 
b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 

extranjero de que se trate. 
 
III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el 

control de las sociedades operadoras de fondos de inversión, así como de las 
distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, en términos del 
artículo 2, fracción IV de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o 
solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta 
Ley. 

 
La sociedad de que se trate deberá abstenerse de inscribir en el registro de sus acciones, 
las adquisiciones que se realicen en contravención a lo dispuesto en este artículo y 
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deberán informar tal circunstancia a Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se 
obtenga directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del 
capital de sociedades operadoras de fondos de inversión, así como de las 
distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, se realicen en 
contravención a lo dispuesto en este artículo los derechos patrimoniales y 
corporativos inherentes a las acciones correspondientes de las operadoras de 
fondos de inversión, así como de las distribuidoras y valuadoras de acciones de 
fondos de inversión, quedarán en suspenso y, por lo tanto, no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución 
que corresponda, o que se han satisfecho los requisitos que esta ley contempla. 
 
Las instituciones de crédito, casas de bolsa, organizaciones auxiliares del crédito, casas 
de cambio e instituciones de seguros, requerirán de la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o de la Comisión, según corresponda conforme a sus 
competencias, para participar en el capital social de las sociedades operadoras o de 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión. En todo caso, las 
inversiones que realicen deberán ser con cargo a su capital de conformidad con las 
disposiciones que les sean aplicables. 
 
Artículo 37 Bis.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá 
autorizar mediante disposiciones de carácter general a las sociedades operadoras, 
distribuidoras o valuadoras, participar en el capital social de empresas que les 
presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la 
realización de su objeto, dentro de los porcentajes y sujeto a los requisitos que se 
establezcan en dichas disposiciones.  
 
Artículo 38.- Las personas que proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32, 
fracciones I, II y VI de esta Ley, que por las actividades que desempeñen en favor del 
fondo de inversión que los hubiere contratado, deban actuar frente a terceros, en todo 
momento deberán contar con el mandato o comisión mercantil, según sea el caso, para 
celebrar los actos jurídicos correspondientes a nombre y por cuenta del fondo de inversión 
mandante o comitente. 
 
 

Capítulo Segundo 
De la administración de activos 
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Artículo 39.- . . . 
 
I. La celebración de las operaciones a que se refiere el artículo 15, fracciones I, II, IV 

y V de esta Ley, como administradora del fondo de inversión de que se trate, a 
nombre y por cuenta de esta, para lo cual deberán cumplir con lo siguiente: 

 
a) Cerciorarse de que los fondos de inversión que administra cumplirán 

con el régimen de inversión que les corresponda, previo a ordenar la 
celebración de las operaciones de que se trate; 

 
b) Actuar conforme al interés del fondo de inversión;  
 
c) Abstenerse de intervenir en operaciones en las que existan conflictos 

de interés, y 
 
d) Abstenerse de incurrir en conductas contrarias a sanos usos o 

prácticas de mercado para la realización de sus operaciones.  
 
II. La gestión, en su caso, de la emisión de los valores a que se refiere la fracción VI 

del citado artículo 15; 
 
III. El manejo de carteras de valores en favor de fondos de inversión, sin que en 

ningún momento puedan cobrar comisiones o recibir cualquier contraprestación de 
persona alguna por la compra de los Activos Objeto de Inversión, y  

 
IV. Proporcionar servicios administrativos a los fondos de inversión. 
 
Las personas que otorguen servicios de administración de activos deberán estar 
constituidas como sociedades operadoras de fondos de inversión, y contarán con 
todo tipo de facultades y obligaciones para administrar, como si se tratara de un 
apoderado con poder general para realizar actos de tal naturaleza, debiendo 
observar en todo caso, el régimen de inversión aplicable al fondo de inversión de 
que se trate, así como su prospecto de información al público inversionista, 
salvaguardando en todo momento los intereses de los accionistas del mismo, para 
lo cual deberán proporcionarles la información relevante, suficiente y necesaria 
para la toma de decisiones. 
 
Las operaciones a que se refieren las fracciones I y III de este artículo que 
celebren las sociedades operadoras con motivo de la prestación de los servicios 
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que otorguen a los fondos de inversión, deberán llevarlas a cabo con la 
intermediación de casas de bolsa o instituciones de crédito cuyo régimen les 
permita operar con el Activo Objeto de Inversión de que se trate, conforme a las 
disposiciones aplicables. La intermediación que realicen las sociedades 
operadoras con las acciones representativas del capital social de fondos de 
inversión podrá realizarse directamente, así como con aquellos valores que el 
Banco de México, mediante disposiciones de carácter general, les permita operar 
en dichos términos. 
 
La Comisión podrá autorizar a las sociedades operadoras de fondos de inversión 
para prestar exclusivamente los servicios a que se refiere la fracción IV de este 
artículo, en cuyo caso, deberán incluir en su denominación las palabras “sociedad 
operadora limitada de fondos de inversión”. En ningún caso, estas sociedades 
podrán recibir recursos derivados de la prestación de servicios de administración 
de activos o distribución de acciones de fondos de inversión. 
 
Las sociedades operadoras de fondos de inversión podrán prestar a los fondos de 
inversión, en forma conjunta, los servicios referidos en este artículo y aquellos a 
que se refiere el artículo 39 Bis siguiente. 
 
Último párrafo.- Se deroga. 
 
Artículo 39 Bis.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión, en adición a 
la prestación de los servicios de administración de activos, podrán realizar las 
actividades siguientes: 
 
I. Prestar los servicios de distribución de acciones de fondos de inversión.  
 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión serán responsables 
solidarios ante los clientes de las sociedades distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, en el evento de que estas distribuyan acciones de un 
fondo de inversión que no se encuentren amparadas por el capital social 
autorizado del fondo de inversión correspondiente;. 
 

II. Prestar los servicios de contabilidad de fondos de inversión; 
 
III.  Prestar los servicios de custodia de activos;  
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IV. Proporcionar los servicios de valuación de acciones de fondos de inversión, 
en los términos de este ordenamiento, previa autorización de la Comisión y 
sujetándose a las disposiciones de carácter general que al efecto expida;  
 
V.  Prestar el servicio de manejo de carteras de valores en favor de terceros, y 
 
VI.  Las análogas, conexas o complementarias que autorice la Comisión. 
 
Artículo 39 Bis 1.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión en el 
servicio a que se refiere la fracción V del artículo 39 Bis de esta Ley, podrán 
asesorar a sus clientes en las inversiones que, en su caso, se realicen, 
estipulando al efecto las responsabilidades que deriven de su asesoría, con 
independencia de si en el contrato se conviene o no el manejo discrecional.  

 
Se entenderá que las sociedades operadoras de fondos de inversión prestan 
servicios asesorados cuando efectúen recomendaciones por cualquier medio 
personalizadas a sus clientes o dicha entidad realice operaciones en contratos 
discrecionales sin que medie participación del cliente. Cuando las sociedades 
operadoras de fondos de inversión ejecuten lisa y llanamente las instrucciones que 
sus clientes les transmitan, se entenderá que no proporcionan servicios 
asesorados. En el caso de recomendaciones proporcionadas de manera verbal o 
bien instrucciones recibidas de esa forma, las sociedades operadoras de fondos 
de inversión estarán obligadas a llevar un registro electrónico o por escrito, con 
folios consecutivos, en el que conste la fecha y hora en que se hubieren dado o 
recibido, según sea el caso, así como los datos necesarios para identificar los 
valores, materia de cada recomendación. 

 
Se entiende que la cuenta es discrecional, cuando el cliente autoriza a la sociedad 
operadora de fondos de inversión para actuar a su arbitrio, conforme la prudencia 
le dicte y cuidando las inversiones como propias, observando lo previsto en el 
artículo 39 Bis 2 de esta Ley, así como en el marco general de actuación que 
deberá contener los elementos mínimos que la Comisión determine mediante 
disposiciones de carácter general. 

 
Asimismo, las sociedades operadoras de fondos de inversión podrán promover y 
comercializar valores con independencia del perfil del cliente, cuando por las 
características de dichos valores se puedan adecuar a las necesidades de los 
inversionistas, sin necesidad de formular recomendaciones personalizadas. La 
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Comisión señalará en disposiciones de carácter general el tipo de valores que 
actualizarán este supuesto, atendiendo al tipo de inversionista. 
 
Artículo 39 Bis 2.- En todo momento, las sociedades operadoras de fondos de 
inversión se encontrarán obligadas a actuar conforme al interés de sus clientes, y 
deberán abstenerse de proporcionar recomendaciones en servicios de asesoría 
sin ajustarse a esta Ley o disposiciones de carácter general que de ella deriven o 
bien, actuar con conflictos de interés.  
 
Las sociedades operadoras de fondos de inversión al proporcionar servicios 
asesorados deberán emitir recomendaciones y efectuar operaciones que resulten 
razonables. Para la determinación de la razonabilidad de las recomendaciones u 
operaciones deberá existir congruencia entre: 
 
I.  El perfil del cliente o de la cuenta; 
 
II. El producto financiero y su adecuación con el perfil del cliente o de la cuenta, 

y 
 
III. La política para la diversificación de la cartera de inversión que al efecto 

establezcan las propias sociedades operadoras de fondos de inversión, en 
términos de las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

 
Las operaciones que se realicen sin guardar la congruencia a que este artículo se refiere, 
no podrán provenir de la asesoría de la sociedad operadora de fondos de inversión y solo 
podrán ejecutarse con el consentimiento previo y por escrito del cliente, conservando 
dichas entidades tal documento como parte integrante del expediente del cliente de que 
se trate. Las sociedades operadoras de fondos de inversión serán responsables de los 
daños y perjuicios ocasionados al cliente por el incumplimiento a lo previsto en este 
párrafo. 
 
En ningún caso se deberá entender que la asesoría en los términos de este 
artículo garantiza el resultado o el éxito de las inversiones o sus rendimientos. 
 
Artículo 39 Bis 3.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión que 
proporcionen servicios asesorados a sus clientes, deberán determinar los perfiles 
de cada uno de ellos o de sus cuentas, asignándole un nivel de tolerancia al riesgo 
en cada supuesto, según corresponda.  
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La Comisión mediante disposiciones de carácter general determinará los 
elementos que deberán tomar en cuenta las sociedades operadoras de fondos de 
inversión para establecer las políticas y lineamientos en la integración del perfil de 
su clientela o de las cuentas que les lleven, considerando al menos la evaluación 
de la situación financiera, los conocimientos y experiencia del cliente, así como los 
objetivos de inversión en ambos casos.  
 
Adicionalmente, en las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión 
establecerá los elementos mínimos que deberán considerar las sociedades 
operadoras de fondos de inversión en sus políticas y lineamientos para determinar 
el perfil de los productos financieros, incluyendo su riesgo y complejidad. 
 
Artículo 39 Bis 4.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión deberán 
proporcionar a sus clientes la información relativa a los productos financieros que 
ofrezcan, las actividades y servicios que les proporcionen, así como las 
comisiones cobradas, por lo que deberán contar con lineamientos para la difusión 
de tal información. La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general 
que establezcan tanto los elementos mínimos para la difusión de esta información 
como para la determinación de los conceptos y criterios para cobrar comisiones.  
 
Artículo 39 Bis 5.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión estarán 
obligadas a grabar o documentar en medios electrónicos o digitales todas las 
comunicaciones con sus clientes respecto de los servicios de asesoría, promoción, 
compra y venta de valores relacionados con las actividades antes citadas, así 
como conservar durante un plazo de cuando menos cinco años como parte 
integrante de la contabilidad de la sociedad operadora de fondos de inversión, 
tales grabaciones o documentos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91 de 
esta Ley. Dicha información y documentación, deberá estar a disposición de la 
Comisión en todo momento, quien podrá requerir su entrega inmediata.  
 
 

Capítulo Tercero 
De la distribución 

 
 
Artículo 40.- Los servicios de distribución de acciones representativas del capital 
social de fondos de inversión, comprenderán la promoción y asesoría a terceros, 
así como instruir la compra y venta de dichas acciones por cuenta y orden del 
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fondo de inversión que contrate estos servicios, así como por cuenta y orden del 
cliente que pretenda adquirirlas o enajenarlas. Los fondos de inversión no podrán 
contratar los servicios de distribución de sus acciones de manera exclusiva con 
una sociedad o entidad de las referidas en este artículo, debiendo observar en 
todo caso lo establecido en el último párrafo del artículo 32 de esta Ley. 
 
Los servicios a que se refiere el párrafo anterior, podrán proporcionarse por 
sociedades operadoras y sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión directamente, en ambos casos, sin la participación de otros 
intermediarios del mercado de valores para la celebración y perfeccionamiento de 
las operaciones que realicen con el referido carácter. 
 
La Comisión podrá autorizar la creación de mecanismos electrónicos de 
negociación de acciones de fondos de inversión, a través de los cuales se 
celebren y perfeccionen las operaciones de compra y venta de acciones de fondos 
de inversión. La autorización y la operación de dichos mecanismos deberá 
ajustarse en todo momento a esta Ley y a las disposiciones de carácter general 
emitidas por la Comisión. 
 
Las instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, 
organizaciones auxiliares del crédito, uniones de crédito, sociedades financieras 
populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras 
de objeto múltiple reguladas y casas de cambio, podrán proporcionar de manera 
directa, a los fondos de inversión servicios de distribución de acciones, 
ajustándose en todo momento a esta Ley y a las disposiciones legales que les son 
aplicables, quedando en todo caso, sujetas a la supervisión de la Comisión en la 
realización de dichas actividades. 
 
Las sociedades distribuidoras y las entidades financieras que presten los servicios 
de distribución de acciones de fondos de inversión, solamente podrán operar con 
el público sobre acciones de fondos de inversión cuando se trate de la compra de 
acciones representativas del capital social de fondos de inversión, en los días 
previstos en el prospecto de información para la adquisición de sus acciones al 
precio actualizado de valuación, o bien, en días distintos, siempre que así se haya 
establecido en el prospecto de información correspondiente. Las sociedades 
distribuidoras solamente podrán mantener en posición propia las acciones de los 
fondos de inversión que distribuyan, ajustándose a los términos y condiciones que 
determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. En ningún 
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caso, la distribución de acciones de fondos de inversión podrá efectuarse a precio 
distinto del precio de valuación del día en que se celebren las operaciones de 
compra o venta, atendiendo a los plazos para la liquidación de las operaciones 
establecidos en los respectivos prospectos de información al público inversionista, 
salvo lo previsto en el cuarto párrafo de este artículo o lo dispuesto por el artículo 
45 de esta Ley. 
 
Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión podrán celebrar 
contratos con personas físicas y morales que cuenten con personas físicas que las 
auxilien en el desempeño de sus actividades, siempre que estas acrediten cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 35 de esta Ley. 
 
Cualquier persona que participe en las actividades de distribución de acciones de 
fondos de inversión, tendrá prohibido ofrecer al público el otorgamiento de 
beneficios, prestaciones u otros derechos, distintos a los que se establezcan en 
los prospectos de información de los fondos de inversión a las que les presten 
servicios, relacionados con su participación como accionistas del fondo de 
inversión de que se trate. 
 
Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y demás 
entidades que presenten los servicios de distribución serán responsables 
solidarios con la sociedad operadora de fondos de inversión ante los clientes de 
estas primeras, cuando distribuyan acciones de fondos de inversión que no se 
encuentren amparadas por el capital social autorizado del fondo de inversión de 
que se trate.  
 
Artículo 40 Bis.- Las sociedades que presten los servicios de distribución de 
acciones de fondos de inversión, podrán realizar las actividades siguientes: 
 
I. Transmitir, por cuenta y orden de terceros, órdenes para la compra y venta 

de acciones representativas del capital social de fondos de inversión.  
 

Las operaciones que celebren por cuenta y orden de sus clientes podrán 
realizarse al amparo de mandatos o comisiones no representativos. 
Tratándose de operaciones que celebren por cuenta y orden del fondo de 
inversión, deberán concertarse en representación de esta. Los mandatos 
referidos no requerirán para su formalización de escritura pública; 
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II. Solicitar a sus clientes los recursos necesarios para efectuar las operaciones 
de compra referidas en la fracción anterior y transferirlos a la sociedad 
operadora que corresponda para la liquidación de dichas operaciones, así 
como recibir los recursos que resulten de las ventas de acciones de fondos 
de inversión y transferirlos a los clientes que correspondan o celebrar con 
ellos otras operaciones de compra de acciones de fondos de inversión, según 
las instrucciones que reciba de sus clientes. 

 
Al efecto, deberán pactar con sus clientes la posibilidad de girar instrucciones 
a los intermediarios financieros que correspondan, a fin de que estos 
transmitan los recursos y valores necesarios para la liquidación de las 
operaciones, así como recibir recursos para llevar a cabo la citada 
liquidación; 

 
III. Elaborar estados de cuenta que contengan la información mínima señalada 

en el artículo 61 Bis de esta Ley, así como el lugar o medio a través del cual 
se podrá consultar la información relativa a la composición de los activos 
totales, porcentaje de tenencia accionaria, categoría y calificación del fondo 
de inversión en la que se mantengan invertidos los recursos y el monto y 
concepto de cada comisión que se cobre a la clientela bajo cualquier título;  

 
IV. Llevar a cabo las operaciones que les son propias en mercados del exterior, 

conforme a lo previsto en las disposiciones de carácter general que para este 
fin expida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, y con 
sujeción a las leyes de los países en que desempeñen tales actividades;  

 
V. Actuar como comisionistas de las instituciones de crédito para la realización 

de las operaciones de estas últimas, y 
 
VI. Las análogas, conexas o complementarias que autorice la Comisión, 

mediante disposiciones de carácter general. 
 
Las características de las actividades que realicen las sociedades a que se refiere 
el presente artículo deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión con el propósito de atender el adecuado desarrollo de las 
actividades de las propias sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión y la protección de los intereses de sus clientes. 
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Las instituciones de seguros, organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio, al actuar como distribuidoras no podrán proporcionar a sus clientes de 
manera directa los servicios de administración y custodia de acciones de fondos 
de inversión. 
 
Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión que se 
encuentren autorizadas por la Comisión, para realizar únicamente las operaciones 
a que se refieren las fracciones III y VI de este artículo, en ningún caso podrán 
recibir recursos de terceros producto de la realización de operaciones de compra y 
venta de las acciones de los fondos de inversión que distribuyan, por lo que la 
liquidación de dichas transacciones se efectuará por medio de la sociedad 
distribuidora que pueda realizar todas las operaciones a que se refiere el presente 
artículo, o la entidad financiera que actúe con tal carácter.  
 
Artículo 40 Bis 1.- Las sociedades y entidades financieras que presten los 
servicios de distribución de acciones de fondos de inversión, deberán llevar un 
sistema de recepción, transmisión y registro de las órdenes de compra y venta de 
acciones de fondos de inversión que giren sus clientes. La Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general establecerá las características que deberán 
cumplir dichos sistemas y sus manuales de operación. 
 
Artículo 40 Bis 2.- Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión y demás entidades financieras que actúen con tal carácter, en la 
prestación de los servicios, deberán llevar registros individualizados de las 
posiciones de acciones de fondos de inversión que mantengan sus clientes, 
separados de las posiciones por cuenta propia, así como entregar a la sociedad 
operadora que preste los servicios de administración de activos del fondo de 
inversión que corresponda, la información relativa a las compras, ventas o 
traspasos de acciones representativas del capital de los fondos de inversión que 
distribuyan, los recursos que reciban por concepto de pago por la venta de dichas 
acciones y, en su caso, las comisiones que a aquellas correspondan, ajustándose 
a los horarios, términos y condiciones que para la celebración de operaciones con 
el público prevean los prospectos de información respectivos. 
 
Artículo 40 Bis 3.- Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión y demás sociedades y entidades financieras que actúen con tal carácter, 
proporcionando servicios asesorados o no asesorados sobre acciones de fondos 
de inversión, deberán ajustarse a lo previsto en los artículos 39 Bis 1 a 39 Bis 5 de 
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esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de observar lo dispuesto por el artículo 61 Bis de 
esta Ley.  
 
Artículo 40 Bis 4.- Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión y demás entidades financieras que actúen con tal carácter, cuando por 
cualquier circunstancia no puedan aplicar los recursos de sus clientes al fin 
correspondiente el mismo día de su recibo, deberán, si persiste impedimento para 
su aplicación, depositarlos en una institución de crédito a más tardar el día hábil 
siguiente o adquirir acciones representativas del capital social de un fondo de 
inversión en instrumentos de deuda, depositándolas en la cuenta del cliente 
respectivo, o bien, invertirlos en reportos de corto plazo sobre valores 
gubernamentales. En ambos casos, los recursos se registrarán en cuenta distinta 
de las que forman parte del activo de la sociedad distribuidora o entidad financiera 
que actúe con tal carácter. 
 
Artículo 41.- Los accionistas de los fondos de inversión deberán designar ante la 
sociedad operadora de fondos de inversión o bien, ante la sociedad distribuidora o 
la entidad que preste los servicios de distribución de acciones, sus beneficiarios y 
podrán en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la 
proporción correspondiente a cada uno de ellos. 
 
En caso de fallecimiento del titular, la sociedad distribuidora de acciones de fondos 
de inversión o la entidad que preste ese servicio deberá entregar el importe de las 
acciones que se mantuvieran en cada fondo de inversión a quienes el propio titular 
hubiese designado expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la 
proporción estipulada para cada uno de ellos. 
 
El beneficiario tendrá derecho a elegir entre la entrega de las acciones del fondo 
de inversión correspondiente o el importe de su recompra.  
 
Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos 
previstos en la legislación común.  
 
Artículo 42.- Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, al 
celebrar operaciones con el público, deberán utilizar documentación que contenga 
información relacionada con su personalidad jurídica y el carácter con el que 
comparecen en dichos actos, destacando la denominación del fondo de inversión 
por cuenta de la cual se actúa. 
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Artículo 43.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá 
establecer requerimientos de capital adicionales a los previstos en el último 
párrafo del artículo 34 de esta Ley, aplicables a las sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión que manejen recursos de terceros, producto de la 
realización de operaciones de compra y venta de dichas acciones. 
 

 
Capítulo Cuarto 
De la valuación 

 
 
Artículo 44.- El servicio de valuación de acciones representativas del capital 
social de fondos de inversión será proporcionado por sociedades valuadoras de 
acciones de fondos de inversión. El resultado de la valuación determinará el precio 
de valuación de las distintas series o clases de acciones.  
 
Tratándose de los fondos de inversión de capitales y de objeto limitado, el precio 
de las acciones representativas de su capital social, podrá ser determinado por 
sociedades valuadoras o bien, por comités de valuación designados por aquellas. 
 
Las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión podrán llevar la 
contabilidad de los fondos de inversión a las que les presten sus servicios, 
estando obligadas a corroborar los registros que efectúen con la información que 
soporte de cada uno de los movimientos realizados. 
 
Para determinar el precio de las acciones de los fondos de inversión, las 
sociedades valuadoras utilizarán precios actualizados de valuación de los valores, 
documentos e instrumentos financieros integrantes de los activos de los fondos de 
inversión, que les sean proporcionados por el proveedor de precios de dichas 
sociedades, o bien, los precios que se obtengan mediante el método de valuación 
que autorice la Comisión tratándose de activos que por su propia naturaleza no 
puedan ser valuados por dichos proveedores.  
 
Los fondos de inversión deberán establecer los mecanismos necesarios para que 
las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión puedan acceder 
directamente a la información sobre la composición de su cartera de inversión, así 
como del número de acciones en circulación y las operaciones pendientes de 
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liquidar por el fondo que corresponda.  Asimismo, las sociedades valuadoras de 
acciones de fondos de inversión deberán corroborar diariamente que los saldos y 
movimientos que se realicen en la contabilidad sean consistentes con aquellos 
reflejados en los estados de cuenta de que trate.  
 
La valuación de las inversiones que los fondos de inversión de capitales 
mantengan en Empresas Promovidas, se ajustará a los lineamientos que para tal 
efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general. 
 
Las sociedades valuadoras, en la prestación de sus servicios, se ajustarán a las 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión.  
 
Artículo 45.- Los precios actualizados de valuación de las acciones de los fondos 
de inversión, se darán a conocer al público a través de medios impresos o 
electrónicos de amplia circulación o divulgación, pero en todo caso los 
responsables de prestar este servicio, proporcionarán dichos precios a la 
Comisión y a las personas a que se refiere el artículo 32, fracciones I, II y VII de 
esta Ley, sujetándose a las disposiciones de carácter general que al efecto expida 
la Comisión. Asimismo, la citada Comisión en protección de los intereses del 
público, establecerá mediante disposiciones de carácter general los 
procedimientos para que los fondos de inversión puedan aplicar diferenciales al 
precio actualizado de valuación de las distintas series de acciones que emitan, 
para la realización de operaciones de compra y venta sobre sus propias acciones. 
 
Lo señalado en este artículo no será aplicable a los fondos de inversión de 
capitales y de objeto limitado cuando así lo determine la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general. 
 
Artículo 46.- En los fondos de inversión abiertos, la asignación de utilidades o pérdidas 
netas entre los accionistas, será determinada con la misma periodicidad con que se 
valúen sus acciones sin necesidad de celebrar asamblea de accionistas, mediante la 
determinación del precio que por acción les dé a conocer la sociedad valuadora que al 
efecto les preste servicios. 
 
Artículo 47.- Las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión 
deberán tener a disposición de la Comisión los informes relativos a la valuación de 
las acciones representativas del capital social de los fondos de inversión.  
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Capítulo Quinto 
De los organismos autorregulatorios 

 
 
Artículo 47 Bis.- Los organismos autorregulatorios de sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras 
de acciones de fondos de inversión, tendrán por objeto implementar estándares de conducta y 
operación entre sus agremiados, a fin de contribuir al sano desarrollo de tales sociedades. Dichos 
organismos podrán ser de diverso tipo acorde con las actividades que realicen. 

 
Tendrán el carácter de organismos autorregulatorios de sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras 
de acciones de fondos de inversión, las asociaciones o sociedades gremiales que sean 
reconocidas con tal carácter por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno. 

 
Artículo 47 Bis 1.- Los organismos autorregulatorios de sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras 
de acciones de fondos de inversión podrán, en términos de sus estatutos y sujetándose a lo 
previsto en el artículo 47 Bis 2 de esta Ley, emitir normas relativas a: 

 
I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 
 
II. Las políticas y lineamientos que deban seguir sus agremiados en la contratación con la 

clientela a la cual presten sus servicios; 
 
III. La revelación al público de información distinta o adicional a la que derive de esta Ley; 
 
IV. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a que sus agremiados y otras personas 

vinculadas a estos con motivo de un empleo, cargo o comisión en ellos, conozcan y se 
apeguen a la normativa aplicable, así como a los sanos usos y prácticas bursátiles; 

 
V. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio aplicables al 

personal de sus agremiados; 
 
VI. La procuración de la eficiencia y transparencia en las actividades que realicen las 

sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión servicios; 

 
VII. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento; 
 
VIII. Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán a sus agremiados en caso de 

incumplimiento, así como el procedimiento para hacerlas efectivas, y 
 
IX. Los usos y prácticas bursátiles. 
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Además, las asociaciones o sociedades gremiales de sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras 
de acciones de fondos de inversión, que obtengan el reconocimiento de organismo autorregulatorio 
por parte de la Comisión podrán llevar a cabo certificaciones de capacidad técnica de empleados, 
funcionarios y directivos de las sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos 
de inversión, así como de sus apoderados, cuando así lo prevean las normas a que se refiere este 
artículo. 
 
Los organismos autorregulatorios de sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos 
de inversión deberán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus agremiados, sobre el 
cumplimiento de las normas que expidan dichos organismos para el otorgamiento de las 
certificaciones a que se refiere el párrafo anterior. Cuando de los resultados de dichas 
evaluaciones puedan derivar infracciones administrativas o delitos, a juicio del organismo de que 
se trate, este deberá informar de ello a la Comisión, sin perjuicio de las facultades de supervisión 
que corresponda ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichos organismos deberán llevar un 
registro de las medidas correctivas y disciplinarias que apliquen a las personas certificadas por 
ellos, el cual estará a disposición de la Comisión. 
 
Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán 
contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 47 Bis 2.- La Comisión expedirá disposiciones de carácter general en las que establezca 
los requisitos que deberán cumplir las asociaciones o sociedades gremiales de sociedades 
operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y 
sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión para obtener, acorde con su tipo, el 
reconocimiento de organismo autorregulatorio a que se refiere el artículo 47 Bis de esta Ley, así 
como para regular su funcionamiento. 
 
Las referidas disposiciones de carácter general preverán requisitos relacionados con la 
organización y funcionamiento interno de las asociaciones y sociedades gremiales que quieran ser 
reconocidos como organismos de autorregulación, a fin de propiciar que sus órganos sociales se 
integren en forma equitativa, por personas con honorabilidad y capacidad técnica, se conduzcan 
con independencia y cuenten con la representativa del gremio para el ejercicio de sus actividades, 
así como cualquier otro que contribuya a su sano desarrollo. 

 
Artículo 47 Bis 3.- La Comisión tendrá facultades para: 
 

I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los organismos autorregulatorios de 
sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, cuando la 
propia Comisión considere que estas puedan afectar el sano y equilibrado desarrollo del 
sistema financiero, en protección de los intereses del público, en cuyo caso tales normas no 
iniciarán su vigencia o quedarán sin efectos; 
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II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los consejeros y directivos de los 
organismos autorregulatorios de sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de 
fondos de inversión, así como imponer veto de tres meses hasta cinco años, a las personas 
antes mencionadas, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a esta Ley y demás 
disposiciones de carácter general que emanen de ella, con independencia de las sanciones 
económicas que correspondan conforme a esta u otras leyes, y 

 
III. Revocar el reconocimiento de organismos autorregulatorios de sociedades operadoras de 

fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y 
sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión cuando cometan infracciones 
graves o reiteradas a lo previsto en esta u otras leyes y demás disposiciones de carácter 
general que emanen de las mismas. 

 
Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y III de este artículo, dicha Comisión 
deberá contar con el previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la resolución 
correspondiente, la Comisión deberá escuchar al interesado y al organismo de que se trate. 

 
Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Comisión dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La propia Comisión, con 
aprobación de su Junta de Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, 
previa audiencia del afectado. 
 
 

Capítulo Sexto 
De la calificación 

 
 

Artículo 48.- Los servicios de calificación de fondos de inversión serán otorgados 
por instituciones calificadoras de valores, las cuales en la realización de sus 
actividades, deberán ajustarse a las disposiciones legales y administrativas que 
les resulten aplicables. 
 
 

Capítulo Séptimo 
De la proveeduría de precios 

 
 
Artículo 49.- El servicio de proveeduría de precios se realizará por proveedores 
de precios autorizados conforme a la Ley del Mercado de Valores. 
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Artículo 50.- El proveedor de precios deberá resolver las objeciones que le 
formulen los fondos de inversión usuarios de sus servicios, sobre los precios 
actualizados para valuación, el mismo día de su entrega, cuando a su juicio 
existan elementos que permitan suponer una incorrecta aplicación de la 
metodología o modelos de valuación que se utilicen para el cálculo y 
determinación de dichos precios o bien, estos no representen adecuadamente los 
niveles de mercado, debiendo informar de ello a la Comisión, con la misma 
oportunidad. 
 
Cuando se modifique algún precio actualizado para valuación, el proveedor de 
precios comunicará la modificación correspondiente a todos los fondos de 
inversión usuarios de sus servicios y a la mencionada Comisión, en la misma 
fecha en que resuelva su procedencia. 
 
 

Capítulo Octavo 
Del depósito y custodia  

 
 
Artículo 51.- Los servicios de depósito de los valores inscritos en el Registro 
Nacional que integran el activo de los fondos de inversión, serán proporcionados 
por las instituciones para el depósito de valores o, en su caso, por las entidades 
que determine la Comisión conforme al artículo 16 de esta Ley. 
 
Los valores distintos de los señalados en el párrafo anterior que formen parte de 
los activos de los fondos de inversión, deberán estar depositados, en todo 
momento, en instituciones para el depósito de valores o en entidades financieras, 
nacionales o extranjeras, que brinden servicios de depósito conforme a la 
legislación que les resulte aplicable. Los fondos de inversión, en los términos que 
al efecto señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general, deberán 
acreditar el cumplimiento de lo señalado en este párrafo y revelar al público 
inversionista la identidad de las instituciones para el depósito de valores o en 
entidades financieras en los que tengan depositados los activos a que se refiere el 
presente párrafo, así como los mecanismos implementados para cerciorarse de la 
existencia de los valores depositados en las instituciones para el depósito de 
valores extranjeras o entidades financieras extranjeras. 
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El servicio de depósito a que se refiere este artículo se constituirá mediante la 
entrega de los valores a la institución para el depósito de valores, quienes serán 
responsables de la guarda y debida conservación de los valores. Cuando el 
depósito de valores se haga en administración, se entenderá que la institución 
para el depósito de valores prestará los servicios de administración y custodia de 
valores.  
 
Los servicios de administración y custodia de valores obligan al prestador de los 
servicios a hacer valer oportunamente los derechos patrimoniales derivados de los 
valores objeto de sus servicios, así como practicar cuantos actos sean necesarios 
para que los efectos depositados conserven el valor y los derechos que les 
correspondan con arreglo a las leyes. 
 
Los fondos de inversión deberán contratar el servicio de administración y custodia 
de valores con entidades financieras, nacionales o extranjeras, que brinden estos 
servicios conforme a la legislación que les resulte aplicable, para lo cual deberán 
acreditar el cumplimiento de lo señalado en este artículo y revelar al público 
inversionista la identidad de las entidades financieras que les presten el servicio 
de administración y custodia de valores, en los términos que señale la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 
 
Las instituciones de crédito, casas de bolsa y sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión, podrán proporcionar a las sociedades 
operadoras de fondos de inversión servicios de administración y custodia respecto 
de los valores que mantengan dentro de su propio activo. 
 
Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar un registro de 
los accionistas de dichos fondos de inversión, que deberá contener:  

 

I. El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista, y la indicación de las acciones 
que le pertenezcan expresándose los números, series, clases y demás 
particularidades, y  

 

II. Las transmisiones de acciones que se realicen. Los fondos de inversión 
considerarán como dueño de las acciones a quien aparezca inscrito como 
tal en el registro a que se refiere el presente artículo. A este efecto, las 
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entidades financieras señaladas deberán inscribir en dicho registro a 
petición de cualquier titular las transmisiones que se efectúen. 

 
 

Capítulo Noveno 
De los servicios administrativos 

 

 

Artículo 51 Bis.- Los servicios administrativos consistirán en la realización de las 
actividades siguientes a favor de los fondos de inversión:  

 

I. Control, seguimiento y operación de tesorería;  

 

II. Envío de los estados de cuenta a los que se refiere la presente Ley; 

 

III. Desarrollo e implementación de procesos operativos o tecnológicos para la 
transmisión, almacenamiento, procesamiento, resguardo y custodia de la 
información, así como la administración de bases de datos de las propios fondos de 
inversión o de terceros; 

 

IV. Generación y distribución de reportes que conforme a las disposiciones aplicables 
deban entregarse; 

 

V. Administración integral de riesgos; 

 

VI. Elaboración, distribución y publicación de información estadística y analítica de los 
fondos de inversión o de terceros, y 

 

VII. Provisión de información relacionada con los Activos Objeto de Inversión, con 
excepción de la información relacionada con sus precios actualizados de valuación. 

 

 
Título IV 
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Disposiciones Finales 
 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

 
 
Artículo 52.- En ningún caso, las personas que otorguen servicios de calificación, 
de valuación y de proveeduría de precios, podrán adquirir acciones de los fondos 
de inversión que las contraten. 
 
Artículo 53.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión, distribuidoras y 
valuadoras de acciones de fondos de inversión, responderán por los daños y 
perjuicios que ocasionen al fondo de inversión que las contrate, cuando dichos 
daños y perjuicios sean producto de una actuación dolosa o intencional, o bien, de 
una negligencia inexcusable. 
 
La acción de responsabilidad a que se refiere este artículo podrá ser ejercida por:  
 
I. El fondo de inversión afectado, o 
 
II. Los accionistas del fondo de inversión afectada, que en lo individual o en su 

conjunto, representen el 0.5 por ciento del capital social en circulación, o 
bien, el 0.5 por ciento del valor de los Activos Objeto de Inversión del fondo 
de inversión de que se trate, lo que resulte menor, a la fecha en que se 
pretenda ejercer la acción. 

 
Artículo 54.- Las controversias que puedan presentarse entre el fondo de 
inversión de inversión y sus accionistas, así como entre estos últimos y las 
personas que les proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32, 
fracciones I, II y VI de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
Artículo 55.- Los fondos de inversión y las personas que les presten los servicios 
a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, en ningún caso podrán dar noticias o 
información de las operaciones o servicios que realicen o en las que intervengan, 
sino al titular o beneficiario de las acciones representativas del capital social del 
fondo de inversión de que se trate, a sus representantes legales o a quienes 
tengan otorgado poder para disponer de dichas acciones.  



 

600 
 

 
Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, los fondos de inversión y 
las personas que presten servicios en términos de lo previsto en el artículo 32 de 
esta Ley estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho 
párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en 
juicio en el que el titular o, en su caso, el comitente, comisionista, mandante o 
mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la 
autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente al fondo de inversión y 
personas que les presten los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, o 
a través de la Comisión. 
 
Los fondos de inversión y personas que les presten los servicios a que se refiere 
el artículo 32 de esta Ley, también estarán exceptuadas de la prohibición prevista 
en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o 
información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las siguientes 
autoridades: 
 
I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue 

facultades para requerir información, en asuntos relativos a la comprobación 
de algún delito; 

 
II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del 

Distrito Federal o subprocuradores, en asuntos relativos a la comprobación 
de algún delito; 

 
III. El Procurador General de Justicia Militar, en asuntos relativos a la 

comprobación de algún delito; 
 
IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 
 
V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por 

el artículo 91 de la presente Ley; 
 
VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para 

solicitar los estados de cuenta y cualquier otra información relativa a las 
cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, 
particulares relacionados con la investigación de que se trate; 
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VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o 
contratos a través de los cuales se administren o ejerzan recursos públicos 
federales; 

 
VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en 

ejercicio de sus facultades de investigación o auditoría para verificar la 
evolución del patrimonio de los servidores públicos federales; 

 
La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo 
anterior, deberá formularse en todo caso, dentro del procedimiento de 
verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

 
IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano 

técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio 
de sus atribuciones legales, en los términos establecidos en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información 
que resulte necesaria también para el ejercicio de sus atribuciones legales a 
través de la unidad primeramente mencionada, y  

 
X.  El Centro de Investigación y Seguridad Nacional, para el ejercicio de sus 

atribuciones legales, en los términos establecidos en la Ley de Seguridad 
Nacional. 

 
Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o 
información a que se refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de 
conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables. 
 
Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán 
formularse con la debida fundamentación y motivación, por conducto de la 
Comisión. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I, 
VII y la unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por 
solicitar a la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de 
que el fondo de inversión o las personas que les presten los servicios a que se 
refiere el artículo 32 de esta Ley, entreguen la información requerida, siempre que 
dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la entidad, el 
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número de cuenta, nombre del titular o usuario y demás datos y elementos que 
permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 
 
Los empleados y funcionarios de los fondos de inversión y de las personas que les 
presten los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, serán 
responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por la violación del 
secreto que se establece, y las sociedades y personas señaladas estarán 
obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y 
perjuicios que se causen. 
 
Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen los fondos de 
inversión y personas prestadoras de los servicios a que alude el artículo 32 de 
esta Ley de proporcionar a la Comisión, toda clase de información y documentos 
que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en 
relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, así como 
tampoco la obligación de proporcionar la información que les sea solicitada por el 
Banco de México, la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Los documentos y los datos que proporcionen los fondos de inversión y personas 
que presten servicios en términos de lo previsto en el artículo 32 de esta Ley, 
como consecuencia de las excepciones al primer párrafo del presente artículo, 
solo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley 
y, respecto de aquellos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aún 
cuando el servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor 
público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione 
copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de 
cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes. 
 
Los fondos de inversión y las personas que les presten los servicios a que se 
refiere el artículo 32 de esta Ley, deberán dar contestación a los requerimientos 
que la Comisión les formule en virtud de las peticiones de las autoridades 
indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia 
Comisión podrá sancionar a los fondos de inversión y personas cuando no 
cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 84 a 86 de la presente Ley. 
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La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los 
requisitos que deberán reunir las solicitudes o requerimientos de información que 
formulen las autoridades a que se refieren las fracciones I a X de este artículo, a 
que se refiere este artículo, a efecto de que los fondos de inversión y personas 
que presten servicios en términos de lo previsto en el artículo 32 de esta Ley a las 
que se les requiera información estén en aptitud de identificar, localizar y aportar 
las noticias o información solicitadas. 
 
Artículo 55 Bis.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar 
interrupciones o alteraciones en el funcionamiento del sistema financiero, así 
como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Comisión y el Banco de México, deberán, a petición 
de parte interesada y en términos de los convenios a que se refiere el último 
párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su 
poder por haberla obtenido: 
 
I. En el ejercicio de sus facultades; 
 
II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, 

personas o autoridades o bien, 
 
III. Directamente de otras autoridades. 
 
A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las 
restricciones relativas a la información reservada o confidencial en términos de las 
disposiciones legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este 
artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o 
reservada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas en 
el mismo deberán celebrar convenios de intercambio de información en los que 
especifiquen la información objeto de intercambio y determinen los términos y 
condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como 
las instancias de control respectivas a las que se informarán los casos en que se 
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niegue la entrega de información o su entrega se haga fuera de los plazos 
establecidos.  
 
Artículo 55 Bis 1.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión y el 
Banco de México, en el ámbito de su competencia, estarán facultadas para 
proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de información 
que estimen procedente para atender los requerimientos que les formulen, en el 
ámbito de su competencia, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su poder por 
haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener 
suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras 
del exterior de que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las 
autoridades financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades 
o bien directamente de otras autoridades. 
 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que 
obre en su poder por haberla obtenido directamente  en el ejercicio de sus 
facultades.  Asimismo, el Banco de México estará facultado para entregar a las 
autoridades financieras del exterior información protegida o no por disposiciones 
de confidencialidad que obtenga de otras autoridades del país, únicamente en los 
casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de intercambio 
de información, por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 
 
En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de 
proporcionar la información a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando 
el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel para el cual haya 
sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los 
términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión y el Banco de México 
deberán establecer mecanismos de coordinación para efectos de la entrega de la 
información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 
 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no 
implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, 
secrecía o análogas que se deban observar conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 55 Bis 2.- La Comisión, a solicitud de las autoridades citadas en el 
artículo 55 Bis 1 anterior y, con base en el principio de reciprocidad, podrá realizar 
visitas de inspección a las filiales. A discreción de la misma, las visitas podrán 
hacerse por su conducto o bien, en cooperación con la autoridad financiera del 
exterior de que se trate, podrá permitir que esta última la realice. 
 
La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, 
cuando menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse 
de lo siguiente: 
 
I. Descripción del objeto de la visita, y 
 
II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 
 
La Comisión podrá solicitar a las autoridades financieras del exterior que realicen 
visitas en términos de este artículo un informe de los resultados obtenidos. 
 
Artículos 56.- . . .  
 
Los servicios a que se refiere el citado artículo 32 podrán ser objeto de 
subcontratación, exclusivamente con personas que cuenten con la capacidad legal 
para otorgarlos, en cuyo caso se deberá obtener el consentimiento previo del 
fondo de inversión de que se trate y notificar a la Comisión tal circunstancia. Los 
servicios referidos en las fracciones I y III a V del artículo 32 de esta Ley no 
podrán ser objeto de subcontratación. 
 
La subcontratación a que se refiere este artículo no eximirá a la sociedad 
subcontratante, ni a sus directivos, empleados y demás personas que ocupen un 
empleo, cargo o comisión en la sociedad subcontratante, de la obligación de 
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observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en las disposiciones 
de carácter general que emanen de este. Asimismo, la sociedad subcontratada 
responderá solidariamente de la responsabilidad imputable a la subcontratante, 
ante el fondo de inversión y sus accionistas. 
 
Artículos 57.- . . . 
 
Artículo 58.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará las 
características de las operaciones que celebren los fondos de inversión, así como las que 
realicen las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, con el público inversionista. 
 
Artículo 59.- Las comisiones y remuneraciones que los fondos de inversión o sus 
accionistas cubrirán a las personas que proporcionen los servicios a que se refiere 
el presente capítulo, así como las que deban pagar los mencionados prestadores 
de servicios entre sí, deberán sujetarse a las disposiciones de carácter general 
que al efecto dicte la Comisión, atendiendo a criterios de equidad y transparencia, 
entre otros. 
 
Artículo 60.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión y las 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión, al celebrar operaciones con el 
público inversionista, podrán pactar el uso de equipos y sistemas automatizados o 
de telecomunicación, siempre que se establezca en los contratos respectivos lo 
siguiente: 
 
I. a III. . . .  
 
. . . 
 
. . . 
 
Artículo 61.- Los nombramientos de consejeros, contralor normativo, director 
general y directivos que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de 
este último, de las operadoras de los fondos de inversión, distribuidoras y 
valuadoras de acciones, deberán recaer en personas que acrediten contar con 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con 
amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 
 
. . . 
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. . . 
 
. . . 
 
I. Que no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 34 

Bis 4 de esta Ley, tratándose del contralor normativo, director general y 
funcionarios que ocupen el cargo inmediato inferior al del director general en 
las sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras 
o valuadoras, y  

 
II. . . . 
 
. . . 
 
La Comisión podrá determinar, mediante disposiciones de carácter general, las personas 
que acorde con sus funciones deberán acreditar su calidad técnica, honorabilidad e 
historial crediticio satisfactorio ante alguna asociación gremial reconocida por la Comisión 
como organismo autorregulatorio en términos de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Artículo 61 Bis.- Los estados de cuenta que envíen las sociedades o entidades que 
presten los servicios de distribución de acciones de fondos de inversión a sus clientes, 
deberán contener lo siguiente: 

 

I.  La posición de las acciones de las cuales sea titular, valuada al último día del corte 
del período que corresponda y la del corte del período anterior; 

 

II.  Los movimientos del período que corresponda; 

 

III.  En su caso, los avisos sobre las modificaciones a los prospectos de información al 
público inversionista, señalando el lugar o medio a través del cual los accionistas 
podrán acceder a su consulta; 

 

IV.  El plazo para la formulación de observaciones sobre la información señalada en las 
fracciones I a III anteriores;  
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V.  En su caso, la información sobre la contratación de préstamos o créditos a cargo del 
fondo de inversión, operaciones con instrumentos financieros derivados, o bien, 
sobre la emisión de valores representativos de una deuda;  

 

VI. El resultado del cálculo del rendimiento de las carteras de inversión de sus 
clientes. Dichos cálculos se realizarán conforme a las disposiciones de 
carácter general que establezca la Comisión, y  

 
VII. La demás información que establezca la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general. 
 
Cuando se cumplan los requisitos para la remisión del estado de cuenta en donde se 
contenga, entre otra, la información a que se refiere el presente artículo, o bien, cumplidas 
las instrucciones giradas por el cliente de que se trate, los registros que figuren en las 
mismas, así como en la contabilidad del fondo de inversión, se presumirán ciertos, salvo 
prueba en contrario, en el juicio respectivo, sin perjuicio de quedar a salvo el ejercicio de 
las acciones que por otros conceptos o agravios competa ejercer al accionista. 

 
 

Capítulo Segundo 
De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior  

 
 
Artículo 62.- … 
 
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y funcionar, 

conforme a esta Ley, como sociedad operadora de fondos de inversión o 
distribuidora de acciones de fondos de inversión, en cuyo capital participe 
una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial, 
en los términos del presente capítulo; 

 
II. y III. . . . 
 
Artículo 63.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones 
contenidas en esta Ley aplicables a las sociedades operadoras de fondos de 
inversión o distribuidoras de acciones de fondos de inversión, según corresponda, 
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y las reglas para el establecimiento de Filiales que al efecto expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión. 
 
. . .  
 
Artículo 64.- . . . 
 
Artículo 65.-  . . .  
 
Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las sociedades 
operadoras de fondos de inversión o distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, según corresponda, a menos que el tratado o acuerdo internacional 
aplicable establezca alguna restricción.  
 
Artículo 66.- Para adquirir una participación mayoritaria en el capital social de una 
Filial, cuando esta tenga el carácter de sociedad operadora de fondos de inversión 
o distribuidora de acciones de fondos  de inversión, la Institución Financiera del 
Exterior deberá realizar, en el país en el que esté constituida, directa o 
indirectamente, de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de 
operaciones que la Filial de que se trate esté facultada para realizar en México, de 
conformidad con lo que señalen la presente Ley y las reglas a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 63. 
 
Artículo 67.- . . . 
 
Artículo 68.- Una Institución Financiera del Exterior, directa o indirectamente, o 
bien, una Sociedad Controladora Filial deberá ser en todo momento propietaria de 
acciones que representen cuando menos el cincuenta y uno porciento del capital 
social de las sociedades operadoras de fondos de inversión Filiales o de 
distribuidoras de acciones Filiales. 
 
Artículo 69.- Las acciones representativas del capital social de sociedades 
operadoras de fondos de inversión o distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión Filiales, podrán ser enajenadas por una Institución Financiera del 
Exterior o por una Sociedad Controladora Filial, previa autorización de la 
Comisión. 
 
Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o 
una Sociedad Controladora Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán 
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modificarse los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones sean objeto de la 
operación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 37, primer párrafo de 
la presente Ley. 
 
Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial, deberá observarse lo dispuesto en la fracción I del artículo 70.  
 
Artículo 70.- La Comisión podrá autorizar a las Instituciones Financieras del 
Exterior o a las Sociedades Controladoras Filiales, la adquisición de acciones 
representativas del capital social de una sociedad operadora de fondos de 
inversión o distribuidora de acciones de fondos de inversión, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:  
 
I. La Institución Financiera del Exterior o la Sociedad Controladora Filial, según 

sea el caso, deberá adquirir acciones que representen cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento del capital social, y  

 
II. Los estatutos sociales de la sociedad operadora de fondos de inversión o de 

la distribuidora de acciones de fondos de inversión, cuyas acciones sean 
objeto de enajenación, deberán modificarse a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en el presente capítulo.  

 
En todo lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en el 
artículo 37 de la presente Ley. 
 
Artículo 71.- . . . 
 
Artículo 72.- Las Filiales, en la integración de sus consejos de administración, se 
ajustarán, según corresponda, a lo previsto en los artículos 34 Bis y 61 de esta 
Ley. 
 
Artículo 73.- El contralor normativo, directores generales de las Filiales, los 
funcionarios que ocupen el cargo inmediato inferior al del director general y las 
personas encargadas de llevar a cabo la promoción y venta de acciones de fondos 
de inversión, deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 34 Bis 4, 
35 y 61 de la presente Ley, según corresponda, así como residir en territorio 
nacional. 
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Artículo 74.- Las sociedades operadoras y distribuidoras Filiales contarán con un 
contralor normativo, cuya designación, responsabilidades y ejercicio de funciones, 
se sujetarán a lo previsto en el artículo 34 Bis 1 de esta Ley. 
 
Artículo 75.- Respecto de las Filiales, la Comisión tendrá todas las facultades que 
le atribuye la presente Ley en relación con las sociedades operadoras de fondos 
de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión. Cuando 
autoridades supervisoras del país de origen de la Institución Financiera del 
Exterior propietaria de acciones representativas del capital social de una Filial o de 
una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de 
inspección, deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la misma, las 
visitas podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación.  
 
. . .  
 
I. y II. . . .  
 
 

 
Capítulo Tercero 

De la Contabilidad, Inspección y Vigilancia 
 
 
Artículo 76.- Los fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de 
inversión y sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, deberán 
llevar el sistema de contabilidad que previene el Código de Comercio y los 
registros o auxiliares que ordene la Comisión.  
 
. . .  
 
Artículo 77.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, señalará 
las bases a las que se sujetará la aprobación de los estados financieros de las 
sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión, por parte de su consejo de administración; su 
difusión a través de cualquier medio de comunicación incluyendo a los medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, así como el procedimiento a 
que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión.  
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La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma, la 
periodicidad y el contenido que deberán presentar los estados financieros de las 
sociedades a que se refiere este artículo, de igual forma podrá ordenar que los 
estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes cuando 
contengan errores o alteraciones y en los plazos que al efecto establezca. 
 
Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor 
externo independiente, quien será designado directamente por el consejo de 
administración de las sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 
 
La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer 
las características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos 
independientes; determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes; dictar 
medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las 
sociedades a que se refiere este artículo, así como señalar la información que 
deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios y, en general, de las 
relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan con las 
sociedades que auditen, o con empresas relacionadas. 
 
Los auditores externos deberán suministrar a la Comisión los informes y demás 
elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si 
durante la práctica o como resultado de la auditoría encontraren irregularidades 
que afecten la estabilidad o solvencia de las sociedades de que se trate, los 
auditores estarán obligados a comunicar dicha situación a la aludida Comisión. 
 
Artículo 77 Bis.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados 
financieros en representación de las personas morales que proporcionen los 
servicios de auditoría externa deberán contar con honorabilidad; reunir los 
requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, y ser socios de una persona moral que preste 
servicios profesionales de auditoría de estados financieros y que cumpla con los 
requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las 
citadas disposiciones. 
 
Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y 
los socios o personas que formen parte del equipo de auditoría no deberán 
ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de independencia que al efecto 



 

613 
 

establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que se 
consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia 
económica, prestación de servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos 
durante los cuales los auditores externos puedan prestar los servicios de auditoría 
externa a las sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 
 
Artículo 77 Bis 1.- La Comisión mediante disposiciones de carácter general, 
señalará las bases a las que se sujetará la aprobación de los estados financieros 
de los fondos de inversión por parte del consejo de administración de la sociedad 
operadora de fondos de inversión que les proporcione sus servicios; su difusión a 
través de la página electrónica de la red mundial denominada Internet en el sitio 
de la sociedad operadora de fondos de inversión que las administrse, o en 
cualquier otro medio de comunicación incluyendo a los medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, así como el procedimiento a que se ajustará 
la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión. Tales publicaciones 
serán de la estricta responsabilidad de los administradores que hayan aprobado la 
autenticidad de los datos contenidos en dichos estados financieros. Tales 
personas deberán cuidar que los estados financieros revelen la verdadera 
situación financiera de los fondos de inversión y quedarán sujetos a las sanciones 
correspondientes en el caso de que las publicaciones no se ajusten a esta 
situación. Adicionalmente, el auditor externo de las sociedades operadoras de 
fondos de inversión que administre fondos de inversión de renta variable y en 
instrumentos de deuda, en la dictaminación de sus estados financieros, deberá 
incluir una opinión sobre la razonabilidad del proceso contable y de los estados 
financieros de los fondos de inversión de que se trate. Para el caso de fondos de 
inversión de capitales y de objeto limitado, el auditor externo que contrate la 
sociedad operadora de fondos de inversión que les preste sus servicios, deberá 
adicionalmente dictaminar sus estados financieros, ajustándose a lo previsto en 
los artículos 77, tercer y último párrafos y 77 Bis de esta Ley. 
 
Se exceptúa a los fondos de inversión de lo establecido en el artículo 177 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles por lo que corresponde a la publicación 
de los estados financieros en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 78.- Los libros de contabilidad y los registros a que se refiere esta Ley, deberán 
conservarse disponibles en las oficinas del fondo de inversión, sociedad operadora de 
fondos de inversión o de la sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión. 
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Artículo 79.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión, deberán publicar en medios 
impresos o electrónicos de amplia circulación o divulgación, los estados 
financieros formulados de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de esta Ley. 
Tales publicaciones serán bajo la estricta responsabilidad de los administradores, 
comisarios y auditores de las sociedades que hayan aprobado o dictaminado, 
según corresponda, la autenticidad de los datos contenidos en dichos estados 
financieros. Dichas personas deberán cuidar que los estados financieros revelen la 
verdadera situación financiera de las sociedades y quedarán sujetos a las 
sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones no se ajusten a 
esta situación. Se exceptúa a las sociedades operadoras de fondos de inversión y 
a las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, de lo 
establecido en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles por lo 
que corresponde a la publicación de los estados financieros en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Artículo 79 Bis.- Los fondos de inversión estarán obligados a proporcionar a la 
Comisión, a sus accionistas y al público en general, la información continua, 
periódica y la relativa a Eventos Relevantes, a través de los medios de 
comunicación y en los términos que la citada Comisión determine mediante 
disposiciones de carácter general.  
 
Artículo 80.- La Comisión contará con facultades de supervisión, en términos de 
su Ley, respecto de los fondos de inversión, las personas que les presten servicios 
conforme a lo señalado en el artículo 32 de esta Ley, así como de las instituciones 
de seguros en cuanto a las actividades que estas realicen en materia de 
distribución de acciones de fondos de inversión. Las personas a que se refiere 
este artículo, sin perjuicio de la información y documentación que deban 
proporcionarle periódicamente a la Comisión, deberán presentar la información y 
documentación que esta les requiera, dentro de los plazos, condiciones y demás 
características que la Comisión establezca, para poder cumplir con sus facultades 
de supervisión, dentro del ámbito de las disposiciones aplicables.  
 
. . . 
 
I. Dictar normas en materia de registro contable aplicables a los fondos de 

inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión, así como disposiciones de carácter general 



 

615 
 

conforme a las cuales los fondos de inversión, por conducto de las 
sociedades operadoras y distribuidoras, deberán dar a conocer al público la 
composición de los activos integrantes de su patrimonio; 

 
II. Revisar los estados financieros de los fondos de inversión, de las sociedades 

operadoras y de las sociedades distribuidoras, así como en su caso, ordenar 
su difusión en los términos del artículo 77, segundo párrafo de esta Ley, 
mediante su publicación; 

 
III. Determinar, con acuerdo de su Junta de Gobierno, que se proceda a la 

remoción de los miembros del consejo de administración, comisarios, 
contralor normativo, director general, funcionarios que ocupen cargos con la 
jerarquía inmediata inferior a la de aquel, apoderados autorizados para 
operar con el público y funcionarios que puedan obligar con su firma a la 
sociedad de que se trate, así como suspender de tres meses hasta cinco 
años a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan 
con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio para el desempeño de sus funciones; no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a 
la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 
En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además inhabilitar a 
las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro 
del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta 
cinco años, con independencia de las sanciones que conforme a este u otros 
ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución 
correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la 
sociedad de que se trate. 

 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción de los auditores externos independientes de las 
sociedades que les presten servicios en términos del artículo 32 de esta Ley, 
así como suspender a dichas personas por el período señalado en el párrafo 
anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta 
Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin 
perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 

 
Para los efectos de esta fracción, se entenderá por: 
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a) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que 
tuviere en la sociedad de que se trate al momento en que se haya 
cometido o se detecte la infracción; 

 
b) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones 

que el infractor tuviere dentro de la sociedad que corresponda en el 
momento en que se haya cometido o detecte la infracción, pudiendo 
realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, 
siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente 
con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión, y 

 
c) Inhabilitación, al impedimento temporal para el ejercicio de un empleo, 

cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano. 
 
IV. Practicar visitas domiciliarias a las personas a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo, con el objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar las 
operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de 
control interno, de administración de riesgos y de información, así como el 
patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, 
en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal, conste 
o deba constar en los registros, a fin de que dichas personas se ajusten al 
cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la 
materia. Las visitas domiciliarias podrán ser ordinarias, especiales y de 
investigación. 

 
Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el 
programa anual que apruebe el presidente de la Comisión. 
 
Las visitas especiales, serán aquellas que sin estar incluidas en el programa 
anual a que se refiere el párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 
a) Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas; 
 
b) Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de 

inspección; 
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c) Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, 
jurídica, económica, financiera o administrativa de alguna de las 
sociedades reguladas por esta Ley; 

 
d) Cuando alguna de las sociedades reguladas por esta Ley inicie 

operaciones con posterioridad a que la Comisión haya elaborado el 
programa anual a que se refiere el tercer párrafo de esta fracción; 

 
e) Cuando se presenten actos, hechos u omisiones que no hayan sido 

originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere el 
segundo párrafo de esta fracción, que motiven la realización de la visita, 
y 

 
f) Cuando deriven de la cooperación internacional. 
 
Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga 
indicios de los cuales pueda desprenderse la realización de alguna conducta 
que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

 
En todo caso, las visitas a que se refiere esta fracción se sujetarán a lo 
dispuesto en esta Ley, en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en su respectivo reglamento, así como a las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

 
Cuando, en el ejercicio de la función prevista en esta fracción, la Comisión 
así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores y de otros 
profesionistas que le auxilien en dicha función; 

 
V. Intervenir gerencialmente a los fondos de inversión, operadoras de fondos de 

inversión, distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, 
con objeto de suspender, normalizar o resolver las operaciones que pongan 
en peligro su solvencia, estabilidad o liquidez, o aquellas violatorias de la 
presente Ley, de la Ley del Mercado de Valores o de las disposiciones de 
carácter general derivadas de ambos ordenamientos legales; 

 
VI. Ordenar la suspensión parcial o normalización de actividades de los fondos 

de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
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distribuidoras de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras 
de acciones de fondos de inversión, así como las actividades que conforme a 
la presente Ley realicen las instituciones de crédito, casas de bolsa, 
instituciones de seguros, organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio, cuando incumplan con lo previsto en esta Ley, la Ley del Mercado de 
Valores o las disposiciones de carácter general que emanen de dichos 
ordenamientos legales; 

 
VII. Emitir disposiciones de carácter general acerca de los términos y condiciones 

a los que deberá sujetarse toda clase de propaganda e información dirigida al 
público, tanto de los fondos de inversión, como de las sociedades operadoras 
de fondos de inversión y las personas que presten servicios de distribución 
de acciones de fondos de inversión, quedando prohibido a las primeras 
anunciar su capital autorizado sin consignar el capital pagado. 

 
Tales disposiciones deberán procurar que la propaganda e información se 
exprese en forma clara y precisa, a efecto de que no se induzca al público a 
engaño, error o confusión sobre la prestación de los servicios que ofrecen los 
fondos de inversión y las personas que les prestan servicios a estos últimos. 

 
La Comisión podrá ordenar, previa audiencia de la parte interesada, la 
suspensión o rectificación de la propaganda o información que a su juicio 
considere sea contraria a lo prevista en este artículo;  

 
VIII. Determinar los días en que los fondos de inversión, operadoras de fondos de 

inversión, distribuidoras y valuadoras de acciones de fondos de inversión, 
deberán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones; 

 
IX. . . .  
 
X. Vigilar el debido cumplimiento de lo establecido por cada fondo de inversión 

en sus prospectos de información al público inversionista; 
 
XI. Autorizar los prospectos de información al público inversionista emitidos por 

los fondos de inversión y sus modificaciones; 
 
XII. Ordenar la suspensión temporal de la colocación de acciones representativas 

del capital de fondos de inversión ante condiciones desordenadas de 
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mercado o, en su caso, temporal o definitiva, por la celebración de 
operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de mercado o bien, 
cuando a su juicio, la composición de los Activos Objeto de Inversión 
integrantes de su patrimonio, así lo amerite; 

 
XIII. Formular las observaciones u objeciones que considere convenientes a los 

intereses del público inversionista, acerca de la valuación de las acciones 
representativas del capital social de fondos de inversión; 

 
XIV. Suspender el servicio de valuación respecto de algún fondo de inversión, 

cuando a su juicio exista conflicto de interés entre este y la sociedad 
valuadora o el comité que proporcione tal servicio, y 

 
XV. . . . 
 
La Comisión, como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular 
observaciones y, en su caso, ordenar la adopción de medidas tendientes a 
corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado con motivo 
de dichas funciones, en términos de esta Ley. 
 
Último párrafo.- Se deroga. 
 
Artículo 80 Bis.- La Comisión podrá establecer normas prudenciales orientadas a 
preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de los fondos de inversión en materia de 
controles internos, prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, 
administración de riesgos y transparencia, revelación de rendimientos y equidad en las 
operaciones y servicios, en protección del público y clientes en general, a las que deberán 
sujetarse los fondos de inversión, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y las sociedades valuadoras 
de acciones de fondos de inversión. 
 
Asimismo, la Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, 
las metodologías que deberán utilizar las sociedades operadoras de fondos de 
inversión, las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y las 
sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, en el cálculo y 
revelación de:  
 
I. El riesgo de mercado del fondo de inversión de que se trate; 
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II. El desempeño histórico de cada clase y serie accionaria, y  
 
III. El nivel de endeudamiento derivado de las características operativas de los 

activos objeto de inversión que conformen las carteras de los fondos de 
inversión. 

 
La propia Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general 
los criterios aplicables a la identificación, cálculo y revelación de los riesgos de 
crédito y de liquidez de los fondos de inversión, tomando en consideración el tipo y 
clasificación correspondientes. De igual forma, en dichas disposiciones la 
Comisión podrá exceptuar a los fondos de inversión, de la obligación de contratar 
el servicio de calificación previsto en la fracción IV del artículo 32 de esta Ley.  
 
Artículo 80 Bis 1.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, 
respecto de las personas morales que presten servicios de auditoría externa en 
términos de esta Ley, incluyendo los socios o empleados de aquellas que formen 
parte del equipo de auditoría, pudiendo al efecto y a fin de verificar el cumplimiento 
de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella 
emanen: 
 
I. Requerir toda clase de información y documentación; 
 
II. Practicar visitas de inspección; 
 
III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de 

las personas morales que presten servicios de auditoría externa, y 
 
IV. Reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las 

personas morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o 
emitir opiniones relativas a los estados financieros de las entidades 
financieras, pudiendo distinguir por tipo de entidad. Asimismo, la Comisión 
podrá expedir normas y procedimientos de auditoría en el evento de que en 
relación con alguna materia no existan normas o procedimientos aplicables, o 
bien, cuando a juicio de la propia Comisión las normas reconocidas en 
términos de este párrafo sean insuficientes. 
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El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los 
dictámenes, opiniones y prácticas de auditoría que en términos de esta Ley 
practiquen las personas morales que presten servicios de auditoría externa. 
 
Artículo 81.- La Comisión estará facultada para investigar, en la esfera 
administrativa, actos o hechos que presuntamente constituyan o puedan llegar a 
constituir una infracción a lo previsto en esta Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven. 
 
Para tal efecto, así como para verificar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, la citada Comisión 
estará facultada para: 
 
I. Requerir toda clase de información y documentación a cualquier persona que 

pueda contribuir en el desarrollo de la investigación correspondiente; 
 
II. Practicar visitas domiciliarias a cualquier persona que pueda contribuir en el 

desarrollo de la investigación; 
 
III. Requerir la comparecencia de personas que puedan contribuir o aportar 

elementos a la investigación, pudiendo al efecto formularles 
cuestionamientos, y 

 
IV. Contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien 

en dicha función. 
 
En el desahogo de las comparecencias a que se refiere la fracción III de este 
artículo, la Comisión formulará los cuestionamientos que estime pertinentes, en 
cuyo caso los comparecientes deberán responder, bajo protesta de decir verdad 
los cuestionamientos que se les formulen. 
 
Artículo 81 Bis.- La Comisión, en el ejercicio de las facultades a que se refiere 
esta Ley, podrá señalar la forma y términos en que las personas a las cuales les 
solicite información, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos.  
 
Asimismo, la Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, 
indistintamente, los siguientes medios de apremio: 
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I. Amonestación con apercibimiento; 
 
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 
 
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, 

y 
 
IV. El auxilio de la fuerza pública. 
 
Si fuera insuficiente el apremio, la Comisión podrá solicitar a la autoridad 
competente se proceda contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo 
de autoridad competente. 
 
Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y 
los cuerpos de seguridad o policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo 
que solicite la Comisión. 
 
En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de 
los municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que 
regulan la seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de 
colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 
 
 

Capítulo Cuarto 
De la fusión y escisión 

 
 
Artículo 81 Bis 1.- La fusión o escisión de sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y 
valuadoras de acciones de fondos de inversión, o de cualquier sociedad o entidad 
financiera con sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y valuadoras de acciones de 
fondos de inversión, deberá ser autorizada por la Comisión, previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno. 
 
Cuando de la fusión de las sociedades a que se refiere este artículo haya de 
resultar una sociedad distinta a las fusionadas, su constitución se sujetará a los 
requisitos legales aplicables al tipo de sociedad de que se trate. 
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Artículo 81 Bis 2.- La fusión de las sociedades mencionadas en el artículo 81 Bis 
1 de esta Ley, se efectuará con sujeción a las bases siguientes: 
 
I. Las sociedades presentarán a la Comisión los proyectos de los acuerdos de 

las asambleas generales extraordinarias de accionistas, del convenio de 
fusión, de las modificaciones que correspondería realizar a los estatutos de 
las sociedades y, en su caso, al convenio de responsabilidades a que se 
refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, el plan de fusión de 
las sociedades respectivas con indicación de las etapas en que deberá 
llevarse a cabo; los estados financieros que presenten la situación de las 
sociedades y que servirán de base para la asamblea que autorice la fusión y 
los estados financieros proyectados de la sociedad resultante de la fusión. 

 
 Asimismo, deberán presentar la información a que se refieren las fracciones I, 

II, IV, V, VI y VII del artículo 34 de esta Ley; 
 
II. Los acuerdos de fusión, así como las actas de asamblea se inscribirán en el 

Registro Público de Comercio una vez obtenida la autorización a que se 
refiere el artículo anterior.  
 
A partir de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la fusión. Asimismo, en 
caso de extinción de las sociedades fusionadas, deberá solicitarse al 
Registro Público de Comercio la cancelación de la inscripción de los estatutos 
sociales de dichas sociedades; 

 
III. Los acuerdos de la asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a 

la fusión deberán contener las bases, procedimientos y mecanismos de 
protección que serán adoptadas a favor de su clientela o accionistas; 

 
IV. Los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas generales 

extraordinarias de accionistas, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que 
tengan su domicilio las sociedades, una vez hecha la inscripción en el 
Registro Público de Comercio; 

 
V. Durante los noventa días naturales siguientes a la fecha de publicación a que 

se refiere la fracción anterior, los acreedores de cualquiera de las 
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sociedades, incluso de las demás entidades financieras del o de los grupos 
financieros a los que pertenezcan las sociedades objeto de la fusión, podrán 
oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de 
sus créditos, sin que la oposición suspenda la fusión, y 

 
VI. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional 

relacionada para tales efectos.  
 
Las autorizaciones para constituirse y operar como sociedades operadoras de 
fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión 
y valuadoras de acciones de fondos de inversión, que participen en un proceso de 
fusión en calidad de fusionadas, quedarán revocadas por ministerio de ley, una 
vez que la fusión surta sus efectos, sin que para ello resulte necesaria la emisión 
de una declaratoria por expreso por parte de la autoridad que la haya otorgado.  
 
La fusión de una sociedad operadora de fondos de inversión o una sociedad 
distribuidora de acciones de fondos de inversión, que sean integrantes de un 
grupo financiero en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
sea como fusionante o fusionada, se sujetará a lo dispuesto por este artículo y no 
le será aplicable lo previsto en el artículo 10 de dicha Ley.  
 
Artículo 81 Bis 3.- Las sociedades mencionadas en el artículo 81 Bis 1 de esta 
Ley podrán escindirse ya sea extinguiéndose, en cuyo caso la sociedad 
escindente dividirá la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital social en dos o 
más partes, que serán aportadas en bloque a otras sociedades de nueva creación; 
o cuando la sociedad escindente, sin extinguirse, aporte en bloque parte de su 
activo, pasivo y capital social a otra u otras sociedades de nueva creación.  
 
La escisión a que se refiere el presente artículo, se efectuará con sujeción a las 
bases siguientes: 
 
I. La sociedad escindente presentará a la Comisión el proyecto de acta de 

asamblea general extraordinaria de accionistas que contengan los acuerdos 
relativos a su escisión y  estados financieros proyectados de las sociedades 
que resulten de la escisión; 

 
II. Las acciones de la sociedad que se escinda deberán estar totalmente 

pagadas; 
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III. Cada uno de los socios de la sociedad escindente tendrá inicialmente una 

proporción del capital social de las escindidas, igual a la de que sea titular en 
la escindente; 

 
IV. La resolución que apruebe la escisión deberá contener: 

 
a) La descripción de la forma, plazos y mecanismos en que los diversos 

conceptos de activo, pasivo y capital social serán transferidos; 
 
b) La descripción de las partes del activo, del pasivo y del capital social 

que correspondan a cada sociedad escindida y, en su caso, a la 
escindente, con detalle suficiente para permitir la identificación de estas; 

 
c) Los estados financieros de la sociedad escindente, que abarquen por lo 

menos las operaciones realizadas durante el último ejercicio social, 
debidamente dictaminados por auditor externo.  

 
 Corresponderá a los administradores de la escindente, informar a la 

asamblea sobre las operaciones que se realicen hasta que la escisión 
surta plenos efectos legales.  

 
d) La determinación de las obligaciones que por virtud de la escisión 

asuma cada sociedad escindida. Si una sociedad escindida incumpliera 
alguna de las obligaciones asumidas por ella en virtud de la escisión, 
responderán solidariamente ante los acreedores que no hayan dado su 
consentimiento expreso, la o las demás sociedades escindidas, durante 
un plazo de tres años contado a partir de la última de las publicaciones a 
que se refiere la fracción VI de este artículo, hasta por el importe del 
activo neto que les haya sido atribuido en la escisión a cada una de 
ellas; si la escindente no hubiere dejado de existir, esta responderá por 
la totalidad de la obligación; 

 
e) El proyecto de reformas estatutarias de la sociedad escindente y los 

proyectos de estatutos de las sociedades escindidas, y 
 
f) Las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán 

adoptadas a favor de su clientela o accionistas. 
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V. Los acuerdos de la asamblea general de accionistas relativos a la escisión, 

las actas de asamblea, así como la escritura constitutiva de la escindida, se 
inscribirán en el Registro Público de Comercio una vez obtenida la 
autorización a que se refiere el artículo 81 Bis 1. A partir de la fecha en que 
se inscriban surtirá efectos la escisión. Asimismo, en caso de extinción de la 
sociedad escindida, deberá solicitarse al Registro Público de comercio la 
cancelación de la inscripción de los estatutos sociales de dicha sociedad; 

 
VI. Los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea general extraordinaria 

de accionistas de la sociedad escindente se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que 
tenga su domicilio social la escindente, una vez hecha la inscripción en el 
Registro Público de Comercio; 

 
VII. Los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse judicialmente a 

la escisión, dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de 
publicación a que se refiere la fracción anterior, con el único objeto de 
obtener el pago de sus créditos, sin que la oposición suspenda los efectos de 
esta, y 

 
VIII. La Comisión podrá requerir la demás documentación e información adicional 

relacionada para tales efectos. 
 
La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como 
sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad distribuidora de acciones de 
fondos de inversión o sociedad valuadora de acciones de fondos de inversión. 
 
En el evento de que la escisión produzca la extinción de las sociedades referidas 
en el artículo 81 Bis 1 de esta Ley, la autorización otorgada para organizarse y 
operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte necesaria la emisión de una 
declaratoria al respecto.  
 
Las sociedades escindidas que se constituyan a raíz de la escisión podrán ser 
sociedades del mismo tipo que las escindentes o de cualquier otro tipo legal. 
 
 

Capítulo Quinto 
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De la revocación y de los procedimientos administrativos 
 

Sección I 
De la revocación 

 
 
Artículo 81 Bis 4.- La Comisión, a solicitud de la sociedad y previo acuerdo de su 
Junta de Gobierno, podrá revocar la autorización para operar como sociedad 
operadora de fondos de inversión, sociedad distribuidora de acciones de fondos 
de inversión o valuadora de acciones de fondos de inversión, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 
 
I. La asamblea de accionistas de la sociedad haya acordado su cambio de 

nacionalidad, transformación o, en su caso, su disolución y liquidación y 
aprobado los estados financieros en los que ya no se encuentren registradas 
obligaciones a cargo de la sociedad por cuenta propia, derivadas de las 
operaciones reservadas como intermediario; 

 
II. La sociedad haya presentado a la Comisión los mecanismos y 

procedimientos para realizar la entrega o transferencia de los valores o 
efectivo de sus accionistas o, en su caso, clientes, así como las fechas 
estimadas para su aplicación, y 

 
III. La sociedad haya presentado a la Comisión los estados financieros, 

aprobados por la asamblea de accionistas, acompañados del dictamen de un 
auditor externo, que incluya las opiniones del auditor relativas a 
componentes, cuentas o partidas específicas de los estados financieros, 
donde se confirme el estado de los registros a que se refiere la fracción I 
anterior. 

 
Lo dispuesto en el presente artículo también será aplicable tratándose de fondos 
de inversión, sin que en ese caso sea necesario el acuerdo de la Junta de 
Gobierno. Asimismo, los acuerdos mencionados en las fracciones I y III deberán 
realizarse por el consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de 
inversión que les preste sus servicios. 
 
Artículo 82.- La Comisión, previo derecho de audiencia, podrá revocar la 
autorización de los fondos de inversión en los casos siguientes: 
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I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de noventa días a partir de la fecha en 

que se le notifique la autorización a que se refiere el artículo 8 de esta Ley. El plazo 
antes previsto podrá ser ampliado por una sola ocasión cuando a juicio de la 
Comisión exista motivo justificado; 

 

. . .  

 
II. . . . 
 
III. Si se abstiene de realizar su objeto por un periodo de seis meses; 
 
IV. Se deroga; 
 
V. Si incumple en forma reiterada con las disposiciones aplicables al registro 

contable; 
 
VI. Si comete infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o 

administrativas que le son aplicables; 
 
VII. Si el fondo reiteradamente omite proporcionar la información a que está 

obligado de acuerdo a esta Ley o las disposiciones de carácter general 
derivadas de la misma; 

 
VIII. Si entra en proceso de disolución y liquidación, y 
 
IX. Si es declarado en quiebra por la autoridad judicial. 
 
Artículo 82 Bis.- La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos periódicos de amplia circulación en el país, la declaración de revocación y se 
inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social 
de la sociedad. La revocación pondrá en estado de disolución y liquidación a la 
sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad distribuidora de acciones de 
fondos de inversión o valuadora, de que se trate, sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas o, en el caso de fondos de inversión sin necesidad del 
acuerdo del consejo de administración de la sociedad operadora de fondos de 
inversión que les preste sus servicios, en este último caso, con relación a los 
supuestos a que se refiere el artículo 82 de esta Ley. La publicación a que alude 
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este artículo respecto de fondos de inversión únicamente deberá efectuarse por la 
Comisión en el Registro Nacional. 
 
Artículo 83.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previo 
derecho de audiencia, podrá revocar la autorización de las sociedades a que se 
refiere el artículo 33 de esta Ley, cuando a su juicio: 
 
I. y II. . . . 
 
III. Omitan reiteradamente proporcionar a la Comisión la información a que están 

obligadas de acuerdo a esta Ley o a las disposiciones de carácter general 
derivadas de la misma, o bien proporcionen información falsa o que induzca 
a error;  

 
IV. . . . 
 
V. Incumplan reiteradamente lo señalado en el prospecto de información al 

público inversionista de los fondos de inversión a las que presten sus 
servicios o realicen operaciones que se alejen de los perfiles de inversión de 
los clientes a los que les presten los servicios de administración de carteras 
de valores; efectúen operaciones por cuenta de fondos de inversión distintas 
a las permitidas por esta Ley, o bien, incumplan con su objeto; 

 
VI. Falten por causa que les sea imputable al cumplimiento de las obligaciones 

contratadas; 
 
VII. No presenten el instrumento público en el que conste la escritura constitutiva 

de la sociedad, para su aprobación dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha del otorgamiento de la autorización; inicien operaciones sin presentar 
dicho instrumento público para su aprobación, o no inicien sus operaciones 
dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la fecha en que se 
notifique la autorización a que se refiere el artículo 33 de esta Ley. Los plazos 
antes previstos podrán ser ampliados por una sola ocasión cuando a juicio de 
la Comisión exista motivo justificado; 

 
VIII. Operen con un capital inferior al mínimo legal y no lo reconstituyan dentro del 

plazo que fije la Comisión; 
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IX. Cuando por causas imputables a quienes presten a los fondos de inversión 
los servicios de valuación de sus acciones, no se reflejen en la contabilidad o 
en la valuación de estas últimas las operaciones realizadas; 

 
X. Entren en proceso de disolución y liquidación, y 
 
XI. Sean declaradas en quiebra por la autoridad judicial. 
 
Artículo 83 Bis.- La disolución y liquidación de las sociedades a que se refiere el 
artículo 33 de esta Ley, se regirá por lo dispuesto en los capítulos X y XI de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, con las excepciones siguientes: 
 
La designación de los liquidadores corresponderá: 
 
I.  A la asamblea de accionistas cuando la disolución y liquidación haya sido 

voluntariamente acordada por dicho órgano y sujeto al procedimiento 
señalado en el artículo 81 Bis 4 de esta Ley. En este supuesto, deberán 
hacer del conocimiento de la Comisión el nombramiento del liquidador, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación. 

 
La Comisión podrá oponer su veto respecto del nombramiento de la persona 
que ejercerá el cargo de liquidador, cuando considere que no cuenta con la 
suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para 
el desempeño de sus funciones, no reúna los requisitos al efecto 
establecidos o haya cometido infracciones graves o reiteradas a la presente 
Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 
 
La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para que designe al 
liquidador, si en el plazo de sesenta días hábiles de publicada la revocación 
no hubiere sido designado por la sociedad correspondiente, y 

 
II. A la Comisión, cuando la disolución y liquidación de la sociedad, sea 

consecuencia de la revocación de su autorización de conformidad con lo 
previsto en el artículo 83 de esta Ley. 

 
En el evento de que por causa justificada el liquidador designado por la 
Comisión renuncie a su cargo, esta deberá designar a la persona que lo 
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sustituya dentro de los quince días naturales siguientes al en que surta 
efectos la renuncia. 
 
En los casos a que se refiere esta fracción, la responsabilidad de la Comisión 
se limitará a la designación del liquidador, por lo que los actos y resultados 
de la actuación del liquidador serán de la responsabilidad exclusiva de este 
último. 

 
Artículo 83 Bis 1.- El nombramiento de liquidador de las sociedades a que se 
refiere el artículo 33 de esta Ley, deberá recaer en instituciones de crédito, casas 
de bolsa, en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en 
personas físicas o morales que cuenten con experiencia en liquidación de 
entidades financieras. 
 
Cuando el nombramiento del liquidador recaiga en personas físicas, deberá 
observarse que tales personas cumplan con los requisitos señalados en las 
fracciones II, III, V y VI del artículo 14 Bis 11 de esta Ley, así como los siguientes: 
 
I. No tener litigio pendiente en contra de la sociedad de que se trate, y  
 
II. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad de que se 

trate o de alguna de las empresas que integran el Grupo Empresarial o 
Consorcio al que esta última pertenezca, durante los doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento. 

 
Tratándose de personas morales en general, las personas físicas designadas para 
desempeñar las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los 
requisitos a que se hace referencia en los dos párrafos anteriores. 
 
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes podrá ejercer el encargo de 
liquidador con su personal o a través de apoderados que para tal efecto designe. 
El apoderamiento podrá ser hecho a favor de instituciones de crédito, de casas de 
bolsa o de personas físicas que cumplan con los requisitos señalados en esta 
fracción. 
 
Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al de la sociedad, 
deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador manifestando tal 
circunstancia. 
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Artículo 83 Bis 2.- En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 
 
I. Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la sociedad de que 

se trate. En el evento de que de su dictamen se desprenda que la sociedad 
se ubica en causales de concurso mercantil, deberá solicitar al juez la 
declaración del concurso mercantil conforme a lo previsto en la Ley de 
Concursos Mercantiles, informando de ello a la Comisión; 

 
II. Presentar a la Comisión para su aprobación, los procedimientos para realizar 

la entrega o transferencia de los valores o efectivo de sus clientes derivados 
de operaciones de la sociedad por cuenta de terceros, así como las fechas 
estimadas para su aplicación. Lo anterior, no resultará aplicable tratándose 
de sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión; 

 
III. Sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción II anterior, instrumentar y adoptar 

un plan de trabajo calendarizado que contenga los procedimientos y medidas 
necesarias para que las obligaciones a cargo de la sociedad derivadas de las 
operaciones reservadas a las sociedades a que se refiere el artículo 33 de 
esta Ley, sean finiquitadas o transferidas a otros intermediarios a más tardar 
dentro del año siguiente a la fecha en que haya protestado y aceptado su 
nombramiento; 

 
IV. Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que esta deba. 
 

Para efectos de lo anterior, en primer término el liquidador deberá separar y 
realizar la entrega o transferencia de los valores o efectivo de sus clientes 
derivados de operaciones de las sociedades por cuenta de terceros, 
conforme a lo señalado en el inciso II de este artículo. 
 
En caso de que los valores o efectivo de los clientes de la sociedad, 
derivados de operaciones por cuenta de terceros no sean suficientes para el 
cumplimiento de sus obligaciones, en protección de los intereses de los 
clientes de tales sociedades, el liquidador deberá destinar los activos de que 
disponga la sociedad por cuenta propia preferentemente al pago de las 
operaciones que conforme a derecho haya realizado con sus clientes, en 
cumplimiento de su objeto, incluyendo el pago de operaciones realizadas por 
la sociedad por cuenta de terceros. Lo anterior, siempre y cuando los 
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referidos valores, efectivo o activos, no estén afectos en garantía de otros 
compromisos o no se vulneren los derechos de terceros acreedores. 
 
En caso de que los referidos activos no sean suficientes para cubrir los 
pasivos de la sociedad, el liquidador deberá solicitar el concurso mercantil; 

 
V. Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su 

gestión, para presentarle un informe completo del proceso de liquidación. 
Dicho informe deberá contener el balance final de la liquidación. 

 
En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses 
inmediatos siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya 
aceptado y protestado su cargo, el liquidador deberá convocar a la asamblea 
de accionistas con el objeto de presentar un informe respecto del estado en 
que se encuentre la liquidación señalando las causas por las que no ha sido 
posible su conclusión. Dicho informe deberá contener el estado financiero de 
la sociedad y deberá estar en todo momento a disposición de los accionistas. 
Sin perjuicio de lo previsto en el siguiente párrafo, el liquidador deberá 
convocar a la asamblea de accionistas en los términos antes descritos, por 
cada año que dure la liquidación, para presentar el informe citado. 

 
Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, esta no se reúna 
con el quórum necesario, deberá publicar en dos diarios de los de mayor 
circulación en territorio nacional, un aviso dirigido a los accionistas indicando 
que los informes se encuentran a su disposición, señalando el lugar y hora 
en los que podrán ser consultados; 

 
VI. Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de 

liquidación, en los casos en que no sea posible obtener la aprobación de los 
accionistas a dicho balance en términos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante haber sido convocada, no 
se reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance sea objetado por la 
asamblea de manera infundada a juicio del liquidador. Lo anterior es sin 
perjuicio de las acciones legales que correspondan a los accionistas en 
términos de las leyes; 

 
VII. Hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad física y 

material de llevar a cabo la liquidación legal de la sociedad para que este 
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ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, 
que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a partir 
del mandamiento judicial. 

 
El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional, un aviso dirigido a los accionistas y acreedores sobre la 
solicitud al juez competente. 
 
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de 
sesenta días naturales siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial; 
 

VIII. Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 
responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las 
responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones resulten 
aplicables, y 

 
IX. Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la 

sociedad en liquidación, sin consentimiento expreso de la asamblea. 
 
Artículo 83 Bis 3.- La Comisión ejercerá las funciones de supervisión únicamente 
respecto del cumplimiento de los procedimientos a los que se refiere la fracción II 
del artículo 83 Bis 2 de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 
conferidas en el presente ordenamiento respecto de los delitos señalados en el 
Apartado F de la Sección Segunda, del Capítulo Quinto del Título IV de esta Ley. 
 
Artículo 83 Bis 4.- El concurso mercantil de las sociedades a que se refiere el 
artículo 33 de esta Ley, se regirá por lo dispuesto en la Ley de Concursos 
Mercantiles, con las excepciones siguientes: 
 
I. La Comisión  deberá solicitar la declaración del concurso mercantil de una 

sociedad a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, cuando existan 
elementos que puedan actualizar los supuestos para la declaración del 
concurso mercantil; 

 
II. Declarado el concurso mercantil, la Comisión, en defensa de los intereses de 

los acreedores, podrá solicitar que el procedimiento se inicie en la etapa de 
quiebra, o bien la terminación anticipada de la etapa de conciliación, en cuyo 
caso el juez declarará la quiebra; 
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III. El cargo de conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal 

efecto designe la Comisión en un plazo máximo de diez días hábiles. Dicho 
nombramiento podrá recaer en instituciones de crédito, casas de bolsa, en el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes o en personas morales o 
físicas que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 83 Bis 1 de 
esta Ley; 

 
IV. Declarado el concurso mercantil, quien tenga a su cargo la administración de 

la sociedad deberá presentar para aprobación del juez los procedimientos 
para realizar la entrega o transferencia de los valores o efectivo de sus 
clientes, derivados de operaciones de la sociedad por cuenta de terceros, así 
como las fechas para su aplicación. El juez, previo a su aprobación, oirá la 
opinión de la Comisión, y 

 
V. La Comisión ejercerá las funciones de supervisión únicamente respecto del 

cumplimiento de los procedimientos citados en la fracción anterior. 
 

Si la Comisión detectara algún incumplimiento deberá hacerlo del 
conocimiento del juez. 

 
Artículo 83 Bis 5.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá 
asignar recursos de su presupuesto anual al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes a efecto de que dicho organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal lleve a cabo procedimientos de liquidación o 
concurso de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, en el 
entendido de que dichos recursos exclusivamente podrán utilizarse para cubrir los 
gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, 
cuando se advierta que estos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de 
las propias sociedades por la falta de liquidez, o bien por insolvencia. 
 
 

Sección II 
De los procedimientos administrativos 

 
Apartado A 

Disposiciones preliminares 
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Artículo 84.- El incumplimiento o la violación a las normas de la presente Ley y a 
las disposiciones que emanen de ella, serán sancionados con multa que impondrá 
administrativamente la Comisión y se hará efectiva por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, una vez que hayan quedado firmes.  
 
Para los efectos de las multas establecidas en el presente capítulo se entenderá 
por días de salario, el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometerse la infracción.  
 
. . .  
 
Cuarto párrafo.- Se deroga.  
 
Quinto párrafo.- Se deroga.  
 
La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se 
refiere esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 
 
I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez 

días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo 
que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo 
a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá 
efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique. 

 
II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de 

audiencia dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no 
lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por 
acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de 
la sanción administrativa correspondiente. 

 
III. Se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 
 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda 
producir; 
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b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las 
acciones correctivas aplicadas por el presunto infractor. Se 
considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma 
infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en 
que haya quedado firme la resolución correspondiente; 

 
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea 
equivalente hasta el doble de la prevista originalmente. 
 

c) La cuantía de la operación; 
 
d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no 

sea excesiva, y 
 

e) La naturaleza de la infracción cometida. 
 
IV. Tratándose de conductas calificadas por esta ley como graves, en adición a 

lo establecido en la fracción III anterior, podrán tomar en cuenta cualquiera 
de los aspectos siguientes: 

 
a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 
 
b) El lucro obtenido; 
 
c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo 

dispuesto por esta Ley y las disposiciones de carácter general que de 
ella emanen; 

 
d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado;  
 
e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo 

pueda ser constitutiva de un delito, y 
 
f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para 

tales efectos. 
 
. . .  
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En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada 
Comisión dentro de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una 
reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere 
interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 
 
. . . 
 
Artículo 84 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de 
sanciones previstos en esta Ley se admitirán las pruebas conducentes con los 
actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas sean ofrecidas en el 
plazo del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso de la confesional a 
cargo de autoridades, esta deberá ser desahogada por escrito. 
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que hace referencia el artículo 84, 
fracción I de esta Ley, o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga 
recurso de revisión previsto en el artículo 87 de este ordenamiento legal, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya 
emitido la resolución correspondiente. 
 
La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, 
así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán 
rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas 
conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de 
las pruebas se hará conforme a lo establecido en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
 
La facultad de la Comisión para imponer sanciones de carácter administrativo 
previstas en esta Ley, así como de las disposiciones que emanen de ella, 
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente a 
aquel en que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 
 
El plazo de caducidad antes señalado se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha 
iniciado, a partir de la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual 
se le concede el derecho de audiencia al probable infractor a que hace referencia 
la fracción I del artículo 84 de esta Ley. 



 

639 
 

 
Artículo 84 Bis 1.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión, la que podrá delegar esa facultad en razón de la naturaleza de la 
infracción o del monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos 
de la propia Comisión. 
 
Las sanciones previstas en esta Ley para los fondos de inversión podrán ser 
impuestas a la sociedad operadora de fondos de inversión, distribuidora o 
valuadora de acciones de fondos de inversión que sean responsables de las 
infracciones cometidas.  
 
La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, cuando el presunto infractor acredite ante la Comisión haber 
resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que 
coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión, a efecto de deslindar 
responsabilidades.  

 
 

Apartado B 
De la imposición de sanciones administrativas 

 
 
Artículo 85.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o 
no autorizadas, o en exceder los porcentajes máximos o en no mantener los 
mínimos previstos por las disposiciones de carácter general que deriven de esta 
Ley, o bien, por los prospectos de información al público inversionista respectivos, 
serán sancionadas con multa de 10,000 a 100,000 días de salario. 
 
Las multas a que se refiere este capítulo, previa audiencia, serán impuestas a la 
sociedad operadora de fondos de inversión, distribuidora o valuadora de acciones 
de fondos de inversión o demás personas que resulten responsables de las 
infracciones. 
 
Artículo 86.- . . . 
 
I. Multa de 2,000 a 20,000 días de salario, a la persona que infrinja lo dispuesto 

en el primer párrafo del artículo 5 Bis de esta Ley, y la negociación respectiva 
podrá ser clausurada administrativamente por esa Comisión hasta que su 
nombre sea cambiado; 
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II. Se deroga;  
 
III. Multa de 10,000 a 50,000 días de salario, al que resulte responsable por 

causas que le sean imputables, cuando se exceda el límite de tenencia 
accionaria permitido de conformidad con el artículo 14 de esta Ley, conforme 
a la valuación que de esas mismas acciones se haya practicado en la fecha 
de su adquisición, así como multa por la cantidad equivalente al precio 
actualizado de valuación de las acciones, cuando se adquieran en 
contravención de lo dispuesto en el artículo 52 de este ordenamiento. Sin 
perjuicio de la multa establecida en esta fracción, las acciones 
indebidamente adquiridas deberán liquidarse en el plazo de treinta días a 
partir de su adquisición, vencido el cual, si no se ha efectuado la venta, la 
Comisión ordenará la disminución del capital necesaria para amortizar dichas 
acciones al precio de valuación vigente en la fecha de pago y el 
procedimiento para su pago; 

 
IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario, a la sociedad operadora de fondos 

de inversión o valuadora de acciones de fondos de inversión, que infrinja lo 
establecido en el artículo 46 de esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
exigible en los términos del artículo 53 del presente ordenamiento; 

 
V. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a las sociedades operadoras de 

fondos de inversión y a las personas que presten servicios de distribución de 
acciones de fondos de inversión, que incumplan lo señalado en los 
prospectos de información al público inversionista; 

 
VI. Multa de 10,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades a que se refiere el 

artículo 33 de esta Ley, cuyo desempeño tenga por resultado que el fondo de 
inversión al que presten sus servicios incurra en el supuesto establecido por 
la fracción VII del artículo 82 de la presente Ley; 

 
VII. Multa de 15,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades operadoras de 

fondos de inversión, los auditores de estas, respecto de las propias 
operadoras o de los fondos de inversión que administren, y las personas que 
presten servicios contables y administrativos a los fondos de inversión, que 
falseen, oculten, omitan o disimulen los registros contables y estados 
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financieros de dichos fondos, independientemente de las responsabilidades 
civiles o penales en que incurran; 

 
VIII. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario, a las sociedades operadoras de 

fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión, que 
infrinjan lo dispuesto en la fracción VII del artículo 80 de esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que emanen de este; 

 
IX. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario, a las sociedades referidas en el 

artículo 33 de esta Ley, que omitan proporcionar en tiempo y forma la 
información a que están obligadas de acuerdo a la presente Ley o las 
disposiciones administrativas aplicables derivadas de la misma, o esta sea 
falsa; 

 
X. Multa de 25,000 a 100,000 días de salario, a las personas que realicen actos 

de los reservados por este ordenamiento legal a los fondos de inversión, 
operadoras de fondos de inversión o distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, sin que para ello se cuente con la autorización correspondiente en 
los términos de la presente Ley; 

 
XI. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario, a las personas que desempeñen 

funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en un fondo de inversión 
o sociedad operadora de fondos de inversión, que dispongan de los activos 
integrantes del patrimonio del fondo de inversión a la que pertenezcan, 
aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el prospecto de 
información al público inversionista; 

 
XII. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a los miembros del consejo de 

administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para 
celebrar operaciones con el público, comisarios o auditores externos de una 
sociedad operadora de fondos de inversión o sociedad distribuidora que 
omitan registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de este emanen, las operaciones 
efectuadas, incluyendo, según resulte aplicable, las operaciones realizadas 
por el fondo de inversión en términos de tal artículo, o bien, alteren dichos 
registros; 

 
XIII.  Multa de 30,000 a 150,000 días de salario, a: 
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a) Las personas que realicen alguna de las actividades previstas en los 

artículos 88 y 33 de esta Ley, sin contar con la autorización 
correspondiente; 

 
b) Las sociedades operadoras de fondos de inversión que no cumplan con 

cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 39, fracción I, 
incisos a) a d) de la presente Ley;  

 
c) Las entidades financieras que no cuenten con los registros electrónicos 

o por escrito que se señalan en el artículo 39 Bis 1, segundo párrafo de 
esta Ley, en los términos ahí señalados;    

 
d) Las entidades financieras que promuevan o comercialicen valores de 

manera generalizada, distintos de los señalados por la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general a que alude el artículo 39 
Bis 1, último párrafo de esta Ley;  

 
e) Las entidades financieras que emitan recomendaciones o efectúen 

operaciones no razonables en servicios asesorados en contravención a 
lo establecido en el artículo 39 Bis 2, segundo párrafo, en sus 
fracciones I a III de esta Ley;  

 
f) Las entidades financieras que celebren operaciones en contravención 

con lo previsto por el artículo 39 Bis 2, tercer párrafo;  
 
g) Las entidades financieras que proporcionen servicios asesorados sin 

contar con las políticas y lineamientos a que aluden los artículos 39 Bis 
2, fracción III y 39 Bis 3 de esta Ley, o que no cuenten con los 
elementos mínimos que establezca la Comisión mediante disposiciones 
de carácter general;  

 
h) Las entidades financieras que omitan proporcionar a sus clientes 

información sobre los productos financieros que ofrezcan, las 
actividades y servicios que les proporcionen, incluyendo las comisiones 
cobradas, en contravención a lo establecido en el artículo 39 Bis 4 de 
esta Ley y disposiciones de carácter general que de él emanen; 
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i) Las entidades financieras que omitan grabar o documentar, o bien, 
conservar dentro del plazo legal establecido, la documentación e 
información a que se refiere el artículo 39 Bis 5 de esta Ley, y 

 
j) Las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión que 

omitan proporcionar a sus clientes información sobre los rendimientos 
de las carteras de inversión, o bien cualquier otra que determine la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general, en contravención 
a lo establecido en el artículo 61-Bis, fracciones VI y VII de esta Ley y 
disposiciones de carácter general que de él emanen.  

 
XIV. Multa de 5,000 a 100,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra 

disposición de esta Ley o de las disposiciones de carácter general que de 
ella deriven, que no tengan sanción especialmente señalada en este 
ordenamiento. 

 
En caso de que alguna de las infracciones contenidas en los artículos 85 y 86 de 
esta Ley genere un daño patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción 
que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el equivalente 
a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se 
entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para 
un tercero. 
 
Artículo 86 Bis.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las entidades y 
personas reguladas por esta Ley, siempre y cuando se justifique la causa de tal 
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no 
exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se 
afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan 
delito. 
 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 8; 
33; 35; 39, fracción I, incisos a) a d); 39 Bis 2; 39 Bis 3; 39 Bis 4; 39 Bis 5; 85; 86, 
fracciones IV, VII, X y XI, 91, fracción II, primer párrafo, inciso a. por operaciones 
no reportadas, tercer párrafo, inciso e. a que se refiere esta Ley, y tratándose de 
sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades o entidades que 
distribuyan acciones de fondos de inversión, además realizar operaciones de 
compra y venta de acciones de fondos de inversión a precio distinto del precio 
actualizado para valuación.  
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Artículo 86 Bis 1.- La Comisión podrá atendiendo a las circunstancias de cada 
caso, además de la imposición de la sanción que corresponda, amonestar al 
infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes 
personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que 
permitan demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema 
financiero, así como la existencia de atenuantes.  
 
Artículo 86 Bis 2.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión, 
ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer 
del conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet las 
sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, para lo cual deberán 
señalar:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
 
II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, 

según corresponda, la conducta infractora, y  
 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si 

es susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto 
algún medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal 
circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente.  

 
La información antes señalada no será considerada como reservada o 
confidencial. 
 
 

Apartado C 
De los programas de autocorrección 

 
 
Artículo 86 Bis 3.-  Los fondos de inversión o las personas que otorguen los 
servicios a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley, por 
conducto de su director general o equivalente y, con la opinión de la persona o 
área que ejerza las funciones de vigilancia de la propia sociedad, podrán someter 
a la aprobación de la Comisión un programa de autocorrección cuando la sociedad 
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de que se trate, en la realización de sus actividades, o la persona o área que 
ejerza las funciones de vigilancia como resultado de las funciones que tiene 
conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del 
presente artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la 

Comisión en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, antes 
de la presentación por parte del fondo de inversión o las personas que 
otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 
de esta Ley, del programa de autocorrección respectivo.  

 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la 
Comisión, en el caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya 
notificado a la entidad la irregularidad; en el caso de las facultades de 
inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de 
inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado 
requerimiento en el transcurso de la visita;  

 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno 

de los delitos contemplados en esta Ley, o  
 
III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves 

en términos de esta Ley.  
 
Artículo 86 Bis 4.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 
86 Bis 3 de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser firmados por la persona o área 
que ejerza las funciones de vigilancia en el fondo de inversión o en las personas 
que otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de 
esta Ley, y ser presentados al consejo de administración u órgano equivalente en 
la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada a la 
Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o incumplimientos 
cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado 
contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento 
cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar 
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por parte de la sociedad para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó 
el programa.  
 
En caso de que el fondo de inversión o las personas que otorguen los servicios a 
que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley requiera de un 
plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de 
autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a realizar para 
ese efecto.  
 
Si la Comisión no ordena a la sociedad de que se trate modificaciones o 
correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a su presentación, el programa se tendrá por aprobado en todos sus 
términos. 
 
Cuando la Comisión ordene al fondo de inversión o las personas que otorguen los 
servicios a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley 
modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo 
establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la sociedad 
correspondiente contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el 
programa de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las 
irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro 
programa de autocorrección. 
 
Artículo 86 Bis 5.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 
hubiere aprobado la Comisión en términos de los artículos 86 Bis 3 y 86 Bis 4 
anteriores, esta se abstendrá de imponer a los fondos de inversión o a las 
personas que otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del 
artículo 32 de esta Ley, las sanciones previstas en esta Ley, por las 
irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. 
Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer 
las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 
 
La persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en los fondos de 
inversión o en las personas que otorguen los servicios a que se refieren las 



 

647 
 

fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley estará obligada a dar seguimiento a la 
instrumentación del programa de autocorrección aprobado e informar de su 
avance tanto al consejo de administración y al director general o los órganos o 
personas equivalentes de la sociedad como a la Comisión en la forma y términos 
que esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 86 Bis 4 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la 
Comisión para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y 
cumplimiento del programa de autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes de la persona o área que ejerza las funciones 
de vigilancia en los fondos de inversión o en las personas que otorguen los 
servicios a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 32 de esta Ley o de las 
labores de inspección y vigilancia de la Comisión, esta determina que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 
autocorrección en el plazo previsto, impondrá la sanción correspondiente 
aumentando el monto de esta en un 20 por ciento, siendo actualizable dicho 
monto en términos de disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 86 Bis 6.-  Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la 
supervisión de la Comisión podrán someter a la aprobación de la propia Comisión 
un programa de autocorrección cuando en la realización de sus actividades 
detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 86 Bis 3 a 86 
Bis 5 de esta Ley, según resulte aplicable.  
 
 

Apartado D  
Del recurso de revisión 

 
 
Artículo 87.- Los afectados con motivo de los actos emitidos por la Comisión que 
pongan fin a los procedimientos de autorización, registro, suspensión, cancelación 
e imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus 
intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 
 
El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto 
respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión, cuando 
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el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma 
Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros 
servidores públicos. 
 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 
 
I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 
 
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 
 
III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 
 
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 
 
V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV 

anterior, y 
 
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y 

directa con el acto impugnado. 
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las 
fracciones I a VI de este artículo, la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única 
ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso 
que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha 
Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por 
no ofrecidas. 
 
La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto 
impugnado cuando se trate de multas. 
 
Artículo 87 Bis.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 
 
I. Desecharlo por improcedente; 
 
II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

 
a) Por desistimiento expreso del recurrente; 
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b) Por sobrevenir una causal de improcedencia; 
 
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado, y 
 
d) Las demás que conforme a la ley procedan; 

 
III. Confirmar el acto impugnado; 
 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 
 
V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno 

nuevo que lo sustituya. 
 
No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no 
impugnada por el recurrente. 
 
El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la 
intervención del servidor público de la Comisión que haya dictaminado la sanción 
administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no 
exceda a los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el 
recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los ciento 
veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta 
de Gobierno. 
 
La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre 
el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 
 
Artículo 87 Bis 1.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio 
cuando se acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio 
ocasionado. 
 
 

Apartado E 
De las Notificaciones 
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Artículo 87 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección 
ordinarias y especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y 
documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de 
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos 
de registro, suspensión, cancelación o revocación de autorizaciones a que se 
refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones a que 
se refiere esta Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a 
las leyes aplicables, se podrán realizar de las siguientes maneras: 
 
I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 
 

a) En las oficinas de la Comisión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 87 
Bis 5 de esta Ley; 

 
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo 

previsto en los artículos 87 Bis 6 y 87 Bis 9 de esta Ley, y 
 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su 

representante, en los supuestos establecidos en el artículo 87 Bis 7 de 
esta Ley; 

 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con 

acuse de recibo; 
 
III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 87 Bis 10 de esta Ley, 

y 
 
IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 87 Bis 11 de esta 

Ley. 
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores 
de la Comisión al amparo de una visita de inspección se deberá observar lo 
previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de 
supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Artículo 87 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas 
por el interesado o su representante, los actos que provengan de trámites 
promovidos a petición del interesado y demás actos distintos a los señalados en el 
artículo 87 Bis 2 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio en 
el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la 
notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona 
que la reciba. 
 
Asimismo, la Comisión podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su 
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos necesarios para 
recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha 
y hora en que se realizó. 
 
También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el 
artículo 87 Bis 2 de esta Ley. 
 
Artículo 87 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la 
declaración de intervención a que se refiere esta ley se realizarán en un solo acto 
y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia el último párrafo 
del artículo 87 Bis 2 de esta Ley. 
 
Artículo 87 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas 
de la Comisión solamente cuando el interesado o su representante acuda a las 
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual 
quien realice la notificación levantará por duplicado un acta que cumpla con la 
regulación aplicable a este tipo de actos. 
 
Artículo 87 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con 
el interesado o con su representante, en el último domicilio que hubiere 
proporcionado a la Comisión o en el último domicilio que haya señalado ante la 
propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se 
levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este 
artículo. 
 
En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el 
domicilio mencionado, quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la 
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persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo 
espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado 
que de no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con 
quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho domicilio o que se 
nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante instructivo conforme a 
lo previsto en el artículo 87 Bis 9 de esta Ley. Quien realice la notificación 
levantará acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 
 
El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado 
o a su representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en 
que deberá esperar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma 
en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento respectivo, así 
como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera 
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 
 
El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el 
encargado de realizar la diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, 
y encontrando presente al citado, procederá a levantar acta en los términos a que 
se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 
 
En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la 
diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos de este artículo. 
 
En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en 
la que hará constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, 
cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio 
buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto 
administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar la designación de los 
testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de identificación del oficio 
mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos 
designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta 
de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte 
su validez. 
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Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al 
interesado, a su representante o persona que atienda la diligencia para que los 
designe; en caso de negativa o que los testigos designados no aceptaran la 
designación, la hará el propio notificador. 
 
Artículo 87 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la 
notificación hiciere la búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 87 Bis 6 de esta Ley, y la persona con 
quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal 
circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos 
en el penúltimo párrafo del artículo 87 Bis 6 del presente ordenamiento legal. 
 
En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la 
notificación personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su 
representante. Para los efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta 
en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento personal o 
haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo 
previsto en el penúltimo párrafo del citado artículo 87 Bis 6 de esta Ley, o bien 
hacer constar la diligencia ante fedatario público. 
 
Artículo 87 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado 
por mensajería o por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos 
al día hábil siguiente a aquel que como fecha recepción conste en dicho acuse. 
 
Artículo 87 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio 
que se hubiere dejado en términos del artículo 87 Bis 6 de esta Ley, quien realice 
la notificación encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el 
interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el 
oficio motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el 
mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante 
instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que 
conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 
 
El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o 
a su representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las 
cuales resultó necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de 
expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, 
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datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la 
notificación se cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio 
buscado, y los datos de identificación del oficio en el que conste el acto 
administrativo que deba notificarse. 
 
El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que 
en él se consignen. 
 
Artículo 87 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto 
de que el interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su 
domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido 
o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 
 
Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la 
Comisión que notifique difunda el edicto en su página electrónica de la red mundial 
denominada Internet; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición 
en el domicilio que también se señalará en dicho edicto. 
 
Artículo 87 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de 
recibo, podrán realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo 
haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a la Comisión a través de los 
sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas establezcan. 
 
Artículo 87 Bis 12.- No obstante lo dispuesto en este apartado, si la persona mal 
notificada o no notificada se manifestare ante el tribunal, sabedora de la 
providencia, antes de promover el medio de defensa que corresponda, la 
notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos, como si estuviese hecha con 
arreglo a la ley. En este caso, el medio de defensa  que se promueva será 
desechado de plano.  
 
Artículo 87 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y 
recibir notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su 
encargo como miembros del consejo de administración, directores generales, 
comisarios, directores, gerentes, funcionarios, directivos que ocupen la jerarquía 
inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar 
con su firma a las sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se 
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encuentre ubicada la sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas 
personas señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el cual deberá 
ubicarse dentro del territorio nacional. 
 
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar 
con cualquier persona que se encuentre en el citado domicilio. 
 
Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el 
último que hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento 
administrativo de que se trate. 
 
Artículo 87 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este Apartado surtirán sus 
efectos al día hábil siguiente al que: 
 
I. Se hubieren efectuado personalmente; 
 
II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los 

artículos 87 Bis 3 y 87 Bis 11 anteriores; 
 
III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 87 Bis 

10 de esta Ley, y 
 
IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico 

o mensajería. 
 
 

Apartado F 
De los delitos 

 
 
Artículo 88.- Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años a las 
personas que realicen actos de los reservados por este ordenamiento legal en los 
artículos 5, 39, 39 Bis, 40, 40 Bis y 44 a los fondos de inversión, operadoras de 
fondos de inversión o distribuidoras de acciones de fondos de inversión, según 
corresponda, sin que para ello se cuente con la autorización correspondiente en 
los términos de la presente Ley. 
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Igual pena será aplicada a quien ofrezca a persona indeterminada invertir en dos o 
más valores de cualquier tipo por cuenta de terceros, a través de un mandato, 
comisión o de cualquier otro acto jurídico, estipulando la obligación de mutualizar 
entre las distintas cuentas las ganancias o pérdidas que resulten de tales 
inversiones. No será aplicable lo previsto en este párrafo a las ofertas públicas de 
valores que se ajusten a lo establecido en la Ley del Mercado de Valores y las 
disposiciones que de ella emanen. 
 
Artículo 89.- Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años las personas 
que desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en un fondo 
de inversión o sociedad operadora de fondos de inversión, que dispongan de los 
activos integrantes del patrimonio del fondo de inversión a la que pertenezcan, 
aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el prospecto de información 
al público inversionista. 
 
Artículo 90.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años los miembros del 
consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para 
celebrar operaciones con el público, comisarios o auditores externos de un fondo 
de inversión o sociedad operadora de fondos de inversión que intencionalmente: 
 
I. Omitan registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley, las operaciones 

efectuadas por el fondo de inversión de que se trate, o que mediante maniobras 
alteren o permitan que se alteren los registros para ocultar la verdadera naturaleza 
de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas de orden o resultados, y 

 
II. . . .  
 
Artículo 91.- Las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras 
de acciones de fondos de inversión en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la 
previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las 
demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
 
I. y II. . . . 
 
a. y b. . . .  
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Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y 
presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 
efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser 
reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los 
instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 
comerciales y bursátiles que se observen en las plazas donde se efectúen; así 
como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se 
definan como relevantes, internas preocupantes e inusuales.   
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas 
disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y 
criterios que las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión, deberán observar respecto de: 
 
a. a d. . . .  
 
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las 

medidas y procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones 
de carácter general a que se refiere este artículo. 

 
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar 

como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada sociedad 
operadora de fondos de inversión, distribuidora de acciones de fondos de 
inversión y, en su caso, fondos de inversión. 

 
Las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en este u otros ordenamientos aplicables. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y 
recabar, por conducto de la Comisión, información y documentación relacionada 
con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 
artículo. Las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión estarán obligadas a proporcionar dicha 
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información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a 
que se refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará 
facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y 
a proporcionar información a las autoridades competentes. 
 
. . . 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 
observadas por las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras 
de acciones de fondos de inversión, así como por los miembros del consejo de 
administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados 
respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas 
serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante 
dichas disposiciones se establezcan. 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por 
la Comisión conforme al procedimiento previsto en el artículo 84 de la presente 
Ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada 
o de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que 
debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 
operaciones relevantes, preocupantes no reportadas, así como los 
incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c. o e. del tercer párrafo de este 
artículo, se sancionará con multa de 20,000 a 100,000 días de salario y en los 
demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él 
emanen multa de 3,000 a 30,000 días de salario. 
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas, tanto a las sociedades operadoras 
de fondos de inversión, distribuidoras de acciones de fondos de inversión como a 
los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como a las personas 
físicas y morales que, en razón de sus actos, ocasionen o intervengan para que 
dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables 
de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 
80 de esta Ley. 
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Comisión, las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de 
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acciones de fondos de inversión, sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán 
abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a 
que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal 
documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada 
en los términos de las leyes correspondientes. 
 
Artículo 92.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión, o bien, por 
querella del ofendido o del titular de la cuenta de que se trate. 

 
La Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se refiere este artículo, 
cuando se trate de delitos en que los daños y perjuicios causados no excedan de 
25,000 días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, 
siempre y cuando se haya reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima u 
ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad alguna; que se trate de 
hechos en los que participen personas que no hayan estado relacionadas 
anteriormente con hechos ilícitos que afecten al sistema financiero; que no se trate 
de delito grave en términos del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y que a juicio de la Comisión los probables responsables hubiesen 
colaborado eficazmente, proporcionando información veraz para la investigación 
respectiva. 
 
En los asuntos en que la Comisión se hubiere abstenido de emitir la opinión a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, deberá informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre su determinación. 
 
Artículo 93.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La 
acción penal en los delitos a que se refiere esta Ley prescribirá en tres años 
contados a partir del día en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
persona con interés jurídico tenga conocimiento del delito y del probable 
responsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años que se computarán 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. 
Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo 
según las reglas del Código Penal Federal. 
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Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite 
haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 
 
En lo no contemplado en esta Ley en materia de delitos, se estará a lo dispuesto 
en el Código Penal Federal y Código Federal de Procedimientos Penales. 
 
 

 
Capítulo Sexto 

Disposiciones comunes 
 
 
 
Artículo 94.- . . .  
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicable a las promociones que realicen los fondos de inversión, sociedades 
operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras y valuadoras de 
acciones de fondos de inversión, deberán precisarse en disposiciones de carácter 
general. 
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
Artículo 95.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las 
promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de 
aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución de las 
sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras y 
valuadoras de acciones de fondos de inversión. En estos casos no podrá exceder 
de ocho meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que 
corresponda, siendo aplicables las demás reglas a que se refiere el artículo 94 de 
esta Ley. 



 

661 
 

 
Artículos 96 y 97.- . . . 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los Artículos 70; 93, fracción VI y cuarto párrafo, 
y se ADICIONAN los artículos 71, con una fracción III; 82 Bis a 82 Bis 2, de la Ley del 
Mercado de Valores, para quedar como sigue:  
 
Artículo 70.- El Registro será público, estará a cargo de la Comisión y en él se 
inscribirán los valores objeto de oferta pública e intermediación en el mercado de 
valores, según corresponda. Asimismo, en el Registro se inscribirán los fondos de 
inversión constituidos y organizados en términos de la Ley de Fondos de 
Inversión.  
 
Artículo 71.-  . . .  
 
I. y II. . . .  
 
III. Los fondos de inversión. 
 
. . .  
 
Artículo 82 Bis.- La inscripción de los fondos de inversión en el Registro contendrá los 
asientos y anotaciones registrales relativos a su constitución, así como a sus demás 
hechos y actos corporativos. 
 
La sección del Registro en la que se inscriban los fondos de inversión, se llevará 
mediante la asignación de folios electrónicos por cada fondo de inversión. En tales 
folios electrónicos constarán los asientos relativos a la constitución, revocación, 
fusión, escisión y demás actos de carácter registral, relativos a los fondos de 
inversión que en términos de la Ley de Fondos de Inversión deban inscribirse. 
Asimismo, el Registro contendrá un apéndice por cada folio que formará parte 
integrante de este, en el que se incorporen las actas del consejo de administración 
de la sociedad operadora de fondos de inversión que les proporcione servicios de 
administración que hayan servido de base para llevar a cabo la inscripción de que 
se trate.  
 
Artículo 82 Bis 1.- Los folios en los que se inscriban los fondos de inversión, 
contendrán la siguiente información: 
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I. Su denominación y el de la sociedad operadora de fondos de inversión que 

le preste los servicios de administración;  
 
II. El tipo de fondo de inversión en función de su régimen de inversión, así 

como su modalidad y categoría;  
 
III. La fecha de constitución;  
 
IV. El domicilio de la sociedad operadora de fondos de inversión que le preste 

los servicios de administración, y  
 
V. Los demás hechos o actos corporativos del fondo de inversión. 
 
Artículo 82 Bis 2.- Las inscripciones relativas a los fondos de inversión en el 
Registro tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean 
nulos de conformidad con las leyes aplicables. Asimismo, tendrán efectos en el 
mismo acto de su inscripción. 
 
Artículo 93.- . . .  
 
. . .  
 
I. a V. . . .  
 
VI. Los fondos de inversión en el caso de acciones representativas de su capital 

social. 
 
. . .  
 
Las emisoras que obtengan la inscripción genérica no estarán sujetas a lo previsto en los 
artículos 6, 85 a 89 y 104 a 107 de esta Ley. Asimismo, dichas emisoras no estarán 
obligadas a listar los valores objeto de la citada inscripción en alguna bolsa de valores, 
salvo que se trate de sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro. 
 
. . .  
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TRANSITORIOS 
 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Las sociedades de inversión autorizadas en términos de las 
disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del presente Decreto, 
adquirirán por ministerio de esta Ley el carácter de fondos de inversión y, en 
consecuencia, estarán sujetas a lo previsto en esta Ley.  
 
Las sociedades anónimas a que se refiere el párrafo anterior contarán con un 
plazo de un año, contado a partir del día en que entre en vigor este Decreto, para  
ajustar su denominación social a lo señalado en el artículo 8 Bis, fracción III del 
mismo, así como para dar cumplimiento a los artículos relativos a las funciones de 
administración, conducción de los negocios y vigilancia de los fondos de inversión 
establecido en el Capítulo Segundo del Título II del presente Decreto.  
 
Las sociedades anónimas deberán dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores de las modificaciones efectuadas a sus estatutos sociales y demás 
documentación, sin que sea necesario obtener la autorización de la propia 
Comisión, para ajustarse a lo previsto en este Decreto. La Comisión contará con 
un plazo de seis meses contados a partir de la presentación de la referida 
documentación para realizar comentarios u observaciones a fin de que se ajusten 
a lo previsto por el presente Decreto.  
 
Las sociedades anónimas deberán entregar a la sociedad operadora de 
sociedades de inversión que le proporcione los servicios de administración de 
activos, a más tardar en el plazo referido en el segundo párrafo de este artículo, 
los libros de la sociedad primeramente referida.  
 

Tercero.- Las sociedades financieras de objeto limitado podrán participar en el capital 
social de las sociedades operadoras de sociedades de inversión y sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, en términos de lo previsto por el 
artículo 37, último párrafo de este Decreto, desde la entrada en vigor del mismo y hasta 
los siete años de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por el que 
se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
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Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley general de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión extranjera, 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal 
de la Federación, publicado en el citado Diario el 18 de julio de 2006. 

 

Asimismo, las sociedades financieras de objeto limitado podrán realizar las actividades de 
distribución de acciones de sociedades de inversión señaladas en el artículo 40, cuarto 
párrafo de este Decreto, durante el periodo señalado en el párrafo anterior.  

 

En el periodo señalado en el párrafo primero de este artículo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá ordenar a las sociedades financieras de objeto limitado la 
suspensión de sus operaciones cuando incumplan con lo previsto en este Decreto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 80, fracción VI del propio Decreto.  

 

Cuarto.- Las sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y sociedades valuadoras de 
acciones de sociedades de inversión tendrán un plazo de un año, contado a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto para cumplir con lo previsto en el 
mismo. 
 
Quinto.- Las personas físicas que a la entrada en vigor de este Decreto que 
gocen de la autorización para operar en bolsa, para celebrar operaciones con el 
público de asesoría, promoción, compra y venta de valores o de acciones de 
sociedades de inversión, se entenderán por acreditadas, según corresponda, para 
actuar en términos de los artículos 35 de la Ley de Sociedades de Inversión que 
se reforma mediante el presente Decreto, hasta en tanto dicha autorización siga 
vigente. 
 
Sexto.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México emitan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el presente Decreto, seguirán aplicándose las 
emitidas con anterioridad a su entrada en vigor en lo que no se opongan a lo 
previsto en la misma. 
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Séptimo.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al 
momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado 
podrá optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su 
iniciación o por la aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos 
administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 
 
Octavo.- Las referencias que en otras Leyes, reglamentos o disposiciones se 
hagan respecto de la Ley de Sociedades de Inversión; las sociedades de 
inversión; las sociedades operadoras de sociedades de inversión; las sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y las sociedades valuadoras 
de acciones de sociedades de inversión, se entenderán efectuadas a la Ley de 
Fondos de Inversión, los fondos de inversión; las sociedades operadoras de 
fondos de inversión; las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, y las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, 
respectivamente. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

HCC 

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN Y LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto ante 
esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Mercado de Valores. 
 
El presente proyecto es resultado de un esfuerzo de diagnóstico sobre las 
necesidades institucionales, operativas y técnicas, planteadas por el 
mercado de valores en México y las entidades que lo componen, que se han 
detectado a lo largo de los últimos años, en seguimiento a la promulgación 
de la nueva Ley del Mercado de Valores publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2005. 
 
El objeto de esta iniciativa es, a grandes rasgos, por una parte hacer más 
eficiente la operación del mercado de valores Nacional, incorporando las 
constantes innovaciones que se presentan tanto a nivel de operaciones 
como a nivel operativo, buscando mayor celeridad en los procesos de 
emisión al mercado, en un marco de absoluta certeza y seguridad jurídicas 
y, por otra, mejorar la dinámica de funcionamiento de las entidades que lo 
integran, en un marco de mayor claridad para los usuarios, los 
intermediarios y demás integrantes del mercado y sus respectivos 
funcionarios, auditores y prestadores de servicios, así como para las 
autoridades que lo regulan y supervisan, de modo que el actuar y las 
responsabilidades de cada uno se observen mejor delineadas, como se 
podrá apreciar en los conceptos que a continuación se detallan: 
 
I. Oferta restringida. 
 
Los requerimientos actuales del mercado de valores, la constante 
innovación financiera, así como la creciente competencia por 
financiamiento hacen necesario definir un régimen especial que 
permita a las emisoras de valores la realización de ofertas públicas 
dirigidas exclusivamente a ciertas clases de inversionistas, por lo 
que con la presente Iniciativa se incorpora el concepto antes 
referido y, a la par, a través de las facultades que se le atribuyen 
actualmente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la 
propia Ley del Mercado de Valores, podría emitir las disposiciones 
de carácter general que prevean la generación de esquemas más 
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flexibles de colocación y de revelación de información, entre otros, 
profundizando y especializando el mercado de valores. 
 
II. Sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil. 
 
Se considera que el régimen vigente de transición de las sociedades 
anónimas promotoras de inversión bursátil a sociedades anónimas 
bursátiles no ha generado resultados óptimos para el desarrollo de este tipo 
de sociedades.  
Al respecto, se considera que el plazo vigente para la adopción de la 
modalidad de sociedad anónima bursátil no es el adecuado. Con motivo de 
lo anterior, y con el fin de generar nuevas dinámicas de inversión que 
incentiven y aseguren el uso efectivo de estos mecanismos para canalizar 
recursos a sectores productivos de la economía, se propone ajustar el 
artículo 19 de la Ley del Mercado de Valores para modificar el plazo de 
conversión de las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil a 
sociedades anónimas bursátiles de 3 a 10 años.  
 
Por otra parte, se introduce al capital contable como la medida para 
cuantificar el valor en que las sociedades anónimas promotoras de inversión 
bursátil deban transformarse en sociedades anónimas bursátiles. Para tales 
efectos, se estableció un capital contable mínimo de doscientos cincuenta 
millones de unidades de inversión. La determinación de los detalles de la 
transición de las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil a 
sociedades anónimas bursátiles, se hará por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores vía disposiciones de carácter general. 
 
Los cambios que se proponen para impulsar este mercado, abren la 
posibilidad de crear y, en su momento, diseñar un mercado y plataforma de 
negociación de acciones para empresas medianas, y tienen como objetivo, 
generar una mejor dinámica que contribuya a percibirlo como un segmento 
atractivo de empresas de menor tamaño, con el estándar de calidad 
corporativa de la Ley del Mercado de Valores y con gran potencial de 
crecimiento. 
 
III. Certificados bursátiles fiduciarios. 
 
En atención al constante desarrollo y dinamismo del mercado de 
valores, y como parte del proceso de evolución en las fuentes de 
fondeo de las empresas en el mercado de valores, se ha detectado 
la existencia de ciertos títulos fiduciarios con características 
particulares que tienen por objeto obtener recursos del gran público 
inversionista con el fin de destinarlos a la inversión que permiten el 
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desarrollo de actividades empresariales en favor de personas 
morales, fideicomisos con actividad empresarial o de inversión, o 
con el fin de invertir en inmuebles para su desarrollo, 
comercialización o administración, o en valores o demás activos que 
busquen replicar el comportamiento de índices, activos financieros o 
parámetros de referencia. Considerando la coyuntura actual, la 
inversión a través de estos títulos fiduciarios, podría constituir un 
mecanismo para fomentar el desarrollo de la economía nacional e 
incentivar la creación de empleos.  
 
Una de las características principales de los referidos títulos 
fiduciarios, consiste en que no consignan la obligación de pagar una 
suma de dinero por concepto de principal y, en su caso, intereses. 
La inversión en estos certificados bursátiles fiduciarios busca 
mayores rendimientos que aquéllos provenientes de las emisoras 
tradicionales. Lo anterior, permite asemejarlos por sus 
características en cuanto al comportamiento del riesgo a 
instrumentos de capital y no a los de deuda, toda vez que los 
activos, bienes o derechos afectos al fideicomiso de emisión, 
generan la expectativa de percibir ingresos, variables, inciertos y no 
garantizados, que únicamente se obtendrán del éxito de las 
inversiones efectuadas.  
 
En ese tenor, la presente Iniciativa pretende incorporar las 
características mínimas de estos títulos de crédito a denominarse 
según el tipo de inversión que efectúen, certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o indizados, lo que generará 
contar un marco jurídico más claro y preciso, que los distinga de los 
certificados bursátiles fiduciarios tradicionales y atienda a sus 
particularidades, en beneficio tanto de los emisores como de los 
tenedores. Asimismo, se incorpora el marco general de las 
emisiones de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo o 
inmobiliarios. Siguiendo con el principio consistente en que estos 
certificados se asemejan más a instrumentos de capital que a 
instrumentos de deuda, es necesario dotar a los participantes en 
estas emisiones de responsabilidades y derechos, tal y como si se 
tratara de una sociedad anónima bursátil, en la que el tenedor 
podrá decidir no solamente si mantiene o no su título, sino estar 
involucrado en el proceso de toma de decisiones de inversión que 
atañen a la emisión.  
 
Ahora bien, considerando las características de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, se incorpora en la presente 
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Iniciativa un mecanismo denominado de las llamadas de capital, 
bajo el cual el emisor podrá acudir a los tenedores a requerirles el 
pago de mayores recursos a la emisión para continuar con las 
inversiones de que se trate.  
 
IV. Prácticas de venta. 
 
El marco normativo actual con el que cuenta la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, encargada de supervisar las actividades de 
las instituciones de crédito y casas de bolsa en la operación con 
valores respecto de sus clientes, hace necesario fortalecer sus 
atribuciones en la materia, a fin de continuar con la profundización 
y profesionalización de las operaciones con valores que tales 
entidades financieras efectúan. Dichas normas buscan desarrollar el 
mercado de valores de manera eficiente, transparente y profunda. 
En este contexto, es necesario incorporar disposiciones que eleven 
la transparencia, la efectividad de los controles internos, minimicen 
los conflictos de interés y determinen claramente las 
responsabilidades de la administración, entre otras, a fin de lograr 
una prestación de servicios de inversión conforme a los mejores 
estándares internacionales, a los sanos usos y prácticas en 
protección del público inversionista.  
 
Adicionalmente, considerando el contenido de la información que 
las instituciones de crédito y casas de bolsa proporcionan a los 
clientes en relación con las operaciones con valores que realizan, se 
ha demostrado que las disposiciones tendientes a revelar 
información al cliente en posibles supuestos de conflictos de 
interés, pudieran no ser suficientes en términos de una adecuada 
protección, especialmente tratándose de valores con una estructura 
compleja o que pudieran representar altos riesgos derivados de su 
inversión. En este tenor, la presente Iniciativa propone fortalecer 
las normas a las que se sujetarán las instituciones de crédito y 
casas de bolsa en la prestación de servicios de inversión a sus 
clientes.  
 
A la par, es necesario determinar por Ley que las entidades 
financieras que formulen recomendaciones o realicen operaciones, 
las efectúen con apego a un principio de razonabilidad que ha sido 
incorporado en las legislaciones de otros países, tomando en 
consideración el perfil del cliente, el del producto financiero y la 
diversificación de la cartera, dado que es lo que se podría 
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considerar como la conducta más adecuada que tendrían que 
desplegar las entidades financieras en su relación con los clientes.  
 
También se plantea incluir en la Ley del Mercado de Valores 
facultades para que, a través de disposiciones de carácter general, 
se regule la actuación de las instituciones de crédito y casas de 
bolsa en materias tales como límites en la colocación de valores; 
regulación para servicios asesorados; perfil del cliente y del 
producto financiero; comité encargado de realizar el análisis de los 
productos financieros y la persona responsable de supervisar los 
servicios de inversión; comisiones y cálculo de rendimientos. Todo 
ello, para ordenar las prácticas que las entidades financieras 
efectúan con sus clientes en relación con la operación de valores y 
servicios de inversión, en aras de contribuir a un mercado de 
valores más transparente y eficiente así como salvaguardar los 
intereses del público inversionista.  
 
En consistencia con el fortalecimiento del marco legislativo en 
materia de servicios de inversión, resulta congruente eliminar la 
restricción para la adquisición exclusiva de inversionistas 
institucionales o calificados de valores negociados en el sistema 
internacional de cotizaciones, toda vez que los inversionistas 
estarían protegidos a través de la regulación aplicable a los 
intermediarios del mercado de valores. Lo anterior abrirá el abanico 
de opciones de inversión para el público inversionista en general. 
 
Finalmente, a fin de reforzar el régimen antes descrito, es necesario 
establecer de manera clara las infracciones a dicho régimen, 
tipificándolas como graves a fin de desincentivar la comisión de 
tales conductas.  
 
V. Asesores en inversiones. 
 
Con el propósito de reducir las asimetrías regulatorias respecto de 
las instituciones de crédito y casas de bolsa, la presente Iniciativa 
plantea la regulación y supervisión a cargo de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores respecto de los asesores en inversiones, 
definidos como aquellas personas que, sin ser intermediarios del 
mercado de valores, proporcionen de manera habitual y profesional 
servicios de administración de cartera de valores tomando 
decisiones de inversión a nombre y por cuenta de terceros, así como 
que otorguen asesoría de inversión en valores, análisis y emisión de 
recomendaciones de inversión.  
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En ese tenor, se reserva la actividad antes mencionada a los 
asesores en inversiones que se registren ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Para ello, las personas físicas deberán 
acreditar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio, en términos de las disposiciones de carácter general 
que expida la propia Comisión, así como contar con certificación 
ante un organismo autorregulatorio. Por su parte, las personas 
morales deberán ser sociedades anónimas en términos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y ajustarse a requisitos tales 
como que en su objeto y estatutos sociales se prevea la realización 
de estas actividades, que cuenten con establecimientos físicos 
destinados exclusivamente a la realización de su objeto social, entre 
otros. 
 
VI. Sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones 
con valores. 
 
De aprobarse la presente Iniciativa las sociedades que administran 
sistemas para facilitar operaciones con valores podrán prestar sus 
servicios a inversionistas institucionales, tanto nacionales como 
extranjeros, reconociendo en la ley lo que acontece en los hechos, 
es decir, la existencia de mecanismos de negociación que operan 
con inversionistas institucionales diferentes de instituciones de 
crédito y casas de bolsa.  
 
Esta Iniciativa propone conservar la delimitación de las actividades 
y servicios de las sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores, al no permitir a sus clientes que participen 
al amparo de fideicomisos, mandatos o comisiones, pues permitirlo 
implicaría estar frente a una bolsa de valores, figura que 
actualmente está debida y suficientemente regulada en la Ley del 
Mercado de Valores.  
 
VII. Reglas para instituciones calificadoras de valores, proveedores 
de precios y sociedades que administren sistemas para facilitar 
operaciones con valores. 
 
A fin de velar por la estabilidad y solvencia del sistema financiero 
mexicano, es imprescindible ampliar y robustecer las facultades de 
regulación y supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores sobre los diferentes agentes que participan en los mercados 
de valores prestando sus servicios, tales como los proveedores de 
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precios, las sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores y las instituciones calificadoras de valores. 
Así, se estima imperante que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores esté facultada para establecer normas relativas a los 
controles internos, prevención de conflictos de interés, prácticas 
societarias y de auditoría, transparencia y equidad en los servicios 
que prestan dichas sociedades. 
 
 
 
VIII. Bolsas de valores. 
 
Tomando en consideración las posibles interconexiones y el 
mercado de valores global, esta Iniciativa incorpora el régimen 
aplicable a las bolsas de valores para celebrar acuerdos con otras 
bolsas de valores del exterior, con el objeto de establecer sistemas 
de canalización de órdenes para tales efectos. Al respecto, la 
presente Iniciativa pretende asignar facultades a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para emitir la autorización 
respectiva y las disposiciones de carácter general tendientes a 
robustecer el régimen aplicable.  
 
IX. Instituciones para el depósito de valores. 
 
A fin de homologar el marco jurídico de las instituciones para el 
depósito de valores con el aplicable a las bolsas de valores, se 
propone adecuar el límite de participación accionaria en su capital y 
eliminar la limitación consistente en que cada accionista solo pueda 
ser propietario de una acción. 
 
X. Emisoras. 
 
Con la finalidad de que el Registro Nacional de Valores cuente con 
toda la información relevante sobre las ofertas que se realicen en el 
extranjero, resulta necesario prever que no solamente las ofertas 
públicas deban ser notificadas a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sino cualquier clase de oferta realizada fuera del territorio 
nacional.  
 
Por otra parte, considerando que, como ya se ha expuesto, hay una 
creciente demanda por emitir valores innovadores por parte de los 
emisores, al tiempo de existir la demanda por parte de los 
inversionistas de distintas opciones de inversión, así como que los 
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títulos de crédito pueden revestir diferentes características para 
ajustarse a las condiciones de mercado, esta Iniciativa propone que 
los subyacentes de los títulos opcionales puedan ser aquéllos que 
determine el Banco de México, mediante disposiciones de carácter 
general. De tal suerte, los títulos opcionales podrían tener 
subyacentes idénticos a los que hoy se utilizan para instrumentos 
financieros derivados, ampliando por tanto la gama de valores y 
especializando este mercado.  
 
Igualmente, esta Iniciativa propone especificar de manera expresa 
que los derechos para designar comisarios y consejeros en las 
sociedades anónimas bursátiles y sociedades anónimas promotoras 
de inversión, incluyendo a las bursátiles, se podrán ejercer por cada 
10 por ciento de acciones representativas del capital social de la 
sociedad de que se trate. Esta precisión obedece a que tal criterio 
debe ser el rector para el ejercicio de este derecho y no sujetarse a 
otras interpretaciones.  
 
Adicionalmente, se propone que los programas de colocación que 
actualmente solo aplican para instrumentos de deuda, puedan ser 
utilizados por todos los emisores de valores, facilitando y agilizando 
los procesos de inscripción y de oferta pública en beneficio del 
mercado. Igualmente, se precisa el esquema de cancelación de 
inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, 
considerando los nuevos certificados bursátiles fiduciarios.  
 
Por eso, se propone precisar el alcance y contenido de ciertas 
normas relativas a la inscripción, actualización y oferta pública de 
valores, así como las responsabilidades de los participantes en la 
emisión, ya sea de una sociedad anónima bursátil o de instrumentos 
diversos; precisar en qué momentos será necesario actualizar la 
inscripción de emisiones; clarificar la responsabilidad del director 
general y directivos relevantes tratándose de difusión de 
información; determinar cuándo se requerirá presentar una 
calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión y otras 
modificaciones relativas a la opinión del licenciado en derecho y las 
personas que suscriben el prospecto de colocación o suplemento 
informativo. Ello, en aras de contar con un marco jurídico que 
propicie la eficiencia y rapidez de los procesos que nos ocupan, en 
beneficio del mercado de valores.  
 
XI. Información relevante. 
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Considerando que uno de los pilares fundamentales de la Ley del 
Mercado de Valores es el principio de información relevante, resulta 
imperioso modificar el contenido y alcance de ciertos artículos que 
norman esta materia, a fin de tener un marco jurídico más sólido y 
transparente. En este tenor, esta Iniciativa propone obligar a las 
emisoras a llevar en todo momento un control sobre las personas 
que tengan acceso a información sobre eventos relevantes. 
Igualmente, se pretende que las emisoras con valores inscritos en 
el Registro Nacional de Valores estén obligadas a informar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la bolsa en la que listen 
sus valores, para su difusión inmediata al público en general, a 
través de esta última la publicación de un evento relevante o 
información adicional frente a movimientos inusitados en el 
mercado.  
 
En ese sentido, la presente reforma incluye, en la presunción de que 
cuentan con información relevante, a personas adicionales a las hoy 
consideradas, tomando en cuenta sus vínculos de negocio, 
patrimoniales o de parentesco.  
 
XII. Sanciones.  
 
Ahora bien, en congruencia con lo dispuesto en otros ordenamientos 
jurídicos financieros, se prevén mecanismos para el intercambio 
efectivo de información tanto entre autoridades nacionales como 
con autoridades extranjeras, así como la inclusión del régimen 
relativo a la posibilidad de que gobiernos extranjeros participen en 
el capital social de casas de bolsa y bolsas de valores.  
 
En adición a lo anterior, la presente Iniciativa propone incorporar 
algunos conceptos y normas establecidas en otras leyes relativas al 
sistema financiero mexicano, relacionadas con los procedimientos 
administrativos de sanción que lleva la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, que impactarán de manera positiva en el sector, dado 
que otorgarán mayor certeza jurídica. Tales normas consisten en 
reglas referentes a los elementos que deberá tomar en cuenta la 
propia Comisión para la imposición de sanciones; incremento del 
monto de las multas e incorporación de las sanciones a faltas que se 
considerarán como graves; modificación del ejercicio de la facultad 
de amonestar; inclusión de la posibilidad de divulgar sanciones 
impuestas por tal Comisión, e incorporación del régimen de 
programas de autocorrección. Dichos programas tendrán por fin 
subsanar incumplimientos a la Ley, siempre que tales conductas no 
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sean consideradas como infracciones graves. Lo anterior generará 
disciplina en los mercados, reduciendo por tanto los procedimientos 
administrativos de sanción respecto de aquellas conductas más 
relevantes. 
 
Finalmente, esta Iniciativa propone precisar los conceptos de 
prohibición relativos a proporcionar información falsa o que induzca 
al error y se pretende extender tal prohibición a los intermediarios 
del mercado de valores y asesores en inversiones. Lo anterior en 
beneficio del mercado y de los intereses del público ahorrador, 
dando claridad a aquellas conductas que se encuentran prohibidas, 
generando certeza jurídica. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 71, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a consideración del Congreso de la Unión la 
siguiente iniciativa de 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES  
 
ARTÍCULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción XVI; 7, 
segundo y último párrafos; 16, fracciones I y II; 19, fracción I, inciso b); 
44, tercer párrafo, fracción V; 50, el encabezado del primer párrafo; 62; 63, 
primer párrafo, fracción IV; 64; 66, segundo párrafo; 69, primer párrafo; 
71, último párrafo; 75, último párrafo; 80, primer párrafo; 85, primer 
párrafo, fracción V; 87, primer párrafo, fracción II en su encabezado; 92, 
primer párrafo; 105, último párrafo; 106, primero en su encabezado, 
penúltimo y último párrafos; 108, primer párrafo, fracción III; 117, cuarto 
párrafo; 120; 130; 165, tercer párrafo; 178; 183; 185, segundo párrafo; 
186, fracción V; 189, tercer párrafo; 190; 191; 200, fracciones II, primer 
párrafo, VIII, segundo párrafo; 203, primer párrafo; 208; 212, primer 
párrafo, fracción II, segundo párrafo; 225; 226, primer párrafo, fracciones I 
y II, penúltimo y último párrafos; 227, primer párrafo, fracciones I, II y IV; 
237, cuarto y quinto párrafos; 241, último párrafo; 242, primer párrafo; 
254, último párrafo; 257; 262, primer párrafo; 263, primer párrafo, fracción 
II; 275, segundo párrafo; 282, primer párrafo; 283, primer párrafo; 295, 
último párrafo; 324, último párrafo; 335, último párrafo; 344, primer 
párrafo; 358; 363, primer párrafo, fracciones IV, X, en su encabezado; 366, 
segundo párrafo; 368; 369; 370, primer párrafo, fracciones II y V; 371, 
primer párrafo en su encabezado; 374, primer párrafo en su encabezado; 
380, primer párrafo; 383, primer párrafo en su encabezado; 388, primer 
párrafo; 389, primer párrafo; 391, primer párrafo en su encabezado y sus 
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fracciones II y III, tercer y quinto párrafos; 392, primer párrafo, fracciones 
I, en su encabezado e incisos b), c) y n), II, en su encabezado e incisos f) y 
m), III, en su encabezado e incisos l) a y), IV, incisos b) y c), V, primero y 
segundo párrafos y VII; 393, primer párrafo en su encabezado y fracción I, 
primer párrafo en su encabezado; 399, primer párrafo en su encabezado; 
413; 415, primer párrafo; se ADICIONAN los artículos 2, fracción XVIII 
con un segundo párrafo; 63 Bis; 64 Bis al 64 Bis 3; 87, fracción II con el 
inciso i) y con un último párrafo; 88 con una fracción VI; 129, con un último 
párrafo; 130 Bis; 132, con un último párrafo; 165, con un último párrafo; 
167, con un último párrafo; 188 con las fracciones III y IV; 189 con los 
párrafos cuarto y quinto recorriéndose el actual párrafo tercero para ser 
último párrafo; 190 Bis; 190 Bis 1; 200, fracción I, con los párrafos tercero, 
cuarto y quinto y con una fracción XII; 204, con los párrafos quinto, sexto y 
séptimo, recorriéndose los demás párrafos en su orden y según 
corresponda; 212, fracción III, primer párrafo con los incisos e) y f) y los 
párrafos penúltimo y último; 224, con un segundo párrafo; 226, primer 
párrafo con las fracciones VIII y IX; 227, primer párrafo con una fracción V; 
227 Bis; 237, con un último párrafo; 237 Bis; 244, con una fracción X, 
recorriéndose las demás fracciones en su orden y según corresponda; 252, 
con un último párrafo; 259, con un último párrafo; 262, con un último 
párrafo; 333, con un último párrafo; 339, con un último párrafo; 351 Bis; 
358 Bis; 363, fracción X, con un inciso d); 366, con un tercer párrafo, 
recorriéndose el actual tercero para ser el último; 370 Bis; 371, primer 
párrafo con las fracciones VI y VII; 383 Bis; 386, con un segundo párrafo, 
recorriéndose el segundo y tercer párrafos en su orden y según 
corresponda; 390, con un último párrafo; 391, fracción IV; 391 Bis; 392, 
primer párrafo, fracciones I, inciso a) con un segundo párrafo y el inciso 
aa), III, incisos z) a ac), VIII y IX y los párrafos cuarto y quinto, 
recorriéndose los párrafos cuarto y quinto en su orden y según corresponda, 
así como un último párrafo; 393 Bis; un Capítulo II Bis “De los programas 
de autocorrección” al Título XV que comprende los artículos 395 Bis a 395 
Bis 3; 399, con los párrafos penúltimo y último; y se DEROGAN los 
artículos 226, primer párrafo, fracciones IV y VII; 264, último párrafo; 391, 
sexto y último párrafos; 392, primer párrafo, fracciones I, incisos e), f), j) y 
k), III, inciso j) de la Ley del Mercado de Valores para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2.- …  
 
I. a XV. …  
 
XVI.  Inversionista calificado, la persona que habitualmente cuente con los ingresos, 

activos o las características cualitativas que la Comisión establezca mediante 
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disposiciones de carácter general. En las referidas disposiciones la Comisión 
podrá establecer diferentes tipos de inversionista calificado. 

 
XVII. … 
 
XVIII. … 
 

También se considerará oferta pública al ofrecimiento que se realice en 
términos del párrafo anterior, dirigido a ciertas clases de inversionistas. 

 
XIX. a XXIV. …  
 
…  
 
Artículo 7.- …  
 
La oferta en el extranjero, de valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por 
personas morales mexicanas, en forma directa o a través de fideicomisos o figuras 
similares o equivalentes, deberá notificarse a la Comisión describiendo las principales 
características de la oferta y ajustándose a las disposiciones de carácter general que 
al efecto expida la Comisión. 
 
Las personas que realicen oferta de valores conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior, deberán consignar expresamente en el documento informativo que utilicen 
para su difusión, que los valores objeto de la oferta no podrán ser ofrecidos, ni 
negociados en territorio nacional, salvo que dichos actos se lleven a cabo en términos 
de lo establecido en el artículo 8 de esta Ley. 
 
Artículo 16.- …  
 
I. Designar y revocar en asamblea general de accionistas a un miembro del 

consejo de administración por cada diez por ciento que tengan en lo individual o 
en conjunto de las acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, 
sin que resulte aplicable el porcentaje a que hace referencia el artículo 144 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Tal designación, solo podrá revocarse 
por los demás accionistas, cuando a su vez se revoque el nombramiento de 
todos los demás consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán 
ser nombradas con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a 
la fecha de revocación. 

 
II. Nombrar a un comisario por cada diez por ciento que tengan en lo individual o en 

conjunto de las acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, sin 
que resulte aplicable el porcentaje que corresponda conforme al artículo 171 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tal derecho no podrá ejercerse 
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cuando la sociedad se ubique en el régimen previsto en el artículo 15 de esta 
Ley, por virtud del cual prescindan de la figura del comisario.  

 
III. y VI. …  
 
Artículo 19.- … 
 
I. … 

 
a) ... 
 
 
b) La adopción de la modalidad de sociedad anónima bursátil en un plazo que no 
podrá exceder de diez años, contado a partir de que surta efectos la inscripción en 
el Registro, o bien con anterioridad a dicho plazo, si el capital contable de la 
sociedad anónima promotora de inversión bursátil de que se trate, supera el 
equivalente en moneda nacional de doscientos cincuenta millones de unidades de 
inversión. 
 
La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá los 
términos, plazos y condiciones en los cuales las sociedades anónimas promotoras 
de inversión bursátil adoptarán la modalidad de sociedad anónima bursátil una 
vez cumplidos los supuestos a que se refiere el párrafo anterior.  
 
c) ... 
 
d) ... 

 
... 
 

II. a IV. ... 
 
Artículo 44.- …  
 
…  
 
…  
 
I. a IV. …  
 
V. Difundir la información relevante y eventos que deban ser revelados al público, 

ajustándose a lo previsto en esta Ley, siendo responsable del contenido y 
oportunidad de dicha información, incluso cuando la difusión de la misma se 
delegue en terceros.  

 



 

681 
 

VI. a XIV. …  
 
Artículo 45.- …  
 
…  
 
Los informes relativos a los estados financieros y a la información en materia 
financiera, administrativa, económica y jurídica a que se refiere el artículo 104 de esta 
Ley, deberán estar suscritos, cuando menos, por el director general y demás directivos 
relevantes que sean titulares de las áreas de finanzas y jurídica o sus equivalentes, 
quienes serán responsables del contenido de tal información, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Asimismo, esta información deberá presentarse al consejo 
de administración para su consideración y, en su caso, aprobación, con la 
documentación de apoyo. 
 
Artículo 50.- Los accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado 
o restringido, por cada diez por ciento que tengan en lo individual o en conjunto del 
capital social de la sociedad, tendrán derecho a:  
 
I. a III. …  
 
…  
 
Artículo 62.- Los certificados bursátiles son títulos de crédito que representan:  
 
I. La participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de 

personas morales, o  
 
II. Alguno o algunos de los derechos a que se refiere el artículo 63 de esta Ley 

respecto de un patrimonio afecto en fideicomiso. 
 
Dichos certificados podrán ser preferentes o subordinados e incluso tener distinta 
prelación en el derecho al cobro entre sus tenedores, y podrán ser emitidos mediante 
declaración unilateral de la voluntad. 
 
Artículo 63.- …  
 
I. a III. …  
 
IV. En su caso, el derecho de recibir el pago de capital, intereses o cualquier otra 

cantidad.  
 
… 
 
Artículo 63 Bis.- Los certificados bursátiles fiduciarios: 
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I. Cuyos recursos de la emisión se destinen a la inversión en acciones, partes 

sociales o el financiamiento de sociedades mexicanas, ya sea directa o 
indirectamente, a través de uno o varios vehículos de inversión, adicionarán a su 
denominación de certificados bursátiles fiduciarios la expresión “de desarrollo”.  

 
II. Cuyos recursos de la emisión se destinen a la inversión en inmuebles para su 

desarrollo, comercialización o administración, en sociedades que lleven a cabo 
dichas inversiones, o en títulos o derechos de cualquier tipo sobre dichos bienes 
inmuebles, o una combinación de cualquiera de las anteriores, adicionarán a su 
denominación de certificados bursátiles fiduciarios la palabra “inmobiliarios”. 

 
III.  Que representen derechos respecto de valores, bienes, instrumentos financieros 

derivados u otros activos que busquen replicar el comportamiento de uno o más 
índices, activos financieros o parámetros de referencia, agregarán a su 
denominación de certificados bursátiles fiduciarios la palabra “indizados”.  

 
Estos certificados bursátiles fiduciarios deberán ser listados y negociados a lo largo de 
las sesiones bursátiles en las bolsas de valores. La Comisión podrá determinar, 
mediante disposiciones de carácter general, las características de las emisiones de 
cada uno de dichos certificados bursátiles para efectos de su inscripción en el 
Registro. 
 
Artículo 64.- Los certificados bursátiles deberán contener: 
 
I. La mención de ser bursátiles, títulos al portador y su tipo.  
 
II.  El lugar y fecha de emisión. 
 
III.  La denominación de la emisora y su objeto social. Las entidades federativas y 

municipios únicamente estarán obligados a señalar su denominación. 
Tratándose de fideicomisos, adicionalmente deberá indicarse el fin para el cual 
fueron constituidos. 

 
IV. El importe de la emisión, número de certificados y, cuando así se prevea, las 

series que la conforman, el valor nominal de cada uno de ellos, así como la 
especificación del destino que haya de darse a los recursos que se obtengan 
con motivo de la emisión o de cada una de sus series.  

 
V. Los derechos que otorgarán a sus tenedores. Asimismo, el tipo de interés o 

rendimiento que, en su caso, devengarán.  
 
VI.  En su caso, el plazo para el pago de capital y de los intereses o rendimientos. 
 
VII.  Las condiciones y formas de amortización. 
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VIII.  El lugar de pago. 
 
IX. Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los tenedores por parte de la 

emisora y, en su caso, del garante, del avalista, del originador, del fideicomitente 
y de la sociedad que administre el patrimonio del fideicomiso en caso de que 
exista y de cualquier otro tercero.  

 
X.  Las causas y condiciones de vencimiento anticipado, en su caso. 
 
XI. La especificación de las garantías que se constituyan para la emisión, en su 

caso. 
 
XII.  El nombre y la firma autógrafa del representante o apoderado de la persona 

moral, quien deberá contar con facultades generales para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito en los términos de las leyes 
aplicables, así como para actos de dominio cuando se graven o afecten activos 
de la sociedad. 

 
XIII. En su caso, la firma autógrafa del representante común de los tenedores, 

haciendo constar su aceptación y declaración de haber comprobado la 
constitución y existencia de los bienes objeto de las garantías de la emisión, así 
como sus obligaciones y facultades. 
 
Este requisito no será necesario en el caso de certificados bursátiles que no 
deban inscribirse en el Registro. 

 
XIV. Las facultades de la asamblea de tenedores y, en su caso, de los demás 

órganos decisorios que se contemplen.  
 
Lo dispuesto en las fracciones V y XIV deberá cumplirse de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64 Bis 1 de esta Ley. 
 
La emisión de los certificados bursátiles podrá constar en diferentes series, las cuales 
conferirán a sus tenedores los derechos que se prevea para cada una de ellas. En 
todo caso, los tenedores de la misma serie contarán con los mismos derechos.  
 
Cuando se trate de emisiones de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, y se 
prevea la posibilidad de efectuar las llamadas de capital a que esta Ley se refiere, 
deberán especificarse los términos y condiciones en que podrán efectuarse, 
incluyendo los derechos y obligaciones de los tenedores. 
 
En el caso de que un fiduciario lleve a cabo emisiones de dos o más series de 
certificados bursátiles fiduciarios bajo un mismo fideicomiso, podrá establecerse que 
los bienes o derechos afectos a las cuentas o subcuentas que correspondan a cada 
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serie solo podrán ser destinados al cumplimiento de las obligaciones de la serie 
respectiva, sin que puedan ser utilizados para el cumplimiento de obligaciones bajo 
series distintas. 
 
Los certificados bursátiles podrán llevar cupones adheridos para el pago de intereses 
y, en su caso, para las amortizaciones parciales, los cuales podrán negociarse por 
separado. Los títulos podrán amparar uno o más certificados y se mantendrán 
depositados en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas en la 
presente Ley. 
 
Artículo 64 Bis.- Los contratos de fideicomiso para la emisión de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o indizados, deberán prever la 
realización de las inversiones en los bienes y derechos a que alude el artículo 63 Bis 
de esta Ley, según corresponda, así como los términos y condiciones conforme a los 
cuales se efectuarán tales inversiones.  
 
Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios indizados el contrato de fideicomiso 
deberá establecer que su fin sea la emisión de los valores, así como la inversión en los 
activos o la realización de operaciones que le permitan replicar un índice, activo 
financiero o parámetro de referencia, salvo que mediante disposiciones de carácter 
general la Comisión autorice inversiones diversas. 
 
En los casos de certificados bursátiles fiduciarios indizados que contemplen una 
administración activa, de manera que busquen obtener explícitamente rendimientos 
mayores a los del índice, activo financiero o parámetro de referencia, se deberá prever 
la contratación de una sociedad operadora de sociedades de inversión para la 
administración y el manejo del patrimonio fideicomitido.  
 
Artículo 64 Bis 1.- Los documentos de la emisión relativos a emisiones de certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo o inmobiliarios, según corresponda, deberán 
establecer las previsiones y derechos mínimos siguientes:  
 
I. La asamblea general de tenedores de certificados bursátiles fiduciarios de 

desarrollo o inmobiliarios deberá reunirse previa convocatoria que realice el 
fiduciario con al menos diez días de anticipación, a través de las bolsas de valores 
en donde coticen los certificados bursátiles fiduciarios de que se trate, en términos 
de las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión.  

 
Las facultades de la asamblea general de tenedores que a continuación se 
describen:  

 
a) Aprobar cambios en el régimen de inversión del patrimonio fideicomitido. 
 
b) Determinar la remoción de la sociedad que administre el patrimonio del 

fideicomiso.  
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c) Aprobar las operaciones que pretendan realizarse cuando representen el 

veinte por ciento o más del patrimonio del fideicomiso, con base en cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, considerando, 
en su caso, los compromisos de inversión de las llamadas de capital, con 
independencia de que dichas inversiones o adquisiciones se ejecuten de 
manera simultánea o sucesiva en un periodo de doce meses contados a 
partir de que se concrete la primera operación, pero que pudieran 
considerarse como una sola. 

 
II. Los derechos de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de 

desarrollo o inmobiliarios siguientes: 
 

a) Oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas generales de 
tenedores, cuando en lo individual o en su conjunto representen el veinte 
por ciento o más del número de certificados bursátiles fiduciarios en 
circulación, y siempre que los reclamantes no hayan concurrido a la 
asamblea o hayan dado su voto en contra de la resolución y se presente la 
demanda correspondiente dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda la 
disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los 
conceptos de violación. 

 
La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el 
juez, siempre que los demandantes otorguen fianza bastante para 
responder de los daños y perjuicios que pudieren causarse al resto de los 
tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la 
sentencia declare infundada o improcedente la oposición.  

 
La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 
respecto de todos los tenedores. Todas las oposiciones en contra de una 
misma resolución, deberán decidirse en una sola sentencia. 

 
b) Ejercer acciones de responsabilidad en contra de la sociedad que 

administre el patrimonio del fideicomiso por el incumplimiento a sus 
obligaciones, cuando en lo individual o en su conjunto representen el 
quince por ciento o más del número de certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo o inmobiliarios en circulación.  

 
Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de 
este artículo, prescribirán en cinco años contados a partir de que se 
hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial 
correspondiente. 
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c) Designar a un miembro del comité técnico, por la tenencia, individual o en 
conjunto, de cada diez por ciento del número total de certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo o inmobiliarios en circulación. Tal designación solo 
podrá revocarse por los demás tenedores cuando a su vez se revoque el 
nombramiento de todos los integrantes del comité técnico u órgano 
equivalente; en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser 
nombradas durante los doce meses siguientes a la revocación. 

 
d) Solicitar al representante común que convoque a una asamblea general de 

tenedores, así como que se aplace por una sola vez, por tres días 
naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier 
asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados, 
cuando en lo individual o en su conjunto representen el diez por ciento o 
más del número de certificados bursátiles en circulación. 

 
e) Tener a su disposición de forma gratuita y con al menos diez días 

naturales de anticipación a la asamblea general de tenedores, en el 
domicilio que se indique en la convocatoria, la información y documentos 
relacionados con los puntos del orden del día. 

 
f) Celebrar convenios para el ejercicio del voto en las asambleas generales 

de tenedores. En todo caso, deberán notificarlos al fiduciario, incluyendo 
sus características, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su 
concertación, para que sean revelados por el propio fiduciario al público 
inversionista a través de las bolsas de valores en donde coticen los 
certificados bursátiles fiduciarios de que se trate, en términos de las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

 
III. El fideicomiso emisor deberá contar con un comité técnico integrado por lo 

menos con un veinticinco por ciento de miembros independientes.  
 

Por miembro independiente se entenderá aquella persona que se ajuste a lo 
previsto en los artículos 24, segundo párrafo y 26 de esta Ley. La independencia 
se calificará respecto del fideicomitente así como de la sociedad que administre 
el patrimonio del fideicomiso o a quien se encomienden dichas funciones. 

 
Igualmente, el documento constitutivo del fideicomiso emisor y los documentos 
de la emisión conducentes, deberán prever las facultades del comité técnico a 
que se refiere la presente fracción.  
  
Los miembros del comité técnico podrán celebrar convenios para ejercer el 
derecho de voto en sus sesiones. Tales convenios y sus características deberán 
notificarse al fiduciario, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su 
concertación, para que sean revelados por este último al público inversionista a 
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través de las bolsas de valores en donde coticen los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo o inmobiliarios de que se trate. 

 
Artículo 64 Bis 2.- Las emisiones de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo se 
harán mediante declaración unilateral de la voluntad que se hará constar en acta ante 
la Comisión, y en dichos actos jurídicos se podrá prever un mecanismo de llamadas de 
capital, mediante el cual los emisores podrán ejercer la opción de requerir a los 
tenedores, con posterioridad a la colocación de una parte de la emisión, aportaciones 
adicionales de recursos al patrimonio del fideicomiso para la ejecución de sus fines.  
 
El mecanismo de llamadas de capital, implicará la modificación en el número de los 
títulos y en el monto de la emisión y deberá ajustarse a lo que se estipule en el acta de 
emisión, de la cual formará parte el título correspondiente.  
 
El acta de emisión de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo que se emitan 
previendo el mecanismo de llamadas de capital, deberá estipular al menos lo 
siguiente:  
 
I. El monto hasta el cual podrían hacerse las llamadas de capital. En ningún caso 

se podrá ampliar el monto máximo de la emisión cuando el emisor ya haya 
efectuado alguna llamada de capital o bien realizado alguna inversión a que se 
refiere el artículo 63 Bis, fracción I de esta Ley, con cargo al patrimonio del 
fideicomiso, salvo con el consentimiento unánime de los tenedores 
correspondientes.  

 
II. La obligación para los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de 

desarrollo de realizar una aportación inicial mínima al patrimonio del fideicomiso 
al momento de la colocación, mediante la adquisición de los certificados. Dicha 
aportación inicial mínima no podrá ser inferior al veinte por ciento del total que 
puede alcanzar la emisión. 

 
III. La mención expresa de que el emisor tiene la opción de efectuar las llamadas de 

capital. 
 
IV. Las penas convencionales que el emisor aplicará en caso de que uno o varios 

tenedores de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no cumplan en 
tiempo y forma con las llamadas de capital, las consecuencias que se generarán 
sobre los demás tenedores, así como las acciones que el emisor podría ejercer 
en relación con la llamada de capital de que se trate. Asimismo, deberá 
precisarse el procedimiento para la modificación de las penas convencionales 
citadas. 

 
V. Las demás que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general.  
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El acta de emisión deberá hacerse constar ante la Comisión.  
 
Artículo 64 Bis 3.- El administrador del patrimonio del fideicomiso que emita 
certificados bursátiles fiduciarios indizados, tendrá prohibido mantener la custodia del 
patrimonio del fideicomiso.  
 
El proveedor del índice, activo financiero o parámetro de referencia no podrá tener 
ninguno de los vínculos a que se refiere el artículo 2 fracción XIX de esta Ley, en 
relación con el administrador del patrimonio del fideicomiso. 
 
Artículo 66.- …  
 
I. y II. …  
 
Los activos subyacentes podrán ser acciones de sociedades anónimas inscritas en el 
Registro o títulos de crédito que representen dichas acciones; grupos o canastas 
integrados por acciones representativas del capital social o títulos de crédito que 
representen acciones de dos o más sociedades de las mencionadas; o bien, acciones, 
títulos equivalentes o similares a éstas o títulos referenciados a activos listados en el 
sistema internacional de cotizaciones, así como índices de precios accionarios 
nacionales y extranjeros de mercados reconocidos por la Comisión. El Banco de 
México podrá autorizar mediante disposiciones de carácter general otros activos 
subyacentes análogos o semejantes a los anteriormente citados, cuando por sus 
características contribuyan al ordenado desarrollo del mercado de valores.  
 
…  
 
…  
 
… 
 
Artículo 69.- Las emisoras de valores representativos de una deuda a su cargo, que 
se coloquen en territorio nacional deberán designar a un representante común de sus 
tenedores. En el acta de emisión o título correspondiente deberán preverse los 
derechos y obligaciones del representante común, así como los términos y 
condiciones en que podrá procederse a su remoción y a la designación de uno nuevo. 
A falta de mención expresa, resultará aplicable supletoriamente el régimen previsto en 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito con respecto al representante 
común de obligacionistas. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir 
disposiciones de carácter general en las que determine, en protección de los derechos 
de tenedores, en qué otros casos las emisoras de valores deberán designar al citado 
representante común. 
 
… 
 



 

689 
 

Artículo 71.- …  
 
I. y II. …  
 
Asimismo, el Registro contendrá información relativa a la oferta en el extranjero, de 
valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas morales mexicanas, 
directamente o a través de fideicomisos o figuras similares o equivalentes. Dicha 
información tendrá carácter estadístico y no constituirá un asiento o anotación 
registral.  
 
Artículo 75.- …  
 
I. a IX. …  
 
Las modificaciones relativas al número, clase, serie, importe, plazo o tasa y demás 
características de los valores, darán lugar a la actualización de la inscripción. 
 
Artículo 80.- La información estadística que conste en el Registro relativa a la oferta 
en el extranjero, de valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas 
morales mexicanas, directamente o a través de fideicomisos o figuras similares o 
equivalentes, contendrá la denominación de la persona moral que emita los valores de 
que se trate, el tipo de valores y sus características principales, la fecha y monto 
colocado y la denominación del intermediario colocador. 
 
…  
 
Artículo 85.- …  
 
I. a IV. …  
 
V. En el caso de instrumentos de deuda y títulos fiduciarios residuales de deuda, 

calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión expedida por cuando menos 
una institución calificadora de valores. Se considerarán títulos fiduciarios 
residuales de deuda, aquéllos que únicamente den el derecho a exigir el pago de 
principal e intereses con cargo al patrimonio fideicomitido. 

 
VI. y VII. …  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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Artículo 87.- …  
 
I. … 
 
II. La opinión legal expedida por licenciado en derecho externo, deberá versar, 

según sea el caso, sobre los aspectos siguientes:  
 
a) a h) …  
 
i) Cualquier otro aspecto que determine la Comisión mediante disposiciones 

de carácter general.  
 
Asimismo, se deberá acompañar la opinión de un tercero independiente facultado para 
emitir dictámenes en materia fiscal conforme a las disposiciones legales aplicables a 
dicha materia, que se pronuncie sobre si el régimen fiscal revelado en el prospecto de 
colocación o suplemento informativo resulta ser el aplicable a las emisiones de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios e indizados. 
 
Artículo 88.- …  
 
I. a V. …  
 
VI. Cualquier otra persona que por su relevancia o participación en la emisión 

determine la Comisión en las disposiciones de carácter general a que alude este 
artículo. 

 
Artículo 92.- Las personas morales podrán solicitar a la Comisión la inscripción 
preventiva de valores en el Registro, conforme a la modalidad de programa de 
colocación, de acuerdo con las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión. 
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 105.- …  
 
I. a III. …  
 
…  
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Las emisoras que tengan información que actualice o pudiera actualizar la obligación 
de revelar algún evento relevante, desde el momento en que tengan conocimiento de 
tal información, estarán obligadas a adoptar las medidas necesarias para garantizar 
que la información relativa sea conocida exclusivamente por las personas que sea 
indispensable que accedan a ella, así como llevar un control por escrito o mediante 
medios electrónicos, con el nombre de las personas que hayan tenido acceso a la 
información de que se trate, los documentos que hubieren conocido, la fecha, forma, 
medio y hora en que tales circunstancias hayan acontecido. Dicho control deberá estar 
a disposición de la Comisión y mantenerse por un periodo de cinco años contados a 
partir de la publicación del evento relevante. 
 
Artículo 106.- Las emisoras con valores inscritos en el Registro estarán obligadas a 
informar a la Comisión y a la bolsa en la que listen sus valores, para su difusión 
inmediata al público en general a través de esta última, ajustándose a los términos y 
condiciones previstos en el reglamento interior de dicha bolsa, las causas que a su 
juicio hayan dado origen a cualquiera de los eventos siguientes: 
 
I. y II. …  
 
Adicionalmente, la Comisión o la bolsa de valores en la que se listen los valores tendrá 
la facultad de requerir a las emisoras la publicación de un evento relevante que 
explique las causas que le dieron origen, así como para requerir la revelación de 
información adicional cuando la existente en el mercado a juicio de la Comisión o de la 
bolsa de valores, sea insuficiente, imprecisa o confusa, o bien, para rectificar, ratificar, 
negar o ampliar algún evento que hubiere sido divulgado por terceros entre el público y 
que por su interpretación pueda afectar o influir en la cotización de los valores de la 
emisora. 
 
En el evento de que las emisoras desconozcan las causas que hayan dado origen a 
los supuestos a que se refiere este artículo, deberán formular una declaración en ese 
sentido. En estos supuestos, adicionalmente las emisoras deberán aclarar si los 
miembros de su consejo de administración, directivos relevantes o el fondo de 
recompra, realizaron operaciones o no con los valores de la emisora. 
 
Artículo 108.- …  
 
I. y II. …  
 
III. Tratándose de instrumentos distintos de los señalados en las fracciones I y II 

anteriores, se acredite a la Comisión estar al corriente en sus obligaciones 
derivadas de los títulos o, en su caso, se presente el acuerdo de la asamblea de 
tenedores que determine la cancelación registral. El acuerdo deberá tomarse por 
cuando menos los tenedores que representen el noventa y cinco por ciento de 
los valores en circulación. 
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…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 117.- …  
 
…  
 
…  
 
Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción, salvo 
tratándose de gobiernos extranjeros, los cuales no podrán participar, directa o 
indirectamente, en el capital social de las casas de bolsa, salvo en los casos 
siguientes:  
 
I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal 

tales como apoyos o rescates financieros.  
 

Las casas de bolsa que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán 
entregar a la Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo 
antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
encuentren en dicho supuesto. La Comisión tendrá un plazo de noventa días 
hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en 
esta fracción. 

 
II. Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales 

como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, 
siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

 
a) No ejercen funciones de autoridad, y  
 
b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 

extranjero de que se trate. 
 
III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se 

tenga el control de la casa de bolsa, en términos del artículo 2, fracción III de 
esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización 
que se deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

 
…  
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…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 120.- Las casas de bolsa se abstendrán, en su caso, de efectuar la 
inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, de aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en 
contravención de lo dispuesto por los artículos 117 y 119 de esta Ley, debiendo 
informar tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la fecha en que tengan conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga 
directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de 
una casa de bolsa, contravengan lo previsto en los artículos 117 y 119 de esta Ley, los 
derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de 
la casa de bolsa quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, hasta 
que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda o que 
se han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 
 
Artículo 129.- …  
 
…  
 
I. y II. …  
 
…  
 
Los consejeros, directivos y delegados fiduciarios de las casas de bolsa, para acreditar 
su personalidad y facultades, bastará que exhiban una certificación de su 
nombramiento expedida por el secretario del consejo de administración. 
 
Artículo 130.- Las casas de bolsa deberán implementar un sistema de remuneración 
de conformidad con lo que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. El consejo de administración será responsable de la aprobación del sistema 
de remuneración, las políticas y procedimientos que lo normen; de definir su alcance y 
determinar el personal sujeto a dicho sistema, así como de vigilar su adecuado 
funcionamiento. 

 
Dicho sistema de remuneración deberá considerar todas las remuneraciones, ya sea 
que éstas se otorguen en efectivo o a través de otros mecanismos de compensación, y 
deberá al menos cumplir con lo siguiente: 
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I. Delimitar las responsabilidades de los órganos sociales encargados de la 
implementación de los esquemas de remuneración. 

 
II.  Establecer políticas y procedimientos que normen las remuneraciones ordinarias y 

remuneraciones extraordinarias de las personas sujetas al sistema de 
remuneración. 

 
 En todo caso, las políticas y procedimientos que limiten o suspendan las 

remuneraciones extraordinarias deberán a su vez, preverse en las condiciones de 
trabajo de las casas de bolsa. 

 
III. Establecer la revisión periódica de políticas y procedimientos de pago, así como 

los ajustes conducentes. 
 
IV.  Los demás aspectos que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general. 
 

La Comisión, oyendo la opinión del Banco de México, podrá exigir requerimientos de 
capitalización adicionales a los señalados en el artículo 173 de esta Ley cuando las 
casas de bolsa incumplan lo relativo a su sistema de remuneración. 

 
Artículo 130 Bis.- El consejo de administración deberá constituir un comité de 
remuneraciones cuyo objeto será la implementación, mantenimiento y evaluación del 
sistema de remuneración a que se refiere el artículo 130 de la presente Ley, para lo 
cual tendrá las funciones siguientes: 

 
I. Proponer para aprobación del consejo de administración las políticas y 

procedimientos de remuneración, así como las eventuales modificaciones que se 
realicen a los mismos. 

 
II. Informar al consejo de administración sobre el funcionamiento del sistema de 

remuneración. 
 

III. Las demás que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. 

 
La Comisión señalará mediante disposiciones de carácter general, la forma en que 
deberá integrarse, reunirse y funcionar el comité de remuneraciones. 
 
Asimismo, la Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en reglas de carácter 
general, podrá exceptuar a las casas de bolsa de contar con un comité de 
remuneraciones. 
 
Artículo 132.- …  
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I. a VI. …  
 
La fusión de una casa de bolsa que pertenezca a un grupo financiero, sea como 
fusionante o fusionada, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, y no le será aplicable lo previsto en este 
artículo. 
 
Artículo 165.- …  
 
…  
 
Las acciones de las series "F" y "B" de las filiales se regirán por lo dispuesto en esta 
Ley para las acciones de la serie "O" de las casas de bolsa. Las instituciones 
financieras del exterior o las sociedades controladoras filiales propietarias de las 
acciones serie "F" de una filial, no estarán sujetas a lo establecido en los artículos 119 
de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B". 
 
En todo caso, en lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en el 
artículo 120 de la presente Ley. 
 
Artículo 167.- …  
 
I. y II. …  
 
…  
 
En todo lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo previsto en el artículo 
117 de esta Ley.  
 
Artículo 178.- Las casas de bolsa, al colocar o distribuir valores objeto de una oferta 
pública, se sujetarán a los límites máximos que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, las cuales considerarán la adecuada distribución de 
valores entre el público inversionista así como la existencia de posibles conflictos de 
interés. Igualmente, las casas de bolsa, llevarán un registro en el que hagan constar 
las solicitudes u órdenes que reciban para la suscripción, enajenación o adquisición de 
dichos valores, así como de las asignaciones que realicen conforme a las 
disposiciones a que alude este artículo.  
 
Artículo 183.- Las casas de bolsa podrán actuar como fiduciarias en negocios 
vinculados con las actividades que les sean propias y podrán recibir cualquier clase de 
bienes, derechos, efectivo o valores relacionados con operaciones o servicios que 
estén autorizadas a realizar. Asimismo, podrán afectarse en estos fideicomisos bienes, 
derechos o valores diferentes a los antes señalados exclusivamente en los casos en 
que la Secretaría lo autorice, mediante disposiciones de carácter general. 
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Artículo 185.- …  
 
En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la formación 
de un comité técnico, las reglas para su funcionamiento y facultades del fiduciario. 
Cuando dichas casas de bolsa obren ajustándose a los dictámenes o acuerdos de 
este comité, estarán libres de toda responsabilidad, siempre que en la ejecución o 
cumplimiento de tales dictámenes o acuerdos se cumpla con los fines establecidos en 
el contrato de fideicomiso y se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 
 
…  
 
…  
 
Artículo 186.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o 

prohibiciones contenidas en las leyes financieras o se realicen operaciones 
reservadas a las demás entidades financieras integrantes del sistema 
financiero mexicano. 

 
VI. y VII. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 188.- …  
 
I. y II. …  
 
III. Actuar en contra del interés de sus clientes. 
 
IV. Proporcionar recomendaciones en servicios de asesoría sin ajustarse a esta Ley 

o disposiciones de carácter general que de ella deriven.  
 
Artículo 189.- …  
 
…  
 
Las casas de bolsa al proporcionar servicios asesorados deberán emitir 
recomendaciones y efectuar operaciones que resulten razonables. Para la 
determinación de la razonabilidad de las recomendaciones u operaciones deberá 
existir congruencia entre: 
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I.  El perfil del cliente o de la cuenta; 
 
II. El producto financiero y su adecuación con el perfil del cliente o de la cuenta, y 
 
III. La política para la diversificación de la cartera de inversión que al efecto 

establezcan las propias casas de bolsa, en términos de las disposiciones de 
carácter general que expida la Comisión. 

 
Las operaciones que se realicen sin guardar la congruencia a que este artículo se 
refiere no podrán provenir de la asesoría de la casa de bolsa y solo podrán ejecutarse 
previa instrucción del cliente, conservando dichas entidades tal documento como parte 
integrante del expediente del cliente de que se trate. Las casas de bolsa serán 
responsables de los daños y perjuicios ocasionados al cliente por el incumplimiento a 
lo previsto en este párrafo.  
 
En ningún caso se deberá entender que la asesoría en los términos de este artículo 
garantiza el resultado o el éxito de las inversiones o sus rendimientos. 
 
… 
 
Artículo 190.- Las casas de bolsa cuando proporcionen servicios asesorados a sus 
clientes, deberán determinar los perfiles de cada uno de ellos o de sus cuentas, 
asignándole un nivel de tolerancia al riesgo en cada supuesto, según corresponda.  
 
La Comisión mediante disposiciones de carácter general determinará los elementos 
que deberán tomar en cuenta las casas de bolsa para establecer las políticas y 
lineamientos en la integración del perfil de su clientela o de las cuentas que les lleven, 
considerando al menos la evaluación de la situación financiera, los conocimientos y 
experiencia del cliente, así como los objetivos de inversión.  
 
Adicionalmente, en las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión 
establecerá los elementos mínimos que deberán considerar las casas de bolsa en sus 
políticas y lineamientos para efectos de realizar un análisis del producto financiero y 
determinar su perfil, incluyendo su riesgo y complejidad. 
 
Artículo 190 Bis.- Las casas de bolsa deberán contar con un comité responsable del 
análisis de los productos financieros cuya integración y funciones se sujetará a las 
disposiciones de carácter general que para tales efectos expida la Comisión. 
 
En las referidas disposiciones de carácter general se deberán incluir las funciones del 
comité de responsable del análisis de los productos financieros, el cual estará obligado 
a realizar por lo menos lo siguiente:  
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I. Elaborar las políticas y lineamientos a las que se sujetará la casa de bolsa en la 
prestación de servicios asesorados y no asesorados, incluyendo las relativas a 
prevenir la existencia de conflictos de interés. Tales políticas deberán someterse 
a la aprobación del consejo de administración.  

 
II. Aprobar el tipo de perfil de inversión para el cual o los cuales resulte razonable 

invertir en determinado producto financiero, de conformidad con las 
características de estos. 

 
III. Determinar lineamientos y límites para la composición de las carteras de 

inversión atendiendo a las características de los valores y los perfiles de 
inversión de los clientes. 

 
IV. Autorizar el ofrecimiento al mercado o la adquisición al amparo de servicios 

asesorados de nuevos productos financieros, considerando la información 
disponible en el mercado o los riesgos particulares de los mismos, de 
conformidad con los criterios establecidos al efecto, salvo que se trate de 
Valores emitidos por los Estados Unidos Mexicanos o por el Banco de México. 

 
V. Dar seguimiento periódico al desempeño de los productos financieros que el 

propio comité determine. 
 
En ningún caso, los miembros del comité responsable del análisis de productos 
financieros deberán actuar o desempeñar sus funciones en asuntos en los que tengan 
conflictos de interés.  
 
Artículo 190 Bis 1.- Las casas de bolsa deberán contar con los mecanismos de 
control interno para el cumplimiento de la presente Ley y las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven en materia de servicios asesorados y no asesorados, 
ajustándose para ello a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión.  
 
El consejo de administración de las casas de bolsa deberá designar una persona 
responsable de vigilar el cumplimiento a las disposiciones en materia de servicios 
asesorados y no asesorados, quien tendrá al menos, las siguientes funciones:  
 
I. Verificar el cumplimiento de las disposiciones relativas al perfil de los clientes, de 

los productos financieros así como la suficiencia de la evaluación y análisis de la 
razonabilidad de las recomendaciones u operaciones.  

 
II. Vigilar el apego a las políticas y lineamientos establecidos por el comité de 

análisis de producto y el consejo de administración, en su caso.  
 
III. Verificar la existencia de mecanismos de control interno e infraestructura 

adecuados para la prestación de servicios asesorados y no asesorados. 
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IV. Evaluar el cumplimiento de las políticas y lineamientos para evitar la existencia 
de conflictos de interés. 

 
V. Evaluar y revisar permanentemente la conducta de las personas que 

proporcionen servicios de inversión asesorados y no asesorados, tanto en las 
operaciones que realicen por cuenta propia, como de sus clientes, conforme a 
los mecanismos que al efecto apruebe el consejo de administración. 

 
Artículo 191.- Las casas de bolsa deberán proporcionar a sus clientes la información 
relativa a los productos financieros que ofrezcan, las actividades y servicios que 
presten, así como las comisiones cobradas, por lo que deberán contar con 
lineamientos para la difusión de tal información. La Comisión podrá expedir 
disposiciones de carácter general que establezcan tanto los elementos mínimos para 
la difusión de esta información como para la determinación de los conceptos y criterios 
para cobrar las comisiones.  
 
Asimismo, las casas de bolsa deberán incluir en los estados de cuenta el resultado del 
cálculo del rendimiento de las carteras de inversión de sus clientes. Dichos cálculos se 
realizarán conforme a las disposiciones de carácter general que establezca la 
Comisión. 
 
Artículo 200.- …  
 
I. …  
 

…  
 
La casa de bolsa podrá asesorar a sus clientes en las inversiones que en su 
caso se realicen, estipulando al efecto las responsabilidades que deriven de su 
asesoría, con independencia de si en el contrato se conviene o no el manejo 
discrecional.  
 
Se entenderá que las casas de bolsa prestan servicios asesorados cuando 
efectúen recomendaciones personalizadas por cualquier medio a sus clientes o 
dicha entidad realice operaciones en contratos discrecionales sin que medie 
participación del cliente. Cuando las casas de bolsa ejecuten lisa y llanamente 
las instrucciones que sus clientes les transmitan, se entenderá que no 
proporcionan servicios asesorados. En el caso de recomendaciones 
proporcionadas de manera verbal, las casas de bolsa estarán obligadas a llevar 
un registro electrónico o por escrito, con folios consecutivos, en el que conste la 
fecha y hora en que se hubieren dado, así como los datos necesarios para 
identificar los valores materia de cada recomendación.  
 
Asimismo, las casas de bolsa podrán promover y comercializar valores de 
manera generalizada con independencia del perfil del cliente, cuando por las 
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características de dichos valores se puedan adecuar a las necesidades de los 
inversionistas, sin necesidad de formular recomendaciones personalizadas. La 
Comisión señalará en disposiciones de carácter general el tipo de valores que 
actualizarán este supuesto atendiendo al tipo de inversionista. 

 
II. A menos que en el contrato se pacte el manejo discrecional de la cuenta, las 

instrucciones del cliente para la ejecución de operaciones específicas o 
movimientos en la cuenta del mismo, podrán hacerse de manera escrita, verbal, 
electrónica o telefónica, debiéndose precisar en todo caso el tipo de operación o 
movimiento, así como los datos necesarios para identificar los valores materia de 
cada operación o movimiento en la cuenta. En el caso de instrucciones giradas 
de forma verbal, las casas de bolsa estarán obligadas a llevar un registro 
electrónico o por escrito, que contenga los datos a que alude el cuarto párrafo de 
la fracción I anterior.  

 
…  

 
III. a VII. …  
 
VIII. …  
 

Se entiende que la cuenta es discrecional, cuando el cliente autoriza a la casa 
de bolsa para actuar a su arbitrio, conforme la prudencia le dicte y cuidando las 
inversiones como propias, observando lo previsto en el artículo 189, tercer 
párrafo, fracciones I a III, así como cuarto y quinto párrafos de tal precepto de 
esta Ley, así como en el marco general de actuación que deberá contener los 
elementos mínimos que la Comisión determine mediante disposiciones de 
carácter general.  

 
…  
 

IX. a XI. … 
 
XII. Las casas de bolsa no podrán celebrar contratos de intermediación bursátil en los 

que sean cotitulares de las cuentas respectivas, sus apoderados para celebrar 
operaciones con el público u operadores de bolsa. 

 
Artículo 203.- Las casas de bolsa deberán enviar a sus clientes, dentro de los 
primeros cinco días hábiles posteriores al corte mensual, un estado de cuenta 
autorizado con la relación de todas las operaciones realizadas que refleje la posición 
de valores de dichos clientes al último día del corte mensual, así como la posición de 
valores del corte mensual anterior. Asimismo, deberá contener la demás información 
que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter general. 
 
…  
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…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 204.- …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
I. a IV.  …  
 
En los casos en los que las partes de los contratos de prenda bursátil pacten la 
transferencia de propiedad de los valores otorgados en prenda, éstas podrán pactar 
adicionalmente que en caso de que exista un incumplimiento de las obligaciones 
garantizadas, el acreedor mantenga la propiedad de los valores otorgados en prenda 
hasta por la cantidad que importe las obligaciones garantizadas sin necesidad de que 
exista un procedimiento de ejecución o resolución judicial y se aplique el monto de los 
valores otorgados en prenda al pago de las obligaciones de pago del deudor, 
considerándolos a su valor de mercado. El efecto de dicha aplicación al pago será 
extinguir las obligaciones garantizadas hasta la cantidad que importe el valor de 
mercado de los valores otorgados en prenda. 
 
Si el precio de mercado de los valores otorgados en prenda no cubre la totalidad de 
las obligaciones garantizadas, quedará expedita la acción del acreedor por el resto de 
la deuda. Para el caso de que las garantías excedan la obligación garantizada, el 
acreedor deberá devolver el remanente al deudor. En caso de que las partes realicen 
la aplicación al pago de conformidad con el párrafo anterior, se entenderá que la 
aplicación al pago se llevó a cabo por el consentimiento de las partes como una forma 
de pago de las obligaciones del deudor y no en ejecución de la prenda bursátil.  
 
Las partes deberán pactar en el contrato respectivo los términos para la determinación 
del valor de mercado de los valores otorgados en prenda. 
 
…  
 
…  
 
…  
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Artículo 208.- Las casas de bolsa estarán obligadas a grabar o documentar en medios 
electrónicos o digitales todas las comunicaciones con sus clientes respecto de los 
servicios de asesoría, promoción, compra y venta de valores o fiduciarios relacionados 
con las actividades antes citadas, así como conservar durante un plazo de cuando 
menos cinco años como parte integrante de la contabilidad de la casa de bolsa, tales 
grabaciones o documentos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo de la 
fracción III del artículo 212 de esta Ley. Dicha información y documentación deberá 
estar a disposición de la Comisión en todo momento, quien podrá requerir su entrega 
inmediata.  
 
Artículo 212.- …  
 
I. …  
 
II. …  
 

a) y b) …  
 
Los reportes a que se refiere esta fracción, de conformidad con las disposiciones 
de carácter general previstas en este artículo, se elaborarán y presentarán 
tomando en consideración cuando menos, las modalidades que al efecto estén 
referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, 
teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 
monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y 
bursátiles que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se 
definan como relevantes, internas preocupantes e inusuales, las relacionadas 
con transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en 
moneda extranjera.  

 
III. …  
 

a) a d) …  
 
e) El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las 

medidas y procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones 
de carácter general a que se refiere este artículo. 

 
f) El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar 

como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada casa de 
bolsa. 

 
…  
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…  
 
…  
 
…  
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión conforme al procedimiento previsto en el artículo 391 de la presente ley, con 
multa equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada o, en su caso, 
de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que 
debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 
operaciones relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo con moneda extranjera, no reportadas, así 
como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a), b), c) o e) de la fracción III de 
este artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de salario y en los 
demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él 
emanen multa de 5,000 a 50,000 días de salario.  
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las casas de bolsa, sus miembros del 
consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán 
abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que 
se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal 
documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en 
los términos de las leyes correspondientes. 
 
Artículo 224.- …  
 
Para la prestación de servicios asesorados y no asesorados las casas de bolsa 
deberán contar con áreas de negocio separadas e independientes respecto de las 
demás áreas de negocio, ajustándose a las disposiciones de carácter general que 
expida la Comisión. 
 
Artículo 225.- Las personas que sin ser intermediarios del mercado de valores 
proporcionen de manera habitual y profesional servicios de administración de cartera 
de valores tomando decisiones de inversión a nombre y por cuenta de terceros, así 
como que otorguen asesoría de inversión en valores, análisis y emisión de 
recomendaciones de inversión, tendrán el carácter de asesores en inversiones.  
 
Para ser asesores en inversiones se requiere registrarse ante la Comisión. Tratándose 
de personas físicas, deberán acreditar que cuentan con honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio, en términos de las disposiciones de carácter general que expida 
la Comisión, así como contar con la certificación ante un organismo autorregulatorio 
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conforme al artículo 193 de esta Ley. Para el caso de personas morales, deberán ser 
sociedades anónimas o sociedades de responsabilidad limitada en términos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y ajustarse a los siguientes requisitos:  
 
I. Que en su objeto social se prevea la realización de las actividades señaladas en 

el párrafo anterior.  
 
II. Que en sus estatutos sociales se prevea que en la realización de su objeto el 

asesor en inversiones deberá ajustarse a lo previsto en la presente Ley y en las 
demás disposiciones aplicables.  

 
III. Que cuenten con establecimientos físicos destinados exclusivamente a la 

realización de su objeto social.  
 
IV. Que acompañen a su solicitud la relación e información de las personas que 

directa o indirectamente mantengan una participación en el capital social del 
asesor en inversiones.  

 
Los asesores en inversiones cuyos accionistas, socios, miembros del consejo de 
administración, así como los directivos, apoderados y empleados no participen en el 
capital o en los órganos de administración, ni tengan relación de dependencia con 
instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
instituciones calificadoras de valores, deberán adicionar a su denominación la 
expresión “independiente”. En caso contrario, estarán obligados a revelar a sus 
clientes tal situación al momento de contratar con ellos.  
 
Las sociedades que se registren en términos del presente artículo, deberán presentar 
ante la Comisión los datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, en un 
plazo que no deberá exceder de quince días hábiles contados a partir del otorgamiento 
del mismo.  
 
Dentro de los tres días hábiles siguientes a que el asesor en inversiones haya inscrito 
en el registro señalado en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
la transmisión de cualquiera de sus acciones o partes sociales por más del diez por 
ciento de su capital social pagado, deberán dar aviso a la Comisión de dicha 
transmisión.  
 
El registro que lleve la Comisión de acuerdo con lo previsto en este artículo será 
público, por lo que dicha Comisión le dará difusión en su página electrónica de la red 
mundial denominada Internet y contendrá anotaciones respecto de cada asesor en 
inversiones, que podrán referirse entre otras, a la cancelación del registro. La 
Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general las bases de la 
organización y funcionamiento del registro, así como las anotaciones adicionales que 
deberá incorporar.  
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Las personas a que se refiere este artículo podrán formar parte de un organismo 
autorregulatorio reconocido por la Comisión en términos de esta Ley. 
 
Los asesores en inversiones no podrán llevar a cabo intermediación con valores y 
estarán sujetos a la supervisión de la Comisión en términos del primer párrafo del 
artículo 351 de esta Ley. 
 
Artículo 226.- …  
 
I. Contar con mandato que les faculte girar instrucciones para la celebración de 

operaciones con valores a nombre y por cuenta de sus clientes, o bien, estar 
autorizados al efecto en los contratos celebrados por el cliente con 
intermediarios del mercado de valores o instituciones financieras del exterior del 
mismo tipo. En cualquier caso, en el contrato respectivo deberán estipularse las 
responsabilidades que deriven de sus servicios.  

 
II. Documentar a nombre del cliente respectivo las operaciones con valores que 

ordenen por cuenta de este. Asimismo, conservar las recomendaciones 
formuladas y la información proporcionada sobre las actividades, servicios y 
productos financieros que ofrezcan. Adicionalmente, llevar un registro electrónico 
o por escrito, con folios consecutivos, en el que conste la fecha y hora en que el 
cliente le hubiere requerido realizar una operación, así como los datos 
necesarios para identificar los valores materia de cada operación.  

 
III.  …  
 
IV. Se deroga.  
 
V. y VI. …  
 
VII. Se deroga.  
 
VIII. La propaganda o publicidad dirigida al público estará sujeta a las previsiones 

contenidas en el artículo 6 de la presente Ley. 
 
IX. Sujetarse a lo dispuesto por los artículos 188, fracción IV; 189, párrafos tercero, 

fracciones I a III, así como párrafos cuarto y quinto; 190, salvo por lo dispuesto 
en los párrafos penúltimo y último; 191, excepto último párrafo; 200, fracción VIII, 
segundo párrafo de esta Ley, así como a las disposiciones de carácter general 
que expida la Comisión en términos de tales artículos. En caso de ser asesores 
en inversiones que no sean independientes, en adición a lo anterior, les 
resultarán aplicables los límites máximos a que alude el artículo 178, respecto de 
las recomendaciones que formulen, e igualmente deberán ajustarse a lo previsto 
en el artículo 190, párrafos penúltimo y último del presente ordenamiento legal.  
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Los asesores en inversiones deberán contribuir con los intermediarios del mercado de 
valores para la adecuada identificación de sus clientes, para los efectos a que hace 
referencia el artículo 212 de esta Ley.  
 
Los intermediarios del mercado de valores estarán exentos de responsabilidad frente a 
sus clientes, cuando la celebración de las operaciones se realice en cumplimiento de 
las instrucciones giradas por parte de asesores en inversiones, en términos de lo 
previsto en la fracción I de este artículo. En estos supuestos, a los intermediarios del 
mercado de valores no les resultará aplicable lo previsto por el artículo 190 de esta 
Ley. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 189, segundo párrafo del 
presente ordenamiento legal. 
 
Artículo 227.- …  
 
I. Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de emisoras por la 

promoción de los valores que emiten o de personas relacionadas con tales 
emisoras. 

 
II. Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de intermediarios del 

mercado de valores, nacionales o del extranjero, por cualquier concepto.  
 
III. …  
 
IV. Ofrecer rendimientos garantizados o actuar en contra del interés de sus clientes.  
 
V.  Actuar como cotitulares en los contratos de intermediación bursátil de sus 

clientes. 
 
…  
 
Artículo 227 Bis.- La Comisión, previa audiencia del asesor en inversiones 
interesado, podrá declarar la cancelación del registro a que se refiere el artículo 225 
de esta Ley, en los siguientes casos: 
 
I. Si el asesor en inversiones efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto 

por esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella. 
 
II. Si el asesor en inversiones no realiza las operaciones para las cuales le fue 

otorgado el registro a que se refiere el artículo 225 de la presente Ley. 
 
III. Si sus administradores han intervenido en operaciones que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley o las normas que de ella deriven.  
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IV. Si el asesor en inversiones, por conducto de su representante legal, así lo 
solicita. 

 
V. Tratándose de personas físicas, cuando dejen de cumplir con los requisitos de 

honorabilidad e historial crediticio satisfactorio o no cuenten con la certificación 
correspondiente. 

 
La cancelación del registro incapacitará a la sociedad para realizar las operaciones a 
que se refieren los artículos 225, a partir de la fecha en que se notifique la misma.  
 
La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en 
el plazo de sesenta días hábiles de haber notificado la cancelación del registro, éste 
no hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe 
imposibilidad de llevar a cabo la liquidación del asesor en inversiones, lo hará del 
conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos trescientos 
sesenta días naturales a partir del mandamiento judicial. 
 
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de 
sesenta días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 
 
Artículo 237.- …  
 
…  
 
…  
 
Las acciones representativas del capital social de las bolsas de valores serán de libre 
suscripción. 
 
Las casas de bolsa, instituciones de crédito, instituciones de seguros y de fianzas, 
sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión y 
administradoras de fondos para el retiro, podrán invertir, con cargo a su capital, en 
acciones representativas del capital social de las bolsas de valores. Las personas que 
sean propietarias, directa o indirectamente, del diez por ciento o más del capital de las 
entidades antes señaladas, en ningún caso podrán participar en el capital social de las 
bolsas de valores.  
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de las bolsas de valores, salvo en los casos siguientes: 
 
I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal 

tales como apoyos o rescates financieros.  
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Las bolsas de valores que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán 
entregar a la Secretaría la información y documentación que acredite satisfacer 
lo antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
encuentren en dicho supuesto. La Secretaría tendrá un plazo de noventa días 
hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver si la participación de que se trata se ubica en el 
supuesto de excepción previsto en esta fracción. 

 
II. Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales 

como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Secretaría, siempre que a su juicio dichas 
personas acrediten que: 

 
a) No ejercen funciones de autoridad, y  
 
b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 

extranjero de que se trate. 
 
III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se 

tenga el control de la bolsa de valores, en términos del artículo 2, fracción III. de 
esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las solicitudes de autorización que se 
deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

 
Artículo 237 Bis.- Las bolsas de valores se abstendrán de efectuar la inscripción en el 
registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, de aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en contravención 
de lo dispuesto por el artículo anterior, debiendo informar tal circunstancia a la 
Secretaría, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga 
directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de 
una bolsa de valores, se realicen en contravención a lo dispuesto en el artículo 
anterior, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
correspondientes de la bolsa de valores quedarán en suspenso y por lo tanto no 
podrán ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o 
resolución que corresponda o que se han satisfecho los requisitos que esta ley 
contempla. 
 
Artículo 241.- …  
 
…  
 
Los accionistas podrán designar en asamblea general de accionistas un consejero y 
un comisario por cada diez por ciento que tengan en lo individual o en conjunto de las 
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acciones representativas del capital social así como revocar dichos nombramientos, 
sin que resulten aplicables los porcentajes a que hacen referencia los artículos 144 y 
171 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tales designaciones, sólo podrán 
revocarse cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás 
consejeros o comisarios, según sea el caso, en cuyo supuesto no deberán ser 
designados con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha 
de revocación. 
 
Artículo 242.- El consejo de administración podrá establecer los comités que estime 
necesarios para el mejor desempeño de las funciones de la sociedad, pero en todo 
caso deberá contar con comités encargados de la admisión de miembros, del listado 
de emisoras, de auditoría, de normativa, de vigilancia y de sanciones. El comité de 
auditoría deberá ser presidido por un consejero independiente.  
 
… 
 
Artículo 244.- …  
 
I. a IX. …  
 
X. Celebrar acuerdos con otras bolsas de valores nacionales o extranjeras, que 

tengan por objeto facilitar el acceso a sus sistemas de negociación.  
 
XI. y XII. …  
 
Artículo 252.- …  
 
Las bolsas de valores requerirán de la previa autorización de la Comisión para la 
celebración de los acuerdos a que alude la fracción X del artículo 244 de esta Ley. 
Para otorgar dicha autorización deberá considerarse el impacto en la liquidez y 
profundidad del mercado de valores mexicano y las particularidades del mercado de 
valores del exterior de que se trate evaluando si el mercado se ajusta a los principios 
regulatorios que para los mercados internacionales esta Ley contempla, así como la 
existencia de acuerdos de intercambios de información o la reciprocidad y los usos y 
prácticas de mercado compatibles con el nacional. Adicionalmente, la Comisión podrá 
establecer mediante disposiciones de carácter general los requisitos que para obtener 
la autorización referida deberán cumplir las bolsas de valores.  
 
Artículo 254.- …  
 
I. a V. …  
 
Las sociedades que administren sistemas para facilitar operaciones con valores 
deberán dar aviso a la Comisión sobre las modificaciones que efectúen a la 
documentación señalada en el presente artículo, dentro de los diez días hábiles 
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siguientes a la fecha en que las realicen. La propia Comisión podrá objetar las citadas 
modificaciones, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el 
aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se ajusten o contravengan lo 
establecido en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables. En 
todo caso, los cambios realizados a la documentación referida surtirán sus efectos 
hasta que concluya el plazo de veinte días hábiles antes señalado. 
 
Artículo 257.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 
valores sólo podrán otorgar los servicios a que se refieren las fracciones I y III del 
artículo 255 de esta Ley a instituciones de crédito, casas de bolsa y demás 
inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros.  
 
Las entidades e inversionistas señalados en el párrafo anterior, exclusivamente podrán 
operar por cuenta propia en las referidas sociedades que administran sistemas para 
facilitar operaciones con valores. Asimismo, dichas entidades e inversionistas en 
ningún caso podrán participar al amparo de fideicomisos, mandatos o comisiones.  
 
Artículo 259.- …  
 
…  
 
La Comisión podrá establecer normas prudenciales orientadas a preservar la calidad 
de las actividades y servicios de las sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores en materia de controles internos, segregación de funciones, 
prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, transparencia 
y equidad en las actividades y servicios, en protección del mercado en general. 
 
Artículo 262.- Las bolsas de valores podrán establecer un listado especial de valores 
que se denominará sistema internacional de cotizaciones. Adicionalmente, podrán 
establecer acuerdos que tengan por objeto facilitar el acceso a sus sistemas de 
negociación con otras bolsas de valores nacionales o extranjeras.  
 
…  
 
Tratándose de los acuerdos para facilitar el acceso a los sistemas de negociación, la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general, regulará la forma en la que 
habrán de negociarse los valores que se amparen en dichos acuerdos, así como los 
supuestos para suspender el acceso a los citados sistemas, o de los participantes, o 
para revocar la autorización respectiva. Solo podrán participar en dichos sistemas las 
casas de bolsa; los valores no se podrán negociar fuera de tales sistemas y las 
operaciones se considerarán como celebradas en bolsa.  
 
Artículo 263.- …  
 
I.  …  
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II. Que los emisores, el mercado de origen de los títulos o los propios títulos 

reciban, de acuerdo con sus características, los reconocimientos que señale la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general.  

 
III. …  
 
…  
 
Artículo 264.- …  
 
Último párrafo.- Se deroga.  
 
Artículo 275.- …  
 
Ninguna persona o grupo de personas podrá adquirir, directa o indirectamente, 
mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, acciones que 
representen el diez por ciento o más del capital social de una institución para el 
depósito de valores. La Secretaría podrá autorizar excepcionalmente un porcentaje 
mayor. 
 
…  
 
…  
 
Artículo 282.- Los valores objeto de depósito en instituciones para el depósito de 
valores, podrán ser representados en títulos múltiples o en un solo título que ampare 
parte o la totalidad de los valores materia de la emisión y del depósito. Tales títulos 
podrán emitirse de manera electrónica en forma de mensaje de datos con firma 
electrónica avanzada de acuerdo con lo establecido en el Código de Comercio y de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México, 
que comprendan, entre otros aspectos, los títulos que podrán emitirse utilizando 
medios electrónicos, así como las características específicas y de seguridad que 
deberán reunir para tales efectos. Los títulos que se encuentren emitidos en medios 
impresos, podrán sustituirse de manera electrónica en los términos del presente 
párrafo de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita el Banco 
de México. 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
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Artículo 283.- El servicio de depósito a que se refiere este Capítulo se constituirá 
mediante la entrega de los valores a la institución para el depósito de valores, la que 
abrirá cuentas a favor de los depositantes. Adicionalmente, tratándose del servicio de 
depósito de valores que consten en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, la recepción de los mismos se hará ajustándose a las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio. 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 295.- …  
 
…  
 
Lo previsto en este artículo, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las 
instituciones para el depósito de valores de proporcionar a la Comisión toda clase de 
información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de supervisión, les 
solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, o 
bien, a efecto de atender solicitudes de autoridades financieras del exterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 358 del presente ordenamiento legal. 
Adicionalmente, lo señalado en este artículo no afecta la obligación de las instituciones 
para el depósito de valores de proporcionar al Banco de México la información que les 
solicite, incluyendo la relacionada con las tenencias de valores que mantienen sus 
depositantes por cuenta propia o de terceros, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 350 de esta Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 324.- …  
 
I. a VII. …  
 
Los proveedores de precios deberán dar aviso a la Comisión sobre las modificaciones 
que efectúen a la documentación señalada en el presente artículo, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que las realicen. La propia Comisión podrá 
objetar las citadas modificaciones, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se ajusten 
o contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y demás 
disposiciones aplicables. En todo caso, los cambios realizados a la documentación 
referida surtirán sus efectos hasta que concluya el plazo de veinte días hábiles antes 
señalado. 



 

713 
 

 
Artículo 333.- …  
 
…  
 
Adicionalmente, la Comisión podrá establecer normas relativas a los controles 
internos, prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, 
transparencia y equidad en los servicios de los proveedores de precios.  
 
Artículo 335.- …  
 
I. a VI. …  
 
Las instituciones calificadoras de valores deberán dar aviso a la Comisión sobre las 
modificaciones que efectúen a la documentación señalada en el presente artículo, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que las realicen. La propia 
Comisión podrá objetar las citadas modificaciones, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las 
modificaciones no se ajusten o contravengan lo establecido en el presente 
ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables. En todo caso, los cambios 
realizados a la documentación referida surtirán sus efectos hasta que concluya el 
plazo de veinte días hábiles antes señalado. 
 
Artículo 339.- …  
 
…  
 
La Comisión establecerá normas relativas a los controles internos, prevención de 
conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, transparencia y equidad en 
los servicios de las instituciones calificadoras de valores.  
 
Artículo 344.- Los licenciados en derecho y los expertos independientes que elaboren 
opiniones en términos de esta Ley, deberán reunir los requisitos previstos en las 
disposiciones a que hace referencia el artículo 343 de esta Ley, salvo por lo que se 
refiere a ser socio de una persona moral donde preste servicios profesionales. Dichos 
requisitos serán igualmente aplicables, en lo conducente, a la persona moral que 
preste los servicios profesionales a la emisora de que se trate de la que, en su caso, 
sean socios o para la cual laboren. 
 
… 
 
Artículo 351 Bis.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar 
interrupciones o alteraciones en el funcionamiento del sistema financiero o del sistema 
de pagos, así como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, la 
Secretaría, el Banco de México y la Comisión, deberán, a petición de parte interesada 



 

714 
 

y en términos de los convenios a que se refiere el último párrafo de este artículo, 
intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 
 
I. En el ejercicio de sus facultades; 
 
II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas 

o autoridades o bien, 
 
III. Directamente de otras autoridades. 
 
A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones 
relativas a la información reservada o confidencial en términos de las disposiciones 
legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este artículo será 
responsable administrativa y penalmente, en términos de la legislación aplicable, por la 
difusión a terceros de información confidencial o reservada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas en el 
presente artículo deberán celebrar convenios de intercambio de información en los que 
especifiquen la información objeto de intercambio y determinen los términos y 
condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios 
deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las 
instancias de control respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la 
entrega de información o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos. 
 
Artículo 358.- La Secretaría, la Comisión y el Banco de México, en el ámbito de su 
competencia, estarán facultadas para proporcionar a las autoridades financieras del 
exterior toda clase de información que estimen procedente para atender los 
requerimientos que le formulen, en el ámbito de su competencia, tales como 
documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que tales 
autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en ejercicio de sus facultades.  
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener 
suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras de 
que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para entregar a las 
autoridades financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades, o 
bien de otras autoridades.  
 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del 
exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su 
poder por haberla obtenido directamente en el ejercicio de sus facultades. Asimismo, 
el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del 



 

715 
 

exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga 
de otras autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga 
expresamente autorizado en el convenio de intercambio de información, por virtud del 
cual hubiere recibido dicha información. 
 
En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la 
información a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le 
pretenda dar a la misma sea distinto a aquél para el cual haya sido solicitada, sea 
contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos convenidos en el 
acuerdo de intercambio de información respectivo.  
 
La Secretaría, la Comisión y el Banco de México deberán establecer mecanismos de 
coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo 
a las autoridades financieras del exterior.  
 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no 
implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía 
o análogas que se deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 358 Bis.- La Comisión, a solicitud de las autoridades citadas en el artículo 
358 anterior y con base en el principio de reciprocidad, podrá realizar visitas de 
inspección a las emisoras que tengan valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores o a las filiales de las entidades. A discreción de la misma, las visitas podrán 
hacerse por su conducto o bien, en cooperación con la autoridad financiera del exterior 
de que se trate, podrá permitir que esta última la realice. 
 
La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación y acompañarse de lo siguiente: 
 
I. Descripción del objeto de la visita. 
 
II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 
 
La Comisión podrá solicitar a las autoridades financieras del exterior que realicen 
visitas en términos de este artículo un informe de los resultados obtenidos. 
 
Artículo 363.- …  
 
I. a III. …  
 
IV. Los miembros y secretario del consejo de administración, los comisarios, el 

director general y los directivos que ocupen el nivel jerárquico inmediato inferior 
al de éste, el contralor normativo, los factores y dependientes, o los equivalentes 
de los anteriores, de intermediarios del mercado de valores o personas que 
proporcionen servicios independientes o personales subordinados a una 



 

716 
 

emisora, en cualquier evento relevante que constituya información privilegiada, 
así como de la persona moral, tenga o no el carácter de emisora, que tuviera 
alguna relación o vinculación financiera, administrativa, operacional, económica 
o jurídica con la emisora a quien se atribuya el evento relevante de que se trate, 
o que hubiere participado con cualquier carácter en el acto, hecho o 
acontecimiento relativo a dicho evento. 

 
V. a IX. …  
 
X. Aquellas personas que realicen operaciones con valores apartándose de sus 

patrones históricos de inversión en el mercado y que razonablemente puedan 
haber tenido acceso a la información privilegiada a través de las personas a que 
se refieren las fracciones I a IX anteriores. Se entenderá que razonablemente 
pudieron haber tenido acceso a la información privilegiada, las personas 
siguientes: 
 
a) a c) …  
 
d) Aquéllas que hubiesen tenido contacto o sostenido comunicación, por 

cualquier medio, con las personas a que se refieren las fracciones I a IX de 
este artículo, así como las citadas en los incisos a) a c) anteriores.  

 
…  
 
…  
 
Artículo 366.- … 
 
Las personas e instituciones fiduciarias a que se refiere este artículo, previo a la 
concertación de operaciones, deberán consultar a la emisora con la cual se 
encuentran vinculadas, de conformidad con las políticas, lineamientos o mecanismos 
que al efecto haya establecido, si ha transmitido o pretende transmitir órdenes para 
adquirir o colocar acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que 
las representen, en cuyo caso, tales personas e instituciones fiduciarias se abstendrán 
de enviar órdenes de compra o venta, según corresponda, salvo que se trate de 
ofertas públicas. 
 
La ausencia de dichas políticas, lineamientos o mecanismos no excusará a las 
personas e instituciones fiduciarias antes referidas, de su obligación de realizar la 
consulta a que se refiere el párrafo inmediato anterior, en todo caso, a través de la 
persona responsable que hubiere designado la emisora para operar su fondo de 
recompra, previo a la concertación de operaciones.  
 
…  
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Artículo 368.- Se prohíbe la difusión de información falsa o que induzca a error sobre 
valores, o bien, respecto de la situación financiera, administrativa, económica, 
operacional o jurídica de una emisora, a través de prospectos de colocación, 
suplementos, folletos, reportes y demás documentos informativos y, en general, de 
cualquier medio masivo de comunicación 
 
Se considerará que existe difusión de información que induce a error, salvo prueba en 
contrario, cuando en algún prospecto de colocación, suplemento, folleto, reporte, 
revelación de evento relevante y demás documentos informativos, se haya omitido, ya 
sea total o parcialmente, información relevante por parte de una emisora, 
intermediarios del mercado de valores, asesores en inversiones, auditores externos, 
licenciados en derecho, expertos independientes, proveedores de precios e 
instituciones calificadoras de valores, en el ámbito de su competencia, o bien, se haya 
incluido información errónea.  
 
Artículo 369.- Se prohíbe la difusión o entrega de información falsa o que induzca al 
error sobre valores, productos financieros, o bien, respecto de la situación financiera, 
administrativa, económica, operacional o jurídica de una emisora, por parte de 
intermediarios del mercado de valores, apoderados de éstos o asesores en 
inversiones. La misma prohibición resultará aplicable respecto de los servicios 
asesorados o no asesorados en términos de los artículos 191 y 200, fracción I, 
párrafos cuarto y quinto de esta Ley o cualquier otro servicio que proporcionen los 
intermediarios del mercado de valores, apoderados de éstos o asesores en 
inversiones.  
 
Se considerará que existe difusión de información que induce a error en los supuestos 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 368.  
 
Artículo 370.- …  
 
I. …  
 
II. Celebrar operaciones de simulación en cuanto al volumen o precio de valores. 
 
III. y IV. …  
 
V. Contravenir los sanos usos y prácticas del mercado. Se considerará contrario a 

un sano uso o práctica de mercado todo acto que se contraponga a los fines de 
la presente Ley o cualquier otro que lesione algún bien jurídicamente tutelado 
por la misma.  

 
VI. …  
 
…  
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…  
 
Artículo 370 Bis.- Los miembros del consejo de administración, director general o su 
equivalente y demás directivos de las sociedades anónimas promotoras de inversión 
bursátil o sociedades anónimas bursátiles tendrán prohibido alterar cuentas activas o 
pasivas o las condiciones de los contratos que formen parte o den base a sus registros 
contables, o bien, hacer u ordenar que se registren operaciones o gastos inexistentes 
o que se exageren las reales de la sociedad. 
 
Igual prohibición resultará aplicable a los miembros del consejo de administración 
director general o su equivalente y demás directivos de las emisoras de certificados 
bursátiles a que alude el artículo 62 de esta Ley o, según sea el caso, del 
fideicomitente, integrantes del comité técnico, del administrador del patrimonio 
fideicomitido de certificados bursátiles fiduciarios a que alude el artículo 62 de la 
presente Ley. 
 
Artículo 371.- Las personas que se indican a continuación, estarán obligadas a 
establecer lineamientos, políticas y mecanismos de control, con apego a las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, para aquellas 
operaciones con valores que realicen sus consejeros, directivos y empleados que por 
virtud de su empleo, cargo o comisión, tengan o puedan tener acceso a información 
privilegiada o confidencial relacionada con procesos de inscripción de valores en el 
Registro, ofertas públicas, adquisición o enajenación de acciones propias de emisoras, 
o bien, de operaciones ordenadas por la clientela inversionista:  
 
I. a V. …  
 
VI. Las emisoras. 
 
VII. Los asesores en inversiones. 
 
Artículo 374.- Serán sancionados con prisión de tres a quince años quienes lleven a 
cabo cualquiera de las conductas siguientes: 
 
I. y II. …  
 
Artículo 380.- Será sancionado con prisión de tres a quince años todo aquél que 
estando obligado legal o contractualmente a mantener confidencialidad, reserva o 
secrecía, proporcione por cualquier medio o transmita información privilegiada a otra u 
otras personas.  
 
…  
 
Artículo 383.- Serán sancionadas con prisión de cinco a diez años, las personas que: 
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I. y II. …  
 
Artículo 383 Bis.- Serán sancionados con prisión de cinco a diez años, los directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados para celebrar operaciones con el público de los 
intermediarios del mercado de valores o asesores en inversiones, que por sí o a través 
de interpósita persona proporcionen información falsa o que induzca al error sobre los 
servicios asesorados y no asesorados que presten, sobre los valores o respecto de la 
situación financiera, administrativa, económica, operacional o jurídica de una emisora. 
 
Artículo 386.- …  
 
Igual pena se impondrá a los miembros del consejo de administración, director general 
o su equivalente y demás directivos de las emisoras de certificados bursátiles a que 
alude el artículo 62 de esta Ley o, según sea el caso, del fideicomitente, miembros del 
comité técnico, del administrador del patrimonio fideicomitido que, mediante la 
alteración de las cuentas activas o pasivas o de las condiciones de los contratos que 
formen parte o den base a sus registros contables hagan u ordenen que se registren 
operaciones o gastos inexistentes o que se exageren las reales, o que dolosamente 
realicen cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la ley, generando en 
cualquiera de dichos supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la 
sociedad, de las personas morales controladas por esta o del fideicomiso de que se 
trate, en beneficio propio ya sea directamente o a través de interpósita persona. 
 
…  
 
…  
 
Artículo 388.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición 
de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; salvo tratándose de los delitos 
previstos en los artículos 375, 377, 384 y 386 de esta Ley, en cuyo caso las víctimas, 
ofendidos o los titulares de las cuentas de que se traten, también podrán formular 
directamente la querella. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 



 

720 
 

Artículo 389.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se 
admitirán las pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y 
cuando las mismas sean ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantía de 
audiencia. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, la misma deberá ser 
desahogada por escrito. 
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 390.- …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Las multas impuestas por la Comisión se harán efectivas por la Secretaría, una vez 
que hayan quedado firmes. 
 
Artículo 391.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo, 
a que se refiere esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 
 
I. … 
 
II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia 

a que se refiere la fracción anterior dentro del plazo concedido, o bien, 
habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su 
contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá 
a la imposición de la sanción correspondiente.  

 
III. En la imposición de sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente:  
 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero mexicano que haya producido 
o pueda producir la infracción; 

 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones 

correctivas aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente 
al que haya incurrido en una infracción que haya sido sancionada y, en 
adición a aquélla, cometa la misma infracción, dentro de los dos años 
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inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente. 

 
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente 
hasta el doble de la prevista originalmente. 

 
c) La cuantía de la operación en relación con la cual se cometió la infracción 

respectiva; 
 
d) La condición económica del infractor a efecto que de la sanción no sea 

excesiva, y  
 
e) La naturaleza de la infracción cometida.  

 
IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo 

establecido en la fracción III anterior, podrán tomar en cuenta cualquiera de los 
aspectos siguientes:  
 
a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 
 
b) El lucro obtenido; 
 
c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto 

por esta Ley y las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 
 
d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado;  
 
e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda 

ser constitutiva de un delito, o 
 
f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales 

efectos. 
 
… 
 
Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la Comisión podrá, además de la 
imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente 
amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, 
que no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten intereses de 
terceros o del propio sistema financiero, así como la existencia de atenuantes. 
 
…  
 
La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, cuando el presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido 
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el daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el 
ejercicio de las atribuciones de la Comisión, a efecto de deslindar responsabilidades. 
 
Sexto párrafo.- Se deroga.  
 
…  
 
Último párrafo.- Se deroga.  
 
Artículo 391 Bis.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión, 
ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá difundir a 
través del sitio electrónico que en la red mundial denominada Internet tenga la propia 
Comisión, las resoluciones que dicte derivadas de los procedimientos administrativos 
de sanción que haya sustanciado, señalando lo siguiente: 
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
 
II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según 

corresponda, la conducta infractora, y  
 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es 

susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún 
medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia 
por haber sido debidamente notificada por autoridad competente. 

 
La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
 
Artículo 392.- …  
 
I.  Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a: 
 

a) …  
 

Igual sanción será aplicable a las entidades financieras, así como las 
personas físicas o morales reguladas por esta Ley que no cumplan con la 
entrega de información que conforme a las disposiciones aplicables tengan 
que presentar de manera periódica a la Secretaría, al Banco de México o a 
la Comisión,  

 
b) Las personas morales mexicanas que en forma directa o a través de 

fideicomisos o figuras similares o equivalentes, realicen oferta de valores 
en el extranjero, en contravención a lo establecido en el artículo 7, 
segundo párrafo, de esta Ley.  
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c) Los integrantes de los comités que ejerzan las funciones en materia de 
auditoría o prácticas societarias, que se abstengan de emitir opinión al 
consejo de administración de las sociedades anónimas bursátiles, sobre 
los asuntos a que se refieren las fracciones I, inciso a) y II, inciso a) del 
artículo 42 de esta Ley, así como los directores generales de ese tipo de 
sociedades que omitan cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 
44, fracciones IV y V, del presente ordenamiento legal. Igualmente, a los 
titulares de las áreas de finanzas y jurídica o sus equivalentes que 
incumplan con su obligación de revisar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como suscribir los reportes a que se refiere el artículo 
104 de esta Ley. 

 
d) …  
 
e) y f) Se derogan 
 
g) a i) …  
 
j) y k)  Se derogan. 
 
l) y m) …  
 
n) Las personas que omitan conservar dentro del plazo legal establecido, 

la documentación e información a que se refieren los artículos 243, 
segundo párrafo, 267, 330 o 345 de esta Ley.  

 
o) a z) …  
 
aa) A las emisoras o entidades que omitan establecer los lineamientos, 

políticas y mecanismos de control a que se refieren los artículos 366, tercer 
párrafo o 371 de esta Ley. 

 
II.   Multa de 20,000 a 100,000 días de salario, a: 
 

a) a e) …  
 

f) Las personas que celebren operaciones en contravención con lo dispuesto 
por los artículos 57 o 370, fracciones II, III y VI de esta Ley.  

 
g) a l) …  
 
m) Las entidades financieras que no cuenten con los órganos, comités o 

personas a que se refieren los artículos 126, 242, 278, 306 y 327 de 
esta Ley, según corresponda.  
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n) a w) …  
 
III.  Multa de 30,000 a 100,000 días de salario, a: 
 

a) a i) …  
 
j) Se deroga.  
 
k) …  
 
l) Las emisoras que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 104 de 

esta Ley, omitan proporcionar a la Comisión o a la bolsa en que listen sus 
valores, la información o los reportes a que se refiere dicho artículo, o bien, 
cuando los presenten en forma incompleta o sin cumplir con los requisitos, 
términos o condiciones exigidos para ello. Igualmente, a las emisoras que 
omitan elaborar sus estados financieros conforme a principios de 
contabilidad emitidos o reconocidos por la Comisión.  

 
m) Las emisoras que no cumplan con la obligación de llevar el control a que 

alude el artículo 105, último párrafo de esta Ley, o bien, cuando el registro 
no se realice y mantenga en los términos que tal artículo dispone. 

 
n) Las emisoras con valores inscritos en el Registro que no cumplan con la 

obligación de informar al público inversionista, en los términos previstos 
por el artículo 106 de esta Ley, las causas que a su juicio hayan dado 
origen a los eventos señalados en el propio artículo. Asimismo, cuando 
omitan dar a conocer al público inversionista la información que, a solicitud 
de la Comisión o de la bolsa en la que listen sus valores, estén obligadas a 
informar de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de esta Ley.  

 
o)  Las casas de bolsa que se ubiquen en alguno de los supuestos de 

suspensión a que se refiere el artículo 138, fracciones I a VIII y X, de esta 
Ley. 

 
p) Las casas de bolsa que se ubiquen en alguno de los supuestos de 

revocación a que se refiere el artículo 153, fracciones IV y VI a XII, de esta 
Ley. 

 
q) Las oficinas de representación de casas de bolsa del extranjero que 

realicen actividades en el territorio nacional distintas a las previstas en las 
disposiciones de carácter general que expida la Secretaría, en 
contravención a lo establecido en el artículo 159, segundo párrafo de esta 
Ley. 
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r) Las filiales que enajenen acciones serie "F" sin contar con autorización de 
la Secretaría, en contravención a lo establecido en el artículo 166 de esta 
Ley. 

 
s) Las casas de bolsa, proveedores de precios y asesores en inversiones que 

contravengan los artículos 186, 188, fracciones I y II, 196, 197, 227, 
fracción IV o 331 de esta Ley, según corresponda.  

 
t) Las entidades financieras que no se excusen en los términos del segundo 

párrafo del artículo 189 de esta Ley.  
 
u) Los integrantes del comité responsable del análisis de los productos 

financieros o la persona responsable de supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de servicios asesorados y no asesorados, que 
actúen en contravención a lo previsto en los artículos 190 Bis o 190 Bis 1 
de esta Ley, y las disposiciones de carácter general que de tales preceptos 
deriven, siempre que con ello no hubieren ocasionado un daño.  

 
v)  Las casas de bolsa que omitan mantener un capital global en relación con 

los riesgos en que incurran en su operación, en contravención a lo 
establecido en el artículo 173 de esta Ley. 

 
w)  Las casas de bolsa que operen fuera de bolsa los valores listados en ésta, 

sin contar con la previa autorización de la Comisión, en contravención a lo 
establecido en el artículo 179 de esta Ley. 

 
x)  Las casas de bolsa que omitan mantener depositados los valores que 

adquieran por cuenta propia o de terceros, en una institución para el 
depósito de valores o instituciones que señale la propia Comisión, en 
contravención a lo establecido en el artículo 182 de esta Ley. 

 
y)  Las casas de bolsa e instituciones para el depósito de valores que den 

noticias o información de las operaciones y servicios que presten, en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 192 ó 295 de esta Ley, según 
corresponda. 

 
z)  Las personas físicas autorizadas por la Comisión que ofrezcan en forma 

simultánea sus servicios a más de una entidad financiera, en 
contravención a lo previsto en el último párrafo del artículo 193 de esta 
Ley. 

 
aa)  Las casas de bolsa que omitan depositar los recursos de un cliente en una 

institución de crédito a más tardar el día hábil siguiente o adquirir acciones 
representativas del capital social de una sociedad de inversión en 
instrumentos de deuda, en la cuenta del cliente respectivo, o bien 
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invertirlos en reportos sobre valores gubernamentales, en contravención a 
lo establecido en el artículo 194 de esta Ley. 

 
ab)  Las casas de bolsa que omitan registrar en cuenta distinta de las que 

forman parte de su activo, los fondos y valores de clientes, en 
contravención a lo establecido en el artículo 206 de esta Ley. 

 
ac)  Las casas de bolsa y contrapartes centrales de valores que omitan abrir o 

no lleven contabilidades especiales, en contravención a lo establecido en 
los artículos 207 ó 314 de esta Ley, según corresponda. 

 
IV.  …  
 

a)  …  
 

b) Tratándose de infracciones a lo previsto en las fracciones II y III del artículo 
364 del presente ordenamiento legal, multa de 30,000 a 100,000 días de 
salario. 

 
c) Tratándose de las infracciones a lo señalado en el artículo 365, párrafo 

primero de esta Ley, multa por el importe de una a dos veces el beneficio 
obtenido en la operación de que se trate. El beneficio será el que resulte 
de la diferencia entre los precios de una y otra operación, atendiendo al 
volumen de las mismas. En caso de no existir beneficio, la multa será por 
el importe de 10,000 a 100,000 días de salario. 

 
V.   Multa de 10,000 a 100,000 días de salario a todo aquel que participe de manera 

directa o indirecta en actos que impliquen manipulación de mercado, cuando el 
beneficio obtenido no sea cuantificable, en contravención a lo establecido en el 
artículo 370, fracción I, de esta Ley. 

 
Si el beneficio obtenido es cuantificable, la multa a imponer podrá ser de una a 
dos veces dicho beneficio, más la cantidad que resulte de aplicar al mismo una 
tasa igual al promedio aritmético de los rendimientos que hayan generado las 
diez sociedades de inversión en instrumentos de deuda con mayor rentabilidad 
durante los seis meses anteriores a la fecha de la operación, previsto de acuerdo 
a la información proporcionada por dichas sociedades a la Comisión y que para 
los efectos del presente artículo puede ser consultada en la página o en el portal 
electrónico de internet de la propia Comisión. 

 
… 
 
…  

 
VI.  …  
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VII.  Multa de 30,000 a 150,000 días de salario, a: 
 

a) Los intermediarios del mercado de valores que realicen intermediación 
respecto de valores que no cumplan con lo previsto en el artículo 9 de esta 
Ley.  

 
b) Las personas que realicen alguna de las actividades previstas en los 

artículos 9, 114, 159, 160, 225, 234, 253, 272, 301, 322 o 334 de esta Ley, 
sin contar con la concesión, autorización o registro correspondiente.  

 
c) Las emisoras que no revelen eventos relevantes en términos de lo 

establecido en el artículo 105 del presente ordenamiento legal.  
 

d) Las casas de bolsa que no cuenten con un sistema de remuneración en los 
términos previstos por el artículo 130 de esta Ley y las disposiciones de 
carácter general que de este deriven.  

 
e) Las entidades financieras o asesores en inversiones que coloquen, 

distribuyan o efectúen recomendaciones sobre valores objeto de una oferta 
pública sin sujetarse a los límites máximos establecidos por la Comisión, 
en términos del artículo 178 de esta Ley.  

 
f) Las entidades financieras que incurran en alguna de las prohibiciones 

previstas en las fracciones III y IV del artículo 188 de la presente Ley.  
 
g) Las entidades financieras o asesores en inversiones que emitan 

recomendaciones o efectúen operaciones no razonables en servicios 
asesorados en contravención a lo establecido en el artículo 189, párrafo 
tercero y fracciones I a III, de esta Ley.  

 
h) Las entidades financieras o asesores en inversiones que celebren 

operaciones en contravención con lo previsto por el artículo 189, cuarto 
párrafo.  

 
i) Las entidades financieras o asesores en inversiones que proporcionen 

servicios asesorados sin contar con las políticas, lineamientos o 
mecanismos de control interno a que aluden los artículos 189, fracción III, 
190, 190 Bis y 190 Bis 1, primer párrafo de esta Ley, o que tales políticas, 
lineamientos o mecanismos de control interno no cuenten con los 
elementos mínimos que establezca la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general.  
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j) Las entidades financieras que no cuenten con los comités o personas a 
que se refieren los artículos 190 Bis y 190 Bis 1 de esta Ley, según 
corresponda.  

 
k) Los integrantes del comité responsable del análisis de los productos 

financieros o la persona responsable de supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de servicios asesorados y no asesorados, que 
actúen en contravención a lo previsto en los artículos 190 Bis o 190 Bis 1 
de esta Ley, y las disposiciones de carácter general que de tales preceptos 
deriven, siempre que causen un daño u ocasionen un perjuicio.  

 
l) Las casas de bolsa o asesores en inversiones que omitan proporcionar a 

sus clientes información incluida la relativa a los costos totales cobrados 
por las actividades y servicios que les proporcionen o productos financieros 
que ofrezcan, o bien rendimientos de las carteras de inversión, en 
contravención a lo establecido en el artículo 191 de esta Ley y 
disposiciones de carácter general que de él emanen, según corresponda. 

 
m) Las entidades financieras que promuevan o comercialicen valores de 

manera generalizada, distintos de los señalados por la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general a que alude el artículo 200, fracción I, 
último párrafo.  

 
n) Las entidades financieras que no cuenten con los registros electrónicos o 

por escrito que se señalan en el artículo 200, fracciones I, cuarto párrafo y 
II, primer párrafo de esta Ley, en los términos ahí señalados.  

 
o) Las entidades financieras que no incluyan en los estados de cuenta a sus 

clientes la información que determine la Comisión mediante disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 203, primer párrafo.  

 
p) Las entidades financieras o asesores en inversiones que omitan grabar o 

documentar, o bien, conservar dentro del plazo legal establecido, la 
documentación e información a que se refieren los artículos 208 o 226, 
fracción II, de esta Ley, según corresponda. 
 

q) Las entidades financieras que omitan contar con áreas de negocio 
separadas e independientes para la prestación de servicios de inversión, 
en contravención a lo dispuesto por el artículo 224 de esta Ley. 

 
r) A los asesores en inversiones que incurran en alguna de las prohibiciones 

previstas en el artículo 227, fracciones I a III de la presente Ley.  
 
s) A todo aquél que difunda información falsa o que induzca a error en 

contravención a lo establecido por los artículos 368 o 369 de esta Ley. 
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t) Las personas que celebren operaciones en contravención con lo dispuesto 

por el artículo 370, fracciones IV y V, de esta Ley. 
 
u) Las personas que incurran en la prohibición señalada en el artículo 370 Bis 

de esta Ley.  
 
VIII. Multa del 10 por ciento al 100 por ciento de la operación a las personas que 

estando obligadas a llevar a cabo una oferta pública de adquisición forzosa en 
términos de lo dispuesto por el artículo 98 de esta Ley, no la realicen, o bien, la 
lleven a cabo sin cumplir con los requisitos previstos en dicho precepto legal.  

 
IX. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario a los infractores de cualquiera otra 

disposición de esta Ley o de las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven, distinta de las anteriores y que no tengan sanción especialmente 
señalada en esta Ley.  

 
…  
 
…  
 
La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las personas y entidades financieras a 
que se refiere la presente Ley, siempre y cuando se justifique la causa de tal 
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no 
exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se 
afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan 
delito.  
 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 6; 8; 9; 
44, fracción V; 98; 104; 105; 106; 107; 114; 159; 160; 178; 188, fracciones III y IV; 189, 
párrafo tercero, fracciones I a III y párrafo cuarto; 190; 190 Bis y 190 Bis 1, cuando con 
ello se cause un daño; 191; 192; 196; 200, fracciones I, cuarto párrafo, y II, primer 
párrafo; 203; 205, cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 
208; 212, fracción II, inciso a) por operaciones no reportadas, así como fracción III, 
inciso e); 224, último párrafo; 225; 234; 253; 272; 295; 301; 322; 334; 350, tercer 
párrafo; 351, primer párrafo; 357; 364; 368, 369 y 370 de esta Ley.  
 
…  
 
…  
 
En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo genere un daño 
patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando 
a la misma hasta una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio 
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obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia 
obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 
 
Artículo 393.- La Comisión, con independencia de las sanciones económicas que 
conforme a ésta u otras leyes correspondan y por acuerdo de su Junta de Gobierno, 
podrá decretar la remoción o suspensión de tres meses hasta cinco años para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en las entidades financieras, asesores en 
inversiones o en las emisoras, tratándose de: 
 
I. Los miembros del consejo de administración, comisarios, directivos de cualquier 

nivel, apoderados autorizados para operar con el público u operadores de bolsa, 
delegados fiduciarios y auditores externos, de los intermediarios del mercado de 
valores, asesores en inversiones, bolsas de valores, instituciones para el 
depósito de valores, contrapartes centrales de valores, proveedores de precios, 
sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores e 
instituciones calificadoras de valores; cuando se ubiquen en alguno de los 
supuestos siguientes: 

 
a) y b) …  

 
II. a IV. … 
 
…  
 
…  
 
Artículo 393 Bis.- Con independencia de las sanciones económicas que conforme a 
esta Ley imponga la Comisión a las emisoras por infringir lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 104 de la presente Ley, por no elaborar sus estados financieros 
conforme a principios de contabilidad emitidos o reconocidos por la propia Comisión, 
estará facultada para requerir a las emisoras la modificación de sus estados 
financieros para que se apeguen a los referidos principios, así como el 
correspondiente envío a la propia Comisión y a la bolsa en la que listen sus valores 
para su difusión inmediata al público en general a través de esta última. 
 

Capítulo II Bis 
De los programas de autocorrección 

 
Artículo 395 Bis.- Las entidades financieras por conducto de su director general o 
equivalente y con la opinión del comité de auditoría o quien ejerza las funciones de 
vigilancia de la propia entidad, podrán someter a la aprobación de la Comisión un 
programa de autocorrección cuando la entidad financiera de que se trate, en la 
realización de sus actividades, o el comité de auditoría u órgano equivalente como 
resultado de las funciones que tiene conferidas, detecten irregularidades o 
incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
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No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente 
artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en 

ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia antes de la presentación 
por parte de la entidad financiera del programa de autocorrección respectivo.  

 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en 
el caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la entidad la 
irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, cuando haya sido 
detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con 
posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita;  

 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate corresponda a alguno de los 

delitos contemplados en esta Ley, o  
 
III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en 

términos de esta Ley.  
 
Artículo 395 Bis 1.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 395 
Bis de esta Ley se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión.  
 
Adicionalmente, deberán ser firmados por el presidente del comité de auditoría o quien 
ejerza las funciones de vigilancia en la entidad financiera y ser presentados al consejo 
de administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud 
de autorización presentada a la Comisión, así como contener las irregularidades o 
incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan 
considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o 
incumplimiento cometido, y las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por 
parte de la entidad financiera para corregir la irregularidad o incumplimiento que 
motivó el programa.  
 
En caso de que la entidad financiera requiera de un plazo para subsanar la 
irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir 
un calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto.  
 
Si la Comisión no ordena a la entidad financiera modificaciones o correcciones al 
programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 
presentación, el programa se tendrá por aprobado en todos sus términos. 
 
Cuando la Comisión ordene a la entidad financiera modificaciones o correcciones con 
el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y 
demás disposiciones aplicables, la entidad financiera contará con un plazo de cinco 
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días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar dichas 
deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa 
de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades 
o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de 
autocorrección. 
 
Artículo 395 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 
hubiere aprobado la Comisión en términos de los artículos 395 Bis y 395 Bis 1 
anteriores, ésta se abstendrá de imponer a las entidades financieras las sanciones 
previstas en esta Ley por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección 
contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo 
de caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que 
no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 
autocorrección. 
 
El comité de auditoría o quien ejerza las funciones de vigilancia en las entidades 
financieras estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de 
autocorrección aprobado e informar de su avance tanto al consejo de administración y 
al director general o los órganos o personas equivalentes de la entidad financiera 
como a la Comisión en la forma y términos que esta establezca en las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 395 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con 
independencia de la facultad de la Comisión para supervisar, en cualquier momento, el 
grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes del comité de auditoría o quien ejerza las funciones 
de vigilancia en las entidades financieras o de las labores de inspección y vigilancia de 
la Comisión, ésta determina que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrá 
la sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un 40 por ciento; 
siendo actualizable dicho monto en términos de disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 395 Bis 3.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la 
supervisión de la Comisión podrán someter a la aprobación de la propia Comisión un 
programa de autocorrección cuando en la realización de sus actividades detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 395 Bis a 395 Bis 2 de esta Ley, 
según resulte aplicable.  
 
Artículo 399.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección 
ordinarias y especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y 
documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones 
administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de suspensión, 
revocación de autorizaciones o concesiones y de cancelación de autorizaciones o 
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inscripciones a que se refiere la presente Ley, así como los actos por los que se 
nieguen autorizaciones, concesiones o inscripciones y las resoluciones administrativas 
que recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos 
conforme a esta Ley, se podrán realizar de cualquiera de las siguientes formas: 
 
I. a IV. …  
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la 
Comisión al amparo de una visita de inspección, se deberá observar lo previsto en el 
artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la 
Secretaría, Comisión y el Banco de México. 
 
Artículo 413.- Las instituciones de crédito que celebren operaciones con valores por 
cuenta propia con el público en general o por cuenta de terceros al amparo de los 
artículos 53 y 81 de la Ley de Instituciones de Crédito, o bien, en cumplimiento de 
fideicomisos, mandatos o comisiones, estarán sujetas, en lo conducente, a lo 
establecido en los artículos 177, por lo que corresponde a las actividades de 
representación común que desempeñen, 178; 180 a 182, 184, 188 a 191, 193 a 198 y 
200, cuando proporcionen servicios de inversión al amparo de contratos de 
administración en los que tomen las decisiones de inversión por cuenta de sus 
clientes; 204; 208 y 224, último párrafo de esta Ley. 
 
Artículo 415.- Se reservan las expresiones “sociedad anónima promotora de 
inversión”, “sociedad anónima promotora de inversión bursátil”, “sociedad anónima 
bursátil”, “casa de bolsa”, “asesor en inversión”, “bolsa de valores”, “institución para el 
depósito de valores” y “contraparte central de valores” u otras equivalentes a las 
anteriores en cualquier idioma, para ser utilizadas por las personas que de acuerdo 
con la presente Ley puedan utilizarlas, o bien, gocen de la autorización, concesión o 
registro correspondiente. La Comisión podrá ordenar al infractor que deje de usar en 
forma inmediata la expresión indebidamente empleada, así como decretar las medidas 
necesarias para ello.  
 
…  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo establecido en los artículos SEGUNDO y 
TERCERO Transitorios siguientes.  
 
SEGUNDO.- Los asesores en inversiones tendrán un plazo de un año contado a partir 
de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de este Decreto, para ajustarse a 
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lo previsto en los artículos 225 a 227 Bis y 371 de la Ley del Mercado de Valores que 
se reforma mediante el presente Decreto.  
 
TERCERO.- Las reformas establecidas en los artículos 366, párrafos segundo y 
tercero, así como 371, primer párrafo y fracción VI de la Ley del Mercado de Valores 
contenidas en este Decreto, entrarán en vigor a los seis meses de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
CUARTO.- Las disposiciones de carácter general expedidas con fundamento en la Ley 
del Mercado de Valores que hayan sido emitidas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este Decreto seguirán vigentes, en lo que no se opongan a este instrumento, hasta 
en tanto sean expedidas las previstas en el presente Decreto.  
 
QUINTO.- Las infracciones y delitos cometidos antes de la entrada en vigor de este 
Decreto, se sancionarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de 
cometerse las citadas infracciones o delitos. 
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado 
podrá optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su 
iniciación o conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
SEXTO.- Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, deberá diseñar e implementar un esquema de apoyo para incentivar el 
listado de sociedades anónimas promotoras de inversión en el Registro, de 
conformidad con el artículo 19 y demás conducentes de la ley. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

HCC 
 
  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 



 

736 
 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto 
ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, de la Ley del Banco de México, de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley de Inversión Extranjera y del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
 
Ante la obligación del Estado de observar las bases y principios que deben prevalecer 
en el ejercicio del derecho de acceso a la información, así como la garantía de 
protección de los datos personales, derivado de las recientes reformas a los artículos 
6º y 16 constitucionales, respectivamente, resulta pertinente adecuar el marco 
normativo en vigor, para dar publicidad a las sanciones impuestas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores dentro del ámbito de su competencia, a fin de generar 
disciplinas en los mercados que regula, supervisa y sanciona. 
 
En el marco de lo anterior, mediante la presente iniciativa se propone reformar la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de facultar a dicha Comisión para 
difundir a través de su portal de Internet, las resoluciones que emita como 
consecuencia de la substanciación de los procedimientos administrativos de sanción. 
 
Resulta importante sostener que debe señalarse el nombre, denominación o razón 
social del infractor, lo cual no constituye un acto privativo de derecho alguno, dada la 
transparencia que permea en la difusión que nos ocupa, al exigírsele a la autoridad 
sancionadora que también precise los medios de defensa que el imputado ha hecho 
valer o son susceptibles de interponerse al efecto. Ello, en cabal cumplimiento a lo 
preceptuado por los párrafos primero y segundo del artículo 16 constitucional. 
 
En congruencia con lo anterior, se proponen reformas en el mismo sentido en la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 
 
Además de lo anterior, se decidió incluir en las reformas que se proponen a la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las que se destacan a continuación: 
 

• Se plantea incluir en el texto del citado ordenamiento, la precisión de que los 
centros cambiarios y transmisores de dinero son objeto de supervisión de la 
Comisión, en atención a que el 3 de agosto de 2011 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
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derogan diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito”, mediante el cual se facultó a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para supervisar a los centros cambiarios, 
transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, exclusivamente respecto del cumplimiento de lo previsto por el 
artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, y las disposiciones que emanen de dicho artículo en materia de 
prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que 
pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del 
Código Penal Federal. 

 
 

• Se pretenden adicionar facultades a la Comisión a fin de que ésta pueda 
elaborar y publicar estadísticas de las entidades y mercados financieros, 
indicadores de solvencia, estabilidad y liquidez, así como para publicar 
muestras representativas de bases de datos. Lo anterior, siempre que la 
información correspondiente no contenga información reservada o confidencial. 

 
• Se propone facultar a la Comisión para ordenar medidas correctivas, respecto 

de diversos aspectos en materia prudencial, registros contables y estados 
financieros, así como en relación con el cálculo del índice o nivel de 
capitalización. 

 
• Se plantea incorporar expresamente en las facultades con las que cuenta la 

Junta de Gobierno de la Comisión, aquella consistente en revocar las 
autorizaciones de las entidades que dicho órgano colegiado haya otorgado, a 
fin de dar mayor certeza jurídica.  

 
• Se pretenden acotar las facultades indelegables del Presidente de la Comisión 

a aquellas que por su importancia lo ameriten, pudiendo ejercer las demás 
facultades otros servidores públicos de dicha Comisión con el objeto de dar 
celeridad al ejercicio de tales atribuciones.  

 
• Se propone fortalecer el régimen de intercambio de información de la Comisión 

con autoridades financieras del exterior, a fin de que cuente con atribuciones 
amplias, pudiendo proporcionar información protegida por disposiciones de 
confidencialidad siempre y cuando exista un acuerdo en donde se contemple el 
principio de reciprocidad. Igualmente, se plantea la posibilidad de que la propia 
Comisión realice visitas de inspección a emisores con valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores o tratándose de filiales, para procurar el mejor 
entendimiento entre las autoridades financieras.  

 
• En consideración a las atribuciones de supervisión que nuestro sistema jurídico 

confiere a las autoridades financieras, no es extraordinaria aquella situación en 
que una misma entidad financiera quede sujeta a visitas de supervisión en 
distintos momentos dentro de un mismo año por parte de los servidores 
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públicos de cada autoridad. Ante esto, resulta conveniente establecer en ley, 
un mecanismo por el cual las distintas autoridades financieras procuren 
programar, en la mayor medida posible de acuerdo con sus capacidades, 
visitas conjuntas a una misma entidad, sin que esto imponga un obstáculo para 
las actividades de verificación e inspección que tienen a su cargo dichas 
autoridades. 

 
• Se proponen incluir las disposiciones relativas a los programas de 

autocorrección a los que podrán sujetarse las entidades financieras 
supervisadas por la Comisión por violaciones a lo previsto en las leyes que las 
rigen, a fin de reconocer la figura que en otras jurisdicciones existe. Dichos 
programas de autocorrección tendrán por fin subsanar incumplimientos a las 
leyes, siempre que tales conductas no sean consideradas como infracciones 
graves. Lo anterior generará disciplina en los mercados, reduciendo por tanto 
los procedimientos administrativos de sanción respecto de aquellas conductas 
más relevantes.  

 
• Finalmente, se propone acotar la restricción consistente en contar con la 

ciudadanía mexicana por nacimiento y no haber adquirido otra nacionalidad, 
solo para el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; lo 
anterior, a fin de evitar inconsistencias en la aplicación de otras leyes, en 
particular con las relativas a los requisitos que les resultan aplicables a los 
demás miembros de la Junta de Gobierno de la propia Comisión y flexibilizarla 
para el caso de los Vicepresidentes, Titular del Órgano Interno de Control y 
Directores Generales.   

 
Al igual que en el caso de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 
propone incluir la regulación sobre los programas de autocorrección en la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, con el objeto de contar con marcos 
jurídicos sólidos y consistentes, generando certeza en la aplicación y ejecución de 
tales programas. 
  
Asimismo, a efecto de dar mayor certeza en el ejercicio la facultad con que hoy cuenta 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores contenida en otras legislaciones 
financieras relativa a la posibilidad de amonestar a los infractores, se propone 
establecer en la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, que al 
imponer la sanción descrita, la Comisión deberá considerar los antecedentes 
personales del infractor, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos 
que permitan demostrar que se afectan intereses de terceros o del propio sistema 
financiero, así como la existencia de atenuantes.  
 
En ese mismo tenor, también se plantea el prever en la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, la facultad de la propia Comisión para 
abstenerse de imponer las sanciones respectivas. Ahora bien, los ordenamientos 
legales referidos prevendrán que la facultad descrita deberá ejercerse considerando, 
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entre otros, que los hechos, actos u omisiones de que se trate no revistan gravedad, 
no exista reincidencia y no constituyan delito. 
 
Como complemento al fortalecimiento de las capacidades de sanción por parte de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que se pretende lograr con las disposiciones 
antes descritas, se propone reforzar la actuación del Banco de México en esta materia.   
 
Lo anterior, en virtud de que el Constituyente Permanente dotó al Banco de México, 
además de facultades regulatorias sobre los cambios, la intermediación y los servicios 
financieros, de las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha 
regulación. Esta última atribución no puede entenderse sin la potestad de supervisar y 
vigilar, de manera directa, a las entidades financieras sujetas a su normatividad. Es 
por ello que se propone establecer en la propia Ley del Banco de México, los medios a 
través de los cuales el Banco Central pueda constatar el acatamiento de dichas 
normas y, en su caso, sancionar con mayor eficacia su incumplimiento. 
 
Asimismo, como parte de las tareas inherentes, ya asignadas por Ley al Banco de 
México, de propiciar el sano desarrollo del sistema financiero, el buen funcionamiento 
de los sistemas de pagos y, de manera preponderante, la protección de los intereses 
del público, también se propone redefinir algunas conductas de los agentes de la 
intermediación financiera, cuya prohibición es necesario establecer. Como 
consecuencia de lo anterior, se plantea la modificación de las sanciones correlativas, a 
fin de asegurar que estas cumplan con el doble fin, correctivo y disuasivo, propios de 
un Estado de Derecho. 
 
En línea con lo antes propuesto, se precisa el catálogo de los delitos que se 
consideran graves en el Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
Además de las propuestas anteriores, se considera importante prever en la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia la posibilidad de crear una sociedad 
de información crediticia como entidad paraestatal que forme parte del sistema 
financiero, a fin de mejorar las condiciones de competencia en este sector, lo que 
imprimirá dinamismo y propiciará la creación de productos de valor agregado, lo que 
se verá reflejado en el costo del crédito. 
 
Por último, es importante resaltar que la apertura a la inversión extranjera que se ha 
implementado en el sistema financiero mexicano desde principios de los años noventa, 
ha tenido un impacto positivo en dicho sistema toda vez que ha incrementado 
significativamente el nivel de capitalización del mismo, la competencia entre los 
distintos participantes, así como la innovación en los productos financieros que se 
ofrecen en el mercado, entre otros beneficios. 
 
En ese sentido, la interacción de los sistemas financieros internacionales se ha 
incrementado drásticamente en los últimos 20 años. La globalización de los servicios 
financieros ha traído como consecuencia inevitable que las operaciones efectuadas 
por un intermediario financiero puedan vulnerar el estado que guardan otros 
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intermediarios aún y cuando se rijan por órdenes jurídicos diversos, debido a la 
correlación de los mercados financieros a nivel mundial. 
 
En este contexto, es importante destacar que las reformas que se han efectuado en 
los últimos años a diversas leyes financieras y que han permitido la participación de 
capital extranjero en los intermediarios financieros, reiteran la convicción de que la 
rectoría del Estado sobre el sistema financiero se apoya en la Ley y en las facultades 
para regular y supervisar a los propios intermediarios, y no en la nacionalidad del 
capital de estos. Bajo ese mismo principio, las modificaciones a las leyes y normas 
secundarias han privilegiado el fortalecer el marco prudencial y preventivo sobre el de 
las medidas correctivas. 
 
Es por ello, que la presente iniciativa de reforma pretende liberar los límites a la 
inversión extranjera en entidades financieras; por lo anterior, es necesario: 
 
 I. Reforzar el supuesto vigente a fin de establecer que para poder participar en 
entidades financieras en México, las personas oficiales extranjeras deberán además 
de no ejercer funciones de autoridad, acreditar la independencia de sus órganos de 
decisión.   
 
Dicha adición contribuirá a garantizar que la actuación de dichas personas como 
accionistas directos o indirectos de entidades financieras en México, obedezca a 
razones técnicas y no a objetivos políticos.  
 
 II. Contemplar expresamente las excepciones que prevén actualmente los tratados y 
acuerdos internacionales de los que México es parte, sobre todo en lo que se refiere a 
las medidas prudenciales que los países implementan cuando se encuentran ante 
escenarios de crisis financieras, máxime que dichas medidas redundan 
necesariamente en beneficio de las filiales mexicanas de entidades financieras del 
exterior.  
 
 III. Permitir la participación de gobiernos extranjeros cuando la misma represente una 
porción minoritaria del capital social de los intermediarios, es decir, cuando se trate de 
inversiones cuyo objetivo sea únicamente obtener beneficios financieros, y no se 
busque el control o administración efectiva de la entidad financiera de que se trate.  
 
Adicionalmente, se propone eliminar el requisito de obtener resolución favorable de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, para que la inversión extranjera rebase 
el 49% en sociedades de información crediticia, instituciones calificadoras de valores y 
agentes de seguros. 
 
Con ello, se busca que al liberar la inversión extranjera en estos sectores se propiciará 
el desarrollo de las actividades que realizan, al contar con una mayor participación y 
capital para incrementar el volumen de sus operaciones, lo que redundaría en un 
mejor servicio para el público en general. 
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Finalmente, las reformas a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 
proponen, atienden al compromiso del Estado con los trabajadores del país como 
premisa fundamental, por lo que la presente iniciativa busca fortalecer la actividad 
supervisora y el marco normativo que regula la imposición de sanciones 
administrativas a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 
Lo anterior, a efecto de que el Estado salvaguarde los intereses de los trabajadores y 
que éstos obtengan una pensión que satisfaga sus necesidades de manutención y 
supervivencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del 
Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES, DE LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO, DE LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 4, fracciones XI, XXIII y XXXVII; 
9; 12, fracción V; 15, último párrafo; 16, fracción X y penúltimo párrafo y 21, primer 
párrafo y se ADICIONAN los artículos 3, con las fracciones VII y VIII; 4, con una 
fracción XXIV Bis; 5 Bis; 5 Bis 1; 5 Bis 2; 6 Bis; 9 Bis a 9 Bis 4 y 18 Bis de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3.- . . .  
 
I. a VI. . . .  
 
VII. Centros cambiarios: a los referidos por el artículo 81-A de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
 
VIII. Transmisores de dinero: a los referidos por el artículo 81-A Bis de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
 
Artículo 4.- . . . 
 
I. a X. . . . 
 
XI. Autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las 

leyes y, en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones, así como 
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determinar el capital mínimo y los requerimientos de capitalización a los que 
deberán sujetarse las entidades conforme lo señalen las leyes; 

 
XII. a XXII. . . .  
 
XXIII. Elaborar y publicar estadísticas relativas a las entidades y mercados 

financieros, indicadores de solvencia, estabilidad y liquidez, así como realizar 
y difundir estudios y estimaciones de escenarios de mercados que permitan la 
comparabilidad de información. 

 
Asimismo, la Comisión podrá publicar muestras representativas de bases de 
datos relativas a operaciones y servicios de las entidades o de segmentos de 
los mercados del sistema financiero, siempre que la información 
correspondiente no contenga información reservada o confidencial; 

 
XXIV. . . . 
 
XXIV Bis. Celebrar convenios de intercambio de información que no sea 

reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables, 
con instituciones de investigación o docencia públicas o privadas, para fines 
académicos y de difusión del sistema financiero mexicano; 

 
XXV. a XXXVI. . . .  
 
XXXVII. Llevar el registro de centros cambiarios y de transmisores de dinero y, en su 

caso, modificar o cancelar las inscripciones o anotaciones que se contengan 
en dicho registro, en los términos que establecen las propias leyes, así como 
expedir las bases relativas a su organización y funcionamiento y a la 
obtención de las inscripciones correspondientes, y 

 
XXXVIII. . . . 
 
Artículo 5 Bis.- Las Comisiones Nacionales de Seguros y Fianzas, del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, así como el Banco de México y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, a solicitud de la Comisión y, con el fin de procurar una coordinación en la 
práctica de las visitas ordinarias que en el ejercicio de las facultades de supervisión 
lleven a cabo, deberán comunicarse entre ellas, a más tardar el quince de noviembre 
de cada año, aquellas entidades financieras a las que pretenden practicar dichas 
visitas el año inmediato siguiente y, dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
antes referida, deberán acordar las visitas que podrán practicar de manera conjunta 
con algunas de las demás autoridades. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior resultará procedente sin perjuicio de las visitas que 
las referidas autoridades puedan practicar de manera extraordinaria o en cualquier 
momento, de conformidad con las disposiciones que les resulten aplicables. 
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Artículo 5 Bis 1.- Cuando alguna de las autoridades financieras señaladas en el 
artículo 5 Bis anterior, en ejercicio de sus facultades de supervisión, detecte algún 
posible incumplimiento a las disposiciones emitidas por otra autoridad financiera, lo 
hará del conocimiento de ésta. 
 
Artículo 5 Bis 2.- La Comisión, ajustándose a los lineamientos que al efecto apruebe 
su Junta de Gobierno, en ejercicio de sus facultades y para procurar la protección de 
los intereses del público en general, deberá difundir a través de su portal de Internet, 
las resoluciones que dicte derivadas de los procedimientos administrativos de sanción 
que haya sustanciado, señalando lo siguiente:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 
 
II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según 

corresponda, la conducta infractora, y   
 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si 

es susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto 
algún medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal 
circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 

 
La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial.  
 
Artículo 6 Bis.- La Comisión en uso de las facultades a que se refieren las fracciones 
II, III, IV y XI del artículo 4 de esta Ley, podrá dictar medidas correctivas, consistentes 
en ordenar correcciones o modificaciones a lo siguiente:  
 
I. Las políticas y lineamientos que en materia prudencial hayan adoptado las 

entidades, así como a la adecuada segregación de funciones entre las 
unidades de negocio y las demás instancias de la estructura orgánica de las 
entidades;  

 
II. Los registros contables y estados financieros de las entidades, y 
 
III. El cálculo de los índices o niveles de capitalización, de liquidez y otras 

razones financieras.  
 
Para lo anterior, la Comisión deberá escuchar previamente a la entidad afectada, y 
resolver en plazo no mayor a 3 días hábiles. Asimismo, estará facultada para instruir a 
las entidades la publicación de las correcciones y modificaciones que hubiere 
ordenando con fundamento en este precepto.  
 
Artículo 9.- La Comisión, en el ámbito de su competencia, estará facultada para 
proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de información 
necesaria para atender los requerimientos que le formulen, tales como documentos, 
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constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga en su 
poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación 
con otras entidades, personas o autoridades, o bien, directamente de otras 
autoridades. La Comisión podrá proporcionar información de carácter reservada o 
confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión deberá tener suscrito un 
acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de 
que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad. 
 
En todo caso, la Comisión podrá abstenerse de proporcionar la información que tenga 
el carácter de reservada o confidencial conforme a las disposiciones legales 
aplicables, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel para 
el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a 
los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 
 
La Comisión deberá establecer mecanismos de coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, el Banco 
de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros para efectos de la entrega de la información a que se refiere 
este artículo a las autoridades financieras del exterior, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no 
implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía 
o análogas que se deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 9 Bis.- La Comisión, a solicitud de las autoridades citadas en el artículo 9 
anterior y, con base en el principio de reciprocidad, podrá realizar visitas de inspección 
a las emisoras que tengan valores inscritos en el Registro Nacional de Valores o a las 
filiales de las entidades. A discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su 
conducto o bien, en cooperación con la autoridad financiera del exterior de que se 
trate, podrá permitir que esta última la realice. 
 
La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo 
siguiente: 
 
I. Descripción del objeto de la visita. 
 
II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 
 
La Comisión podrá solicitar a las autoridades financieras del exterior que realicen 
visitas en términos de este artículo un informe de los resultados obtenidos. 
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Artículo 9 Bis 1.- Las entidades por conducto de su director general o equivalente y 
con la opinión del comité de auditoría o quien ejerza las funciones de vigilancia de la 
propia entidad, podrán someter a la aprobación de la Comisión un programa de 
autocorrección cuando la entidad de que se trate, en la realización de sus actividades, 
o el comité de auditoría u órgano equivalente como resultado de las funciones que 
tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley o 
las leyes que rigen a las entidades y demás disposiciones aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente 
artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión 

en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la 
presentación por parte de la entidad del programa de autocorrección 
respectivo.  

 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, 
en el caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la 
entidad la irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, cuando 
haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, 
corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el 
transcurso de la visita;  

 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de 

los delitos contemplados en las leyes, o  
 
III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en 

términos de las leyes que rigen a las entidades.  
 
Artículo 9 Bis 2.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 9 Bis 1 
de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión. Adicionalmente, deberán ser firmados por el presidente del comité de 
auditoría de la entidad o quien ejerza las funciones de vigilancia, y ser presentados al 
consejo de administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la 
solicitud de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las 
irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que 
se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad 
o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se 
pretendan adoptar por parte de la entidad para corregir la irregularidad o 
incumplimiento que motivó el programa.  
 
En caso de que la entidad requiera de un plazo para subsanar la irregularidad o 
incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario 
detallado de actividades a realizar para ese efecto.  
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Si la Comisión no ordena a la entidad modificaciones o correcciones al programa de 
autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el 
programa se tendrá por aprobado en todos sus términos. 
 
Cuando la Comisión ordene a la entidad modificaciones o correcciones con el 
propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y 
demás disposiciones aplicables, la entidad contará con un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa 
de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades 
o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de 
autocorrección. 
 
Artículo 9 Bis 3.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere 
aprobado la Comisión en términos de los artículos 9 Bis 1 y 9 Bis 2 anteriores, esta se 
abstendrá de imponer a las entidades las sanciones previstas en las leyes que las 
rigen, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos 
programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para 
imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron 
las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 
 
El comité de auditoría o quien ejerza las funciones de vigilancia en las entidades 
estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de 
autocorrección aprobado, e informar de su avance tanto al consejo de administración y 
al director general o a los órganos o personas equivalentes de la entidad, como a la 
Comisión, en la forma y términos que esta establezca en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 9 Bis 2 de esta Ley. Lo anterior, con independencia 
de la facultad de la Comisión para supervisar, en cualquier momento, el grado de 
avance y cumplimiento del programa de autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes del comité de auditoría o de quien ejerza las 
funciones de vigilancia en las entidades o derivado de las labores de inspección y 
vigilancia de la Comisión, ésta determina que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrá 
la sanción correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un 40 por ciento; 
siendo actualizable dicho monto en términos de las disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 9 Bis 4.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la 
supervisión de la Comisión podrán someter a la aprobación de la misma un programa 
de autocorrección cuando en la realización de sus actividades detecten irregularidades 
o incumplimientos a lo previsto en esta Ley o las leyes que rigen a tales personas y 
demás disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 9 Bis 1 a 9 
Bis 3 de esta Ley, según resulte aplicable.  
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Artículo 12.- . . .  
 
I. a IV. . . .  
 
V.  Autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las 

leyes y, en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones, salvo 
tratándose de sociedades de inversión. 

 
VI. a XV. . . .  
 
 
Artículo 15.- . . . 
 
I. a V. . . .  
 
A los miembros de la Junta de Gobierno, Vicepresidentes, Contralor Interno y 
Directores Generales les será aplicable lo establecido en las fracciones III a V de este 
artículo. 
 
Artículo 16.-  . . .  
 
I. a IX. . . . 
 
X. Informar al Banco de México, sobre la liquidez y solvencia de las entidades, 

cuando éste se lo solicite;  
 
XI. a XVI. . . .  
 
. . .  
 
Son facultades indelegables del Presidente las señaladas en las fracciones II a IV, VII, 
IX a XII y XIV de este artículo y, según corresponda en el ámbito de su competencia, 
las contenidas en las fracciones XI, tratándose de sociedades de inversión, XXII y 
XXIV del artículo 4 de esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente podrá 
delegar en otros servidores públicos de la Comisión el encargo de notificar los 
acuerdos de la Junta de Gobierno.  
 
. . . 
 
Artículo 18 Bis.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá asignar 
recursos de su presupuesto anual al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes a efecto de que dicho organismo lleve a cabo procedimientos de liquidación o 
concurso de entidades sujetas a la supervisión de la Comisión, en el entendido de que 
dichos recursos exclusivamente podrán utilizarse para cubrir los gastos asociados a 
publicaciones y otros trámites relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que 
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los mismos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de las propias entidades 
por la falta de liquidez, o bien por insolvencia. 
 
Artículo 21.- La Comisión prestará los servicios de asistencia y defensa legal a 
quienes integran o hubieren integrado su Junta de Gobierno y a los servidores 
públicos que laboren o que hubieran laborado en la propia Comisión, con respecto a 
los actos que las personas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las 
funciones que por ley les estén encomendadas. 
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 8o, segundo párrafo; 53, 
fracción III, inciso a); 56, tercer párrafo; 56 Bis, primer y segundo párrafos; 60, primer 
párrafo y fracciones I y IV; 61, primer párrafo; 62, primer párrafo y fracción VII; 64, 
primer párrafo; 66, primer párrafo, y 67, primer párrafo y se ADICIONAN los artículos 
7o. Bis., 8o, con un tercer párrafo recorriéndose los párrafos de dicho artículo en su 
orden y según corresponda; 8o Bis 1; 17 Bis; 17 Bis 1; 56, con un cuarto párrafo 
recorriéndose los párrafos de dicho artículo en su orden y según corresponda; 56 Bis 
con un último párrafo; 56 Bis 1 a 56 Bis 3, y 62, con un último párrafo de la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia para quedar como sigue: 
 
Artículo 7o. Bis.- El Gobierno Federal podrá contar con una entidad paraestatal 
constituida como sociedad de información crediticia, que forme parte del sistema 
financiero, sin que al efecto se requiera la autorización prevista en el artículo 6 de esta 
Ley. No obstante, en todo momento deberá sujetarse a las disposiciones de este 
ordenamiento y las demás que resulten aplicables por la función que realice. 
 
ARTÍCULO 8o.- . . .   
 
Las acciones representativas del capital social de las Sociedades serán de libre 
suscripción.  
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de las Sociedades, salvo en los casos siguientes: 
 
I. Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales 

como apoyos o rescates financieros.  
 

Las Sociedades que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán 
entregar a la Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo 
antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se encuentren 
en dicho supuesto. La Comisión tendrá un plazo de noventa días hábiles, contado 
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a partir de que reciba la información y documentación correspondiente, para 
resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la participación de que se 
trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en esta fracción. 
 

II. Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales 
como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, 
siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

 
a) No ejercen funciones de autoridad, y  

 
b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 

extranjero de que se trate. 
 

III. Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga 
el control de la Sociedad, en términos del último párrafo de este artículo. Lo 
anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se deban 
realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

 
. . .  
 
a) a  e) . . .   
 
. . .  
 
Artículo 8o Bis 1.- Las Sociedades se abstendrán, en su caso, de efectuar la 
inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en 
contravención de lo dispuesto por el artículo 8o. de esta Ley, y deberán informar tal 
circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que tengan conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga 
directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de 
una Sociedad, se realicen en contravención a lo dispuesto por el artículo 8o. de esta 
Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
correspondientes de la Sociedad quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que 
corresponda. 
 
Artículo 17 Bis.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar 
interrupciones o alteraciones en el funcionamiento del sistema financiero o del sistema 
de pagos, así como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, la 
Secretaría, la Comisión y el Banco de México deberán, a petición de parte interesada, 
y en términos de los convenios a que se refiere el último párrafo de este artículo, 
intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 
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I. En el ejercicio de sus facultades; 
 
II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas 

o autoridades o bien, 
 
III. Directamente de otras autoridades. 
 
A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones 
relativas a la información reservada o confidencial en términos de las disposiciones 
legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este artículo será 
responsable administrativa y penalmente, en términos de la legislación aplicable, por la 
difusión a terceros de información confidencial o reservada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas 
deberán celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la 
información objeto de intercambio y determinen los términos y condiciones a los que 
deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios deberán definir el grado de 
confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de control 
respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de 
información o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos.  
 
Artículo 17 Bis 1.- La Secretaría, la Comisión y el Banco de México, en el ámbito de 
su competencia, estarán facultados para proporcionar a las autoridades financieras del 
exterior toda clase de información que estimen procedente para atender los 
requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su poder por 
haberla obtenido en ejercicio de sus facultades. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener 
suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras del 
exterior de que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad.  
 
La Comisión estará facultada para entregar a las autoridades financieras del exterior la 
información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por 
haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras 
entidades, personas o autoridades o bien directamente de otras autoridades. 
 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del 
exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su 
poder por haberla obtenido directamente en el ejercicio de sus facultades. Asimismo, 
el Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del 
exterior información protegida o no por disposiciones de confidencialidad que obtenga 
de otras autoridades del país, únicamente en los casos en los que lo tenga 
expresamente autorizado en el convenio de intercambio de información por virtud del 
cual hubiere recibido dicha información. 
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En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la 
información a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le 
pretenda dar a la misma sea distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea 
contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos convenidos en el 
acuerdo de intercambio de información respectivo.  
 
La Secretaría, la Comisión y el Banco de México deberán establecer mecanismos de 
coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo 
a las autoridades financieras del exterior. 
 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no 
implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía 
o análogas que se deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 53.- . . .  
 
I. a III. . . .  
 
. . .  
 

a) La calidad del infractor primario. Asimismo, se considerará como atenuante, 
cuando el presunto infractor acredite ante la autoridad de que se trate haber 
resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que 
coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las autoridades, a efecto de 
deslindar responsabilidades. La autoridad que corresponda también podrá 
considerar como atenuante o excluyente de la imposición de sanciones, la 
existencia de casos fortuitos o de fuerza mayor. 

 
b) . . .  
 
. . .  

 
a) a b) . . .  
 
. . .  
 
. . .  
 

Artículo 56.- . . .  
 
. . .  
 
En ejercicio de sus facultades sancionadoras, el Banco de México, la Comisión, la 
Profeco o la Condusef, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de 
Gobierno u órgano equivalente, deberán hacer del conocimiento del público en 
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general, a través de su portal de Internet las sanciones que al efecto impongan por 
infracciones a esta Ley, para lo cual deberán señalar:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
 
II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según 

corresponda, la conducta infractora, y  
 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es 

susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún 
medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia 
por haber sido debidamente notificada por autoridad competente. 

 
La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
Artículo 56 Bis.- La Comisión o la Condusef, según sea el caso, podrá, además de la 
imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente 
amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, 
que no se cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten intereses de 
terceros o del propio sistema financiero, así como la existencia de atenuantes en 
términos de esta Ley. 
 
En todo caso, la Comisión o la Condusef podrán abstenerse de sancionar a las 
Sociedades y Entidades Financieras, siempre y cuando se justifique la causa de tal 
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no 
exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan demostrar que se 
afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan 
delito.  
 
. . .  
 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 60, 
fracciones VIII y XXII, 61, fracciones IV, VIII, IX, X y XVII, y 62, fracciones I, II y III de 
esta Ley. En todo caso, se considerará grave cuando se proporcione a la Comisión 
información falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u omisión.  
 
Artículo 56 Bis 1.- Las Sociedades, Entidades Financieras y Sofomes E.N.R., por 
conducto de su director general y, con la opinión de la persona o área encargada de 
las funciones de vigilancia, podrán someter a la aprobación de la Comisión, del Banco 
de México o de la Condusef, según corresponda, un programa de autocorrección 
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cuando la Sociedad , Entidad Financiera o Sofom E.N.R., de que se trate, en la 
realización de sus actividades, o la persona o área que ejerza las funciones de 
vigilancia como resultado de las funciones que tiene conferidas, detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente 
artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión, 

el Banco de México o la Condusef en ejercicio de sus facultades, antes de la 
presentación por parte de la interesada del programa de autocorrección 
respectivo.  

 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las 
autoridades señaladas, cuando se haya notificado a la Sociedad, Entidad 
Financiera o Sofom E.N.R., según sea el caso, la irregularidad o bien, cuando 
haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, 
corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el 
transcurso de la visita;  

 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a la 

comisión de algún delito, o  
 
III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en 

términos de esta Ley.  
 
Artículo 56 Bis 2.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 56 Bis 
1 de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emitan cada 
una de las autoridades referidas en tal artículo, según su competencia. 
Adicionalmente, deberán ser firmados por la persona o área que ejerza las funciones 
de vigilancia de la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., de que se trate, y ser 
presentados al consejo de administración en la sesión inmediata posterior a la solicitud 
de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las 
irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que 
se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad 
o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se 
pretendan adoptar por parte de la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., para 
corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el programa.  
 
En caso de que la Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., requiera de un plazo 
para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de 
autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a realizar para 
ese efecto.  
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Si la Comisión, el Banco de México o la Condusef, según sea el caso, no ordena a la 
Sociedad, Entidad Financiera o Sofom E.N.R., de que se trate, modificaciones o 
correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a su presentación, el programa se tendrá por aprobado en todos sus 
términos. 
 
Cuando la Comisión, el Banco de México o la Condusef ordene a la Sociedad, Entidad 
Financiera o Sofom E.N.R., modificaciones o correcciones con el propósito de que el 
programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones 
aplicables contarán con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa 
de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades 
o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de 
autocorrección. 
 
Artículo 56 Bis 3.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 
hubieren aprobado las autoridades en términos de los artículos 56 Bis 1 y 56 Bis 2 
anteriores, éstas se abstendrán de imponer a las Sociedades, Entidades Financieras o 
Sofomes E.N.R., según se trate, las sanciones previstas en esta Ley, por las 
irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. 
Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las 
sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 
 
La persona o área encargada de ejercer las funciones de vigilancia estará obligada a 
dar seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección aprobado e 
informar de su avance tanto al consejo de administración y al director general como a 
las autoridades, según determine cada una de estas en la forma y términos que 
establezcan en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 56 Bis 
2 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión, el Banco 
de México y la Condusef, para supervisar en cualquier momento y, dentro del ámbito 
de su competencia, el grado de avance y cumplimiento del programa de 
autocorrección.  
 
Si la Comisión, el Banco de México y la Condusef, en ejercicio de sus funciones de 
vigilancia o de las labores de inspección y vigilancia, según se trate, determinan que 
no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 
autocorrección en el plazo previsto, impondrán la sanción correspondiente 
aumentando el monto de ésta en un 40 por ciento; siendo actualizable dicho monto en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 60.- La Comisión sancionará con multa de 300 a 5,000 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando: 
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I. La Sociedad omita integrar los expedientes o no se informe a la Comisión de los 
nombramientos, en los términos establecidos en el artículo 9o., cuarto y quinto 
párrafos de esta Ley así como que incumpla con las disposiciones que se refiere 
el mencionado párrafo cuarto. 

 
II. y III. . . .  
 
IV. La Sociedad omita presentar a la Secretaría o a la Comisión, la información o 

documentación que soliciten o determinen, en términos del artículo 17, segundo 
párrafo o incumpla con las disposiciones que emanan de éste. 

 
V. a XXIX. . . .  
 
Artículo 61.- La Comisión sancionará con multa de 300 a 10,000 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando: 
 
I. a XVIII. . . .  
 
Artículo 62.- La Comisión sancionará con multa de 2,000 a 20,000 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando: 
 
I. a VI. . . .  
 
VII. Omitan aplicar la tarifa que determine la Comisión en términos de lo dispuesto 

por los artículos 36 y 36 Bis de esta Ley, así como que incumplan con las 
disposiciones a que se refiere el artículo 36 Bis. 

 
En caso de que alguna de las infracciones contenidas en los artículos 60, 61 y 62 de 
esta Ley generen un daño patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que 
corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el equivalente a dicho 
daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 
 
Artículo 64.- Las comisiones encargadas de la inspección y vigilancia de las 
Entidades Financieras o Sofomes E.N.R., podrán sancionarlas, según corresponda, 
con una multa de 300 a 1,000 veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal cuando: 
 
I. a IV. . . .  
 
Artículo 66.- El Banco de México sancionará con multa de 1,000 a 15,000 veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, a las Sociedades cuando: 
 
I. a IX. . . .  
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Artículo 67.- El Banco de México sancionará con multa de 1,000 a 15,000 veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, a las Entidades 
Financieras cuando: 
 
I. a III. . . .  
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 24, primer y tercer párrafos; 26, 
primer párrafo; 27; 36, segundo párrafo, 64, primer párrafo, y 67; se ADICIONAN los 
artículos 24, último párrafo; 35 Bis, y 36 Bis, y se DEROGAN los artículos 29, y 33, 
segundo y tercer párrafos, de la Ley del Banco de México, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 24.- El Banco de México podrá expedir disposiciones en términos de la 
presente Ley, solamente cuando tengan por propósito la regulación monetaria o 
cambiaria, el sano desarrollo del sistema financiero, el buen funcionamiento del 
sistema de pagos, o bien, la protección de los intereses del público; esto sin perjuicio 
de las demás disposiciones que los preceptos de otras leyes faculten al Banco a 
expedir en las materias ahí señaladas. Al expedir sus disposiciones, el Banco deberá 
expresar las razones que las motivan. 
 
. . . 
 
Las sanciones que el Banco de México imponga conforme a lo previsto en el artículo 
36 Bis de la presente Ley, para proveer a la observancia de la regulación que lleve a 
cabo, deberán tener como objetivo preservar la efectividad de las normas de orden 
público establecidas en la presente Ley, y en las demás que faculten al Banco a 
regular las materias que señalen al efecto y, de esta manera proveer, en lo 
conducente, a los propósitos mencionados en el primer párrafo de este precepto. 
 
Para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley, el Banco de 
México establecerá, en las reglas que al efecto expida, el procedimiento, así como la 
forma y términos a los que sus unidades administrativas deberán sujetarse.  
 
ARTÍCULO 26.- Las características de las operaciones activas, pasivas y de servicios 
que realicen las instituciones de crédito, así como las de crédito, préstamo o reporto 
que celebren los intermediarios bursátiles, se ajustarán a las disposiciones que expida 
el Banco Central. Asimismo, las entidades financieras deberán cumplir con aquellas 
otras disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en ejercicio de 
las facultades que las leyes que regulen a las citadas entidades le confieran para 
regular las materias que señalen al efecto. 
 
. . . 
 
. . . 
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ARTÍCULO 27.- El Banco de México, en la imposición de las sanciones a que se 
refiere esta Ley, tomará en cuenta lo siguiente: 
 
I. El lucro obtenido, así como el monto del quebranto o perjuicio patrimonial 

causado, en su caso; 
 
II. Los riesgos en que hayan incurrido los intermediarios y entidades de que se trate 

por la celebración de las operaciones que hayan dado lugar a la sanción 
correspondiente; 

 
III. El plazo que dure el incumplimiento; 
 
IV. La reincidencia, las causas que la originaron y las acciones correctivas aplicadas 

por el presunto infractor, en su caso. 
 
Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada y cometa la misma infracción, dentro de los dos años inmediatos 
siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente. 
 
La reincidencia podrá sancionarse con multa cuyo importe equivalga hasta al 
doble de la cantidad que corresponda originalmente; 
 

V. La gravedad de la infracción cometida; 
 
VI. La capacidad económica del infractor, y 
 
VII. Las demás circunstancias particulares que el Banco de México estime aplicables 

para la individualización de la sanción respectiva. 
 
Tratándose de las sanciones a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción III del 
artículo 36 Bis, el Banco de México tomará en cuenta, además de los aspectos 
referidos en las fracciones anteriores, las causas que hayan originado los faltantes que 
den lugar a la infracción correspondiente y, en particular, si estos obedecen a retiros 
anormales de fondos, a situaciones críticas de los intermediarios o a errores u 
omisiones de carácter administrativo en los que, a criterio del propio Banco, no haya 
mediado mala fe. 
 
Atendiendo a las circunstancias de cada caso, el Banco de México podrá además de 
imponer la multa que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente 
amonestarlo, considerando sus antecedentes, la gravedad de la conducta, que no se 
afecten los intereses de terceros y, en su caso, la existencia de atenuantes. Para 
efectos de este artículo, se considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, entre otras, cuando el presunto infractor acredite ante el Banco haber 
resarcido el daño causado. 
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El Banco de México podrá abstenerse de sancionar a las entidades o intermediarios 
financieros siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención y se refieran a 
hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se 
cuente con elementos que permita demostrar que se afecten los intereses de terceros 
o del propio sistema financiero y no constituyan delito. 
 
ARTÍCULO 29.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 33.- . . .  
 
Se deroga 
 
Se deroga 
 
ARTÍCULO 35 Bis.- El Banco de México, para proveer a la observancia de la 
regulación que lleve a cabo, podrá realizar la supervisión de los intermediarios y 
entidades financieras sujetos a la regulación que este expida. Dicha facultad 
comprenderá las de inspección y vigilancia para comprobar el cumplimiento que los 
intermediarios y entidades financieras den a lo dispuesto por la presente Ley y las 
disposiciones que emita el Banco de México. Para el ejercicio de estas facultades, el 
Banco actuará de oficio conforme a lo dispuesto por esta misma Ley y las reglas que 
al efecto emita su Junta de Gobierno. 
 
El Banco de México efectuará la inspección a que se refiere el párrafo anterior a través 
de visitas, verificación de operaciones y revisión de registros y sistemas, en las 
instalaciones, oficinas, sucursales o equipos automatizados de los intermediarios, con 
la finalidad de comprobar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por el propio 
Banco de México, sujeto a las excepciones que establezcan las leyes especiales. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los intermediarios financieros, sus 
representantes y sus empleados, estarán obligados a permitir al personal acreditado 
del Banco de México el acceso al lugar o lugares y sistemas objeto de la visita, así 
como a dar facilidades e informes a dicho personal para el desarrollo de su labor.  
 
En caso de que la persona o personas con quienes se entiendan las diligencias de las 
visitas que practique el Banco de México en términos de las reglas a que se refiere el 
presente artículo, se nieguen a recibir la respectiva orden de visita o de cualquier 
manera impidan, obstaculicen o entorpezcan la práctica de dicha diligencia, los 
intermediarios y entidades financieras de que se trate serán sancionados conforme a 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 36 Bis, fracción II, inciso b), de esta Ley, 
sin perjuicio de que el Banco de México continúe con la visita en términos de dichas 
reglas. 
 
La vigilancia se realizará por medio del análisis y monitoreo de la información que los 
intermediarios financieros suministren al Banco de México. 
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ARTÍCULO 36.- . . .  
 
Sin perjuicio de las facultades de supervisión contempladas en el artículo 35 Bis de la 
presente Ley, el Banco de México buscará coordinarse con las comisiones 
supervisoras del sistema financiero, con la intención de practicar las visitas a los 
intermediarios programadas anualmente, en forma conjunta con dichas autoridades en 
función de sus capacidades, sin perjuicio de las visitas que el Banco de México y las 
referidas autoridades puedan practicar de manera extraordinaria o en cualquier 
momento, de conformidad con las disposiciones que les resulten aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 36 Bis.- Las infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que el 
Banco de México emita con base en esta o en las demás leyes a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 26 anterior serán sancionadas con multa administrativa que 
impondrá el propio Banco conforme a lo siguiente: 
 
I. Multa por un monto equivalente de 1,000 días de salario mínimo general diario en 

el Distrito Federal, vigente el día en que se realice la conducta, hasta el cinco por 
ciento del total de la suma del capital pagado y reservas del capital del 
intermediario o entidad financiera de que se trate que hubiere reportado, en 
términos de las disposiciones aplicables, con la menor antelación a la fecha en 
que haya realizado la conducta objeto de la sanción: 
 
a) A los intermediarios y entidades financieras por las operaciones activas, 

pasivas o de servicios, que realicen en contravención a la presente Ley o a 
las disposiciones que este expida en términos de esta misma Ley, así como 
por el incumplimiento a las demás disposiciones del propio Banco que otros 
ordenamientos lo faculten a emitir; 

 
b) A los intermediarios financieros que realicen operaciones señaladas en el 

primer párrafo del artículo 32, en contravención a las disposiciones que el 
Banco expida al efecto, y 

 
c) A los intermediarios financieros mencionados en el primer párrafo del artículo 

32 que transgredan los límites que el Banco de México establezca conforme 
al artículo 33. 

 
II. Multa por un monto equivalente de 3,000 a 15,000 días de salario mínimo general 

diario en el Distrito Federal, vigente el día en que se realice la conducta infractora: 
 
a) A los intermediarios y entidades financieras que incumplan la obligación de 

suministrar, en la forma, condiciones, plazos y demás características que el 
Banco de México determine, la información o documentación que este les 
requiera en términos de lo dispuesto en esta Ley o en cualquier otra que le 
otorgue facultades para ello, así como en las disposiciones que, para esos 
efectos, expida de conformidad con dichas leyes, y  



 

760 
 

b) A los intermediarios y entidades financieras que se nieguen a recibir una 
orden de visita, o de cualquier manera impidan, obstaculicen o entorpezcan el 
ejercicio de la facultad de supervisión del propio Banco de México. 

 
III. Multa por un monto equivalente de 5,000 días de salario mínimo general diario en 

el Distrito Federal, vigente el día en que se realice la conducta, hasta el cinco por 
ciento del total de la suma del capital pagado y reservas del capital del 
intermediario de que se trate que hubiere reportado, en términos de las 
disposiciones aplicables, con la menor antelación a la fecha en que haya realizado 
la conducta objeto de la sanción: 
 
a) A los intermediarios financieros por incurrir en faltantes respecto de las 

inversiones que deban mantener conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de 
la presente Ley, y 

 
b) A los intermediarios financieros por abstenerse de constituir, cuando así lo 

disponga el Banco de México, los depósitos a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 32 de la presente Ley. 

 
Como excepción a lo dispuesto en este artículo, no serán aplicables las sanciones que 
este señala tratándose de incumplimientos a disposiciones del Banco de México 
previstas en otros ordenamientos que, a su vez, contemplen sanciones específicas 
aplicables a tales supuestos. 
 
ARTICULO 64.- Contra las sanciones previstas en la presente Ley procederá el 
recurso de reconsideración, el cual deberá interponerse ante la unidad administrativa 
que se determine en el Reglamento Interior del Banco de México, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación de tales resoluciones. 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 67.- Las multas que el Banco de México imponga deberán ser pagadas 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas 
no se paguen en el plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde el 
mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación. 
 
En caso de que las entidades o intermediarios financieros paguen las multas 
impuestas por Banco de México dentro de los quince días hábiles señalados en el 
párrafo anterior, se aplicará una reducción de un veinte por ciento de su monto, 
siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de 
dicha multa. 
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El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las multas que no 
hubieren sido cubiertas oportunamente al Banco de México, se aplicará por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o por el propio Banco a través de la unidad 
administrativa que señale su Reglamento Interior. 
 
La unidad señalada en el párrafo anterior, aplicará las normas previstas en el Código 
Fiscal de la Federación para el procedimiento administrativo de ejecución. En el 
mencionado Reglamento Interior se indicarán las oficinas que deban conocer y 
resolver los recursos previstos en el citado Código, relativos a ese procedimiento. 
 
Si el Banco Central llevare cuenta al infractor, no será necesario aplicar el 
procedimiento administrativo de ejecución, pudiendo hacerse efectiva la multa 
cargando su importe a dicha cuenta. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 21; 23, primer párrafo; 99, primer 
y quinto párrafos; 100, primer párrafo y  fracciones I, I bis, II, IX, XIV primer párrafo, 
XVI, XVII primer párrafo, XIX, XXIV, XXV, XXVI y XXVIII, y 100 bis, incisos b) y c) y, se 
ADICIONAN los artículos 21 Bis; 99 con un segundo párrafo, recorriéndose los demás 
en su orden, y 100 bis con un inciso d), de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21.- La participación, directa o indirecta, de las instituciones financieras del 
exterior en el capital social de las administradoras, será de conformidad con lo 
establecido en los tratados y acuerdos internacionales aplicables y en las 
disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para proveer a la 
observancia de los mismos. 
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de las administradoras, salvo en los casos siguientes: 
 
I.  Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal 

tales como apoyos o rescates financieros.  
 

Las administradoras que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción, deberán 
entregar a la Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo 
antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
encuentren en dicho supuesto. La Comisión tendrá un plazo de noventa días 
hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en 
esta fracción. 

 
II.  Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales 

como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, 
siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 
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a) No ejercen funciones de autoridad, y  
b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 

extranjero de que se trate. 
 
III.  Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se 

tenga el control de la administradora. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o 
solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en 
esta Ley. 

 
Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, por control se entenderá a la 
capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas de la administradora; el mantener la titularidad de 
derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más 
del cincuenta por ciento del capital social de la administradora, dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la 
administradora, ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro 
acto jurídico. 

 
Artículo 21 Bis.- Las administradoras se abstendrán, en su caso, de efectuar la 
inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, de las transmisiones de acciones que se efectúen en 
contravención de lo dispuesto por el artículo 21 de esta Ley, y deberán informar tal 
circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que tengan conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga 
directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de 
una administradora, se realicen en contravención a lo dispuesto por el artículo 21 de 
esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
correspondientes de la administradora quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán 
ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución 
que corresponda. 
 
Artículo 23.- La adquisición de acciones de una administradora o la incorporación de 
nuevos accionistas a ésta, que implique la participación del adquirente en 5% o más 
del capital social de dicha administradora, así como la fusión de administradoras, 
deberán ser autorizadas por la Comisión, siempre y cuando estas operaciones no 
impliquen conflicto de interés. 
 
. . .  
 
. . .  
 
Artículo 99.- El incumplimiento o la contravención a las normas previstas en la 
presente ley, en las leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto del Fondo Nacional de la 
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Vivienda para los Trabajadores, así como en los reglamentos y disposiciones que de 
ellas emanen, en lo relacionado con los sistemas de ahorro para el retiro, por parte de 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, contralores normativos, 
consejeros independientes, consejeros, directores, administradores, funcionarios, 
apoderados, agentes, empleados y demás personas, serán sancionados con multa 
que impondrá administrativamente la Comisión, tomando como base el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción, a 
excepción de que en la propia ley se disponga otra forma de sanción. 
 
Si después de haber sido sancionada una conducta hubiera reincidencia o el mismo 
incumplimiento en forma reiterada, ésta se sancionará con multa cuyo importe será 
equivalente de hasta el doble de la sanción impuesta originalmente. Igualmente, 
cuando la Comisión además de imponer la sanción que corresponda otorgue al 
infractor un plazo para que cumpla con la obligación omitida o para que normalice la 
operación irregular motivo de la sanción o realice el resarcimiento de daños a los 
Trabajadores y el infractor no dé cumplimiento a ello, este nuevo incumplimiento será 
sancionado como reincidencia. 
 
… 
 
… 
 

a) a b) … 
 
… 
 
Las multas que se impongan en términos de la presente ley no excederán en ningún 
caso del cinco por ciento del capital contable del Participante de que se trate, las 
cuales serán notificadas al representante legal del Participante en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro que haya cometido la infracción. La imposición de sanciones no 
relevará al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que 
motivaron la determinación de las multas. 
 
… 
 
Artículo 100.- Las infracciones a que se refiere este artículo cometidas por  los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, contralores normativos, 
consejeros independientes, consejeros, directores, administradores, funcionarios, 
apoderados, agentes, empleados y demás personas, se sancionarán como sigue: 
 
I. Multa de un mil a cinco mil días de salario a la Administradora que no utilice para 

la apertura de cuentas individuales, la documentación que al efecto determinen 
las disposiciones aplicables, o en su caso, no se ajuste al procedimiento y a las 
características que regulan el procedimiento de registro de Trabajadores previsto 
en esta ley y en las disposiciones que de ella emanen; 
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I bis. Multa de cien a mil días de salario por cada Cuenta Individual al Participante en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro que registre a un Trabajador o solicite el 
traspaso de la Cuenta Individual de un Trabajador, sin que conste de manera 
expresa, a través de los mecanismos autorizados por la Comisión, el 
consentimiento por parte del Trabajador para la realización del trámite de registro 
o traspaso correspondiente, o cuando se haya obtenido el consentimiento del 
Trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta similar, así como 
cuando el registro o traspaso se lleve a cabo mediante la utilización de 
documentos falsos o alterados o mediante la falsificación de documentos o 
firmas, o mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio; 

 
I ter. … 
 
II. Multa de cien a mil días de salario al Participante en los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, por cada estado de cuenta que no entregue a los Trabajadores en los 
términos, periodicidad y forma que al efecto establezcan las disposiciones 
aplicables, así como cuando el Participante en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro no atienda los trámites relacionados con las cuentas individuales; 
 

III. a VIII. … 
 
IX. Multa de un mil a diez mil días de salario a la Administradora que no entregue los 

recursos para la contratación del seguro de sobrevivencia, retiro programado o 
renta vitalicia, a la institución de seguros o Administradora elegida por el 
Trabajador, en el plazo, términos, porcentajes y condiciones que determinen las 
disposiciones aplicables; 
 

X. a XIII. … 
 

XIV. Multa de cinco mil a veinte mil días de salario a la Sociedad de Inversión que 
incumpla con el régimen de inversión señalado en los prospectos de información 
que dé a conocer al público inversionista previamente autorizados por la 
Comisión, o que establezca un régimen de inversión que no se sujete a lo 
previsto por esta ley. 

 
… 
 

XV. … 
 

XVI. Multa de un mil a diez mil días de salario a los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro que omitan o no lleven su contabilidad de conformidad a lo 
previsto en la presente ley y en las disposiciones de carácter general que para 
tal efecto expida la Comisión o bien, que lleven su contabilidad conforme a la 
normatividad aplicable, pero que registren cantidades distintas a las que 
correspondan; 
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XVII. Multa de un mil a veinte mil días de salario por cobrar comisiones por los 
servicios que preste en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por 
importes superiores a los autorizados conforme a las disposiciones aplicables. 
 
… 
 

XVIII. … 
 

XIX. Multa de dos mil quinientos a diez mil días de salario a las Administradoras y 
sociedades de inversión que no ajusten la información, la publicidad y demás 
documentación de divulgación dirigida a los Trabajadores y al público en general 
a las características y términos previstos por esta ley y disposiciones que 
emanen de ella, así como por no suspenderla, modificarla o rectificarla, según lo 
haya ordenado la Comisión; 
 

XX. a XXIII. … 
 
XXIV. Multa de un mil a diez mil días de salario a la Administradora que incurra en error 

en la valuación del precio de las acciones de cualquiera de las sociedades de 
inversión que administre o en el cálculo de intereses de los valores, títulos y 
documentos que integren la cartera de dichas sociedades de inversión; 
 

XXV. Multa de un mil a diez mil días de salario a la Administradora que no verifique y 
compruebe el depósito de los valores, títulos y acciones de cada una de las 
Sociedades de inversión que administre, de conformidad con las disposiciones 
de carácter general emitidas por la Comisión; 
 

XXVI. Multa de un mil a diez mil días de salario al Participante en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro que no registre sus operaciones en la Bolsa Mexicana de 
Valores, en la forma y plazos establecidos al efecto en la legislación aplicable; 
 

XXVII. … 
 

XXVIII. Las infracciones a cualesquiera de las normas de esta ley, de las leyes de 
seguridad social, así como las disposiciones que de ellas emanen en relación 
con los sistemas de ahorro para el retiro y que no tengan sanción especialmente 
señalada en este artículo serán sancionadas con multa de un mil a cincuenta mil 
días de salario. 

 
… 
 
Artículo 100 bis.- … 
 
… 
 
… 
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… 
 
a) … 
 
b) Cobro de comisiones que excedan el monto autorizado por la Comisión; 
 
c) Cuando las administradoras no proporcionen la información a que estén 

obligadas o no atiendan los trámites solicitados directamente por los 
trabajadores respecto de las cuentas individuales, conforme a lo previsto en esta 
ley y demás disposiciones aplicables, y 
 

d)   Cuando se trate de omisiones o contravenciones a la normatividad que se 
identifiquen en un mismo proceso en forma reiterada. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos, 29, fracciones I, octavo párrafo; I 
Bis, primer y último párrafos; II, primer párrafo y numeral 2, primer párrafo, y 138 Bis; 
se ADICIONA un tercer párrafo al artículo 33-G, recorriéndose los actuales párrafos 
tercero y cuarto, para quedar como cuarto y quinto, y 33-H, segundo párrafo, y se 
DEROGAN los incisos a) y b) de la fracción I Bis, el último párrafo del numeral 1, de la 
fracción II, del artículo 29, y la fracción III del artículo 75, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue: 
 
Artículo 29.-  . . .  
 
I.- . . .  
. . .  
. . .  
. . .  
. . .  
. . .  
. . .  
El capital social de las instituciones de seguros podrá integrarse con una parte 
representada por acciones de voto limitado hasta por un monto equivalente al treinta 
por ciento del capital pagado, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
I Bis.- En todo lo relativo a su organización, las instituciones de seguros se regirán por 
lo dispuesto en el presente capítulo.  
 

a) Se deroga 
 

b) Se deroga 
 
En todo lo relativo a su organización, las instituciones se regirán por lo dispuesto en el 
presente capítulo, en tanto que a las instituciones Filiales de Instituciones Financieras 
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del Exterior, les será aplicable, además de lo dispuesto en este mismo capítulo, con 
excepción de la fracción II de este artículo, lo que se establece en el Capítulo I Bis del 
Título Primero de esta Ley.  
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
de las instituciones de seguros, salvo en los casos siguientes:  
 
a) Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales 
como apoyos o rescates financieros.  
 
Las instituciones de seguros que se ubiquen en lo dispuesto en este inciso, deberán 
entregar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la información que acredite 
satisfacer lo antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
encuentren en dicho supuesto. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tendrá un 
plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en este 
inciso. 
 
b) Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales como 
fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización 
discrecional de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta 
de Gobierno, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 
 

1.  No ejercen funciones de autoridad, y  
2. Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 
extranjero de que se trate. 

 
c) Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el 
control de la institución de seguros, en términos del artículo 29, fracción II, numeral 2, 
tercer párrafo de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de 
autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 
 
II. En las instituciones de seguros: 
 
1.-  . . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
Las entidades aseguradoras, reaseguradoras o reafianzadoras del exterior, así como 
las personas físicas o morales extranjeras distintas a las instituciones financieras del 
exterior, podrán adquirir acciones representativas del capital de estas instituciones de 
seguros. 
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Se deroga 
 
2.- Cualquier persona podrá adquirir mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, el control de acciones del capital social pagado de una institución de 
seguros, en el entendido de que dichas operaciones deberán obtener la autorización 
previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando excedan del cinco por ciento de 
dicho capital social pagado. 
 
. . .  
 
a) a e)  . . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . . 
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
III. a XI.  . . .  
 
Artículo 33-G.-   . . .  
 
. . .  
 
En la autorización para la adquisición de acciones de la serie “E” se observará, en lo 
conducente, lo establecido en la fracción I Bis, tercer párrafo, del artículo 29 de esta 
Ley. 
 
. . .  
 
. . .  
 
Artículo 33-H.-   . . .  
 
Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una 
Sociedad Controladora Filial o una Filial, y se adquiera cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento del capital representado por las acciones Serie E, para llevar a cabo la 



 

769 
 

enajenación anterior deberán modificarse los estatutos sociales de la Filial cuyas 
acciones Serie E sean objeto de la operación. 
 
. . .  
. . .  
 
Artículo 75.-  . . . 
 
I. a II Bis. . . .  
 
III.  Se deroga 
 
IV. a IX.  . . . 
 
. . .  
 
Artículo 138 Bis.- Las instituciones de seguros se abstendrán, en su caso, de efectuar 
la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, de aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en 
contravención de lo dispuesto por los artículos 29, fracciones I Bis, último párrafo, y II, 
33 G y 33 H de esta Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
tengan conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga 
directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de 
una institución de seguros, se realicen en contravención a lo dispuesto por los 
artículos 29, fracciones I Bis, último párrafo, y II, 33 G y 33 H de esta Ley, los derechos 
patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de la 
institución de seguros quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, 
hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda 
o que se han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Se REFORMAN los artículos, 15, fracción I Bis, primero, 
penúltimo y último párrafos; II, octavo párrafo, II Bis, último párrafo, III, primer párrafo, 
y 110 Bis; se ADICIONA un tercer párrafo al artículo 15-G, recorriéndose los actuales 
párrafos tercero y cuarto, para quedar como cuarto y quinto, y 15-H, segundo párrafo, 
y se DEROGAN los incisos a) y b) de la fracción I Bis del artículo 15, y la fracción III 
del artículo 105, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 15.-  . . .  
 
I.-  . . . 
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I Bis.- Las acciones representativas del capital social de las instituciones serán de libre 
suscripción. 
 
a) Se deroga 
 
b) Se deroga 
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
de las instituciones de fianzas, salvo en los casos siguientes:  
 
a) Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal tales 
como apoyos o rescates financieros.  
 
Las instituciones de fianzas que se ubiquen en lo dispuesto en este inciso, deberán 
entregar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la información que acredite 
satisfacer lo antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
encuentren en dicho supuesto. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tendrá un 
plazo de noventa días hábiles, contado a partir de que reciba la información 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en este 
inciso. 
 
b) Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales como 
fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa autorización 
discrecional de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta 
de Gobierno, siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 
 
1.  No ejercen funciones de autoridad, y  
2.  Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 

extranjero de que se trate. 
 
c) Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se tenga el 
control de la institución de fianzas, en términos del artículo 15, fracción III, tercer 
párrafo de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de 
autorización que se deban realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 
 
En todo lo relativo a su organización, las instituciones se regirán por lo dispuesto en el 
presente capítulo, en tanto que a las instituciones Filiales de Instituciones Financieras 
del Exterior, les será aplicable, además de lo dispuesto en este mismo capítulo, con 
excepción de la fracción III de este artículo, lo que se establece en el Capítulo I Bis del 
Título Primero de esta Ley.  
 
II. . . .  
 
. . .  
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. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
El capital social de las instituciones de fianzas podrá integrarse con una parte 
representada por acciones de voto limitado hasta por un monto equivalente al treinta 
por ciento del capital pagado, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
II Bis, . . .  
 
a)  a b)  . . . 
 
. . .  
 
. . .  
  
Las entidades afianzadoras, aseguradoras, reaseguradoras o reafianzadoras del 
exterior y las personas físicas o morales extranjeras distintas a las instituciones 
financieras del exterior, podrán adquirir acciones representativas del capital de estas 
instituciones de fianzas; 
 
III. Cualquier persona podrá adquirir mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, el control de acciones del capital social pagado de una institución de 
fianzas, en el entendido de que dichas operaciones deberán obtener la autorización 
previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando excedan del cinco por ciento de 
dicho capital social pagado. 
 
. . .  
 
a)  a e)  . . .  
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. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
 
IV. a XIII.  . . . 
 
Artículo 15-G.-  . . . 
 
. . .  
 
En la autorización para la adquisición de acciones de la serie “F” se observará, en lo 
conducente, lo establecido en la fracción I Bis, segundo párrafo, del artículo 15 de esta 
Ley. 
 
. . .  
 
. . . 
 
Artículo 15-H.-  . . . 
 
Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una 
Sociedad Controladora Filial o una Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán 
modificarse los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones sean objeto de la 
operación. 
 
. . .  
 
Artículo 105.-   . . .  
 
I. a II.  . . . 
 
III. Se deroga 
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IV. a XIV.  . . .  
 
. . . 
 
Artículo 110 Bis.- Las instituciones de fianzas se abstendrán, en su caso, de efectuar 
la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, de aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en 
contravención de lo dispuesto por los artículos 15, fracciones I Bis, penúltimo párrafo, 
II Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
en que tengan conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga 
directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de 
una institución de fianzas, se realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 
15, fracciones I Bis, penúltimo párrafo, II Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley, los 
derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de 
la institución de fianzas quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, 
hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda 
o que se han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 50, fracción I, sexto párrafo, 51 y 
80 último párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 50.- . . .  
 
I. . . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
de las Instituciones, con excepción de los casos siguientes: 
 
a)  Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal 

tales como apoyos o rescates financieros.  
 

Las Instituciones que se ubiquen en lo dispuesto en este inciso, deberán 
entregar a la Comisión, la información y documentación que acredite satisfacer lo 
antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
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encuentren en dicho supuesto. La Comisión tendrá un plazo de noventa días 
hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en el supuesto de excepción previsto en 
este inciso. 

 
b)  Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales 

como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, 
siempre que a su juicio dichas personas acrediten que: 

 
1.  No ejercen funciones de autoridad, y  
2.  Sus órganos de decisión operan de manera independiente al gobierno 

extranjero de que se trate. 
 
c)  Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se 

tenga el Control de la Institución, en términos del artículo 2 de esta Ley. Lo 
anterior, sin perjuicio de los avisos o solicitudes de autorización que se deban 
realizar conforme a lo establecido en esta Ley. 

 
II a V  . . .  
 
Artículo 51.- Las Instituciones se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en 
el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, de aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en contravención 
de lo dispuesto por los artículos 50, 79 y 80 de esta Ley, y deberán informar tal 
circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que tengan conocimiento de ello. 
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga 
directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de 
una Institución, se realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 50, 79 y 
80 de esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
correspondientes de la Institución quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que 
corresponda o que se han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla. 
 
Artículo 80.- . . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
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Las autorizaciones anteriores estarán sujetas a las disposiciones de carácter general 
que emita dicha Comisión propiciando el sano desarrollo de los sistemas asegurador y 
afianzador. En el otorgamiento de dichas autorizaciones, se observará, en lo 
conducente, lo establecido por el artículo 50 de esta Ley, incluyendo lo relativo a la 
participación de gobiernos extranjeros en el capital de las Instituciones. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se DEROGAN los incisos e), f), g), h), l) y o) de la fracción III 
del artículo 7o., así como las fracciones VI, VII y VIII del artículo 8o., de la Ley de 
Inversión Extranjera, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7o.- . . .  
 
I. a II. . . .  

 
III. . . .   
 
a) a d) . . .  

 
e) Se deroga 
 
f) Se deroga 
 
g) Se deroga 
 
h) Se deroga 
 
i) a k) . . .  
 
l) Se deroga 
 
m) a n) . . .  
 
o) Se deroga 
 
p) a x) . . .  
 
IV.- . . .  
   
. . .  
 
ARTÍCULO 8o.- . . .  
 
I. a V. . . .  
 
VI. Se deroga 
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VII. Se deroga 
  
VIII. Se deroga 
 
IX. a XII. . . .  
 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMA el artículo 194, fracciones IX y XII y se 
ADICIONA el artículo 194, con las fracciones XIX a XXII, del Código Federal de 
Procedimientos Penales para quedar como sigue: 
 
Artículo 194.- . . .  
 
I. a VIII. . . .  
 
IX. De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los 

delitos previstos en los artículos 98, en el supuesto del cuarto párrafo, 
excepto las fracciones IV y V, 100, fracciones I y II, y 101;  

 
X. y XI. . . .  
 
XII. De la Ley del Mercado de Valores, los delitos previstos en los artículos 373, 

374, 375, cuando el monto de la disposición de los fondos o de los valores, 
títulos de crédito o documentos a que se refiere el artículo 2, fracción XIV, de 
dicha Ley, exceda de 350,000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, 381, fracción II y 382, fracción II;  

 
XIII. a XVIII. . . .  
 
XIX. De la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, el delito previsto en el artículo 114. 
 
XX. De la Ley de Sociedades de Inversión, el delito previsto en el 
artículo 88. 
 
XXI. De la Ley de Uniones de Crédito, el delito previsto en el 
artículo 125. 
 
XXII. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, el delito previsto en el 

artículo 140. 
 
. . .  

 
 



 

777 
 

 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de los siguientes artículos:  
 

I.  Artículo Tercero, el cual entrará en vigor a los treinta días naturales 
siguientes a la publicación del presente Decreto, y 
 

II.  Artículo Séptimo, el cual entrará en vigor a los setecientos treinta días 
naturales siguientes a la publicación del Decreto por el que se expide la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro, publicado el 
4 de abril de 2013 en el citado Diario Oficial. 

 
SEGUNDO.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al 
momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado 
podrá optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su 
iniciación o por la aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos 
administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 
 
 
HCC 
  

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, DE LA LEY PARA REGULAR 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el 
que se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 
Sin duda alguna, desarrollar la apertura económica y la modernización del sistema 
financiero mexicano ha sido una prioridad, en virtud de que la creciente 
globalización de los mercados financieros, exige contar con una actividad 
financiera más dinámica.  
 
En ese sentido, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, que data de 
julio de 1990, y que surgió como resultado de la tendencia mostrada en los 
mercados financieros, pretendió reconocer, promover y regular la integración 
patrimonial y operativa de los intermediarios que conforman el sistema financiero y 
se sentaron las bases generales que rigen a los grupos financieros. 
 
La Ley para Regular las Agrupaciones Financieras ha sido objeto de diversas 
reformas desde su promulgación en temas diversos como la estructura de capital, 
el régimen de filiales y su esquema de responsabilidades. No obstante, en la 
actualidad dicho ordenamiento legal no refleja la realidad existente en nuestro 
sistema financiero que día a día es más diversificado y competitivo. 
 
Es por ello que resulta indispensable contar con un marco normativo que se 
adapte a las nuevas condiciones económicas y financieras en un entorno 
globalizado. En ese sentido, mediante la presente Iniciativa se propone expedir 
una nueva Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en la que se 
perfecciona la regulación aplicable a las agrupaciones financieras, al establecer 
con precisión las bases de organización de las Sociedades Controladoras y la 
constitución y funcionamiento de los Grupos Financieros, con la finalidad de 
otorgar una mayor certidumbre jurídica, y un esquema de funcionamiento que les 
permita transitar a esquemas flexibles de operación que permitan su desarrollo 
ordenado en los aspectos que se describen a continuación. 
 

i) Modernización de la Estructura Corporativa 
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Una de las principales aportaciones de la Iniciativa que se plantea, consiste en 
contemplar una estructura corporativa más flexible para que las Sociedades 
Controladoras puedan invertir, toda vez que en la actualidad únicamente se 
contempla la posibilidad de que la Sociedad Controladora invierta de manera 
directa y por lo menos con el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de 
entidades financieras y empresas de servicios complementarios o auxiliares, los 
cuales serán integrantes del respectivo Grupo Financiero. 
 
En contraste, la presente Iniciativa contempla la posibilidad de que la Sociedad 
Controladora pueda realizar inversiones indirectas, a través de Subcontroladoras, 
en entidades financieras que integren el Grupo Financiero de que se trate, así 
como en otras entidades financieras sobre las cuales no tengan el control y por 
tanto no sean consideradas como integrantes del respectivo Grupo Financiero. 
  
En ese sentido, se propone que para que una entidad financiera se considere 
integrante del Grupo Financiero, la Sociedad Controladora deberá ser propietaria 
de más del cincuenta por ciento del capital pagado de la entidad de que se trate, 
con lo cual se garantiza el control en la toma de decisiones de los Órganos de 
Gobierno de tales entidades. 
 
De igual forma, se prevé que las Sociedades Controladoras inviertan directamente 
en entidades financieras que no sean integrantes del Grupo Financiero, siempre 
que su participación accionaria en ningún caso exceda el cincuenta por ciento del 
capital social de la entidad financiera respectiva. 
 
Lo anterior permitirá que los Grupos Financieros formen alianzas estratégicas con 
entidades financieras no agrupadas, lo que redundará en beneficio tanto para los 
usuarios de los servicios como para los propios Grupos Financieros al generar 
ventajas competitivas de manera rápida y efectiva. 
 
Por otra parte, se prevén aspectos importantes de la oferta conjunta de servicios 
financieros, al permitir que las entidades financieras integrantes de un Grupo 
Financiero ofrezcan productos y servicios financieros de otras entidades 
financieras que estén ligados a los productos y servicios financieros ofrecidos por 
la entidad financiera de que se trate, siendo necesario únicamente contar con el 
consentimiento expreso del cliente. 
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Asimismo, se prevé que las entidades financieras que ofrezcan productos y 
servicios de otras entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, deberán 
revelar e informar al público el nombre de la entidad financiera que realmente 
ofrece el producto o servicio. Lo anterior, a efecto de que el cliente tenga pleno 
conocimiento de la entidad financiera legalmente responsable. 
 
Con lo anterior, las entidades financieras que integren al Grupo Financiero 
resultarán beneficiadas al aprovechar las sinergias que surjan entre ellas al 
complementar sus esfuerzos y reducir costos en la prestación de los productos o 
servicios que ofrezcan, lo que redundará en beneficio del público usuario. 
 
 

ii) Mejoras sustanciales en Gobierno Corporativo 
 
Con la Iniciativa que se presenta, se fortalece el gobierno corporativo de las 
Sociedades Controladoras, con la finalidad de contar con una estructura sólida 
que establezca los principios y normas para la organización de dichas sociedades, 
así como la constitución y funcionamiento de los Grupos Financieros, mediante 
una adecuada integración de los órganos de la sociedad, tales como el consejo de 
administración y la dirección general.  
 
Es por ello, que en la presente Iniciativa se optó por establecer un régimen similar 
al establecido en la Ley del Mercado de Valores para las sociedades anónimas 
bursátiles, en donde se adoptó la idea de asignar al consejo de administración la 
función general de definir las estrategias y políticas con que deberá ejecutarse, por 
parte de la dirección general, la gestión y conducción de los negocios y la 
existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control y registro de la 
sociedad, lo que da sustento sólido al hecho de atribuir al consejo la función de 
supervisión y control, en virtud de no tener conflicto de interés.  
 
En ese sentido, la redefinición de las funciones del consejo de administración a un 
órgano estratega y de vigilancia implica que el director se convierta en el 
responsable de la conducción y administración cotidiana de la empresa y en 
adición, se elimina la figura de los comisarios para que sea el propio consejo de 
administración quien realice estas funciones, a través del comité de auditoría y de 
la persona moral que realice la auditoría externa, cada uno en sus respectivas 
esferas de competencia. 
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El objetivo del nuevo gobierno corporativo de las Sociedades Controladoras es 
eficientar los recursos de estas agrupaciones, mejorar su administración y las 
relaciones con los clientes, a efecto de que a ese nivel se diseñen las estrategias 
de negocio del Grupo Financiero en su conjunto. 
 
En este sentido, la Iniciativa propone que sea el director general el responsable 
de: (i) la gestión y conducción de los negocios de manera cotidiana; (ii) la 
existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control y registro; (iii) 
la vigilancia del cumplimiento de los acuerdos del consejo y de la asamblea, y (iv) 
la revelación de información relevante. Es esencial que esta última obligación 
recaiga primordialmente en el director general ya que usualmente es el primero 
que la conoce.  
 
Ahora bien, de manera consistente con la práctica internacional, se introduce la 
posibilidad de creación de uno o más comités integrados por consejeros 
independientes para apoyar al consejo de administración de manera imparcial en 
su labor de vigilancia. Las funciones fundamentales de dichos comités son la 
vigilancia contable y de control interno, y la vigilancia de buenas prácticas 
societarias.   
 
De igual forma, en la presente Iniciativa, se establece que los miembros del 
consejo de administración desempeñarán su cargo sin favorecer a un determinado 
accionista o grupo de accionistas. Para tal efecto, se imponen los deberes de 
diligencia y de lealtad en su actuación. 
 
Asimismo, se prevé que cuando los miembros del consejo de administración 
adopten una decisión actuando de buena fe, y además hubieran dado 
cumplimiento a los requisitos de Ley, tomado la decisión con base en información 
proporcionada por Directivos Relevantes, persona moral que brinde los servicios 
de auditoría externa o expertos independientes, cumplido un acuerdo de la 
asamblea de accionistas, o actuado a su leal saber y entender, haya excluyentes 
de responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionar a la 
Sociedad Controladora, entidades financieras o Subcontroladoras, con la finalidad 
de no desalentar la toma de decisiones de los administradores. 
 
Por lo que se refiere a la falta de lealtad, para efectos de responsabilidad, se 
distingue entre la comisión de actos o hechos derivados de la  falta de diligencia, 
de las acciones que resulten en un beneficio propio o de terceros. En ese sentido, 
se prevé que ante la responsabilidad por falta de diligencia, la indemnización por 



 

783 
 

daños y perjuicios derivada de los actos que ejecuten o las decisiones que 
adopten los administradores, podrá limitarse en los términos y condiciones que se 
señalen en los estatutos sociales o por acuerdo de asamblea general de 
accionistas, siempre que no se trate de actos dolosos, de mala fe o ilícitos, en 
cuyo caso no procede dicho beneficio. 

  
iii) Mejoras en procedimientos administrativos 

 
Con la presente Iniciativa se fortalecen los actos corporativos que se pueden llevar 
a cabo en un Grupo Financiero, como son la incorporación, separación y fusión al 
precisar los requisitos necesarios para obtener las autorizaciones 
correspondientes, y regular aspectos relevantes de los mismos. 
 
Asimismo, se contempla la posibilidad de escisión de la Sociedad Controladora, la 
cual no está contemplada en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
vigente, lo que brinda certeza jurídica a las sociedades que pretendan llevar a 
cabo este acto. 
 
Por otra parte, se contempla de manera expresa que para el caso de fusión de 
entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero, prevalecerá lo 
dispuesto en la presente Ley, con lo que se pretende resolver la problemática 
existente de obtener una doble autorización al tener que sujetarse a la respectiva 
ley especial y a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 
De igual forma, se precisa que la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para la fusión de una Sociedad Controladora o de una entidad 
financiera, con el carácter de fusionada, dejará sin efectos la autorización otorgada 
a estas para organizarse y funcionar como tales sin que, para ello, resulte 
necesaria la emisión de una declaratoria expresa por parte de la citada Secretaría, 
lo que genera certeza en la realización de tales actos y facilita el actuar de las 
autoridades. 
 
En adición de lo anterior, se prevé la posibilidad de que la Sociedad Controladora 
solicite la revocación de su autorización, con lo que con esta innovación, habrá 
dos formas de revocación: 

 
Ø La primera, sería una revocación voluntaria cuando así lo acuerde la propia 

Sociedad Controladora por convenir a sus intereses y siempre que: no 
existan obligaciones a su cargo ni pérdidas por las que deba responder de 
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las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero de que se trate; 
se presenten a la Comisión Supervisora que corresponda, los estados 
financieros aprobados por su asamblea de accionistas, acompañados del 
dictamen de un auditor externo; y las entidades financieras integrantes del 
Grupo Financiero cumplan con los requerimientos de capitalización de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
 

Ø La segunda, sería una revocación forzosa declarada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, cuando la Sociedad Controladora o el Grupo 
Financiero de que se trate, se ubiquen en cualquiera de las causales de 
revocación previstas en la propia Ley. 
 
A este respecto, se destaca que las causales de revocación se contemplan 
en el propio cuerpo normativo, por lo que no es necesario acudir a 
disposiciones secundarias. 

 
Finalmente, se actualiza y regulan aspectos relevantes de la disolución, liquidación 
y del concurso mercantil de las Sociedades Controladoras, al prever en quiénes 
podrá recaer el cargo de liquidador, los requisitos que deben cubrir, así como sus 
responsabilidades, lo cual brinda agilidad al proceso mismo de disolución y 
liquidación. 
 
En este sentido, se tiene que cuando la disolución y liquidación es voluntaria, la 
propia asamblea general de accionistas podrá designar al liquidador, sin perjuicio 
del veto que al respecto puede ejercer la Comisión encargada de la supervisión 
del Grupo Financiero. Tratándose de la disolución y liquidación derivada de la 
revocación de la autorización; el nombramiento lo efectuará la propia Comisión 
Supervisora. 
 
El cargo de liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes o bien en personas físicas o morales que 
cuenten con experiencia en liquidación de sociedades y cumplan con los requisitos 
previstos en la propia Ley. 
 
Por lo que se refiere al concurso mercantil, se propone que sea la propia Comisión 
encargada de la supervisión del Grupo Financiero, la que solicite la declaratoria de 
concurso mercantil, cuando existan elementos que puedan actualizar los 
supuestos para su declaración. 
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Una vez declarado el concurso mercantil, la propia Comisión en defensa de los 
intereses de los acreedores podrá solicitar que el procedimiento se inicie en la 
etapa de quiebra, o bien la terminación anticipada de la etapa de conciliación, en 
cuyo caso corresponderá al Juez declarar la quiebra. 
 
El cargo de conciliador o síndico podrá recaer en las mismas personas que sean 
elegibles para fungir como liquidadores. 

 
iv) Mejoras a las facultades de supervisión y sanción  

 
En congruencia con lo dispuesto en otros ordenamientos jurídicos financieros, se 
refuerzan las facultades de las autoridades encargadas de la supervisión de los 
Grupos Financieros, para que mediante instrumentos de colaboración que al 
efecto elaboren, y el intercambio efectivo de información tanto entre autoridades 
nacionales como extranjeras, se logre una supervisión consolidada efectiva, lo 
cual fortalecerá al sistema financiero. 
 
Al efecto, con el instrumento de colaboración a que se ha hecho referencia, se 
formalizarán los siguientes compromisos: 
 

a. Dar acceso a los datos, informes, documentos, correspondencia y en 
general a la información que las demás Comisiones supervisoras soliciten 
para el ejercicio de sus funciones de supervisión, inspección y vigilancia 
tanto del Grupo Financiero como de las entidades financieras que lo 
integran; 

b. Permitir el acceso a las demás Comisiones supervisoras a las visitas que se 
practiquen a la Sociedad Controladora o a las entidades financieras en las 
que ejerza el Control, y 

c. Informar oportunamente sobre cualquier factor relevante que pudiera 
afectar la estabilidad y solvencia del Grupo Financiero o de alguna entidad 
integrante del mismo. 

  
 
Asimismo, se prevé la facultad para que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, proporcionen a las autoridades 
financieras del exterior toda clase de información que sea necesaria para atender 
los requerimientos que les formulen, y a petición de éstas, y con base en el 
principio de reciprocidad, dichas Comisiones podrán realizar visitas de inspección 
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a las Sociedades Controladoras, ya sea por su conducto o bien, en cooperación 
con la propia autoridad financiera del exterior de que se trate. 
 
Por otra parte, se incluye el régimen relativo a la posibilidad de que gobiernos 
extranjeros puedan participar en el capital social de Sociedades Controladoras de 
Grupos Financieros.  
 
En este contexto, es importante destacar que las reformas que se han efectuado 
en los últimos años a diversas leyes financieras y que han permitido la 
participación de capital extranjero en los intermediarios financieros, reiteran la 
convicción de que la rectoría del Estado sobre el sistema financiero se apoya en la 
Ley y en las facultades para regular y supervisar a los propios intermediarios, y no 
en la nacionalidad del capital de estos. Bajo ese mismo principio, las 
modificaciones a las leyes y normas secundarias han privilegiado el fortalecer el 
marco prudencial y preventivo sobre el de las medidas correctivas. 
 
En ese sentido, es necesario precisar la redacción actual de dichas prohibiciones 
a fin de lograr tres objetivos: 
 
I.       Reforzar el supuesto vigente a fin de establecer que para poder participar en 
entidades financieras en México, las personas oficiales extranjeras deberán 
además de no ejercer funciones de autoridad, acreditar la independencia de sus 
órganos de decisión.  
 
Dicha adición contribuirá a garantizar que la actuación de dichas personas como 
accionistas directos o indirectos de entidades financieras en México, obedezca a 
razones técnicas y no a objetivos políticos.   
 
II.      Contemplar expresamente las excepciones que prevén actualmente los 
tratados y acuerdos internacionales de los que México es parte, sobre todo en lo 
que se refiere a las medidas prudenciales que los países implementan cuando se 
encuentran ante escenarios de crisis financieras, máxime que dichas medidas 
redundan necesariamente en beneficio de las filiales mexicanas de entidades 
financieras del exterior.  
 
III.    Permitir la participación de gobiernos extranjeros cuando la misma represente 
una porción minoritaria del capital social de los intermediarios, es decir, cuando se 
trate de inversiones cuyo objetivo sea únicamente obtener beneficios financieros, y 
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no se busque el control o administración efectiva de la entidad financiera de que 
se trate.  
 
Adicionalmente, se establece en el propio cuerpo de la Ley, la facultad de la 
Comisión que supervise a la Sociedad Controladora, de declarar la intervención 
gerencial de la misma cuando considere que existen irregularidades que pudieran 
afectar su estabilidad, solvencia o liquidez en detrimento del público o de sus 
acreedores, o bien cuando alguna de las entidades financieras que integran al 
Grupo Financiero respectivo haya sido intervenida gerencialmente. Asimismo, se 
contempla el procedimiento de la intervención gerencial y las facultades que 
tendrá el interventor-gerente. 
 
Para este efecto, el presidente de la Comisión Supervisora podrá proponer a su 
Junta de Gobierno la declaración de intervención con carácter gerencial de la 
Sociedad Controladora y la designación de la persona que habrá de fungir como 
interventor-gerente. Para ello, la Comisión mantendrá un registro de las personas 
que podrán desempeñar esa función. 
 
En el ejercicio de su cargo, el interventor-gerente podrá contar con el apoyo de un 
consejo consultivo, integrado por las personas que sean designadas por la propia 
Comisión que corresponda dentro de aquellas inscritas en el citado registro. 
 
Las facultades que tendrá el interventor-gerente, serán las mismas que 
correspondan al consejo de administración y plenos poderes generales para actos 
de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas, con las facultades que 
requieren cláusula especial conforme a la Ley, para otorgar y suscribir títulos de 
crédito, para presentar denuncias y querellas y desistir de estas últimas y para 
otorgar o revocar los poderes generales o especiales que juzgue convenientes y 
revocar los que estuvieren otorgados por la Sociedad Controladora intervenida y 
los que él mismo hubiere conferido. 
 
Una vez que se hubieran corregido las irregularidades que hayan afectado la 
estabilidad, solvencia o liquidez de la sociedad, la Comisión que corresponda 
deberá acordar el levantamiento de la intervención. 
 
Por lo que se refiere al régimen de sanciones, la Iniciativa que se presenta prevé 
la facultad de la propia Comisión encargada de la supervisión del Grupo 
Financiero, a través de su Junta de Gobierno, de imponer las sanciones que 
correspondan en los términos que señala esta Ley, para lo cual se establecieron 
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niveles de sanciones económicas respetando el principio constitucional de 
proporcionalidad.  
 
Asimismo, se incluye en la presente Iniciativa la facultad de la Comisión 
Supervisora para que además de imponer la sanción que corresponda pueda 
amonestar al infractor o bien, solamente amonestarlo, para lo cual considerará sus 
antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se afecten intereses 
de terceros o del propio sistema financiero, así como la existencia de atenuantes. 
 
De igual forma, la Comisión Supervisora estará facultada para abstenerse de 
imponer la sanción que corresponda, siempre y cuando dicha facultad se ejerza 
tomando en consideración que los hechos, actos u omisiones de que se trate no 
revistan gravedad o no constituyan un delito.  
 
Por otra parte, se fortalece el actuar de las Comisiones al contemplar la obligación 
de dar publicidad a las sanciones que imponga, lo cual generará disciplina en el 
sistema financiero. En dicha publicidad deberá señalarse: el nombre, 
denominación o razón social del infractor, precepto legal infringido, sanción 
impuesta, así como el estado que guarda la resolución correspondiente, es decir, 
si se encuentra firme o si es susceptible de ser impugnada, en cuyo caso, deberá 
señalarse el tipo de impugnación que haya sido notificada por autoridad 
competente. 
 
Además de lo anterior, se incluye la posibilidad de que la Sociedad Controladora 
someta a consideración de la Comisión que la supervise, un programa de 
autocorrección, cuando en la realización de sus actividades detecte alguna 
irregularidad o incumplimiento a lo previsto en la propia Ley, en el cual deberá 
señalar las acciones adoptadas o que pretendan adoptarse para corregir la 
irregularidad o incumplimiento que motivó el programa. 
 
Por último, se incorpora un capítulo específico de notificaciones que contempla 
detalladamente el mecanismo a seguir para la debida notificación de las 
resoluciones que se emitan en términos de esta Ley, lo cual representa un avance 
que facilitará la actuación de las autoridades y reducirá la necesidad de 
interpretación de la Ley, toda vez que en la Ley vigente no existen normas que 
regulen de manera específica este procedimiento. 
 

v) Responsabilidades y medidas correctivas 
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En relación con este rubro, se señala que la presente Iniciativa conserva el 
esquema de responsabilidades de la Sociedad Controladora frente a las entidades 
financieras que integran al respectivo Grupo Financiero, es decir, la Sociedad 
Controladora deberá suscribir un convenio conforme al cual la Sociedad 
Controladora responderá subsidiaria e ilimitadamente del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero, así como ilimitadamente por las pérdidas de todas y cada una de 
dichas entidades financieras. 
 
Aunado a lo anterior, se establece la posibilidad de que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público emita disposiciones de carácter general que establezcan las 
medidas correctivas que deberán cumplir las Sociedades Controladoras, a fin de 
asegurar que las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero de que se 
trate, cumplan con los requerimientos previstos en sus respectivas leyes 
especiales, señalando un catálogo de las medidas correctivas que se pudieran 
implementar, entre las cuales se encuentran: 
 

a. Suspender el pago de dividendos, la adquisición de acciones propias y 
cualquier otro mecanismo que implique una transferencia de beneficios 
patrimoniales a los accionistas. 

b. Suspender el pago de compensaciones y bonos extraordinarios adicionales 
al salario del director general y funcionarios de los dos niveles jerárquicos 
inferiores a éste. 

c. Suspender el pago de intereses de obligaciones subordinadas. 
d. Abstenerse de realizar las inversiones en entidades financieras integrantes 

del Grupo Financiero, así como en títulos representativos del capital social 
de entidades financieras que no sean integrantes del mismo. 

e. Ordenar la venta de activos propiedad de la Sociedad Controladora o 
propiedad de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero. 

 
Lo anterior, tiene por objeto prevenir y en su caso corregir los problemas que 
pudieran presentarse y que pudieran afectar la estabilidad financiera o solvencia 
de la Sociedad Controladora o de las entidades financieras que integran el Grupo 
Financiero. 
 
Tratándose de entidades financieras no integrantes del Grupo Financiero, o de 
Prestadoras de Servicio o Inmobiliarias, la Sociedad Controladora no tendrá 
responsabilidades adicionales a las que señala la legislación financiera y mercantil 
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aplicable, las cuales deberán hacerse constar en los propios estatutos sociales de 
la Sociedad Controladora. 

 
vi) Consejos de Coordinación de autoridades financieras 

 
En la actualidad existe el Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 
2010, como una instancia de evaluación, análisis y coordinación de autoridades en 
materia financiera, que tiene como principal función identificar con oportunidad los 
riesgos potenciales a la estabilidad financiera nacional y proponer y coordinar las 
políticas, medidas y acciones pertinentes para enfrentarlas. 
 
De igual forma, por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
octubre de 2011 se creó el Consejo Nacional de Inclusión Financiera, cuyo objeto 
es proponer medidas para la planeación, formulación, instrumentación, ejecución y 
seguimiento de una Política de Inclusión Financiera. 
 
 
En ese sentido y toda vez que es una garantía consagrada en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional, para que este sea integral y sustentable, que fortalezca la 
soberanía de la Nación y su régimen democrático; así como planear, conducir, 
coordinar y orientar la actividad económica nacional y llevar a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga la Constitución, en la presente Iniciativa se propone 
fortalecer la facultad del Presidente de la República de constituir consejos que 
sirvan como foro de coordinación de las medidas y acciones que, en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones, deban realizar o implementar la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal respectivas y el Banco de México. 
 
Los consejos de referencia podrán ser transitorios o permanentes y serán 
presididos por quien determine el Presidente de la República. 
 
Asimismo, se prevé expresamente la creación en ley del Consejo de Estabilidad 
del Sistema Financiero, a efecto de que se preserve como un órgano de 
coordinación permanente, evaluación y análisis que vele por la seguridad del 
sistema financiero del país. 
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Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la 
siguiente Iniciativa de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS 
AGRUPACIONES FINANCIERAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
De las disposiciones preliminares 

 
Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las bases de organización de 
las Sociedades Controladoras y el funcionamiento de los Grupos Financieros, así 
como establecer los términos bajo los cuales habrán de operar, buscando la 
protección de los intereses de quienes celebren operaciones con las entidades 
financieras integrantes de dichos Grupos Financieros. 
 
Artículo 2o.- Las autoridades financieras, cada una en la esfera de su respectiva 
competencia, ejercerán sus atribuciones procurando: el desarrollo equilibrado del 
sistema financiero del país, con una apropiada cobertura regional; una adecuada 
competencia entre los participantes en dicho sistema; la prestación de los 
servicios integrados conforme a sanas prácticas y usos financieros; el fomento del 
ahorro interno y su adecuada canalización hacia actividades productivas; así 
como, en general, que el sistema citado contribuya al sano crecimiento de la 
economía nacional. 
 
Artículo 3o.- Las entidades financieras no deberán utilizar denominaciones 
iguales o semejantes a las de otras entidades financieras, actuar de manera 
conjunta, ofrecer servicios complementarios ni, en general, ostentarse en forma 
alguna como integrantes de Grupos Financieros, salvo cuando se trate de 
integrantes de Grupos Financieros que se encuentren organizados y funcionen 
conforme a las disposiciones de la presente Ley. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo, las entidades financieras y sus 
subsidiarias podrán utilizar denominaciones iguales o semejantes, actuar de 
manera conjunta y ofrecer servicios complementarios, sólo cuando así lo prevean 
las leyes especiales que las rijan y con sujeción a las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos. 
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Artículo 4o.- En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán supletoriamente, 
en el orden siguiente: 
 
I. La legislación mercantil; 
II. Los usos y prácticas mercantiles; 
III. La legislación civil federal; 
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación 

de los recursos a que se refiere esta Ley, y  
V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 
 
Las entidades financieras integrantes de los Grupos Financieros, se regirán por lo 
dispuesto en las leyes financieras que les resulten aplicables. 
 
Artículo 5o.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Comisión Supervisora, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro que sea la responsable de supervisar el 
funcionamiento general del Grupo Financiero de que se trate, en términos 
del artículo 102 de esta Ley. 

II. Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o 
más personas físicas que integrando un Grupo de Personas, tengan el 
Control de las primeras. 

III. Control, la capacidad de una persona o Grupo de Personas, de llevar a 
cabo cualquiera de los actos siguientes: 
a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 

generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes; 
b)  Nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 

administradores o sus equivalentes, de una persona moral; 
c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 

indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por 
ciento de las acciones representativas del capital social de una 
persona moral; 

d) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o 
las principales políticas de una persona moral, ya sea a través de 
la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma, o 

e) Controlar por cualquier otro medio a la persona moral de que se 
trate. 
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IV. Directivos Relevantes, al director general de una Sociedad Controladora, 
de cada una de las entidades financieras que integren un Grupo 
Financiero, o de las Subcontroladoras así como personas físicas que 
ocupando un empleo, cargo o comisión en la Sociedad Controladora, en 
las entidades financieras o personas morales en las que ejerza el Control 
dicha Sociedad Controladora, adopten decisiones que trasciendan de 
forma significativa en la situación administrativa, financiera, operacional o 
jurídica de la propia Sociedad Controladora o del Grupo Financiero al que 
esta pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de esta definición 
los consejeros de la Sociedad Controladora. 

V. Grupo de Personas, a las personas que tengan acuerdos, de cualquier 
naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, 
salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo de Personas: 
a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad 

o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el 
concubinario. 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo 
Empresarial y la persona o conjunto de personas que tengan el 
Control de dichas sociedades.  

VI. Grupo Empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo 
esquemas de participación directa o indirecta del capital social, en las que 
una misma sociedad mantiene el Control de dichas personas morales. 
Asimismo, se considerarán como Grupo Empresarial a los Grupos 
Financieros constituidos conforme a esta Ley. 

VII. Grupo Financiero, aquella agrupación integrada por la Sociedad 
Controladora y por entidades financieras, autorizada por la Secretaría para 
funcionar como tal, en términos del artículo 11 de esta Ley.  

VIII. Inmobiliarias, a las personas morales propietarias de bienes destinados a 
oficinas de la Sociedad Controladora o de los demás integrantes del 
Grupo Financiero. 

IX. Inversionistas Institucionales, a las instituciones de seguros y de 
fianzas, únicamente cuando inviertan sus reservas técnicas; a los fondos 
de inversión; a las sociedades de inversión especializadas de fondos para 
el retiro; a los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y de primas 
de antigüedad, que cumplan con los requisitos señalados en la Ley de 
Impuesto sobre la Renta, así como a los demás que la Secretaría autorice 
como tales expresamente, oyendo la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
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X. Personas Relacionadas, a las que respecto de una Sociedad 
Controladora se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 
a) Las personas que ejerzan el Control en una entidad financiera o 

persona moral que forme parte del Grupo Empresarial o Consorcio 
al que la Sociedad Controladora pertenezca, así como los 
consejeros o administradores de las integrantes del Grupo 
Financiero y los Directivos Relevantes. 

b) Las personas que tengan Poder de Mando en una entidad 
financiera o persona moral que forme parte del Grupo Empresarial 
o Consorcio al que pertenezca la Sociedad Controladora. 

c) El cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que 
tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
cuarto grado, con personas físicas que se ubiquen en alguno de 
los supuestos señalados en los incisos a) y b) anteriores, así como 
los socios y copropietarios de las personas físicas mencionadas 
en dichos incisos con los que mantengan relaciones de negocios. 

d) Las entidades financieras y personas morales que sean parte del 
Grupo Empresarial o Consorcio al que pertenezca la Sociedad 
Controladora.  

e) Las personas morales sobre las cuales alguna de las personas a 
que se refieren los incisos a) a c) anteriores, ejerzan el Control. 

XI. Poder de Mando, a la capacidad de hecho de influir de manera decisiva 
en los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones 
del consejo de administración o en la gestión, conducción y ejecución de 
los negocios de una Sociedad Controladora, de las entidades financieras o 
personas morales en las que ejerza el Control. Se presume que tienen 
Poder de Mando en una persona moral, salvo prueba en contrario, las 
personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 
a) Los accionistas que tengan el Control. 
b) Los individuos que tengan vínculos con una Sociedad 

Controladora o con las entidades financieras o personas morales 
que formen parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que 
aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o con 
cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores. 

c) Las personas que hayan transmitido el Control de la persona 
moral bajo cualquier título y de manera gratuita o a un valor 
inferior al de mercado o contable, en favor de individuos con los 
que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta 
el cuarto grado, el cónyuge, la concubina o el concubinario. 
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d) Quienes instruyan a consejeros de la persona moral o Directivos 
Relevantes, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones 
en una sociedad o en las personas morales en las que ejerza el 
Control. 

XII. Prestadoras de Servicio, a las empresas que presten servicios 
complementarios o auxiliares a la propia Sociedad Controladora o a los 
demás integrantes del Grupo Financiero. 

XIII. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
XIV. Sociedad Controladora, a la sociedad anónima autorizada por la 

Secretaría para organizarse como tal, en términos de la presente Ley. 
XV. Subcontroladora, a la sociedad anónima en la cual la Sociedad 

Controladora tenga una participación accionaria de por lo menos el 
noventa y nueve por ciento, cuyo objeto exclusivo sea adquirir y 
administrar acciones de entidades financieras y Prestadoras de Servicio e 
Inmobiliarias, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

 
Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural, sin que por 
ello deba entenderse que cambia su significado. 
 
Artículo 6o.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, podrá interpretar para 
efectos administrativos los preceptos de esta Ley, así como las disposiciones de 
carácter general que emita la propia Secretaría en el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere la presente Ley. 
 
Artículo 7o.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, 
este no podrá exceder de noventa días para que las autoridades administrativas 
resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable se entenderán las 
resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en las disposiciones 
aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente que deba 
resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo. De no expedirse la 
constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, la 
responsabilidad que resulte aplicable.  
 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante 
aplicable a las promociones que realicen las Sociedades Controladoras deberán 
precisarse en disposiciones de carácter general que expida la Secretaría.  
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Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos 
previstos en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al 
interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro de un término que no 
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, 
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito inicial.  
 
Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente 
a aquel en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial.  
 
Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  
 
Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 
contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación 
del escrito correspondiente.  
 
Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en días 
naturales, salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. 
 
Artículo 8o.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las 
promociones donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades 
administrativas deban oír la opinión de otras autoridades, además de aquellas 
relacionadas con las autorizaciones relativas a la organización, fusión, escisión y 
liquidación de Sociedades Controladoras. En estos casos no podrá exceder de 
ciento ochenta días el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo 
que corresponda, siendo aplicables las demás reglas que señala el artículo 7o. de 
esta Ley.  
 
Artículo 9o.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de la parte 
interesada, podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que 
dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto 
originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos.  
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Artículo 10.- Los plazos fijados para que las autoridades administrativas 
resuelvan lo conducente, no serán aplicables cuando dichas autoridades se 
encuentren ejerciendo sus atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia. 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la organización de las Sociedades Controladoras y la constitución y 

funcionamiento de Grupos Financieros 
 

CAPÍTULO I 
De la organización 

 
Artículo 11.- Se requerirá autorización de la Secretaría para la organización de las 
Sociedades Controladoras y la constitución y funcionamiento de Grupos 
Financieros. Estas autorizaciones serán otorgadas o denegadas 
discrecionalmente por dicha Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, 
según corresponda, en virtud de los integrantes del Grupo Financiero que 
pretenda organizarse, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de 
Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
Por su naturaleza, dichas autorizaciones serán intransmisibles. 
 
La Secretaría, una vez que, en su caso, otorgue la autorización a que se refiere 
este artículo, notificará la resolución respectiva y expedirá opinión favorable 
respecto de los proyectos de estatutos sociales y de convenio de 
responsabilidades de la sociedad de que se trate, a fin de que se realicen los 
actos tendientes a la organización de la Sociedad Controladora, para lo cual, el 
promovente contará con un plazo de noventa días contado a partir de dicha 
notificación, para presentar los instrumentos públicos en que consten los estatutos 
sociales y el convenio de responsabilidades de la sociedad en términos de esta 
Ley, para su aprobación. 
 
Estas autorizaciones así como sus modificaciones, se publicarán, a costa del 
interesado, en el Diario Oficial de la Federación.  
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Artículo 12.- Los Grupos Financieros a que se refiere la presente Ley estarán 
compuestos por una Sociedad Controladora y por algunas de las entidades 
financieras siguientes que sean consideradas integrantes del Grupo Financiero: 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, instituciones de fianzas, 
instituciones de seguros, casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, 
sociedades operadoras de fondos de inversión, distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, administradoras de fondos para el retiro, sociedades 
financieras de objeto múltiple y sociedades financieras populares. 
 
El Grupo Financiero deberá formarse con cuando menos dos de las entidades 
financieras señaladas en el párrafo anterior, que podrán ser del mismo tipo. Como 
excepción a lo anterior, un Grupo Financiero no podrá formarse solamente con 
dos sociedades financieras de objeto múltiple. 
 
Será considerada integrante del grupo Financiero aquella entidad financiera en 
que la Sociedad Controladora mantenga directa o indirectamente más del 
cincuenta por ciento de las acciones representativas de su capital social.   
 
Asimismo, la Sociedad Controladora, a través de Subcontroladoras o de otras 
entidades financieras, podrá mantener indirectamente la tenencia accionaria de las 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, así como de aquellas 
entidades financieras que no sean integrantes del Grupo Financiero y de 
Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias.  
 
Las entidades financieras en cuyo capital social participe, con más del cincuenta 
por ciento, una institución de banca múltiple, casa de bolsa o institución de 
seguros integrante de un Grupo Financiero, también serán integrantes del Grupo 
Financiero.  
 
Artículo 13.- Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero 
podrán: 
 
I. Actuar de manera conjunta frente al público, ofrecer servicios 

complementarios y ostentarse como integrantes del Grupo Financiero de 
que se trate. 

II. Usar denominaciones iguales o semejantes que los identifiquen frente al 
público como integrantes de un mismo Grupo Financiero, o bien, 
conservar la denominación que tenían antes de formar parte de dicho 
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Grupo Financiero. En todo caso deberán añadirle las palabras Grupo 
Financiero y la denominación del mismo. 

III. Llevar a cabo operaciones que le son propias a través de oficinas y 
sucursales de atención al público de otras entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero, de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo Único del Título Cuarto de la presente Ley. 

 
En ningún caso podrán realizarse operaciones propias de las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero a través de las oficinas de la 
Sociedad Controladora. 
 
Artículo 14.- La solicitud de autorización para organizarse como Sociedad 
Controladora y constituirse y funcionar como Grupo Financiero deberá presentarse 
ante la Secretaría, acompañada de la documentación siguiente: 
 
I. Proyecto de estatutos de la sociedad que deberá considerar el objeto 

social, así como los requisitos que en términos de la presente Ley y de las 
demás disposiciones aplicables deban contenerse. El proyecto de 
estatutos de la Sociedad Controladora deberá contener los criterios 
generales a seguir para evitar conflictos de interés entre los integrantes 
del Grupo Financiero;  

II. Relación de las personas que pretendan mantener una participación 
directa en el capital social de la Sociedad Controladora y de las personas 
que pretendan mantener una participación indirecta por más del 5% de 
dicha Sociedad, que deberá contener, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Secretaría, lo 
siguiente: 
a)  El monto del capital social que suscribirá cada una de ellas o el 

porcentaje de participación indirecta y el origen de los recursos 
que utilicen para tal efecto;  

b)  La situación patrimonial en caso de personas físicas o estados 
financieros auditados en caso de personas morales, en ambos 
casos de los últimos tres años, y  

c) Aquella que permita verificar que cuentan con solvencia 
económica, honorabilidad e historial crediticio y de negocios 
satisfactorio.  

III. Relación de las personas propuestas como consejeros, director general y 
principales directivos de la Sociedad Controladora, acompañada de la 
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información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos 
que esta Ley establece para dichos cargos; 

IV. La estructura general del Grupo Financiero que se pretenda constituir, que 
incluya la relación de accionistas de cada una de las entidades financieras 
que integrarán dicho grupo y el porcentaje de tenencia accionaria de cada 
uno de ellos; 

V. El proyecto de estatutos de las entidades financieras que integrarán el 
Grupo Financiero, y, en su caso, de las entidades financieras en las que 
pretenda adquirir la tenencia accionaria del cincuenta por ciento o menos 
del capital social respectivo, así como de Prestadoras de Servicio e 
Inmobiliarias. Tratándose de entidades financieras o Prestadoras de 
Servicio o Inmobiliarias constituidas, deberá presentarse el instrumento 
público otorgado ante fedatario público que contenga los estatutos 
vigentes, así como los proyectos de modificaciones que se efectuarían con 
motivo de la creación del Grupo Financiero; 

VI. El proyecto de convenio de responsabilidades a que se refiere el artículo 
119 de esta Ley; 

VII. Los estados financieros auditados que presenten la situación de las 
entidades financieras constituidas que formarán parte del Grupo 
Financiero y las proyecciones financieras de la integración del Grupo 
Financiero; 

VIII. Los convenios conforme a los cuales la Sociedad Controladora, en su 
caso, adquirirá las acciones representativas del capital social de las 
entidades financieras de que se trate; 

IX. El programa financiero estratégico para su organización, administración y 
control interno, y 

X. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto 
de evaluar la solicitud correspondiente. 

 
 
Para los efectos de la fracción I anterior, la Secretaría estará facultada para 
establecer mediante disposiciones de carácter general, las medidas tendientes a 
evitar los conflictos de interés entre los participantes del Grupo Financiero, 
teniendo en todo momento como objeto primordial, la protección de los intereses 
del público. 
 
La Secretaría tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el 
presente artículo cumple con lo previsto en esta Ley para lo cual dicha Secretaría 
contará con facultades para corroborar la veracidad de la información 
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proporcionada y, en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como las demás instancias federales entregarán la 
información solicitada, sin que, para este caso, les resulten aplicables las 
obligaciones de guardar la información respectiva en confidencialidad, reserva o 
secreto de cualquier tipo. Asimismo, la Secretaría a través de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, según corresponda, podrá solicitar a organismos extranjeros con 
funciones de supervisión o regulación similares, corroborar la información que al 
efecto se proporcione. 
 
Artículo 15.- La incorporación directa o indirecta de entidades financieras como 
integrantes de un Grupo Financiero ya constituido requerirá autorización de la 
Secretaría. Dicha autorización será otorgada o denegada discrecionalmente por 
dicha Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de 
las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
A la solicitud respectiva deberán adjuntarse:  
 
I. Los proyectos de los acuerdos de las asambleas de accionistas tanto de la 

Sociedad Controladora, así como de las entidades financieras que se 
pretendan integrar al Grupo Financiero, relativos a la incorporación;  

II. La estructura general del Grupo Financiero posterior a la incorporación;  
III. El proyecto de estatutos de la o las entidades financieras que se 

incorporarán. Tratándose de entidades o sociedades ya constituidas, 
instrumento público otorgado ante fedatario público que contenga los 
estatutos vigentes, así como los proyectos de modificaciones que se 
efectuarían con motivo de su integración; 

IV. El proyecto de modificación al convenio de responsabilidades 
correspondiente; 

V. Los estados financieros auditados que presenten la situación de la o las 
entidades a ser incorporadas, así como una proyección de los estados 
financieros consolidados del Grupo Financiero posterior a la incorporación; 

VI. Los programas y convenios conforme a los que se llevaría a cabo la 
incorporación;  

VII. La relación de accionistas de la o las entidades financieras y el porcentaje 
de tenencia accionaria de cada uno de ellos, y 

VIII. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto 
de evaluar la solicitud correspondiente. 
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Artículo 16.- La separación de alguno o algunos de los integrantes de un Grupo 
Financiero deberá ser autorizada por la Secretaría, oyendo la opinión del Banco 
de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
A la solicitud respectiva deberán adjuntarse:  
 
I. Los proyectos de los acuerdos de las asambleas de accionistas tanto de la 

Sociedad Controladora, así como de las entidades financieras que se 
pretendan separar del Grupo Financiero, relativos a la separación;  

II. La estructura general del Grupo Financiero posterior a la separación;  
III. Instrumento público otorgado ante fedatario público que contenga los 

estatutos vigentes, así como los proyectos de modificaciones que se 
efectuarían con motivo de su separación del Grupo Financiero; 

IV. El proyecto de modificación al convenio de responsabilidades 
correspondiente; 

V. Los estados financieros auditados que presenten la situación de la o las 
entidades que se separan, así como una proyección de los estados 
financieros consolidados del Grupo Financiero posterior a la separación, y 

VI. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto 
de evaluar la solicitud correspondiente. 

 
Al surtir efectos la autorización para la separación a que se refiere este artículo, la 
o las entidades financieras que se hubieran separado deberán dejar de ostentarse 
como integrantes del Grupo Financiero respectivo. 
 
Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario suscriba o adquiera el 
cincuenta por ciento o más del capital social de una institución de banca múltiple 
integrante de un Grupo Financiero, no se observará lo dispuesto en el primero 
párrafo del presente artículo. La separación de la institución de banca múltiple 
respecto del Grupo Financiero tendrá efectos a partir de dicha suscripción o 
adquisición, por lo que se tendrá por modificado el convenio único de 
responsabilidades en este sentido. 
 
La separación de las entidades financieras se llevará a cabo sin perjuicio de que 
las responsabilidades de la Sociedad Controladora a que se refiere esta Ley, 
subsistan en tanto no queden cubiertas las pérdidas que, en su caso, registren las 
entidades financieras.  



 

803 
 

 
 
Artículo 17.- Para la fusión de dos o más Sociedades Controladoras o 
Subcontroladoras, o de cualquier sociedad o entidad financiera con una Sociedad 
Controladora o con una Subcontroladora, así como para la fusión de dos o más 
entidades financieras integrantes del mismo Grupo Financiero, o de una entidad 
financiera integrante de un Grupo Financiero con otra entidad financiera o con 
cualquier sociedad, se requerirá autorización previa de la Secretaría, oyendo la 
opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 
 
Para solicitar la autorización a que se refiere el presente artículo, las sociedades 
respectivas presentarán a la Secretaría:  
 
I. Los proyectos de los acuerdos de las asambleas de accionistas relativos a 

la fusión;  
II. Proyecto de convenio de fusión; 
III. Proyecto de modificaciones que, en su caso, correspondería realizar a los 

estatutos de las propias sociedades y al convenio de responsabilidades 
correspondiente; 

IV. Programa de fusión de dichas sociedades, con indicación de las etapas en 
que deberá llevarse a cabo; 

V. Los estados financieros auditados que presenten la situación de las 
sociedades y que servirán de base para la asamblea que autorice la 
fusión; 

VI. Los estados financieros proyectados de la sociedad resultante de la 
fusión; 

VII. Relación e información de las personas que directa o indirectamente 
pretendan mantener una participación en el capital social de la sociedad 
fusionante, que deberá contener, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Secretaría, lo siguiente: 
a) El monto del capital social que suscribirá cada una de ellas y el 

origen de los recursos que utilicen para tal efecto. 
b) La situación patrimonial en caso de personas físicas o estados 

financieros auditados en caso de personas morales, en ambos 
casos de los últimos tres años, y 

c) Aquella que permita verificar que cuentan con honorabilidad e 
historial crediticio y de negocios satisfactorio. 
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VIII. Relación de los probables consejeros, director general y principales 
directivos de la Sociedad Controladora o de la entidad financiera que 
resulte de la fusión, acompañando la información que acredite que dichas 
personas cumplen con los requisitos que esta ley establece para dichos 
cargos; 

IX. Programa financiero estratégico para la organización, administración y 
control interno de la sociedad que resulte de la fusión, y 

X. La demás documentación e información relacionada, que la Secretaría 
requiera para el efecto. 

 
La sociedad fusionante quedará obligada a continuar con los trámites de la fusión 
y asumirá las obligaciones de la fusionada desde el momento en que la fusión 
haya sido acordada, siempre y cuando dicho acto haya sido autorizado en los 
términos del presente artículo.  
 
La autorización que otorgue la Secretaría para la fusión de una Sociedad 
Controladora o de una entidad financiera, como fusionada, dejará sin efectos la 
autorización otorgada a estas para organizarse, constituirse, operar o funcionar 
como tales sin que, para ello, resulte necesaria la emisión de una declaratoria 
expresa por parte de la citada Secretaría o de la instancia que haya otorgado la 
referida autorización que queda sin efectos. En su caso, a partir del momento en 
que surta efectos la fusión de una Sociedad Controladora como fusionada, las 
entidades financieras que formaban parte del Grupo Financiero deberán dejar de 
ostentarse como integrantes del mismo, para lo cual deberán modificar 
previamente sus denominaciones sociales. 
 
Artículo 18.- Para la escisión de una Sociedad Controladora o de una 
Subcontroladora, se requerirá autorización previa de la Secretaría, quien oirá la 
opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 
 
Para solicitar la autorización a que se refiere el presente artículo, la sociedad 
escindente presentará a la Secretaría lo siguiente: 
 
I. Proyecto de acta de asamblea que contenga los acuerdos de su asamblea 

general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión; 
II. Proyecto de reformas estatutarias de la sociedad escindente; 
III. Proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida; 
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IV. Estados financieros auditados que presenten la situación de la sociedad 
escindente, así como los estados financieros proyectados de las 
sociedades que resulten de la escisión, y  

V. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto 
de evaluar la solicitud correspondiente. 

 
La sociedad escindida de una Sociedad Controladora no se entenderá autorizada 
para organizarse y operar como Sociedad Controladora de un Grupo Financiero. 
 
Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán transmitir 
operaciones activas ni pasivas de las entidades financieras, salvo en los casos en 
que lo autorice la autoridad competente en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables o, en su defecto, por la Secretaría. 
 
En el evento de que la escisión produzca la extinción de la Sociedad Controladora, 
quedará sin efectos la autorización otorgada a esta para organizarse como tal y 
funcionar como Grupo Financiero sin que, para ello, resulte necesaria la emisión 
de una declaratoria expresa por parte de la citada Secretaría. A partir del momento 
en que surta efectos la escisión, las entidades financieras que formaban parte del 
Grupo Financiero deberán dejar de ostentarse como integrantes del mismo. 
 
Artículo 19.-  Los actos corporativos autorizados en términos de los artículos 15, 
16, 17 y 18 de la presente Ley surtirán efectos a partir de la fecha en que se 
inscriban en el Registro Público de Comercio los instrumentos públicos en los que 
consten los acuerdos de asamblea en que se hayan resuelto tales actos, así como 
las autorizaciones respectivas.  
 
Las autorizaciones de la Secretaría y los acuerdos adoptados por la asamblea de 
accionistas a que se refiere el párrafo anterior se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de publicación a que se 
refiere el párrafo anterior, los acreedores de la Sociedad Controladora, incluso de 
las demás entidades financieras del o de los Grupos Financieros a los que, en su 
caso, pertenezcan las sociedades objeto de incorporación, separación, fusión o 
escisión, podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de 
obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda el acto 
respectivo. 
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Las autorizaciones a que se refiere el primer párrafo del presente artículo se 
sujetarán a lo dispuesto por esta Ley, y no será aplicable lo previsto en las 
respectivas leyes especiales. 
Artículo 20.- Los estatutos de la Sociedad Controladora, de las Subcontroladoras 
y de las Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, así como el convenio único de 
responsabilidades a que se refiere el artículo 119 de esta Ley, y cualquier 
modificación a dichos documentos, se someterán a la aprobación de la Secretaría, 
quien la otorgará o negará oyendo la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
Una vez aprobados los estatutos sociales, el convenio único de responsabilidades 
o sus modificaciones, el instrumento público en el que consten deberá inscribirse 
en el Registro Público de Comercio. 
 
Artículo 21.- La Secretaría, previa opinión del Banco de México y de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas  y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, expedirá las reglas generales que regulen los 
demás términos y condiciones para la organización de Sociedades Controladoras 
y el funcionamiento de Grupos Financieros, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
Asimismo, la Secretaría emitirá disposiciones de carácter general con el fin de 
prevenir los conflictos de interés que se presenten en la ejecución de las 
facultades de administración o bien, de gestión, conducción y ejecución de los 
negocios sociales del Grupo Financiero con respecto a la administración y gestión, 
conducción o ejecución de los negocios sociales de una o más de las entidades 
que lo integran, para lo cual, dicha Secretaría estará facultada para eximir a una o 
más entidades la aplicación de algunos preceptos de la presente Ley. 
 

CAPÍTULO II 
Del funcionamiento 

 
Artículo 22.- El Control de las asambleas generales de accionistas y de la 
administración de todas las entidades financieras integrantes de cada Grupo 
Financiero deberá tenerlo una misma Sociedad Controladora. 
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Asimismo, la Sociedad Controladora estará en posibilidad de nombrar o destituir a 
la mayoría de los miembros del consejo de administración de cada una de las 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero. 
 
Artículo 23.- Las Sociedades Controladoras tendrán por objeto participar en el 
capital social de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y 
establecer, a través de sus órganos sociales, las estrategias generales para la 
conducción del Grupo Financiero, así como realizar los actos previstos en la 
presente Ley. En ningún caso, las Sociedades Controladoras podrán celebrar 
operaciones que sean propias de las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero. 
 
La duración de las Sociedades Controladoras será indefinida y su domicilio social 
se encontrará en territorio nacional. 
 
Artículo 24.- El capital social de las Sociedades Controladoras estará formado por 
una parte ordinaria y, en su caso, por una parte adicional. 
 
El capital social ordinario de las Sociedades Controladoras se integrará por 
acciones de la serie "O". En su caso, el capital social adicional estará 
representado por acciones serie "L", que podrán emitirse hasta por un monto 
equivalente al cuarenta por ciento del capital social ordinario, previa autorización 
de la Secretaría. 
 
Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción. 
 
Los gobiernos extranjeros no podrán participar, directa o indirectamente, en el 
capital social de la Sociedad Controladora, salvo en los casos siguientes: 
 
I.  Cuando lo hagan, con motivo de medidas prudenciales de carácter temporal 
tales como apoyos o rescates financieros.  
 
Las Sociedades Controladoras que se ubiquen en lo dispuesto en esta fracción 
deberán entregar a la Secretaría la información y documentación que acredite 
satisfacer lo antes señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a que se 
encuentren en dicho supuesto. La Secretaría tendrá un plazo de noventa días 
hábiles, contado a partir de que reciba la información y documentación 
correspondiente, para resolver si la participación de que se trata, se ubica en el 
supuesto de excepción previsto en esta fracción. 
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II.  Cuando pretendan hacerlo por conducto de personas morales oficiales, tales 
como fondos, entidades gubernamentales de fomento, entre otros, previa 
autorización discrecional de la Secretaría, siempre que a su juicio dichas personas 
acrediten que: 

 
a) No ejercen funciones de autoridad, y  
b) Sus órganos de decisión operan de manera independiente al 

gobierno extranjero de que se trate. 
 
III.  Cuando la participación correspondiente sea indirecta y no implique que se 
tenga el Control de la Sociedad Controladora. Lo anterior, sin perjuicio de los 
avisos o solicitudes de autorización que se deban realizar conforme a lo 
establecido en esta Ley. 
 
Artículo 25.- Las acciones serán de igual valor; dentro de cada serie, conferirán a 
sus tenedores los mismos derechos y deberán pagarse íntegramente en el acto de 
ser suscritas. Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en alguna de 
las instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de 
Valores, quienes en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los 
titulares. 
 
Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto 
únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, 
transformación, disolución y liquidación, así como cancelación de su inscripción en 
cualesquiera bolsas de valores. 
 
Además, las acciones serie "L" podrán conferir derecho a recibir un dividendo 
preferente y acumulativo, así como a un dividendo superior al de las acciones 
representativas del capital social ordinario, siempre y cuando así se establezca en 
los estatutos sociales de la sociedad emisora. En ningún caso los dividendos de 
esta serie podrán ser inferiores a los de las otras series. 
 
Las sociedades podrán emitir acciones no suscritas, que conservarán en tesorería, 
las cuales no computarán para efectos de determinar los límites de tenencia 
accionaria a que se refiere esta Ley. Los suscriptores recibirán las constancias 
respectivas contra el pago total de su valor nominal y de las primas que, en su 
caso, fije la sociedad. 
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Artículo 26.- Las personas que adquieran o transmitan acciones de la serie “O” 
por más del dos por ciento del capital social de una Sociedad Controladora o que 
con dichos actos rebasen el citado porcentaje, deberán dar aviso a la Secretaría 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la adquisición o transmisión. 
 
Artículo 27.- No podrán participar en el capital social de la Sociedad Controladora, 
directa o indirectamente, entidades financieras del país, incluso las que formen 
parte del respectivo Grupo Financiero, salvo cuando actúen como Inversionistas 
Institucionales, en los términos de este artículo. 
 
Salvo lo previsto en el párrafo siguiente, las instituciones de seguros y de fianzas, 
actuando como Inversionistas Institucionales y, en su caso, cualesquiera otros 
Inversionistas Institucionales integrantes o controlados directa o indirectamente 
por integrantes de un Grupo Financiero, no podrán adquirir acciones 
representativas del capital social de la Sociedad Controladora o de los demás 
integrantes del Grupo Financiero. 
 
Las inversiones que realicen, individual o conjuntamente, fondos de inversión 
controlados directa o indirectamente por entidades financieras integrantes de un 
Grupo Financiero, en acciones y obligaciones subordinadas emitidas por la 
Sociedad Controladora y demás integrantes del Grupo Financiero, en ningún caso 
podrán ser superiores al diez por ciento del total de tales acciones y obligaciones. 
 
Artículo 28.- Cualquier persona física o moral podrá, mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, adquirir acciones de la serie "O" del capital 
social de una Sociedad Controladora, siempre y cuando se sujete a lo dispuesto 
por este artículo. 
 
Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del cinco por ciento del 
capital social pagado, se deberá obtener previamente la autorización de la 
Secretaría, quien podrá otorgarla discrecionalmente, después de oír la opinión del 
Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. En estos 
casos, las personas que pretendan realizar la adquisición mencionada deberán 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la fracción II del artículo 
14 de esta Ley, así como proporcionar a la propia Secretaría la información que 
para tal efecto se establezca mediante reglas de carácter general.  
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En el supuesto de que una persona o Grupo de Personas, accionistas o no, 
pretenda adquirir directa o indirectamente el veinte por ciento o más de las 
acciones representativas de la serie “O” del capital social de la Sociedad 
Controladora, o bien, el Control, estas deberán solicitar previamente autorización 
de la Secretaría, quien podrá otorgarla discrecionalmente, para lo cual deberá oír 
la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. Dicha solicitud deberá contener lo siguiente: 
 
I.  Relación o información de la persona o personas que, en su caso, 

pretendan adquirir las acciones, a la que se deberá acompañar la 
información que acredite cumplir con lo señalado en el segundo párrafo 
del presente artículo; 

II.  Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la Sociedad 
Controladora de la que pretenden adquirir el Control, adjuntando la 
información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos 
que esta Ley establece para dichos cargos;  

III.  En su caso, las modificaciones al programa estratégico para su 
organización, administración y control interno, y 

IV.  La demás documentación conexa que requiera la Secretaría a efecto de 
evaluar la solicitud correspondiente. 

 
Artículo 29.- La Sociedad Controladora se abstendrá, en su caso, de efectuar la 
inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se 
efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 24, 26, 27, 28, 74 y 75 
de la presente Ley, y deberán informar tal circunstancia a la Secretaría y a la 
Comisión Supervisora, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que tenga conocimiento de ello.  
 
Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se 
obtenga directa o indirectamente la titularidad de acciones representativas del 
capital social de una Sociedad Controladora se realicen en contravención a lo 
dispuesto por los artículos señalados en el párrafo anterior, los derechos 
patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de la 
Sociedad Controladora quedarán en suspenso y, por lo tanto, no podrán ser 
ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución 
que corresponda o que se han satisfecho los requisitos que esta Ley contempla.  
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Artículo 30.- Las Sociedades Controladoras podrán emitir obligaciones 
subordinadas sujetándose a lo dispuesto en esta Ley y en el artículo 64 de la Ley 
de Instituciones de Crédito. 
 
Artículo 31.- Las personas que acudan en representación de los accionistas a las 
asambleas de la Sociedad Controladora acreditarán su personalidad mediante 
poder otorgado en formularios elaborados por la propia Sociedad Controladora, 
que reúnan los requisitos siguientes: 
 
I.  Señalar de manera notoria la denominación de la Sociedad Controladora, 

así como la respectiva orden del día; 
II.  Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el 

ejercicio del poder, y 
III.  Estar foliados y firmados por el secretario o prosecretario del consejo de 

administración de la Sociedad Controladora, con anterioridad a su entrega 
a los accionistas. 

 
La Controladora deberá mantener a disposición de los representantes de los 
accionistas, durante el plazo a que se refiere el artículo 173 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, los formularios de los poderes, a fin de que aquellos 
puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus representados. 
 
Los escrutadores estarán obligados a cerciorarse de la observancia de lo 
dispuesto en este artículo e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará 
constar en el acta respectiva. 
 
Artículo 32.- En el orden del día se deberán listar todos los asuntos a tratar en la 
asamblea de accionistas, incluso los comprendidos en el rubro de asuntos 
generales. 
 
La documentación e información relacionada con los temas a tratar en la 
correspondiente asamblea de accionistas, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas por lo menos con quince días de anticipación a su celebración. 

 
CAPÍTULO III 

De la administración 
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Artículo 33.- Las Sociedades Controladoras tendrán encomendada su 
administración a un consejo de administración y a un director general, que 
desempeñarán las funciones que el presente ordenamiento legal establece. 
 
Artículo 34.- El consejo de administración de las Sociedades Controladoras 
estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, de los 
cuales, cuando menos, el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por 
cada consejero propietario podrá designarse a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes 
deberán tener este mismo carácter. 
 
Asimismo, el consejo de administración designará a un secretario, quien quedará 
sujeto a las obligaciones y responsabilidades que este ordenamiento legal 
establece. 
 
Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de la Sociedad Controladora respectiva, de las entidades 
financieras o Subcontroladoras o demás sociedades que integren el Grupo 
Empresarial o Consorcio de que se trate, y que reúna los requisitos y condiciones 
que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la Ley de Instituciones de 
Crédito, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales, se 
considerará que un consejero deja de ser independiente, para los efectos de esta 
Ley. 
 
Los consejeros continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando 
hubiere concluido el plazo para el que hayan sido designados o por renuncia al 
cargo, hasta por un plazo de treinta días, a falta de la designación del sustituto o 
cuando este no tome posesión de su cargo, sin estar sujetos a lo dispuesto en el 
artículo 154 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
El consejo de administración podrá designar consejeros provisionales, sin 
intervención de la asamblea de accionistas, cuando se actualice alguno de los 
supuestos señalados en el párrafo anterior o en el artículo 155 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. La asamblea de accionistas de la Sociedad 
Controladora ratificará dichos nombramientos o designará a los consejeros 
sustitutos en la asamblea siguiente a que ocurra tal evento, sin perjuicio del 
derecho que tienen los accionistas de la Sociedad Controladora para designar 
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consejeros de conformidad con lo establecido en el artículo 65, fracción IV del 
presente ordenamiento legal. 
 
Artículo 35.- Los nombramientos de los consejeros de las Sociedades 
Controladoras deberán recaer en personas que cuenten con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa.  
 
En ningún caso podrán ser consejeros: 
 
I. Los funcionarios y empleados de la Sociedad Controladora, con excepción 

de su director general y de los directivos que ocupen cargos con las dos 
jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquel durante los 
doce meses inmediatos anteriores al momento en que se pretenda hacer 
su designación, sin que estos constituyan más de la tercera parte del 
consejo de administración;  

II. El cónyuge, la concubina o el concubinario de cualquier consejero, así 
como las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o 
civil hasta el cuarto grado con más de dos consejeros; 

III. Las personas que tengan litigio pendiente con la Sociedad Controladora o 
con alguna o varias de las entidades financieras o Subcontroladoras; 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales dolosos; las 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano; 

V. Los que se encuentran declarados en quiebra o concurso; 
VI. Los servidores públicos que realicen funciones de inspección y vigilancia, 

o bien, funciones de regulación, de la Sociedad Controladora, de las 
entidades financieras o Subcontroladoras, salvo que exista participación 
del gobierno federal en el capital social de la referida Sociedad 
Controladora o entidades mencionadas o reciban apoyos del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, y 

VII. Las personas que hubieren desempeñado el cargo de auditor externo de 
la Sociedad Controladora, de alguna de las entidades financieras o de las 
Subcontroladoras o que formen parte del mismo Consorcio al que 
pertenezca dicha sociedad, durante los doce meses inmediatos anteriores 
a la fecha del nombramiento. 
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Los consejeros de las Sociedades Controladoras que participen en el consejo de 
administración de Sociedades Controladoras de otros Grupos Financieros o de 
entidades financieras integrantes o no a su Grupo Financiero, deberán revelar 
dicha circunstancia a la asamblea de accionistas en el acto de su designación. 
 
La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en 
el territorio nacional, en términos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Artículo 36.- El consejo de administración de las Sociedades Controladoras, para 
el desempeño de las funciones que esta Ley le asigna, contará con el auxilio de 
uno o más comités que establezca para tal efecto. El o los comités que desarrollen 
las actividades en materia de prácticas societarias y de auditoría a que se refiere 
esta Ley, se integrarán exclusivamente con consejeros independientes y por un 
mínimo de tres miembros designados por el propio consejo, a propuesta del 
presidente de dicho órgano social.  
 
Cuando por cualquier causa faltare el número mínimo de miembros del comité que 
desempeñe las funciones en materia de prácticas societarias y el consejo de 
administración no haya designado consejeros provisionales conforme a lo 
establecido en el artículo 34 de esta Ley, cualquier accionista podrá solicitar al 
presidente del referido consejo convocar en el término de tres días, a asamblea 
general de accionistas para que ésta haga la designación correspondiente. Si no 
se hiciera la convocatoria en el plazo señalado, cualquier accionista podrá ocurrir 
a la autoridad judicial del domicilio de la Sociedad Controladora, para que ésta 
haga la convocatoria. En el caso de que no se reuniera la asamblea o que reunida 
no se hiciera la designación, la autoridad judicial del domicilio de la Sociedad 
Controladora, a solicitud y propuesta de cualquier accionista, nombrará a los 
consejeros que correspondan, quienes funcionarán hasta que la asamblea general 
de accionistas haga el nombramiento definitivo.  
 
Asimismo, el consejo de administración de las Sociedades Controladoras podrá 
contar con un comité ejecutivo en el que participarán los funcionarios de los dos 
primeros niveles de las demás entidades integrantes del Grupo Financiero y 
personas morales en que dicha Sociedad Controladora ejerza el Control, con el fin 
de coadyuvar en el cumplimiento de las funciones de gestión y conducción de los 
negocios de las entidades financieras integrantes al Grupo Financiero. 
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Artículo 37.- Los consejeros independientes y, en su caso, los respectivos 
suplentes, deberán ser seleccionados por su experiencia, capacidad y prestigio 
profesional, considerando además que por sus características puedan 
desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a 
intereses personales, patrimoniales o económicos. 
 
La asamblea general de accionistas en la que se designe o ratifique a los 
miembros del consejo de administración o, en su caso, aquella en la que se 
informe sobre dichas designaciones o ratificaciones, calificará la independencia de 
sus consejeros. Sin perjuicio de lo anterior, en ningún caso podrán designarse ni 
fungir como consejeros independientes las personas siguientes:  
 
I. Los Directivos Relevantes, los directivos del Grupo Empresarial o 

Consorcio al que pertenezca la Sociedad Controladora, los comisarios de 
las entidades integrantes del Grupo Financiero o Subcontroladoras, y as 
personas que hayan ocupado alguno de estos cargos durante los doce 
meses inmediatos anteriores al momento en que se pretenda hacer su 
designación.   

II. Las personas físicas que tengan Poder de Mando en la Sociedad 
Controladora o en alguna de las entidades financieras o Subcontroladoras 
que formen parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que dicha 
Sociedad Controladora pertenezca. 

III. Los accionistas que sean parte del Grupo de Personas que mantenga el 
Control de la Sociedad Controladora. 

IV. Los prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, socios, 
consejeros o empleados de una empresa que sea prestador de servicios, 
proveedor, deudor o acreedor importante de la Sociedad Controladora. 
Se considera que un prestador de servicios o proveedor es importante, 
cuando los ingresos provenientes de la Sociedad Controladora  
representen más del diez por ciento de sus ventas totales, durante los 
doce meses anteriores a la fecha del nombramiento. Asimismo, se 
considera que un deudor o acreedor de la Sociedad Controladora es 
importante, cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de 
los activos de la propia Sociedad Controladora o de su contraparte. 

V. Los empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que 
reciban donativos importantes de la Sociedad Controladora, o de alguna 
de las entidades financieras o Subcontroladoras que formen parte del 
Grupo Empresarial o Consorcio al que dicha Sociedad Controladora 
pertenezca. 
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 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del 
quince por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, 
asociación o sociedad civiles de que se trate. 

VI. Los directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en 
cuyo consejo de administración participe un Directivo Relevante. 

VII. Los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
cuarto grado, así como los cónyuges, la concubina y el concubinario, de 
cualquiera de las personas físicas referidas en las fracciones I a VI de este 
artículo. 

 
Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de tener tal 
característica, deberán hacerlo del conocimiento del consejo de administración a 
más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano. 
 
La Comisión Supervisora, previo derecho de audiencia de la Sociedad 
Controladora y del consejero de que se trate, y con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá objetar la calificación de independencia de los miembros del 
consejo de administración, cuando existan elementos que demuestren la falta de 
independencia conforme a lo previsto en las fracciones I a VII de este artículo, 
supuesto en el cual perderán el referido carácter. La citada Comisión podrá objetar 
la independencia a que se refiere este artículo cuando se detecte que durante el 
encargo de algún consejero, este se ubique en cualquiera de los supuestos a que 
se refiere este artículo. 
 
Artículo 38.- El consejo de administración deberá sesionar, por lo menos, cuatro 
veces durante cada ejercicio social. 
 
El presidente del consejo de administración o del o los comités que lleven a cabo 
las funciones de auditoría y prácticas societarias a que se refiere esta Ley, así 
como el veinticinco por ciento de los consejeros de la Sociedad Controladora, 
podrán convocar a una sesión de consejo e insertar en el orden del día los puntos 
que estimen pertinentes. 
 
El auditor externo de la Sociedad Controladora podrá ser convocado a las 
sesiones del consejo de administración, en calidad de invitado con voz y sin voto, 
debiendo abstenerse de estar presente respecto de aquéllos asuntos del orden del 
día en los que tenga un conflicto de interés o que puedan comprometer su 
independencia. 
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Artículo 39.- El consejo de administración deberá ocuparse de los asuntos 
siguientes: 
 
I. Establecer las estrategias generales del Grupo Financiero, así como las 

estrategias generales para la gestión, conducción y ejecución del negocio 
de la Sociedad Controladora, entidades financieras y Subcontroladoras. 

II. Vigilar, a través del comité de prácticas societarias, la gestión y 
conducción de la Sociedad Controladora, de las entidades financieras y 
Subcontroladoras en las que ejerza el Control dicha sociedad, 
considerando la relevancia que tengan estas últimas en la situación 
financiera, administrativa y jurídica del Grupo Financiero en su conjunto, 
así como el desempeño de los Directivos Relevantes. Lo anterior, en 
términos de lo establecido en los artículos 56 a 58 de esta Ley. 

III. Aprobar, con la previa opinión del comité que sea competente: 
a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que 

integren el patrimonio de la Sociedad Controladora, así como de 
las entidades financieras y demás personas morales en las que 
ejerza el Control, por parte de Personas Relacionadas. 

b) Los actos, cada uno en lo individual, con Personas Relacionadas, 
que pretenda celebrar la Sociedad Controladora, así como las 
entidades financieras y Subcontroladoras. 
No requerirán aprobación del consejo de administración, los actos 
que a continuación se señalan, siempre que se apeguen a las 
políticas y lineamientos que al efecto apruebe el consejo: 
1. Aquellos que en razón de su cuantía carezcan de relevancia 

para el Grupo Financiero en su conjunto, en términos de las 
reglas generales que regulen los términos y condiciones para 
la organización de Sociedades Controladoras y 
funcionamiento de Grupos Financieros. 

2. Los actos que se realicen entre la Sociedad Controladora y las 
entidades financieras o Subcontroladoras, siempre que: 
i) Sean del giro ordinario o habitual del negocio. 
ii) Se consideren hechos a precios de mercado o soportadas 

en valuaciones realizadas por agentes externos 
especialistas. 

3. Los que se realicen con empleados de la Sociedad 
Controladora, de las entidades financieras integrantes del 
Grupo Financiero o de las Subcontroladoras, siempre que se 
lleven a cabo en las mismas condiciones que con cualquier 
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cliente o como resultado de prestaciones laborales de carácter 
general. 

c) Los que se ejecuten, ya sea simultánea o sucesivamente, que por 
sus características puedan considerarse como uno sólo y que 
pretendan llevarse a cabo por la Sociedad Controladora o las 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero o 
Subcontroladoras, en el lapso de un ejercicio social, cuando sean 
inusuales o no recurrentes, o bien, su importe represente, con 
base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior en cualquiera de los supuestos siguientes: 
1. La adquisición o enajenación de bienes con valor igual o 

superior al cinco por ciento de los activos consolidados del 
Grupo Financiero. 

2. El otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos por un 
monto total igual o superior al cinco por ciento de los activos 
consolidados del Grupo Financiero. 
Quedan exceptuadas las inversiones en valores de deuda o 
en instrumentos bancarios, siempre que se realicen conforme 
a las políticas que al efecto apruebe el propio consejo. 

d) El nombramiento y, en su caso, destitución del director general de 
la Sociedad Controladora y su retribución integral, así como las 
políticas para la designación y retribución integral de los demás 
Directivos Relevantes. 

e) Las políticas para el otorgamiento de mutuos, préstamos o 
cualquier tipo de créditos o garantías a Personas Relacionadas. 

f) Las dispensas para que un consejero, Directivo Relevante o 
persona con Poder de Mando, aproveche oportunidades de 
negocio para sí o en favor de terceros, que correspondan a la 
Sociedad Controladora, entidades financieras o a las 
Subcontroladoras. Las dispensas por transacciones cuyo importe 
sea menor al mencionado en el inciso c) de esta fracción, podrán 
delegarse en alguno de los comités de la Sociedad Controladora 
encargado de las funciones en materia de auditoría o prácticas 
societarias a que hace referencia esta Ley. 

g) Los lineamientos en materia de control interno y auditoría interna 
de la Sociedad Controladora, de las entidades financieras y 
Subcontroladoras. 

h) Las políticas contables de la Sociedad Controladora, ajustándose 
a lo dispuesto por esta Ley. 
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i) Los estados financieros de la Sociedad Controladora. 
j) La contratación de la persona moral que proporcione los servicios 

de auditoría externa y, en su caso, de servicios adicionales o 
complementarios a los de auditoría externa. 
Cuando las determinaciones del consejo de administración no 
sean acordes con las opiniones que le proporcione el comité 
correspondiente, el citado comité deberá instruir al director general 
revelar tal circunstancia a la asamblea general de accionistas que 
se celebre con posterioridad a dicho acto, así como a la Comisión 
Supervisora, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
determinación correspondiente. 
 

Estas autorizaciones no eximen del cumplimiento de las obligaciones con 
personas relacionadas establecidas en leyes especiales de cada una de 
las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero. 
 
IV. Presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre 

con motivo del cierre del ejercicio social: 
a) Los informes a que se refiere el artículo 58 de esta Ley.  
b) El informe que el director general elabore conforme a lo 

señalado en el artículo 59, fracción X de esta Ley, 
acompañado del dictamen del auditor externo. 

c) La opinión del consejo de administración sobre el contenido 
del informe del director general a que se refiere el inciso 
anterior. 

d) El informe a que se refiere el artículo 172, inciso B) de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles en el que se contengan 
las principales políticas y criterios contables y de información 
seguidos en la preparación de la información financiera. 

e) El informe sobre las operaciones y actividades en las que 
hubiere intervenido conforme a lo previsto en esta Ley.  

V. Dar seguimiento a los principales riesgos a los que está expuesta 
la Sociedad Controladora y las entidades financieras integrantes 
del Grupo Financiero y Subcontroladoras, identificados con base 
en la información presentada por los comités, el director general y 
la persona moral que proporcione los servicios de auditoría 
externa, así como a los sistemas de contabilidad, control interno y 
auditoría interna, registro, archivo o información, de éstas y 
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aquélla, lo que podrá llevar a cabo por conducto del comité que 
ejerza las funciones en materia de auditoría. 

VI. Aprobar las políticas de información y comunicación con los 
accionistas, así como con los consejeros y Directivos Relevantes, 
para dar cumplimiento a lo previsto en el presente ordenamiento 
legal. 

VII. Determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar las 
irregularidades que sean de su conocimiento e implementar las 
medidas correctivas correspondientes. 

VIII. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el 
director general en el ejercicio de sus facultades de actos de 
dominio. 

IX. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos 
sociales de la Sociedad Controladora, acordes con el presente 
ordenamiento legal. 

 
El consejo de administración será responsable de vigilar el cumplimiento de los 
acuerdos de las asambleas de accionistas, lo cual podrá llevar a cabo a través del 
comité que ejerza las funciones de auditoría a que se refiere esta Ley. 
 
 
 
Artículo 40.- Los miembros del consejo de administración desempeñarán su 
cargo sin favorecer a un determinado accionista o grupo de accionistas, en 
detrimento de otros. Al efecto, deberán actuar diligentemente adoptando 
decisiones razonadas y cumpliendo los demás deberes que les sean impuestos 
por virtud de esta Ley o de los estatutos sociales.  
 
Artículo 41.- La Sociedad Controladora deberá verificar que las personas que 
sean designadas como consejeros, director general y funcionarios con las dos 
jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, cumplan, previo al inicio de sus 
gestiones, con los requisitos señalados en los artículos 35 y 60 de esta Ley. La 
Comisión Supervisora, establecerá mediante disposiciones de carácter general, 
los criterios mediante los cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten 
el cumplimiento a lo señalado en el presente artículo.  
 
En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar 
por escrito:  
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I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos de prohibición a que se 
refieren las fracciones I a VII del artículo 35, tratándose de consejeros, y 
fracción III del artículo 60 de esta Ley para el caso del director general y 
funcionarios a que se refiere el primer párrafo de este artículo;  

II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier 
género, y 

III. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo 
que corresponda. 

 
Las Sociedades Controladoras deberán informar a la Comisión Supervisora los 
nombramientos, renuncias y remociones de consejeros, director general y 
funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último, dentro 
de los diez días hábiles posteriores a su designación, renuncia o remoción, según 
corresponda, manifestando expresamente que los mismos cumplen con los 
requisitos aplicables.  
 
Artículo 42.- La Comisión Supervisora, con acuerdo de su Junta de Gobierno, 
podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción o suspensión de 
los miembros del consejo de administración, directores generales, directores, 
gerentes y funcionarios que puedan obligar con su firma a la Sociedad 
Controladora, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas 
antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus 
funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera 
grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de 
carácter general que de ella deriven. En los dos últimos supuestos, la propia 
Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo 
periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que 
conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar 
la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y 
a la Sociedad Controladora de que se trate.  
 
La propia Comisión Supervisora podrá, con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción o suspensión de los auditores externos independientes de las 
Sociedades Controladoras, así como suspender a dichas personas por el período 
señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma 
emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 
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Para los efectos de este artículo, se entenderá por:  
 
a)  Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones 
que el infractor tuviere dentro de la entidad financiera en el momento en que se 
haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a 
aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren 
relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 
suspensión.  
 
b)  Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que 
tuviere en la entidad financiera al momento en que se haya cometido o se detecte 
la infracción.  
 
c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo 
o comisión dentro del sistema financiero mexicano. 
 
Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión 
Supervisora llevará un listado de las personas cuya participación en el sector 
financiero, por razón de sus antecedentes, esté impedida o no se considere 
conveniente. 
 
Las resoluciones de la Comisión Supervisora se tomarán considerando, entre 
otros, los elementos siguientes: la gravedad de la infracción y la conveniencia de 
evitar tales prácticas; el nivel jerárquico, antecedentes, antigüedad y demás 
condiciones del infractor; las condiciones exteriores y medidas para ejecutar la 
infracción; si hay o no reincidencia, y en su caso, el monto del beneficio, daño o 
perjuicio económicos derivados de la infracción. 
 
Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la 
Secretaría, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que hubieren sido 
notificadas. La Secretaría podrá revocar, modificar o confirmar la resolución 
recurrida, previa audiencia de las partes. 
 
Artículo 43.- El consejo de administración de la Sociedad Controladora dictará las 
estrategias generales para la gestión, conducción y ejecución del negocio de la 
Sociedad Controladora, así como de las entidades que integran el Grupo 
Financiero y Subcontroladoras, conforme a lo previsto en el artículo 39, fracción I 
del presente ordenamiento legal. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que 
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tengan los órganos sociales de las entidades financieras y demás personas 
morales citadas para dictar sus propias estrategias, las cuales deberán ser 
congruentes con la estrategia general del Grupo Financiero. 
 
Los consejos de administración de la Sociedad Controladora, así como de las 
entidades financieras que conforman el Grupo Financiero y Subcontroladoras, 
deberán establecer los mecanismos de comunicación y coordinación necesarios 
para que se conozcan y adopten las estrategias generales del Grupo Financiero, 
así como para que la Sociedad Controladora pueda verificar que las estrategias de 
gestión, conducción y ejecución de negocios de cada una de dichas entidades y 
Subcontroladoras sean congruentes con la estrategia general del Grupo 
Financiero. 
 
Artículo 44.- A efecto de que el consejo de administración de la Sociedad 
Controladora establezca las estrategias generales para la gestión, conducción y 
ejecución del negocio de la Sociedad Controladora, entidades financieras y 
Subcontroladoras, podrá establecer los mecanismos a seguir por parte de los 
Directivos Relevantes para mantener informada a la Sociedad Controladora de la 
situación financiera, administrativa, operacional y jurídica de cada una de las 
entidades financieras y demás personas morales controladas por la sociedad. 
Entre dichos mecanismos, se podrán establecer líneas de comunicación, directas 
o indirectas, de los directores generales de las citadas entidades y personas 
morales al director general de la Sociedad Controladora sobre los resultados de 
sus funciones de gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad 
que administren. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de comunicación y 
supervisión a que se refieren los artículos 46, fracciones I y II; 47; 57 fracción II, 
incisos i), j) y l), y 61 de esta Ley, así como de las obligaciones que deban 
cumplirse ante los propios órganos societarios. 
 
El director general de la Sociedad Controladora en adición de las personas que 
podrán auxiliarlo para el debido cumplimiento de sus obligaciones en términos de 
lo establecido por el artículo 61 de esta Ley, podrá solicitar a las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero, a través de sus directores generales 
y demás Directivos Relevantes, cualquier clase de información, documentación y, 
en general, asesoría o cooperación técnica para el debido ejercicio de sus 
funciones. Por su parte, las entidades financieras deberán proveer lo necesario 
para que sus directores generales y demás Directivos Relevantes den 
cumplimiento a las solicitudes realizadas por el director general de la Sociedad 
Controladora. 
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Artículo 45.- La Comisión Supervisora, podrá autorizar que los comités 
constituidos por el consejo de administración de la Sociedad Controladora 
realicen, total o parcialmente, las funciones encomendadas a los comités 
administrativos o de vigilancia de las entidades integrantes del Grupo Financiero, 
siempre que la Sociedad Controladora lo solicite con el fin de evitar o solventar la 
duplicidad de funciones que pudieran presentarse entre los comités de la 
Sociedad Controladora y de dichas entidades. Una vez otorgada dicha 
autorización, los comités de la Sociedad Controladora ejercerán las funciones y 
asumirán las responsabilidades de los comités de las referidas entidades 
financieras en términos de la normatividad aplicable, salvo que esto implique 
conflictos de interés a juicio de la Comisión Supervisora. 
 

SECCIÓN I 
Del deber de diligencia 

 
Artículo 46.- Los miembros del consejo de administración de las Sociedades 
Controladoras, en el ejercicio diligente de las funciones que esta Ley y los 
estatutos sociales le confieren a dicho órgano social, deberán actuar de buena fe y 
en el mejor interés del Grupo Financiero, para lo cual podrán: 
 
I. Solicitar información de la Sociedad Controladora y entidades financieras 

o Subcontroladoras que sea razonablemente necesaria para la toma de 
decisiones. 
Al efecto, el consejo de administración podrá establecer, con la previa 
opinión del comité que desempeñe las funciones en materia de auditoría, 
lineamientos que establezcan la forma en que se harán dichas solicitudes 
y, en su caso, el alcance de las propias solicitudes de información por 
parte de los consejeros. 

II. Requerir la presencia de Directivos Relevantes y demás personas, 
incluyendo auditores externos, de la Sociedad Controladora y entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero que puedan contribuir o 
aportar elementos para la toma de decisiones en las sesiones del consejo.   

III. Aplazar las sesiones del consejo de administración, cuando un consejero 
no haya sido convocado o ello no hubiere sido en tiempo o, en su caso, 
por no habérsele proporcionado la información entregada a los demás 
consejeros. Dicho aplazamiento será hasta por tres días, pudiendo 
sesionar el consejo sin necesidad de nueva convocatoria, siempre que se 
haya subsanado la deficiencia. 
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IV. Deliberar y votar, solicitando se encuentren presentes, si así lo desean, 
exclusivamente los miembros y el secretario del consejo de 
administración. 

 
Artículo 47.- Los miembros del consejo de administración, los Directivos 
Relevantes y las demás personas que desempeñen facultades de representación 
de la Sociedad Controladora, deberán proveer lo necesario para que se cumpla lo 
dispuesto en esta Ley. 
 
La información que sea presentada al consejo de administración de la Sociedad 
Controladora por parte de Directivos Relevantes y demás empleados, tanto de la 
propia Sociedad Controladora como de las entidades financieras o 
Subcontroladoras, deberá ir suscrita por las personas responsables de su 
contenido y elaboración. 
 
Los miembros del consejo de administración y demás personas que desempeñen 
un empleo, cargo o comisión en alguna de las entidades financieras o 
Subcontroladoras, no faltarán a la discreción y confidencialidad establecida en 
ésta u otras leyes, cuando proporcionen información conforme a lo aquí previsto al 
consejo de administración de la Sociedad Controladora, relativa a las referidas 
entidades financieras. 
 
Artículo 48.- Los miembros del consejo de administración de las Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros faltarán al deber de diligencia y serán 
susceptibles de responsabilidad en términos de lo establecido en el artículo 49 de 
esta Ley, cuando causen un daño patrimonial a la Sociedad Controladora, a las 
entidades financieras o a las Subcontroladoras, en virtud de actualizarse alguno 
de los supuestos siguientes: 
 
I. Se abstengan de asistir, salvo causa justificada a juicio de la asamblea de 

accionistas, a las sesiones del consejo y, en su caso, comités de los que 
formen parte, y que con motivo de su inasistencia no pueda sesionar 
legalmente el órgano de que se trate. 

II. No revelen al consejo de administración o, en su caso, a los comités de 
los que formen parte, información que sea necesaria para la adecuada 
toma de decisiones en dichos órganos sociales, salvo que se encuentren 
obligados legal o contractualmente a guardar secreto o confidencialidad al 
respecto. 
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III. Incumplan los deberes que les impone esta Ley o los estatutos sociales de 
la Sociedad Controladora. 

 
Artículo 49.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados a la Sociedad Controladora del Grupo Financiero, entidades 
financieras o Subcontroladoras, por falta de diligencia de los miembros del consejo 
de administración de las Sociedades Controladoras, derivada de los actos que 
ejecuten o las decisiones que adopten en el consejo o de aquellas que dejen de 
tomarse al no poder sesionar legalmente dicho órgano social, será solidaria entre 
los culpables que hayan ejecutado el acto, adoptado la decisión u ocasionado que 
el citado órgano social no pudiera sesionar. Dicha indemnización podrá limitarse 
en los términos y condiciones que expresamente señalen los estatutos sociales o 
por acuerdo de asamblea general de accionistas, siempre que no se trate de actos 
dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a ésta u otras leyes. 
 
 
Las Sociedades Controladoras podrán pactar indemnizaciones y contratar en favor 
de los miembros del consejo de administración seguros, fianzas o cauciones que 
cubran el monto de la indemnización por los daños que cause su actuación a la 
Sociedad Controladora, entidades financieras o Subcontroladoras, salvo que se 
trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a ésta u otras leyes. 
 

SECCIÓN II 
Del deber de lealtad y de los actos o hechos ilícitos 

 
Artículo 50.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las 
Sociedades Controladoras deberán guardar confidencialidad respecto de la 
información y los asuntos que tengan conocimiento con motivo de su cargo, 
cuando dicha información o asuntos no sean de carácter público. 
 
Los miembros y, en su caso, el secretario del consejo de administración que 
tengan conflicto de interés en algún asunto deberán abstenerse de participar y 
estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que ello afecte el 
quórum requerido para la instalación del citado consejo. 
 
Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan 
precedido en el cargo, por las irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, 
conociéndolas, no las comunicaran por escrito al comité que desempeñe las 
funciones en materia de auditoría y al auditor externo. Asimismo, dichos 
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consejeros estarán obligados a informar al comité de auditoría y al auditor externo, 
todas aquellas irregularidades que durante el ejercicio de su cargo, tengan 
conocimiento y que se relacionen con la Sociedad Controladora, las entidades 
financieras o las Subcontroladoras. 
 
Artículo 51.- Los miembros y el secretario del consejo de administración de las 
Sociedades Controladoras incurrirán en deslealtad frente a la Sociedad 
Controladora y, en consecuencia, serán responsables de los daños y perjuicios 
causados a la misma o a las entidades financieras o Subcontroladoras, cuando, 
sin causa legítima, por virtud de su empleo, cargo o comisión, obtengan beneficios 
económicos para sí o los procuren en favor de terceros, incluyendo a un 
determinado accionista o grupo de accionistas.  
 
Asimismo, los miembros del consejo de administración incurrirán en deslealtad 
frente a la Sociedad Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras, 
siendo responsables de los daños y perjuicios causados a éstas o aquélla, cuando 
realicen cualquiera de las conductas siguientes: 
 
I. Voten en las sesiones del consejo de administración o tomen 

determinaciones relacionadas con el patrimonio de la Sociedad 
Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras con conflicto de 
interés. 

II. No revelen, en los asuntos que se traten en las sesiones del consejo de 
administración o comités de los que formen parte, los conflictos de interés 
que tengan respecto de la Sociedad Controladora o entidades financieras 
o Subcontroladoras. Al efecto, los consejeros deberán especificar los 
detalles del conflicto de interés, a menos que se encuentren obligados 
legal o contractualmente a guardar secreto o confidencialidad al respecto. 

III. Favorezcan, a sabiendas, a un determinado accionista o grupo de 
accionistas de la Sociedad Controladora o de las entidades financieras o 
Subcontroladoras, en detrimento o perjuicio de los demás accionistas. 

IV. Aprueben los actos que celebren la Sociedad Controladora o las entidades 
financieras o Subcontroladoras, con Personas Relacionadas, sin ajustarse 
o dar cumplimiento a los requisitos que esta Ley establece. 

V. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los 
bienes que formen parte del patrimonio de la Sociedad Controladora o 
entidades financieras o Subcontroladoras, en contravención de las 
políticas aprobadas por el consejo de administración. 
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VI.  Hagan uso indebido de información que no sea del conocimiento público, 
relativa a la Sociedad Controladora o entidades financieras o 
Subcontroladoras. 

VII. Aprovechen o exploten, en beneficio propio o en favor de terceros, sin la 
dispensa del consejo de administración, oportunidades de negocio que 
correspondan a la Sociedad Controladora, entidades financieras o 
Subcontroladoras. 
Al efecto, se considerará, salvo prueba en contrario, que se aprovecha o 
explota una oportunidad de negocio que corresponde a la Sociedad 
Controladora, entidades financieras o Subcontroladoras, cuando el 
consejero, directa o indirectamente, realice actividades que: 
a) Sean del giro ordinario o habitual de la propia Sociedad 

Controladora o de las entidades financieras o Subcontroladoras. 
b) Impliquen la celebración de una operación o una oportunidad de 

negocio que originalmente sea dirigida a la Sociedad 
Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras. 

c) Involucren o pretendan involucrar en proyectos comerciales o de 
negocios a desarrollar por la Sociedad Controladora, las 
entidades financieras o Subcontroladoras, siempre que el 
consejero haya tenido conocimiento previo de ello. 

 
Lo previsto en el primer párrafo de este artículo, así como en las fracciones V a VII 
del mismo, también será aplicable a las personas que ejerzan Poder de Mando en 
la Sociedad Controladora. 
 
Tratándose de entidades financieras o Subcontroladoras, la responsabilidad por 
deslealtad será exigible a los miembros y secretario del consejo de administración 
de dicha sociedad que contribuyan en la obtención, sin causa legítima, de los 
beneficios a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
 
Artículo 52.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las 
Sociedades Controladoras deberán abstenerse de realizar cualquiera de las 
conductas que a continuación se establecen: 
 
I. Generar, difundir, publicar o proporcionar información al público de la 

Sociedad Controladora, entidades financieras o Subcontroladoras, a 
sabiendas de que es falsa o induce a error, o bien, ordenar que se lleve a 
cabo alguna de dichas conductas. 
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II. Ordenar u ocasionar que se omita el registro de los actos efectuados por 
la Sociedad Controladora o las entidades financieras o Subcontroladoras, 
así como alterar u ordenar que se alteren los registros para ocultar la 
verdadera naturaleza de los actos celebrados, afectando cualquier 
concepto de los estados financieros.  

III. Ocultar, omitir u ocasionar que se oculte u omita revelar información que, 
en términos de este ordenamiento legal, deba ser divulgada al público o a 
los accionistas. 

IV. Ordenar, permitir o aceptar que se inscriban datos falsos en la contabilidad 
de la Sociedad Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras. 
Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los datos incluidos en la 
contabilidad son falsos cuando las autoridades, en ejercicio de sus 
facultades, requieran información relacionada con los registros contables y 
la Sociedad Controladora o entidades financieras en las que ejerza el 
Control no cuenten con ella, y no se pueda acreditar la información que 
sustente los registros contables. 

V. Destruir, modificar u ordenar que se destruyan o modifiquen, total o 
parcialmente, los sistemas o registros contables o la documentación que 
dé origen a los asientos contables de una Sociedad Controladora o de las 
entidades financieras o Subcontroladoras, con anterioridad al vencimiento 
de los plazos legales de conservación y con el propósito de ocultar su 
registro o evidencia. 

VI. Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos 
o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los 
actos de supervisión de la Comisión competente.  

VII. Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos 
o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar 
datos o información de la Sociedad Controladora a quienes tengan interés 
jurídico en conocerlos. 

VIII. Presentar a la Comisión Supervisora documentos o información falsa o 
alterada, con el objeto de ocultar su verdadero contenido o contexto. 

IX. Alterar las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los contratos, 
hacer u ordenar que se registren operaciones o gastos inexistentes, 
exagerar los reales o realizar intencionalmente cualquier acto u operación 
ilícita o prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos supuestos 
un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la Sociedad Controladora de 
que se trate o de las entidades financieras o Subcontroladoras, en 
beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de un tercero. 
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Lo previsto en este artículo también será aplicable a las personas que ejerzan 
Poder de Mando en la Sociedad Controladora. 
 
Artículo 53.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados con motivo de los actos, hechos u omisiones a que hace referencia 
esta Sección, será solidaria entre las personas que hayan ejecutado el acto, 
adoptado la decisión y será exigible como consecuencia de los daños o perjuicios 
ocasionados. La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y 
perjuicios causados a la Sociedad Controladora o a las entidades financieras o 
Subcontroladoras y, en todo caso, se procederá a la remoción del cargo de los 
culpables. 
 
La Sociedad Controladora afectada, en ningún caso podrá pactar en contrario, ni 
prever en sus estatutos sociales, prestaciones, beneficios o excluyentes de 
responsabilidad, que limiten, liberen, sustituyan o compensen las obligaciones por 
la responsabilidad a que se refieren los preceptos legales mencionados en el 
párrafo anterior, ni contratar en favor de persona alguna seguros, fianzas o 
cauciones que cubran el monto de la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados. 
 

SECCIÓN III 
De las acciones de responsabilidad 

 
Artículo 54.- La responsabilidad que derive de los actos a que se refiere esta Ley, 
será exclusivamente en favor de la Sociedad Controladora o de la entidad 
financiera o Subcontroladora que sufra el daño patrimonial. 
 
La acción de responsabilidad podrá ser ejercida: 
 
I. Por la Sociedad Controladora. 
II. Por la entidad financiera. 
III. Por los accionistas de la Sociedad Controladora que, en lo individual o en 

su conjunto, representen el quince por ciento o más del capital social de la 
Sociedad Controladora. 

 
El demandante podrá transigir en juicio el monto de la indemnización por daños y 
perjuicios, siempre que previamente someta a aprobación del consejo de 
administración de la Sociedad Controladora, los términos y condiciones del 
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convenio judicial correspondiente. La falta de dicha formalidad será causa de 
nulidad relativa.  
 
El ejercicio de las acciones a que se refiere este artículo no estará sujeto al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 161 y 163 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. En todo caso, dichas acciones deberán 
comprender el monto total de las responsabilidades en favor de la Sociedad 
Controladora, de las entidades financieras o Subcontroladoras y no únicamente el 
interés personal del o de los demandantes. 
 
La acción a que se refiere este artículo que ejerza la Sociedad Controladora o los 
accionistas de la misma, que en lo individual o en su conjunto, representen el 
quince por ciento o más de capital de la Sociedad Controladora, en favor de las 
entidades financieras o Subcontroladoras, será independiente de las acciones que 
corresponda ejercer a las propias entidades financieras, a las Subcontroladoras 
citadas o a los accionistas de cualquiera de éstas conforme a lo previsto en los 
artículos 161 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de este 
artículo, prescribirán en cinco años contados a partir del día en que se hubiere 
realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente. 
 
En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan ejercido la acción a que se 
refiere este artículo, con temeridad o mala fe, serán condenadas al pago de costas 
en términos de lo establecido en el Código de Comercio. 
 
Artículo 55.- Los miembros del consejo de administración no incurrirán, 
individualmente o en su conjunto, en responsabilidad por los daños o perjuicios 
que ocasionen a la Sociedad Controladora o a las entidades financieras o 
Subcontroladoras, derivados de los actos que ejecuten o las decisiones que 
adopten, cuando actuando de buena fe, se actualice cualquiera de las excluyentes 
de responsabilidad siguientes: 
 
I. Den cumplimiento a los requisitos que esta Ley o los estatutos sociales 

establezcan para la aprobación de los asuntos que competa conocer al 
consejo de administración o, en su caso, comités de los que formen parte. 

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del consejo de administración 
o, en su caso, comités a que pertenezcan, con base en información 
proporcionada por Directivos Relevantes, la persona moral que brinde los 
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servicios de auditoría externa o expertos independientes, cuya capacidad 
y credibilidad no ofrezcan motivo de duda razonable. 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y 
entender, o los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles, 
en ambos casos, con base en la información disponible al momento de la 
decisión. 

IV. Cumplan los acuerdos de la asamblea de accionistas, siempre y cuando 
éstos no sean violatorios de la ley. 

 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
De la vigilancia 

 
Artículo 56.- La vigilancia de la gestión, conducción y ejecución de los negocios 
de las Sociedades Controladoras, de las entidades financieras integrantes del 
Grupo Financiero y de las Subcontroladoras, considerando la relevancia que 
tengan estas últimas en la situación financiera, administrativa, operacional y 
jurídica de las primeras, estará a cargo del consejo de administración a través de 
los comités que constituya, para que lleven a cabo las actividades en materia de 
prácticas societarias y de auditoría, así como por conducto de la persona moral 
que realice la auditoría externa de la Sociedad Controladora, cada uno en el 
ámbito de sus respectivas competencias, según lo señalado en esta Ley. 
 
Las Sociedades Controladoras no estarán sujetas a lo previsto en el artículo 91, 
fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ni serán aplicables a 
dichas sociedades los artículos 164 a 171, 172, último párrafo, 173 y 176 de la 
citada Ley.  
 
Artículo 57.- El consejo de administración, en el desempeño de sus actividades 
de vigilancia, se auxiliará de uno o más comités encargados del desarrollo de las 
actividades siguientes: 
 
I. En materia de prácticas societarias: 
 

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos a 
aprobar a que se refiere el artículo 39, fracción III, incisos a) a h) 
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del presente ordenamiento legal y demás que le competan 
conforme a esta Ley. 

b) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en 
que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus 
funciones. 

c) Convocar a asambleas de accionistas y hacer que se inserten en 
el orden del día de dichas asambleas los puntos que estimen 
pertinentes. 

d) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los 
informes a que se refiere el artículo 39, fracción IV, incisos d) y e) 
de esta Ley. 

e) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos 
sociales de la sociedad, acordes con las funciones que el presente 
ordenamiento legal le asigna. 

 
 
 
II. En materia de auditoría: 

 
a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos a 

aprobar a que se refiere el artículo 39, fracción III, incisos i) a j) del 
presente ordenamiento legal y demás que le competan conforme a 
esta Ley. 

b) Evaluar el desempeño de la persona moral que proporcione los 
servicios de auditoría externa a la Sociedad Controladora, así 
como analizar el dictamen, opiniones, reportes o informes que 
elabore y suscriba el auditor externo. Para tal efecto, el comité 
podrá requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime 
conveniente, sin perjuicio de que deberá reunirse con este último 
por lo menos una vez al año. 

c) Discutir los estados financieros de la sociedad con las personas 
responsables de su elaboración y revisión, y con base en ello 
recomendar o no al consejo de administración su aprobación. 

d) Informar al consejo de administración la situación que guarda el 
sistema de control interno y auditoría interna de la Sociedad 
Controladora, de las entidades financieras o personas morales en 
las que ejerza el Control, incluyendo las irregularidades que, en su 
caso, detecte. 
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e) Elaborar la opinión a que se refiere el artículo 39, fracción IV, 
inciso c) de esta Ley y someterla a consideración del consejo de 
administración para su posterior presentación a la asamblea de 
accionistas, apoyándose, entre otros elementos, en el dictamen 
del auditor externo. Dicha opinión deberá señalar, por lo menos: 
1. Si las políticas y criterios contables y de información 

seguidas por la Sociedad Controladora son adecuadas y 
suficientes tomando en consideración las circunstancias 
particulares de la misma. 

2. Si dichas políticas y criterios han sido aplicados 
consistentemente en la información presentada por el 
director general. 

3. Si como consecuencia de los numerales 1 y 2 anteriores, la 
información presentada por el director general refleja en 
forma razonable la situación financiera y los resultados de la 
sociedad. 

f) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los 
informes a que se refiere el artículo 39, fracción IV, incisos d) y e) 
de esta Ley. 

g) Vigilar que los actos a que hacen referencia los artículos 39, 
fracción III y 65 de esta Ley, se lleven a cabo ajustándose a lo 
previsto al efecto en dichos preceptos, así como a las políticas 
derivadas de los mismos. 

h) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en 
que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus 
funciones.  

i) Requerir a los Directivos Relevantes y demás empleados de la 
Sociedad Controladora así como de las entidades financieras o 
Subcontroladoras, reportes relativos a la elaboración de la 
información financiera y de cualquier otro tipo que estime 
necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

j) Investigar los posibles incumplimientos de los que tenga 
conocimiento, respecto de los actos, lineamientos y políticas de 
operación, sistema de control interno y auditoría interna y registro 
contable, ya sea de la propia Sociedad Controladora o de las 
entidades financieras o Subcontroladoras, para lo cual deberá 
realizar un examen de la documentación, registros y demás 
evidencias comprobatorias, en el grado y extensión que sean 
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necesarios para el correcto desempeño de las actividades de 
vigilancia del consejo de administración. 

k) Recibir observaciones formuladas por accionistas, consejeros, 
Directivos Relevantes, empleados y, en general, de cualquier 
tercero, respecto de los asuntos a que se refiere el inciso anterior, 
así como realizar las acciones que a su juicio resulten procedentes 
en relación con tales observaciones. 

l) Solicitar reuniones periódicas con los Directivos Relevantes, así 
como la entrega de cualquier tipo de información relacionada con 
el control interno y auditoría interna de la Sociedad Controladora o 
de las entidades financieras o Subcontroladoras. 

m) Informar al consejo de administración de las irregularidades 
importantes detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones 
y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas o proponer 
las que deban aplicarse. 

n) Convocar a asambleas de accionistas y solicitar que se inserten 
en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estimen 
pertinentes. 

o) Vigilar que el director general dé cumplimiento a los acuerdos de 
las asambleas de accionistas y del consejo de administración de la 
sociedad, conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la 
propia asamblea o el referido consejo. 

p) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que 
permitan verificar que los actos de la Sociedad Controladora y de 
las entidades financieras o Subcontroladoras, se apeguen a la 
normativa aplicable, así como implementar metodologías que 
posibiliten revisar el cumplimiento de lo anterior. 

q) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos 
sociales de la Sociedad Controladora, acordes con las funciones 
que el presente ordenamiento legal le asigna. 

 
Artículo 58.- Los presidentes de los comités que ejerzan las funciones en materia 
de prácticas societarias y de auditoría serán designados y removidos de su cargo 
exclusivamente por la asamblea general de accionistas. Dichos presidentes no 
podrán presidir el consejo de administración y deberán ser seleccionados por su 
experiencia, por su reconocida capacidad y por su prestigio profesional. Asimismo, 
deberán elaborar un informe anual sobre las actividades que correspondan a 
dichos órganos y presentarlo al consejo de administración. El citado informe, al 
menos, contemplará los aspectos siguientes: 
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I. En materia de prácticas societarias: 
 

a) Las observaciones respecto del desempeño de los Directivos 
Relevantes. 

b) Los actos con Personas Relacionadas, durante el ejercicio que se 
informa, detallando las características de los que resulten 
significativos. 

c) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de las 
personas físicas a que hace referencia el artículo 39, fracción III, 
inciso d) de esta Ley. 

d) Las dispensas otorgadas por el consejo de administración en 
términos de lo establecido en el artículo 39, fracción III, inciso f)  
de esta Ley. 

 
II. En materia de auditoría: 
 

a) El estado que guarda el sistema de control interno y auditoría 
interna de la Sociedad Controladora, de las entidades financieras 
o personas morales en las que ejerza el Control y, en su caso, la 
descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como de los 
aspectos que requieran una mejoría, tomando en cuenta las 
opiniones, informes, comunicados y el dictamen de auditoría 
externa, así como los informes emitidos por los expertos 
independientes que hubieren prestado sus servicios durante el 
periodo que cubra el informe. 

b) La mención y seguimiento de las medidas preventivas y 
correctivas implementadas con base en los resultados de las 
investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los 
lineamientos y políticas de operación y de registro contable, ya 
sea de la propia Sociedad Controladora o de las entidades 
financieras o Subcontroladoras. 

c) La evaluación del desempeño de la persona moral que otorgue los 
servicios de auditoría externa, así como del auditor externo 
encargado de esta. 

d) La descripción y valoración de los servicios adicionales o 
complementarios que, en su caso, proporcione la persona moral 
encargada de realizar la auditoría externa, así como los que 
otorguen los expertos independientes. 
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e) Los principales resultados de las revisiones a los estados 
financieros de la Sociedad Controladora y las entidades 
financieras o Subcontroladoras. 

f) La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas 
contables aprobadas durante el periodo que cubra el informe. 

g) Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que 
consideren relevantes, formuladas por accionistas, consejeros, 
Directivos Relevantes, empleados y, en general, de cualquier 
tercero, respecto de la contabilidad, controles internos y temas 
relacionados con la auditoría interna o externa, o bien, derivadas 
de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen irregulares 
en la administración. 

h) El seguimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas y 
del consejo de administración. 

 
Para la elaboración de los informes a que se refiere este precepto legal, así como 
de las opiniones señaladas en el artículo 57 de esta Ley, los comités de prácticas 
societarias y de auditoría deberán oír a los Directivos Relevantes; en caso de 
existir diferencia de opinión con estos últimos, incorporarán tales diferencias en los 
citados informes y opiniones. 
 

CAPÍTULO V 
De la gestión, conducción y ejecución de los negocios sociales 

 
Artículo 59.- Las funciones de gestión, conducción y ejecución de los negocios de 
la Sociedad Controladora, de las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero y de las Subcontroladoras, serán responsabilidad del director general 
que corresponda, conforme a lo establecido en este artículo, sujetándose para ello 
a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el consejo de 
administración de la Sociedad Controladora.  
 
El director general de la Sociedad Controladora, para el cumplimiento de sus 
funciones, contará con las más amplias facultades para representar a esta en 
actos de administración y pleitos y cobranzas, incluyendo facultades especiales 
que conforme a las leyes requieran cláusula especial. Tratándose de actos de 
dominio, dicho director general deberá ajustarse a los términos y condiciones que 
establezca el consejo de administración conforme a lo señalado por el artículo 39, 
fracción VIII, del presente ordenamiento legal. 
 



 

838 
 

El director general de la Sociedad Controladora, sin perjuicio de lo señalado con 
anterioridad, deberá: 
 
I. Someter a la aprobación del consejo de administración las estrategias de 

negocio de la Sociedad Controladora, de las entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero y Subcontroladoras, con base en la 
información que éstas le proporcionen. 

II. Dar cumplimiento a los acuerdos de las asambleas de accionistas y del 
consejo de administración, conforme a las instrucciones que, en su caso, 
dicte la propia asamblea o el referido consejo. 

III. Proponer al comité que desempeñe las funciones en materia de auditoría, 
los lineamientos del sistema de control interno y auditoría interna de la 
Sociedad Controladora y de las entidades financieras integrantes del 
Grupo Financiero y Subcontroladoras, así como ejecutar los lineamientos 
que al efecto apruebe el consejo de administración de la referida sociedad. 

IV. Suscribir, junto con los Directivos Relevantes encargados de su 
preparación en el área de su competencia, la información que en términos 
de las disposiciones aplicables deba ser revelada al público. 

V. Difundir la información que deba ser revelada al público en términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Ejercer, por sí o a través de delegado facultado, en el ámbito de su 
competencia o por instrucción del consejo de administración, las acciones 
correctivas y de responsabilidad que resulten procedentes. 

VII. Verificar que se realicen, en su caso, las aportaciones de capital hechas 
por los socios. 

VIII. Dar cumplimiento a los requisitos legales y estatutarios establecidos con 
respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas. 

IX. Asegurar que se mantengan los sistemas de contabilidad, registro, archivo 
o información de la sociedad. 

X. Elaborar y presentar al consejo de administración el informe a que se 
refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con 
excepción de lo relativo a las principales políticas y criterios contables y de 
información seguidos en la preparación de la información financiera.  

XI. Establecer mecanismos y controles internos que permitan verificar que los 
actos de la Sociedad Controladora, entidades financieras integrantes del 
Grupo Financiero y Subcontroladoras, se hayan apegado a la normativa 
aplicable, así como dar seguimiento a los resultados de esos mecanismos 
y controles internos y tomar las medidas que resulten necesarias en su 
caso. 
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XII. Ejercer las acciones de responsabilidad a que esta Ley se refiere, en 
contra de Personas Relacionadas o terceros que presumiblemente 
hubieren ocasionado un daño a la Sociedad Controladora o a las 
entidades financieras o Subcontroladoras, salvo que por determinación del 
consejo de administración de la Sociedad Controladora, y previa opinión 
del comité encargado de las funciones de auditoría, el daño causado no 
sea relevante. 

XIII. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales 
de la Sociedad Controladora, acordes con las funciones que el presente 
ordenamiento legal le asigna. 

 
Artículo 60.- El nombramiento del director general de la Sociedad Controladora y 
de los funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este último 
deberá recaer en personas que cuenten con honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio en términos de las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión Supervisora. Asimismo, dichas personas, cuando menos, 
deberán de reunir los requisitos siguientes:  
 
I. Ser residente en territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el 

Código Fiscal de la Federación;  
II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto 

nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conocimiento y experiencia en 
materia financiera y administrativa; 

III. No tener alguno de los siguientes impedimentos: 
a) Tener litigio pendiente con la Sociedad Controladora de que se trate o 

con alguna o varias de las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero o Subcontroladoras; 

b) Estar sentenciada por delitos patrimoniales dolosos, así como 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano; 

c) Estar declarada en quiebra o concurso; 
d) Realizar funciones de regulación, inspección y vigilancia de la 

Sociedad Controladora o de las entidades financieras integrantes del 
Grupo Financiero o Subcontroladoras, salvo que exista participación 
del gobierno federal en el capital social de la referida Sociedad 
Controladora o entidades financieras mencionadas, o reciban apoyos 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, o 
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e) Participar en el consejo de administración de entidades financieras 
integrantes, en su caso, de otros Grupos Financieros, o de las 
Sociedades Controladoras de los mismos, así como de otras entidades 
financieras no agrupadas. 

 
Artículo 61.- El director general, para el ejercicio de sus funciones y actividades, 
así como para el debido cumplimiento de las obligaciones que ésta u otras leyes le 
establecen, se auxiliará de los Directivos Relevantes designados para tal efecto y 
de cualquier empleado de la Sociedad Controladora, de las entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero o de las Subcontroladoras. 
 
El director general, en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la 
Sociedad Controladora, deberá proveer lo necesario para que, en las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero y Subcontroladoras, se dé 
cumplimiento a las obligaciones contempladas en esta Ley. 
 
Artículo 62.- El director general y los demás Directivos Relevantes desempeñarán 
su cargo en términos de lo previsto en el artículo 40 de esta Ley en sus 
respectivas competencias, por lo que responderán por los daños y perjuicios 
derivados de las funciones que les correspondan. Asimismo, les resultarán 
aplicables las excluyentes y limitaciones de responsabilidad a que se refieren los 
artículos 49 y 55 de esta Ley, en lo conducente. 
 
Adicionalmente, el director general y los demás Directivos Relevantes serán 
responsables de los daños y perjuicios que ocasionen a la Sociedad Controladora, 
a las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero o a las 
Subcontroladoras por: 
 
I. La falta de atención oportuna y diligente, por causas que les sean 

imputables, de las solicitudes de información y documentación que en el 
ámbito de sus competencias les requieran los consejeros de la Sociedad 
Controladora. 

II. La presentación o revelación, a sabiendas, de información falsa o que 
induzca a error. 

III. La actualización de cualquiera de las conductas desleales previstas en los 
artículos 51, fracciones III a VII y 52 de esta Ley, siendo aplicables las 
responsabilidades previstas en los artículos 53 y 54 del presente 
ordenamiento legal. 
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CAPÍTULO VI 
De las asambleas de accionistas y derechos de los socios 

 
Artículo 63.- La asamblea general ordinaria de accionistas de las Sociedades 
Controladoras, en adición a lo previsto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se reunirá para aprobar los actos que pretenda llevar a cabo la propia 
Sociedad Controladora, las entidades financieras y Subcontroladoras, en el lapso 
de un ejercicio social, cuando representen el veinte por ciento o más de los activos 
consolidados del Grupo Financiero con base en cifras correspondientes al cierre 
del trimestre inmediato anterior, con independencia de la forma en que se 
ejecuten, sea simultánea o sucesiva, pero que por sus características puedan 
considerarse como un sólo acto.  
 
Artículo 64.- Las Sociedades Controladoras podrán prever estipulaciones en sus 
estatutos sociales, sin perjuicio de los derechos de los accionistas establecidos en 
el artículo 65 de esta Ley, que: 
 
I. Impongan restricciones, de cualquier naturaleza, a la transmisión de 

propiedad o derechos, respecto de las acciones representativas del capital 
social de una misma serie o clase, distintas a lo que se prevé en el artículo 
130 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Lo anterior, siempre 
que dichas estipulaciones: 
a) Sean aprobadas en asamblea general extraordinaria de 

accionistas en la cual no haya votado en contra el cinco por ciento 
o más del capital social representado por los accionistas 
presentes. 

b) No excluyan a uno o más accionistas distintos de la persona que 
pretenda obtener el Control, de los beneficios económicos que, en 
su caso, resulten de las referidas cláusulas. 

c) No restrinjan en forma absoluta la toma de Control de la sociedad. 
Tratándose de cláusulas que requieran de aprobación del consejo 
de administración para la adquisición de un determinado 
porcentaje del capital social, deberán establecerse criterios a 
considerar por parte del referido consejo para emitir su resolución, 
así como el plazo a que deberá sujetarse para ello sin que exceda 
de tres meses.  

d) No hagan nugatorio el ejercicio de los derechos patrimoniales del 
adquirente. 
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Lo anterior, sin perjuicio de los avisos y autorizaciones relativos a 
adquisiciones o transmisiones accionarias por más del dos por 
ciento del capital social de la Sociedad Controladora, y a 
adquisiciones de acciones por más del cinco por ciento de dicho 
capital social, de conformidad con los artículos 26 y 28 de esta 
Ley. 

Cualquier cláusula estatutaria de las previstas en esta fracción que no 
cumpla con los requisitos antes señalados será nula de pleno derecho. 

II. Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer derechos de 
separación, de retiro, o bien, para amortizar acciones, en adición a lo 
dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como el 
precio o las bases para su determinación.  

III. Implementen mecanismos a seguir en caso de que los accionistas no 
lleguen a acuerdos respecto de asuntos específicos. 

IV. Amplíen, limiten o nieguen el derecho de suscripción preferente a que se 
refiere el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Al 
respecto, podrán estipularse medios de publicidad distintos de los 
señalados en dicho precepto legal.  

V. Permitan limitar la responsabilidad en los daños y perjuicios ocasionados 
por sus consejeros y Directivos Relevantes, derivados de los actos que 
ejecuten o por las decisiones que adopten, en términos de lo establecido 
en el artículo 49 de esta Ley. 

 
Los títulos relativos a las acciones representativas del capital social de las 
Sociedades Controladoras, deberán incorporar, en su caso, las estipulaciones que 
se pacten conforme a este artículo. 
 
 
Artículo 65.- Los accionistas de las Sociedades Controladoras, sin perjuicio de lo 
que señalen otras leyes o los estatutos sociales, gozarán de los derechos 
siguientes:  
 
I. Tener a su disposición, en las oficinas de la sociedad, la información y los 

documentos relacionados con cada uno de los puntos contenidos en el 
orden del día de la asamblea de accionistas que corresponda, de forma 
gratuita y con al menos quince días de anticipación a la fecha de la 
asamblea.  

II. Impedir que se traten en la asamblea general de accionistas, asuntos bajo 
el rubro de generales o equivalentes. 
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III. Ser representados en las asambleas de accionistas por personas que 
acrediten su personalidad mediante formularios de poderes que elabore la 
sociedad y ponga a su disposición con por lo menos quince días de 
anticipación a la celebración de cada asamblea.  
Los formularios mencionados deberán reunir al menos los requisitos 
siguientes: 
a) Señalar de manera notoria la denominación de la sociedad, así 

como el respectivo orden del día. 
b) Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante 

para el ejercicio del poder. 
El secretario del consejo estará obligado a cerciorarse de la observancia 
de lo dispuesto en esta fracción e informar sobre ello a la asamblea, lo que 
se hará constar en el acta respectiva. 

IV. Designar y remover en asamblea general de accionistas a un miembro del 
consejo de administración, cuando en lo individual o en conjunto tengan el 
diez por ciento del capital social, sin que resulte aplicable el porcentaje a 
que hace referencia el artículo 144 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Tal designación, sólo podrá revocarse por los demás 
accionistas cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los 
demás consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser 
nombradas con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes 
a la fecha de revocación.  

V. Requerir al presidente del consejo de administración o de los comités que 
lleven a cabo las funciones en materia de prácticas societarias y de 
auditoría a que se refiere esta Ley, respecto de los asuntos sobre los 
cuales tengan derecho de voto, se convoque en cualquier momento a una 
asamblea general de accionistas, o bien, se aplace por una sola vez la 
votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren 
suficientemente informados, para dentro de tres días y sin necesidad de 
nueva convocatoria. Todo lo anterior siempre que en lo individual o 
conjuntamente tengan el diez por ciento del capital social, sin que resulten 
aplicables los porcentajes a que hacen referencia los artículos 184 y 199 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

VI. Oponerse judicialmente, conforme a lo previsto en el artículo 201 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, a las resoluciones de las asambleas 
generales, siempre que gocen del derecho de voto en el asunto que 
corresponda, cuando tengan en lo individual o en conjunto el veinte por 
ciento o más del capital social, sin que resulte aplicable el porcentaje a 
que hace referencia dicho precepto. 
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VII. Convenir entre ellos: 
a) Obligaciones de no desarrollar giros comerciales que compitan 

con alguno de los integrantes del Grupo Financiero o personas 
morales controladas, limitadas en tiempo, materia y cobertura 
geográfica, sin que dichas limitaciones excedan de tres años y sin 
perjuicio de lo establecido en otras leyes que resulten aplicables. 

b) Derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o 
venta de las acciones representativas del capital social de la 
sociedad, tales como: 
1. Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar 

la totalidad o parte de su tenencia accionaria, cuando el 
adquirente se obligue también a adquirir una proporción o 
la totalidad de las acciones de otro u otros accionistas, en 
iguales condiciones. 

2. Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la 
enajenación de la totalidad o parte de su tenencia 
accionaria, cuando aquéllos acepten una oferta de 
adquisición, en iguales condiciones. 

3. Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o 
adquirir de otro accionista, quien deberá estar obligado a 
enajenar o adquirir, según corresponda, la totalidad o 
parte de la tenencia accionaria objeto de la operación, a 
un precio determinado o determinable. 

4. Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir 
y pagar cierto número de acciones representativas del 
capital social de la sociedad, a un precio determinado o 
determinable. 

c) Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, 
disposición o ejercicio del derecho de preferencia a que se refiere 
el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con 
independencia de que tales actos jurídicos se lleven a cabo con 
otros accionistas o con personas distintas de éstos. 

d) Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en asambleas de 
accionistas, sin que al efecto resulte aplicable el artículo 198 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

e) Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública. 
Los convenios a que se refiere esta fracción no serán oponibles a la 
sociedad, excepto tratándose de resolución judicial, por lo que su 
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incumplimiento no afectará la validez del voto en las asambleas de 
accionistas. 

 
Los miembros del consejo de administración, el director general y la persona física 
designada por la persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa 
a la Sociedad Controladora, podrán asistir a las asambleas de accionistas de la 
propia Sociedad Controladora en calidad de invitados, con voz y sin voto. Para el 
caso de la persona que proporcione los servicios de auditoría externa, deberá de 
abstenerse de estar presente respecto de aquellos asuntos del orden del día en 
los que tenga un conflicto de interés o que puedan comprometer su 
independencia. 
 
Artículo 66.- Los accionistas de las Sociedades Controladoras, al ejercer sus 
derechos de voto, deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Al efecto, se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que un accionista tiene en una operación determinada un interés 
contrario al de la Sociedad Controladora o de las entidades financieras integrantes 
al Grupo Financiero o Subcontroladoras, cuando manteniendo el Control de la 
sociedad vote a favor o en contra de la celebración de operaciones obteniendo 
beneficios que excluyan a otros accionistas o a dicha Sociedad Controladora o a 
las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero o a las 
Subcontroladoras. 
 
Las acciones de responsabilidad en contra de los accionistas que infrinjan lo 
previsto en el párrafo anterior, se ejercerán en términos de lo establecido en el 
artículo 54 de esta Ley. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las filiales de instituciones financieras del exterior 

 
Artículo 67.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I.- Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar conforme a la 
Ley correspondiente, como cualquiera de las entidades financieras que en 
términos de esta Ley puedan integrar un Grupo Financiero; 
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II.- Institución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un país 
con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del 
cual se permita el establecimiento en territorio nacional de Filiales; y 
 
III.- Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para 
organizarse y funcionar como Sociedad Controladora de un Grupo Financiero en 
los términos de esta Ley, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior en los términos del presente capítulo. 
 
Artículo 68.- Las Sociedades Controladoras Filiales se regirán por lo previsto en 
los tratados o acuerdos internacionales correspondientes, el presente capítulo, las 
disposiciones contenidas en esta Ley y las que emanen de ella, aplicables a las 
Sociedades Controladoras y Grupos Financieros, en lo que no se opongan al 
presente Título, así como a las reglas para el establecimiento de filiales que 
expida la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 
 
La Secretaría estará facultada para interpretar para efectos administrativos las 
disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los tratados o 
acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo anterior. 
 
Artículo 69.- Las entidades financieras en cuyo capital participe una Sociedad 
Controladora Filial se regirán por las disposiciones aplicables a las Filiales de 
Instituciones Financieras del Exterior. 
 
Artículo 70.- Para organizar una Sociedad Controladora Filial y funcionar como 
Grupo Financiero, la Institución Financiera del Exterior requerirá autorización del 
Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría, oyendo 
la opinión del Banco de México y, según corresponda en virtud de los integrantes 
del Grupo Financiero, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de 
Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. Por su naturaleza estas 
autorizaciones serán intransmisibles. 
 
Las autorizaciones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 71.- Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán el cumplimiento de los compromisos de trato nacional 
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que en su caso sean asumidos por México, en los términos establecidos en el 
tratado o acuerdo internacional aplicable. 
 
Las Sociedades Controladoras Filiales podrán realizar los mismos actos que las 
Sociedades Controladoras, a menos que el tratado o acuerdo internacional 
aplicable establezca alguna restricción. 
 
Artículo 72.- Solamente podrá organizar un Grupo Financiero la Institución 
Financiera del Exterior expresamente autorizada en el tratado o acuerdo 
internacional aplicable, de conformidad con lo que señalen la presente Ley y las 
reglas a que se refiere el artículo 68 de la presente Ley. 
 
Artículo 73.- La solicitud de autorización para organizar una Sociedad 
Controladora Filial deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente 
Ley y en las reglas a las que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 74.- El capital social de las Sociedades Controladoras Filiales estará 
integrado por acciones de la serie “F”, que representarán cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento de dicho capital. El cuarenta y nueve por ciento 
restante del capital social, podrá integrarse indistinta o conjuntamente por 
acciones series “F” y “B”. 
 
Las acciones de la serie “F” solamente podrán ser adquiridas, directa o 
indirectamente, por una Institución Financiera del Exterior. 
 
Las acciones de la serie "B" se regirán por lo dispuesto en esta Ley para las 
acciones serie "O". La Institución Financiera del Exterior propietaria de las 
acciones serie "F", no quedará sujeta a los límites establecidos en el artículo 28 de 
esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B". 
 
Las acciones serán de igual valor, dentro de cada serie conferirán a sus tenedores 
los mismos derechos, y deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas. 
Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en alguna de las 
instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de 
Valores, quienes en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los 
titulares. En todo caso, en lo relativo a gobiernos extranjeros resultará aplicable lo 
previsto en el artículo 24 de la presente Ley. 
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Artículo 75.- Las acciones de la serie “F” representativas del capital social de una 
Sociedad Controladora Filial o de una Filial únicamente podrán ser enajenadas 
previa autorización de la Secretaría. 
 
Salvo el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o 
una Sociedad Controladora Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán 
modificarse los estatutos sociales de la Sociedad Controladora Filial cuyas 
acciones sean objeto de la operación. 
 
No se requerirá autorización de la Secretaría ni modificación de estatutos cuando 
la transmisión de acciones sea, en garantía o propiedad, al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 
 
Artículo 76.- La Secretaría podrá autorizar que una Institución Financiera del 
Exterior o Sociedad Controladora Filial adquieran acciones de entidades 
financieras para incorporarse a un Grupo Financiero o bien para que una 
Institución Financiera del Exterior adquiera las acciones de una Sociedad 
Controladora, en cuyo caso, deberán modificarse los estatutos sociales de la 
entidad financiera o Sociedad Controladora cuyas acciones sean objeto de 
enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente Título. 
 
Artículo 77.- La administración de las Sociedades Controladoras Filiales se regirá 
por lo dispuesto para las Sociedades Controladoras a que se refiere la presente 
Ley, salvo lo dispuesto por este artículo.  
 
El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y 
por cada diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, 
tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "B", 
designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma 
serie. 
 
El nombramiento de consejeros independientes, serán designados en forma 
proporcional conforme a lo señalado en el párrafo que antecede. 
 
En el caso de las Sociedades Controladoras Filiales en las cuales cuando menos 
el noventa y nueve por ciento de los títulos representativos del capital social sean 
propiedad, directa o indirectamente, de una Institución Financiera del Exterior o 
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una Sociedad Controladora Filial, podrá determinar libremente el número de 
consejeros, el cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, debiendo observarse 
lo señalado por el presente artículo. 
 
La mayoría de los consejeros de una Sociedad Controladora Filial deberá residir 
en territorio nacional. 
 

TÍTULO CUARTO 
De la oferta de servicios conjuntos 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Del uso de instalaciones y de la oferta conjunta de servicios financieros 
 
Artículo 78.- Las entidades financieras que en términos de la presente Ley se 
puedan ostentar como integrantes de un Grupo Financiero, de conformidad con 
las reglas generales que dicte la Secretaría, podrán llevar a cabo operaciones que 
les sean propias a través de oficinas y sucursales de atención al público de otras 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero. 
 
 
 
Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero que pretendan 
ofrecer productos y servicios financieros de otra u otras entidades financieras 
integrantes del mismo Grupo Financiero deberán cumplir con los requisitos de 
seguridad, operación y capacitación que para estos efectos establezcan las 
disposiciones aplicables. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se entenderá que a las entidades financieras 
integrantes de un Grupo Financiero les será aplicable en primer término lo 
dispuesto en sus respectivas leyes financieras especiales. 
 
Artículo 79.- Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero que, a 
través de sus sucursales de atención al público, ofrezcan productos y servicios 
financieros de otra u otras entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, 
deberán revelar e informar al público el nombre de la entidad financiera que ofrece 
y otorga el producto y/o servicio financiero de que se trate, con el objeto de que el 
cliente tenga el pleno conocimiento de la contraparte legalmente responsable. 
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La publicidad que con el fin de informar al público emitan y expongan sobre los 
productos y servicios financieros a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
sujetarse a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros. 
 
Artículo 80.- Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero podrán 
ofrecer productos y/o servicios financieros de otras entidades financieras que 
estén ligados a los productos y servicios financieros ofrecidos por la entidad 
financiera de que se trate. 
 
Las entidades financieras podrán ofrecer productos y/o servicios financieros en 
términos de lo anterior siempre y cuando cumplan con las disposiciones de 
carácter general que para estos efectos emita la Secretaría oyendo la opinión de 
las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
En todo caso, será necesario el consentimiento expreso del cliente para contratar 
los productos y servicios adicionales o ligados a los que contrate con una entidad 
financiera, bajo la premisa de que es derecho innegable del cliente contratar éstos 
a través de un tercero independiente. Lo previsto en este párrafo deberá 
informarse a los clientes a través de los contratos que se celebren con éstos, así 
como de la publicidad de los productos y servicios financieros de que se trate.  
 
El consentimiento expreso del cliente a que se refiere el párrafo anterior deberá 
constar en una sección especial dentro de la documentación que deba firmar el 
cliente para contratar un producto o servicio. La firma autógrafa de aquél relativa al 
texto de dicho consentimiento deberá ser adicional a la normalmente requerida por 
la entidad financiera integrante del Grupo Financiero para la celebración del 
producto o servicio solicitado. 
 

TÍTULO QUINTO 
De las inversiones de la Sociedad Controladora 

 
CAPÍTULO I 

De las inversiones de la Sociedad Controladora en general 
 
Artículo 81.- Además de la participación accionaria de la Sociedad Controladora 
en entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, podrá realizar las 
inversiones que se enuncian a continuación sujetándose a las disposiciones de 
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carácter general que para estos efectos expida la Secretaría, previa opinión del 
Banco de México, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de 
Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, y en los términos 
previstos en la presente Ley en: 
 
I. Títulos representativos del capital social de entidades financieras que no 

sean integrantes del Grupo Financiero. 
II. Títulos representativos del capital social de Prestadoras de Servicio e 

Inmobiliarias. 
III. Títulos representativos de por lo menos el noventa y nueve por ciento del 

capital social de Subcontroladoras. 
IV. Inmuebles, mobiliario y equipo, estrictamente indispensables para la 

realización de su objeto. 
V. Valores a cargo del Gobierno Federal, instrumentos de captación bancaria 

y otras inversiones que autorice la referida Secretaría.  
VI. Títulos representativos del capital social de entidades financieras del 

exterior, previa autorización de la Secretaría, en los términos y 
proporciones que esta última determine. 

 
Las inversiones en las personas morales a que se refieren las fracciones 
anteriores que se efectúen en términos del presente artículo, no se considerarán 
integrantes del Grupo Financiero de que se trate. 
 
Artículo 82.- Las entidades financieras y personas morales en cuyo capital social 
participe la Sociedad Controladora que no sean consideradas integrantes del 
Grupo Financiero, de conformidad con la presente Ley, deberán abstenerse de:  
 
I.  Ostentarse como entidades financieras y personas morales 

vinculadas a la Sociedad Controladora del Grupo Financiero, o a 
cualquiera de las entidades financieras integrantes de dicho Grupo 
Financiero; 

II.  Actuar de manera que genere confusión a los usuarios de quién es el 
prestador del servicio, por lo que deberán distinguir claramente que sus 
servicios no son prestados por las entidades financieras integrantes del 
Grupo Financiero, ni con su respaldo; 

III.  Usar en sus denominaciones, publicidad y productos, el nombre, 
marca, logotipos o cualquier otra señal distintiva que pudiera ser asociada 
con las entidades financieras o el Grupo Financiero al que estas 
pertenezcan, y 
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IV.  Hacer uso de las instalaciones y llevar a cabo operaciones que les 
son propias en las oficinas de las entidades financieras integrantes del 
Grupo Financiero, salvo cuando exista de por medio, un contrato de 
servicios, en los casos y condiciones que se establezcan mediante 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, con opinión del 
Banco de México y de la Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, 
de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 
En el evento de que las entidades financieras o personas morales cuenten con un 
contrato de servicios en términos de lo dispuesto por la fracción IV anterior para 
hacer uso de las instalaciones y oficinas de una entidad integrante de un Grupo 
Financiero, éstas deberán establecer señalizaciones que precisen, de manera 
clara e inconfundible, que se trata de una entidad financiera o persona moral 
independiente del Grupo Financiero. 
 
Artículo 83.- Las inversiones que realice la Sociedad Controladora a través de 
Subcontroladoras, deberán apegarse, según sea el caso, a lo dispuesto en esta 
Ley respecto de la incorporación, separación, fusión y escisión de entidades 
financieras integrantes de un grupo financiero, a las disposiciones relativas a  las 
inversiones que lleve a cabo la Sociedad Controladora en entidades financieras no 
integrantes del Grupo Financiero y Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, así 
como a las demás disposiciones aplicables conforme a esta Ley. 
 
Artículo 84.- Las Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias en las que la Sociedad 
Controladora participe de manera directa o a través de Subcontroladoras, así 
como estas últimas, se sujetarán a las reglas generales que dicte la Secretaría, 
oyendo la opinión del Banco de México y, de las Comisiones Nacionales Bancaria 
y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro.  
 
Tanto las Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, como las Subcontroladoras, 
estarán bajo la inspección y vigilancia de la Comisión Supervisora y, en 
consecuencia, deberán cubrir las cuotas de inspección y vigilancia 
correspondientes. 
 
Artículo 85.- La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, podrá revocar la autorización para 
que las Sociedades Controladoras mantengan, directa o indirectamente, las 
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inversiones a que se refiere el presente Título si, a su juicio, considera que esta no 
ha cumplido con las disposiciones aplicables.  
 
La Sociedad Controladora contará con un plazo máximo de trescientos sesenta 
días, contados a partir de la fecha en que se notifique la revocación de la 
autorización antes mencionada, para retirar las inversiones a que se refiere el 
párrafo anterior. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que 
conforme a ésta u otras leyes fueren aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
De las inversiones en entidades financieras que no sean integrantes del 

Grupo Financiero 
 
Artículo 86.- Para que una Sociedad Controladora invierta directa o 
indirectamente en entidades financieras que no sean integrantes de su Grupo 
Financiero, requerirá autorización de la Secretaría. Estas autorizaciones serán 
otorgadas o denegadas discrecionalmente por dicha Secretaría, oyendo la opinión 
del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 
 
En ningún caso, las inversiones directas o indirectas de la Sociedad Controladora 
en títulos representativos del capital social de entidades financieras que no sean 
integrantes de su Grupo Financiero podrán ser superiores al cincuenta por ciento 
del capital social de la entidad financiera de que se trate.  
 
Asimismo, en ningún caso la suma de las inversiones en entidades financieras que 
no sean integrantes del Grupo Financiero podrá exceder del cincuenta por ciento 
del capital social del conjunto de las entidades financieras integrantes del 
respectivo Grupo Financiero. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, se entenderá que las 
inversiones en entidades financieras que realicen las entidades financieras 
integrantes de un Grupo Financiero, les será aplicable en primer término, lo 
dispuesto en sus respectivas leyes financieras especiales.  
 
Artículo 87.- Las solicitudes de autorización para que la Sociedad Controladora 
invierta directa o indirectamente en entidades financieras no integrantes de su 
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Grupo Financiero, deberán presentarse ante la Secretaría, acompañadas de la 
documentación siguiente: 
 
 
 
I. Copia autentificada por el secretario del consejo de administración de la 

Sociedad Controladora, del acuerdo adoptado por el órgano de gobierno 
que corresponda, en el que conste la aprobación del monto por invertir en 
el capital de la o las entidades de que se trate; 

II. El proyecto de escritura constitutiva de la o las entidades, en caso de ser 
de nueva creación. En caso de entidades ya constituidas, únicamente 
deberá presentar instrumento público otorgado ante fedatario público que 
contenga los estatutos sociales vigentes; 

III. Los programas y convenios conforme a los cuales la Sociedad 
Controladora adquirirá los títulos representativos del capital social de la o 
las entidades que correspondan; 

IV. La relación de accionistas de la o las entidades y el porcentaje de tenencia 
accionaria de cada uno;  

V. Los estados financieros que presenten la situación de la o las entidades 
financieras, y 

VI. La demás documentación que, en su caso, solicite la Secretaría a efecto 
de evaluar la solicitud correspondiente. 

 
Además de lo anterior, la solicitud correspondiente deberá especificar el importe 
total de la inversión y el porcentaje de participación accionaria que esta represente 
en el capital social de la o las entidades de que se trate así como la justificación de 
la viabilidad económica y operativa de realizarse la inversión en la o las entidades. 
 
La Sociedad Controladora podrá adquirir acciones representativas del capital de 
una institución de banca múltiple conforme al presente capítulo, siempre y cuando 
la última cuente con solidez y solvencia financiera y no se encuentre sujeta a 
medidas correctivas mínimas ni especiales adicionales, en términos de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 88.- Para que una Sociedad Controladora incremente o disminuya su 
participación directa o indirecta en entidades financieras que no sean integrantes 
de su Grupo Financiero, sin que en ningún caso exceda del cincuenta por ciento 
por ciento del capital social de dichas entidades, se requerirá autorización de la 
Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las 
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Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
La solicitud correspondiente deberá especificar lo siguiente: 
 
I. El monto del aumento o disminución en la inversión que mantenga, así 

como el porcentaje de participación accionaria que ésta represente en el 
capital social de la entidad que corresponda;  

II. La justificación del referido aumento o disminución, y 
III. La relación de accionistas de la entidad de que se trate, así como el 

porcentaje de su tenencia accionaria que resultaría del aumento o 
disminución de la inversión. 

 
Al efecto, se deberá anexar copia autentificada por el secretario del consejo de 
administración del acuerdo adoptado por el órgano de administración que 
corresponda, en el que conste la aprobación del aumento o la disminución de la 
inversión en el capital de la entidad de que se trate. 
 

CAPÍTULO III 
De las inversiones en Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias 

 
Artículo 89.- Para invertir directa o indirectamente en Prestadoras de Servicio e 
Inmobiliarias, las Sociedades Controladoras requerirán autorización de la 
Secretaría. Estas autorizaciones serán otorgadas o denegadas discrecionalmente 
por dicha Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
Las Sociedades Controladoras que participen en el capital social de Prestadoras 
de Servicio e Inmobiliarias conforme al presente artículo se sujetarán a los límites 
de inversión y requisitos que dicte la Secretaría mediante reglas de carácter 
general, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, se entenderá que las 
inversiones en Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias que realicen las entidades 
financieras integrantes de un Grupo Financiero deberán observar en primer 
término, lo dispuesto en leyes especiales en materia financiera que resulten 
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aplicables. En ausencia de un régimen especial de inversión, se aplicará para 
dichas entidades financieras lo dispuesto en este capítulo. 
 
Artículo 90.- Para que una Sociedad Controladora incremente o disminuya su 
participación en  Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias, requerirá autorización de 
la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
La solicitud correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en las 
reglas de carácter general que al efecto dicte la Secretaría, en términos del 
segundo párrafo del artículo 89 de esta Ley. 
 

TÍTULO SEXTO 
De la protección de los intereses del público 

 
CAPÍTULO I 

De la regulación y supervisión 
 
Artículo 91.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, conjuntamente, podrán establecer 
normas prudenciales, sobre una base consolidada, orientadas a preservar la 
estabilidad y solvencia de los Grupos Financieros en materia de administración 
integral de riesgos, control interno, revelación de información y aquellas otras que 
juzgue convenientes para procurar el adecuado funcionamiento de los Grupos 
Financieros. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, de manera conjunta, a través de disposiciones 
de carácter general, expedirán las reglas y criterios a los que se deberán sujetar 
las contabilidades de la Sociedad Controladora y Subcontroladora. Las reglas y 
criterios contables que expidan las citadas Comisiones establecerán el régimen de 
consolidación contable el cual incluirá, en su caso, los criterios de reconversión 
para la contabilidad consolidada, así como para homologar la valuación de activos. 
 
Las Sociedades Controladoras deberán mantener un capital neto, que no podrá 
ser inferior a la cantidad que resulte de sumar las inversiones permanentes 
valuadas por el método de participación que se tengan en las sociedades 
subsidiarias del Grupo Financiero. En la determinación del referido capital neto 
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para fines de lo establecido en este párrafo, las Sociedades Controladoras 
deberán observar lo que la Secretaría disponga al efecto mediante reglas de 
carácter general.  Para la emisión de las reglas a que se refiere este párrafo, la 
Secretaría deberá oír la previa opinión del Banco de México, tratándose del capital 
neto que deban mantener los Grupos Financieros en los que participe una 
institución de crédito.  
 
Las Sociedades Controladoras serán responsables de asegurar que las entidades 
financieras integrantes de su Grupo Financiero observen los requerimientos de 
capital que se establecen en sus respectivas leyes especiales.  
 
Artículo 92.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el 
pasivo de una Sociedad Controladora o implique obligación directa o contingente, 
deberá ser registrado en la contabilidad el mismo día en que se efectúen. La 
contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el plazo que deban ser 
conservados, se regirán por las disposiciones de carácter general que emitan las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, de manera conjunta, tendientes a asegurar la 
confiabilidad, oportunidad y transparencia de la información contable y financiera 
de las Sociedades Controladoras. 
 
Artículo 93.- Las Sociedades Controladoras podrán microfilmar o grabar en discos 
ópticos, o en cualquier otro medio que les autorice la Comisión Supervisora, todos 
aquellos libros, registros y documentos en general, que obren en su poder, 
relacionados con los actos de la propia Sociedad Controladora, que mediante 
disposiciones de carácter general señale la Comisión Supervisora, de acuerdo a 
las bases técnicas que para la microfilmación o la grabación en discos ópticos, su 
manejo y conservación establezca la misma. 
 
Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y 
las imágenes grabadas por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio 
autorizado por la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, así como las 
impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por 
el funcionario autorizado de la Sociedad Controladora, tendrán en juicio el mismo 
valor probatorio que los libros, registros y documentos microfilmados o grabados 
en discos ópticos, o conservados a través de cualquier otro medio autorizado. 
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Artículo 94.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, de manera conjunta, mediante 
disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y confiabilidad de 
la información financiera de las Sociedades Controladoras y entidades integrantes 
del Grupo Financiero, señalarán los requisitos a que se sujetará la aprobación de 
los estados financieros por parte de los administradores de las Sociedades 
Controladoras; su difusión a través de cualquier medio de comunicación, 
incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así 
como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la 
propia Comisión Supervisora. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro establecerán conjuntamente, mediante 
disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y confiabilidad de 
la información financiera de las Sociedades Controladoras y del Grupo Financiero, 
la forma y el contenido que deberán presentar los estados financieros de las 
Sociedades Controladoras y del Grupo Financiero; de igual forma, podrán ordenar 
que los estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en 
los plazos que al efecto establezca. 
 
Las Sociedades Controladoras como excepción a lo dispuesto en el artículo 177 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberán publicar sus estados 
financieros en los términos y medios que establezcan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 
 
Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor 
externo independiente, quien será designado directamente por el consejo de 
administración de la Sociedad Controladora de que se trate. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, de manera conjunta, mediante disposiciones de 
carácter general que procuren la transparencia y confiabilidad de la información 
financiera de las Sociedades Controladoras y del Grupo Financiero, podrán 
establecer las características y requisitos que deberán cumplir los auditores 
externos independientes, determinar el contenido de sus dictámenes y otros 
informes, dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos 
auditores en las Sociedades Controladoras, así como señalar la información que 
deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios, y en general, de las 
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relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan con las 
Sociedades Controladoras que auditen, o con empresas relacionadas. 
 
Artículo 95.- Las Sociedades Controladoras estarán obligadas a poner a 
disposición del público en general la información corporativa, financiera, 
administrativa, operacional, económica y jurídica que determine la Comisión 
Supervisora, mediante reglas de carácter general que emita para tales efectos. 
Para dictar dichas reglas, la citada Comisión deberá tomar en consideración la 
relevancia de esa información para transparentar al público, la solvencia, liquidez y 
seguridad operativa de las Sociedades y entidades pertenecientes al Grupo 
Financiero. 
 
Artículo 96.- La Comisión Supervisora contará con facultades de inspección y 
vigilancia, respecto de las personas morales que presten servicios de auditoría 
externa en términos de esta Ley, incluyendo los socios, representantes o 
empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar 
el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen.  
 
Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 
 
I.  Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la 

prestación de este tipo de servicios; 
II.  Practicar visitas de inspección; 
III.  Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados 

de las personas morales que presten servicios de auditoría externa, y 
IV.  Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán 

observar las personas morales que presten servicios de auditoría externa 
al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados financieros de las 
Sociedades Controladoras. 

 
El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los 
dictámenes, opiniones y prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, 
practiquen las personas morales que presten servicios de auditoría externa, así 
como sus socios o empleados. 
 
Artículo 97.- Las Sociedades Controladoras deberán observar lo dispuesto en los 
artículos 94 y 98 de esta Ley, respecto a los requisitos que debe cumplir la 
persona moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, así como el 
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auditor externo que suscriba el dictamen y otros informes correspondientes a los 
estados financieros. 
 
Artículo 98.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados 
financieros en representación de las personas morales que proporcionen los 
servicios de auditoría externa deberán reunir los requisitos personales y 
profesionales así como contar con honorabilidad en términos de lo que establezca 
la Comisión Supervisora, mediante disposiciones de carácter general, y ser socios 
de una persona moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados 
financieros y que cumpla con los requisitos de control de calidad que al efecto 
establezca la propia Comisión en las citadas disposiciones. 
 
Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y 
los socios o personas que formen parte del equipo de auditoría no deberán 
ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de independencia que al efecto 
establezca la Comisión Supervisora, mediante disposiciones de carácter general, 
en las que se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de 
dependencia económica, prestación de servicios adicionales al de auditoría y 
plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan prestar los 
servicios de auditoría externa a las Sociedades Controladoras. 
 
Artículo 99.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, 
estarán obligados a conservar la documentación, información y demás elementos 
utilizados para elaborar su dictamen, informe u opinión, por un plazo de al menos 
cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados o 
digitalizados. 
 
Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Comisión Supervisora 
los informes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y 
conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la auditoría encuentran 
irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna de las 
Sociedades Controladoras o entidad integrante del Grupo Financiero a las que 
presten sus servicios de auditoría, deberán presentar al comité de auditoría, y en 
todo caso a la Comisión Supervisora y a la Comisión que supervise a la entidad 
financiera que corresponda, un informe detallado sobre la situación observada. 
 
Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los 
daños y perjuicios que ocasionen a la Sociedad Controladora que los contrate, 
cuando: 
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I.  Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen 

contenga vicios u omisiones que, en razón de su profesión u oficio, 
debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que dio origen al 
dictamen u opinión. 

II.  Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 
a)  Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, 

cuando deba contenerse en su dictamen u opinión; 
b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, 

adecuen el resultado con el fin de aparentar una situación distinta 
de la que corresponda a la realidad; 

c)  Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro 
de las alternativas existentes, por aquella que genere efectos 
patrimoniales notoriamente perjudiciales para la institución, o 

d)  Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada 
transacción se registre en contravención de los criterios de 
contabilidad emitidos por la Comisión. 

 
Artículo 100.- Las personas a que se refiere el artículo 96 de esta Ley no 
incurrirán en responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados 
de los servicios u opiniones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin dolo 
se actualice lo siguiente: 
 
I.  Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por 

la persona a la que otorguen sus servicios, y 
II.  Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y 

metodologías que deban ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación 
o estudio que corresponda a su profesión u oficio. 

 
Artículo 101.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, de manera conjunta, fijarán las 
reglas para la estimación máxima de los activos de las Sociedades Controladoras 
y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades, 
en aras de procurar la adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad 
de las Sociedades Controladoras. 
 
Artículo 102.- Los Grupos Financieros estarán sujetos a un régimen de 
supervisión sobre una base consolidada. Para estos efectos la Sociedad 
Controladora y las entidades integrantes del Grupo Financiero se considerarán 
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como una misma unidad económica para efectos de revelación de información, 
contabilidad y celebración de los actos a que hacen referencia los artículos 39, 
fracción III, así como las inversiones señaladas en los artículos 63, 84 y 89 de la 
presente Ley, sin perjuicio de las obligaciones que otras leyes impongan a las 
entidades financieras. 
 
La Sociedad Controladora y Subcontroladoras estarán sujetas a la supervisión de 
la Comisión Supervisora, la cual será la responsable de supervisar el 
funcionamiento general del Grupo Financiero. Para tal efecto, la citada Secretaría 
tomará en cuenta, entre otros elementos de juicio, el capital contable de las 
entidades de que se trate.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las entidades financieras que 
integren el Grupo Financiero seguirán sujetas a la supervisión individual por parte 
de la Comisión que corresponda, conforme a la normativa aplicable a cada entidad 
financiera. 
 
Artículo 103.- Las Sociedades Controladoras de los Grupos Financieros y 
Subcontroladoras estarán obligadas a proporcionar a la Comisión Supervisora, los 
datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y en general, la información que estime necesaria, en la forma y 
términos que la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México, de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, determine a través de normas de carácter 
general, así como permitir el acceso a sus oficinas y demás instalaciones. 
 
Artículo 104.- La Comisión Supervisora estará facultada para investigar, en la 
esfera administrativa, actos o hechos que presuntamente constituyan o puedan 
llegar a constituir una infracción a lo previsto en esta Ley o a las disposiciones de 
carácter general que de ella deriven. 
 
Para tal efecto, así como para verificar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, la citada Comisión 
Supervisora estará facultada para: 
 
I. Requerir toda clase de información y documentación a cualquier persona o 

autoridad que pueda contribuir en el desarrollo de la investigación 
correspondiente. 
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II. Practicar visitas de inspección a cualquier persona que pueda contribuir en 
el desarrollo de la investigación. 

III. Requerir la comparecencia de personas que puedan contribuir o aportar 
elementos a la investigación. 

IV. Contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le 
auxilien en dicha función. 

 
 
 
Artículo 105.- En el desahogo de las comparecencias a que se refiere esta Ley, la 
Comisión Supervisora formulará los cuestionamientos que estime pertinentes, en 
cuyo caso los comparecientes deberán responder, bajo protesta de decir verdad, 
los cuestionamientos que se les formulen. 
 
La Comisión Supervisora podrá realizar visitas de inspección a la Sociedad 
Controladora de dicho Grupo Financiero, las cuales podrán ser ordinarias, 
especiales o de investigación. 
 
Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el 
programa anual que apruebe el presidente de la Comisión Supervisora. 
 
Las visitas especiales serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual 
a que se refiere el párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los supuestos 
siguientes: 
 
I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 
II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de 

inspección. 
III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, 

jurídica, económica, financiera o administrativa de la Sociedad 
Controladora o del Grupo Financiero en su conjunto. 

IV. Cuando una Sociedad Controladora inicie operaciones después de la 
elaboración del programa anual a que se refiere el tercer párrafo de este 
artículo. 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en la Sociedad 
Controladora o en sus relaciones con las demás entidades financieras en 
las que participen, directa o indirectamente, que no hayan sido 
originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere el 
tercer párrafo de este artículo, que motiven la realización de la visita. 
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VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 
 
Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión Supervisora 
tenga indicios de los cuales pueda desprenderse la realización de alguna conducta 
que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y demás disposiciones de 
carácter general que emanen de ella. 
 
Artículo 106.- Las entidades financieras, las Sociedades Controladoras y 
Subcontroladoras estarán obligadas a permitir al personal designado por la 
Comisión Supervisora el acceso inmediato al lugar o lugares objeto de la visita, a 
sus oficinas, locales y demás instalaciones, incluyendo el acceso irrestricto a la 
documentación y demás fuentes de información que éstos estimen necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones, así como a proporcionar el espacio físico 
necesario para desarrollar la visita y poner a su disposición el equipo de cómputo, 
de oficina y de comunicación que requieran al efecto. 
 
En la documentación a que se refiere el párrafo anterior, queda comprendida de 
manera enunciativa mas no limitativa, la información general o específica 
contenida en informes, registros, libros de actas, auxiliares, correspondencia, 
sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos, incluyendo 
cualesquiera otros procedimientos técnicos establecidos para ese objeto, ya sean 
archivos magnéticos o documentos microfilmados, digitalizados o grabados, y 
procedimientos ópticos para su consulta o de cualquier otra naturaleza. 
 
Artículo 107.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar 
interrupciones o alteraciones en el funcionamiento del sistema financiero, así 
como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro y el Banco de México deberán, a petición de 
parte interesada, y en términos de los convenios a que se refiere el último párrafo 
de este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por 
haberla obtenido: 
 
I. En ejercicio de sus facultades; 
II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, 

personas o autoridades o bien, 
III. Directamente de otras autoridades. 
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A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las 
restricciones relativas a la información reservada o confidencial en términos de las 
disposiciones legales aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este 
artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o 
reservada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas 
deberán celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen 
la información objeto de intercambio y determinen los términos y condiciones a los 
que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios deberán definir el 
grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de 
control respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega 
de información o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos. 
 
Artículo 108.- La Secretaría, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, 
de Seguros  y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro y el Banco de 
México, en el ámbito de su competencia, estarán facultados para proporcionar a 
las autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen 
procedente para atender los requerimientos que les formulen, tales como 
documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que tales 
autoridades tengan en su poder por haberla obtenido en ejercicio de sus 
facultades. 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener 
suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras 
del exterior de que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad. 
La Comisión Supervisora estará facultada para entregar a las autoridades 
financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus 
facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades 
o bien directamente de otras autoridades. 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras 
del exterior la información protegida por disposiciones de confidencialidad que 
obre en su poder por haberla obtenido directamente en el ejercicio de sus 
facultades. Asimismo el Banco de México estará facultado para entregar a las 
autoridades financieras del exterior información protegida o no por disposiciones 
de confidencialidad que obtenga de otras autoridades del país, únicamente en los 
casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de intercambio 
de información, por virtud del cual hubiere recibido dicha información.  
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En todo caso, la Comisión Supervisora y el Banco de México podrán abstenerse 
de proporcionar la información a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquel para el cual 
haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los 
términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo.  
La Secretaría, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro y el Banco de México deberán 
establecer mecanismos de coordinación para efectos de la entrega de la 
información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras del exterior. 
La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no 
implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, 
secrecía o análogas que se deban observar conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
Artículo 109.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, a solicitud de las autoridades 
citadas en el artículo anterior, y con base en el principio de reciprocidad, podrán 
realizar visitas de inspección a las Sociedades Controladoras Filiales o Filiales. A 
discreción de las mismas, las visitas podrán hacerse por su conducto o bien, en 
cooperación con la propia autoridad financiera del exterior de que se trate, podrá 
permitir que esta última la realice. 
 
La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, 
cuando menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse 
de lo siguiente: 
 
I. Descripción del objeto de la visita. 
II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, podrán solicitar a las autoridades financieras del 
exterior que realicen visitas en términos de este artículo, un informe de los 
resultados obtenidos. 
 
Artículo 110.- A efecto de fortalecer y profundizar sus labores de supervisión 
sobre el Grupo Financiero y/o sobre cada una de las entidades financieras que lo 
integran, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas 
y del Sistema de Ahorro para el Retiro, deberán elaborar de manera conjunta, un 
instrumento de colaboración que tenga por objeto lograr una supervisión 
consolidada efectiva, formalizando, entre otros, lo siguientes compromisos: 
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I. Dar acceso a los datos, informes, documentos, correspondencia y en 

general, a la información que las demás Comisiones supervisoras soliciten 
para el ejercicio de sus funciones de supervisión, inspección y vigilancia 
del Grupo Financiero o de las entidades que lo conforman, según 
corresponda. 

II. Dar acceso a las demás Comisiones supervisoras a las visitas que 
practiquen a la Sociedad Controladora o a las entidades financieras en las 
que ejerza el Control, según corresponda. 

III. Informar oportunamente sobre cualquier situación relevante o bien, 
cualquier factor que potencialmente pueda afectar la estabilidad y 
solvencia del Grupo Financiero o de alguna entidad integrante de éste, 
según corresponda. 

 
El intercambio de la información señalada en este artículo no se entenderá como 
trasgresión a los secretos que establecen las leyes especiales que los rijan.   
 
Artículo 111.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros podrá ordenar la suspensión de la publicidad que realicen 
los Grupos Financieros, cuando a su juicio ésta implique inexactitud, oscuridad o 
competencia desleal entre las entidades financieras, o que por cualquier otra 
circunstancia pueda inducir a error, respecto de las operaciones y servicios que 
realicen las entidades financieras del Grupo Financiero que supervisen. 
 
Artículo 112.- Cuando a juicio de la Comisión Supervisora, por virtud de la 
supervisión que realice, detecte actos en la Sociedad Controladora que sean 
violatorios de las leyes que las regulan o de las disposiciones de carácter general 
que de ellas deriven, dicha Comisión podrá:  
 
I. Dictar las medidas necesarias para normalizar la situación de la Sociedad 

Controladora de que se trate, señalándole un plazo para que dicha 
normalización se lleve a cabo. 

II. Ordenar que se suspenda la ejecución de los actos presuntamente 
irregulares o se proceda a la liquidación de los mismos. 

 
Artículo 113.- La Sociedad Controladora y demás entidades financieras 
integrantes de un Grupo Financiero, podrán compartir entre ellas información y 
documentación relativa a las operaciones y servicios que celebre cada una de 
dichas entidades con su clientela, sin que por ello se entienda que existe violación 
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a los secretos que establecen las leyes especiales que los rijan y que por la 
naturaleza de la información y documentación que se comparta pudieran implicar 
la obligación de guardar secreto. Lo anterior, no libera a los empleados y 
funcionarios de la Sociedad Controladora y demás entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero de su responsabilidad, en los términos de las 
disposiciones aplicables, por violación de los secretos que establecen los artículos 
señalados en este párrafo. Cada entidad financiera estará obligada en caso de 
revelación indebida del secreto por parte de sus empleados y funcionarios a 
reparar los daños y perjuicios que se causen. 
 
La Secretaría, oyendo la opinión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, podrá 
expedir normas de carácter general por las que establezca los criterios, políticas y 
lineamientos con relación a lo establecido en el párrafo anterior. 
 
Artículo 114.- La Sociedad Controladora y demás entidades financieras 
integrantes de un Grupo Financiero que conforme al Capítulo Único del Título 
Cuarto de la presente Ley compartan sus instalaciones, deberán garantizar la 
seguridad de la información, delimitando las áreas operativas que por su 
naturaleza requieran confidencialidad de conformidad con lo establecido en los 
ordenamientos legales. 
 
Artículo 115.-  Las entidades financieras integrantes de un Grupo Financiero no 
podrán otorgar financiamientos para la adquisición de acciones representativas de 
su capital, de la Sociedad Controladora o de cualquier otra entidad financiera 
integrante del Grupo Financiero al que pertenezcan. Tampoco podrán recibir en 
garantía acciones de almacenes generales de depósito, casas de cambio, 
instituciones de fianzas, instituciones de seguros, casas de bolsa, instituciones de 
banca múltiple, sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras 
de acciones de sociedades de inversión, administradoras de fondos para el retiro y 
sociedades financieras de objeto múltiple y de las demás que se establezcan 
conforme a las legislaciones financieras especiales, de Sociedades Controladoras 
o de uniones de crédito, salvo que cuenten con la autorización de la Secretaría, 
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Supervisora de la entidad 
que pretenda recibirlas en garantía. 
 
Artículo 116.- La Sociedad Controladora o Subcontroladoras sólo podrán contraer 
pasivos directos o contingentes y dar en garantía sus propiedades cuando se trate 
del convenio único de responsabilidades a que se refiere la presente Ley, de las 
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operaciones con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y con 
autorización del Banco de México, tratándose de la emisión de obligaciones 
subordinadas de conversión forzosa a títulos representativos de su capital y de 
obtención de créditos a corto plazo, en tanto se realiza la colocación de acciones 
con motivo de la incorporación o fusión a que se refieren la presente Ley.  
 

CAPÍTULO II 
De las responsabilidades y medidas correctivas 

 
Artículo 117.-  La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, oyendo 
la opinión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro, establecerá las medidas 
correctivas que deberán cumplir las Sociedades Controladoras, tomando como 
base la obligación de asegurar que las entidades financieras que integran a su 
Grupo Financiero, cumplan con los requerimientos previstos sus respectivas leyes 
especiales. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá establecer diversas 
categorías, dependiendo del grado de insuficiencia que tengan las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero respecto de los requerimientos 
señalados en el párrafo anterior, así como definir mediante disposiciones de 
carácter general, las medidas que serán aplicables en función del nivel de 
cumplimiento y los criterios para su aplicación.  
 
La Secretaría deberá definir mediante disposiciones de carácter general, las 
medidas que serán aplicables en función del cumplimiento al mencionado capital 
neto consolidado, así como los criterios para su aplicación. 
 
Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir 
los problemas que presenten y que puedan afectar la estabilidad financiera o 
solvencia de la Sociedad Controladora o de las entidades financieras integrantes 
del Grupo Financiero.    
 
La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión 
Supervisora, con base en este precepto y en el artículo 118 de esta Ley, así como 
en las disposiciones que deriven de ellos, y, en su caso, las sanciones o 
procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán 
de orden público e interés social, por lo que no procederá en su contra medida 
suspensional alguna, ello en protección de los intereses del público. 
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Lo dispuesto en este artículo, así como en el artículo 118, se aplicará sin perjuicio 
de las facultades que se atribuyen a la Comisión Supervisora de conformidad con 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros deberán prever lo relativo a 
la implementación de las medidas correctivas dentro de sus estatutos sociales, 
obligándose a adoptar las acciones que, en su caso, les resulten aplicables.  
 
Artículo 118.-  De manera enunciativa y no limitativa, las medidas a las que se 
refiere el artículo anterior podrán incluir: 
 
I. Suspender el pago de dividendos, la adquisición de acciones propias y 

cualquier otro mecanismo que implique una transferencia de beneficios 
patrimoniales a los accionistas. 

II. Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios 
adicionales al salario del director general y de los funcionarios de los dos 
niveles jerárquicos inferiores a éste, así como no otorgar nuevas 
compensaciones en el futuro para el director general y funcionarios de la 
Sociedad Controladora, hasta que se hayan corregido las insuficiencias en 
la entidad financiera integrante del Grupo Financiero de que se trate 
conforme a las disposiciones aplicables. Esta previsión deberá contenerse 
en los contratos y demás documentación que regulen las condiciones de 
trabajo. 
Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos 
que se realicen a las Subcontroladoras y Prestadoras de Servicio e 
Inmobiliarias, cuando dichas sociedades efectúen los pagos a los 
funcionarios de la Sociedad Controladora. 
La medida prevista en esta fracción es sin perjuicio de los derechos 
laborales adquiridos a favor de las personas que conforme a la misma 
puedan resultar afectadas. 

III. Suspender el pago de intereses, diferir el pago de principal y, en su caso, 
convertir anticipadamente en acciones las obligaciones subordinadas que 
se encuentren en circulación hasta por la cantidad que sea necesaria para 
cubrir la insuficiencia en la entidad financiera integrante del Grupo 
Financiero de que se trate. Esta medida correctiva será aplicable a 
aquellas obligaciones subordinadas que, en términos de lo previsto en las 
disposiciones a que se refiere el artículo 117 de esta Ley, computen como 
parte del capital neto consolidado del Grupo Financiero. 
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Las Sociedades Controladoras que emitan obligaciones subordinadas de 
las referidas en el párrafo inmediato anterior, deberán incluir en el acta de 
emisión, en el prospecto informativo, así como en cualquier otro 
instrumento que documente la emisión, la posibilidad de que sea 
procedente la implementación de dicha medida cuando se actualicen las 
causales correspondientes conforme a las reglas de carácter general a 
que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 91 de esta Ley, sin que sea 
causal de incumplimiento por parte de la Sociedad Controladora. 

IV. Abstenerse de realizar las inversiones en entidades financieras integrantes 
del Grupo Financiero, así como en títulos representativos del capital social 
de entidades financieras que no sean integrantes del Grupo Financiero. 

V. Sustituir funcionarios, consejeros o auditores externos, nombrando la 
propia Sociedad Controladora a las personas que ocuparán los cargos 
respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades de la Comisión 
Supervisora previstas en el artículo 42 de esta Ley para determinar la 
remoción o suspensión de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, directores, gerentes y demás funcionarios que 
puedan obligar con su firma a la Sociedad Controladora. 

VI. Ordenar la venta de activos propiedad de la Sociedad Controladora o 
propiedad de las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero. 

 
Cuando las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros mantengan un 
capital neto consolidado superior en un veinticinco por ciento o más, al requerido 
de conformidad con las disposiciones aplicables, no les serán aplicables las 
medidas correctivas. 
 
Artículo 119.- La Sociedad Controladora y cada una de las entidades financieras 
integrantes de un Grupo Financiero suscribirán un convenio conforme al cual: 
 
I.  La Sociedad Controladora responderá subsidiaria e ilimitadamente del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero, correspondientes a las actividades que, 
conforme a las disposiciones aplicables, le sean propias a cada una de 
ellas, aun respecto de aquellas contraídas por dichas entidades 
financieras con anterioridad a su integración al Grupo Financiero, y 

II.  La Sociedad Controladora responderá ilimitadamente por las pérdidas de 
todas y cada una de dichas entidades financieras. En el evento de que el 
patrimonio de la Sociedad Controladora no fuere suficiente para hacer 
efectivas las responsabilidades que, respecto de las entidades financieras 
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integrantes del Grupo Financiero se presenten de manera simultánea, 
dichas responsabilidades se cubrirán, en primer término, respecto de la 
institución de crédito que, en su caso, pertenezca a dicho Grupo 
Financiero y, posteriormente, a prorrata respecto de las demás entidades 
integrantes del Grupo Financiero hasta agotar el patrimonio de la 
Sociedad Controladora. 

 
Al efecto, se considerará la relación que exista entre los porcentajes que 
representan, en el capital de la Sociedad Controladora, su participación en el 
capital de las entidades financieras de que se trate. 
 
Para efectos de lo previsto en esta Ley, se entenderá que una entidad financiera 
perteneciente a un Grupo Financiero tiene pérdidas, cuando los activos de la 
entidad no sean suficientes para cubrir sus obligaciones de pago. 
 
Las referidas responsabilidades estarán previstas expresamente en los estatutos 
de la Sociedad Controladora. 
 
En el convenio citado también deberá señalarse expresamente que ninguna de las 
entidades financieras del Grupo Financiero responderán por las pérdidas de la 
Sociedad Controladora, ni por las de los demás participantes del Grupo 
Financiero. 
 
Artículo 120.- La responsabilidad de la Sociedad Controladora derivada del 
convenio previsto en el artículo anterior, respecto de las instituciones de banca 
múltiple integrantes de un grupo financiero, se sujetará a lo siguiente: 
 
I.  La Sociedad Controladora deberá responder por las pérdidas que 

registren las instituciones de banca múltiple integrantes del Grupo 
Financiero al que pertenezca, en términos de lo previsto en este artículo. 

 
II.  El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar el 

importe preliminar de las pérdidas a cargo de una institución de banca 
múltiple a la fecha en que la Junta de Gobierno del propio Instituto haya 
adoptado alguno de los métodos de resolución previstos en la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 
El importe preliminar de las pérdidas se determinará con base en los 
resultados del estudio técnico que al efecto elabore el Instituto para la 
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Protección al Ahorro Bancario de conformidad con la Ley de Instituciones 
de Crédito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la 
Junta de Gobierno del propio Instituto haya adoptado el método de 
resolución correspondiente de conformidad con dicha Ley. Cuando el 
estudio técnico haya sido elaborado por un tercero, en términos de la 
citada Ley, las pérdidas que se determinen con base en éste, serán 
consideradas como definitivas para los efectos previstos en la fracción V 
de este artículo. En aquellos casos en los que no se cuente con el estudio 
técnico, el Instituto determinará el importe preliminar de las pérdidas a 
cargo de la institución de banca múltiple, con base en el dictamen 
elaborado por el administrador cautelar, relativo a la situación integral de 
la institución de banca múltiple previsto en dicha Ley. En este caso, el 
Instituto deberá determinar el importe preliminar de las pérdidas dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido la 
elaboración del dictamen correspondiente. 

 
III.  El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la 

Sociedad Controladora el importe preliminar de las pérdidas al día hábil 
siguiente al de su determinación. 

 
La Sociedad Controladora deberá constituir una reserva con cargo a su 
capital, por un monto equivalente al importe preliminar de las pérdidas que 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya determinado 
conforme a lo dispuesto en la fracción anterior. Para tales efectos, la 
sociedad contará con un plazo que no podrá exceder de quince días 
naturales, contados a partir de la fecha en que el propio Instituto le 
notifique el importe preliminar de las pérdidas a cargo de la institución de 
banca múltiple. 

 
IV.  La Sociedad Controladora deberá garantizar al Instituto para la Protección 

al Ahorro Bancario, el pago de las pérdidas a cargo de la institución de 
banca múltiple que el propio Instituto haya determinado y que haya 
cubierto mediante el saneamiento de la institución conforme a la Ley de 
Instituciones de Crédito. La Sociedad Controladora deberá constituir la 
garantía a que se refiere esta fracción, en un plazo que no excederá de 
quince días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la 
notificación a que se refiere la fracción III de este artículo, aún y cuando no 
se haya determinado el importe definitivo de las pérdidas a cargo de la 
institución de banca múltiple integrante del Grupo Financiero. 
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La garantía a que se refiere esta fracción deberá ser por un monto 
equivalente al importe preliminar de las pérdidas a cargo de la institución 
de banca múltiple que el Instituto le haya notificado. Dicha garantía podrá 
constituirse sobre bienes propiedad de la Sociedad Controladora, siempre 
que éstos se encuentren libres de todo gravamen, o bien, sobre las 
acciones representativas del capital social de la propia Sociedad 
Controladora o de cualquiera de las entidades que integran el Grupo 
Financiero, consideradas a su valor contable conforme a los últimos 
estados financieros auditados disponibles. 

 
En el evento de que la garantía se constituya sobre las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad Controladora, primero se 
afectarán las de la serie "O" o "F", según corresponda. Tratándose de la 
serie "O", deberán afectarse en primer lugar las acciones de las personas 
que, en términos de esta Ley, ejerzan el Control de la Sociedad 
Controladora y, en caso de no ser suficientes, las demás acciones de 
dicha serie. En el evento de que las acciones de la serie "O" o "F" no sean 
suficientes, deberán afectarse las correspondientes a la serie "L". Para la 
constitución de esta garantía, las acciones deberán traspasarse a la 
cuenta que el Instituto mantenga en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores autorizadas en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores. La garantía en favor del Instituto se considerará de interés público 
y preferente a cualquier derecho constituido sobre dichos bienes o títulos.  

 
La garantía será otorgada por el director general de la Sociedad 
Controladora o quien ejerza sus funciones. Al efecto, la institución para el 
depósito de valores en que se encuentren las referidas acciones, a 
petición escrita del director general o de quien ejerza sus funciones, las 
traspasará y mantendrá en garantía en términos de lo señalado en el 
presente artículo, comunicándolo así a los titulares de las mismas. 

 
En el evento de que el director general o quien ejerza sus funciones no 
efectúe el traspaso mencionado, la institución para el depósito de valores 
respectiva deberá realizar dicho traspaso, bastando al efecto la solicitud 
por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 
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Cuando la garantía se constituya sobre acciones representativas del 
capital social de alguna o algunas de las entidades integrantes del grupo 
financiero, el director general de la Sociedad Controladora o quien ejerza 
sus funciones, deberá traspasar a la cuenta que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario mantenga en una institución para el 
depósito de valores, las acciones propiedad de la Sociedad Controladora 
que sean suficientes para cubrir el monto de la garantía, tomando en 
consideración su valor contable conforme a los últimos estados financieros 
auditados disponibles de la entidad correspondiente. En caso de que el 
director general de la Sociedad Controladora o quien ejerza sus funciones, 
no efectúe el traspaso de las acciones, se observará lo previsto en el 
párrafo anterior. 

 
El ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las 
acciones que sean objeto de la garantía prevista en esta fracción, 
corresponderá al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

 
En caso de que la Sociedad Controladora otorgue la garantía a que se 
refiere la presente fracción con bienes distintos a las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad Controladora o de las 
entidades integrantes del Grupo Financiero, la garantía se constituirá 
observando las disposiciones aplicables al acto jurídico de que se trate. 

 
 
V.  En el caso de que las pérdidas preliminares se hayan determinado con 

base en el dictamen relativo a la situación integral de la institución de 
banca múltiple, que elabore el administrador cautelar en términos de la 
Ley de Instituciones de Crédito, o bien, utilizando un estudio técnico que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya realizado con su 
personal de conformidad con lo señalado en la Ley de Instituciones de 
Crédito, dicho Instituto deberá contratar a un tercero especializado a fin de 
que analice, evalúe y, en su caso, ajuste los resultados del estudio técnico 
o del dictamen, según sea el caso, con base en la información financiera 
de la propia institución y en las disposiciones aplicables. Para efectos de 
lo previsto en este artículo, la determinación definitiva de las pérdidas 
registradas por la institución de banca múltiple se hará con base en la 
información de la misma fecha que la utilizada para determinar el valor 
preliminar de las pérdidas, y será el que resulte del análisis efectuado por 
el tercero que el Instituto haya contratado. 
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El tercero especializado deberá cumplir con los criterios de independencia 
e imparcialidad que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores determine 
mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia 
y confidencialidad de la información financiera de las instituciones de 
crédito de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito.  

 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la 
Sociedad Controladora el monto definitivo de las pérdidas a cargo de la 
institución de banca múltiple, en un plazo que no podrá exceder de ciento 
veinte días naturales contados a partir de la notificación a que se refiere la 
fracción III del presente artículo. La Sociedad Controladora deberá 
efectuar los ajustes que, en su caso, procedan al monto de la reserva y de 
la garantía a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, 
respectivamente, atendiendo al monto definitivo de las pérdidas que el 
propio Instituto le notifique. 

 
La Sociedad Controladora podrá objetar la determinación del monto 
definitivo de las pérdidas, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquél en el que se le notifique dicho monto. Para tales efectos, la 
Sociedad Controladora, de común acuerdo con el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, designará a un tercero especializado que 
emitirá un dictamen con respecto a la cuantificación de las pérdidas, 
contando para ello con un plazo de sesenta días naturales contados a 
partir del día hábil siguiente aquél en el que la Sociedad Controladora 
hubiere presentado su objeción al Instituto. En tanto no se resuelva la 
cuantificación de las pérdidas derivadas de la objeción presentada por la 
Sociedad Controladora, dicha sociedad no estará obligada a efectuar los 
ajustes derivados del monto definitivo de las pérdidas que el citado 
Instituto le haya notificado. 

 
VI.  La Sociedad Controladora deberá cubrir al Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario o a la institución en liquidación, según sea el caso, el 
importe definitivo de las pérdidas determinado conforme a lo previsto por 
la fracción V de este artículo, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a aquél en el que el propio Instituto le notifique dicho monto. Sin 
perjuicio de lo anterior, dicho Instituto podrá autorizar a la Sociedad 
Controladora a efectuar pagos parciales dentro del plazo antes referido, 
liberándose en forma proporcional la garantía a que se refiere la fracción 
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IV del presente artículo. En este caso se liberará dicha garantía en el 
orden siguiente: 

 
a)  Los bienes distintos a las acciones representativas del capital 

social de la Sociedad Controladora y de las entidades integrantes 
del Grupo Financiero; 

b)  Las acciones representativas del capital social de las entidades 
integrantes del Grupo Financiero, y 

c)  Las acciones representativas del capital social de la Sociedad 
Controladora. En este caso, se liberarán en primer lugar las 
acciones de la serie "L"; en segundo término, las acciones de la 
serie "O" cuyos titulares no ejerzan el Control de la Sociedad 
Controladora y, en último lugar, las acciones serie "O" del grupo 
de Control o de la serie "F", según corresponda. 

 
En caso de que la Sociedad Controladora no cubra al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario el importe a que se refiere el primer párrafo 
de esta fracción en el plazo señalado y la garantía del pago 
correspondiente se hubiere constituido sobre acciones, la titularidad de 
tales acciones se transmitirá de pleno derecho al referido Instituto, 
bastando al efecto la notificación por escrito de tal circunstancia a la 
institución para el depósito de valores correspondiente por parte del 
Secretario Ejecutivo del propio Instituto. 

 
VII.  Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la Sociedad Controladora 

deberá responder por las pérdidas que la institución de banca múltiple 
integrante del Grupo Financiero registre con posterioridad a la 
determinación definitiva prevista en la fracción V de este precepto, 
siempre que dichas pérdidas deriven de operaciones celebradas con 
anterioridad a la fecha en la que la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario haya adoptado alguno de los métodos de 
resolución a que se refiere la  Ley de Instituciones de Crédito, y que al 
momento de la determinación por parte del propio Instituto no hayan sido 
reveladas. 

 
VIII.  La Sociedad Controladora estará sujeta a un programa especial de 

supervisión de la Comisión que supervise a la entidad financiera integrante 
del Grupo Financiero, que la Secretaría determine como preponderante. 

 



 

878 
 

Adicionalmente, la Comisión Supervisora podrá solicitar la realización de 
visitas de inspección a las autoridades encargadas de la supervisión de 
las demás integrantes del grupo financiero. A dichas visitas podrá acudir el 
personal de la Comisión competente de la inspección y vigilancia de la 
Sociedad Controladora. 

 
En caso de que la supervisión de la Sociedad Controladora no sea 
competencia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ésta podrá 
participar en el programa especial de supervisión y en las visitas de 
inspección a que se refiere esta fracción. 

 
IX.  Sin perjuicio de lo previsto por el Capítulo III del Título Séptimo de esta 

Ley, la Comisión Supervisora podrá declarar la intervención con carácter 
de gerencia de la Sociedad Controladora, cuando ésta no constituya 
dentro de los plazos previstos para ello, la reserva y la garantía a que se 
refieren las fracciones III y IV de este artículo, respectivamente, o no las 
amplíe en términos de la fracción V. Al tomar posesión de la 
administración de la Sociedad Controladora, el interventor gerente deberá 
ejecutar los actos que correspondan referidos en las fracciones III, IV y V 
de este artículo. 

 
X.  La Sociedad Controladora no podrá pagar dividendos a los accionistas, ni 

realizar cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de 
beneficios patrimoniales a los accionistas, a partir de la fecha en que la 
Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
determine el método de resolución aplicable a la institución de banca 
múltiple, de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, y hasta 
que la Sociedad Controladora cumpla con lo previsto en este artículo. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores notificará dicha situación a la 
Sociedad Controladora. 

 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del 
interés público, los estatutos sociales de la Sociedad Controladora y los títulos 
representativos de su capital social deberán incluir el contenido del presente 
artículo, señalando expresamente que los socios, por el solo hecho de serlo, 
aceptan que sus acciones puedan darse en garantía a favor del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en términos de lo previsto en las fracciones IV y VI 
del presente artículo, así como su conformidad para que, en caso de 
incumplimiento en el pago oportuno que la Sociedad Controladora deba cubrir al 
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Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción VI de este artículo, la titularidad de sus acciones se transmita a favor 
del propio Instituto. 
 
La Secretaría determinará, mediante reglas de carácter general, el procedimiento 
por virtud del cual la Sociedad Controladora dará cumplimiento a la 
responsabilidad asumida por ésta, mediante el convenio único de 
responsabilidades, sujetándose a lo previsto en este artículo, así como en el 
artículo anterior. 
 
Artículo 121.-  Cuando la Sociedad Controladora mantenga una inversión en 
entidades financieras no integrantes de su Grupo Financiero o en Prestadoras de 
Servicio e Inmobiliarias, la Sociedad Controladora no tendrá responsabilidades 
adicionales a las que señala la legislación financiera y mercantil aplicable.  
 
Las referidas responsabilidades estarán previstas expresamente en los estatutos 
de la Sociedad Controladora. 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
De la revocación, liquidación, separación e intervención de los Grupos 

Financieros 
 

CAPÍTULO I 
De la revocación 

 
Artículo 122.- La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, y a solicitud de la Sociedad 
Controladora de que se trate, podrá revocar la autorización para la organización 
de la Sociedad Controladora y la constitución y funcionamiento del Grupo 
Financiero prevista en el artículo 11 del presente ordenamiento legal, siempre que 
se cumpla con lo siguiente: 
 
I. La asamblea de accionistas de la Sociedad Controladora haya acordado 

su disolución y liquidación y aprobado los estados financieros en los que 
ya no se encuentren registradas obligaciones a cargo de la Sociedad 
Controladora ni pérdidas por las que deba responder de las entidades 
financieras integrantes del mismo; 
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II. La Sociedad Controladora haya presentado a la Secretaría el proyecto de 
convenio de terminación al convenio de responsabilidades con motivo de 
su disolución y liquidación; 

III. La Sociedad Controladora haya presentado a la Comisión Supervisora, los 
estados financieros aprobados por la asamblea general de accionistas, 
acompañados del dictamen de un auditor externo que incluya sus 
opiniones con respecto a componentes, cuentas o partidas específicas de 
los estados financieros, donde se confirme el estado de los registros a que 
se refiere la fracción anterior, y 

IV. Las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero cumplan con 
los requerimientos de capitalización que deban observar de acuerdo con 
las disposiciones aplicables, al momento en que la Sociedad Controladora 
solicite la revocación conforme a este artículo. 

 
Artículo 123.- La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, así como de la Sociedad 
Controladora del Grupo Financiero afectado, podrá declarar la revocación de la 
autorización otorgada para la organización de la Sociedad Controladora y la 
constitución y funcionamiento del Grupo Financiero prevista en el artículo 11 del 
presente ordenamiento legal, en los siguientes casos: 
 
I. Si la Sociedad Controladora de que se trate no presenta el instrumento 

público en el que conste la escritura constitutiva para su aprobación dentro 
de los noventa días siguientes posteriores a la fecha en que se haya 
notificado la autorización de que se trate; 

II. Si la Sociedad Controladora de que se trate se declara en concurso 
mercantil en los términos de las disposiciones aplicables; 

III. Si el Grupo Financiero no conserva el mínimo de entidades financieras 
integrantes de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

IV.  Si la Sociedad Controladora de que se trate no cumple con los 
requerimientos de capitalización en términos de esta Ley y de las 
disposiciones que de ella emanen.  

V. Si la Sociedad Controladora de que se trate no cumple con las medidas 
correctivas a que se refieren los artículos 117 y 118 de esta Ley, que 
hayan sido ordenadas por la Comisión Supervisora.  

VI. Si transcurrido el plazo de nueve meses, contado a partir de la declaración 
de intervención acordada por la Comisión, no se hubieren corregido las 
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irregularidades que hayan afectado la estabilidad o solvencia de la 
Sociedad Controladora.   

 
La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación, se 
inscribirá en la oficina del Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad Controladora de que se trate, y pondrá en estado 
de disolución y liquidación a dicha sociedad sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas.  
 
Una vez inscrita la revocación en el Registro Público de Comercio, la sociedad 
deberá dar aviso a la Secretaría de dicha inscripción. 
 
Al revocarse la autorización de la Sociedad Controladora las entidades financieras 
integrantes del Grupo Financiero deberán dejar de ostentarse como integrantes 
del mismo. Dichas entidades financieras contarán con un plazo máximo de 
sesenta días hábiles contado a partir de la publicación de la revocación en el 
citado Diario Oficial, para suspender la oferta de los productos y prestación de los 
servicios financieros en las sucursales de las demás entidades financieras que 
integraban el Grupo Financiero. 
 
Artículo 124.- Una vez emitida la resolución de revocación, la Sociedad 
Controladora no podrá disolverse hasta en tanto no resuelva las obligaciones de 
carácter financiero, operativo o judicial de las entidades financieras que hubiesen 
integrado al Grupo Financiero, que puedan repercutir negativamente en los 
intereses del público. 
 
Artículo 125.- Las Sociedades Controladoras a las que se les haya revocado la 
autorización conforme al presente Capítulo, deberán sujetarse en lo consecuente, 
a las disposiciones establecidas en el Capítulo II del presente Título. 

 
CAPÍTULO II 

De la disolución, liquidación y del concurso mercantil 
 
Artículo 126.- La disolución, liquidación y el concurso mercantil de las Sociedades 
Controladoras se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y, en su caso, por la Ley de Concursos Mercantiles, con las 
excepciones siguientes: 
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I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del 
liquidador, cuando la disolución y liquidación haya sido voluntariamente 
acordada por dicho órgano, conforme a lo previsto en el artículo 122 de 
esta Ley. Dicha asamblea contará con un plazo de treinta días hábiles 
para designar al liquidador a partir de la fecha en que sea declarada la 
revocación.  

  
Las sociedades deberán hacer del conocimiento de la Comisión 
Supervisora el nombramiento del liquidador, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su designación, así como el inicio del trámite para su 
correspondiente inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio.  

  
La Comisión Supervisora podrá oponer su veto respecto del 
nombramiento de la persona que ejercerá el cargo de liquidador, cuando 
considere que no cuenta con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e 
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no 
reúna los requisitos al efecto establecidos o haya cometido infracciones 
graves o reiteradas a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven. 

 
II. El cargo de liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien en personas 
físicas o morales que cuenten con experiencia en liquidación de 
sociedades. 
 
Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en 
personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio y que reúnan los requisitos siguientes: 
a) Ser residentes en territorio nacional en términos de lo dispuesto 

por el Código Fiscal de la Federación. 
b) Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de 

Especialistas de Concursos Mercantiles. 
c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para 

Regular las Sociedades de Información Crediticia, proporcionado 
por sociedad de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en 
que se pretende iniciar el cargo.   
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d) No tener litigio pendiente con la Sociedad Controladora o con 
alguna o varias de las entidades financieras en las que ejerza el 
Control. 

e) No haber sido sentenciadas por delitos patrimoniales ni 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema 
financiero mexicano. 

f) No estar declaradas en quiebra ni concursadas. 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la 

Sociedad Controladora, o de alguna de las entidades en las que 
ejerza el Control, durante los doce meses inmediatos anteriores a 
la fecha del nombramiento. 

h) No estar impedidas para actuar como visitadores, conciliadores o 
síndicos, ni tener conflicto de interés en los términos de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

 
Tratándose de personas morales en general, las personas físicas 
designadas para desempeñar las actividades vinculadas a esta función 
deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. Las 
Sociedades Controladoras deberán verificar que la persona que sea 
designada como liquidador cumpla, con anterioridad al inicio del ejercicio 
de sus funciones, con los requisitos señalados en esta fracción. 
 
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes podrá ejercer el 
encargo de liquidador, conciliador o síndico con su personal o a través de 
apoderados que para tal efecto designe. El apoderamiento podrá ser 
hecho a favor de instituciones de crédito o de personas físicas que 
cumplan con los requisitos señalados en esta fracción. 
 
Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al de la 
sociedad deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador, 
manifestando tal circunstancia. 
 

III. La Comisión Supervisora, llevará a cabo la designación del liquidador, 
cuando la disolución y liquidación de la sociedad de que se trate sea 
consecuencia de la revocación de su autorización en los casos previstos 
en el artículo 123 de esta Ley. 

 



 

884 
 

 La citada Comisión podrá designar liquidador a cualquiera de las personas 
a que se refiere la fracción anterior, observando los requisitos previstos.   

  
En el evento de que por causa justificada el liquidador designado por dicha 
Comisión renuncie a su cargo, muera o haya sido destituido, la Comisión 
deberá designar a la persona que lo sustituya dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se verifique el hecho de que se trate. 
 

 En los casos a que se refiere esta fracción, la responsabilidad de la 
Comisión Supervisora se limitará a la designación del liquidador, por lo 
que los actos y resultados de la actuación del liquidador serán de la 
responsabilidad exclusiva de éste. 

 
IV. En el desempeño de su función, el liquidador deberá:  

a) Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que ésta debe. 
 En caso de que los activos no sean suficientes para cubrir los 

pasivos de la Sociedad Controladora, el liquidador deberá solicitar 
el concurso mercantil. 

b) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la 
Sociedad Controladora. En el evento de que de su dictamen se 
desprenda que la Sociedad Controladora se ubica en causales de 
concurso mercantil, deberá solicitar al juez la declaración del 
concurso mercantil conforme a lo previsto en la Ley de Concursos 
Mercantiles, informando de ello a la Comisión Supervisora. 

c) Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que 
contenga los procedimientos y medidas necesarias para que las 
obligaciones a cargo de la Sociedad Controladora sean 
finiquitadas o transferidas a más tardar dentro del año siguiente a 
la fecha en que haya protestado y aceptado su nombramiento. 

d) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de 
su gestión, para presentarle un informe completo del proceso de 
liquidación. Dicho informe deberá contener el balance final de la 
liquidación. 
En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce 
meses inmediatos siguientes, contados a partir de la fecha en que 
el liquidador haya aceptado y protestado su cargo, el liquidador 
deberá convocar a la asamblea general de accionistas con el 
objeto de presentar un informe respecto del estado en que se 
encuentre la liquidación, señalando las causas por las que no ha 
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sido posible su conclusión. Dicho informe deberá contener el 
estado financiero de la Sociedad Controladora y deberá estar en 
todo momento a disposición de los accionistas. Sin perjuicio de lo 
previsto en el siguiente párrafo, el liquidador deberá convocar a la 
asamblea general de accionistas en los términos antes descritos, 
por cada año que dure la liquidación, para presentar el informe 
citado. 
Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea ésta no 
se reúna con el quórum necesario, deberá publicar en dos diarios 
de mayor circulación en territorio nacional un aviso dirigido a los 
accionistas, indicando que los informes se encuentran a su 
disposición, señalando el lugar y hora en los que podrán ser 
consultados.  

e) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final 
de liquidación, en los casos en que no sea posible obtener la 
aprobación de los accionistas a dicho balance en términos de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, 
no obstante haber sido convocada, no se reúna con el quórum 
necesario; o bien, porque dicho balance sea objetado por la 
asamblea de manera infundada a juicio del liquidador. Lo anterior 
es sin perjuicio de las acciones legales que correspondan a los 
accionistas en términos de las leyes. 

f) En su caso, hacer del conocimiento del juez competente que 
existe imposibilidad física y material de llevar a cabo la liquidación 
legal de la Sociedad Controladora para que éste ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, 
que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días a partir 
del mandamiento judicial. 

 El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación 
en el territorio nacional un aviso dirigido a los accionistas y 
acreedores sobre la solicitud al juez competente. 

 Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un 
plazo de sesenta días siguientes al aviso, ante la propia autoridad 
judicial. 

g) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 
responsabilidades económicas que, en su caso, existan, y 
deslindar las responsabilidades que en términos de ley y demás 
disposiciones resulten aplicables. 
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h) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad 
de la Sociedad Controladora en liquidación, sin consentimiento 
expreso de la asamblea de accionistas.  

i) Mantener en depósito, durante diez años después de la fecha en 
que se concluya la liquidación, los libros y papeles de la Sociedad 
Controladora. 

 
V. La Comisión Supervisora deberá solicitar la declaración del concurso 

mercantil de una sociedad, cuando existan elementos que puedan 
actualizar los supuestos para la declaración del concurso mercantil. 

 
VI. Declarado el concurso mercantil, la citada Comisión en defensa de los 

intereses de los acreedores, podrá solicitar que el procedimiento se inicie 
en la etapa de quiebra, o bien la terminación anticipada de la etapa de 
conciliación, en cuyo caso el juez declarará la quiebra. 

 
VII. El cargo de conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal 

efecto designe la Comisión Supervisora en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir de la sentencia que declara el concurso mercantil 
en etapa de conciliación o de quiebra. Dicho nombramiento podrá recaer 
en instituciones de crédito, el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la fracción II de este artículo.   

 
Declarado el concurso mercantil, quien tenga a su cargo la administración de la 
sociedad deberá presentar para aprobación del juez, los procedimientos para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de la sociedad, así como las fechas para 
su aplicación. El juez, previo a su aprobación, oirá la opinión de la Comisión 
mencionada en el inciso anterior. 
 
Tratándose de procedimientos de revocación, liquidación o concurso mercantil de 
Sociedades Controladoras de Grupos Financieros en los que se desempeñe como 
administrador, liquidador o síndico el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar recursos a dicho organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con el exclusivo propósito 
de realizar los gastos asociados a publicaciones y otros trámites relativos a tales 
procedimientos, cuando se advierta que éstos no podrán ser afrontados con cargo 
al patrimonio del grupo de que se trate por falta de liquidez, o bien por insolvencia, 
en cuyo caso, se constituirá como acreedor de esta última. 
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Cuando la Comisión o el liquidador encuentre que existe imposibilidad de llevar a 
cabo la liquidación de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez competente 
para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a 
partir del mandamiento judicial. 
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de 
sesenta días, contados a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro 
Público de Comercio ante la propia autoridad judicial. 
 
 

CAPÍTULO III 
De la intervención 

 
Artículo 127.-  La Comisión Supervisora podrá declarar la intervención gerencial 
de la Sociedad Controladora cuando, a su juicio, existan irregularidades de 
cualquier género que afecten su estabilidad, solvencia o liquidez y pongan en 
peligro los intereses del público o de sus acreedores. 
 
Asimismo, la citada Comisión podrá declarar la intervención gerencial de la 
Sociedad Controladora cuando en alguna de las entidades financieras que 
integren el Grupo Financiero al que pertenece la Sociedad Controladora se haya 
decretado una intervención con tal carácter. 
 
Al efecto, el Presidente de la Comisión Supervisora podrá proponer a su Junta de 
Gobierno la declaración de intervención con carácter gerencial de la Sociedad 
Controladora, y la designación de la persona que se hará cargo de la 
administración de ésta con el carácter de interventor-gerente, en los términos 
previstos en este artículo. 
 
La Comisión Supervisora mantendrá un registro de las personas que podrán llevar 
a cabo la función de interventor-gerente de la propia Sociedad Controladora, o 
fungir como miembro del consejo consultivo a que se refiere el artículo 133 de esta 
Ley. Para ser certificado e inscrito en el mencionado registro, las personas 
interesadas deberán presentar por escrito su solicitud a la Comisión Supervisora, 
con los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 126, fracción II de esta Ley, previo pago de los derechos 
correspondientes, y siempre que no se ubiquen en alguna de las causales de 
improcedencia previstas en dicho artículo. 
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La Comisión Supervisora designará al interventor-gerente y, en su caso, a los 
miembros del consejo consultivo a que se refiere el artículo 133 de esta Ley, por 
acuerdo de su Junta de Gobierno, dentro de aquellas personas que se encuentren 
inscritas en el registro al que hace referencia el párrafo anterior, siempre que 
dichas personas cumplan con los requisitos previstos en esta Ley para 
desempeñar tales cargos. 
 
Artículo 128.-  Las personas que obtengan la inscripción en el registro al que se 
hace referencia en el artículo anterior, deberán cumplir con probidad y diligencia 
las funciones que deriven de su designación ya sea como interventor-gerente o 
miembro del consejo consultivo, de conformidad con esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, debiendo guardar la debida confidencialidad respecto de 
la información a la que tengan acceso en ejercicio de sus funciones. 
 
 
Artículo 129.-  El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente y su 
revocación deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio de la Sociedad Controladora intervenida, sin más 
requisitos que el oficio respectivo de la Comisión Supervisora en que conste dicho 
nombramiento, la sustitución de interventor-gerente o su revocación cuando dicha 
Comisión autorice levantar la intervención.  
 
En el evento de que, por causa justificada, el interventor-gerente o algún miembro 
del consejo consultivo renuncien a su cargo, la Comisión Supervisora contará con 
un plazo de hasta treinta días para designar a la persona que lo sustituya. Para la 
sustitución correspondiente deberá observarse lo señalado en el artículo 127 de 
esta Ley. 
 
Artículo 130.-  La Comisión Supervisora podrá determinar la cancelación del 
registro para desempeñarse como interventor-gerente o miembro del consejo 
consultivo cuando estas personas: 
 
I. No desempeñen adecuadamente sus funciones; 
II. Sean condenados mediante sentencia ejecutoriada por delito intencional 

que merezca pena corporal, o sean inhabilitados para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, el sistema financiero o para ejercer el 
comercio; 
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III. Desempeñen empleo, cargo o comisión en la Administración Pública, o 
sean parte de los Poderes Legislativo o Judicial en cualquiera de los tres 
ámbitos de Gobierno; 

IV. Rehúsen el desempeño de las funciones que les sean asignadas en 
términos de esta Ley, sin que medie causa suficiente a juicio del Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes, y/o 

V. Hayan sido condenados por sentencia ejecutoriada al pago de daños y 
perjuicios derivados de alguna intervención gerencial a la que hayan sido 
asignados.  

 
Artículo 131.-  El interventor-gerente tendrá todas las facultades que 
correspondan al consejo de administración y plenos poderes generales para actos 
de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas, con las facultades que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para otorgar y suscribir títulos de 
crédito, para presentar denuncias y querellas y desistir de estas últimas y para 
otorgar los poderes generales o especiales que juzgue convenientes, y revocar los 
que estuvieren otorgados por la Sociedad Controladora intervenida y los que él 
mismo hubiere conferido. 
 
Artículo 132.- El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la 
asamblea de accionistas ni al consejo de administración. Desde el momento que 
inicie la intervención gerencial quedarán supeditadas al interventor-gerente todas 
las facultades del consejo de administración y los poderes de las personas que el 
interventor determine. La asamblea de accionistas podrá continuar reuniéndose 
regularmente para conocer de los asuntos que le competen, y lo mismo podrá 
hacer el consejo para estar informado de los asuntos que el interventor-gerente 
considere convenientes sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la 
sociedad, así como para opinar sobre los asuntos que el mismo interventor-
gerente someta a su consideración. El interventor-gerente podrá citar a asamblea 
de accionistas y reuniones del consejo de administración con los propósitos que 
considere necesarios o convenientes. 
 
Artículo 133.- Para el ejercicio de sus funciones, el interventor-gerente podrá 
contar con el apoyo de un consejo consultivo, el cual estará integrado por un 
mínimo de tres y un máximo de cinco personas, designadas por la Comisión 
Supervisora dentro de aquellas que se encuentren inscritas en el registro de las 
personas que podrán llevar a cabo la función de intervención-gerente de la 
Sociedad Controladora que para tal efecto mantendrá dicha Comisión.  
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El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del interventor-gerente para 
opinar sobre los asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión 
se levantará acta circunstanciada que contenga las cuestiones más relevantes y 
los acuerdos de la sesión correspondiente. 
 
Los miembros del consejo consultivo sólo podrán excusarse de asistir a las 
reuniones a las que hayan sido convocados cuando medie causa justificada. De 
igual forma, sólo podrán abstenerse de conocer y pronunciarse respecto de los 
asuntos que les sean sometidos a su consideración cuando exista conflicto de 
interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión 
Supervisora. 
 
Artículo 134.- El interventor-gerente deberá levantar un inventario de los activos y 
pasivos de la Sociedad Controladora intervenida y remitirlo a la Comisión 
Supervisora dentro de los treinta días siguientes a aquel en que haya tomado 
posesión de su encargo, junto con un plan de trabajo en el que se expresen las 
acciones a desarrollar para el ejercicio de su función. 
 
Artículo 135.- El interventor-gerente deberá formular un informe trimestral de 
actividades, así como un dictamen respecto de la situación integral de la Sociedad 
Controladora y de sus entidades integrantes, debiendo informar a la Comisión 
Supervisora y a la asamblea general de accionistas sobre el contenido de dichos 
documentos. 
 
Cuando habiendo convocado a la asamblea ésta no se reúna con el quórum 
necesario, el interventor-gerente deberá publicar en dos diarios de los de mayor 
circulación en territorio nacional un aviso dirigido a los accionistas, indicando que 
los referidos documentos se encuentran a su disposición, señalando el lugar y 
hora en que podrán ser consultados. Asimismo, deberá remitir a la Comisión 
Supervisora copia del dictamen e informe referidos. 
 
El interventor-gerente deberá ejercer las acciones legales a que haya lugar para 
determinar las responsabilidades económicas que, en su caso, existan, y deslindar 
las responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones resulten 
aplicables. 
 
Artículo 136.- Los honorarios del interventor-gerente y del personal auxiliar que 
dichos interventores contraten para el desempeño de sus funciones, así como los 
correspondientes a los miembros del consejo consultivo previsto en el artículo 133 
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de esta Ley, serán cubiertos por la Sociedad Controladora intervenida. Para tales 
efectos, la Comisión Supervisora podrá establecer, mediante disposiciones de 
carácter general, los criterios conforme a los cuales se efectuará el pago de dichos 
honorarios, considerando la situación financiera de la Sociedad Controladora y 
teniendo como principio rector la evolución de las remuneraciones en el sistema 
financiero del país. 
 
La Comisión Supervisora prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los 
interventores-gerentes que sean designados por ella en términos de esta Ley, al 
personal auxiliar que dichos interventores contraten, así como a los miembros del 
consejo consultivo previsto en el artículo 133 del presente ordenamiento legal, con 
respecto a los actos que desempeñen en el ejercicio de las funciones que esta Ley 
les encomiende, cuando la Sociedad Controladora de que se trate no cuente con 
recursos líquidos suficientes para hacer frente a dicha asistencia y defensa legal.  
 
La asistencia y defensa legal a que se refiere este artículo se proporcionará con 
cargo a los recursos con los que para estos fines cuente la Comisión Supervisora, 
de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe su Junta de 
Gobierno. Para tales efectos, la Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión 
Supervisora, establecerá los mecanismos necesarios para cubrir los gastos que 
deriven de la asistencia y defensa legal prevista en este artículo. 
 
Artículo 137.- El interventor-gerente sólo podrá obtener de la Sociedad 
Controladora, o de cualquiera de las entidades integrantes del Grupo Financiero 
de que se trate, préstamos, o adquirir el carácter de deudor de tales intermediarios 
por cualquier título, en los mismos términos que, en su caso, apruebe la Junta de 
Gobierno de la Comisión Supervisora para sus empleados. 
 
Artículo 138.- La Comisión Supervisora deberá acordar el levantamiento de la 
intervención cuando las irregularidades que hayan afectado la estabilidad o 
solvencia de la sociedad se hubieran corregido.   
 
 
 
En caso de que en un plazo improrrogable de nueve meses, contado a partir de la 
declaración de intervención, no haya sido posible corregir las irregularidades, la 
Comisión Supervisora, considerando el resultado del dictamen formulado por el 
interventor-gerente, deberá hacerlo del conocimiento de la Secretaría para que 
proceda a su revocación. 
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Cuando la Comisión Supervisora acuerde levantar la intervención con carácter 
gerencial, deberá informarlo al encargado del Registro Público de Comercio que 
haya hecho la anotación a que se refiere el artículo 129 de esta Ley, a efecto de 
que cancele la inscripción respectiva. 
 
Artículo 139.- El interventor-gerente deberá formular un informe final de su 
gestión, el cual deberá incluir las acciones realizadas durante la intervención y la 
situación financiera de la Sociedad Controladora de que se trate. 
 
El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas en 
términos de lo previsto en el artículo 135 de esta Ley, debiendo remitirse copia del 
mismo a la Comisión Supervisora. 
 
El interventor-gerente continuará en el desempeño de su encargo, mientras no se 
haya inscrito en el Registro Público de Comercio el nombramiento del nuevo 
administrador, liquidador o síndico, según se trate, y no hayan entrado en 
funciones.  
 
Artículo 140.- Tratándose de Sociedades Controladoras intervenidas, la Comisión 
Supervisora continuará con el ejercicio de sus facultades de supervisión que le 
confiere esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 
 

TÍTULO OCTAVO 
De los procedimientos administrativos 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones preliminares 
 
Artículo 141.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones 
previstos en esta Ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la 
confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito. 
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 143 de 
esta Ley o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de 
revisión, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no 
se haya emitido la resolución correspondiente. 
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La Comisión Supervisora podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, pudiendo al efecto acordar sobre la admisibilidad de las pruebas 
ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo 
del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. 
La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Concluido el desahogo de pruebas se emitirá la resolución correspondiente, sin 
que, para emitir dicha resolución, sea necesaria la notificación previa al 
interesado. 
 
Artículo 142.- La facultad de la Comisión Supervisora para imponer las sanciones 
de carácter administrativo previstas en esta Ley, así como en las disposiciones 
que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día 
hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de 
infracción. 
 
El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al 
iniciarse los procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que 
se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto infractor del oficio 
mediante el cual se le concede el derecho de audiencia para que manifieste lo que 
a su derecho convenga conforme a la fracción I del artículo 143 de esta Ley. 
 
Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por 
esta Ley a razón de días de salario, se tendrá como base el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal del día en que se realice la conducta 
sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 
 
Las multas que la Comisión Supervisora imponga deberán ser pagadas dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se 
paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde 
el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo 
de supuestos. 
 
En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la Comisión 
Supervisora dentro de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará 
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una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se 
hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
De la imposición de sanciones administrativas 

 
Artículo 143.- La Comisión Supervisora, en la imposición de sanciones de 
carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 
 
I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez 

días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación correspondiente, deberán manifestar por escrito lo 
que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
referida Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión 
el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo 
cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación 
surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique, y 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de 
audiencia dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no 
lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por 
acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de 
la sanción administrativa correspondiente. 

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, las 
siguientes agravantes: 
a) La afectación a terceros o al sistema financiero; 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las 

acciones correctivas aplicadas por el presunto infractor. Se 
considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa otra del 
mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos 
siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente; 

c) La cuantía de la operación, y  
d) La intención de realizar la conducta. 
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Artículo 144.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión Supervisora, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la 
naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al Presidente o a los demás 
servidores públicos de la Comisión Supervisora.  
 
Artículo 145.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda, podrán 
abstenerse de sancionar a las Sociedades Controladoras reguladas por esta Ley y 
sujetas a la supervisión de dichas Comisiones, siempre y cuando se justifique la 
causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan 
gravedad, no exista reincidencia, no constituyan delito y no pongan en peligro los 
intereses de terceros o del propio sistema financiero.  
 
Artículo 146.- Las multas a que se refiere esta Ley podrán ser impuestas a las 
Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, y a las Subcontroladoras, así 
como a los miembros del consejo de administración, directores generales, 
directivos, funcionarios, empleados o apoderados respectivos que hayan incurrido 
directamente o hayan ordenado la realización de la conducta materia de la 
infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Supervisora, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 
147 de esta Ley. Dicha Comisión podrá imponer multa equivalente hasta por el 
doble de la prevista en esta Ley en caso de reincidencia. 
 
Artículo 147.- En adición a la imposición de la sanción que corresponda, las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro podrán, según sea el caso, amonestar al 
infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus antecedentes 
personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que 
permitan demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema 
financiero, así como la existencia de atenuantes. 
 
Artículo 148.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro considerarán como atenuante en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor acredite 
ante la Comisión de que se trate haber resarcido el daño causado, así como el 
hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones 
de la Comisión, a efecto de deslindar responsabilidades. 
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Artículo 149.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones 
administrativas a que se refiere esta Ley se iniciarán con independencia de la 
opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión Supervisora en términos del 
artículo 161 del presente ordenamiento legal, así como de los procedimientos 
penales que correspondan, en su caso. Asimismo, dichas sanciones 
administrativas serán independientes de la revocación que, en su caso, proceda 
de la autorización otorgada a la Sociedad Controladora de Grupos Financieros 
para organizarse y operar como tal que, en su caso, demanden las personas 
afectadas por los actos de que se trate, así como de las intervenciones 
gerenciales o administrativas y de la reparación del daño que, en su caso, 
demanden las personas afectadas por los actos de que se trate.  
 
Artículo 150.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión 
Supervisora, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 
deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su portal de 
Internet las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, para lo 
cual deberá señalar: 
 
I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 
II. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, 

según corresponda, la conducta infractora, y 
III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, 

si es susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha 
interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se tenga 
conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada 
por autoridad competente. 

 
La información antes señalada no será considerada como reservada o 
confidencial. 
 
Artículo 151.- Las Sociedades Controladoras reguladas por esta Ley y sujetas a 
la supervisión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda, por conducto 
de su director general o equivalente y, con la opinión de la persona o área que 
ejerza las funciones de vigilancia de la propia sociedad, podrán someter a la 
aprobación de la Comisión Supervisora, un programa de autocorrección cuando la 
sociedad de que se trate, en la realización de sus actividades, o la persona o área 
que ejerza las funciones de vigilancia como resultado de las funciones que tiene 
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conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.  
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del 
presente artículo:  
 
I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por las 

Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro en ejercicio de sus facultades de 
inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte de la Sociedad 
Controladora regulada por esta Ley, del programa de autocorrección 
respectivo.  
 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, en el caso de las facultades de 
vigilancia, cuando se haya notificado a la sociedad la irregularidad; en el 
caso de las facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el 
transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con posterioridad a 
que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita, o  

 
II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno 

de los delitos contemplados en las leyes.  
 
 
Artículo 152.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 
anterior, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emitan las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda. Adicionalmente, deberán 
ser firmados por la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia de la 
Sociedad Controladora regulada por esta Ley y sujeta a la supervisión de la 
Comisión de que se trate, y ser presentados al consejo de administración u órgano 
equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización 
presentada ante la Comisión Supervisora. Igualmente, deberá contener las 
irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones 
que se hayan considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la 
irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar las acciones adoptadas 
o que se pretendan adoptar por parte de la sociedad para corregir la irregularidad 
o incumplimiento que motivó el programa.  
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En caso de que la Sociedad Controladora regulada por esta Ley y sujeta a la 
supervisión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, según se trate, requiera de un 
plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de 
autocorrección deberá incluir un calendario detallado de actividades a realizar para 
ese efecto.  
 
Si las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda, no ordenan a la sociedad 
de que se trate modificaciones o correcciones al programa de autocorrección 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se 
tendrá por aprobado en todos sus términos. 
 
Cuando las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas 
o del Sistema de Ahorro para el Retiro, ordene a la Sociedad Controladora 
modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo 
establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, la sociedad 
correspondiente contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. 
 
De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el 
programa de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las 
irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro 
programa de autocorrección. 
 
Artículo 153.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 
hubieren aprobado las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros 
y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro en términos de los artículos 151 y 
152 anteriores, éstas se abstendrán de imponer a las Sociedades Controladoras 
sujetas a su supervisión las sanciones previstas en esta Ley u otras leyes, por las 
irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. 
Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer 
las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 
 
La persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en las Sociedades 
Controladoras reguladas por esta Ley y sujetas a la supervisión de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro 
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para el Retiro, estará obligada a dar seguimiento a la instrumentación del 
programa de autocorrección aprobado e informar de su avance tanto al consejo de 
administración y al director general o a los órganos o personas equivalentes de la 
sociedad como a las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda, en la forma y 
términos que esta establezca en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 152 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de las 
facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro para supervisar, en cualquier 
momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de autocorrección.  
 
Si como resultado de los informes de la persona o área que ejerza las funciones 
de vigilancia en las Sociedades Controladoras o de las labores de inspección y 
vigilancia de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, éstas determinan que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 
autocorrección en el plazo previsto, impondrán la sanción correspondiente 
aumentando el monto de ésta en un veinte por ciento; siendo actualizable dicho 
monto en términos de las disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 154.- Los afectados con motivo de los actos emitidos por la Comisión que 
pongan fin a los procedimientos de autorización, suspensión e imposición de 
sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses 
interponiendo recurso de revisión ante la Junta de Gobierno de la propia Comisión, 
cuando el acto haya sido emitido por esta o por el Presidente de la misma, o ante 
este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos, en 
los términos previstos por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
La interposición del recurso de revisión a que se refiere el presente artículo será 
optativa para el particular afectado. 
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no 
exceda a los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el 
recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los ciento 
veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta 
de Gobierno. 
 
Artículo 155.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter 
general que emanen de ésta, que determine la Comisión Supervisora, serán 
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sancionadas con multa administrativa que impondrá la propia Comisión 
Supervisora, a razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, siempre que no se establezca expresamente otra forma de sanción, 
conforme a lo siguiente:   
 
I. Multa de 200 a 10,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Controladoras o a las entidades financieras que 
integran al Grupo Financiero, que no proporcionen a las autoridades 
financieras dentro de los plazos establecidos, la información o 
documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que 
emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría o por las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, 
de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro.  

b) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o 
expertos que rindan o proporcionen dictámenes u opiniones a las 
Sociedades Controladoras o a las autoridades en contravención a lo 
dispuesto por la presente Ley o las disposiciones que emanen de 
ella.  

c) A las Sociedades Controladoras que no emitan los estados 
financieros aprobados por la asamblea general de accionistas, 
acompañados del dictamen de un auditor externo, conforme al 
artículo 122, fracción II de esta Ley y demás disposiciones de la 
misma. 

d) A las Sociedades Controladoras, Subcontroladoras y Prestadoras de 
Servicio e Inmobiliarias, que omitan someter a la aprobación de la 
Secretaría su escritura constitutiva o cualquier modificación a esta, 
en términos del artículo 20, o la fracción I del artículo 123 de la 
presente Ley, según corresponda, con independencia de que, en el 
último caso, proceda declarar la revocación de la autorización que 
haya otorgado la Secretaría para organizarse como Sociedad 
Controladora y funcionar como Grupo Financiero. 

e) A las Sociedades Controladoras que omitan informar a la Secretaría 
y a las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, según corresponda, 
respecto de la transmisión de acciones efectuada en términos del 
artículo 29 de este mismo ordenamiento legal.  

f) Los integrantes de los comités que ejerzan las funciones en materia 
de auditoría o prácticas societarias, que se abstengan de emitir 
opinión al consejo de administración de las Sociedades 
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Controladoras de Grupos Financieros, sobre los asuntos a que se 
refieren las fracciones I, inciso a) y II, inciso a) del artículo 57 de esta 
Ley, así como los directores generales de ese tipo de sociedades 
que no suscriban la información que en términos de las disposiciones 
legales deban ser reveladas al público o bien que omitan difundirla 
conforme lo previsto por el artículo 59, fracciones IV y V, del presente 
ordenamiento legal. 

 
II. Multa de 3,000 a 20,000 días de salario, a: 

a) Los miembros del consejo de administración de Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros, que: 
1. Omitan presentar a la asamblea general de accionistas que se 

celebre con motivo del cierre del ejercicio social, alguno de los 
informes a que se refieren los incisos a) a e) de la fracción IV 
del artículo 39, de esta Ley. 

2. Se abstengan de determinar las acciones que correspondan a 
fin de subsanar irregularidades que sean de su conocimiento e 
implementar las medidas correctivas correspondientes, en 
contravención a las fracciones VII o IX del artículo 39 de esta 
Ley. 

3. Actúen con falta de diligencia al no revelar al consejo de 
administración o, en su caso, a los comités de los que formen 
parte, información que conozcan y que sea necesaria para la 
adecuada toma de decisiones, en contravención a la fracción II 
del artículo 48 de esta Ley. 

b) Los presidentes de los comités que ejerzan funciones en materia de 
prácticas societarias o de auditoría de Sociedades Controladoras de 
Grupos Financieros, que omitan elaborar el informe anual sobre sus 
actividades y presentarlo al consejo de administración de la 
sociedad, en contravención con lo establecido en el artículo 58, 
fracciones I y II, de esta Ley. 

c) Los miembros del comité que ejerza funciones en materia de 
auditoría, así como los directores generales, de Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros, que omitan cumplir con alguna 
de las obligaciones previstas en los artículos 57, fracción II, incisos 
b), j), m) y o), y 59, tercer párrafo, fracciones II, VI y XI, de esta Ley, 
según corresponda. 

d) Las Sociedades Controladoras que en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 25 de esta Ley, omitan mantener en depósito las 
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acciones de la sociedad en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  

e) Los miembros y secretario del consejo de administración que en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley, omitan 
excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier 
asunto que le implique un conflicto de interés.  

 
III. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a:  

a) Los miembros del consejo de administración de Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros que aprueben, sin contar con 
la previa opinión del comité respectivo, alguno de los asuntos 
previstos en la fracción III, incisos a), c) y d) del artículo 39 de esta 
Ley. 

b) Los miembros y secretario del consejo de administración, así como 
los Directivos Relevantes que actúen con deslealtad o que obren 
ilícitamente en contra de la sociedad o personas morales en las que 
ejerza el Control, en contravención de lo establecido en los artículos 
50, párrafo primero, 51, 52 ó 62, fracciones II ó III, de esta Ley. 

c) Los miembros del comité que ejerza las funciones en materia de 
auditoría, de las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, 
que omitan elaborar la opinión sobre el contenido del informe del 
director general y someterla al consejo de administración para su 
presentación a la asamblea general de accionistas y vigilar que los 
actos a que se refiere el artículo 39, fracción III, incisos c) y d) y 65, 
último párrafo de esta Ley, se lleven a cabo conforme a los citados 
preceptos legales. 

d) Las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros que prevean 
en sus estatutos sociales cláusulas que establezcan medidas 
tendientes a prevenir la adquisición de acciones que otorguen el 
Control de la sociedad, en contravención de lo establecido en el 
artículo 64, fracción I de esta Ley. 

e) Los accionistas que se encuentren presentes o deliberen en una 
operación en la que tengan un interés contrario al de la sociedad, en 
contravención al artículo 66 de esta Ley. 

f) Las Sociedades Controladoras y demás personas reguladas por esta 
Ley que se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que 
esta y otras disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría o a 
la Comisión Supervisora así como a aquellas que, previa notificación 
de la Comisión Supervisora no comparezcan sin causa justificada.  
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g) A las personas que adquieran acciones en contravención a lo 
establecido en los artículos 24, 26, 27 y 28 de esta Ley.  

 
IV.  Multa de 20,000 a 130,000 días de salarios:  

a) A las Sociedades Controladoras que den noticias o información de 
los depósitos, servicios o cualquier tipo de actos realizadas por las 
entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, a personas 
diferentes de los miembros de su consejo de administración y de las 
entidades financieras que integren al Grupo Financiero, en 
contravención a lo dispuesto por las diversas leyes especiales que 
consignan la obligación de guardar secreto.  

b)  A las Sociedades Controladoras que no den cumplimiento a las 
acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión 
Supervisora, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de 
inspección y vigilancia. 

c) A las Sociedades Controladoras que realicen inversiones en 
entidades financieras no integrantes del Grupo Financiero o en 
Prestadoras de Servicio e Inmobiliarias sin contar con las 
autorizaciones referidas en los artículos 86 y 89 de esta Ley así 
como en las disposiciones que emanan de esta. 

 
V. Multa de 50,000 a 150,000 días de salario:  

a) A las Sociedades Controladoras que proporcionen, en forma dolosa, 
información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades 
financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje la 
verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica 
del Grupo Financiero siempre y cuando se compruebe que el director 
general o algún miembro del consejo de administración de la 
Sociedad Controladora correspondiente tuvo conocimiento de tal 
acto.  

b) A las Sociedades Controladoras que no cumplan con cualquiera de 
las medidas correctivas a que se refieren los artículos 117 y 118 de 
esta Ley o de las disposiciones que de ella emanen.  

 
VI. Multa de 200 a 100,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra 

disposición de esta Ley o de las disposiciones de carácter general que de 
ella deriven, distinta de las anteriores y que no tengan sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento. 
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Las multas a que se refiere esta Ley son independientes de las suspensiones, 
inhabilitaciones, cancelaciones, intervenciones y revocaciones que en su caso 
procedan. 
 
A propuesta del Presidente de la Comisión Supervisora, las multas administrativas 
podrán ser condonadas parcial o totalmente por la Junta de Gobierno de la misma. 
 
Artículo 156.- Las personas morales y entidades financieras que usen las 
palabras Grupo Financiero u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, por las que pueda inferirse que son integrantes de un Grupo Financiero en 
específico, sin formar parte de éste, serán sancionadas con multa de 1,000 a 
5,000 días de salario. 
 
Las personas que, sin contar con la autorización respectiva, se organicen y 
funcionen como Grupo Financiero, serán sancionadas con multa de 30,000 a 
100,000 días de salario. 

 
CAPÍTULO III 
De los delitos 

 
Artículo 157.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años, los miembros 
del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados o auditores 
externos, de una Sociedad Controladora del Grupo Financiero, que cometan 
cualquiera de las siguientes conductas: 
  
I. Omitan registrar en la contabilidad los actos efectuados o alteren los 

registros contables o aumenten o disminuyan artificialmente los activos, 
pasivos, cuentas de orden, capital o resultados de la Sociedad 
Controladora, para ocultar la verdadera naturaleza de los actos realizados 
o su registro contable afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas contingentes o resultados. 

II. Generen difundan, publiquen o proporcionen información al público de la 
Sociedad Controladora, entidades financieras o Subcontroladoras, a 
sabiendas de que es falsa o induce a error, o bien, ordene que se lleve a 
cabo alguna de dichas conductas. 

III. Oculte, omita u ocasione que se oculte u omita revelar información que, en 
términos de este ordenamiento legal, deba ser divulgada al público o a los 
accionistas. 
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IV. Ordene o acepte que se inscriban datos falsos en la contabilidad de la 
Sociedad Controladora o entidades financieras o Subcontroladoras.  

V. Destruya, modifique u ordene destruir o modificar, total o parcialmente, los 
sistemas o registros contables o la documentación que dé origen a los 
asientos contables de una Sociedad Controladora o de las entidades 
financieras o Subcontroladoras, con anterioridad al vencimiento de los 
plazos legales de conservación y con el propósito de ocultar su registro o 
evidencia. 

VI. Destruya u ordene destruir, total o parcialmente, información documentos 
o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los 
actos de supervisión de la Comisión Supervisora.  

VII. Destruya u ordene destruir, total o parcialmente, información, documentos 
o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar 
datos o información de la Sociedad Controladora a quienes tengan interés 
jurídico en conocerlos. 

VIII. Presente a la Comisión Supervisora documentos o información falsa o 
alterada, con el objeto de ocultar su verdadero contenido o contexto. 

IX. Altere las condiciones de los contratos, haga u ordene que se registren 
actos o gastos inexistentes, exagere los reales o realice intencionalmente 
cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la ley, generando en 
cualquiera de dichos supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio 
de la Sociedad Controladora de que se trate o de las entidades financieras 
o Subcontroladoras, en beneficio económico propio, ya sea directamente o 
a través de un tercero. 

 
Artículo 158.- Será sancionado con prisión de dos a siete años todo aquél que 
habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la 
Comisión Supervisora, en términos de lo previsto en el artículo 42 de esta Ley, 
continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o 
suspendido, o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema 
financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 
 
Artículo 159.- Serán sancionados con prisión de uno a dos años las personas o 
miembros del consejo de administración de personas morales que por sí o a 
través de interpósita persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier 
medio de publicidad se ostenten frente al público como Grupos Financieros, sin 
contar con la autorización de la autoridad competente conforme a esta u otras 
leyes 
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Artículo 160.- Se impondrá de tres a doce años de prisión, a los miembros del 
consejo de administración, director general y demás directivos o representantes 
legales de las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros que, mediante la 
alteración de las cuentas activas o pasivas hagan u ordenen que se registren 
actos o gastos inexistentes o que se exageren los reales, o que dolosamente 
realicen cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la ley, generando en 
cualquiera de dichos supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la 
Sociedad Controladora o de las entidades financieras en las que ejerza el Control, 
en beneficio económico propio ya sea directamente o a través de interpósita 
persona. 
 
La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años de prisión cuando 
se acredite haber reparado el daño y resarcido el perjuicio ocasionado. 
 
Artículo 161.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a 
petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión Supervisora, salvo 
tratándose del delito previsto en el artículo anterior del presente ordenamiento 
legal, el cual únicamente podrá perseguirse por querella de las víctimas u 
ofendidos que sean titulares de al menos treinta y tres por ciento del capital social 
de la Sociedad Controladora del Grupo Financiero o de las entidades financieras 
en las que ejerza el Control, o bien, a petición de la Secretaría, previa opinión de 
la Comisión Supervisora, siempre que así lo soliciten las víctimas u ofendidos que 
sean titulares de al menos el diez por ciento del capital social de la sociedad de 
que se trate. 
 
Dicha Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se refiere este 
artículo, cuando se trate de delitos en que los daños y perjuicios causados no 
excedan de 25,000 días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal, siempre y cuando se haya reparado el daño y resarcido el perjuicio a la 
víctima u ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad alguna; que se 
trate de hechos en los que participen personas que no hayan estado relacionadas 
anteriormente con hechos ilícitos que afecten al sistema financiero; que no se trate 
de delito grave en términos del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y que a juicio de la referida Comisión los probables responsables 
hubiesen colaborado eficazmente, proporcionando información veraz para la 
investigación respectiva. 
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En los asuntos en que la Comisión Supervisora se hubiere abstenido de emitir la 
opinión a que se refiere el primer párrafo de este artículo, deberá informar a la 
Secretaría sobre su determinación.  
 
Artículo 162.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La 
acción penal en los casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la 
Secretaría, por el Grupo Financiero ofendido, o por quien tenga interés jurídico, 
prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría o Grupo 
Financiero o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 
probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se 
computarán conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal 
Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá 
corriendo según las reglas del Código Penal Federal.  
 
Artículo 163.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando 
se acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  
 
Artículo 164.- La Comisión Supervisora, en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere esta Ley, podrá señalar la forma y términos en que las entidades 
financieras y personas físicas o morales a las cuales les solicite información 
deberán dar cumplimiento a sus requerimientos.  
 
Asimismo, la Comisión Supervisora, para hacer cumplir sus determinaciones, 
podrá emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio:  
 
I. Amonestación con apercibimiento;  
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la 

infracción, y 
IV. El auxilio de la fuerza pública. 
 
Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se 
proceda contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad 
competente.  
 
Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y 
los cuerpos de seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma 
expedita el apoyo que solicite la Comisión Supervisora.  
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En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de 
los municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que 
regulan la seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de 
colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación.  
 
 

CAPÍTULO IV 
De las notificaciones 

 
Artículo 165.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección 
ordinarias y especiales, solicitudes de información y documentación, citatorios, 
emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de 
cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de revocación de las 
autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como las autorizaciones a que 
se refiere el presente ordenamiento legal y las resoluciones administrativas que le 
recaigan a los recursos de revocación interpuestos conforme a esta Ley, se 
podrán notificar de las siguientes maneras: 
 
I.  Personalmente, conforme a lo siguiente:  

a)  En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 168 de esta Ley.  

b)  En el domicilio del interesado o de su representante, en términos 
de lo previsto en los artículos 169 y 171 de esta Ley.  

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su 
representante, en los supuestos establecidos en el artículo 170 de 
esta Ley.  

II.  Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos 
con acuse de recibo;  

III.  Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 172 de esta Ley, y  
IV.  Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 173 de esta 

Ley. 
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores 
de la Comisión Supervisora en virtud de una visita de inspección se deberá 
observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en 
materia de supervisión.  
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la 
Secretaría y la Comisión Supervisora.  
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Artículo 166.- Las revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o 
su representante y demás actos distintos a los señalados en el artículo anterior, 
podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto 
correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, 
recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba.  
 
Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por 
correo ordinario, telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el 
interesado o su representante lo soliciten por escrito señalando los datos 
necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó.  
 
También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el 
artículo 165 de esta Ley.  
 
Artículo 167.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de 
intervención a que se refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a 
lo previsto en el reglamento de supervisión que al efecto expida el Ejecutivo 
Federal, en términos del penúltimo párrafo del artículo 165 de esta Ley. 
 
Artículo 168.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de 
las autoridades financieras, cuando el interesado o su representante acuda a las 
mismas, para lo cual el encargado de realizar dicha notificación deberá elaborar 
por duplicado un acta, misma que deberá ser firmada por dos testigos designados 
por el interesado o su representante, y en la que asentará que se informó al 
mismo el contenido del oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse; asimismo se hará constar, en lo conducente, las demás circunstancias 
que se presenten para el caso de que no comparezca el citado, en términos del 
antepenúltimo párrafo del artículo 169 de esta Ley. El duplicado del acta se 
entregará al interesado o su representante. 
 
Si los testigos no son designados por el interesado o su representante o los 
designados no aceptan servir como tales, quien realice la notificación los 
designará;  asimismo, si el interesado o su representante se niegan a firmar o a 
recibir el oficio antes mencionado o el acta de notificación, se hará constar dicha 
circunstancia en el acta, sin que esto afecte la validez de la notificación. 
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Artículo 169.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el 
interesado o con su representante, en el último domicilio que hubiere 
proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en el último domicilio 
que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de 
que se trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el 
penúltimo párrafo de este artículo.  
 
En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el 
domicilio mencionado, la persona designada para llevar a cabo la notificación 
entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente apercibiendo al 
citado que de no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la 
practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho domicilio 
o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, se hará mediante instructivo 
conforme a lo previsto en el artículo 171 de esta Ley. Quien realice la notificación 
levantará acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo, 
haciendo constar que se entregó el citatorio referido.  
 
El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado 
o a su representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora en que 
deberá esperar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en 
dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento respectivo, así 
como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera 
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez.  
 
El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el 
encargado de realizar la diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, 
y encontrando al citado, procederá a levantar acta en los términos a que se refiere 
el penúltimo párrafo de este artículo.  
 
En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la 
diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos de este artículo.  
 
En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en 
la que hará constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, 
cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio 
buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto 
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administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar la designación de los 
dos testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de identificación del 
oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos 
designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta 
de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte 
su validez. 
 
Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al 
interesado, a su representante o persona que atienda la diligencia para que los 
designe; en caso de negativa o que los testigos designados no aceptaran la 
designación, la hará el propio notificador.  
 
Artículo 170.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la 
notificación hiciere la búsqueda del interesado o su representante en el último 
domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o el 
último que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento 
administrativo de que se trate, y la persona con quien se entienda la diligencia 
niegue que es el domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la 
diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. En dicha acta deberá 
hacerse constar su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y se 
apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o 
persona que atendió la diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio 
en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, asimismo hará 
constar la designación de los dos testigos, el lugar, hora y fecha en que se 
levante, datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación 
exhibidos, nombre del interesado, representante legal o persona que atienda la 
diligencia y de los testigos designados. Si las personas que intervienen se niegan 
a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el 
acta, sin que esto afecte su validez, de conformidad con el penúltimo párrafo del 
artículo anterior.  
 
En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la 
notificación personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su 
representante. Para los efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta 
en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento personal o 
haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo 
previsto en el párrafo anterior o bien hacer constar la diligencia ante fedatario 
público. 
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Artículo 171.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se 
hubiere dejado en términos del artículo 169 de esta Ley, quien realice la 
notificación encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado, 
su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio motivo 
de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado 
citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que 
fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste el acto a 
notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe.  
 
El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o 
a su representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las 
cuales resultó necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de 
expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, 
datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la 
notificación se cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio 
buscado, y los datos de identificación del oficio en el que conste el acto 
administrativo que deba notificarse.  
 
El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que 
en él se consignen. 
 
Artículo 172.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que 
el interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o 
exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido o domicilio 
en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 
 
Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la 
autoridad financiera que notifique difunda el edicto en la página electrónica de la 
red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que 
notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el 
domicilio que también se señalará en dicho edicto.  
 
Artículo 173.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, 
podrán realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya 
aceptado o solicitado expresamente por escrito a las autoridades financieras a 
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través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas 
establezcan 
 
Artículo 174.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este 
Capítulo, se entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil 
siguiente a aquél en el que el interesado o su representante se manifiesten 
sabedores de su contenido. 
 
Artículo 175.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y 
recibir notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su 
encargo como miembros del consejo de administración, directores generales, 
comisarios, directores, gerentes, funcionarios, directivos que ocupen la jerarquía 
inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar 
con su firma a las sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se 
encuentre ubicada la sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas 
personas señalen por escrito a la Comisión competente un domicilio distinto, el 
cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  
 
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar 
con cualquier persona que se encuentre en el citado domicilio.  
 
Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el 
último que hubiere proporcionado ante la Comisión Supervisora o en el 
procedimiento administrativo de que se trate.  
 
Artículo 176.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos 
al día hábil siguiente al que:  
 
I.  Se hubieren efectuado personalmente;  
II.  Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los 

artículos 169 y 170;  
III.  Se hubiere efectuado mediante oficio entregado por mensajería o por 

correo certificado, con acuse de recibo; 
IV. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 172, 

y  
V.  Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio 

electrónico o mensajería. 
 

TÍTULO NOVENO 
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De los consejos de coordinación de autoridades financieras 
 

CAPÍTULO I 
De los consejos de coordinación para el desarrollo del sistema financiero 

 
Artículo 177.- El Presidente de la República podrá constituir consejos que tengan 
por objeto facilitar la coordinación de las medidas y acciones en materia del 
sistema financiero que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deban 
realizar o implementar la Secretaría, las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal respectivas y el Banco de México. 
 
Dichos consejos se podrán constituir para tratar temas relacionados con el 
desarrollo y estabilidad del sistema financiero en el que se requiera coordinación 
de los involucrados. La coordinación en el seno de estos consejos no implicará 
invasión de las facultades y atribuciones que el marco legal otorga a cada una de 
las autoridades convocadas. 
 
Los consejos podrán ser transitorios o permanentes y serán presididos por quien 
determine el Presidente de la República. 
 

CAPÍTULO II 
Del Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero 

 
Artículo 178.- El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero es la instancia de 
coordinación permanente, evaluación y análisis de riesgos en la estabilidad 
financiera entre las autoridades que lo integran, a efecto de evitar interrupciones o 
alteraciones sustanciales en el funcionamiento del sistema financiero y, en su 
caso, minimizar su impacto cuando estas tengan lugar.  
 
Artículo 179.- El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero tendrá las 
funciones siguientes:  
 
I. Identificar y analizar con oportunidad los riesgos potenciales a la 

estabilidad financiera del país. 
II. Hacer recomendaciones y fungir como foro de coordinación de las 

medidas y acciones que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
corresponda realizar o implementar a las autoridades financieras 
representadas por los miembros del propio Consejo, previo análisis de los 
riesgos identificados. 
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III. Elaborar un informe anual sobre el estado que guarda la estabilidad 
financiera del país y sobre los diagnósticos y demás actividades realizadas 
por el propio Consejo. 

IV. Expedir las reglas de operación para su funcionamiento, así como para el 
funcionamiento de los Comités que se requieran para su operación. 

 
El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero deberá respetar en todo 
momento las facultades y atribuciones que el marco legal otorga a cada una de las 
autoridades a las que representen. 
 
Artículo 180.- El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero se integrará por 
los siguientes funcionarios:  
 
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  
II. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 
III. El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
IV. El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 
V. El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro; 
VI. El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 

y  
VII. El Gobernador del Banco de México, así como dos Subgobernadores que 

el propio Gobernador designe.  
 
Los integrantes del Consejo no tendrán suplentes.  
 
Artículo 181.- Las sesiones del Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero 
serán presididas por el Secretario de Hacienda y Crédito Público; en su ausencia, 
por el Gobernador del Banco de México y, en ausencia de ambos, por el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.  
 
El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero podrá reunirse en todo tiempo a 
solicitud del Secretario de Hacienda y Crédito Público o de tres de sus miembros. 
Las sesiones deberán celebrarse con la presencia de la mayoría de sus 
integrantes.   
 
Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes. Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 
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En caso de que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán ser 
invitados a participar  en las sesiones del Consejo, con voz pero sin voto, 
representantes de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal o de organizaciones, públicas o privadas. 
 
Toda información contenida en las actas del Consejo y, en general, aquella otra 
que presenten las autoridades en el seno del Consejo o intercambien entre ellas 
con motivo de su participación en dicho Consejo, deberá ser clasificada como 
reservada para efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, salvo aquella que el Consejo autorice 
expresamente su difusión. 
 
Artículo 182.- El Consejo contará con un Secretario Ejecutivo designado por el 
Banco de México, quien deberá ser un servidor público de dicha institución y le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones que el Consejo establezca en sus 
reglas de operación. 
 
El Secretario Ejecutivo será asistido en sus funciones por un secretario suplente, 
quien también deberá ser un servidor público del Banco de México y cubrirá sus 
ausencias. 
 

CAPÍTULO III 
Del intercambio de información 

 
Artículo 183.- El intercambio de información que efectúen entre sí las autoridades 
que participen en los consejos de coordinación o en el Consejo de Estabilidad del 
Sistema Financiero, no implicará transgresión alguna a las obligaciones de 
reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se deban observar conforme a 
las disposiciones legales aplicables, y por lo tanto, no le serán oponibles las 
restricciones relativas a la información reservada o confidencial en términos de las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Quien reciba la información a que se refiere este artículo será responsable 
administrativa y penalmente, en términos de la legislación aplicable, por la difusión 
a terceros de información confidencial o reservada. 
 
En caso de que se discutan riesgos potenciales a la estabilidad financiera del país, 
el intercambio de información entre las autoridades mencionadas deberá 
considerarse prioritario. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley quedará 
abrogada la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990, así como todas las disposiciones 
que se opongan a la presente Ley. No obstante lo anterior, los trámites que se 
hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de la presente Ley, continuarán 
desahogándose conforme a dicha Ley, hasta su conclusión. 
 
TERCERO. En tanto se emiten las disposiciones de carácter general a que se 
refiere la presente Ley, seguirán aplicándose las emitidas con anterioridad a su 
entrada en vigor en lo que no se opongan a lo previsto en la misma. 
 
CUARTO. Las Sociedades Controladoras contarán con un plazo de ciento ochenta 
días a partir de la fecha de publicación del presente Decreto para modificar sus 
estatutos sociales y los títulos representativos de su capital social, conforme a lo 
previsto en el mismo. Tratándose de la modificación de los estatutos sociales, 
éstos deberán someterse a la aprobación de la Secretaría.  
 
QUINTO. Las Sociedades Controladoras y Grupos Financieros que a la entrada en 
vigor de esta Ley cuenten con autorización para constituirse y funcionar como 
tales conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras que se abroga, 
se tendrán por autorizados en términos del artículo 11 de esta Ley. 
 
SEXTO. Las Comisiones supervisoras deberán elaborar el instrumento de 
colaboración señalado en el artículo 110 dentro de los sesenta días siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Ley. 
 
SÉPTIMO. El Consejo Nacional de Inclusión Financiera creado mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2011, será un 
consejo de coordinación en términos de esta Ley, hasta en tanto no sea 
modificado dicho Acuerdo por el Presidente de la República.  
 
En tanto el Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero no emita las reglas de 
operación para su funcionamiento, seguirán aplicándose las que le resulten 
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aplicables en términos del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de julio de 2010, en lo que no se oponga a la presente Ley. 
 
OCTAVO. Las infracciones y delitos cometidos antes de la entrada en vigor de 
esta Ley, se sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de cometerse las 
citadas infracciones o delitos. 
 
NOVENO. Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y 
sociedades financieras de objeto limitado cuyas acciones con derecho a voto que 
representen más del cincuenta por ciento de su capital social sean propiedad de 
Sociedades Controladoras de Grupos Financieros con anterioridad a la fecha en 
que se cumplan siete años de la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de 
Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal 
de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2006, serán consideradas como integrantes de dichos Grupos Financieros en 
tanto continúe vigente la autorización que la Secretaría les haya otorgado a dichas 
entidades para constituirse, operar, organizarse y funcionar, según sea el caso, 
con tal carácter. 
 
En caso de que, conforme a lo dispuesto por el Decreto mencionado en el párrafo 
anterior, las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y 
sociedades financieras de objeto limitado adopten la modalidad de sociedades 
financieras de objeto múltiple y las acciones con derecho a voto representativas de 
más del cincuenta por ciento de su capital social permanezca bajo la propiedad de 
la Sociedad Controladora de que se trate, seguirán siendo integrantes del Grupo 
Financiero respectivo en términos del artículo 12 de esta Ley, siempre y cuando se 
inscriban en el Registro Público de Comercio las reformas correspondientes a los 
estatutos sociales de la Sociedad Controladora y la Secretaría apruebe la 
modificación a la autorización otorgada a la Sociedad Controladora de que se trate 
para organizarse como tal y funcionar como Grupo Financiero. Las 
responsabilidades de la Sociedad Controladora subsistirán hasta en tanto no 
queden totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por las sociedades 
que dejen de tener el carácter de arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
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financiero y sociedades financieras de objeto limitado, antes de la inscripción 
señalada. 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 

consideración. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

ÚLTIMA PÁGINA DE LA INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS. 
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ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

HCC 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el 
que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado. 
 
El 30 de diciembre de 2002 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, 
que tiene por objeto regular las actividades y servicios financieros para el 
otorgamiento de Crédito Garantizado, para la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento destinado a la vivienda, con la finalidad de 
asegurar la transparencia en su otorgamiento y fomentar la competencia. 
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A fin de garantizar el cumplimiento del objeto de la mencionada Ley, entre otras 
disposiciones, se previó la figura de la Subrogación de Acreedor, consistente en la 
sustitución de la Entidad Acreedora original de un Crédito Garantizado, por otra, 
en el supuesto de que dicho crédito se pague anticipadamente mediante la 
contratación de uno nuevo con otra Entidad. 
 
En la Subrogación de Acreedor resulta indispensable que la garantía original y su 
prelación se mantenga inalterada a efecto de evitar la constitución de una nueva 
garantía y los gastos inherentes de la misma. Con ello, se busca permitir la 
portabilidad de un Crédito Garantizado a otra Entidad Acreedora que otorgue al 
acreditado condiciones de financiamiento más favorables. 
 
No obstante lo señalado, debe tenerse en consideración que en el terreno de los 
hechos, la Subrogación de Acreedor no ha tenido el éxito esperado, al no haberse 
podido disminuir los costos de la transacción con la regulación del mutuo 
subrogatorio que se prevé en el artículo 15 de la citada Ley de Transparencia. 
 
Lo anterior en razón de que, a pesar de lo que establece la Ley, en la práctica al 
implementarse la Subrogación de Acreedor se constituye una nueva garantía, por 
lo que se requiere otorgar escritura pública e inscribir la garantía en el registro 
público correspondiente a fin de dar seguridad jurídica a la nueva Entidad 
acreedora respecto de otros acreedores del deudor. En consecuencia, se generan 
nuevamente gastos registrales y aranceles notariales que desinhiben el uso de la 
figura. 
 
Así las cosas, es necesario modificar la regulación vigente de manera que permita 
reducir costos y otorgar certeza jurídica a los acreedores, a fin de fomentar el uso 
de la Subrogación de Acreedor, lo cual sentará las bases para una mayor 
competencia entre los acreedores y mejores condiciones de financiamiento para 
los deudores. Lo anterior será posible siempre y cuando no se afecte la 
confiabilidad del registro de las garantías.  
 
En tal virtud, el legislador federal en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
primer párrafo del artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está facultado para regular la manera de probar los actos públicos, los 
registros y procedimientos judiciales de los Estados de la Federación, así como el 
efecto de ellos, de manera que el Congreso de la Unión cuenta con atribuciones 
para expedir disposiciones que, al regular los efectos de los actos y registros 
citados, permitan fomentar el uso de la figura de Subrogación de Acreedor. 
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En ejercicio de las citadas atribuciones, se propone modificar la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, a fin de 
establecer que en el caso de la Subrogación de Acreedor, cuando el acreedor 
subrogado sea una institución de crédito, una sociedad financiera de objeto 
múltiple regulada por tener vínculos con una institución de banca múltiple, el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio del Estado o el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas; como requisito de oponibilidad frente a terceros, bastará únicamente 
que el acreedor subrogado inscriba el documento en el que conste el importe 
líquido del total del adeudo, el documento que acredite el pago total del adeudo 
del Crédito Garantizado, así como el documento en el que conste la Subrogación 
de Acreedor; sin costo alguno en el Registro Público de Comercio por tratarse de 
un acto de comercio regulado por leyes federales; y que posteriormente, dicho 
acreedor subrogado solicite se tome razón de dicha inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad o en los registros especiales que corresponda, a fin de 
que se le reconozca como acreedor para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Al respecto cabe señalar que, con la regulación propuesta, en ningún momento se 
invaden por el legislador federal las atribuciones de las legislaturas locales, toda 
vez que de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 121 de la 
Constitución, se regulan los efectos de un acto de naturaleza mercantil y por ende 
normado por leyes federales, respecto del registro de una garantía real que se 
constituyó conforme a las leyes del lugar donde se ubica el bien otorgado en 
garantía.  
 
En efecto, no debe perderse de vista que en caso de Subrogación de Acreedor, la 
garantía original y su prelación se mantienen inalteradas porque la misma ya fue 
formalizada y registrada conforme a las leyes de la entidad federativa 
correspondiente. 
 
En este tenor de ideas, debe tenerse en consideración que el legislador federal ha 
regulado previamente la manera de probar transmisiones de créditos y los efectos 
de su registro, como ocurre en el caso de cesión de créditos con garantía 
hipotecaria a favor de entidades financieras, en los cuales el artículo 2926 del 
Código Civil Federal prevé que no se necesita de notificación al deudor, de 
escritura pública, ni de inscripción en el Registro. 
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En consecuencia, si por un lado, conforme al artículo 121 de la Constitución, el 
legislador federal puede regular los efectos de los registros de los estados y, por el 
otro, con fundamento en el artículo 73, fracción X de la Constitución, puede regular 
las operaciones que realicen las entidades mercantiles y financieras; debe 
concluirse que es jurídicamente posible proponer reformas legales para fomentar 
la Subrogación de Acreedores disminuyendo, en la medida de lo posible, los 
costos de transacción en beneficio del deudor. 
 
Asimismo, resulta necesario adicionar sanciones que permitan garantizar que la 
Entidad o el acreedor subrogado, según sea el caso, liberen en tiempo la garantía, 
lo cual redundará en beneficio del acreditado. 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración 
del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOMENTO A LA 
COMPETENCIA EN EL CRÉDITO GARANTIZADO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 15 y 19 y se ADICIONAN el 
artículo 19-Bis, con un cuarto y un quinto párrafos, y el artículo 20, todos de la Ley 
de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 15.- En caso de que un Crédito Garantizado se pague anticipadamente 
mediante la contratación de uno nuevo con otra Entidad, dicha Entidad quedará 
subrogada por ministerio de ley en los derechos del acreedor subrogante y se 
mantendrá inalterada la garantía original y su prelación, a efecto de evitar la 
constitución de una nueva garantía y los gastos inherentes de la misma. 
 
En la Subrogación de Acreedor, cuando el acreedor subrogado sea una institución 
de crédito, una sociedad financiera de objeto múltiple de las reguladas por tener 
vínculos con una institución de banca múltiple, el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o el Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; no será necesario formalizar dicha 
subrogación en escritura pública, siendo suficiente para que surta efectos contra 
tercero, que se cumpla con lo siguiente:  
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I.  Que el acreedor subrogante, dentro de un plazo de quince días naturales 

contado a partir del requerimiento que le formule el deudor, emita un 
documento en el que conste el importe del total del adeudo del Crédito 
Garantizado, calculado a la fecha en que se pretenda liquidar dicho adeudo. 
El documento citado deberá incluir una descripción pormenorizada de los 
conceptos que integran el importe total. 

 
Cuando el deudor no esté de acuerdo con el importe contenido en el 
documento a que se refiere el párrafo anterior, podrá presentar una solicitud 
de aclaración al acreedor subrogante y éste deberá confirmar el importe o, 
en su caso, emitir un nuevo documento con el importe correcto en un plazo 
no mayor a diez días naturales contado a partir de la presentación de la 
solicitud mencionada.   

 
La solicitud respectiva podrá presentarse mediante escrito ante la sucursal 
en la que radica el crédito garantizado, o bien, en la unidad especializada 
de la institución de que se trate. En todos los casos, la institución estará 
obligada a acusar recibo de dicha solicitud. 

 
El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción por parte del acreedor 
subrogante, independientemente del pago de los daños y perjuicios a que 
haya lugar, será sancionado con multa administrativa por un importe de diez 
mil a quince mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
calculado en la fecha de la infracción, que será impuesta por la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, conforme a los procedimientos establecidos en las leyes que le 
resulten aplicables; 

 
II.  En el momento que se realice el pago al acreedor subrogante por el importe 

del documento a que se refiere la fracción I, se deberá hacer de su 
conocimiento que el mismo se efectúa para efectos de lo dispuesto en el 
primer párrafo de este artículo, a fin de que la garantía se mantenga 
inalterada. Una vez realizado dicho pago, el acreedor subrogante carecerá 
de derecho alguno para reclamar cualquier otro pago respecto del Crédito 
Garantizado de que se trate; 

 
III.  Que el documento a que se refiere la fracción I de este artículo, el 

documento que acredite el pago total del adeudo del Crédito Garantizado y 
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el documento público o privado ratificado ante fedatario público en el que 
conste la Subrogación de Acreedor, se inscriban en el folio electrónico a 
que hace referencia el artículo 21 del Código de Comercio, tanto del 
acreedor subrogante como del subrogado, de manera directa, inmediata, 
automatizada y sin costo alguno, y 

 
IV.  Que el acreedor subrogado solicite la toma de razón del asiento registral 

efectuado en el Registro Público de Comercio, relativo a la subrogación 
referida en la fracción anterior, en el folio real del inmueble que corresponda 
en el Registro Público de la Propiedad o registros especiales. Lo anterior, a 
fin de que en dicho folio se mantenga la anotación relativa al acto de 
subrogación hasta en tanto subsista el gravamen correspondiente.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la presente Ley, el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, no podrán ser 
acreedores subrogantes pero sí acreedores subrogados en los términos del 
párrafo segundo del presente artículo. 
 
Artículo 19.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 de la 
presente Ley y con el objetivo de lograr una mayor disminución de los costos de 
transacción para la Subrogación de Deudor y la Subrogación de Acreedor, la 
Secretaría de Economía podrá celebrar convenios de coordinación con los 
Estados y Municipios para eliminar los costos registrales y los aranceles 
notariales, procurando que en los casos de subrogación no se carguen los mismos 
costos de una nueva transacción, y si es posible, eliminarlos. Lo anterior, con el 
objeto de beneficiar a los acreditados a incentivar la reactivación del crédito. 
 
Artículo 19-Bis.- … 
 
… 
 
… 
 
En caso de Subrogación de Acreedor, el acreedor subrogado deberá observar lo 
previsto en los tres párrafos anteriores, según corresponda. 
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El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado con multa 
administrativa por un importe de quince mil a veinte mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal calculado en la fecha de la infracción, que 
será impuesta por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros respecto de las entidades financieras, y por la 
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor respecto de las demás 
Entidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los 
procedimientos establecidos en las leyes que les resulten aplicables. 
 
Artículo 20.- Si en la contratación del Crédito Garantizado se ofrece al deudor un 
seguro con cargo a éste, el costo y consentimiento para contratar dicho seguro 
deberá constar expresamente en la misma sección en la que habrá de recabarse 
su consentimiento. Asimismo, si tal seguro se establece por la Entidad como 
requisito de contratación del crédito, deberá informarse al deudor que su 
contratación con la propia Entidad es opcional. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Las disposiciones generales que detallen los procedimientos 
registrales previstos en el artículo 15 de la presente Ley deberán ser emitidas por 
la Secretaría de Economía dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 
Asimismo, la Secretaría de Economía deberá implementar un formato conforme al 
artículo 20 del Código de Comercio para la inscripción de la subrogación referida 
en el artículo 15 de la presente Ley dentro de un plazo no mayor a 6 meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

 

 

 

HCC 
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